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L I B R O S E G V N D O 

T R A T A DE NVME-
ros quebrados, y de fus dif

ieren das y operaciones. 
t ú 

A que en el libro primero hemos 
declaraclo,Summar,Reftar,Mul-
tiplicar,Partir,todo\por números 
enteros: en efte Segúdo Libro fe 
declararan las mefmas reglas por 

numeros(que dizé) quebrados, ó rotos, que es 
vna mefma cofa. Y porque toda dodrina,y to 
da arte, y toda fciencia procede de ciertos prin
cipios conofcidos,y otorgados: para intelligen 
cia de lo q en efte libro fe ha de tratar, pondré 
los principios^ prefupueftos figuientes. 
i -ryKimcro principia,^«c todo numero menores par 

1 íf,o partes del numero mayor.Como lo muejir* 

Buclidesen U ^ d e l j * 
• Todos los quebrados que tmieren una mefma denonti 

nación fe trataran como enteros, 
$ Todos los quebrados que tmieren una mefma propor 

cio,fon de un mefmo ualor.Como fe prueua por U 
ti.del$,y,t9.del7.de Euclidestyporlaconuerft 
deña,dizicndo3Son los mit os en un ualor, luego 
la mefma proporción* 

A Toda parte es mmor que fu todo, y al contrario el 
todo 
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« 8 Libro Segundo 
todo ts mayor que f u parte 

5 Toda partc,o quebrado es menor quanto mayor fue* 
re fu denominación, y al contrario tanto fera ma* 
yor^quanto menor fuere fu denominación. Como 
feprueua por la, $. concepción del 7. de Euclides, 

6 Todo entero fe puede diuidir en quantat partes quifie 
remos.Y mtx í partes como le quifieremes hazer* 
mto le auemos de dar por denominación, 

7 Quando el numerador es tan grande, quvfc igualé, 
con fu denonünadorjehazé entero. 

Capitulo primero, De la defini
ción del quebrado. 
Vebrado es vna cofa, qúenc vni ! 
par tero doSjO tres^ muchas de al 
gun entero,y no todas: porque |I 
todas las tuüieíre,no feria quebra» 
do,antes feria entero. Yesdefa-

ber3quc el quebrado diffiere del entero:en que 
no fe puede nombrar por íi mefmo3íin otro nu 
mero e n t e r o ,del qual fale el tal quebrado: afsi 
como fi dixcíTemos, Tres q u a r t o s , q u a t r o q u i n 
tos.&c. Y e l e n t e r o fe p u e d e nóbrar por fi pro-
prianíentercomo d o S j t r e S j q u a t r O j c i n c o . & c » 

Capitulo. I I . Del origen de 
loá q u e b r a d o s . 

LA origen y nafeimiento de los quebrados 
es,quando fe parte vn numero por otro: y 

c r i é 



Capítulo, I L i íp 
'fen la tal partición fobra algunacofa^por-fl en tal 
cafo aquello que fobra,y no fe puede partir en-
terameñte,es parte del partidor,y llama le que
brado o roto.Como íl partieíTemos.to.a^.com 
; añeros cabe a. 6. y fobran. 2. eílos dos que fo-* 
bran fe pondrán fobre vna raya,y los tres com
pañeros debaxojdefta manera. ^ La qual figu 

1 ra quiere dezir dos tercios de vna cofa de aque ~£p 
lias que > irtimosCcomo adelante dircmosOSo-
lamente entenderás por aorajque todo aquello 
que eftuuiere fobre la raya i ha de fer partidó 
por lo que tuuiere debaxo.Nafcen afsi mefmoj 
quando es mayor el partidor,que la fumma paí 

. tidcra:como fi dixeífemos.Parte tres panes a.4* 
laftores: porque los tres panes no pueden fef 

partidos 2*4. de manera que quepa a pan ente
co a cada vno:por tanto pondrás ios. 4» debaxo 
Se los^.haziendo vna raya por medio defta m i 
ñera —y quedará partidos.La qual figura quie 
re dezir tres qugrtos devn pan. Y afsi dirás que 
partiendo tres panes a quatro paftores* cabe a 
cada vno tres quartos de vn pan: y es cofa cla
ra : porque tre panes hazen dozequartos. Pues 
M.quartos repartidos a.4.compañeros vendrá a 
cada vno tres quartos de vn pan., como hemos 
dicho.Podria alguno dudar, que porque razón 
eftos ^-dezimos mas fer de vn pan,que dedoSs 
o de tres que fon ellos s o de otro numero? A 
cfto ferefponde?que k vnidad es baíis de todo 

I que-



ijo Libro feguñ do 
quebrado, y como a tal todo quebrado le tiene 
rcfpedo.Tambien fe podría refponder, que ca
ben a vn quaj'to de tres panes, como a tres quar 
tos de vn pan . Y afsi de los de mas quebrados. 
Mas íi el partidor entra igualmente en la fu ra
ma partidera,quiero dezir: que fi partiendo vn 
numero por otro no fobrare nada, en tal cafo 
no fe engendrara quebrado. 

Nota que quando vienen eftos quebra-
dos,toman la denominación de la cofa, que fe 
parte:quiero dezir ; que fi partiendo ducados, 
viniere algún quebrado, el tal quebrado dire
mos fer de ducado, y por el femejánte ti r otra 
qualquier moneda. 

Capitulo. TIL De laordenque 
fe ha de tener en aífentar y nombrar 

los quebrados. 

ES de faber, que para ponerqualquiera que
brado en figura,fe ha de hazer vna raya pc-

queña:defi:amanera—encima de la qual aflen 
taras el numero quebrado5(que es lo que fobra 
en las particiones) y debaxo fe deue aífentar el 
Partidor, (que fon los compañeros.) Y notaras 
que el numero que efta fobre la raya,fe dize ru 
merador,o numero q hade ferdiuidido.Y Cía 
pre fera menor que elquefeafsienta debaxo, 
el que fe pone debaxo de la raya,fe llama dem 
minador,© diuifor:y íiempre fera mayor. Co

mo*" 



Capítulo» III» m 
! mo fi dixeffemosjtres quartosde ducado: aíleti 
I tar fe han defta manera, que parefce figurado; 

3 Numeradonmenor« 
4———D e n o m i n adonmay of. 

E l numerad or nombra diziédo 3 todo lo que 
cfta encima de la raya.Eldenominador denomi 
na elfcr de aquello que nombro el numerador, 
como el exemplo pueílo declara: porque el nu 
merador nombra,diziendo tres: y el denomina 
dordaa entender que los tres que nombro el 
numcrador,fon quartos.Y cíTo es lo que quiere 
dezir el4.que efta debaxo5como mas claramen 
te fe -Atenderá en las figuras figuientes» 

Vn medio, yn tercio, vn quarto. vn quinto, 
i i . z i . z. ; 3 '4 

T 3.5 4.4.4 5-5-5'5 
vn fexto. vn feptimo. vn odauo. vn nouenoj 
1. 2 .3 .4 . y 4. i . 3> 4 . y. 6 1 .1. 3 .4 . 5. 6 .71 , x. 3 .4 . 5. 6.7,8 

6,6.6.6,6 7.7.7.7.7.7 8.8.8.8.8.8.8 5̂ .í>-5>-í>'í>«5?.? 
1 . 1 . 3. 4 . 5. 6. ?. 8. 9 Numeradores. 

10.10,IO.IO.IO.IO.IO.IO.IO Denominadores. 

Efta figura i—quiere dezir medio, y figura 
& aísi, porque la raya denota tanto como partí 
.o:y aísi querrá dezir la figura, que vno parti

do a dos que eftan dcbaxo,cabra a medio:por-
^ue fi vna cofa fe diuide en dos partes yguales, 
*|ualquicra delias íedira medio, 
¡i X x t í í a 



H% Libro fegundo 
Bftafigura-|- íc dizevn tercio. Que quiere 

delinque fi vna cofa fe diuide, o haze tres par« 
tes yguales,la vna fe dirá vn tcrcio,y las .2. dos 
tcrcios,que fe figura afsí.-z3 Nota aqui,cl fepti 
mo principio:porque fi fe } gualaíTe el numera-
dorjai dcnominadorjno feria quebrado.Eíta fi
gura -4 fe dize quarto,0 quarta parte. Que 
quiere dezinque fi diuides qualcj,er cofajO mo
neda en. 4. partes yguales, la vna fe dize quar
ta parte^ las dos íe diran.i.quartos: que es tan 
to como la mitad, y fe figura afsi -|— y las 
tres fedizen , tres quartos, defta manera-J-
Quatro quartos no dezimos: porque todas'las 
vezes que las letras que efiuuieren fobrelara-
ya > fe ygualare con la deabaxo, en qualquiera 
denominación de quebrado fe haze entero. Y 
fi excediere la de arriba, a la de abaxo,fera mas 
que entero.Por lo qual los números que íepu-
fieren fobre la raya, no fe ygualaran con los de 
abaxo. Como dixe al principio en el feptimo 
prefupuefto.Eña figura-^ fe dize vn quinto, y 
afsi-¿f-dos quintos,y afsi-J- tres quintos,y de 
fía manera—j-quatro quintos:y vn quinto es5fi 
vna cofa fe diuide en cinco partes iguales,!avna 
Efta figura--|—quiere dezir vn fexto, o fextapar 
tc,y aísi3^|-dos fextos,y afsî  -|-tres fextos,y af-
fh^-quatro fextosry defta manera-^-cinco fex-
tos.Yvn fexto es,fi vna cofa fe diuide en. 6. par 
îcs yguale?,la vna,Vno íobre vn.7.quiere dezir 

vnfe-



Gapituícx I I I . 155 
ptimoty vn dosjdosfeptimosry vn tres,tres fc-
ptimos. &c.hafta que dezimos feys fepcimos. 
(como parefee en la figura) Séptimo fedize he 
cha vna cofa.y.partcs yguales:la vnaparte.Vno 
encima de vn. 8. quiere dezir vn ochauo, y vn 
2.dos ochauos.Yvn.j.tres ochauos.&c.hafta de 
zir.y. ochauos.Ochauo es,fi vna cofa fehazc.S» 
partes iguales.íavna parte.Vno encima í vn.9. 
có fu raya,como parefee en la figurarejere dezir 
nona,o nouena parte,y vn dos}clos nouenas, y 
vn tres, tres nouenas.&c. hafta dezir ocho no-
uenas-f-cOmoparefee figurado) nona partees, 
hecha vna cofa nueue partes yguales,la vna. 
Vno encima de vn diez, quiere dezir vn diez
mo , o décimo: y vn dos, dos decimos: y vn 
tres, tres decimos. &c. hafta dezir nueue deci
mos. Décimo deziraos,hecha yna cofa diez par 
tes yguales3ía vna. 

Hafta aquí fe han nombrado todos eftos que ^ i -
brados conforme a la denominació, ovalor de ^ 
fus mefmos denominadores. Conuienefaber, 
diziendo medios,a do quiera que debaxo de la 
raya auia dos:y tercios>a do auia tres:y quartos 
a do auia quatro, &c. hafta diezmo, por íer el 
denominador diez.De aqui arriba en todos los 
de mas quebrados, que mayor denominador 
mxeren, fe nombraran con efta didion abos. 
Cómo por la figura prefente fe declara. -^- La 
qualfe nombra diziendo. Siete,treynta y qua-

I j tío abas 



Libro fegundo 
troabos dé vna cofa.Como fi dixeíremos,devií 
ducado, o de otra qualquiera moneda.y quiere 
dezir.Que hecho vn ducado.34.partesygualesJ, 
Us.7.de ellas. O que íiete ducados enteros,par-
tidos en. 54. partes yguales, vendrá a cada vna 
de las.34.partes íiete» 34. abos de vn ducado. 
De fuertcque para nombrar vn quebrado, de 
grande, o pequeña denominación, nombraras 
primero lo que eftuuiere fobre la raya, y luego 
lo que eftuuiere debaxo^y añadirás defpues efta 
di<5Uó.abos:Como íi dixeflemos^-quinze qua 
reta y cinco abos de qualquier cola. Pues fi efte 
quebrado fe nóbrare fer de real, dirás que quie 
re dezir.'que diuidido el real en.4í.partes igua-
lesjas.iji.dc ellas, que es tanto como la tercera 
parte: y íi fuere de otra moneda, la mefma or
den fe guardara. 

Capitulo. I I I L Dedosfpecies, 
o differencias queay de quebrados. 

DOs differencias ay de quebrados: vnos fon 
dichos quebrados fimples: y fon aquellos, 

que fon hauidos por parte, o partes de numero 
entero. Como los q nafta aquí hemos declara-
do.Otros fon dichos quebrados de otros que* 
brados, que por otro nombre fe dizen quebra
dos compueftosry fon aquellos, que tienen par 
te,o partes de algún quebrado fimple 1 De los 
guales bmiemente tratare defpues. 

Cap!-



Capitulo. V . 15? 

Capitulo. V. Mueftra faberel A . 
valor de todo quebrado í inp lcde cjual 

quiera moneda que fea. 

P í\.ra faberel valor de qualquier quebrado, 
miraras primeraraente de quí fpecie de mo 

neda fe nóbra fer el tal quebra lo: y dsfpaes de 
fabido, aífentaras el valor de la tal moneda en 
otra monedamas baxa, y multiplicar fe ha por 
el numerador del quebrado: y lo q viniere a la 
multiplicacio,partir lo has por el denominador 
del mifmo quebrado,y lo q al quociente yinie-
re,fera el valor del tal quebrado. Exéplo^—tres 
quintos de ducado q valen? Por quáto fe nom
bra ró fer de ducado, reduziras el ducado a otra 
moneda,como a mfs: y ferá.575.mfs: los quales 
multiplicaras por el numerador defte quebra-
do^q es.̂ .y mótara.iu;. Parte eítos. 1115. por el 
denominador,q cs.5.y vendrá a la partició.215. 
y tantos marauedis refponderas q valen los|— 
de vn ducado. Y es cofa clara,porque vn qum-
to de ducado es.75. pues tres quintos feran tres 
vezes. y?, que juntos hazen. 225. como hemos 
dicho.Nota faber^—de ducado quanto e82.no 
es otra cofa, fino bufearvn numero proporcio* 
naUque fe aya a los.375. que es el valor del ente 
ro, como fe ha el.?, con el. 5. que es la regla de 
tres , diziendo. Si. j . dan. 5. quedaran. 3 7 >• y 
por efto fe multiplica como arriba has vifto^ 



Libro fegundo 
Y afsi fe hará de otro qualquiera quebrado.De 
fuerte que para faber perfe¿hmente el fer y va
lor de vn quebrado, notaras tres cofas. La pr i 
mera, entender que el numerador de qualquie 
ra quebrado fon enterosí y del fpccie de la mo 
neda,que el tal quebrado fe nombrare.Quiero 
deztr5qíi vn quebrado fe nombrare fer de duca 
do,el numerador del tal quebrado feran duca
dos enteros:y fi fe nombrare fer reaUferan rea
les : y afsi de otra moneda: y el denominador, 
fiempre es el partidora quien fe ha de partir el 
numerador.La fegunda es}faber como fe nom
bra el tal quebrado. La tercera, que quiere de* 
zi^o quanto es fu valor.Lo qual porque mejor 
feentíenda,pongo porexemplo eftos-^-abos 
de reaU Quanto a lo primero has de entender, 
que porq eíle quebrado fe nombra fer de real, 
que los cinquenta y vno que eftan fobre la ra
yaron reales :y los ciento y dos, que eftan de-
baxo, que es el denominador, fon los compa 
ñeros^a quien han de fer partidos» En quanto a 
lo fegundojdigo que fe nombra, diziendo pri
mero lo que eftuuiere fobre la raya ; y luego lo 
lo que eftuuiere debaxo}y defpues de todo efto 
añadirás eíta didion, abos: y afsi le nombraras 
diziendo. Cincuenta y vn,ciento, y dos abos» 
Quanto a lo tercero digo : que quiere dezir, 
que hagas la pie^a de la moneda, cuya el tal 
quebrado fe nombrare fer tacas parces yguales, 

quantas 



4 ' CapítuIo.'V* t?7 
quantas vnidades ouiere en el denominadony 
que tomes de ellas tantas partes,quantas vnida 
des ouiere en el numerador: y tanto fera fu va
lor. Pues porquanto eftos-^-abos fe nombra 
ron fer de vn real, diuide vn real enaoi. partes 
yguales, y toma las.5í. de ellas. Lo qual íe haze 
mejor por cuitar prolixidad, como hemos mo-
ílrado, aífentando el valor de vn real, que fon 
3/pmarauedís,y multiplicado los por el numera 
dor del quebrado, queen efte excmplo es.5i.y 
montaran.1734.I0S quales parte por el denomi-
nadorjque es.ioz.y vendrá a la particion.17, los 
quales feran marauedis,y elvalor del quebrado, 3 ^ 
Y afsi dirás, que cinquentay vno, ciento y dos 
abos de vn real valen.i7.maraucdis,y es cofa cía 
rarporqueíi vn real fe diuide en.ioz.partes ygua 
les, tomando las.51. de ellas,es lomífmo que to 
mar las medias,y tomar las medias,es tanto co
mo tomar el medio real?que es.i7.marauedis,co 
mo por la regla has vifto. Otro exemplo ^ de 
ducado quantos marauedis montan? Haz fegu 
la regla manda,en que multipliques los mara
uedis de vn ducado,que fon.375.porlos.4,que 
es numerador defte quebrado,y montara. 1500. 
los quales parte por el. 7. que es el denomina
dor, y ve idra a la partición. 214, y mas -~-y afsi 
dirás q quatro feptimos de ducado es.2i4,raara 
ycdis, y dos feptimos de marauedi. Para faber 
gftos.z.feptimos de marauedi, quanto montan, 

I 5 mul-
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multiplicaras eí.z.que es nonibrador,por el va
lor de vn maraucdi,que fera por dos blancas, y 
fera.4.parte.4.por el.7. que es el denominador, 
y venara a la partición quatro fepdmos de blá 
ca,q fera lo mifmo q hazer. 7. partes yguales v-
na blanca,y tomar las.4.que es poco mas de me 
día blanca tfabras masquanto cs. ̂  de blanca, 
multiplicando el valor de vna blanca, que fon 
dos cornados,porel.4.que es numerador de los 
4.feptimos,y montaran. 8- parte ocho a los.r.q 
es el denominador, y vendrá a la partición, uy 
fobrara otro. Y afsi dirás que los.a. feptimos de 
marauedi,es vn cornado3y mas vna feptima par 
te de cornado.Pues para faber quanto es vna fe 
ptimapartede cornado, pondrás por cafo, q v n 
cornado vale.i4.garban^os,o lo queteparefcie 
re (pues no ay mas baxa moneda q cornado en 
Efpaña) multiplica catorze garbanzos por el nu 
merador de vn Teptimo^que es.i. y montara.^, 
parte eftos.14. por el denominador, que es.y.y 
vendrá alaparticion.z.los quales feran garban-
^os.y afsi dirás que de ducado valen. 114. ma* 
rauedis y vn cornado, y dos garban9os,a razón 
que por vn cornado dieíTen catorze garbanzos. 
Nota bien la platica de los exemplos preceden
tes: porq afsi fe fabra el valor de otro qualquie-
ra quebrado de mayor, o menor denominacio. 

Capitula 
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Capitulo. V I . Mueftra abbre-
uiar quebrados a menor denominación. 

MVchas vezesacontefce venir vn quebrado 
de tantas letras,que ay necefsidaddeabbre 

uiarlo a menor denominacion,paraque mas fa
cilítente fe pueda obrar conel tal quebrado en 
las reglas generales, no quitando le nada de fu 
valor,y fuerza,que primero tenia.Y afsi digo3q 
abbreuiar no es, ni quiere dezir otra cofa, íino 
abaxar el numerador,y denominador de vn 
quebrado, a otro numerador, y denominador 
mas pequeños,de aquella mifma proporción 
que el tal quebrado tiene; como íi dixeíTe, ab -
brcuia a menor denominación-—que es lo mif 
mo que bufcar otro quebrado,que valga tanta 
como los.4.do2abos,y que fea mas pequeña fu 
denominación. Lo qual fe haze bufcando vu 
numero, que pueda partir el numerador, y de
nominador del tal quebrado, integralmente, 
Qujero dezir, que no fobre nada, ni fe quiebre 
la vnidad en las tales particiones.Pucs bufcavn 
numero, que pueda partir el numerador, y de
nominador defte quebrado enteramente,y ha
llaras que es quatrorpues parte ahora el nume
rador de los quatro dozaboSjque es quatro por 
efte.4.y vendrá a la partición vnojd qual vno, 
pondrás fobre vna raya.Parte mas con efte mif-
mo.^.con q partiíls el numeradpr?lps,i2.y ven

drá 



140 LibroTegundo 
draala partición. 5. los quales pondrás debaxo 
dela.queeila fobre la raya,deO:i manera - j - y aC 
íi auras abbrcuiado los 4.do2abos a menor de-
nominacion,que es a vn tercio)y tanto fera de-
zir vn tercio de vna cofa, como los.4. dozabos 
déla mefma cofa, como fe prueua por la decima 
odaua del feptimo de Euclides • Otro exera-
plo-f- abos en menor denominación que fe-
ran?Saca la mitad de los diez que fon.f.y luego 
de los.54.que fon. 17. pues no ay otra parte que 
integralmente pueda partir: y póngate el. 5. fo
bre el.17. poniédo por medio vna raya deíla ma 
ñera -^-Yafsidirasque.io 54.abosde vnacofa, 
abbreuiados a menor denominado fon.5. diez 
y.7.abos,y no fe pueden mas abbreuiar^por cau 
ia que no aura letra, que pueda partir al. 5. y al 
ly.enteramente: porque pueílo cafo que el nu
merador fe pueda partir por. 5. el. 17. no puede 
fer partido por^.íin que fobre algo, y al .contra 
rio la letrajque partiere el.17. no podra partir al 
j . f in que fe quiebre la vnidad, y pues no fe pue 
de abbreuiar,dexefe afsi,y di que tanto fera ha-
zer vna pie^adamoneda 34.partes, y tomar los 
lo.como hazer la,i7.y tomar las ^.Prueuolospor 
quefeaauifo para todas las demás abbreutacio 
nes.Ponquelos dieztreyntay quatro abos fon 
dfe vn real, para faber quantos marauedis feran: 
aífentaras el valor de vn r^a^qus es. 34 y multi
plicaras por el numerador del quebrado q fon. 

10t 
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i©jy mpntaran,34o.Eílos.34o.parte los por. 34. 
que es el denominador C como manda la regla 
del cap.^dcfte í e g u n d o l ibro) y vendrá ala par
tición.10. y afsi dirás quelos. 10.34. abos de vn 
real valen.ic.marauedis. Haz lo mifmo con los 
47 abos, multiplicando los.34.que fon los ma-
rauedis del real,porlos.f.que es el nuraeradony 
m0tara.170.parte.170.por, ly .q es denominador, 
y vendrán . lo . como por la otra via hailafte. Por 
lo qual fe prueua no fer falfo el abbreuiar,y co
mo aunque fe le diminuye la denominac ió , no 
por eíTo ie le diminuye fu valor. Nota,defpues 
que vn quebrado fe abbreuia lo pofsibIe,los nu 
meros en que quedare el tal quebrado, fe llama 
adinuicem primos, o incompofitos, los quales 
l ino es la vnidad,ningun numero los puede d i -
uidir , fine fraótione vnitatis. Y por efto fe dize 
fer los tales números los menores de fu mifma 
proporcion^como fe prueua por la vigefimapri 
raa, yvigeíimatercia del feptimo^de Euclides. 

Nota que fiabbreuiando quebrados,ouieres 
de partir por.2.0 por.3. o por.4.&c. en lugar de 
partir por.2.tomaras la mitad de lo que ouieres 
de partir, y p o r t e l tercio ,y por el.4. el quarto 
&c.como moftre en el lib.primero cap.io.diffe.» 
rencia primera de partir por numero digi to . 

Auifos para abbreuiar algunos 
quebrados. 

2 • " 5 " - ' E l 
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El quebrado que en el numerador, y denomi 

nador tuaiere nueuejOnueuesjuftoSjtendrater 
cía y nona parte.ExcmpIo enefte quebrado^ 
juntando todas las figuras llanamente del nu-
meradürjdiziendo^y^.fon^.y.i.fon.^.PaíTaal 
dcnominador,dÍ2Íendo.Cinco y.4.fon nucuc. 
Efte y los femejantes ciertamente fe podran ab 
breuiar por nona y tercia parte, 
^[Si juntado las figuras del numerador3y derio 
minador cada parte por fi hizieren.5. el tal que
brado tendrá tercia parte, Afsi c o m c ^ y íi 
ouiere nueue}o nueues,y fobrare treSjtédra ter
cio, como.75.84.abosíy los femejantes, 
^[Si fumroaren. 6. folamente como efte Ĵ 1 y 
los femejantes, o íi ouiere. 6. mas de nueue, o 
denueiies,tendra tercia parte, 
^j Si la fumraa de los numeradores,y denomina 
dores fueren.^eltal quebrado tendrá quarto,y 
li^.quítí^yíj^.feptimo^ fi,8.oi5lauo,có tal qla 
vnidad del numerador,y dnominador no fea.u 
^ E l numeradorao denominador5que fuvnidad 
fuere pa^el tal quebrado tendrá mitad. 
% Si la vnidad del numerador, y denominador 
dequ.a]quierquebr3dofuerc.5.ozero,eltalque 
brado tendrá quintapartcjcomo cinqueta fefen 
taabos.t^.veyntey cinco abos,y otros femejates 
«[[Sienel numerador y denominador de vn que 
brado ouiere 2eros,pocos,o muchos^uitaras ta 
tos zeros devna parce?como de otra^y qdara ab 
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brcuiado.Exeplo abbrcuia eftos ^ g - abos.Qui 
tando de cada parte.2.2eros:qucdara.2.tercios. 
cito fe entiende, como no aya letra íignificaci-
ua entre los zeros de ningüa parte.Porque íí vi 
niefle vn quebradodeíh manera|g|g no quita 
ras mas de vn zero de cada parte^ quedarajSf-
Porque aunque en el denominador del dicho 
quebrado ay.2,zeros,no fe quitaran ambos:por 
caufa q entre el vn zero y el otro ay letra figni-
ficatiuarporq han de eftar juntos los zeros3 para 
auerfe de quitar3como en el cxemplo primero. 
^[Nota que no todos los quebrados fe pueden 
abbreuiara menor denominación. Aísicomo 
eftosfeibosí^- abos,y otros muchos. La caufa 
es}porq los numeradores, o denominadores de 
los tales qbrados fon números dichos primos. 
Y números primos fon aquellos, que no pue
den fer diuididosjfino por la vnidad.Pues todas 
las vezes que vn quebrado no fe puede diuidir 
por otro numero ninguno, fino por la vnidad, 
digo q el tal quebrado no fe puede abbreuiar. 

Otra differencia de abbreuiar 
quebrados. 

Por efla regla hallaras con breuedadvnnu-
mero,con el qual a la primera vez que partieres 
el numerador}y denominador devn quebrado> 
quedara el tal quebrado abbreuiado lo pofsi-
ble,y afsi mifmo mueftraconofcer?íivn qbrado 
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fe puede abbreuiar, o no. Lo qual fe haze paf-í 
tiendo el denominador por el numerador del 
quebradojy íi fobrare algo> fea partidor, y afsi 
profiguiendoj partiendo lomas por lo menos 
(no haziendo cafo délo que cabe ,íino de lo q 
fobra) liaftatáto que nofobre nada: el partidOÍ 
que hizierepartición integral. (Quiero dezir?<c| 
el partidor que hiziere la partición, que no fo^ 
bre náda)efte tal fera el numero mayorjque pal 
ra abbreuiar el tal quebrado fe puede hallar, co 
mo lo demueftraEucli. en la fegunda parte de
ja propoíicion delfeptimo.Exemplo. Pon que 
quieres abbreuiar efte quebrado Parte co
mo la regla manda,los.28o. (que es el denomi-
nador)porlos.uo. (que es el numerador) y ven 
dra a la partición.ic.y fobraran.40.No cures de 
los.io,quccupieron,fino de los.40.que fobran, 
porque con ellos partirás otra vez aquello que 
en la partición que precedió j fue partidor, qu^. 
es.120. Pues partiendo.izo. a lo$.4o. vendrá a la 
partidon.j.y no fobrara nada.Pues por.quantc 
no fobro nada}no ay que partir mas:y afsi dirás 
que» 40. es el numero, con el qual abbreuia-
ras eíle qQebrado,partiendo el numerador,y de 
nominador del tal quebrado,vna folavez por el 
40.pues parte.t20.por.40. y vendrá^.parte mas 
el denominador,que es.280.por el mifmo.40. y 
vendrá a la particion.y.los quales aífentaras de-
baxo delos.j .deíbmancra-^ (eftos^fe prueuá 

fer 
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fcr los menores números defta proporción del 
quebrado por la* 35. del feptimo de Euclides ex 
Lamberto)Y afsi auras abbreuiado los.120. do- ^ J 
zientos y ochenta aboSj y dirás que es. 3. fepti-
moSéYtantofera dez i r -^ abos de vna cofa5cp 
mo tres feptimos de la mefma cofa,Y afsi fe ha- l ^ 
¿a con otrosqualcfquier quebrados, Mas es de 
notar, que íipartiendo el denominador de vn 
quebrado,por fu nóbrador,como mueftra la re 
gla', viniere la vnidad a fer el partidor,por quié 
fe ha de abbreuiar el quebrado : digo que en 
efte cafo el tal quebrado no fe puede abreuiar: 
como fe mueftra por la primera del feptimo de 
Euclides. Exemplo. Pon por cafo que quieres 
abbreuiar eftos | | | abos.Parte como la regla má 
da}el dcnominador3que es.S^ por el numera
dor q es.óyS.Cy "o cures de lo que cupiere,fino 
d,e lo que fobrare,)y védra.i.y fobraran.191. Par 

,íc maslos.^S.porcftos.ipi. qfobraron,y ven
drá a.3.y fobraran. 10;. parte los.ipi. (cjue en la 
partición antes defta fue partidor)por los.105. 4 

• fobraron en efta fegunda partición: y vendrá a 
la particion.i.y fobraran. 85. por los quales.85í 
partirás los.io^.y vcndra.t. y lobraran.J^^ parte 
gé.por.i^.y cabra a.4.y fobraran. ic. parte eftos 
itj.por.io.y cabra a.i.y fobraran.9. parte. 10. por 
9.y cabra a.i.y fobrara otro.Parte.p.por efte. 1. q 
.fobro,y védra a.9.y no fobrara nada. Y por quS 
to fue vno el partidor «¡ue hizo que no fobraffe 

K nadag 
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nada,digo que eftc. 1. es el numero có que fe ha 
de abbreuiar el tal quebrado.Pues ninguna co
fa que fuere diuidida por la vnidad 9 fe dimimi 
ye : luego eíle quebrado, y los femejantts no 
fe pueden abbreuiar, como al principio dixt-
mos. Nota -^-abbreuiados , íegun las reglas 
dadas, es -5- la proporción que ay del. 6. a. 1. 
que fon los numeradores, aura de., 18. a 5. que 
fon los denominadores. Y porque efto fe prue-
ua fer la mifma proporción de. i.a. 3. que de.6". 
a. 18. y fon de vna proporcionara tanto el Vno 
como el otro: como fe dixo al principio deftc 
fegundo libro, prefupuefto tercero. Prueua fe 
cfto porla.t;.del.5.y. ig.y. i i.del feptimo de Eu 
elides. Nota que el abbreuiar, no tan folamcn-
te aprouechara en quebrados: mas también en 
las proporciones de gran quantidad puedes a-
prouechar te, abbreuiando la partición, y par
tidor : como fi fucífen quebrados, y defpues 
partiendo. Exemplo, parte. 100. a. 20. compa-
ñeros,abbreuia los ciéto,y los veynte}cada vno 
por fi, proporcionadamente por los preceptos 
dados: vendrán los. ico. a fer. y el. zo.fera. 1. 
Aora digo, que fera lo mcfmo partir ciento a 
veynte,que partir cinco a vno:que de vna fuer
te , y otra, cabe a cinco. Y afsi harás en las fe-
mejantes* 

Capim-
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Capitulo. V I L Mueftraacre* 
fcentar la denominación a los quebrados. 

ESta regla es contraria de la precedente, por 
que mueftra acreícentar la aenominacion3a 

qualquiera quebrado. La qual no es, ni quiere 
dezir otra cofajíino fubir el numerador,y deno 
minador del quebrado q quieres,a mayores nu 
mcros3 de aqüa mefma proporción q el tal que
brado tiene, noacrefcentando nada a fu valor. 
La qual reglafe haze,muldplicando el numera
dor, y denominador del quebrado cuya deno
minación quiüeres acreícentar, por vn numero 
qualquiera que te parefeiere : como ííldixeffcn. 
Acrefcienta la denominación a efte^-: toma el 
numero que te pareciere, y pon que fea. 4. por 
el qual multiplicaras el numerador del tercio, q 
es.t.y el denominador,q es .̂cada vno por íi, d i 
2iendo.Qu.atro vezes.i.fon^.poga fe fobre vna 
raya:luego multiplica los.^.dcl numerador.Di-
ziendo^.vezes.j.fon. 12. pon los debaxo de los 
4. defta manera.-íj-y afsi auras acrefeentado vn 
poco mas la denominación al tercio : y dirás, 
que tanto es dezir el tercio de vna cofa, como 

^ quatro dozabos de la mefma cofa. Segú fe prue 
ua por lo contrario de la.18. propoíicion del fe-
ptimo de Euclides.Y fi quifieres dar mayor de-
nominacion,multiplica el numerador deftos.4. 
dozabos,por d numero que te parefciere,como. 

K 2. lo heziílc 
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lo hezifteen e l - jY afsi los podras ácrefcétar en 
infinito:y fi alguno no creyeííe fer tanto vn ter 
ció de vna coí^, como, 4. dozabos de la mefma 
cofa,puede fe prouar por la regla del quinto ca 
pitulo dcñefegundo libro, que trata defaber el 
valor de los quebrados, prefuponiendo que el 
- 3 - y los.4.dozabos fon de vn ducado,o de otra 
qualq,er moneda, (o por la regla del abbreuiar) 
hallaras fer tanto el valor de- ] , como el de 
los j^abos. 

In natu Eíía regla de acrefeentar la denominación a 
ranihilios quebrados, firue para facar con facilidad mi 
fluunf ta^'0 terc*0»0 quarto- de otras qualefquier 
cómét*aPartes ̂ e a^glin quebrado, que carefee de las ta 
tor philes partes:como fi dixeflen. La mitad dc - | -quá 
lofophUo íéra ? Por quanto del numerador de los tres 
libro.:. (Kbauos (̂ 116 es'30 no íe puede facar mitad fin 
Phyíic.que fe quiebre la vnidad, portento multiplica

ras el numerador,y denominador,por.2.Dizié-
do.2.vezes.3.hazé 6.y.2.vezes.8.fon#i6. Puefto 
lo vno fobre lo otro, defta manera-|- fe aura a-
crefeentado la denominación a los. 3.ochauos:y 
dirás que tanto es dezir-^como. 3. óchanos. 
Pues faca la mitad délos.*), q es el numerador de 
Ios.6. diez y feysabos,q fon.j.y pógan fe fobre 
los.i(S.defta manera y di que la mitad de. 3. 
ochauos,es tres diez y feys abos. Eíle multipli
car por.z.fe haze:porque afsi como para facar la 
mitad de vna cofa fe parte por,i.afsi para hazer 

que vn 



Capitulo. V I H . 149 
que vn quebrado tenga mitad, multiplicaras el 
numerador, y denominador del tal quebrado 
por.z.y para que tenga tercia parte, multiplica
ras por. 3. y para quarta parte por. 4. &c. mas íi 
quifieres facar de vn quebrado vna parte, íi el 
numerador del tal quebrado la tiene:cn tal cafo 
no ay necefsidad de acrefcentar le ladenomi-
nició:como i i dixefsé. Saca la mitad de-ffabos, 
por quáto en.io.que es el numerador ay mitad, 
íin q fequiebrc lavnidad/aque fe q ion. 5. y di 
q la mitad de.io.dozabos es.̂ .doze abos. Y afsi 
fe hará de otra qualquier parte, q quieras facar 
mitad. Prueua fe efte acrefcétara los quebrados 
fu denominación, por las contrarias del abbrc 
uiar del capitulo precedente. 

Capitulo. V I I I . Mueftraredu-
zir, o hazer enteros quebrados. 

AY necefsidad para operación de las reglas 
generales, de faber reduzir enteros a que-

bVados.Como íí dixeífen vn enteroCo muchos, 
quantos quiíieren)quantos quartos haze?o me 
dios,otercios,y afsi de otros qualefquieraque
brados . Para lo qual digo,que todo entero ten 
dra cantas parces,quátas vnidades tuuierela de
nominación del quebrado en que quifieres re
duzir el tal entero ( como fe dixo en el princi
pio deíte fegúdo libro,en el fexto prefupuefto.) 
Quiero dezinq fi prcgútaífen, vn entero quan-

K 3 t*f 
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tas mitades tiene?Dirasque.i.porque.2.medios 
hazenvn entero. Quantos tercios tiene? dirás 
quetres.Yquintos.j.Y fextos.ó.Yíi preguntan 
quátos dozabos tiene?diras que. t i . y fi dixeren 
treyntabos: dirás que.jo. Yafsi por elcófiguien 
te de otro qualquicr quebrado,de grande, o pe 
quena denominación. Entendido eftorfi qui-
fieres faber. 2. enteros, o. j . o mas quantos me
dios hazen?No harás otra cofa fino multiplicar 
los enteros,quantos fueren,por vn.2. como fi di 
xeífen. Siete enteros quantos medios fon? Muí 
tipiiea. y.por, 2. y feran. 14. Y afsi dirás que fon 
catorze medios.Y fi quifieres faber quantos ter 
ciosfon los mifmos. 7. enteros: multiplica por 
3.porque cada entero tiene tres tercios.Dizicn-
do.7. vezes. ?. fon.21. Y para hazer los quartos, 
multiplicaras por.4.y para quintos por.;, y pa
ra fextos por. 6. Y afsi por orden de las de mas 
partes. Otro exemplo.3.enteros,y -|-abos,qua-
tos oéhuos fon?Reduziras primero los tres en-
teros5aodauos multiplicando los.3.por.8. (que 
fon los oétauos que cada entero tiene,) y feran 
24.a los quales. 24. juntaras los. 5. que eftan fo-
bre la raya : y feran por todos. 29. Y afsi dirás, 
q.3.enteros,y.5.o¿l:auos,fon. z^^oótauos: afsien 
ta.25>.fobre vna raya,y debaxo los, 8. defta ma-
nera-^.Puede alguno dubdar diziendo. Aueys 
dichoque el numerador (que es lo que fe po* 
nefobrelaraya) íiempre es menor que el de^ 

nominador 
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dominador (que es el que fe pone debaxoOluc 
go como es al contrario en cíle exeplo de vey n 
te y nueus ochauos? que es el nombrador, 2 94 
y el dcnominador.8. A !o qual fe reíponde3que 
65 verdad,quando el quebrado no llega a ente
ro: mas en efta figura de veynte y nueue ócha
nos y cLro parefee que es mas que quebrado: y 
eílaaora aíTentado a imitación de quebrados 
impropriamente puefto: porque folamente Te 
pufo el ocho debaxode los.zc?. porque no fe oí 
uidaíTe que fon óchanos.De fuerte que fi vieres 
vn numeradorfer mayor que fu denominador, 
en tal cafo dirás, que es mas que entero: como 
enefta figura parefee.-^- La qual denota (por e-
ftar el.4.debaxo) que los. 60. que eftan fobre 1» 
raya fon quartos,y íi como cs.4.fuera. 5. deno
tara quintos: y fi.6.fextos:yfi.7.feptimos.&c. 

Otro exemplo. | . varas y-J-de paño, quantas 
fexmasferá? Multiplica las.2. varas por el deno 
minador del quebrado, que es. 6. y feran. 1 ». 
^ñade los.5. (que es el numerador,) y feran. 17. 
los quales diez y fíete fon fexmas:y afsi dirás, 
que dos varas,y cinco fexmas, reduzido todo a 
fexmas^montan diez y fíete fexmas-.como pare
fee figurado.2.varas,y-^- valen.»7.fexmas.^-

Ponen fe los feys debaxo de los diez y lietei 
para denotar que los diez y fíete fon fexmas. 

K 4 Capitula 
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Capitulo. I X . Mueftrareduzir, 
o hazer de quebrados enteros. 

HEmos dicho en el feptimo principio, que 
íe pufo al principio defte fegúdo libro:que 

quando el numerador de vn quebrado fe igua 
lare con el denominador, fe haze entero. Aora 
digo que íi el numerador fuere tan grande qué 
íe pueda partir por fu denominador, que fe par 
%r.y tantas quátas vnidades vinieren al quocié-
tejtatos enteros feran^Exemplo.^l-abos, quan 
tos enteros feran?Parte los.i^ipot los. 8. y ven" 
dra a la partició^.y fobraran.^.los quales fe pon 
dranfobre los. S.defta manera , - ~ y afsi dirás q 
veynte y nueue óchanos fon.5.enteros,y cinco 
ochauos.Ocro exemplo.iy.fexmas de varas,quá 
tas varas feran^Partelas.iy.por.tf.que fon las fex 
mas que tiene vna vara, y vendraa la partición» 
y fobraran.j.pon los.5, que fobran fobre el mif 
mo partidor (que es.¿») defta manera-|—y los 
a.que vinieró,fon enteros: y afsi refponderas,q 
i7.fexmas,hechas enteros fon.2,cnteros,y^. fex 
mas.Otro exemplo;quantos enteros feran fefen 
ta quartos ? Parte los.5o,por el.4.y vendrá a la 
par.tíció.i5.y no Tobara nada:pues di que-^fon 
15.enteros.De fuerte q íl dizen.io. medios quan 
tos enteros fon?Partiras el.20. por fu denomina 
dor (que es.z.) y k> que viniere feran enteros. Y 
íí dÍ2en«io,tercios, quantos enteros fon? Parti-

ras^P^ 
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rái.i0.pof«5ry vendrá. 6, y dos tercios ¡ y tantos 
enteros fon los.2o.tcrcios.Yafsi por ordé,íi dixe 
re quartos,parte por.^Si quitos por.j.Si fextos 
por,<J.&c.Nota tanto quáto faltare a vn numera 
<dor de vn qualquiera quebrado, para igualar fe 
£on fu denomina4or,tal parte o partes, le falta" 
ra al tal quebrado, para fer entero. Como {i d i -
2en -|-de vn rcal,o de otra cofa, quanto es me
nos^ quanto le falta para fer todo el real? Mira 
quanto falta al.d.(que es numerador)para ocho 
(que es fu denominador ) y hallaras faltar le. i, 
pues. %. ochauas partes le falta a los. 6. ochauo? 
para fer todo el real,o cofa, y afsi en otro qual
quiera quebrado. 

Capitulo. X. Mueftra aíTentar 
enteros, con quebrados, aVando quiíieres aíTentar algunos enteros 

P entre quebrados, para que los vnos de 
los otros fe diíferencien y conozcan, fe tendrá 
auifo de poner debaxo d los enteros la vnidad. 
Comofiquiíieres aíTentarquatro feptimos,y 
tres entcros,y dos quintos. AíTentar fe ha defta 
manera. " J — f— - f - Y afsi entenderás: que el 
7.que efta debaxo de los.^.da a entender fer fe 
ptiraos los.4.q tiene encima.Y el.^.q efta deba
xo d los.z.denota fer quintos los.2.mas el vno ( | 
ettadebaxo de los^.denota q los.3. q tieneenci 
l&afon enterostT9ffliaron los enteros por deno 

^ f minador 
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minador al. i . porque no lo es de ningún que
brado. 

Capitulo. X I . Mueftraredu-
zir vn quebrado en otro. 

SIquiíieresfaber-|-o otro qualquier quebra* 
do, quantos tercios í'on,multipIicaras el nu* 

merador de los dos fsxtos , (quees.i.) por el 
denominador del tercio(que es.?.) Diziendo.z. 
vezrs.3.fon,5.Eftos.6.partiras por el denomina 
dor de ios dos fextos(que cs.6.)y vendrá al quo 
cicnte.i.clqual es tcrcio.Yafsi refponderas,quc 
dos fextos de vn entero, cóuertidos en tercios, 
es vn tercio del miímo entero: y tanto fera de-
2Ír,dos fextos de vna cofa, como el tercio de la 
mefma cofa.No es otra cofa eíto,fmo bufear vn 
numero que efte con el.?.como efta.2.con.(í.yfe 
gun cílo caufa fe reglade.3.y dirás. Si. 6. dan.z. 
qdaran.3. Lee en el primero cap.del tercero lib. 

Otro cxemplo.3. quartos, quantos óchanos 
fcran?Af$iécalos.3.quartos}yporquelos quieres 
hazer ochauosjaífentaras ocho adelante, como 
parefee. —8 

4 t 
Y multiplicaras el.3.(que es el numerador de 

los^.quartos) por el. 8. y feran.24.los quaks fe 
partirán porel.4.(q es denominador de los mef 
mos tres quartos) y védraalquociéte.6.1os qua 
les fon ochauos. Yafsidirás q. 3. quartos de vna 

cofa^ 
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cofa,reduzídos a ochauos, fon,(ífochauos de la 
mefma cofa.La prueua dfto esjq abbrcuiádolos 
6.ochauos a menor denominacionjpor la regla 
del capic.vj.defte fegúdo libro,bo]ueran en tres 
quartosry fi efta prueua no te agradare,fabe que 
valen tres quartos de vna cofa (poreLv.cap. de 
cfte fegúdo lib.)y defpues fabras por el mefmo 
capitulo,quáto valen-|-de la tal cofa:y hallaras 
fer tanto el valor de los.3. quartos, como de los 
<í.ochauos,fi la talredudion eftuuiere acertada 
mente hecha.Y defta manera fe prouaran, y rc-
duziran qualefquiera quebrados, o otra qual-
quiera denominación. 

Capitulo. X I I . Mueftra qualde 
dos quebrados es mayor. 

PAra faber de dos quebrados qual es el ma- Lee I * 
yor,fe affentaran en figura,poniendo el vno 15.31 .̂ 

al lado del otro : y defpues multiplicando en y.ip.ái 
cruz el numerador del vno, por el denomina-7'deEi» 
dordel otro:y el numerador que hiziere mayor cli¿es? 
multiplicación, aquel tal fera el mayor. 

Exemplo: quiero faber qual es mas.j.quartos. 
ó.6.ochauos:multiplica el^.por elS.y feran.z4. 
los quales pondrás encima de los.^.Luego mul
tiplica aísi mefmo los. 4. por los. 6. y feran.Xíf. 
Pongan fe fobre el.d.y porque ambas eftas muí 
tiplicaciones fon iguales, dirás que es tanto el 
yaocomo el otro;como parefee figurado, 

»4 
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24 24. 

Otro exemplo. Qual es mas, dos tercios? o tres 
quintos?pongá fe en figura como parefeen, 

Xh . 
Y multiplica en cruz, como hemos moftra-

do,y vendrá fobre los dos tercios.io.y fobrelos 
4~ porq el. 10. que efta encima de los dos 
tercios,es mas que los nueue, que efta fobre los 

por tanto dirás, q es de mayor valor -|— de 
vna cofa,que ^ . d e la mifma cofa» 

10 9 X 
Saber quanto excede vn quebrado, a otro,el 

reftar de quebrados lo moftrara. 
Nota que quanto mayor fuere la denomina

ción de vn quebrado, tato fera menor.Y al con 
trariojtantoquanto fuere menor, tanto fera ma 
yor. Como fe prueua por la quinta concepción 
del feptimo de Euclides. Exemplo. Vn quarto 
es menor que vn tercio:porque vna cofa diuidi 
da en tres partes iguales, mayor parte fera cada 
Vna de las tres,que íi la mefma cofa fe diuidief-
fe eo quatro partes, Finalmente > mayor es vna 

tercia 
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tercia de vna vara, que vna quarta de la mifma 
vara y paño. Y por el configuiéte, de los de mas 
quebradoszmas es vn fexco q vn feptimo,fiedo 
los numeradores dios tales quebrados iguales. 

Capitulo. X I I L Mueflraredu-
zir dos quebrados, o mas, quantos quiíic-

res,a vn común denominador. 

ANtes que declaremos la orden que fe ha de 
tener para faber reduzir dos , o muchos ro

tos^ vna común denominación fe notaran dos 
cofas.La primerasque cofa esreduzir.La fegun-
da para que es neceífariojO para que aprouecha» 
Quanto a lo primero,reduzir no es,ni quierede 
zir otra cofa5íino las proporciones abfeondidas 
en los rotos,traher las a perfe£i;ion,que es a nu* 
mero entero, Finalmente,reduzir dos rotos, o/ 
maSjq tiene diuerfos denominadores, es traher 
lósavn común denominador, y general para 
los dos,o mas quebrados,y que conforme al de 
nominador nueuo demos a cada vno otro nu
merador nueuo. Como por la praftica de los 
cxemplos mejor íe entenderá. Quanto a lo fe-
gundo que es entender para q íirue. Digo que 
afsi como en enteros,íi quifieífés fummar duca 
dos con reales3o otras qualefquier monedas d i f 
ferentcs,íeria neceífario reduzir todas las mone 
dasa vna femejante: afsi digo, que los quebra-, 
dos de differétes denominaeiones,no fe pueden 
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fummarvnos con otros, ni reftar, nihazerbtra 
ninguna regla de lasgenerales,íi primero no fe 
rcduzieíTen a vnacomú denominación. Como 
auicndo de fummar tercios con quintos, y aísi 
de otros quebrados. Pues Tiendo el vn quebra
do tercios,y el otro quintos, la fumma q deftos 
dos procc dieíTe , ni bien fe podría llamar quin
tos,ni bien íerian tercios : y defta manera no fe 
podria obrar con ninguna regla general, íi los 
quebrados diíferentcs no los conuertieffemos 
a vn fer común.Eftos quebrados pueden venir 
aferreduzidos en feys modos. Yeftonoporq 

^ l ^ , el reduzir íeadifferente en eftas íeys diííerécias; 
fino porque el juntar fe vnos quebrados con 

* otros,o con enteros, puede oceurrir en feys ma 
ñeras. De las quales particularmente pondré 
cxemplos. 

Differencia primera. Mueftrarc 
duzir vn quebradofolo con otrofolo, 

<|f Si quifieres reduzir vn quebrado con otro, 
qualefquiera que lean, como medio con tres 
quintos: affentaras el vno apar del otro, defta 
manera. 

Z 5 
Y multiplicaras los denomínadores,vno por 

©tro, Diziendo.2.vezes.5. fon. 10. Eftos. to. fera 
común denominador del medio, y de los tres 

quintos. 
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quintos. Defpues Tacaras la mitad del. 10. que 
íbn.5. y ponerlo has encima del medio. Luego 
Tacaras los.^.quintos de los meímos.10. quefon 
6.y ponerlos has encima de los.j.quintosjdefta 
manera, 

5 * 
» 5 
2 5 

1 o 
Yafsi auras reduzido el medio,y los tres quín 

tos,a vn comú denominadorjque es a diezmos, 
y tanto fera dezir medio,como cinco diezmos: 
y tato es dezir tres quintos,comofeys diezmos. 
Como fe mueftra por la.iy.y.ip.propoficion del 
feptimo de Eucliaes, ex Záberto:y.i;.del quin^ 
to. Y efta es la orden que fe ha de tener por re
gla general, para reduzir pocos o muchos que
brados^ vna común denominación. 

Otro exemplo: quando quifieres reduzir vn 
quebrado con otro,fe pueden reduzir, con ma
yor facilidad q en el exemplo precedente decía 
ramos: multiplicando los denominadores vno 
por otro: y la multiplicación fera el comú deno 
minador: y defpues multiplicar el numerador 
del vn quebrado,por el denominador del otro, 
y el produóto fera numerador del quebrado cu 
yo numerador multiplicorcomo las lineas defta 
figura mueftran, en los mifmos quebrados que 
tomaftc por exemplo, 

I ^ 



TL6O Libro fcguñdd 

2 5 
I o 

Pücs multiplica los dos dcnominadores,vncí 
por otro,Cque fon.i.y.^) y fcran.io.ponga fe de 
báxo de la raya.Dcfpues multiplica el. 5. que es 
el denominador de los.j.quintos, por cl.t. (que 
es numerador del medio,) y feran. 5. los quales 
pondrás fobre cl.f.Multiplica mas los.z. (que es 
denominador del medio)por los tres, ( que es 
numerador de los.3.quintos,) y feran.6.1os qua 
les pondrás fobre el mifmo« 3 . Y afsiauras dado 
fin a tu abbreuiacion,y refponderas:q el medió 
tiene por numerador nueuo vn.í.y por denomi 
nadorvn.io.Y los.3.quintos tienen por numera 
dor nueuo.6.y por ^nominador.io.Y afsi dirás, 
q es tato dezir la mitad de vna cofa, como \os.$* 
diezmos de la mefma cofa. Y por el configuien 
te,tanto feran tres quintos,como feys diezmos, 
(como prouare defpues q deftas feys differécias 
enteramente aya tratado.) Diximos q los. 10.cn 
cfte exéplo es comü denominador. La razó es, 
porq fe cómunicá del el medio,y los.5.quintos: 
quiero dezir,q cópete,y haze a eftos.z.qbrados. 

La fegunda differencia 5 es redu-
zir vn entero folojeon quebrado folo. 

%COIDÚ 
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% Como fi quifieíTes redüzir quatro enteros có 
tres feptimos. En tal cafo no ay que hazer otra 
cofa,fino reduzir los. ^enteros a reptinios,(co-
mo fe mueftra en elcap.viij.deílefegundo lib.) 
y Teran» 28. feptimosí y los^.fcptimos dexar los 
has eftar aísi, fin reduzir los a ninguna denbmi 
nacíon.Y afsi dirás, que tanto es dezir. 4, ente-
rosjcomo. zgXeptimos^omo parefce. 

4. enteros, fon <—— y —— fon —— 
7 7 7 

Nota que reduziendo entero folocon que-
brado,no fe haze,ni es otra cofa, fino conuertir 
el entero en el fpecie del qbrado3c6 q fe reduze» 
^[La tercera differenciajes reduzir el entero fo-
lojCon quebrado y enterorcomo íi dixeífemos, 
Reduze.3.enteros,con.2«cnteros,y vn quarto. 

• : ' " • . t \v?:;'* • • 
| . enteros, con 2. — 

• . ^ - u — - ^ : - J f . • • 
Lo qual no es, ni quiere dezir otra cofa, í ino 

que reduzgas los.5.enteros,y los.2.y vn quarto, 
todo a quartos • Pues reduze (como fe moftro 
en elcap.viij. deftefegundo libro) y hallarasq 
los.3.enteros valen.t2.quartos,y los.i.y vn quar 
to,íon.^quartos,como parefce en cfta figura, 

, • . " , t2. t"" 9 
3. enteros, fon •——y 2.-— fon— 

4 4 4 
L De arte 
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De arte q en cfta diffcrécia los enteros fe buel 

uen en e) fpecie del quebrado que traen coníi-
go,como fe dixo en la fegundadifferencia. 
1̂ La quarta differecia es reduzir cnteros,y que-

brados^con quebrado folojComoíi dixeífemos, 
Reduzcj.enteros, y cinco fextos,có vn tercio. 

5 i 
I —— coa — 

6 \ 
Primero que en figura fe pongan, reduziras 

los.5.enteros,y.5.fextos,a fextos (como fe mue-
ftra en elvi i j . cap. defte libro fegundo) y feran 
23.fextos.Afsiéta.zj,fextos, y adelante el tercio, 
deíla manera. 23,. . 1 

Y defpues de afsi pueftos en figura,multipli-
Caras en cruz(como diximos en el fegundo exe 
plo,de la diíferencia primera de reduzir)y feran 
Íos.i3.fextos.69.i8.abos3y el tercio fera feys.iS. 
abosycomo parefee figurado. 

X 
Y tanto fera dezir veynte y fextos, co

mo fefenta y nueuediezyochabos. Y tanto fe-» 
ra dezir vn tercioacomo íeys.t8.abos. 

f L a 
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quinta diíferencia csjreduEirentero y que 

brado,có entero y qucbrado,conio fi dixeílen> 
Reduzcj.y medio con.2*y. 2« tercios. Reduze 
primero cada entero en el fpecie de fu quebra-
dojquc ferajhaziendo los.j.y mediojtodos me-
dios:y los.z.y^.tercios^odos tercios,por el cap; 
viij.defte fegundo libro. Y feran los.j.y medio, 
fíete mediosry Ios.i.y,i.tercios.S.tercios:lo qual 
fe pondrá en figura defta manera. 

7* ^ 

Y multiplicaras en cruzjcomo hemos hecho 
en los cxemplos precedentesey feran los.7. me-
dios.2i.fextos:y los.S.tercios leran.td.fextos. Y 
afsi rcfponderas, que tanto es dezir tres y me-
diojcomo fíete medios, o como. 2 í. fextos: y 
tanto es dezir. 2. y.*, tercios, como.8-tercios, o 
comead, fextos, como parefee figurado. 

21 16 
•8 x 5 

6 
La fexta y vltima difíerencia, mueílra redu-

iir,tres,o quatro,o mas,quátos quebrados qui-
ficres, a vn común denominador, fegun que 
có dos quebrados has hecho: como fi dixeíTen. 
Kcduze vn medio con.2.tercios,y con.j.quar-
«í i . L % tpSj 
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tos , y tres quintos: y afsi de otros qualcfquier 
quebrados. AíTentaras todos los quebrados, q 
ouieres de reduzir a la larga, defta manera.. 

- i - i _1 . -J 
2 3 4 5 ^ 

Ybufcaras vn numero qualquicra q fea, que 
tenga mitad,y tercio,y quarto,y quinto : q ion 
los quebrados que quieres reduzir. El qual nu
mero fe hallara, multiplicando los denomina
dores detodos eftosquebrados,vnospor otros, 
diziédo.Dos vezes^.hazen.^. Seys vezes.^fon 
24.0tra vez.z4.vezes.5.fon.i2o. Eftos.izo.es el 
numero que tendrá mitad,y tercio, y quarto, y 
quinto júñamete: y fera denominador común 
para todos los quatm quebrados,que en la figu 
ra elhn:y afsilos podras debaxo, defta manera, 

O. . JL_ _3l_ , _3L_ 
a. 3- 4- 5-

I 2 O. 
Ya que has hallado el denominador común, 

(que es.uo.)faca fu mitad, que fon. 6o. y poner 
loshasfobre el medio. Afsi mefmo Tacaras fus 
a.tercioSjque fon.So.y ponerlos has fobre los.2. 
tcrcios.Luego facaras los^.quartos de los mef-
mos.120.que fon.pcy affentarlos has fobre los 
3. quartos. Saca mas los. 5. quintos de. 120. que 
fon. 72. y pongan fe fobre los^.quincos, como 
parefee figurado. 

69 
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6o 8o 90 7 i 
i __L 3 5 
* S 4 5 

I 2 O 
Y afsi auras dado fin a tu rcdudion:y rcfpon 

deras, que tanto es dezir medio como.<ío.cicn-
to y.zo.abos.Y lo mefmo es dezír.z.tercios, que 
dezir.go.ciento y veyntabos.y tanto es dezir.3. 
quartos,como.9o.cientoy veyntabos: y lomef 
mo es dezir.5.quintos,que dezir.72. izo.abos. Y 
defta fuerte fe auran buelto todos quatro que-
brados(aun que diíFerentes)a vna mcfma,y co
mún denominacion.Si alguno dubdare, como 
fe facara la mitad,o dos tercios, o tres quartos, 
de los.tio. lea la primera difaecia de partir por 
numero digito del cap.x.lib.primero,ó el exem 
pío que fe ligue. Otro exemplo#Reduze ellos 
3.quebrados íiguiétes}que fon.4.feptimos,y vn 
tercio,y cinco nueucs. Pongan fe en figura,co-? 
mo hemos moftrado,y aquiparefceen figura. 

7 5 9 
Y bufcaras vn numero,q téga rcptima,y tercia, 
y nouenaparte;qfon parces délos denominado 
res de eftos quebrados,q quieres en efte exéplo 
reduzir. Pues para hallar vn numero,q tenga fe 
ptimajtcrciajy nouena parte juftamete, fin q fe 
quiebre la vnidad, multiplicaras los denomina 
dores deftos quebrados (.que quieres reduzir^a 

h $ vna 
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vna denominación, vnos por otros: como foS 
7.$,y.9. Dizicndoty.vezes.j. fon. zi. Otra ve2.2u 
vezes.9.fon.i8p. Pues efte.189.es el numero, que 
tendrá tercia, feptima, y nouena parte jufta-
mente,y fera común y nueuo denominador de 
los íbbredichos.j.quebrados. Pues ya que has 
hallado el numero que tiene las condiciones p6 
didas/acaras la feptima parte. Defta manera, q 
partirás los. 18 p. por.y.y vcndraa la partición 
l y . eftos. i 7. es el valor de vn feptimo. Y por 
quanto ay quatro fcptimos, multiplicaras los 
i7.por.4.que fera lo mifmo, que tomar quatro 
vezes. 27. y montara. 108. y tanto dirás que fon 
ios quatro feptimos,de.i89. Afsienta. 108, enci
ma de los quatro feptimos. Parte mas los. 189. 
por. 5. por caufa de faber quanto es el tercio: y 
vendrá a la partición. 63, y tanto dirás que es el 
tercio de.189.Pongan fe eftos.^j.encima del ter 
ció: y paífaras a facar los nonos de los mifmos 
189. Lo qual fe hará partiendo.iBp.por^.y ven
drá a la partición. 2t, multiplica.2i.por.5. que es 
el numerador de los.5.nonos,y montara.io;.Af-
fientalos encima de los.5.nonos, de la manera 
que aqui parefee. 

108. 61* 105. 
4 1 S 
7 — 3 9 

189 
Y aísi auras reduzidoja vna común denomi* 

nación 
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Ilación los dichos tres quebrados,y dirás. Quje 
quatro íepcimos^s lo mefiTio que.toS. iS^.abos: 
Y tanto es dczir vn tercio,como,53.i89.abos; y 
tanto es dezir -i-de vna cofa como -^-abos de 
la mefma cofa. Nota bien los dos exemplos de 
rcduótiones precedentes, porque por ellos fe fa 
bran reduzir quantos quebrados quifieresde 
qualquierdenooiinacion.Nota que quádo par 
tes eftos denominadores comunes,no tefobra-
ra nada. La razqm es,porq fon procreados los ta 
les números de la muitiplicacion de los denomi 
nadores de los Quebrados de do ellos fon el to 
do:y los tales números que lo procrearon, fon 
fus partes aliquotasrlee el cap.ij.del libro.v. 

Aun que fe ha puefto regla general para ha
llar denominador de muchos,o pocos quebra
dos , no dexare de dar otra regla, por fer cofa 
breue: la qual declarare por el exemplo figuien 
te^en que prefupongo, q quiero reduzir los citt 
co quebrados que en efta figura parefeen, 

i 3 4 9 8 
En 4 el primero es mediory el fegúdo dos ter 

cios,eltercero.5. quartos 5el quarto-5.nouenes, 
el quinto.y.odauos. Pues la regla parabufear vn 
numero q tenga mitad,o tercio,o quarto,nono 
y odauo, es ella (vltra de la q fe ha declarado) 
que todos los denominadores deftos quebra
dos, q pudiere diuidir juftaméte a otro denomi 

L 4 P^^ra 
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hador/e borraran,y no fe hará cafo dellosry los 
que quedarenxporcaura que no pueden diuidir 
a otros enteramente, fe multiplicaran vnos por 
otros:y lo que al produ&o viniere, fera común 
denominador. Quiero dezir,que fera el nume
ro, en el qual fe hallaran todos los tales quebra 
dos ( como fe prueua por la quinta concepción 
del feptimo de Euclides) Pues los denomina
dores deftosquebrados q eftan en la figura,fon 
eftos. 2.3.4. p, S. Pues mira quales fon los que 
pueden partir a otros:y hallaras que eU. que es 
denominador del medio, puede partir al.^.por 
lo c¡l borraras e l i .dádo le vna raya por medio. 
Afsi mefmo hallaras,que el3. que es denomina 
dor a losa.tercios,puede partir al. p. que es de
nominador a los.5.nouenes. Pues borra el^.co 
mo hezifte al. a.T por el configuÍ€te,proíiguien 
do hallaras q el.4. ( que es denominador de los 
3.quartos,)puede partir aU8» Cque es denomina 
dor de los.7.o6tauos.)Por tanto le feñalaras,co-
mofe ha hechoalosdemasry quedara el.S.y el 
p.por caufa que con ellos no fe puede partir nin 
gun denominador deftos quebrados entérame 
te.Pucs multiplica el.S.por el.9.y feran.yi» y no 
cures deLa.ni deljmi del.4. Y afsi dirás que. 72. 
es elnumerador, que tendrá medio,y tercio, y 
todos los de mas quebrados, que eftan en la fi
gura precedente. Pues auiendo hallado el deno 
minador común de todos los quebrados,proíi 

gue 
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guc co laregla,fegun q he moftrado en los exé 
píos precedentes; y no importa mas que fe ha
ga defta raanera,q de la otra:pues ambas reglas 
guardan fu proporción, como fe puede prouar 
por la regla que fefigue de fummar quebrados. 

Nota. Quiero bufcar denominador común 
aeftos quebrados,i- f- % - : ¿ - L ^ 
bufca vn numero, que quepa en los.3.menores 
quebrados,que fon ^ ^ y fera. 12. hecho 
eíto para que tenga quinto, multiplica por.^.y 
feran.<5o.en el qual.(Jo.tambien aura fexta y de 
cima parte: y afsi no te faltara, fino que tenga 

'7' i Para ̂ 116 tenga nouena parte.Trefdó 
bla.^o.y ferá.i8o.porque íi.5o,teniatercio,tref-
doblando lo fera.180. y tendrá nouena parte. Y 
porque.i8o.tiene-¿-dobla.i8o.y ferá.j6o. y ten
drá -* falta que tenga y-: y porque el feptimo 
no tiene parte aliquota3íino la vnidad,multipli 
ca por.y. los.jtfo.feran. i$zo. Y elle es el común 
denominador para eftas quebrados: y a imita^ 
cion deflo harás para otros muchos. 

Prueua de las reduñiones. 
Para prouar vna redud:ion>fi efta falfa,o ver

daderamente hecha : tendrás la orden que en el 
exemplo figuiéte fe vera. Pon que quieres re 
duzir dos tercios de ducado,o de otra cofa,con 
3.quintos de la mcfma moneda,o cofajque pue-
ftos en figura,y obrando fegun fe declaro en el 

" : •% 5 exemplo 
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cxemplo fegundo de la primera diííeréncía de 
reduzir quebradosry hallaras fer los dos tercios 
diez quinzabos:y los tres qumtos»nueue quia* 
7.abos,como pare fe c figurado. 

to 9 

i 5 
Para faberfi es verdad fer tanto.a.tercios,co-

mo diez quinzabos: y nucuequinzabos,como 
tres quintos:abbreuiaras los.io.quinzaboSjfegú 
mueftra la regla del cap. vj . que trata de abbre-
uiar la denominación a los quebrados. Y halla-
ras,fi la tal redudion fe ha hecho bien, q le bol 
ueran a - | - y por lamifma regla abbreuiaraslos 
^.quinzabos^y feran.j.quintos, como eran pri* 
mero:y fi deítamanera no quedare el entendi
miento fatisfecho, prueuo lo de otro modo.Mi 
ra por la regla del capit. v. defte fegundo libro, 
quanto valen dos tercios de ducado: y hallaras 
valer.250.marauedis.Pues fi dos tercios de duca 
do fon.250.marauedis, figue fe, que pues diez 
quinzabos dezimos fer tato como los. 2. tercios 
que han de valerotros.i5o.marauedis. Pues por 
la mefma orden que prouaresfer táto.i.tercios» 
como.io.quinzabos,prouaras fer tato otros qua 
lefquier quebrados que abbreuiares* 

l 2 Caph 
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Capitulo. X I I I I . Mueftra 
fummar quebrados. 

YA que fe ha declarado lo neccíTario para i n -
telljgencia del quebrado: en el prefente ca

pitulo moftraremos la orden que fe ha de te
ner para faber fummar vn quebrado, o muchos 
con otros.Para declaración délo qual digOjque 
el fummar puede venir en tantas differécias, en 
quantas vino el reduziny es cofa fácil, ñ las re
glas deredudioneshan íido entcdidas: porque 
no ay quehazer otra cofa,íino rcduzir los que
brados que quifieres fummar, íi fon diíferentes 
a vn común denominador: y defpues de rcdu-
2Ídos,fummar los numeradores nueuos: y par-
tirfehan, 11 fer pudiere, por el denominador 
nueuo: y fino,eftar fe han afsi fobre vna raya, 
poniendo debaxo el común denominador: co* 
mopor lostexemplos mas claramente enten
derás. 

La primera diíferencia es,fummarvn quebra
do con otro.Como íi quifieífcs fummar vn ter
cio, con tres quintos. Y afsi otros qualefquicr 
quebrados,reduzir los has a vn común denomí 
nadoncomo fe moftro en el capitulo, xiij . en la 
diíferencia primera de reduzir. Y fera el tercio 
^,quinzábos:y los tres quintos.^.quinzabos^o 
mo parefce figurado» 

S 9 
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5 9 

monta-
5 5 15 

i 5 
Ya que eftan los.2.quebrados reduzidos a vn 

común denominador,fummaras los numerado 
res nueuos,(que enefte exemplo fon.^.y.p.y fe-
ran.14. los quales fe aíTentaran fobre el denomi 
nador nueuo,que es.i5.defta manera $ . Y afsi 
refponderasrque fummando vn tercio de la mo 
neda que te parefciere, con.3.quintos de la mef 
ma moneda, montan de la tal moneda, que 
para fer entcro,le falta vna quinzena parte. 

Otro exemplo:fumma. 2. tercios,con.3.quar 
tos. Reduze fegun fe ha dicho, y parefcc en k 
figura. 8 9 

1 2 
Y ferá los.i.tercíos.8.dozabos:y los.j.quartos 

^.dozabos.Suma los numeradores nueuosjq fon 
8.y.s>.y ferá.iy. Pógan fe fobre el denominador 
nueuo,q es.ix.defta manera-]J-. Y afsi auras acá 
bado tu fumma: y dirás q fiimmando-|- con. 3. 
quartos,,q mótaran.iy.dozabos, q hechos ente-
ros(comp mueftra elcapúix.defte fegúdolibro) 

es vn 
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es vn cntcrosy.5r.dozabos,como parefee en ia fi
gura. 1 7 0 5 

l 2 

I 2 
Y afsi fe fummará qualquicra par de quebra-

dos,de qualquicra denominación que fean. 
^[La fegunda differencia es, fumroar entero fo-
lo^con quebrado folo:como fi dixeíTen.Summa 
6,enteros5con.2.tercios de vn entero.En ella,y 
las femcjantes,no ay necefsidad de gaítar tiem
po en reduzi^íinorefponder que monta.^.en
teros,)7.2. tercios. 2 2 

Summado. 6. con monta.6.y-— 

*j[La tercera differencia eSjfummar entero íbloj 
con quebrado y enteroccomo fi dixefíen.Sum-
ina.4.enteros,con.3.entcros,y.5. fextos. En ella 
difíerencia, mas breueméte íe haze íin reduzir, 
fummando vn entero con otro:y al tal conjun
t o añadir le el quebrado, diziédo. Quatro y .3. 
hazen.y.juntos con los.^.fextos, fon. 7. enteros 
y cinco fextos,como parefee. 4 
^[La quarta differencia es,fummar 3 6 
entero y quebrado, con quebrado 
fokxcomoíidixeíícn. Summa^.y 7 6 
niedio,con vn tercio. Por mayor breuedad de-

xaras 
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xaras los.3.enteros,y fummaras el medio con él 
tercio (como mueftra la primera differencia d<? 
fummar vn quebrado folo con otro) y monta-
ra-J-í con los quales juntaras los. ?. enteros,quc 
apartaftety fera por todo.j. enteros, y . $. fextos, 
como parefee figurado. 

» » 5 
Summando 3 .—con— 3 2 

1 5 v ^ 1 t 
ŷ *̂  moneara 5. y—» 

2 5 6 
6 

ífLa quinta differencia es, fummar entero 
y quebrado,con entero y quebrado:como íi di 
xeffen.Summa^.y medio,con.7.y-^-: lo qual fe 
hará fummando los.4.con los.y.como enteros: 
y el medio con los.t.tercios(como máda la pri
mera differécia de fummar quebrado folo,coii 
quebrado folo.)Pues fumma los enteros por lu 
©iziédo.^y.y.fon.ti. Summa mas los.2.tercios, 
con el medio:y montara vn entero,y vn fexto, 
que junto có los.n.enteros feran. u* y vn fexto, 
como parefee en la figura. 

4 4-7 

móta x i 
mu 
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«fLafextay vltimadifférenciaes, fummar. 
quatro,oquantos mas quebrados quificrcs: co
mo fi dixelTen. Summa medio con. 2. tercios, y 
con.i.quartos.Keduze primero todos tres que
brados avn comun,y nueuo denominador (co 
mo fe moítro en la fexta diííercncia de reduzir, 
en el capitulo, xiij.) y fera el medio -^abos: y 
los.s.tercios-^abosiy los.j.quartos ^-aboSjCO 
mo parefee figurado. 

Summa 

* 4 
Summa los numeradores nueuos,'como íbií 

12. y,í6. y . iS .y montaran. 46. Pueftos fobre el 
común denominador:,; que es. 24. defta mane
ra , dirás que monta. 46. veyntc y quatro 
abos.Que hechos enterosCcomo la regla del ca 
pitulo.ix. mueftra) es vno,y veyntey dos. 24. 
aboscqueabbreuiados (fegú laregladel.vj.cap. 
inueftra,es.n.do2abos)Yaísi auras dado fin a t u 
íumma:y refponderaSjq fummando vn medio, 
y.2.tercios,y.3.quartos:móta vn entero,y.ii. do 
sabos de otro entero. Nota q quádo fummares 
algunos quebrados iguales en denominación, 
q no ay necefsidad de rcdu¿Hon : folamente fe 
fummará los numeradores délos tales quebra

dos 
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dos,y partir fe han(íi fet pudiere)por el denom! 
nador del vno de los quebrados.Exemplo:íuni 
ma-|-con y con-7-. &c. Por quanto todos 
fe nombran fer feptiraos^ummaras fuá denomi 
nadores, como íbn.j.i.z.y montaran.^.pongan 
fe fobre la denominado del vno de los quebra 
dos, q ferafobre vn.7, defta manera-^-. Yafsi 
refponderas, que furamando tres feptimos por 
vna parte:y por otra vn fcptimo:y por otra.2. fe 
ptimos,mótatodo.5.feptiraos.Otro exeplo. Su 
ma.4.nouencs,y.2.nouenes: y por otra partea, 
y por otra.8.&c. Pues por quanto todos fe nom 
brá fer nouenes:fummaraslosnumeradores,co 
mo fon.4.y.2.y-5.y.8.y mótará.^.Ios quales fon 
noucnes: partan fe por el denominador del no-
uen, que fera por vn. 9. y vendrá al quocientc 
a.enteros,y vn nouen. Y tanto montaran los 
dichos quebrados, como parefce. 

19 0 1 
4» a- 5* 8-1 9 1¿_9__ 
9. 9. 9. i ^ i 

9. 
La razón porque los. 19. fe parten pore!. 9, 

es por reduzir los quebrados a enteros,fegun fe 
moftro en eLix.cap.defte fegundo libro. 

Prueua de l íummar quebrados. 
^TLa prueua que vno ha de vfar para faber íl la 
íumma eña bien hecha, fera cfta que declarare*; 

mos. 
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Bibs(aun qtie prolixa) por efte exemplo de füm 
mar dos quintos de ducado, con vn tercio del 
xnefrao ducado.Pues fummádo fegú la differen 
cia primera de fummar vn quebrado íblo,con 
otro,hallaras montar onze quinzabos^como pá 
refee figurado, 11 

6- S 

Tr 
T f 

5 — - 3 
15 

Parafabcraorafi efta bien fummada, mirá 
quanto valen.2.quintos de ducado:por la reglá 
del capitulo.v.q trata deíaber el valor del que-
brado,y hallaras q vaIé.t5o. marauedis: porque 
quinto de ducado es. 75. luego los dos quintos 
feran dos vezes.y^que íbnaíOiMira afsi mefmo 
Vn tercio de ducado quanto es? por la regla del 
mefmo capitulo.v.y hallaras, que fon.125. Pues 
fumma aora. 150. marauedis de los dosquintos¿ 
con los.12ji.del tcrcio,y montaran. 275. Pues la 
prueua fera,que los onze quinzabos(que dezi
mos fer la fumma de los dos quintos,y del ter
cio) han de valer otros.r^.mfs.Y afsi fe proua-
tan otras qualefquíera fummas y reglas, aü qué 
adelante fe pondrá prueua mas breue. 

Capitulo. X V . Delfeftar 
los* 
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EL reftar puede venir en.5.difl:erécias,y es co-
fa facil,por.que no tiene que hazer otra cofa, 

fino deípues qlos quebrados eften reduzidos a 
vn común denominador,reftar el menor nume 
rador del mayor,como en la pradicade los exé 
píos mejor entenderás. 
%La primera differencia es, rcílar vn quebrado 
folo de otro: como (i dixeflen. Refta. t. tercios 
de.j.quartos.Reduze losa vnacomun denomi-
n ación (fegun la regla del reduzir manda)y ven 
dran a 1er los. i . tercios. 8. dozabos: y los. 5. 
quartos.9.dozabos?como en la figura parefee. 

3 4 
12 

Hecho cftoareftaras el vn numeradornueuo 
delos.z.terciosjdel numerador de los.j.quartos, 
diziendo.Quien de.9.dozabosfaca.8.queda vn 
dozaboty aísi auras acabado tu refta. Y dirás, q 
quien de.j.quartos faca dos tercios, quedara vn 
dozabo:y aísi dirus3que la differencia que ay de 
dos tercios, a tres quartos es vn dozabo, como 
parefee en la figura precedente. 
%La fegunda differencia es,reftar quebrado fo-
lo,de entero folo;como fi dixeíTcmos. Refta cin 
co fextos,de.3.cnteros.Ponga fe en figura, fegu 

fe ha 
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Te Ka moflrado: y rcduze , como quien rcduzt 
quebradofolo ^ v e n d r á n a fer losenteros.18. 
fextos,y los.5.fextos. 5.fextos,defta maneraé 

5 18 

X ' [ ± 1 t 
6 1 2 o 

6 
Pues refta aora diziédo.Quié de.iS.fextos fa

ca. 5.fextos3quedan.t3.rextos: que hechos ente-
ros(como máda la regla del cap.ixOferá.z. ente
ros y vn fcxto.Y afsi reíponderas, q reliando.^* 
fextos de,5.enreros,qucdará.2.enterosy.i.fexto. 
«|[La tercera difFerencia es,reíhr entero folo de 
entero y quebrado3como íi dixeíTen.Reña^.en 
teros,de.7.y.2.tercios.En efta no ay necefsidad 
de reduzi^fino facar.i.entero de otro, fin hazer 
mención del quebrado,diziendo.Quien de.y.y 
i.tercios faca.^.quedaran.z.y.z.tercios: y afsi re-
fponderas,que reftando.5. enteros de.y.y.z.ter-
cios,quedaran.2.y.2,tercios. 
•([La quarta difFerencia es, reftar quebrado folo 
de entero y quebrado, comoli dixeífen. Refta 
^.quintos de.3.enterosy.5.fextos: porquanto 
en los.5.fextos que vienen con los.3.enteros,ay 
harto para que dellos fe puedan reftar quatro 
quintos,por tanto no ay que tocar a los.j.ente-
ros, fino reftar los quatro quintos de los cinco 
fextos ( como manda la primera differencia 

M i dereílar 
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jdc reftar quebrado folo, de otro quebrado fo-
lo^ y hallaras que refta vn treyntabo: que jun
to con los. 3.enteros que dexafte a parte, ferá.?» 
y vn treyntabo.Y afsidiras,que reftádo.4.quin 
tosjde^.enterosy^.fextos^uedaran^.enteros 
y vn treyntabo, como parefee en efta figura: y 
afsi fe harán las femejantes. 

R c í l a d c - ^ de 3 . - ^ quedan 5. ^ 
5 - * 

3o 
Nota, que fi el quebrado que ouicres de re

ftar fuere mayor, q el quebrado que viene con 
los enteros 3 en tal cafo ay necefsidad de tomar 
algún focorro de los enteros,Gomo íi dixeííen, 
Refta.3.quintos,de.3.enteros y medio. Si los.3. 
quintos fueran menor quemediojpara que pu
dieran fer reftados del mefmo medio,no tuuie-
ras necefsidad de tocar a los enteros: mas pora 
es mas.3. quintos que vn medio, ay necefsidad 
de facar vno de los. 3. enteros, y quedaran.2. Y 
cfte.i.que facaftejreduzir lo has a medios, jun
tando con ello el medio, y feran tres medioSé 
Refta aora.^.quintos de los.3.medios3como má 
da la regla del reftar quebrado folosde quebra
do folo: y quedaran nueue decimos. Los qua-

lc$ 
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les juntaras con los.z.entcros que dexaftc a par 
te,y fera.i.y.cj, decimos, Y afsi diras,que reftan 
do.3.quintos,de.?.entcrosy medio,quedan.2.y 
í.decimos,como parefce en eíla figura. 

9 
6 -.5 

Reftadorf-dc 5.^ 3 - i f quedan.i.^ 

1 o 
fl"La quinta diífcrencia es,refl:ar entcros,y que
brados , de enteros y quebrados: como quien 
reftaíTe^.y medio,de.4.y,z.tercios.En eftay las 
femejantes reftaras vn entero de otro: diziédo 
quien de.4.faca.5.queda.i.Guarda efte.i.y paíTa 
a reftar el medio de los.i.tercios (como manda 
la regla del reftar vn quebrado folo de otro ) y 
hallaras que reftara vn fexto.Y afsi refponderas 
que reftando^.y medio de.4.y.2.tercios, relia
ra vnoy vn fexto,como parefce. 

1 
3——4 

reftádo 3.^- ^4.-1 r-^-^x -̂ -queda 1. -
z .5 

6 
Mas es de notar,que fi el quebrado de la fum 

ma mayorCÍ la qual fe refta la menoOfueffe de 
«isnor valor que el quebrado que ha de fer re-

M 5 ftado. 
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ftado. Digo que en tal cafo ay necefsidad que 
el quebrado menor tome algún focorro de fu 
entero, como quien dixeíTe, Reíta.z.y^. quar 
tos,de.4.y.2.tercios:por quanto el2. tercios es 
el quebrado de do fe han de facar los tres quar-
tos,y es menor, facaras dé los. 4. enteros, t. y re-
cluzir lo has a tercios ( por la regla del cap. vii j , 
deile fegundo libro) y juntar los has con los.2, 
tercios,para que de ello fe pueda facar: y refta-
ras los.5.quartos(porque de vna cofa menorjno 
fepupde facar otra mayor)Pues facando.i.delos 
4.y haziédo lo tercios, y juntando con ello los 
otros. 2. feran por todos.;.tercios. Refta aora.5, 
quartos deftos^.tercios (por la regla del reftar 
quebrado folo, de quebrado folo) y quedaran 
n.dozabos . Ya que has refiado vn quebrado 
de otro,reftaras los enteros, facando délos tres 
que quedaron los.i.y quedara.i.yafsiauras da
do fin a tu refta:y diraSjque reftando.z.y^.quar 
tos,de.4.y. 2.tercios,refta,i.y. n.dozabos, como 
parefee figurado. 

11 
$ 20 

|-eftádo.2.^d'4.4 "queda. 1 . ^ -
4 S 

1 1 
Nota q fi reliares vn quebrado de otro que 

tenga vna raefma denorainació,no aura necef-
" fida4 
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fidad de reduzinporque mas breuemente fe ha 
ra, reliando el numerador menor del otro ma-
yor,como quien dixcfle.Reíh íiete trcyntabos 
de.iy.treyntabosrpor quanto el vn quebrado,y 
el otro fe dizen trey ntabos, faca los.7. ( que es 
numerador del vno ) de los. 17. ( que es nume
rador del otro) y quedaran. 1 o. los qualcs. 1 o. 
fon trey ntabos : y es la refta y diíferencia que 
ay de.7.treyntabos,a.i7.treyntabo$. Y afsi fe ha 
ran las femejantes. 

Nota,que todas las diffaréciasque fe han de
clarado de reliar, fe pueden hazer reduziendo 
fiempre los enteros que vienen, en el fpeciede 
fus mefmos quebrados:y defpues de reduzidos 
ambos numeros.r eftar.Ydeíla manera no aura 
necefsidad de cotejar, fiel quebrado que ten
go de reílar es mayor que el otro, de do fe ha 
aereílar : y lo mefmo faldra por vna viaque 
por otra, faluo que feria cofa prolixa , íi v i -
nieíTe alguna reíla de muchos enteros, con los 
quebrados. 

Prueuadereftar quebrados. 
Para prouar vna reíla , íi eíla verdadera, 

o faifa, tendrás la orden que en elle exemplo 
fe declara . Pon que quieres reílar dos quin
tos de ducado, de dos tercios de otro duca
do : que fegun mucílra la regla de reílar que
brado folo de quebrado folo , hallaras que 

M 4 reftan 
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|reftan.4.quinzabos,como parefc? figurado* 

4 
6 -IO x' . 
5 -5 

15 
Pues para faber ÍI es verdad, mira ptimeramé 

ê -f-de ducado quantos marauedisfonry halla 
ras(por el.v.cap.dc efte fegundo lib.)que valen 
ajo.marauedis.Mira mas(por efta mefma regla) 
quanto valen. 2. quintos de ducado: y hallaras 
valer.x^o.marauedis.Pues reíla aora.1^0. maraue 
dis,que es el valor de los.z. quintos,de los. i$o9 
que es el valor de los. 2. tercios, y reftaran.100. 
marauedis. Pues fi la cuenta efta bien hecha,los 
4.quinzabos de ducado(que dizes que reftaró) 
han de fer otros.ioo.marauedis, y fino lo fuere, 
la reíla eftarafalfaméte hecha, y fera neceflario 
hazerla otra fegúda vez^o hafta tanto que qua-
dre lo vno con lo otro. 

Capitulo. X V I . Mueftraprue-
uas breuesjpara fummary reftar quebrados. 

LAprueua delfummar fe haze reftando,y 
la del reftar fu m man do (feg un fe dixo en el 

viij.cap.del libro primero) para declaración de 
lo qual,pondras porexemplo,quequieres fum-
£aar,i.tercios,con vn medio: que fummando fe 

gua 
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gunla primera diíferendade fummar,mpnta 
y.fextos, que valen.i.y vn fexto, como parefcc 
figurado. 7 

6 
La prueua es, que reftádo los»í.tercios}de los 
quedara medio,que es el otro quebrado que 

fummafte con los--^. Y al contrario, reítanda 
de» 1, ~l6 que es la fumma, del medio quedaran 

Yafsi fe prouaran todas otras qualefquier* 
fúmmasjde pocos,o muchos quebrados. 

Prueua delreílar. 
La prueua del reftar,es fummar: para lo qual 

digo,que fi la fumma de los. 2. quebrados me
nores fuere tato como la del mayor, la tal relta 
cftarabien hecha.Exemplojreftando-y-de 
quedan.5*dozabos. 5 

4 de p 

1 z 
Digo que la fumma de los, ̂ .dozabos / y del 

tercio, ha de fer tanto como la de los. ?. quar-
tos,que es el mayor quebrado de eílos tres que 
en eíla reftaoccurren: y fino fuere tanto,la tal 
refta eílara faifa» 

H S Capi-
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Capitulo. X V Í I . Del muí 
tiplicar quebrados. 

EL multiplicar quebrados acontefce en»í. rao 
dos. ^"El primero modo,o differécia,es muí 

tiplicar vn quebrado íb lo , por otro quebrado 
folo, como íi dixcíren.Multíplica.4.fcxtos,por 
5.ochauos:aírcntaras los quebrados defta mane 
ra que pareíce. 

4 5 
6 8 

Y multiplicaras los numeradores vno poro-
tro, y lo que viniere, poner fe ha íbbre la raya: 
y luego los denominadores, vno por otrojy el 
produdo poner fe ha debaxo, y partirás lo de 
arriba por lo de abaxo,íi fer pudiere,y rino,que 
dar fe na afsi como quebrado:y efto es lo que fe 
ha de hazer en qualquiera differencia de mult i 
plicar . Pues multiplica los numeradores de los 
idos quebrados, diziendo. Quatro vezes. 5. ha-
2en.20.Pon eftos.zo.fobre vna raya,y multipli
ca de la mefmafuerte los denominadores,di-
ziendo.Seys vezes.S.hazen. 48. Pon los debaxo 
de los. 2 o. defta manera ^ . Y afsi auras dado 
fin a la multiplicacion,y refponderas que raulti 
plicando.4.fextos por.j.ochabos, viene al pro-
dudo , veynte quarenta y ocho abos, que ab-
breuiados a menor denominación, fon.j.doza-
bos.Mas es de notar,que quiere dczir multipli

car 
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car.4.fextos,por.;.ochabos?Y afsi digo, que no 
quiere dezir otra cofa, fino faber íi vna cofa en
tera vale.4. fextos de vn entero: los, 5. ochabos 
de la tal cofa, valdrá cinco dozabos. De fuerte, 
que 11 vna vara de paño vale. 4. fextos de duca-
dordigo que los,ochabos defta vara, valdrán 
j . dozabos de ducadory al contrario,!! la vara va 
le.j.ochabos de ducado,los.4.fextosde vara val 
dran,5.ochabos de ducado.Y efte es el propoíi-
to principal del multiplicarquebrados. 

Otroexemplo. Multiplica medioporme-
dio , afsienta le como hemos moftrado, y aquí 
parcfce • 

Y multiplica los numeradores,vno por otro; 
y defpues los dcnominadores(como hezifteeri 
elexemplo precedente)^ montara 

1 

4 
Y afsi refponderas, que multiplicando vií 

medio porotro,montavn quartodevn entero. 
Puede alguno dubdar,diziendo.Como pue

de fer,que multiplicado medio por mediojven-
gavn quarto,quces menor que ninguno de 
ios multipUcado|:cs \ Pata entendimiento de lo 

qual 
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qual has de faber, que dize Euclides i en Ia.i6. 
del.9.y defde la primera haftaia fexta del fegun 
do.Que multiplicar vn numero por otro,es to
mar tantas vczes el vno, como vnidades ay en* 
el otro. O multiplicar vn numero por otro, es 
bufear vn otro tercero numero, que fe aya con 
el vno de los dos números multiplicados,como 
el otro con la vnidad(como declare otra vez en 
el.ix.cap.del primero libro) Y fegun efto, íi yo 
digo que quiero multiplicar vn tercio por vn 
quarto, fera tomar vna quarta parte de vn ter
cio de vna vnidad,o el vn tercio de vna quarta 
parte de vna vnidad. Y porque ninguno deftos 
quebrados allega afubafis (que es la vnidad) 
de aqui viene, que en el multiplicar de quebra
dos folos, de necefsidad ha de falir menos que 
ninguno de los números multiplicados. Boluic 
do al propoíito, multiplicar medio por medio, 
feratomar tantas vezes el vn medio, como vni
dades ay en el otro; y porque en qualquieradc 
ellos ay media vnidad:por tanto,tomaras al o-
tro media vez,que fera tanto como tomar la mi 
tad de medio,que es vn quarto.Entédido efto, 
el intento principal que el eftudiante ha de te
ner quado le dizen que multiplique medio,por 
medio (o otros qbrados)es prefuponer q quic« 
res faber que valdrá medio, valiendo vn entero 
otro medio:como quien dixeífe. Que vale me
dia vara de pa^Oja razón q la vgr^ encera valief-

fc medio 
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fe mcidio rcal.Pues fi vna vara vale medio real, 
la mitad de la vara valdrá la mitad del medio 
real,que es vn quarto de real.Pues íi efto es afsi, 
quando el produóto de la multiplicación de vn 
medio por otro,fue vn quarto3no por eíTo vino 
otra cofa de lo que es,y bufeamos. 
1¡ Quanto a la fegunda parte de la definición 
del multiplicar,digo que quando yo muliplico 
vn medio por vn tercio(o por otros qualefquier 
quebrados) y viene a la multiplicació vn lexto, 
nó es otra cofa3ímo faber que eíle fexto que v i 
no al produólo fe ha con el medio, como el vn 
tercio con la vnidad.Y afsi es verdad,porquc la 
proporción que ay de vn fexto a medio, que es 
fubtripla,la mefma ay del vn tercio a la vnidad. 
Que multiplicado vn tercio por vn medio, ven 
ga vn fexto, puede fe prouar en linea. Sea vn 
quadrado A B E. A C. la mitad, y d c b 
el vn tercio, A D . Aora multiplica 
vnoporvno,quefon los numera
dores deftos quebrados: y fera vn 
quadradillo compuefto de ambos : 
A C. es vn medio, íignifica que la linea A B.. 
es dos tamaños:y porque A D. era vn terciojfc-
ra toda la linea A E. de tres tamaños. Aora muí 
tiplicando.j.por.^Heran.^.quefon los tamaños 
que aura en todo el quadrado, o bafis, A B E. 
que efta diuidido en mitades,y tercios:del qual 
la mitad del tercio de todo el quadrado: o al 

contrario 

porque 
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contrario el vn tercio de la mitad de todo el 
quadrado/era vn quadradico de.6.quetiene to 
do,que es vn fexto,como etta dicho, 
f La fegunda difFerencia es, multiplicar ente
ro folo , por quebrado folo: como fi dixeíTen» 
Yeynte varas de paño, a tres quartos de real ca« 
da vara, qnanto monta ? Lo qual fe deue ha -
zer aíTentando las veynte varas, y debaxo d e 
lias la vnidad, porque es denominador délos 
cnteros,y antes,o adelántelos, j.quartos. Defh 
fuerte que parefee figurado. 

2C 3 
í 4 

Ydefpues multiplicaras los veynte por los 
tres quefon nuraeradores:diziendo.Veynte ve 
zes treSjha2en.60.I0s quales pondrás íobre vna 
raya: y multiplicaras mas los denominadores 
vno per otro : como fon.i. y.4. diziendo. Vna 
vez quatro fon.4, Pongan fe debaxo de los.6o. 
deftamanera —4—. Y afsi refpóderaSjque veyn 
te varas de paño,cada vara a tres quartos de real 
(o de lo quequifieres) montan todas ,fefcnta 
quartos de real, que hechos enteros por la re
gla del capitulo.ix.fon quinzerealesry afsi íe ha 
ran todas las femejantes. 

Opor - La tercera difFerencia es, multiplicar entero 
difecté ^0*COn entero X quebrado: como íi dixcflen. 
aonTn- Dicz varas de paño, o de otra cofa, a razón ca-
«redulfida vara de tres ducados y dos quintos de duca-

do9 
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do j qvianto montan ? Porquanto en elmuIti-efTí.A-
plicador viene entero y quebradorreduziras los rift.lib. 
tres enteros en quintos, juntando con ellos los 
mcfmos dos quintos ( como femoftro en el U-110"1, 
bro fegundo cap.viij. de reduzir enteros a que-
brados)yf€ran.i7, quintos. AíTentaras las.io.va 
ras,ponicndo la vnidad debaxojy los. t j» quin
tos adelantejcomo parefee. 

ic 17 

Y multiplicaras los numeradores, vno por 
otrojdiziendo. Diez vezes diez y fíete, íbn.tyo, 
aísicnta.^o.fobre vna raya, y luego multiplica 
los denominadoresjdiziendo. Vna vez^.fon.í» 
pon. 5. debaxo de los. 170. defta manera-^. Y 
afsi auras dado fin a la multiplicación, y re* 
fponderas,que multiplicando diez varas de pa-
ño,a razó cada vara de tres ducados,y dos quin 
tos de ducado, montan ciento y fetenta quin
tos, que hechos enteros (como mueftra el cap, 
ix.) hallaras fer. 34. y tantos ducados monta la 
multiplicación. Puede alguno dezir, en que f«5 
conolce fer eítos.34. ducados,mas que otra mo 
neda? A lo qual fe refponderque de la fpecie de 
moneda que es el multiplicador, de la mef-
ma eselprodudo. Pues porque en eíle exem-
plo dixiftc.io.varas, cada vara a. 3.ducados y .2. 
quintos de ducado: por tanto los, 170, quintos 
fe nombraran fer de ducado. 
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^La quárta differencia es»multiplicar entero y 
quebrado con quebrado folo: como quien d i -
xefle.Multiplica, z.varas y-^-, por. 2. tercios de 
ducado cada vara. Reduzelas varas en la fpecie 
del quebrado que trac,que fera a medios, y md 
tara.5.medios. Pongan fe en la figura, adelan
te , o antes los. 2. tercios de ducado} que es el 
precio,como parefcc. 

5 * 
2 3 

Y defpues multiplica, fegun en los exemplos 
precedentes fe ha moftrado,y las rayas demue-
ftran: y montara-^f-, qüe hechos enteros,es vn 
cntero,y quatro fextos: que en menor denomt 
nación fon.z.tercios.Y afsi refpóderas que muí-
tiplicando.z.varas y media,cadavara a.2.tercios 
de ducado:valen vn ducado, y, 2.tereios deda-
cado5como parefee. 

10 
o 4 

•3 6 i 1 0 
1 J abbreuiados. 1 - f -

% La quinta y vltima differencia es, multiplicar 
entero y qbrado có entero y quebrado, como 
quié dixeirc.MuItiplica.5. varas y-^- a.2.reales y 
f i de real cada vara í lo qual fe deue hazer, y 
todas las femejátes, reduziédo los enteros en el 
fpecie de fus quebrados:que fera hazer las.j.va-
ras quartos,y montaran.i?^uart0s, Afsimefmo 

reduz^ 
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ttduzc los.i.realcs en fus quintos,yferli5.quifü 
íós.Pongan fe en figura como parefce. 

4- 5 
Y multiplícalos numeradoreSjdiziendo.Tré 

te vezes.ij. fon. pongan fe fobre vna raya, 
y luego los denominadores,diziendo. Quatro 
VCzes.5.fon.20.pongan fe debaxo de los.169.de 
fta manera-^Q, qreduzidos a enteros Qcomofé 
mueftra en el.ix.c. defte lib.2.) ferá.8.y-|^abos, 
Yafsi dirás q multiplicádo^.varas y vna quarta^ 
a razón de.i.reales, y. 3. quintos la vara, monta 
S.reales y. 9. vcyntabos de real. E l que quifiere 
faberdeclarar, o prouar por circunloquios eui-
détes, íi vna multiplicación efta verdaderameñ 
te hecha^tenga la orden que declare en el exeni 
pío que fe pufo en la quarta differencia de muí 
tiplicar. 2.varas y media,a razón cada vara de.2* 
tercios de ducado, que diximos que monto vn 
ducado,y,2.tercios de ducado.Pues por quanto 
cada vara diximos quefe vendioa.2,tercios de 
ducado, mira quantos marauedis fon. 2. tercios 
de ducado^y hallaras que fon.ijci.marauedis(fe 
gun la regla del cap^del.i.lib^Pues.z. varas ca 
da vna a.25o.marauedis.mótan.j;oo.marauedis, 
la mitad de la vara valdrá la mitad de.250.mara-
uedis, que es el precio dé la Vara cntera,que fon 
Hí.marauedis. Pues fumma.u5.marauedis,que 
i t el precio de la media vara con Ips^oo* que es 

H elpre^ 
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el precio de las dos varas,^ moncaran^z^.Lue-
go el ducado, y dos tercios de ducado, que di« 
ximos por vía de quebrados, que montaron, 
han de ter otros. 6 M. marauedis: para que la 
tal rnultiplicacionefte bien hecha. Pues vn du
cado es. 375. y los dos tercios de ducado, fon 
250. marauedis, pues fummando. 375. con.150, 
fon. 62 5. como lo otro. Pordoparcfce ferbien 
hecha la multiplicación : pues por vnay otra 
via fale lo mefmo.Y afsi fe pueden prouar qua-
kfquicra multiplicaciones de todas las difieren 
cias ya dichas. 

Capitulo. XVII I . Departir 
quebrados. 

EL partir acontefee en cinco modos, masan
tes que particularmente dellos tratemos: es 

defaber comoay generalmente dos fpecies de 
p3rtir:integral,y nominal. Partir integral fe d i -
2€, quando la partición es mayor que el parti
dor, de la qual partición liempre íale entero. 
Partir nominal es,quando la partición es me
nor que el partidor , de la qual partición nunca 
fale entero,antesfa]e otro quebrado, nombra
do por otro numerador, y denominador nue-
iio,de do toma principal denominación de lla
mar fe nominal, porque el quociente fe llama 
por otro nombre,y nopor 11 mefmo.Para decía 
facion de lo qual?pondre vnexéplo de cada fpe 

cíe, 
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díí,nó oluidando de dezir, que la dcfin'cion de 
partir enteros compete a los quebrados. Y aui-
lando, que afsi como en el multiplicar de que
brados diximos,que era de dos quebrados com 
pueftos hazcrvn fimple:en el partir es al contra 
rio j porque es de dos quebrados fimples hazer 
vn com puerto. 
^fLaprimera differencia es, partir vn quebrado 
folo,por otro folo:como quien dixefle. Parteéi* 
quintos a vn fexto : lo qual harás aflentando 
la partición, que fon los.z.quintos^a la mano iz 
quierdary el partidorjque es vn fexto^a la dere 
cha 3 de la manera que parefec. 

Y hecho efto,reduziras (fegun moílré en cl.cl 
Xiij.dcfte fegundo l ib . ) multiplicando en cruz, 
como las rayas mueftran, no curando de mult i 
plicar los denominadores. Y lo que eftuuiere ib 
bre la partición, fe partirá por lo que eftuuiere 
fobrcel partidorjcomo parefee» 

> C 5 i ^ 2 _ 

Pues partc.i2,que áy fobre los.2.quintos(quc 
es la partÍGÍó)por los.5.q eftan fobre el vn fexto 
(que es el partidor^ vendran.2. y. 2. quintos:/ 
«ísi diras,qpartidos.2.quintos a vn fexto , cabe 
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a. i .y. 2. quintos. Y efta partición fe áhc intc^-
gra, porque lo que viene fon enteros. De fuer* 
te, que en el partir de quebrados, el quocientc 
fe accrcfcienta, y enteros diminuye. Exemplo 
de la nominal. Pongo que partes vn fexto a.2. 
quintos, multiplica (fegun fe hizo en la prece
dente^ aquiparefee figurado* 

5 12, 

Y vendrá por partición. $. y por partidor.12. 
Puesparte.5.a.i2.y porque no fe puede partir en 
teramente, fin que la vnidad fe quiebre podras 
los.5.fobrelosdozedefl:a manera-*. Y afsi d i -
ras, que partiendo vn fexto,a.2.quintos} cabe a 
j.dozabosrio qual fe dize partir nominal, aunq 
no va mas,que fea nominal,que integral;que en 
la vna,yen la otra ay la mefma razón y orden: 
como prouare en los mefmos exemplos dados. 
Para lo qual digo, que fi alguno preguntaírc,di 
ziendo. Como fe entiende q partiendo, i .quin 
tos a vn fexto , venga la partición .i.entcros, y 
2.quintos,que es muy mayor qüantidadlo que 
viene a la partición, que lo que fe partió. Cofa 
cierto digna de admiració,y que parefce(fegun 
cfto ) que el partir en quebrados, el quocient© 
fe augmcta,y en enteros defminüye. A lo qual 
rc ípondo, que lo que viene en las particiones 

integrales, 
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íncegraleSjferan enteros,teniendo rcfpído a en 
tcros.Quiero de2Ír,que quando partimos los.2» 
quintos a vn fexto, y falio al quociente.2. y. 2. 
quintos:no fue otra cofa^no bufcar vn nume
ro q fe aya có la vnidad, afsi como la partición 
có el partidor. Exéploj,partiédo.i2.3.4. compa-
ñeros,cabe a,?, digo que eftos.?.eftan con la vní 
dad en tal proporción, como la partición (que 
es.i2.)con el partidor(que es.40 y al contrario. 
Pues lo mefmo paífa en quebrados, porq la pro 
porción qtienen los.2.quintos(q esla partido) 
al.6.(q es el partidor) eífa tienen los.2.y.t2.quin 
tos(q es el quociente)a la vnidad.Y afsi diras,q 
partir.2,quintos a vnfexto:y venir.z.y.z.quítos, 
quiere dezir. Que fi vn fexto de vna cofa vale, 
o cuefta.2.quintos de ducado,o de otra cofa : U 
cofa entera valdra,2.ducados,y.2.quintos de du 
cado.Y efto es el intéto principal de partir que
brados . Y defta manera , quando partirte vn 
fexto a los.2.quintos, y falio a la particion^.do 
2abos:quiere dezir,que fi.2. quintosde vna va
ra vale o cuefta vn fexto de vnaqualquier mo
neda : digo q la vara entera al mefmo refpeóto, 
valdra.5,Qozabos>de la tal moneda o cofa;y efto 
es lo que fe ha de tenery vfar acerca del partir 
quebrados. Y los que dizen,que lo que viene al 
quociente en eftos quebrados, no fon enteros, 
fepan que van cótra todos aquellos que algo fa 
ben, como fe prueua por la definido d?l partir. 

N i Otro 
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Otro exemplojpartemedio a vn tercío.Afsíé 

ta la particion,y el partidor,y parte como man
da la regla,y vendrá a la partición vno y medio. 
Como pareíce. 

5 * 
1 1 i 

X 
Lo qual quiere dczir, qu e fi vn tercio de vná 

cofa entera coftaíre,o valieíTe medio ducado:to 
da la tal cofa al mefmo refpedo valdrá vno y 
medipjcomo fi dixeíTemos.Vnateraa de tercio 
pelo cueíb medio ducado.Digo,que la vara en 
tera valdrá ducado y medio.Y es cofa euidente, 
que fi el tercio de vna cofa vale medio ducado, 
q la cofa entcn(pueses.5.tercios)c¡ valga.? me-
dios,q es.i.-í- (:omo hemos dicho) Y l i alguno 
dubdaíre,porque caufa enel multiplicar, y par-
tir,afsi de cnteroSjComo de quebrados, fe tiene 
refpeékia la vnidad^ no a otro ningún nume 
j-o.Dígoq la razón csjporq la vnidad, es bafis y 
principio del numero3porq de fu aggregacion 
fe hazen todos los números. Y afsi tienen refpc 
éio a ella5como a fundamento. 
«[[Nota vn modo de partir, quando el numera* 

ft/fe, dor del partidor contiene en fi juftamente al 
numerador de la particiommultiplica el deno
minador de la partició, por las vezes que es con 
tenido el numerador déla partición del parti-
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dor,y el producto, fera denominador del quo-
ciente, y el denominador del partidor fera nu
merador del quociente. Exemplo parte-^- por 
^-porque los.z.de los -j-entra en el, 6.5.vezes, 
por tanto multiplicaras eI.9.porel.3.y feran.zT.De O. 
eflos. 2 7, feran denominación, de lo que cabe,10"0* 
y el numerador fera el. 7. que era denomina
dor dclpartidor. Y afsi fe reípondera, que pai^ 
tiendo--^ por cabe ^7abas.Yafsi imitaa 
do efto,ordenaras muchos cópendios de partir. 
% La fegunda diíferencia es, partir entero folo, 
a quebrado foIo,como fi dixeffen.Parte. 5.ente
ros a medio. Afsienta los tres enteros (que es 
la partición ) a la mano izquierda, poniendo 
debaxo el vno ( que es el denominador de los 
enteros) y ad elante el partidor ( que es medio) 
comoparefee, 

6 1 

X ' L * 

Y multiplicando en cruz,como manda la pri 
mera diíferencia de partir quebrados, vendrá a 
la partición feys, y al partidor vno. Pues parte 
feys a vno, y cabra a feys. Y afsi auras dado fia 
a la partición : y dirás que partiendo tres ente
ros a vn medio,viencn a la partició.6.Que quic 
re dezmqfi media vara de paño vale.j.ducados» 

N 4. lavara 
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la vara entera valdrá, dal mefmo refpeétd»,© qa& 
íl a medio hombre le dan^.cofasja vno ledaran 
^ .Y efta partición es del fpecie del partir,que di 
zen integrahmas fi partes el medio a los.3. fe di 
ranominal.Laqualfehara, aíTentando a la ma
no izquierda el medio, porque es partición: y 
adelante los.j.como parefee. 

1 6 

•X' + 
Y partiédo fegú fe ha declarado en los exem 

píos paífadosjvendra vn fexto.Yafsi refponde-
ras,que íi.3,varas de paño valen medio ducado, 
la vara fale a vn fexto <f ducado^No tratare mas 
defta fpecie nominal, porq en las de mas diífe-
recias harás como en cftas dos fe ha declarado, 
% La tercera diíferencia es , partir entero y 
quebrado, a quebrado folo: como íi dixeífen. 
parte.j.y vn quartOja.z.tercios: reduze primero 
los.3?enteros en quartos^y feran.i3.quartos, los 
quales pondrás a la mano izquierda:/adelante 
los dos tercios ( que es el partidor ) como pare-
fce figurado. 

39 8 
13 i 0 7 

. 4 3 4 
V iiiiilti^licargSiComo la regla manda:y ven-

dr4 
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'ixi por particion^p.y por partidor.g.Pues par* 
te.39.a.8«y vendrá al quociente.^y.y.ochabos, 
y afsidiras.Que partiendo.3. entcros,y vn quar 
to,a.2.tercios,cabe a.^y. 7. ochabos. De fuerte 
que íi.2, tercios de vna vara valen^ducados, y 
vn quarto, digo que la vara entera valdra,4.du 
cados y.y.ochabos de ducado. 
% La quarta diíFerécia es, partir entero folo,por 
entero y quebrado; como quien dixeíTe. Parte 
lo.reales^ lo q quiíxeresja.z.y medio, AíTentaras 
los, 1 o. que es la partición a la mano izquierda» 
poniendo debaxo la vnidad, porque fon entc-
ros,y reduziras los. y medio ( que es el p arti# 
dor) a medios^ feran.;.medios. Afsienten fe a 
la mano derecha,y multiplica en cruz, fegun f? 
ba moftrado^y parefee figurado, 

20 5 

PC 5 í 1 0 
, 1 1 4 . 

Y vendrá fobre la partición.ao.y fobre el par 
tidor^parte aora.2o.a.;.y vendran.4. Y afsi di-
ras,que partiendo.io.a.2.hombres y medio, ca* 
be a.4.a cada vno de los.z.y al medio le viene.i» 
que es la mitad de lo q cupo a cada vno de los 
2 . De fuerte, que (1 dos varas y media coftaffen 
jo.realeSjfaldra la vara a.4,reales.Si alguno dub 
daré, porque razón fe,multiplica lo que quere-
po$ pardr,por el denonúuadordel partid or.Di 
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go que fe Kaze por cauíá de reduzir la partíció 
en el eipecie del quebrado s que fuere el parti
dor , como fe prouara por el mefmo cxemplo 
precedente^en que partiendo.io.enceros me 
dios : multiplicas los. t o. por el dos ( que es 
denominador de los.f.medios)y monto.zo.y af 
fi fe auran hecho medios, y feran del ípecie del 
partidor, y afsi los.2.0.fon medios, y ios.j.tam -
DÍen.Deluerte,que l i la partición fe multiplica 
j)or.j.fera por reduzir la tal partición a tercios.y 
íi fuere por. 4. fera por reduzir la a quartos. Y 
por femejante de otro qualquiera quebrado: y 
dcfpues que la partición y partidor fondevna 
fpecic, partirás fegun fe ha vifto en todos los 
cxemplos;y lo que cupiere feran enteros. Acer 
ca de lo qual fe puede duda^diziendorque en la 
partido precedente de partir.20. medios a.?, me 
dios, cupo a.4, íi fon medios»porque fegun en 
enteros es precepto,que íi partimos marauedis, 
lo que al quociente viene fon marauedis, y por 
el configuiente de otra qualquiera moneda. 
Pues por la mifma razó partiedo.to.medios,p.or 
p.meaios: lo que viniere al quocientejparefce q 
han de fer medios. A lo qual fe refponde,que 
partiendo vn quebrado por otro yguales en de 
nominación, como medios por medios,tercios 
por tercios. &c. lo que viniere al quociente,fe-
ran enteros, y fe tratan como enteros,como f© 
moftro al principio deíle fegundo l ibro, en el 

prefu^ 
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prefuppúefto fegundo. Exemplo. 20. medios» 
partidos a.4.mcclios,vienen.5.Eftos.5.digo que 
fonenterosrporque veynte medioSjhechos en
teros fon.io.y por el configuicnte los.4.medios 
hechos enteros ( que es el partidor) fon.i.par-
tiendo agora.io.a.z.vendran.í.como primero. 
^[La quinta difTerenciaes, partir entero, y que-
brado}a entero,y quebradojComo quien dixef-
fe.Parte.4,-L-por.j.y vn quinto. Reduze prime
ro los.4. enteros de la partición, en el fpecie de 
fu quebrado,quefera hazer los todos mediosty 
montaran^.medios. Reduze afsi mefmo el par 
tidor en el fpecie de fu quebrado, que fera, ha
zer los quintos, y montaran.i6.quiníos,losqua 
les aflentaras a la mano derecha de la partición^ 
como parefee, 

45 

X 4>- L L _ f ! 
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Y multiplicando, fegun fe ha dicho y las l i -
neasdemuéftran, vendrá fobre la partición. 45» 
y fobre el partid0r.j2.Pues partc.45.a.5J. y ven
drá al quociente.i.y 5| abos.Y afsi refponderas» 
quefi.j.varaSjy vna quinta, valen.4.reales y me 
dio,la vara valdrá vn real y-y- abos de real: o 
que partiendo. 4. reales y medio a tres hom
bres , y vn quinto dehombre,a cada vno de los 
fres enteros cabe vn real,y mas^.treynta y dos 
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abos de real.Y al hombre q ha de auer el quin« 
to le viene-^-abos, que es la quinta parte délo 
que cupo a cada vno de los.j.enterosjcomo me 
jor entenderás por los exemplos íiguientes.Pa-
ra lo qual digo, que todas las vezes que partie
res algo por algunos enteros,y quebrados, has 
deprefuponer,quelos enteros fon cópañeros:y 
que el quebrado (porel femejante)es compañe 
ro;mas no quieres que le quepa t;anto como a 
ninguno de los enteros:/ afsi quádo en la quar 
ta differenciapartifte.io.a.a. y medio^ntende-
ras,que aquellos.io.fe ha departir a.j.hombres: 
contal condición, que el vno dcllos no ha de 
llenar fino la mitad de lo que cupiere a vno de 
los dos: y que los dos cada vno lleuc igual par-
te«Pues partiendo, 10.a. z. y medio, vendrá a la 
partición. 4. los quales.4. es la parte que ha de 
auer cada vno de los enteros,y la mitad de.4, es 
lo que ha de auer el medio. Y afsi diras,que par 
tiendo.io.a.z.y medio, a cada vno de los.i.ente 
ros le caben.4.y al medio le caben.z.Otro exem 
plo.5o.ducados, o lo que te parefeiere ^repartí* 
dosa.j.hombres y.2»tercios,quanto cabeaca* 
da vno de los.5.? y quanto cabe a los.z.tercios! 
En la qual entenderas,rer los compañeros.d.fal 
lio quelos.;. han de llenar partes iguales, y el 
otro los.i.tercios de lo quecupiere a vno de los 
cinco.Pues entendido eftojaflentaras los.50.que 
Rieres partir a la mano izquierda ? poniendo 

debaxa 
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dcbaxo vnojpor caufa que fon enteros , y los.y, 
compañeros reduzir Jos has en el fpecie de fu 
quebradojque fon tercioSjy ferana^.terciosrlos 
qualcs fe pondrán adelante de los.50. como pa-
refee figurado. 

50 17 
1' ^ 

Y multiplicaras los.50.por el.5. q es el deno-
minadorjdel partidor,)? feran.i^o. Lo qual no fe 
haze para otra coía,íino por reduzir los.50.ente 
ros atcrcioSjporque la partición y partidor fean 
de vna fpecie. Parte aora lo?. 150, que es la partí 
cionsa los.iy.tercios que es partidor^ vendrá a 
la partición.g.y-í^ abos.Y eílo es lo que cabe a 
caaa vno de los.í.Para faber quanto viene al hó 
bre que ha de auer los.2.tercios:facaras los. i.ter 
cios de.150.q11e es la particioujquc feran. 100. lo 
qual partirás por.17. y vendrá al quociente. y 
»5.diez y fíete abos: y tanto le viene al hombre 
que ha de auer los.2.tercios.Y afsi refponderas, 
que partiendo.5o.ducados a.5.hombres, y.z.ter 
cios acada vno delos.5.enteros,cabe a.8. duca* 
dos y.14. diez y fíete abos de ducado, y al que 
hade auerlos.2.tercios,le cabe aj.ducados^y.^. 
diea y fíete abos de ducado. 

Capitulo. X I X » Mueftra 
prueuas para multiplicar,y partir de 

quebrados. 
Í . La 
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A prucua del multiplicarle hate partiendó 
el produdo por el multiplicador, y vendrá 

a la partición la multiplicación, y al contrario 
partiendo el producto por la multiplicación^ 
vendrá el multiplicador.Exemplo,multiplÍGan 
do^.quartoSjpor.^quintos^onta-^-abos^uc 
en menor dcnominacionfon.j.quintos.Pues di 
go,que la prueua es partir eftos.j.quintos, (que 
es t i produdo)por los.j.quartos (que es la muí 
tiplicacion)y vendrá al quociente.4« quintos,^ 
es el multiplicador, Y al contrario , íi fe par
ten los.^. quintos por los. 4. quintos ( que es el 
multiplicador ) vendrá a la partición.5.quartos 
(que es la multiplicación) Y afsi fe prouaran o-
tras qualefquiera multiplicaciones de menor,© 
mayor quantidad. 

i z 
3 4 

5 
i o 1% vale - f 

Pf ueua del partir. 
La pmeua del partir fe haze multiplicandd 

loque cabe por el partidor , y vendrá la par
tición. Exemplo, partiendo medio a vn tercio 
vendrá vno y medio. Digo que multiplican
do, i, * ^ que fue lo que cupo por el-|- (que es 
el partidor) vendrá ala multiplicación medio, 

que es 
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que es lo que partifte. Y afsi acabo^uato a que 
brados {imples. 

Capitulo. X X . Trata de 
los quebrados de quebrado. 

EL quebrado de quebrado , es vna cofa que 
tiene vna parte, o partes del quebrado fun-

ple:y eferiue fe con dos, o tres, o mas numera
dores , y denominadores. Como fi dixeffen ~~ 
de •Jrj que quiere dezir los tres quartos,dc dos 
tercios de vna cofa entera. Otroexéplo de 
I? de-4-, quiere dezir dos quintos de cinco fex 
tos de vn quarto de vna cofa. Y afsi fe aífenta-
ran j y eferiuiran los demás quebrados de que* 
brados. 

Cap. X X I . Mueílrafaberelva 
lor del quebrado de quebrado. 

PAra faber el valor de qualquier quebrado de 
quebrado,reduziras el tal qbrado de quebra 

do ja quebrado íimple:ydefpues de reduzido,el 
cap.v.deftefegundo libro te dirá fuvalor.Exem 
plo,el -J~de-|~de vna tarja de a. ̂ .que valc^Pon 
ga fe en figura como parefee, 

i - 1-
Y multiplica los numeradoresvnospor otros» 

aun q fean miichos,ydefpues los denominado 
res,djziédo.Vna vez.2.fon,2. pógafe fobre la ra 
yaJLuegolos denoxninadoies^cliziédo. Tres ve 

xcs 
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?es.3.fon,?.pongan fe debaxojdeftamancr*. 

z 
i*——i 

de 
3-——5 

9 
Y afsi auras rcduzido el quebrado de qucbn* 

do , a quebrado íimple * Y di rás , que el ter-* 
cío de dos tercios dê  9, mfs es tanto como dos 
nouenes de nueuc marauedis: que por el.̂ .cap* 
deíle fegundo libro, hallaras que valen.z.mara-
uedis. Otro exemplo,la mitad dc,2.quintos,de 
a.tercios de ducado,quanto monta?Lo qual no 
quiere dezir otra cofa,íino faber primero los.2* 
tercios de vn ducado quanto es, y del valor de 
los.z.tercios,tomar.2.quintos:y deftos* 2. quin
tos la mitad: mas por mayor breuedad, digo q 
multiplicaras los numeradores deftos quebra
dos^ defpucs los denominadores,y quedara he 
cho quebrado íimple i y defpues de reduzido a 
quebrado íimple, fácilmente alcanzaras el va-
lor,por la regla del.v.cap.deftelibro.Pues multi 
plica diziendo. Vna vez.2.fon.2.y.2,vezcs.2. fon 
^aífentaras.4.fobre vna raya. Luego multipli
ca los denominadores vnos por otros, diziédo. 
Dos vezes. 5. hazen. 1 o. y diez vezes. 3* fon. 30* 
pongan fe debaxo de los. 4. defta manera q 
en menor denominación valen.2.quinzabos« Y 
afsi diras,que tanto es la mitad de,2,quintos,dc 

a.ter-
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a.tercíos de ducado,como,4. treyntabosjo co-
íno. 2« quinzabos del meímo ducado. Que pof 
la regla délo.;, hallaras fer.jo.marauedis. Y es 
cofa clara, porque los. 2. tercios de ducado fon 
2;o.maráuedis,y los. 2. quintos deílos. 250.mara-
uedis,fon. 100» y la mitad de. 100. es cincuenta^ 
tomo cada vno lo puede protiar. 4 

1 — 2 * 2 

Cap 
y $ 

5 ° 
itulo. X X I I . Del orden 

quefe ha de tener para obrar coíi cftos quebra
dos de quebrados, en ías reglas genera

les de Arithmetica. 
Q lefios fe juntaren con alguri quebrado firii-
Ople,o con algún entero, ya fea para reduzir,© 
fummar, o para otra qualquiera regla de las ge-
neralcSjíiempre los reduziras a quebrados l im
pies, ydefpues obrarfegun hemos móftrado, 
como íi dixeífen.Rcduze^.quartos de ducado, 
con la mitad de. 3.quintos de ducado. Primero 
reduziras la mitad de^.quintosa quebradoíim 
pie por la regla dada, y feran. 3. decimos: pues 
ya que lo has traydo a quebrado íimple,redu-
ziras^.quartos con los tres decimos, como ta re 
gla de reduzir quebrado foló, con quebrado fo 
lú mueftra j y afsi fe hará con otro qualquierá 

O quebrada 
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quebrado,de quebrado, 
«¡f Exéplo de fummar. Suma el — dc ¡- de Ia~^. 
de vn ducado con el ~j>delos—^-delos ^ d e 
vn ducado. Reduze la vna parte y otra a que
brado íimple , fegun fe ha moftrado. Y í'era k 
primera partc.i. t r eyn t abo í , que en menor de
nominaciones vn quinzabo : y l a í egunda fera 
- s50 abos, que en menor d e n o m i n a c i ó n , cs-|-0 
abo . Y pues fe han reduzido a quebrados { i m 
ples , fumma, como manda la regla de fummar 
quebrado fo lo , con quebrado folo : y monta
ra vn déc imo , 
^[Exemplo dereftar» Refta el-3 de v n - ^ - de 
ducado, de los de -g- abos, de otro ducado. 
Haz fegun fe ha d ícho,y vendrá a feria paga vn 
dozabo, y el recibo fíete decimos. Pues relia vn 
dozabo de fíete decimos, fegun fe ha moftra-

. do en la regla de reftar quebrado fo lo , de que
brado folo , y reftaran^J abos. Y aísi fe hará 
en las demás reglas, como haíla aqui : porque 
defpues de reduzido el quebrado de quebrado, 
en quebrado íimplc}vfaras del, fegun en los ca
pítulos del quebrado fimple has vif to. 

Capitulo. X X I I I . Enelqual 
fe ponen algunas demandas para exerci 

tarlas reglas generales de A -
r i í hme t i ca , 

p* 
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.E do fe refíaron.3. quintos, que quedaron 
'4.feptimos? Sumina. 3. quintos, con. 4. fe-

ptimos, porla regla de fummar quebrado íblo, 
con quebrado folo : y montara vnoy.6 .treyn-
ta y cinco abos. Y de tanto dirás que fueron re
liados los tres quintos, para que quedaíTen en 
quatro feptimos» 
4Con que fummarasdos tercios,que hagan 
vno y medio? Reíh.i.tercios de vno -|—, por 
la regla de reíhr quebrado folo, de entero y 
qucbrado:y reliaran. $. fextos. Pues con eílo fe 
fummaran los dos tercios, para que la fumma 
fea vno y medio. 
^[Que fe partió por. 2. feptimos, que vino a la! 
partición.j.y vn quarto? Multipiica.2. feptimos 
pon 3. y vn quarto, por la regia de multiplicar 
quebrado folojpor entero y quebrado: y mon
tara abos. Y tanto dirás que fue lo que fe 
partió a los. 2. feptimos, que vino al quociente 
3.y vn quarto. 
^JCon que partiras.j.ochabos, que vega al quo 
ciente j - l Parte, s.ochabos a vn---por la regla 
de partir quebrado, a quebrado folo: y vendrá 
*vno,y vn ochabo. Por tanto dirás que fe parti
rán los. 3. ochabos para que venga al quocien
te vn tercio. 
í f l res quintos,de que numero feran.j.quartos? 
Pongan fe en figura los.3.auintos,y los.^quar 
tosjdeíU maneraj . -

9 i l $ 
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Y parte los.3.quintos a los.3. quartos, por k 
regla de partir quebrado folo,a quebrado íolo, 
y vendrán abos.Yafsi dirás,que.3.quintos 
íbn^.quartos de. 12. quinze abos.Otro exéplo, 
tresde que numero feran^.feptirnos^Multipli 
ca.j.por.y.que es denominador de los. 4. fepti-
mos,y feran.zi.Parte.zi.por^.^que es el nume 
rador de los.4.feptimos)y vendrán.5.y vn quar 
to.Y afsi dirás que.3.fon.4.reptimos-|~de,j.v-^ 
^"Si. 3. fueíTen la mitad de. 10. que fera la mitad 
de.8?Saca la mitad de.io.q fon.5. y la mitad del 
8.que fon.4.y di.Si,5.es.3.que fera.4.Multipli
ca.3.por.^y fcran.12,Parte, u.por.j. vendrán.2» 
y.i.quirrtos. Y afsi refponderas, que fi la mitad 
de.io.fueíren^.Ia mitad.de.S* (al mefmo refpe* 
«f^ferah.'i.y.z.quintos. Otro exemplo. Si los 
2. tercios de.9. fon. 2. y medio, que feran los.3. 
quartos cfe.n.Toma los.z.tereios de. 9. que fon 
6.y los.3.quartos de. íz . que fon. 9. y di. Si fey s 
que fon los dos tercios de nueue, fe tornan en 
dos y medio,en que fe tornaran.9. que fon tres 
quartos de.iz. Multiplica dos y medio, por nue 
uejporla regla de multiplicar entero y quebra
do , por entero folo: y montaran. 22 . y medio. 
Parte eftos.zz.y medio3a dosjpor la regla de par 
tir por entero y quebrado a entero folo, y ven
drá a la particion.j.y.^. quartos. Y afsi refpon

deras 
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deras que fi los. 2. tercios de. fon. 2. y medio, 
los.^.quartosde.iz.feran.j.y^.quartos. 

Son dos mefas de nogal,que la mayor es qua 
tro tercios de la menor, pregunto, que parte es 
la menor de la mayor? NTo ay en eíla que hazer 
otra cofaXino poner el denominador de la ma-
yor,por numerador de la menor, y el numera- J"" ^ 
dorde la mayor, por denominador de la me
nor. Quiero dezir, que porq dize que la mayor 
es. 4. tercios de la menor^que mudes el.4. aba-
xo,y el.3.arriba, deftafuerte-|-, y dirás quek 
menor,{era los.^.quartos de la mayor. 
«[[Cinco varas de paño, de. 7. palmos de ancho, 
quantas varas de tafeta de. 3. palmos de ancho, 
fera menefter para aforro?Multiplica las.varas 
de pañojpor.y.que fon los palmos que cada va -
ra tiene de anchura,y montaran.35.eftos.55. par 
tiras por.?.(que fon los palmos que tiene la va
ra de tafetán de ancho ) y vendrá a la partición 
ii.y.z.terciosdas quales feran varas. Y diras3que 
fon menefter.ii.varas,y. 2. tercias de tafetán pa
ra aforro de las.5. varas de paño. 
^[ Dame dos números que fean tanto los tres 
quintos del vno, como los dos feptimos délo ^ 
otro.Bufca vn numero,quetenga-if- quefera.5, 3 ^ 
y faca fus.3 quintos^ue fon.g.los quales fe pon 
dran fobre el cinco defta manera p . Bufcao-
tro numero que tenga feptimo, que fera. 7. y 
pon le encima fus dos f^ptimos^que feran. í.de-

O 3 ftama-
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fta maneía Hecho efto multiplicaras eti 
cruz, como fe ha dicho en el capitulo, xviij. de 
partir quebrado íblo, a quebrado folo,y faldrá 
de las multiplicaciones dos números, el prime
ro cs.n.y el otro es.io.por los dos números de-
raandadosrporque tanto fera los.2. feptimos de 
ai.como^.quintos de.to.y es afsijporque los.2, 
feptimos de.n.fon.ij.y los. 3.quintos de. to.fon 
otros.6. Y afsife harán las femejantes, Orcdu-
7e Íos.3.quintos,y los.i.feptimos, como fe mo-
ftro en el capitulo, xiij . y los numeradores nue-
«osferanlos números demandados. 

Da me dos números, que hagan tanto fum-
mados vno con otro , como multiplicados 
«1 vno por el otro. Afsi como.z.dofes, que fum-
mando, o multiplicando vno por otro , hazcn 
4X1 qual fe hará, tomando vn numero qual-
quiera que te parezca, y pongo quctomas.6, 
eíle.ó'.dmidirasen dos partes qualefquierajCon 
tal que fummadas hagan. Y pon go que fean 
las partes.2. y. 4. Parte aora \os.6. por.2. y ven
dr ía la partición.3.eftos.j.es el vn numero:par-
te mas el mefmo. 6. por la otra parte, que es. 4. 
y vendrá. 1. Y eftefera el otro numero. Y 
afsi diras;qiie.i. ^ -y.j.fon los números deman
dados , porque tanto harán fummados, como 
multiplicados)quc de vna fqerte.o de otra moa 
tan.4. -J-r-y afsi fe harán las femejantes. Acerca 
•¿c lo qual digo,que e£la demanda tiene infini

tas 
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tas refpueílas: porq de qualquiera numero que 
te parefeiere, faldran tantos números que ten -
gAn lo que la demanda pide, como pares de par 
tes del tal numero fe hizieren. Los.2. dofes que 
pufiinos por exemplo nafcen todas las vezes, 
que el numero de que queremos hazer las tales 
partes fe diuidiercygualmente. 
% Hazdc.S.o de otro qualquier numero^par-
tes tales, que partiendo la mayor por la menor, ^tu 
venga a lapartic on.S.olo que quificres.Efta y 
las femejantes fe haze, añadiendo vno a lo que S J 
quifieres partir, y poniédo lo debaxo de lo que ^ 
ouieres de partir, a manera de quebrado, y fera 
la vna parte: y la otra fera lo que faltare deíla 
primera parte, para cumplimiento de a q u e l l o / ^ ^ y t ^ 
que partieres, como mejor fe entenderá e n k 
pradica deña demanda. Pues añade a los ocho 
que quieres partir vno ,y feran nueue: pongan 
fe debaxo del mefmo ocho defta manera f , y 
fera efta la vna parte, y la otra fera lo que falta 
deftos. 8. nouenes, para. 8. enteros, que fon/TV 
yvn nouen. Y afsi airas, quela vna parte eso-
cho nouenes,y la otra es íietc y vn nouen, que 
lummadashazen ocho : y partiendo la mayor 
(que es.7.y vn nouen) por la menor( que es.8* 
nouenes)vendraa la partición. 8. que es lo que 
la demanda pide. 
^[Vno compro cabras,y no fabe quantas,niqua 
to le coto<),mas bien fe acuerda,^ íl luego que 

O 4 
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las compro las boluera a vender,vendiendo cái-
jda vna a.5. reales,que ganara en todas ellas qua 
r en t a .Y í i las vendiera a.^realesjganara.íío. P i 
de fe quantas cabras cópro5y a como cada vna? 
M í r a l a differencia queayde vna ganancias 
laotra,y hallaras fer.zo.losquales fera part ición. 
M i r a por el femejante la differencia que ay de 
y n precio a o t r o , que fera de. 6, a. 8. y hallaras 
fer.z. los quales feranpartidor. Parte. 20. a. 2. 
y vendrán. Í O , Y tantas cabras compro, Y el pre 
ció de cada vna fueron. 2 , reales: y afsi fe harán 
las femejantes. 
^ í V n o compro.tocpie^as, entre perdizes y co-
nejos.por.p/j..reales. Demando, valiendo cada 
perdiz^.raarauedis y medio, y vn conejo.jo» 
quátos conejos compro? Efta y fus femejátes fe 
hazen,proponiendo,quelas. 100. piezas eran to 
dos conejos, que en efte exemplo es lo que va 
le menosrlos quales valiendo cada vno.30.mara 
ncdis,montaran.3000. Eftos.3000. reduze los a 
reales,y feran.88.reales,y ^-abos dereal.Refta 
ios de.94.realesqfe gaftaró en todo>y reftaran 
5.reales y ^ - abos. Mi ra aora la differencia q ay 
del precio de vn conejo al de la perdiz, y halla
ras fer dos mf s y medio; por los quales partirás 
losmrsque valenlos.5.reaIesy]^-abosde real, 
y vendrá al quociente.78.y.2.quíntos, y tantas 
fueron las perdizes,y lo que falta haí la . ioo.que 
fon.zi.y.^.quintos/ueron los conejos, 

f V o 
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^[Vno fue ala p l a ^ y hallo tres fuertes de aues,' 
conuiene a faber,paxaros a blanca,zorzales a.3. 
blácasjcharlas a.5>blancas:y cQmpro.24.aues por 
2/j..mfs, pide fe quantas compro de cada fuerte? 
Para efta y las femejantes pondrás por exemplo 
que todas eran paxaros,que valen a blanca(que 
es el mas baxo precio)y afsi gaftoa^.marauedis: 
los qualesreftados de ios.24.quegafto, queda
ron otros. 12. Hecho efl:o,mira quanto cuefta 
mas vn zorzaljquevn paxaro,y hallaras, j .blan-
cas,afsi mifmo mira quanto cuefta mas vna char 
la que vn paxaro, y hallaras.4. blancas, reduzc 
los.i2.marauedis, que faltan por gaftar a blacas, 
y feran.24. blancas. Diuide eftas.24.blancas en 
tales.2. partes, que la vna fe pueda partir por.z. 
que es lo que vale mas vn zorzal,quevn paxaro, 
y la otra por quatro, que es lo que cuefta mas 
vna charla que vn paxaro, y porque eftos.24.fe 
pueden diuidir en muchas pares de partes, que 
la vna fe pueda partir por.i. y la otra por.4. por 
tanto dirás, que efta demanda tienemuchas re-
fpueftas. Pues pon por exemplo que te agrada 
diuidir los,24.en.i5.yen.8.parte ahora los.g.por 
4.y vendrán.2. Y efto denota, que fe comprará 
2.charlas,que vale cada vna cinco blancas.Parte 
mas los.KÍ.por los.2.que es lo que cuefta mas el 
zorzal que el paxaro, y vendra.S.y tantos zorza 
les compro:y afsi diras,que compro.2. charlas a 
cinco blancas cada vna,y.8.zorzales a.5.blancas, 

O 5 y las 
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y las demás áues que faltan h2fta.24.que fon.Í4 
fueron paxaros3dslos que valen a blanca. 
^Dame.z.numeroSjq eiquadrado del vno excc 
da al del otro en.12.0 en lo que quifieres. Diu i -
de los.12.cn.2.partes tales, que la differemcia de-
la vnaala otra fea vno,arsi como.^y —7 y c.v^ y 
cftos feranlos.2.numeros3que fus quadrados ex 
cederán en.12.y afsi harás las femejantes. 
«O'Vno compro perdizes a razón cada.5.perdizes 
¿ c e r e a l e s , y oluidofe quátas auia comprado, 
y quantos reales auia gaftado/olamente fe acor 
daua,quefummando las perdizes que compro, 
con los reales que gallo en comprar las,monta-
inn.36, pidefe quantos reales gafto, y quantas 
fueron las perdizes compradas? Para hazer efta, 
junta las.5.perdices, con fu precio,que es^.y fe 
rá.p. D i por regla de^.fi.p.viené de.5.de do ven 
dran.36. Multiplica^.por.j^.y feran.igo. parte 
por, 9. y vendran.zo. por las perdizes. Para faber 
lo q gafto di.Si.9,viene de.^.de do vendran,56? 
Siguiendo la regla védran.i^.por los reales que 
gafto,y afsi harás las femejantes. 
«iJDame.3.números que ios quadrados de los.2» 
menores juntos hagan tanto, como el quadra-
do del mayor. Toma. 8. o otro qu ilquicra nu-
mero,y parte lo por medio y fera.4.y efte,4.fe-
ra el vn numero,para hallar el fegundo, quadra 
cfte^.q es el primero, y fera.Kí.quita.iAr queda 
ranaj.íaca la mitad qu e fon.y. y eíte fera el 

fegundo 
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fegundo.Parahallar el cercerojañadeal fegundo 
vn punítojy fera.8 — I " y efte fera el tercero.No 
ta,íi alprincipio tomares numero impar, afsico 
mo.y.el mifmo numero impar fera el primero. 
^Tiene vn platero.2.copas y vna íbbrecopa, q 
vale.io.ducados,y íi pone la fobrecopa ala copa 
may ofjvale^.vezes tanto3como la copa menor, 
y poniendo la fobrecopa íbbrelacopa menor 
vale.j.vezes tanto como la mayor: pidefe quan 
to vale cada copa?;Para hazer cfta^y fus femejan 
tes,multiplicaras las.;, vezes, que dize vna vez 
mas por las. 3. que dize otra vez, y feran.15.de-
ÍLOS . i í .qu i tavno^ quedaran.i4.l0s quales guar 
da por partidor. Hecho efto, multiplicaras los 
so.ducados, que dize que vale la fobrecopa por 
el.3. que dize vna vez q ha de fer mas,y monta
ran.60. A. cftos.do.junta los mefmos.zp.y feran 
8o.parte,8o.porlos.t4.yvendra.5.y.5.feptimos, 
y tantos ducados vale la menor. Para faber lo q 
vale la mayor,raultiplica.2o.ducados, que vale 
la fobrecopa por ios^.que dÍ2e,que ha de fer ta 
tOjComo la mcnor,y fera.ioo. añade los mifmos 
so.y feran.iio.parte por los.i4.y vendran.8.y.4 
feptimos,y tantos ducados vale la mayor. 
^[Vendi de vna pie§a de lien^o.iz. varas,y que
daron me pee vender la mitad, y-^- de toda la 
pie^a. Demádo quitas varas tenia la piega? Para 
liazcr efea y fus femejantcs, fummaras e l - j y 
- p - ^ feran líete decimos. Mira quanto falta 

para 
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para vn entero,y faltaran.j.decimos.Pues parte 
Ias,iz.varas,que dize que vendió,por cftos^.de 
cimos, y lo que viniere, que 65,40. feran las va
ras de la pie^a» 
^[Vendi de vna pie^a la mitad, y vn quinto , y 
mas.y^quedaron me por vender.?, varas. Pido q 
tan larga era?Summa-^ y -^-y feran.y.deciraos. 
Mira desdecimos, que falta para vn entero, y 
feran.j.decimos. Eftos.j. decimos fera partidor, 
fumma las.y, varas que vendió mas có las.5.que 
lequedaron,y feran,12. Efto es partición. Parte 
i2,.a.?.decimos3y vendrán.40. y tantas varas te
nia la pie^a. 
^"Vendi la mitad de vna pie^a menos.5. y que
dóme por vender los.2. quintos, y mas.y.varas. 
Pido quantas tenia?R.efta los.2,.quintos déla mi 
tad, y quedara vn decimo,efte te fera partidor. 
Refta mas los.3. menos de los.y. mas , y queda-
ran.4.Eftos feran partición.Parte ahoraeftos.4. 
por el deetmojy vendrá al quociente^o.y tan
tas varas tendrá la pic^a. 
<j[Vno vendió ciertas varas de paño, y dize que 
l i vendiera la quarta parce, mas de las que ven
dió , q fueran tantas varas mas de.40.como fon 
las varas que vendió menos de.41.Ánade a.i.vn 
quarto,y feran.2.y vn quarto,efto fera partidor, 
luntaquarenta con.4i.y feran.81. Efto fera par 
tició Parte.Si.por.i. y vn quarto,y vedra al quo 
ciente.j5.y tantas varas dirás que vendió. 

f V n q 
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IffVno compro, apares de guantes ,por tá to mas 
de.i6.reales, quanto.7. pares de guantes cofta-
rian menos de.23.reales, demando que cofto ca 
da par de guantes?Por quanto dize.6. mas, y.7. 
menos,fumma vno con otro,y rcran.13. los qua 
lesferan partidor.Y fumma mas el precio3como 
fon.i5.con.23,y fcran.39. lo qual kra partición» 
Parte^^.por.ij.y vendrá a la partición.3.y tanto 
dirás que cofto cada par de guantes. La prueua 
es,que multiplicando.j.por ios.y, montaran,!!, 
que íbn . j . menos de. 25. y multiplicando.?, por 
los. 6. pares, montará . 18. que ion.2. mas de.i^, 
y aísi harás las femejantes. 
^[Vnocompio.j.limones5menos.4. marauedis, 
por.S.marauedis menos.j.limones. Pide fe a co
mo es el precio de cada limon?Para hazer ella y 
las femejantes,rummaras los limones,como fon 
3. y.3.y harán.6.los quales feran partidor. Sum-
ma afsi m e í m o los marauedis, vnos por otros, 
como íbn .4 .y .8 .y harán.iz.los quales feran par 
ticion.Parte.ti.a.ó.y vendran.2, y tanto diras,q 
es el precio de cada l imón.Prueua.?. limones ca 
da vno a.2.coftaron.6. que quitando dellos los 
4 . maraiiedis(que ceña ron menos)quedan.2. y 
por el femejante, quitando de. 8. marauedis el 
precio de los tres limones,quc fon.6. qiiedan.2, 
que es tanto como lo otro. 
•lí Vno fue a vender carneros,y preguntó le otro 
quantos carnerosvendiíle2.Refpondio diziedo. 

Si 
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Si vendiera la quarta parte mas de los carneros 
q vendijfucran tantos carneros mas dc.53.como 
fon los que vendi menos de.í>4.Pregunto,quan 
tos carneros védio?íl.erpuefta.Pon por caíb3quc 
vendió vn carnero: al qual juntaras el quarto,y 
fera vno y vn quarto • A eílo añadirás vno por 
regla general,)' feran.2. y vn quarto, los quales 
feran partidor. Aora fumma.53.con. 64. y feran 
«v.parte.iiy.a.í.y vn quarto, y vendrá a la par
tición^ 2.y tantos carneros fon los que vendió. 
La prueua es,q de. $i. que fueron los vendidos 
para.^ faltan doze:y juntando a los.^.íu quar 
ta parte(que fon.15.) feranotros.iz.mas de.53. 
^Vno compro ciertas peras, y no fabe a como 
cada vna,mas acuerda fe, que tanto le coftaron 
4. peras masde^.raarauediSjquanto le collauan 
5. peras mas de.15. marauedis. Demando quanto 
es el precio de cada pera. La qual fe hará reftádo 
vnas peras de otras,y fera partidor, y reftando 
vnos marauedis de otros, fera partició.Pues re-
í]:a.4.de.5.y qucdara.t. reftando.y.de.ij. rcftá.8* 
parte. 8. a vno,y vendrá.S.y tantos marauedis d i 
ras q cofto cada pera.Y es cofa cuidente:porq.4, 
peras cada vna a. S.montan. 32. q paffan de.7.2;, 
pues.j.peras a.S.fon^o.q fobrepujá ¿".^.otros^j 
^"Dame^.numeros quadrados, q la fumma de 
todos.s.haga numeroquadrado.Para hazer efta 
y fus femejantcs:tomaras vn qualquiera nume
ro qdrado impar,afsi como.5»0,25. o otro qual 
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quiera. *Y pongo por cafo, que te agrada tomar 
vn.2s.del qual quitaras vno por regla general,y 
quedaran.24. dcftos. 24. la mitad cs.12. quadra 
cftos.u.lo qual fe haze multiplicándolos por o-
tro tanto, y feran.144.efte fera el fegüdo nume 
ro quadrado,y afsi tendrás ya hallados.2.que el 
vno es.z .̂y el 0^0.144.para bufcar el tercero,fú 
ma los.2. hallados como fon.2;.y.i44-y motará 
i^.defto quita.i.y quedara.168. la mitad q fon 
84.quadra los.84. multiplicado por otros.84^ 
montara.705(5.efte fera el tercero numero,y ai-
íi auras refpondido a lo que fe pide:porquc to-
dos^.cada vno por fi fon quadrados, y la fum-
made todos, que €5.̂ 7225. también es numero 
quadrado, como la demanda pide. ^fDame 
vn numero^ añadiéndoles, haga numero qua 
drado,y quitando le los mifmos.S.quede nume 
ro quadrado. Para hazer efta, y las femejantes, 
quadra el numero que has de quitar,y ayuntar, 
y porque en eíle exemplo es. 8. el que quieres 
juntar y quitar, quadra.8. lo qual fe hará multi
plicando por otro tanto, diziendo. S.vezes. 8» 
fon. ̂ 4. a eílos. 64. añade les fiempre por regla 
general quatro,yferan.68.parte.68.por.4.fiem-
pre,y vendrá a la partición.ly.eíle.iy.cs el nume 
ro,del qual íi quitas.8. quedan.9. que es nume
ro quadrado, y íi le añades ocho , hazen veyn-
te y cincosque también es numero quadrado* 
$Daine vn ̂ umero¿q quitando le.7,qde nume 
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ro quadracIo,y añadiédole.io.hag3 numero quá 
drado.Eneftay lasfemejátcs fummaraslos*i.nu 
iDeros,q has de jútar,y quitar, como fon.y.y.to, 
en cfte exéplojy ferá» 17. A eílos añade vno por 
regla general,y fera.i8* deftos faca la mitad que 
íbn.cj.quadra cfte.9, multiplicándolo por otro 
^.y rerá.Si.DeftoSígt.quitaras la qúatidad q qui 
ficres ayuntar(q en eíle exéplo fon.ic) y queda 
rá.7i.Efte»7i.eselnumero,qíi le quitas.y.qdará 
é^.que es numero quadrado; y fi leayuntas.io. 
haze.81.que también es numeroquadrado.Haz 
de.^.dos partesjq fe aya la vna co la otra en fex 
quialtera jpporció. Bufca dos números en jppor 
ció fexquialtera como. 5. y.2. (o otros qlelquie 
ra)y fummalos ambos vno con otro, y lerá.5.di 
porregla detres,fi.5.dan.5. que dará.n» Sigúela 
regla multiplicado.?, poní;, y partiendo por.;.y 
faldra.9*El qual.^.fcra la Vna parte,y la otra féra 
lo qfaíta de.9.a.i5,que fon.6. Dame vn numero 
q fe íya con.12.en fexquitercia proporcion.To 
ma dos números q efte el vno con el otro en la 
prop.q aqTe haze meció, q fera como.4.a.3.y di 
porregla de¿5.fi.4.dan.5.qdará.i2.Multiplica.3, 
por.iz.y parte por^.y vendra.^.y afsi dirás q.9. 
eftara có.iz.en la proporció q fe demáda.Y dfta 
fuerte harás en otro qlqúicra genero de propor 
ció. Y afsi doy fin aelléfegúdo libro,auifando, 
q el q quifiere ver la razón de la operación de
ltas qftionesjlea el.7.1ib. del cópédio de la cofaV 

^[Fin del fegundq libro, 
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T R A T A D E L A R E -
gla de .3 - y compañías, y teftá 

mentos, o partijas, y finezas de oro,y 
otras cofas tocares al arte,que 

dizen Menor. 

Capituloprimero.Trata cíela 
regla (que dizen de.3.)íimplc,o fin 

tiempo* 

Ize fe regla de. 3. porque enclla oc-
curren.5. números continuólo d i -
fcontinüos próporcionalcs. Y toda 
fupracHcá^nO e$paradera cofa,fino 
para hallar vn otro quarto numero 

ignoto, q fe aya en tal proporción con clferce 
ro,comd el fegúdo có el primero. Loqüal mué 
ftra Euclides en la decimafexta d"! fexto,á do di 
ze.Dádas.j. quatidades continuas proporciona 
lestpará hallar la quarta5multiplicaraá la fegun- ' 
da por la tercera,y partirás por la primera. Tam 
bien fe hallara partiendo la fegunda quantidad Q J ? 
por la primera, y multiplicando lo que viniere ^ 
por la tercera: o partiendo la tercera por la pri
mera^ multiplicando lo q faliere por la fegün-
da.La razón de lo qualconfta por ladeciraano-

P " tía del 
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na delfeptimo deEuclicles. 

En eftoscmatro números proporcionaIes}ia 
proporción que ay del primero al fegundo , ay 
dci tercero al quartory al contrario-.y partiendo 
el primero por el fcgúdo, lo que falierc,es igual 
a la partición del tercero por el quarto:y al con 
trark^la proporcip del primero en el tercero es 
la merma,que la del fegundo a! quarto.Y tanto 
Kaze multiplicado el primero por el quarto, co 
mo el fegundo por el tercero, como loprueua 
Euciides en la vigeíima del feptimojy decima-
quinta del Texto. 
«[[Entendido efto, reíh dar la orden que fe ha 
de tener en faber applicar efta regla de propor
ción a las cofas tocantes a los tratos de la vida, 

^Para lo qual ay necefsidad de faber qual es pri
mera quantidad ,yqual ha de fer fegunda, y 

•̂ qual tercera. Lo qual fe fabrajteniendo auifo,q 
de-^s tres quantidades la que tuuiere notorio3y 
cierto fu valor,o precio, o fer3efta tal fera prime 

. i T p numero.Y el precio, o fu valor3o ganancia o 
pladida es el fegundo: y la tercera fera vn nume 
ro/cuyo valor y fer, o ganancia, o perdida efta 

La re p 0 r fabcr. Exemplo. Si. 20. fardeles me cofta-
S^Se^ron.ii^realcs, pregunto. 30.fardeles del mefmo 
^creC.lavalor y quantidad y pefo, que mecoftaranal 
¡de.̂ .0 mefmo refpedo ? En efta demanda los.zo. es el 

numero pnmero,fu valor que es.12.es el fegun
do ílos.jc.que es lo que quieras faber que val-» 

~ drnng 
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'áran^és el tércero.Pues la reglaes.Multiplicar el 
fegúdo numero(que en efte exem pío es-uOpo^ 
el tercercq es.30. y mótara.350. Parte. 360. por 
el numero primero,que es.zo.y vendrá a la partí 
cion.18.Los quales es la refpuefta de la deman- . 
dajy eselquarto numero proporcional,y afsi 
aura. 4. números defta fuerte.20.ii.30.18. en los 
quales fe puede prouar todo lo dicho: y halla
ras fer tato la proporció del.zo. a. 12. como ct.̂ o.a 5 
18. quela vnayla otra es fuperbipartiés tertias» 
Y partiendo los.20.por el.iz. es tanto como par 
tir el.50.por cl.íS- que de vna y otra fuerte viene 
i.y dos tercios^q es la denominación de la pro
porción dicha,y al cótrario.Y la proporción de 
zo.a.jo.es la mcfma que de.12. a. 18. que la vna y 
la otra es fubfcfquialtera. Y tanto haze multi
plicando los.io.porlos.tS. como los. 12. por los 
30. que de vna y otra fuerte montan. 360 . Pues 
la regla de.?,q tuuiere eíhs propriedades, pue
des dezir que efta bien prouada. 

Entendido qual fea el primero numero, y c6coi* 
qual fegundo,y qual tercero, ay necefsidad de dandaá 
faber ciertas concordancias, que fe han de guar dekre 
dar en eíla regla, antes q fe declare fu operació. gl* »í'3» 

La primera es,que el numeroprimero j y ter
cero han de fer de vna fpecie, aun que no en 
quantidad,ni en valor. Quiero dezir, que fi el 
primero numero es dineros,o tiempo, cl terce-

^ rolo fea taiftbk% \ 
í i La fe-
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La fegunda es, que quando multiplicares eí 

fcgúdo numeroporel tercero,!© que viniere,e$ 
del fpecie del fegúdo numero,y no del tercero. 

La tercera es,que eí quarto numero q hulea
mos en efta reg!a,íiempre es del fpecie de k mo 
neda, o cofa que fuere el fegundo. 

Exemplo y pratica. 
Bxéplo í(fSicon.8.ducadosgane.4. reales, con. ̂ oooi 
de Urc mfs 9 qUe ganare? Por quáto el numero prime-
glaá.3. ro es ¿ucados, y el tercero mf s ^ ay necefsidad 

de reduzir los.8.ducados a mfs,o los. 5000. mfs 
a ducados, porq el primero y tercero fea devna 
fpecie,como hemos dicho. Pues porq.5000.no 
fon ducados juftos>mejorferaq los.8. ducados 
fean reduzidos a marauedis,y afsiferan.5000.ma 
nuedis,Aora diras.Si con.5000. mfs}que es el va 
lordelos.S.ducados q primero pufifte/e gana
ron.4.reaies:pido con.yooo.q íe ganaran? Sigue 
la reglaímultiplicando los.50oo.q es el numero 

l tcrcer03porlos.4.reales(qiiees elfegüdo)y mó 
taran.2oooo.Eftos.20coo.enquanto al propoíi-
to q en efta regla es meneñer,fon del fpecie del 
fegundo:quiero dezir, que porq el fegundo nu 
mero es reales, eftos veynte mili fon de fpecie 
dcreales. Profiguepartiéndolos.20000.porel 
numero primero que es* 300 0. y vendrá al quo-
ciente, ̂ .y dos tercios.Porq no fedubde, fi fon 
ducados, o mfs,o otra cofa,fe tendrá cuéta, que 

eíto 
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«floferadel fpecic del fegundo numero s y por 
que el fegundo numero es reales.por tato eftos 
6.y dos tercios dirás (|uefon reales. 
•¡[Nota acerca deí]:o,c|ue quando el numero pri 
mero y fegundo fon de vna fpecie; el tercero y 
quarto, pueden fer de otra, y no ay necefsidad 
de reduzir,fegun hemos moftrado:porqueredu 
2Íédo5y íin reduzir, viene lo mefmo. Bxéplo. 
Si con nouéta marauedis fe ganaron, o perdic-
ron. jo.marauedistcon.^.reales, quanto fe gana 
ra,o perdera?Sigue la regla, y védra.4.reales. E l 
quarto numero en efte exéplo3concierta en fpc 
cíe con el tercero. Nota que íi alguna vez yinic 
ren mas de tres difFerenciasde números, como 
muchas vezes védran,reduzirlas has a.^.aú que 
fea muchas. Exemplo. Si feys hanegasde t r i 
go valen.iS-reales^y.^.marauedis, quanto val-
dran.^.hanegas y.4.celemines ? Reduze los.iS. 
reales a marauedis,y junta con ello los.15.mara-
uedis,y montaran^ózy.Reduze mas las.p.hanc-
gas a celemines,y junt^ con ellos los,4.cclemi-
ncs,y mótará.ui.celemines. Reduze mas las.^. 
hanegas a celemines5y ferá.71. y afsi quedara la 
regla deftafuerte.Si.yz.celemines valé.o'zy.mfs, 
pido.iiz.celeminesjq valdran^Sigucla regla co
mo fe ha moftrado,y hallaras lo que es. 
^[Nota mas3quc por caufa de breuedad,puedes 
abbreuiar el numero primero y fegundo,como 
hizes quando abbreuias quebrados a menor 

P 5 deao»» 
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'denominación. Exemplo» SL í o,' viras de pi-i 
í ío valé¿io.ducados:pido.ij;. varas que valdrán? 
Abbrcuia los. 10. y los. 2 o. y quedara el. 1 o. en 
vno5y el.20. en. i . íigue aora la regla diziendo» 
Si vno vale dos, que valdrán quinze? Proíigue 
la regla, y vendrá lo mcímo que te viniera fin 
abbreuiar. 

Exem- ^fYa que he puefto hafta aquí los preceptos 
ylosdif cle k regla de^.refta dar exemplos para que fea 

mejor entendida. Cueíla me vn apofento por 
^la^tiempo de vn mes,dos ducados : pido por, 20» 
^ diasque lo he tenido quantodeuo? Ordénala 

regla,diziendo. Si. 50.dias , que es vn mes, me 
cue0:a.75o.maraucdis>c5 es el valor délos dos du 
cadosjveynte dias que me coftaran? Multiplica 
los.20.dias ( que es el numero^uyo precio bu-
fcas)porlos.750.marauedis(que es el precio del 
primero numero ) y montaran. 1 5 0 0 0 » eftos 
35000. partirás por los.30.dias,y vendrán. 5 0 0 . 
y eñe es el valor de los vey nte dias. Y afsi dirás, 
que íivn mes cueíla vna pofada dos ducados, 
por vcynte dias coftara^oo.marauedis, y defta 
fuerte fabras aueriguar cuentas de mo^os, y pu 
pillajes,y otras cofas q comunmente tratamos, 
^[Es vn guadaraecijO paño que tiene diez alnas 
de largo,y cinco de cayda, y cofto veynte duca 
dos-.demando de otro paño de la mefma hechu 
Ta,y fineza, que tiene onze alnas delargoy fie-

^ te de cayda^quanto valdrá? Efta y las íemejan -
*< • :- ' . tes 
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í e s fehaze , multiplicando la largura de cadapa 
ño por fu anchura.Pues muItiplica.io.alnas>que 
tiene el mas pequeño dehrgura, porfus. y que 
tiene d e c a í d a , y feran. 50. y tantas alnas qua-
dradas tendrá .Haz lo mefnno en el paño mayor 
y tendra.yy.Diaora por la regla^Si^o.alnas va
len veynte ducados,que valdran.772.lMukiplica 
10.por.77-y montaran.1,-40. p a r t e r o , por.50. 
y vendrán. 50. enteros, y quatro quintos de vn 
entero por el valor del paño mayor. 

Vna pie^a cofto quarenta ducados,de la qual 
pie^a me dieron ocho varas por cinco ducados: 
demando fi la p iegaeo í la rac inquentaducados , 
por quanto me dieran nueue varas ? Eíla y fus 
femejantes harás multiplicando primero las.8. 
varas de la primera pic^a, por el precio que co
fto la piec.i, que fueron. 4 o. y montaran. 320. 
Afsi rnefaio multiplicaras las.9.varasde la fegú-
da p i e ^ p o r fu precio5que es^o.y motara. 4 Í 0 . 
Defpues feguiras tu regla diziendo. Si de. 520. 
vienen.y.ducados3de.450.quátos ducados ven-
dran?]Vlultiplica.45o.por.í. y montaran, iz 5 o. 
parte por. 320.y vedran.y.enteros y vn.32.abos 
de entero:y por tanto te daran.p. varas de la le-
gu nda pie^a que coño .50. ducados. 
^[Si la pie^a coílaííe. 50. ducados, dando me.8-
vaMs por. 19. ducados-.demando, fi coftara.40. 
ducados, quátas varas me diera por los mefmos 
t ducados i ka qual harás diziendo. Si. 4 o . 

/ ^ 4 . ducados; 
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Rucados fiieíTcri^o.ducados. 8.varas que fcf an| 
Multiplica.íO.por.S.y montaran^oovpartc por 
^o.y vendrán. 10. y tantas varas dirasq te darán 
pórlos.ip.ducadosde la piegajque cuefta.4o,du 
cadpSjy afsi harán las femejantes» 
«¡f Si en el tiempo que vale la hanega de trigo,4. 
reales,rne dan.t(5.on^as de pan por dos maraue-
dis: demando, aora que vale la hanega. 10. rea^ 
le?, quátas pn^as me darán por los mefmos dos 
marauedis?La qual fe hará dizicndo. 5i.io.fueC» 
fen.4.realcs. ló.ongasqueíéran? Multiplica.4, 
por.i(?,y montaran.^.Parte por. to. y vendrán 
^.enteros, y dos quintos, y tantas ongas darán 
de pan por dos marauedis de trigo, que vale la 
hanega a.io.reales. De otra manera puedes ha-
ẑer eíta regla,dizicndo? Si quando yale la hane 

ga.4, reales por. 2, marauedis dan. 16, on^as de 
pan,pido aora que vale la hanega, xo.realesquá 
tas on^as me darán porlosmefmos.a.maraue-
dis? Multiplica el primero numero,q es. 4. por 
el tcrcero}que es.i5.y feran.tf4.Eíl:os.64.multi 
pitearas otra vez por el quinto numero, q es.t. 
y fera.uS.efto fera partición. Aora multiplica el 
legundo numero ( que en efte exemplo es, 2.; 
por el^.que es.io.y feran.20, efto fera partidor. 
Parte aora los.wS, por eftos, 20, y venaran. 6, y 
dos quintosjcomo por la otra via.Y afsi te regi
ras en las femejantes, 
$ Si de vna hanega de trigo, q cuefta,! reales 

dan 



Capitulo. L 155 
Hañipor vn maraueai. 16, on^as de pan : de otra 
hanega que cueíte. io. reales > quantas ongas de 
pan darán por ocho maraucdis? L o qual fe hará 
en efta manera: que multipliques las. 16, on^as 
por los.ii.reales que cuefta la hanega,y monta
ran.192.los quales multiplicaras otra vez por los 
ocho marauedis, y montara. 153^. Parte cftos 
15 j ( í .ponio .que fon los reales que cuefta la otra 
hanega,y vendrá al quociéte.i5J.y tres quintos, 
Y tantas ongas te darán por ocho marauedis. 

Puedes ordenar efta regla,diziendo.Si qi^an-
do la hanega vale, 12. reales, por vn marauedi 
dan. 16. on^as de pan, aora que la hanega vale 
diez reales, quantas on^as darán por ocho ma
rauedis? Deftos,;. números multiplicaras comp 
van por orden ; el primero por el tercero: y lo 
que íaliere,multiplica lo otra vez por el quinto , 
y montara, i;?^. lo qual te fera; par t i c ión . Afsi 
mefmo multiplicaras e l í e g u n d o numero, que 
es.upor el quarto,que es.io.y feran. 10. los qua-
les te feran partidor. Parte pues. is$6, por. 10. y 
vendrá.i55.y tres quini:os,comopor la otra via> 
y afsi fe ordenaran,y harán las femejantes. 
% Nota vn auifo para quando te dieren alguna Auiíb 
queftion,y no entepdieres lo que has de hazer. Para 1» 
D i g o que a imitación de la mefma demanda ^ l ^ * 
qte dieren, ordenes otra con números conofci 
dos,y enellos trabaras, hafta q faques por reglafuertc 4 
l o que de memoria fabes,que ha de fer, y de la venga» 

" J! J fuerte 
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fuerte que hizicres la fácil,harás la difficiC 
Exemplo, Pongo por cafo, que piden. Si fíete 
ofíiciaks hazen vna obra en.p.dias: quantos la 
harán en.2.dias?Pongan fe los números, como 
parefcen. 

7———9 "* 
Parafaber en efta demanda loque has de ha 

2er,ordenaras otra a imitación, quefeaclara, y 
que tu entendimiento fin regla perciba lo que 
ha de fer,y fea deftafucrte,quediras.2.hombres 
hazen cierta obraen.íS'.diaSjpido para que fe ha 
ga en.^.quantos hombresfon menefter?Eneíla 
claro efta, que fi.z, hombres hazen en feys dias 
cierta obra,que para que fe haga en.3. (que es la 
mitad del tiempo menos) fera menefter añadir 
otros tantos hombres que ayuden,y afsi queda 
entendido, que fon menefter. 4. hombres para 
acabar la obra cn.j.dias.Ya que tienes vifto,que 
han de venir.4.hombres, pon los números de-
fta pregunta que pufifte,que dize, fi.i.hazcn al 
go en. 6.para hazer lo en.j.quan tos? 

2 - —5 5 
Veamos,íi multiplicando.<5.por:3.y partien

do por.2.vienen.4.y hallaras que no, luego en 
efta demanda, no quiere que fe multiplique el 
fegundo numero por el tercero,y fe parca por el 
primero (como la regla general mandaO Muda 
la de otra fuerte, multiplicando el primero nu
mero por eUercero,y partiendo porel de en me 

, i di.o¿ 
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ráio,y timpoco faldran los.4.que quifiera. Pues 
mira íi fale multiplicando el primero porfegun 
do, y partiendo por tercero, y hallaras fer ver
dad. Ya que has hallado reglajiazla demanda 
que te dieron, que dize. Si, 7, officiales hazen 
cierta obra en. 9. dias,para que fe acabe en dos 
dias,quantos feran meneíler? Multiplica el nu
mero primero, que es.7. por el fegundo que es 
^.y raontaran.6j.parte por el tercero numero q 
cs.z.y vendran.ji.y raedio,porlos hombres que 
feran menefter.Notaefte auifo^de inueftigaren 
lo cierto,para regirte por íimilitud en lo q fue
re a tu entendimiento incierto. ^[Nota.Puedcs 
refponder con facilidad en las queíHones que 
te fueren dadas defta regla de.g.teniendo auifo, 
que la proporción q ouiere del numero prime
ro al fegundo, ha de auer del tercero al quarto 
(que es lo q deíreasfaberOExemplo^ien.y.diaSj^2^ 
gafta vno.t/j. reales^en.cj.dias que gallara2. M i r a ^ S * 
la proporción que ay de.y.que es el numero pri faciji J 
mero ?a Ios.14.que es el fegundo, y hallaras fcrdadpoc 
fubdüplaj(como femueftraen el capitu,quarto Pr°?or. 
d'l lib.quinto)pues paíTa al tercero numero q en a0^ 
eíle exemplo es. 9. y pon le adelante vn tal nu-
mero,que cfte cl^.con el enfubduplajquc es lo 
mifmo que doblar Ios.í?.y fera.iS.y afsi refpon-
deras , que íi en.7, dias gafta vno catorze, en.?, 
dias gaftára.íS.Otro exemplo.Si.S.varas de lino Noti 
yalen dos ducados, doze varas que valdrán? â ui 4 

Mira 
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la mif-Mira la proporción que ay de.8. que es prime-
porcióro nuínero >â  Segundo que es. i. y hallaras fer 
qoiiic- quadrup!a:pues paíTa al tercero numero que en 
ie del efte exempio es.tz. y pon le adelante vn nume-
prime ro,q fe aya el mifmo.12.con elen qu^drupla pro 
ro alter porcion,quc es lo mifmo, que poner vn nume -
ura del r0^112 lea la quarta parte del.u» que es.5. y aísx 
fegudorerponderas,que fi.á.varas valen.z.ducados.iz. 
al (juar varas al mifmo precio valdrán. y afsi te fegui-
to' ras,con los demás géneros de proporciont 

Nota>fi deftas.4.quátidades que occujren en 
la regla de. 3.1a primera fe perdieíTe, multiplica
ras la fegunda quantidad por la tercera, y partí* 
ras por la quarta, y el quociente fera la primera: 
y fi la fegunda fe perdieíTe^multiplica la prime^ 
rapor la quarta,y partirás por la tercera > y el 
quociente dará el valor de la fegunda:yíi la ter 
cera fuefle perdida , multiplicando la quarta 
por la primera, y partiendo por la fegunda, te 
vendrá la tercera. 

Regla de tres por quebrados, 
o rotos, 

llcgla «([Yaque he declarado la regla (que dizen)de.jr 
de £resgmpiej0 íin tiempo,ppr enteros,refta poner al-
brados Sur? exemp^0 por quebrados. Exempio prime-
orotos .«tt Si.z.tercios devara cueñá.4. feptimos de du 

cado, pido vn ^-dcla mifma cofa que coftara? 
Multiplica lo$..4 por vn-|-y montaran-— abos. 

Parte 
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í 'artc por. 2. tercios,y vendrá a la partición 
% feptimos de vn ducadojy tanto dirás que val 
dra el vn -j-dc vara de paño,fegun la demanda 
pide.Haze fe eílo mcjor,y mas breuementejde 
fta fuerte, que declarare en el mifmo cxemplo, 
quedize, Si.i.tercios de vara vale-^- quevaldra 
v r ' - i - ?Pongan fe todos los quebrados con fus l i 
neas,como parefee figurado 

'4 1 
3 ^ ^ 7 5 

Y multiplica , fegun guian las lincas el3.de-
los.2.tercios5por el.4.qucefla arriba,y montara 
iz.Eftos.u.multiplicaras otra vex por el.i.que es ^ 
numerador del-3- y montaran. 12. los quale?. 12, 
pondrás fobre la raya^que efta adelante, y que
dara la figura,como parefee. 

3 " 
Mult ip l ica mas el.z.de los. 2« tercios por el.7. 

y por c l^ .quefon denominadores,diziendo.2, 
vezes.7.hazcn.i4.y.i4.ve2es.^fon.42.Eftos.42, 
pondrás debaxo de los. 12. quepuf i í le fobre la 
raya,defta manera. 

2 \ / 4 112_ 
3 / \ 7 - ?|4» t 

Y afsi auras dado fin a tu regla de.3.y refpon 
deras3que ü dos tercios valen.4.feptimos,vn -J-
vale -11 abos,que abbreuiado a menor denomi
nación es,2.feptimos?como por la otra via faca 
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fte. Otro cxemplo. Sly varas y ¿—de paño va-̂  
len.<í.ducados,quanto valen.y.varas? Pon los.j* 
numeroSjComo pareíce figurado,redu2Íédo pri 
mero ias.j.varaSjenelfpecie de fu quebrado,quc 
fera a medios, juntando masel-^-y feran.y. me
dios, y a los enteros pon les la vnidad debaxo, 
que es fu denominador, como fe moíbro en el 
10.cap.del fegundo libro. 

7 H 
IS*<Í ij 7 

Y multiplicandojfegun fe moftro cnel exem 
pro precedente,y fegun las lineas mueíhá,ven-
dra por numerador. 8^.. y por denominador.7. 
y afsi diras}que llevaras y - | valen.^.ducados, 
7.varas al mifmo precio valdrán. 84. feptimos, 
que hechos enteros/omn. 

Exemplodelareglade^.que di-
zen mixta,o con tiempo. 

^[Si.ioo. ducados cn.ti. mefes ganan.lo.duca-
dos, dem3ndo.8o.ducados,en.5.mefes,quantos 
ducados ganaran? En eftayenlas femejantes, 
multiplicaras la quantidad de la moneda conel 
tiempo que íiruio,o ha de feruir,y luego feguir 
la regla de.j.fimplco multiplicar los.3. números 
vltimos,y partir por la multiplicación de los. 
pnmeros.Pues multiplica los. 100, ducados por 
fu tiempO:que fon.u.mefes, y montaran.izoo» 
cfte fera el numero pnraero?y el fegundo feran 

" l o s 
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los diez ducados, que fe ganaron. Multiplica 
mas los,8o.ducados por fus cinco mefes,y mon 
taran. 400. efte fera el tercero numero. Aora íi-
guela regla detres fimplediziendo. Si.noo.ga-
nan die2,que ganaran^oofMuItiplicadicz por 
400. y parte por. 1200. y vendrá tres enteros, y 
vn - j - y tantos ducados dirás que ganan los 
ochenta en cinco mefesja razón que ciento ga 
nan en vn ano diez. 
^[Otro exemplo.Vn hombre en vn diajcon v-
na beftia g3no.3.reales,dos hombres, en.2.dias? 
con dos beílias que ganaran2. 

1-1-i 3 i - i - i 
Efta y fus femejantes tienen.z.entendiraien-

tos,y fegun efto,auran de tener.z.refpueftas. 
Quanto al primer entendimiento digo, que 

cada hombre de los.z.podian Ueuar dos befiias, 
y fi eílo es afsi,no ay que ha2er,fino multiplicar 
los tres números del principio, que fon vnida-
des, los vnos por los otros,)' montara vno, efte 
vno fera el primero numero. El fegundo fe 
ran los.3. que fon los reales, que fe le dieron al 
hombre en vn dia,con fu beília. Dcfpues de e-
ílo multiplicaras los.3. dofes, vnos por otros,di 
ziendo,Dos vezes.2.fon.4.y quatro vezes^.foa 
S.Eftos ocho es el tercero numero. Aora orde
na de nueuo otra regla dc.3.dÍ2Íendo,íi vno ga 
na^.queganara. 8?Sigue la regla,y vcndra.24» 
por la refpuefta de la deman^íi* 

Quanto 
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Quanto alfegundo entendimiento podra v'-* 

no dezir, que entre los dos hombres fegundos 
llenan dos beftiaSjdearte que cada vno Ueua la 
fuya : en tal cafo íl eílo fe ha de entender afsi, 
podras dezir^no eftar bien ordenada la deman-
da,porque auia de dezir,Si vn hóbre en vn dia, 
con vna beftia gana.?, reales ̂  dos hombres con 
vna beft:ia(enticnde fe cada vno la íüya)en dos 
dias,quanto ganaran? Sigue la reglajComo arri
ba fe hÍ2o,y vendrán.12« fegun efte fegundo en 
rendimiento. 
^[Si.ií.ducados en.4.mefes arazon de.io. ducá 
dos por ciento3ganan. S.ducados, demando.jo. 
ducados, en.^. mefes arazon de.14, por ciento, 
quanto ganaran?Multiplica los ducados,con el 
tiempo que firuieron, y luego lo que gana por 
ciento.Pues multiplicando.12.por quatro,mon-
tan.48.muItiplicaefl;os.48.por.to.que gana por 
ioo.y feran.48o.mültiplica afsi mifmo los.30.du 
cados por fus. 5.mefes,yferan.güilos qualesmul 
tiplicaras por los.14.que ganan por. too* y feran 
2100. Ordena vna regla diziendojSLfgo.ganá.S. 
que ganaran.2100?Sigue la regla de.3.y vendrán 
55.enteros,por lo que pide la demanda, 
f Si.io.ducados én.2. mefes ganan. 4. ducados^ 
pido en quanto tiempo, I Í . ducados ganaran,^ 
ducados? Di porregía de.^íi.4.fon ganados có 
lo.en dos meíes.3. ducados con quanto, y en q 
tiempo fe ganaran? l^lultiplica.io. ducados por 

fus 
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Ítis.2.mefcs5y ferá.^o.eftos.zo.multiplica los por 
3.y fcran.ío.los quales partirás por.4. y vendrá 
15.y con.t5,ducados,y mefesjfe ganaran los d i 
chos.?, ducados. Parafabereltiépo, parte. 15,por 
12. y vendrá vno y vn quarto, y en tantos me-
fes ganaran.12. ducados.5. ducados a razón, que 
»0. en.2*mefes ganaron.4.A efta regla llaman al 
gunos regla de.5.numeros» 

Capitulo. I L Trata de ¡a regla 
de compañia(que dizen limpie, 

oíin tiempo. 

EN las compañías no ay quehazer otracofa,íi 
no lo que fe ha hecho en la regla de. 3 . porq 

defpues de auer fummado todo lo que los com 
pañeros pufieren ,dirás.Si tanto(qae es todo lo 
que los compañeros puíieron) ganaron, o per
dieron tanto, q fe ganara, o perderá, con tanto 
que pufo.el primero? Y luego,por el configuien 
te profeguiras con los demás, haziendo tantas 
reglas de. 3. quantos fueren los compañeros. 
Exemplo. Dos hizieron compañia, ei primero 
pufo.p. ducados,el fegundo. 7. ganaron. 64. de
mandó que viene á cada vno, fegun lo que pu-
fo2.Summa los.9.que pufo elprimero,con íos.y» 
del fegundo, y montaran, ró. Ordena vna re
gla de.3.diziendo.Si.i(l(que es lo que puíieron 
ambos)ganaron.($4.que ganaran.9.(que esio q 
el primeropufo^MultipUca.64.por.9.y monta 

tari 
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t a m o ran.57^. Parte por.tó-. y vendrán . 5^. y tanto e§ 
defl:¿iíe¡0 qUe viene al que pufo. 9. Ordena otra regla 
l?111»6 para íabcr lo que viene al fecundo , diziendo; 
¿ecimabia6.ganaron.64.que ganara.y.Multiphcai^/j.. 
del fe- por.7.y motará.44S.partc por.ifj.yvendran.zS.y 
ptimo tanto es lo que cabe ai fegundo.Y afsi re fpóde-

de Eu-raSíq,je a[ qUC pUf0. ducados le vendrán de-
ciuks, ias><5^tqUe ganaron.3 5. y al otro que pufo.y. 1c 

vienen. 2.S.y delta fuerte harás las íemejátes de 
qualquiera quantidad de ganancia,© perdida^ 
compañeros pocos3o muchos. 
«[Haze fe de otro m o d o , mirando la propor-
cion,que ay de.16.que es lo que pulieron 3.64... 
que ganaron,y hallaras fer fubquadrupla.Pues 
ya que labes que lapo í lu ra de todos eftacon 
toda la ganancia en íubquadrupla prop. la p o -
fturadecadavno eftara con la ganancia que le 
ha de venir en lamifma proporc ión . Pues da a 
lo que cada vno pufo vna quantidad, que que
de la mifma poftura en fubquadrupla : lo qual 
fe liara multiplicando la poftura por vn. 4 . que 
es la denominac ión , de la p roporc ión , que en 
e í leexemplo vino,y faldra lo mifmo que por la 
primera regia. 
«([Hazefe mas fác i lmente , partiendo los. ^4, 
que ganaron por los. 16. que pufieron, y ven-

t dran. 4 . Mult ipl ica lo que pufo cada vno por 
i ellos. 4. y los produétos feran lo que les viene» 

^Hazefe afsi mifmo,multiplicando los. (S4.quc 
ganaron 
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giñarotti porlos.cj.que pufo el primero, y par
tiendo por. i6> que es lo que tocios puíieron , y 
lo que viniere al quociente, fera lo que cabe al 
primero, que pufo nueue. Y déla manera, que 
ñas hecho, para faber lo que viene al que pufo 
nueuejharaspara los demás. 
^[Hazefe afsi mifmo, diuidiendo, o habiendo 
la ganancia,© perdida tantas partes yguales,co-
mo montare lo que todos juntos puíieron, y 
dando defpues tantas partes deílas a cada vno, 
quantasvnidades ouierejen lo quepufiere: que 
en el exemplo pueño fera hazer ios. 64.. du
cados que ganaron, diez y feys partes ygualeSj 
quefehaze partiendo fefentay quatropon 16V 
y vendrá a cada parte.4. A ora darás al primero, 
porque pufo.^.vnidadcs.^quatros, que fon.36. 
y al q pufo íiete,daras fíete qu3tros,que fon.28« 
que es lo mifmo que por las otras vias. Aun
que he puefto cinco modos para operación de-
fta regla,todos fe fundan en vna mifma razón, 
y fon vnfemejante precepto. Nota lo que en 
cfte exemplo fe ha hecho con dos compañeros, 
porque afsi harás con mas, y con otras qualef-
quiera pofturas,y ganancias,© perdidas. 
•¡[Nota filas pofturas de cada vno fueren de 
monedas differentes, como fi vnopufielTcrea-
les,otro coronas,otro ducados. &c. en femé jan 
te cafo primero que en otra cofa feentiendas 
|eduziras las monedas a vna común, como to-

0. i da| 
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das a realeŝ o todas a coronas,© a la que fe pudic 
re,o te agradare, y defpucs harás lo que manda 
la regla. 

Exemplos de la regla de compa
ñía,que dizen mixta,o con tiempo. 

HegUlíEn eftos exemplos de compañía contíempo 
decomhas de multiplicar primero el tiempo de cada v-
pañu no con fu dinero, y defpues hazer con los pro-
1X11X1:1 duótos.lo mifmoq hezifteenla fimple, o fin tié 
o con _ ' , , > . J • r 
tiempo po.Exemplo.2. mzieron compañía, el primero 

pufo,io.ducados,y.8.meres, el fegundo dio.14. 
diicados,y.i2.mefes:ganaron con elle dinero,y. 
tiépo.744.reales;pidefe, que vendrá a cada vno 
de laganancia,íegun el tiempo y dinero que pu 
fo? Multiplica primero los. 10. ducados del pri
mero por íus.8.meres,quepufo,y montaran.80. 
guarda eftos. So.Aísi mifmo multiplicaras los.14 
ducados del fegundo por fus.12. mefes, y mon-
taran.168. Aora di.z. hazé compañía, el primero 
pufo.8o.entre dinerossy tiempo.El fegundo pu 
io.i(58.ganaron.744. demando, que viene a ca
da vno?Sigue la regla de compañía fimple, fe-
gun hemos moftrado, y vendrá al primero 
24c.y al fegundo. 504.y porque todo iéreduze 
a la regla de^.en eílo no quiero fer prolixo. 

Lamo . Otroexemplo.z.hazen compañia,el primero 
deílo í pufo.io.ducados, y firuio.4. mefes, y de la ga-

^ ía.j.delnancia ha de auer a razón de,5.por,ioo,el fegun-
i íb £ do 
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do pufo.io.ducadosjy firuio.z.mefes, y de la ga s.deEn 
nancia ha de auer a razón de.?, por.ioo.ganaron cliicsCe 
50.ducados, demando quato viene a cada vno?coIliSc' 
En elta y las femejantes multiplicaras la poíhi-
ra de cada vno, por fu tiempo que íimio, y de-
fpues con lo queganare por.ioo.Pues multipli
ca los. lo.ducados del primero por los.4. mefes, 
y montaran.^clos quales multiplicaras por los 
5. que gana, por. 100. y feran, 200. y tanto dirás 
que pufo el primero, Multiplica.20. que pufo el 
fegundo por. 2! mefes que íiruio, y montaran 
40.Eftos multiplica con los.^.que gana portíOO 
y montara.uo.tanto pufo el fegundo. Ordena 
vna regla diaiendo.z.hazen compañía, el prime 
ro pufo.zoo. el fegundo.tzo, ganaron.50. duca-
dos-.demandojque vieneacada vno?Siguela re 
gla de compañía fin tiempo, y vendrá al prime
ro. 5 i.ducados , y vn quarto, y al fegundo.iS.y 
tres quartos,y afsi fe harán las femejantes. 
%DQS hizieron compañía por cierto tiempo, y 
comento defde principio de mayo, y el prime
ro pufo.40. ducados el primero dia de junio , y 
faco.p.y primero dia de feptiembre, pufo otra 
vez.30.El fegundo pufo,5. ducados en comen
tando ,^primero dia de junio pufo mas otros 
n.y primero dia de agofto faco,i4. ganaro.too. 
pidcfe que viene a cada vno? La regla es, q muí 
tipliques lo que pufiere cada vno con el tiem-
po,que eftuuiere,y poner lo a parte, y fi pufiere 

0^3 mas 
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mas dineros, ficmpre fe multiplicaran por el tíe 
po, que eftuuieren, y juntarlo con lo que efta 
a parte, y íi Tacaren dineros, multiplicar los por 
el tiempo, que no eftuuieron, y reftar lo de lo 
que efta a parte, y hecho cfto con todos, íir^ue 
con lo que quedare la regla de compañía ítn 
tiempo: fegun fe ha moftrado en los capitules 
precedentes. 
«[[Otro exemplo. Dos hizieró compañía,el vno 
pufo tres ducados y cierto tiempo : el otro pu
fo. 18» mefes y ciertos ducados: ganaron entre 
ambos.96, ducados,de los quales vino al prime 
ro de ganancia por fus tres ducados y fu tiem
po.24,ducados , y al fegundo quepufo.18. me
fes y no fe fabe fu dinero?levino.72.píde fe que 
tiempo pufo el primero,y que dinero pufo el fe 
gundol Parahazer eftas queftiones que callan 
tiempo , o dinero, miraras en que proporción 
eftan. 72. ducados que cupo al vno,con los.24. 
que cupieron al otro, y hallaras fer tripla: pues 
la mifma proporción Ü^deauer del produdo 
que fe caufare déla multiplicación del dinero q 
el primero pufo con fu tiempo, al produéto del 
dinero delfegundo por fu tiempo: pues proce
ra de poner tanto tiempo al primerol^ue pufo 
tres ducados,y tantos ducados al fegundo que 
pufo. 18. mefes,que multiplicando el tiempo y 
dinero delprimcro por íia y el tiempo y dine-
1:0 del fegundo po r í i , los dos productos eftea 
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en tripla proporc ión , como lo eftan fus mi ímas 
ganancias cnefte exemplo.Lo qual harás por re 
gla de fallas podeiones, o por la regla de la co
la del feptimo l i b r o , y hallaras que el primero 
pufo^.ducados,y quatro meres,e] fegundo dos 
ducados y.t8. meíes. Yno curo de dar otra regia, 
porque el que fuere amigo de tratar efeurida-
des a do no ay necefsidadmo ic falte en que en 
tendenaunque con todo te auifo que te lera cía 
ridad traer aquí ala memoria las dos vltimas 
queftiones del cap.25.del fegundo l ibro. 

Capitulo. 111. Trata algunas 
queftiones que cada día fe oífrefeen para d i u i -

í ion de las rencas eccleíiafticas,y auerigua 
cion de algunos contrados, y leyes 

que coníiften en cuenta. 

TRes compañeros fe offrefeieron a dar.78.d1t 
cados por vna dehefa,y el c ó t r a d o , que en 

tre todos hizieró,fue que el vno fe obligo a pa
gar a razo de la mitad de todos los. 78.ducados: 
el fegundp fe obligo a razón déla tercera parte 
de los dichos.78.el tercer o a razón de la quarta 
parte:pide fe,quanto dará cada vno fegun fu o-
bligacion y centrado, para que entre todos pa 
guen los fetcnta y ocho ducados, que la here
dad les cuelia? Para hazer efta y las femejantes, 
bufearas vn numero qualquiera quefea, de pe-
queñajO grade c juát idad,porq no importa mas 

4 1̂ °-, 
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vno que otro¡ con tal condicionjque el nume-í 
rodé que te firuieres tenga mitad,y tercia,y 
quartaparte juftamente,fin que fe quiébrela 
vnidad:el qual numero fe hallara aíTentando el 
vn medio,y el vn tercio, y el vn quarto, como 
parefce. j — | — 

Y multiplicando los denominadores vnos 
por otros ( que en efte exemplo fon.2,y.3,y.4.) 
diziendo. Dos vezes^. fon.6. feys vezest4. fon 
24.efi;os.24.es el numero que tiene mitad,y ter 
cio,y quarto juílamente. Pues mira aora de.24. 
quanto es la mitad,y hallaras fer.u.Afsi mefmo 
mira quáto es la tercia parte de los mefmos.24. 
y hallaras fer.8. mira mas quanto es la quarta, y 
feran.5. Ordena vna regla de compañia,dizicn 
do.Tres hazen compañiatel primero pone.12.ei 
fcgundo^S.eltercero.ó.ganaró.TS. (que fon los 
clucados,quecueftala heredad) pide fe,que ven 
'dra ocada vno?SigueIaregla decompañia,fum 
mádo lo q todos ponen ( que en efte exemplo 
fon.i2.y.8.y.<j.)y montaran.25.y di por la regla 
de.3.Si,26.que es lo q todos puueron, ganaron 
o perdieron.yS.que védra de ganancia o perdi
da al que pufo.i2?3igue la regla,y lo que vinie
re alos4i2.Cqueferan.55.)tanto dará délos, 78. 
ducados el que fe obligo a dar la mitad. Lara-
zon es,porq pui1fte.12.por la mitad.Y profiguié 
do de la mifma fuerte con los demás, vendrá a 
}os,8. Cquepufifte por el vn tercio) 24. y tanto 

cabe 
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cabe al del tercio: y al que pufo» 6, ( que es del 
quarto ) le vendrá. 1 8. Y afsi quedaran part i 
dos los.yS.ducados, fegú la obligaciomy refpó 
deras,que el que fe obligo a pagar a razón de la 
mitad de Ios.78. ducados, dara^^.y el del ter
cio dará. 2 4 . y el del quarto. 18. La fumma de 
lo qual montaran los.78, ducados, quetodos.j. 
fe obligaron a pagar.Puedes hazer efta regla de Por o-
ípues que entiendas que el primero pufo. 12. y t ro mo 
el fcgúdo.8«y el t e rce ro . é .pa r t i édo^ haziendo 
los.yS.ducados q deué.25.partesriguales, por ra 
z o n q m o n t a tanto lo q todospuneron (como 
manda el v l t imo modo de hazer regla de com-
pañia, que fe pufo en el cap. i j . defte tercero l i 
bro) Pues haziendo los. 78. ducados. 26. partes 
iguales (que fe hazepartiendo.78.por.26.) ven
drá al quociente^.y tanto fera cada parte. Aora 
que fabes quefale acadaparte.j.toma.n. trefes, 
para el pr imero, pues que pufo. 12. y montaran 
3 6, y porq el fegundo q fe obligo a dar el ter-
cio,ticne.8,tomaras.8.trefes,que íon .24 . Y p o r q 
cldel quarto tiene.^.toma.^.trefesjqfon.iS.que 
es lo mefmo quepor la otra via auiamos dicho. 

Podria alguno dubdardiziendo. Dixiftes al Dubda 
principio q para hazer efta queftion fe ha de bu deíb . i . 
fcarvn numero qualquiera que nos agradare, ^ucftió 
con tal que tenga mitad,y tercio,y quarto jufta 
mente, que fon los números que en el c ó t r a d o 
defte exemplo vienen , y números que tengan 

¿ efta pro-; 
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cfta propriedad ay muchos,ifsi como.t2.48.iol 
y otros, l-'ues 11 yo tomaíTe el. 12. y me aproue-
chañe del, como hizc del. 24. como puede fer, 
que venga lo mcfmopor vna via, que porla o-
ira,pucs elvno es la mitad menos que el otro?. A. 
eílo fe refponde, que los números que fe acre-
fcent3ré,o diminuyeren por vna femejante pro 
porción, fon de vn mefmo valor: como mejor 
entenderás la razón en el lib.v.cap.iiij.que trata 
de proporción. Por aora baíte ver lo por expe
riencia,prouátio lo por el mefmo exemplo, que 
precediory pues dizes que.n.tiene mitad, y ter 
cio,y quartchaz con el, lo que hezifte có el.24. 
que fue el numero que hallafte por la regla ge-
neraLque fera,facar la mitad del. 12, que fon .^ 
y el tercio, que fon. 4 . y el quarto, que fon. j . y 
ordenaras la regla>diziendo.Tres hazen compa 
ííia:el primero pone.<í.el fegüdo^.el tercero,5^ 
ganaron. 78. (que fon los ducados a que fe obli 
garó)pido que viene a cada vno? Sigue la regla 
de compañía que te agradare, y vendrá a los.5. 
que puíifte por la mitad.?6.y al que pufo.4.quc 
es el tercio , vendrá. 24. y al que pufo. 3. que es 
la quarta parte,vendra.i8.que es lo mcfrao,que 
lo que falio qnando te feruiíle de los.24,0 por 
que la fumma délo que todos pufieronmon-
ta.13. (fegun efte fegúdo numero que tomaflc) 
diuidiédo los.78. ducados en.13.partes iguales, 
y dando al ynolas.d.al otro las.4.y ^ l otro las.|. 

(como 
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j[como manda el vltimo modo de hazer la re
gla decompañia, que fe pufo en elfegundo ca
pitulo deñe tercero libro) vendrá lo mefmó 
que has vifto.Deílo fe íiguejque qualquiera nu 
mero que tomares, teniendo las partes que en 
la demanda vinieren, no importa fer grande,ni 
pequeño, quelomefmo vernaconvno, que 
con otro, Saluo q miétras menor fuere el nume 
rOjfe hará có mas breuedad,ymenor embarazo. 
«^Quiero partir»48$.ducados3a. 19. perfonas,de 
tal fuerte, que las» 10. dellas ayan de llenar par
tes iguales: y Las. 3. han de llenar la mitad de lo 
que llenare cada vno de los die2,y los^.han de 
llenar vn tercio de lo que llenare cada vno de 
los diez. Y vna ha de Ueuar a razón de la quar-
ta parce de lo que licuare cada vno de los. 1 oj 
Efta^y fusfemejantes harasjbufcando vn nume 
ro (como en la precedente) que tenga mitad,y 
tercio, y quarto (que fon las partes que en eftc 
cxemplo vienen)el qual numero es.u.(como fe 
moílro en el lib.ij.capitulo, xiij . differencia. 6* 
dereduzir quebrados) deftos.u.toma.io.dellos 
pára los. 1 o. que dizen que han de auer partes 
iguales,que ferá.120. Afsi mefmo deílos.u.faca 
5.mitades para los.j.que han de llenar a razó de 
la niitad,y porque vna mitad de.u.es.<?.tres fe-
ran.iS.faca mas.j.tercios de. 12. por razón de los 
5. que han de llenar la tercia parte, q feran. 20. 
por^ vn tercio de.iz.es.^.faca mas la quarta par 

te de 



25* Libro tercero 
te <f .i2.(q fon^Opara el otro q ha de Ueuar el qr 
to. Hecho efto,ordcnaras vnaregla, diziendo. 
Quatrohazen cópania(y efto por las quatro di f 
íferencias de gente q ay ) el primero pufo. 120. 
el fegundo.i8.eltercero.2o,el quarto.5. ganaron 
483.demando que viene a cada vno?Sigue la or 
den de compañía que quifieres, y vendrá para 
los.io.quehan de auer partes enteras, y iguales 
350. q partidos entre todosao.vcdra a cada vno 
3(?.y a los.3.que han de auer la mitad, les viene 
54.ducados,que fale a cada vno a.iS. A los.5.que 
han de auer a razón de la tercia parte, les cabe 
6o.ducados,que a cada vno les fale a.iz.Al v l t i -
mo que ha de auer la quarta parte le vienen. 9, 
Y afsiauras dado fin a la demanda, y tendrás re 
gla para hazer las femejantes. 
^[Parte. 88. ducados a dos compañeros, que el 
vno lleue a razón de.z.tercios j y el otro a razón 
de los.4.quintos. Sigue la regla que fe ha dado 
en los exemplos precedentes, en que bufcaras 
vn numero, que tenga tercio, y quinto, que 
fon los numeros,de que en efta queftion fe ha-
ze mencion3y hallaras (como fe ha moftrado) q 
multiplicando el. 3. del tercio, con el. 5. del 
quinto,monta.i5.eftos.i^esel numcro,que tie
ne tercio juftamente, y quinto, aun que aura 
otros muchos que tendrán tercio y quinto,co-
mo.jo.6o.&c. mas como ya efta prouado, q no 
importa tomar vno mas q otro,íino es, que por 

caufa 
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caufa de breuedadfe bufcara el mas pequeño, 
por tanto feruirte has de los.15. facando los dos 
tercios de.i5.(porqdize que el vno ha de auer a 
razón de los dos tercios) que feran. 10. porque 
vn tercio de.i^.es.^pues íi vn tercio es.s.2.feran 
10. Afsi mefmo porq el otro ha de auer de los 
88«ducados a razón de los.4. quintos,por tanto 
mira q tanto es vn quinto, de. i;.y hallaras fer.3» 
Pues l i vn quinto de.i?.es.3.4.quintos} feran^* 
trefes,que íbn.ii.Ya fabes q los.2. tercios de.ií. 
fueró.io.y Ios.4.quintosfueron. 12. ordena vna 
regla,diziendo.Dos hazen compañia: el prime» 
ro pufo.to.elfegúdo.u.ganaron.88. pido q vie
ne a cada vno? Sigue la regla de cópañia fm tie-
po(que fe pufo en el.c.ij.deíle.üj.lib.) y lo q v i 
niere a los.10. q feran. 40. tanto dirás q le darán 
delos.88. ducados al que ha de auer a razón de 
los,2.tercios:y lo que viniere a los.u.q feran.48. 
fera lo que le cabe al q ha de auer a razón de los 
4.quintos.Yafsi fe harán las femejantes. 
«([Parte.y^.ducados a.j.hóbres, dfta fuerte.Que 
el vno aya vna cierta quantidad, y elfegúdo el 
duplo del primero menos.j. El tercerojel duplo 
del fegúdo mas.̂ .Para hazer efta y fus femejan
tes, íiempre que dixerc la demáda algo menos, 
lo que fuere de menos5fe ha de jútar a lo que íe 
ouiere de partir: y lo q dixerc de mas, fe ha de 
reftar. Pues añade.3. q dize q ha de venir al vno 
menos5có los.yp.y feran. 82. quita dc.ga.los.í.q 

dize 
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dize q ha de venir ai otro de mas,y quedará.77Í 
eftos guardaraspara partinhecho eftojpó por ca 
fo,q ai primero le viene.i, a efte refpecloal fegú 
do levédran. & y altercero.5.ordenadenueuo 
vna regla5diziédo.Tres hazen c6pañia:el prime 
ropufo.i.elfegundo pufoa.eltercero.ó.han de 
partir^y.demandoque viene a cada vno/egun 
lo que pufo?.Siguela regla de copañia fin tiem-
po,y vendrá al primero que puíb.i.S.y. j .nouc-
nesjalfegudo.iy.y vn nouen,al tercero.51.y tres 
nouenes.Qiiita aora dclos.r/.y vn nouenjqca
be al fegundojlos.j. q le han de venírmenos, y 
quedar lehan.^.y vn nouen: afsi mefmo porq 
al tercero le auia de venir. 5. mas q el triplo del 
fegundo, añade. 5. a los^i.y^.noueneSjy feran 
56.y.3.nouenes. De arte que al principio junta
ras los menos con lo que fe parte, y defpues de 
partido fe ha de quitar de lo que cupiere, y aísi 
como al principio rcíbfte los mafes,al fin fe 
añaden. 
^Parte.io.a^, que el primero aya el tercio mas* 
que el fegundoty el fcgundo,el quarto mas3q el 
tercero: bu fea vn numero, que tenga tercio, y 
quarto(que es.i2.)pon por excmplojque al ter
cero hóbre le viené.i2,y porq el legundo ha de 
auer la quarta parte mas que el tercero, faca el 
quarto de.u. q fon^.y junta los con.iz.y ferá.ij;. 
y tanto podras al fegúdo: y porq el primero ha 
(de auer el teycio mas ̂  el fegundo 9 juta con los 
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i ^ . del mermo fegúdo íü tercio(q ron.5.)y ícrant 
ao.y tato podras por el primero. Hecho efto,or 
denaras vnareglajdiziédo. Treshazcn compa
ñía: el primero pufo. 2o.ei fegundo-, 15. el terce-
ro,i2.quierenpartir»to.dcmando3q viene a cada 
vno?Sigue la rcgla,y vendrá al primero.^y 
abos:y al íegundo^.y nueue.47.abos: y al ter-
cero«2.y veynte y feys.47.abos. 
% Para declaración de lo que fe trata en las de- Las par 
mandasíiguiéteSjes neceííario faber,qucato- tes de 
da herencia,o hazienda llama el iegil1:a,As.Efte As^ 
As fe puede diuidir en tantas pai tes quantas el 
teftador quííiere5pero comúmente los jurifeon 
fultos antiguos le diuidieron en. ti. partes, co
mo fecolligede la íey.Interdum.epaten ff,de 
hasredibus inítituen. y de fus concordantes, y 
de la.l.ió.titu.3. partit. 6, La razón de lo qual es, 
porque.12. es el mas commodo numero que fe 
puede hallar, porque íiendo pequeño,tienc mu 
chas partes aliquotas ( que los legiftas dizen 
quotaparte ) neceííarias a las diuifiones: y fon 
tantas, que no le falta fino vna, para tener tan
tas partes aliquotas como fu mitad: lo qual 
no fe hallara en otro numero mayor que diez, 
(como en el quinto libro entenderás) Boluien-
do a las partes de, As, digo, q la primera fe dize 
fefcüs, q quiere tato dezir, como on^a y media» 
de las. i z , A la fegunda parte llaman, fextans, 
que es tanto como dezir/exta parte de. 12. que 
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fon. z.ongas» La tercera quadrans 5 que es tantd 
como quarta parte de. 12. que fon, 3. on^as. La 
quarta triens, que es vn tercio de.12.que fon.4. 
on^á^ La quarta fe dize quincuns,que es tanto 
como^on^as. E la íexta íemis3 íis, o íemis.is.q 
esmitad,o.(í. on$as. La feptimafeptunS) q es.?» 
on^as. La odauallamá befsis}íis,ó bes/is^q esta 
to como.2.tercios dellas q fon.S.on^as. E ala no 
uena dodrans,q vale.9. on^as.A la decima dex-
tans:que es tanto como.to. on^as. E la onzena 
deunx, que es por onzeon^as. E la vltimajO do 
zena llama As, en que fe cóprehenden todas.12. 
Otros.2; nombres ay en cada vno,en los quales 
fe encierran todas eílas partes, que fon libra, o 
pondus,como parefce por la.l.19.departida. 6, 
<f[Vn teftador dexando fu muger en dias de pa 

rlcTde rir>man^0 1̂16 pariefle hija, que ouieíTe las.Stí 
tefta - on^as de toda fu herencia , y del reftante hizo 
jnétos. heredera a fu muger.Quifo mas,"que fi hija le na 

fcieíTeJieredaíTe el tríente (que fon las.4. on^as) 
y la muger fueífe heredera en lo demás. Parió la 
muger hijo,y hija,pidefe de.1400. ducados que 
fe eíHma la herencia,quanto vendrá a la madre, 
y a cada vno délos hijos, fegun lo que el tefta
dor mando? Para hazer eftá cuenta , pondras.3. 
números qualefquiera,que te parefciere, que fe 
exceda en dupla proporció, 0)1110.1.2*4.0,2,4.8. 
y otros afsi.Por razón que la voluntad del tefta 
dor (como fe collige del jürifconfulto) fue que 
1 '"" fir 
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3a madre ouíeíTe de la herencia doblado que l i 
hija:y clhijo doblado que la madre. Y porque 
he dicho que los menores números feran me
nos embara^oíbs para tratar con ellos, por tan
to toma.i .y^.y^y ordena vna regIa5diziendo. 
Treshazen compañía; el primero pufo. i . el fe-
gundo.2.eltercero,4.han departir. i4oo.quc es 
la herencia ¿ pido que viene a cada vao? Sigue 
la regla de compañias fin tiempOjque mas te a-
gradaresy védra ala hijaaoo.y ala madre. 400* 
y al hijo. 800. Y porque para hazer la regla de 
compañias por los quatro modos primeros de 
los.5,que pufe en e l fegundó . c. defte tercero l i * 
brorequieren muchas reglaSjíos jurirconrultos' 
procurando toda breuedad s mandaron diuidiif 
o hazer la herencia.y.partcs iguaies:porq los nu 
meros de que íefiruen el hijo, y madre, y hija, 
ínontan.y.y defpues de hechas.7,partes,dan las 
quatro al hijo^y las dos a la madre, y la vna a la 
hijajcomo confta por la. í. Si ita fcriptum fu. íf. 
Üe libe. & pofthu. que es lo mefmo que yo de-̂  
clare ert el quinto modo de hazer la regla de 
compañia en eíle libro tercero<cap.ij.Pues díui-
de los.1400. ducados(quees la eftimacion de la 
lierencia)en.7.partes(lo qual fe haze partiendo 
por.7.) y vendrá a valer cada parte. 200. duca
dos. Áora porque al hijo le puíifte vn. 4. toma 
4.partes,que fon. 800. y a la madre porque tie-
lie vn.i.da le. 2.partes, que fon. 400. y a la hijá 

' R. porqué' 
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porque tiene vnajda le vna partc(que fon.ióo.) 
que es lo mifmo,que puede falir por qualquie-
ra regla de compañias. Y Ti corao dixo que fe 
hizieíTcn.y.partes igualesjporrazon que los nú
meros deque en e íb exemplo cefirues mon-
tan.y. íi pulieras a la hija. 2. y a la madre. 4. y al 
hijo.8- fe hauia de hazer la herencia. 14. partes, 
y dar dellas al hijo las.S.y a la madre las.4.7 a la 
hija las.i.y no por eíTo vendrán mas, ni menos 
délo que efta dicho. Y defta fuerte fe pudieran 
diuidir en quantas mas partes quifieras : co
mo el proceder de los números fea en dupla 
proporción. 
^[ Vno dixo en fu teílarrtéto, mi hija fulana me 
fea heredera :y íi algún hijo varón me nafeiere, 
o hijos fean me herederos en la mitad y quarta 
parcc,que es a razón de. <?, on^as (que es tanto 
como los tres quartos ; y íi hija me nafeiere, 
o hijas,ayan a razón de la quarta parte,que fon 
j.on^as.Pomendo exemplojq la herencia fueííe 
3i5.ducados:como partirán ella hazienda la pri 
mera hija,y el fegundoiiijo,!! naicielle?La qual 
harás ordenando vna regla, diziendo. Dos ha-
zen compañia,el vno puib.12.que fon I3s.12.0n-
âs de la hija,y el otro^.que fon las del hijo^a ( 

naron.315.que es la herencia, pido q viene a ca* 
da vno? Sigue la regla de compañía íin tiempo, 
y véara a la hija.i8o.ducados3y al hijo.i?5 .0 d i -
uide la herencia en, 21.partes, iguales, porque 
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li".y"9.fon.2i.y deftas.21.vendrá las. 12.a la hija¿ 
y las.^al hijo,y feralo mefmo. O diuidc ia ha-
zienda cn.7. partes,y da las.4.a la hija,y las. 3. al 
h i j o , porque la proporción que ay de.4.a. 5. la 
mefma ay de. u.a.p. que es fcxquicercia ( como 
fe mueftra en el. v. l ibro capitulo, i i i j ) parte fe 
afsi: porque dando el teftador a la primera hija 
el As,)' al hijo las.?. on9as,,parefce auer querido 
q la hija ouieíre.3. on^as mas q el hijo ( como fe 
collige de la letra de la ley ) Profiguiendo con-
la dubda, fi vltradel hijo paricíi'e otra h i j a ,o r 
denaras otra regla de compañia , diziendo. 
Tres hazen compañia, el primero,que es la p r i 
mera hija>pufo.i2.que fon las.iz.on^as , en que 
fue iníl i tuydarel fegundo pufo. 9. que es el.hi-
j o : el tercero pufo. j . que es la fegunda hija; 
fea la hazienda. 2 4 0 0 . ducados, pido que vie
ne a cada vno? Sigue la regla de compañia por 
la via que te agradare, y vendrá a la hija prirne-
ra.i20o.ducados,y al h i jo^oo .y a la fegunda h i 
ja.joo.do parefee claro fer la in tenc ión del tefta 
dor5q la primera hija lleuaífe tato como fus dos 
hermanos. Puedes afsi mefmo bazerla herencia 
34.partes iguales,porque la fumma de las on^as 
de todos tres montaran. 2 4. y vendrá a cada 
parte. 10 o. toma doze para la heredera p r i n 
cipal, y nueuc para el hi jo,y tres para la fegun
da hija. O mira en que exceden las on^as de 
ynos herederos a las de otros, y hallaras que el 

v R. 2. hi jo 
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hijo lleua.^.tantOjquc la fegunda hija,y la hijá' 
primera (que es la heredera que eftaua nafcida^ 
lleua quatro tato, que la heredera fegundajpor 
tanto podras.i.a lafegúda hija,y.3. al hijo,y. 4< 
a la heredera q eílaua nafcida. Suma aora eftos 
numeros3comofon.T.y.3.y.4.y mótaran<8-púes 
lo mefmo íera diuidir la herencia en. 8. partes 
iguales,y dar a la hija heredera principal las,4.y 
al hijo las. ; .y aiaíegúdahijalavna,y védra lo 
mefmo por efta via3q por la otra:porq la propor 
ció q ay deaz. a.p. y de.9,3.?. la mefma ay de.4« 
a.?, y cíe. 3. a vno, q la primera es fexqüitertia,y 
la otra es tripla, como mejor entenderás en el 
libro.v.capituloáiij. Afsimefmó, fi parieíTe h i 
ja fola j y no hi jo , partirán las dos hermanas la 
herencia defta manera.Por razón que la prime
ra ha de Ueuar. tz. oncas, y la fegunda^ 3, que es 
quatrodobiado vna quelaotra, diuide la he
rencia en.5.partcs,y da las. 4. a la hija píirherajy 
lavnaala otra.O diuide la en.15. partes,porraza 
que las on^as deambas montan.i^.y da las. 12. a 
la vna,y las.j.a la otra.O ordena vna regla^dizié 
do.Dos hazen compañiaíel vno pone.t2,el otro 
3-ganaron tanto, pido que viene a cada vno? 
Siguiéndola regla ^ vendrá lo mefmo porvná 
via, que por otra. Todo eftofefacadeialey.Si 
itaferiptum fuerit. ff. dehgéredibus inftituend. 
Mira lo que fe ha hecho en elios dos cafoŝ  por 
que por ellos entenderás otras muchas, eípe-

cialmentc 
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cialmentela. 1. Interdiim.§.redfi ea cefTcrit.de 
h9redib.inftit.fF. L Marcellus, % Qui quandrin-
gcnta. ff.adTrebel.l. Si quis tsftamento. pri-
mo.delcgat.primo. Uulianus. y la ley íiguien-
te.fF.de hcered.inftit.I. Qai aon railitabac. íF.del 
proprio t i tulo, y quantas de diuiiiones trataré. 

Yfegun Iacuentaíbbredicha,y la razón deDubda 
ella,he viftomuchas vezes dudar , Ci quandoTobrccl 
dos fueron eferiptos herederos, y el vnofuerACa^1 
mejorado en el tercio , fi fe entenderá efte ter- "^10' 
ció,a razón de la tercia parte. Como íi vno de-
xaífe^o.ducadoSjfacada la tercia parte,fonf 10. y 
los. z o. que quedan partidos igualmente a los 
dos, viene a Ueuar el mejorado doblado que fu 
coheredero ( y afsi fe haze comunmente ) 
y afsi parefee , que no fe fatisfaze la volun -
tad del teftador, porque el mejoro en el ter-
pio,ylleuael duplo. Otros diuidenlaheren» 
cia en.y.partes iguales, y dan las.4.dellas al me 
jorado en el tercio,y las. 5» al que no fue mejo-
rado.Como fi la herencia fueífe^.ducados, di 
uididos en.7.p3rtes,Yendra a cada parte.;, cl^ca-
dostfabido que cada parte es.5. toman.4. partes 
que fon.io.y dan los al mejorado,y tres partes, 
que fon.ij.al otro,y afsi Ueua el vno.j. ducados 
mas, que es el tercio de lo que licúa el otro. Y * 
porque mi intento no es reconciliar derechos, 
por fercuydado delegiftas: folamentedare or
den como fe hará la cuenta de vna fuerte, y o-

K 3 ira. 
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tra,quandoquiera que fe cífrcfcierer 

Como ^[Pues quando entre dos3el vno fueíTe mejora-
fe (acido en ehercio de toda la herencia, Tacaras ( c o -
tercio, mofe ha dicho)el tercio primero, y lo queque-

darejpartc lo entre ambos, y licuara doblado el 
vno que el otro.O diuide la herécia en.5.partes, 
y da la vna al v n o , y las dos al o t r o , que es lo 
m e í m o . O pon dos números qualefquiera en 
dupla proporción: como. 2. y . 4 . ó . 6.y,ii, y or 
dena reglas como fe hamoftrado , dizicndo. 
Dos hazen c o m p a ñ í a , el vno pone. el otro 
12.ganaron tanto (aqui fe pondrá la eí t ímacíon 
de la herencia ) pido que viene a cada vno? 
Siguiendo la regla que te agradare de compa
ñía , védra lo m e í m o q lo q íe ha d cho.Y fi fue 
rcn.5.0 mas, facaras el tercio primero de la he-
rencia,p3rtiédo por.3.(comomoftre libr. prime 
ro,capitulo.io.difFerenciaprimera,de partir por 
numero digi to)y lo q cupiere,reftar lo has déla 
herencia, para ver lo que queda, y lo que que-
darc,partirIo entre los herederos muchos, o po 
eos, los que fueren, y darlo que cupiere con el 
tercio s que al principio fe faco al mejorado, 
Exemplo.Sea la herencia feíenta ducados,y los 
herederos cinco, el vno de los quales fea el me
jorado. Saca pues de.(5o. el tercio partiendo por 
3.y vendrán . lo .e í los . 2 o. es el tercio3cl qual fe 
pondrá a parte para dar lo al mejorado. Para 
ver lo que queda3lretta.2o4e,éo.por la regla que 

í e p u f q 
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fcpufo en cl odauo capitulo del libro priraeroV 
y quedaran. 40. partanfe e í los^o. a los.5.here
deros , y vendrá a cada vno. 8. y afsi Ueuara el 
mejorado.zS-y los otros.4.herederos a. 8. 

Mas íi quifieres diuidir la herencia fcgun laRcfpue 
fegunda dubda, en que entré dós el vno l l e - ^ a^ 
ue la tercera parte , no déla herencia s ' í m a ^ u ^ 
de lo que cupiere al otro: fi fon dos, o tres, o ^ 1 
mas, porcada vno pondrás vn tres: ponefe.j, 
por razón que fe haze mención de tercio ( aun 

. que puedes poner otro qualquiera numero, 
que tenga tercio) y miraras quanto es el ter
cio de tres, y hallaras fer vno, el qual vno jun
taras al tres del mejorado , y defpues ordena
ras la regl^ de compañía (como mejor enten
derás en el exemplo) Pon por cafo, que es vna 
herencia de fetenta ducados, y que ay dos he
rederos : y el vno ha de llenar tantos ducados 
mas, quanto fuere el tercio de los ducados que 
licuare el otro. Pues porque fon dos, pon dos 
trefes, defta manera. 5 .3 . Aora faca el tercio 
del vn. 3. y fera. t. junta eíle vno con el vn tres 
y fera. 4. eftos. 4. feran para el mejorado, y el 
vn tres fera para el otro, ordena vna regla, d i -
ziendo. Dos hazen compañía, el vno pone. 4.' 
el otro.^.ganaron.yo, ducados ( que es laheren 
cia) pido que viene a cada vno?Sigue la regla de 
compañía fin tiempo, que te agradare, o parte 
los.yo.en.y,partes iguales, porque es la fumma 

R 4 délos 
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4e los numerosjque firuen, y vendrá a cada par 
te.io.deftos toma.4. que valen.^o. para elvno, 
y.s.que fon.30.para el otro, y afsi llenara el vno 
diez ducados mas, que es tercio de ios. 30. que 
llena el que no fue majorado. 

Otro exemplo. Sean. 3. herederos, y el y no 
aya de llenar tantos ducados mas, quanto fue
re el tercio de lo que cupiere a vno délos otros, 
y fea la herencia.^o.ducados. Sigue laregla,po-
niendo.3.trefes,porque fon. 3. los companeros, 
defta manera. 5.3.3. Carga fobre el que te pa-
refciere la tercia parte del vn. 3. que es.i.y junta 
lo fobre el vn, 3. y quedaran todos. 3. números 
defta manera.3.3.4. ordena ynare^la,diziendo. 
Tres hazé cópañia:el primero pufo.3. el otro o-
tros^.el otro.4.Ganaró.5o. pido.&c.Sigue la re 
gla como en las precedétes, y lo q viniere a los 
4.q ieran.20.es lo q viene al mejorado:y lo q vie 
ne al vn.3. fera lo q cabe a cada vno de los otros 
?.que vendrán a.T5. y afsi fe harán entre mas. Y 
afsi diuidirasel As,en la ley Interdum.§. pater-
familias. flf. de hseredibus inftituend. vcrficulo 
Sed etfi dúos, porque como dizc que fe haga 
^o. partes,lo podras hazer.to.y dará vno. 4. ya 
los otros a. 3. Mira lo que has hecho con el. 3. 
quádo fe trata del tercio3q lo mefmo harás có el 

0faca $ Í ̂  tratare de quinto,y con, 4. fi fe tratare de 
tercio yquarto.&c.Y íi ouiere mejoro de tercio y quin 
mwato.to juntamcte,aun q fegun la cuenta, tato mota 

faca^ 
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facar primero el tercio, y de lo qué quedare el 
quinto:o al contrario, facar primero el quinto, 
y de lo que quedare el tercio, como lo puedes 
prouar en efte numero de.30, que de vna fuerte 
y otra vendrá al tercio y quinto.i4.Con todo 
eflbfacaras primero el quinto de toda herécia, 
partiendo por.5.y de lo que quedarefaca el ter
cio, como lo manda la ley. 214. delftylo;y de-
fpues de facado el quinto,y tercio,y entregado 
al mejorado,lo que quedare,partir [o has entre 
los herederos que fueren,y lo que cupiere a ca
da vno darás íu parte al mejorado ? como a los 
otros.Exemplo.Sean.4.herederos, y el vno de 
líos mejorado en tercio,y remanente del quin~ 
t o , y fea la hazienda ^o.figue la regla, facando 
de.50.el quinto,que fon.<S.quedaran,24. faca de 
a4.el tercio que fon.S.y quedaran. i5, juntad, 
(que es quinto)con.8.(que es tercio)y feran.14, 
efto es para el mejorado;aora IOS.KÍ. ducados q 
quedaron,parte los por los.4.herederos,y ven
drán acada vno.4.ducados, y afsi darás al mejo 
radp otros.4, y llenara el mejorado en tercio, y 
quintOjde treynta ducados los.ig.y a cadavno a 
los otros tres,les vendrá a. 4. Puede fe facar mas 
breuemente tercio y quinto de qualquiera he-
rencia5diuidiédo la herencia ena;. partes ygua 
les,y dando las.y.dellas al mejorado en tercio y 
quinto,y las.8. que quedaren partir las entre to 
¿os,arsi al mejoraclo?como a los otros.Pues par 

R j te 
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te los.jo.(q fue la eftima del a herencia propüe-
fta)€n.i5.partes,y vendrá a valer cada parteada 
7.dcllas(qucvalen.i4.)al mejorado, y las.S.quc 
quedan,que valen.ló.partáfe entre los, 4, here-
deros,que fe ponen por exefnplo,y vendrán.4^ 
a cada vno, que es lo mifino, que por la otra via 
fe hauia dicho. Nota deftas.7, partes de las.i5.q 
digo,que es tercio y quinto, las,4.es el tercio, y 
las.j.el quinto. Nota quando las mandas exce
dieren al quintoy tercio,que es lo que vn tefta-
dor puede difpenfar, Tacaras el quinto y el ter
cio de la herencia, y guardar la has como fi fuef 
fe ganancia, y ordenaras vna regla de compa-
6ia fingiendo que cada vno pufo tanto quanto 
fue fu manda, y que la ganancia es lo que mon 
tare el quintoy tercio de lo que heredaron. 

Soy en efto brcue, porq el que carefeicre de 
principios, no lo cntédiera mejor, por mucho q 
yo me alargara^el que los tuuiere, bailar le ha 
lo dicho, porque como dizen, Intelligenti ver 
bum fat eft.Sobre efte cap. lee al fin di libro las 
annotaciones y leyes del bachiller Alófo Carri 
l io de Vergara cóterrano y contéporano mió* 

Capitulo. I I I I . Trata depujas 
(que dizen)de rentas. 

ESta vna renta en.^-han fe dado en ella tres 
pujas,conuiene faber,vna de tercio , otra de 

quinto, otra de. 3, decimos,pidefe quáto mon* 
tan* 
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tara con eftas tres pujas que le han dado?Haze 
fe efta y fusfemejantes huleando vn numero, 
q téga tercio y quinto y décimo, el q l numero 
fera.̂ o.Ccomo fe moflro encl.15.capitulo del fe -
gundo libro,difFerencia.6.)deftos.5o.racael ter 
ci.o,y fcran.to.y el quinto,que fon.5.y los.?.diez 
mos,que fon. 9. (porque de treynta vn diezmo 
es.j.(íumma aoralos.^o.y ios to.y íos^^.y los.?» 
y motaran.^. Aora di por regia de.3. Si.50.fe fu 
ben en,55, pido,365. ^que es la renta como pri
mero ettaua)a quanto fe fubiran? Multiplica, y 
parte fegun la regla de.3.máda,y vendrá alquo 
cientc.óó^.y vn íefino^ tanto dirás, que fe ha 
fubido la renta.^[Es vna renta,que le han dado 
puja de tercio y quinto,y diezmo, y monta to
do mili marauedis, pido en quanto eftaua pri
mero? Mira quanto fea el diezmo de.iooo.y ha
llaras fer.ioo.losquales le juntaras,yferan.noo. 
deftos.1100.faca el quinto,que fon. 2 2,0. junte fe 
todo,y feran.i^io.deftos.tjio.facafutercio^uc 
fon.44o.y fummefe todo3yferan.1760. aora d i 
ras porreg:ladc.3.Si.i76o.vienen de.iooo.dedo 
vendrán las mifmos.iooo?MuItiplica.iooo.por 
1000. y montaran, toooooo. Parte por. 1760. y 
vendrá alquociente.^67.enteros,y.2.on2auos,y 
en tanto dirassque eftaua la reta, antes que dief 
fen las pujas que hemos dicho. 

Capitulo. V. Trata laregla, 
dizen de baratado trocart ¿ftae. 

que 
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EScas reglas de baratar vienen en.?, maneras, 
conuiene faber: barata íimple;barata com-

pueftary barata con tiempo, 

Exemplo déla primeradiíFeren 
cia debaratarjquedizen fimple, 

^fDos mercaderes quieren trocar ciertos paños, 
el vno tiene vna piega de terciopelo,de.5o.varas 
y vale ia vara.yoo.marauedis^el otro tiene cpn-
tray,que vale la vara a.yjQ.marauedis, demádo, 
quantas varas decontray fe darán por las.30.de 
terciopelo? Eílafehazejy fus feniejantes,multi 
pilcando las.50. varas de terciopelo por.700.que 
es el precio de vna vara, y montaran. 21000. los 
quales partirás por el precio que vale la vna va
ra de contray, que es.750. y vendrá a la partició 
28.y tantasvaras darán de contray por las.50.de 
terciopelo. La prueua es,que tanto montan.28, 
varas de contray a.75o.lavar3:como las.^o.varas 
de terciopelo a.yoo.marauedis. 

Dos quieren baratar azafrán, y canela, y el de 
la canela, pone la libra a.zo. reales íiada,porque 
al contado no vale íino a.ti.el a^afrá del otro va 
le al cocado.58,reales. Demando, a como podra 
la libra fiada, 1 razón de la canela del primero, 
para que efta barata fea fin fraude? La qual fe de 
ue hazer diziendo. Si.u.que es el precio de la l i 
bra de canela en contado, fe pone en.20. reales 
fiada, demando, j8, que vale la libra de a§afran 
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tn contacIo,a como fe pondrá íiada?Sigue la re 
gla de.j.y vendra.^.y vn tercio,y en tantos rea 
les pondrá la libra de azafrán* 

Exemplo de la fegunda regla, 
que dizen barata compuefta. 

^Barata cópuefta eá ,quando el vno dé lo smer 
caderes vltra del precio en que pone fu merca
duría, quiere algunos dineros en contado, y ía 
reftá en mercaduna,como por los exemplos rae 
jo r entenderás . Dos quieren baratar arroz,y t r i 
gOjel arroba del arroz vale en contado.n.reales, 
y en fiado ponefe a. 16. y quiere la quarta parte 
en dinero, y lo demás en tr igo. Él otro pone la 
cargadel tfigo5al contado a .z^realesjdemádo a 
como fe pondrá fiado5dando la quarta parteen 
dineros^y los.5. quartos en trigo? La qual fe ha 
ze, y fus femejates facádo la quarta parte de los 
precios del q quiere la quarta parte en dinero. 
Pues faca la quarta parte de losadque es el pre
cio del arroz fiado,y feran.4.y qüedaran.12.he
cho eftojtofna los. 4 . que facaíle por la quarta 
parte,y reitalos del.11.que es el precio del arroz 
en contado,y quedaramy.reales.AoradiraSpor 
regla de. 3. Si.y.reales fe pujan a.ti.del arroz, de
mando.24.reales,que es el precio de la carga de 
t r igo en contado, en que fe pujara? Sigue lá re
gla dc.j.y vendra.4i.y vn feptimo,y tantos rea
les dirás, que ha de poner la carga de tr igo fía-

do» 
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depara que fea cite contracto fin fraudé. 
^fLavltima diferencia de baratar fe dizeeon 
tiempo,y es.quando los que íian,y reciben fia* 
do piden algún tiempo para pagar lo que tiene 
de datjde lo que reciben fiado. Exemplo. Dos 
quieren baratar, el vno tiene cera 5 que vale el 
quintal a.24.ducados en contado, y hado a.30, 
y quicre.j.mefes de tiépo. El otro tiene acucar, 
y quiere poner el quintal arazon de.u.ducados 
fiado, y al contado no vale fino. 8. ducados. 
Demando quanto tiepo tiene de poner efte del 
acucar para que la barata fea licita, y ygual? La 
qual le deue hazer mirando lo que cada vno de 
ftos gana en fu fiado, y hallaras, que el vno ga
na feys ducados €n.5.meíes,y el otro gana.4. Sa 
bido efto, mira el que gana.6.ducados cn.jí.me 
fes a como le fale el ducado cada mes,lo qual fa 
bras diziendo por regla de.3. Si.24. ducados en 
5.mefes ganan.ddemado vn ducado porfiquá 
to ganara en vn meslSiguela regla ae.3. mixta, 
y vendrá a vn veyntabo, y tanto gana cada du
cado cada raes.Hecho efto3 mira que mefes de
ue tener el que da el quintal de agucar a.ix. du
cados fiado,valiendo al cótado.8. Lo qual fe ha 
ze multiplicando los. 8.que vale al contado con 
vn. 20. abo, que es lo que gana el ducado por 
ines,y montara dos quintos-Pues di aora por re 
gla de.3.Si dos quintos vienen de vn mes, de
mando quatro ducados quegano el fegundo, 

de 
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'de donde vendranfSigue la regla de^.y vendrá 
6.y tantos mefes deue poner eííe del a^ucarjpa" 
ra que en el contrado no aya fraude. 

Capitulo. V I . de la regla(que di 
2en)deaneajcs. 

ANeaje toma denominación de ana (que es 
vn genero de medida en Fladcs)que es me-

nor,que la vara caftellana vn quinto. Mas es d« 
faber, que no tiene eíle refpedo generalmente 
en fus cuentas:porque de vnos lientos dan.i4i, 
anas por, 100. varas de Caftilla , y de otros. 150̂  
0.160.0.140.10 qual entendido fegun el contra-
dio fe hiziere:íi quieres ver de qualquiera quan 
tidad de anas,quantas varas fon caftellanas, ten 
dras la orden,quc en efte exemplo fe declarara. 
Compro.320. anas de bretaña,y dan melas a ra
zón de.iío.pomoo.varas, pido quantas varas fe 
ran las dichas^io. D i por regla de tres. Si.Kío. 
anas valen.100.varas,pido.3io.anassque valdrá? 
Multiplica.ioo.por.jzo.y parte por.itfo.y lo que 
viniere,que es.200. feran las varas que valen las 
jio.anas.Hasde faber mas,qlos liegos tiene cieí 
tos dineros de lcy,y eílos dineros fuben, y aba
san fu valor, fegun fe conciertan en el valor de 
lalibra(que dizen de grueífo) la qual libra vale 
vey nte fueldos, y cada fueldo. (¿dineros (que 
íegun efta cueta la libra vale.240.dineros.) Por 
que todo efto fea bien entendido: pongamos 

por 
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por excmplojque vno compro vn fardel de cieí 
ta fuerte de liento, que tiene.50.anas, y vale a 
(S.dineros de leyja razón que la libra degrueflb 
coftaíTe.izoo.niarauedis. Para faber qüántos ID a 
rauedis vale efte fardel, multiplicaras íaé cincuc 
ta anas, por fus. 6, dineros de ley, y mOntarari 
joo.los quales ferá dineros.Aora para faber quá 
tos marauedis vale el dinero, a razón que la l i 
bra vale.izoo. marauedis, partiras.iioo.poríL^o.-
dinerosjquevalelalibrajy vendrá al quociente, 
$.y tantos marauedis vale cada dinero.Pues muí 
típiica los^oo.dineros, que monta las. 50. anas^ 
por.5.marauedi$3que Vale cada Vno, y montará 
i5oo.y tantos marauedis vale efte fardel,que tie 
rie.50.anas, de.6.dineros de ley, valiendo.x2oo¿ 
marauedis la libra de grueíTo; Puede fe hazer e-
fta cuenta de otra manera. Exemplo. Compro 
200.anas de liento a razón de. 7. dineros de ley 
y.uoo.marauedis la libra de grueífo. Demando 
quantos marauedis valen?Mult¡plicalas.2oo. a-
nasporfus dineros de ley,que íon.7.y monta-
ran.i4oo.'eftos.i4oo. multiplicaras otra vez por 
1200. que vale la libra de grueífo , y montaran 
1680000. Efto partirás por.z^éu que fon los di« 
ñeros que vale la libra j y vendrá al quociente 
70oo.y tantos marauedis valen las anas: y fabi-
do eftojfacilmente fe fabra,como fale la ana, y 
lo que mas quifiereSi 

Capitulé 
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Capítulo. V I L Trátalaregla> 
que dizen de vna, y dos faifas 

poíkioncSi 

DIze fe regla de vna faifa poficionjno porque 
nos mueftre cofa faifa, fino porque de falfo 

numero, facamos vn verdadero para fin de ab-
foluer alguna dubda demandada Y afsi djgo,q 
quando te demandaren alguna demanda : pre
supondrás vn qualquiera numero por refpue-
fta de la demanda, con el qual numero harás lo 
que la demanda pidiere, como quien quiíieíTé 
hazer la prueua, y fino viniere lo quequifiereSj 
proporcionaras el numero que te vinierejcon el 
que quifieras que viniera, y figuiendo la regla 
de treSihallaras el numero verdaderoscomo p o í 
exemplo entenderás. 
•([Dame vn numero, que juntando le fu quinto 
y tercio m o n t e . L a qual fe hará, proponien-
do,que fea efte numero^que demandan*^, por-* 
que tiene tercio,y quinto,(aunque pudieras po 
ner otro qualquiera.) Pues haz con efte. la 
prueua juntado le fu tercio que fon.5.y fu quin 
to,que fon.3«como la demanda pide,y montara 
%$.y porque no quifieras fino. 6, ordenaras vna 
reghjdiziendo.Si.rj.me vinieron de.í). deman 
do. 5. que es lo que yo quiero > de donde ven
drá? Multiplica.^, por feys, y montara.^o. parte 
f ©¿por.ij.y vendrá al quociente tres enteros, y 
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ai .vcyntey tres abos^or el numero d é m a n d a -
do.Prueuo lo juntando le fu tercio, que es. i . y 
fiete5veynte y tres abos, y fu quinto , que es.iS» 
vcyncc y tres abos,montara todo,6.como pide 
la demanda. 

Exemplo de. 2. faifas pcíiciones. 
%Dize fe regla de dos faifas policiones,porque 
deípues de auer puefto vn numero, que no qua 
drare, con lo que la demanda pidiere, tomaras 
de nueuo otro mayor , o mcnorfegunte pare-
fciere, íin que el vno al otro le bu íqucs refpe-
¿ l o , fino fuere de defygualdad^Yporque quan-
do tomares el primero numero, puede fer ma
yor , o menor de lo que fe pretende, y quando 
tomares el fegundo, también puede fer mayor, 
o menor, o porque el primero numero puede 
fer mayor,y el fegundo menor,o el primero me 
nor,y el fegundo mayor,por tanto pueden ve
nir en vna de quatro maneras,para loqual fe en 
comendaraala memoria las dichones compre-
hendidas en los verfos figuientes. 

P/«5 er pím dtqi minus jubducere debes. 
Sed minM cr p/«í iungere p l u ^ mnm. 

Que qere dzinMaSjy mas.O menosjy menos, 
fe refta.Mas, y menos.O mcnos,y mas3fe fuma. 
^jPara declaració deftos nombres has de faber, 
q q u á d o dize mas, y mas es reftar, quiere dezir, 
que quando en ambos los,^números falfos que 
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prerupponeSjte viniere mas de lo que la deman ^ 
da pide,dize que reftaras. 

Menos y menos es,quando en ambos los nú
meros fallbs,que preíuppones, viene menos de 
lo que quiíieras que viniera, y fe hazc de la mif 
ma fuerte^ue mas y mas. 
^[Mas y menos quiere dezir, quando el nume
ro que propuíieresjprimcro fue mas, y en el fe-
gundo menos, de lo que quifieras. En tal cafo 
fummaras las multiplicaciones de los números 
falfos en fus contrarias difFerencias,y leraparti-
cion,y fummando las diferencias délos tales 
números, fera partidor. 
flíMenos3y mas es, quando con el numero pri
mero viene menos de lo que la demanda pide, 
y con el fegundo fale mas de lo que pidejy efto 
fehaze fummando,como el tercero genero. 
^[Nota todas las reglas que fe hazé por vna po-
íicion,fe pueden hazer por eíla regla,y no al có 
trarkvy las que fe hizieren por eíla,o otra qual-
quiera de las del arte menor, fe harán por las y -
gualaciones íimples, y no al contrario. Como 
en el feptimo libro del compendio de la cofa 
veras. t^Exemplo y platica declaratiua de to- Exepld 
dolo dicho.Dame vn numcro3que añadiendo- eft» 
le fu mitad y tercio, y mas nueue, monte fe-16^*!, 
fenta. Nota, que afsi como dize que añadiendo 
le fu mitad y tercio, y mas. 9. podia dezir otra 
cofa de may or,© menor quátidad, y como dize 
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que monte. 6o. puede dezir lo que quifieres. 

Para declaración délo que cfta demanda 
pide, pon porcaío , que el numero fea.30. (o lo 
que quifieres) añade a eftos. 30. fu mitad, que 
fon.ij.y futercio,quefon.20.y.9.mas,y monta
ra todo.74.y porque no quiñeras fino. 60. pon» 
dras los.30.que tomafte por numero falfo,y ade 
lante los.4.que vienen mas de los.(5o. que qui-
íierasjdefta manera.——30 mas 4 

Ya que no acertaftc con el treynta porque 
fue grande y tomaras otro, y fea qualquicra afsi 
como.36.añadelefumitad,quefon.i8.y fu ter
cio que íon.u.y mas. (como pide la demáda) 
y montara todo. 7 .̂ y porque no quifieras fino 
(Jo.pondrasel.3<S,que tomafte, y adelanteIos.i5. 
que íalen de mas, que es la difterencia, que ay 
del. 6o.hafta«7 5.como parefee figurado. 

30 mas 4 
$6 mas 15 

Hecho efto multiplicaras los números falfos 
con fus differencias contrarias, conuiene faber 
los.30.que es el vn numero falfo por los quinze, 
que es lo que en el fegundo vino demás ,y 
montara.4;o. Multiplica afsimefmo los.3<í. que 
es el fegundo numero falfo,por.4.que es la dif-
ferenciadel pnmero,y montara. 144. las quales 
multiplicaciones podras delante como parefee. 

mas 30 r > 4 144 
36 ^ 459- Hecho 
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Hechoefto reftaras las.i.multíplicacionesjla 

menor de la mayor,como fon, 144.de.450. y la 
reftafera partición. Reftamas la vna diflFeren-
cia, que es quatro, de la otra, que es.i5.y lo que 
quedare fera partidor. Pues reftando.^.que es 
la vna multip]icacion,de los.450.que es la otra, 
quedan.306. refta mas la vna differencia, que es 
4.de la otra, que es.u. y quedaran.11. (efto es lo 
que quiere d€zir,mas,y mas es reftaOparte aora 
3oé.por.u.y vendrá al quociente. ty.y-y. onza-
bos,y efte lera el numero,que fi le juntas fu mi 
tad y tercio, y. <?. mas montara.6o. como la de
manda pide. 
^fElmifmoexempIojpor la fegunda diííeren-
cia, que dize menos y menos.Pon por cafo,que 
no fabes, que numero es efte, que la demanda 
pide. Parafaber lo,pon que te parefee fer.iz.aña 
diendole fu mitad,que fon.6.y fu tercio, qfon 
4.y mas.5>.montara todo. 31. y tu quifteras que 
montara.éo.do parefee claro venir menos dé lo 
que quifieras.29.Pues afsienta el.n. que pufifte 
por numero falfo,y adelante los.29.que vienen 
menos,como parefee figurado, u menos 29 

Pon por el fegundo numero, 24. fu mitad es 
n.fu tercio.8.y mas 9.todo junto montara.55,y 
porque quifieras que falieran.do.y no vienen íi 
no.í?.afsienta los.24.que fue el numero prefup-
puefto,y adelantelos.7,que vinieron menos,co 
mo parefee figurado* 

$ 5 i*,mc-
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meaos . . 

12 w ' menos 29 
. menos 7 

Hecho efto,muItipUca en cruz(como heziíte 
en el exemplo primero) los números falfos por 
fus diflferencias, o errores contrarios , como 
ibn.24.por. 2 9.y montaran.595.y,u.por.7.y mo 
taran.84.Pongan fe eftas multiplicaciones ade- ' 
lante defta manera. 

24 7 84 
%Y luego reftaras la multiplicación menor3que 
es.84.de la mayor, que es.696, y quedaran. 612, 
lo qual te fera partición. Refta mas las diflferen
cias , o errores vno de otro, como fon fíete de 
veynte y nueue , y quedaran veynte y dos, lo 
qual fera partidor.Parte aora.5i2fpor.22. y ven
drá al quociente.27.enteros,y nueue onzabos,y 
efte es el numero demandado, como por la pr i 
mera difFerencia vifte. 
^fVnofuea comprar carneros,yviftos los car
neros que auia mcnefter, y los dineros que Ue-
uaua, hallo que fi compraua cada carnero a.20. 
reales, le faltauan diez ducados, fi los compra
ua a.18. reales, le fobrauan feys ducados,pide fe 
quantos eran los carneros que auia menefter, y 
quantos ducados lleuaua? Pon por cafo que los 
carneros que quiere comprar fueífen cincuéta, 
losquales a.20,realesferan.iooo,realessy porque 
a efte precio le faltaron diez ducados, r e íh .no . 

- ' J reales,' 
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reales,que fon los.io. ducados, de los.íooo.rea-
les, que valían todos, y ref taran.Sírcales , los 
quales guardaras. Afsi mifmo, íi los carneros 
comprara a. 18» reales, montaran. 900. y porque 
a efte precio dize que le fobrauan, 66. reales, 
que íoa.6. ducados, junta los coa.900. y feran 
9ij5.reales.Pues íi fuera verdad, que los carne
ros eran cincuenta, efta fumma auia defcr tan
to como los,89o.reales,que guardafte,antes pa-
refce,que.955. que vienen a razón del fegundo 
precio esfetenta y feys reales mas que el primea 
ro,puespor tanto pondrás los cincuenta que to 
maíte por numero falfo, y adelante los.y^.que 
vienen demás .Ya que no acertafte,pon otro nu 
mero, fingiendo, que los carneros fueíTen. 100. 
que pagados a veynte reales montan.2000.qui-
tando los.no.reales por los diez ducados, que a 
efte precio dize que le faltauanjquedaran.ig^o. 
Pues íi los comprafle a diez y ocho reales,mon 
taran. 1800. y mas. 66, reales, que le auian de 
fobrar ferian. 1866, y porque efta fumma del fe
gundo precio no es ygual con la fumma del pri 
merprecio,antes es menor. 24. por tanto pon
drás los. 100, que tomafte por fegundo numero 
falfo, y adelante los veynte y quatro que falen 
menos de lo que quiíieras, y quedara la figura 
defta manera. 

50 menos 76 ..j6oo 
ico menos 14—12.00 

Hecho 
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Hecho eílo, multiplica en cmz los. too', por 

7^.y Ios.io.por.14. y fummaras las dos multipli 
caciones, y montaran. 8800. la cjual fera patti-
cion. Summa mas los errores, como fon. j ó . y 
z^.y feran,ioo, efto fera partidor (efto es lo que 
quiere dezi^mas y menos esfummar) Pues par 
te aora.88oo.a.ioo.y vendrán. 8 8. por los carne
ros, que auia de comprar» Sabido efto,facil co
fa es faber los dineros que Ueuaua. 
f Vno hizo tres viajes, en el primero doblo el 
dinero que faco de fu cafa,y gafto. u . ducados; 
en el fegundo tresdoblojygafto.y. ducados:en 
el tercero doblólo que le auia quedado délos 
primeros viajes, y gafto^.alfin de todos.?, via
jes hizo cuenta que dinero tenia, y hallo fe con 
tres ducados,pide fe, quáto faco de fu cafa?Pon 
por cafo,que íaco»8»ducados,y porq en el prime 
ro viaje dize que doblo, luego hizo. 16. gafto 
iz.quedar le hian.4. con eftos.^paífo alfe^údo 
viaje a do tresdoblo, luego hizo. 12. gafto. 7; 
quedaron le. ;.fue con eftos.5. al tercero y do-
blojhizo.io.gafto.p.quedo le.x, y porque quifie 
ra que le quedaran. ?, parefee claro venir le me
nos,2.de lo que quificra. Pues afsiéta los.8. que 
fe pufieron por numero falfo, y adelante los.2, 
que le falen menos, como parefee. 

8. menos* 2, 
Profigue con la regla, poniédo por cafo que 
'* 1 con, IQ, los quales doblando los en el pri-

meiQ 
/ 
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mero viaje Kizo.jo.gafto.12. quedar le hia.S.fue 
co.S.al fegúdo viaje, a do dize q tresdobloilue-
go hizo.z^gafto.y. luego quedaró le. 17. fue co 
cftos.17.al tercero viaje, en el qual doblo, y hi« 
20.34.facando.s>. que dize que gafto, quedaron 
le.tf. y porque pídela demanda que no le auian 
de quedar lino. 5. luego íbbran le. z 2. pues pon 
los. 10. que al principio tomafte, y adelante los 
22.que falen mas, y multiplica en cruz(como en 
las precedentes has hecho) y quedara la figura 
defta fuerte, 8 menos 2 20 

1 o mas 22 176 
Summa aora las dos multiplicaciones, como 

fon,2o.ya7((5'.y motaran.196, eftofera partición. 
Summa mas los dos errores, como fon. 2. y. 22, 
y feran.24.eftos. 24. feran partidor ( y cfto es lo 
que quiere dezir, menos y mas,esfummar) par 
te.i95.a.24.y vendrá. 8. y vn fextOjy tantos du 
cados faco de fu cafa, como lo puedes prouar. 
afires tienen dineros, y dixo el vno a los dos: 
dadme la mitad de vueftros dineros, y con los 
que yo tengo,tcndre. 20. ducados: el fegundo 
pidió a los otros el tercio, y con los que el te
nia, haria otros. 20. ducados; el tercero pidió 
a los otros la quarta parte, y con los que tenia 
haria otros. 20. ducados, pido quáto tenia cada 
vno? Pon por cafo, que el primero tenia.4. du 
cados, y porque cftepedia la mitad a los dos 
pargquc con los fuyos hizieífe, 2 o. fera menc-

S t fter. 
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í ler , que entre los dos tuuieíTen.'5 ducados^ 
porque dando los medios, que fon. 16, con fus 
4. haga.io.Sabido, que entre los dos tenia, 52. 
ducados, hemos de tener auifo, en partir los 
entre eftos dos , de tal fuerte, que el fegundo 
también haga numero jutto, fegun lo que la 
demanda pidiere. Quiero dezir,que deftos. 32. 
pongamos que el fegundo tiene. 12. y el terce
ro los. 20. porque el fegundo pide la tercia par
te a los dos: y a efte refpedo, el tercero tiene 
20. y el primero. 4. juntos fon. 24. y el tercio 
es. 8. dando fe los al fegundo, que tiene. 1 2» 
también haze. 20.como el primero. Y efte aui
fo fe ha de tener íiempre, que íi los compañe
ros fueren dos}el primero fe ha de contentar: y 
fi tres, como en efte exemplo, el primero y fe
gundo : y íí quatro,los tres primeros, & o Bol-
uiendo alpropoíito, íi el primero, que tiene.4, 
y el fegundo que tiene.12. (q entre ambos hazé 
i5 .)dan laquartaparte, que fon. 4. al tercero, 
que tiene.20.haran.24.donde parefee que le fo-
brá.4. Pues porque noquiíkraraas de. 20. como 
fus compañeros hizieronjpor tanto afsicnta 
lo que tiene cada vno deftos tres,y adelante los 
^quefalieronrnas, de la fuerte que parefee fi
gurado, 

4 12 20 mas 4 
Pues có eftos números noacertafte, pon que 

el primero tuuieíTe.S.y el fegundo.i4, y elterce 
ro 
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ro.to.porque afsi quedará los dos primeros corí 
tentosrporque íi eí fegundo tiene.14. y el tercc 
ro.io.entrambos hazen.andando la mitad que 
íbn.ti.al primero que tiene.S.haze.zo. como di 
ze el thema: afsi mefmo entre el primero y ter
cero que tienen.i8.dan el tercio,que fon.tf.al fe 
gundo que tiene.t4.hara también. 1 o. Mas Ci el 
primero y fegundo, que entre ambos tiene. 22. 
da la quarta parte al tercero5que fon.?.y medio, 
y fus.io.que tiene hará, 15. y medio: y porque 
auia de tener.ao»como fus compañeros, podras 
ios tres numeros,y adelante.4. y medio,que fal 
tan al tercero^e la fuerte que parefee, 

4 iz 20 mas 4 
8 14 10 menos 4 y -¿ 

Y porque vino quebrado,por cuitar ^ r e d u -
ze los,4.(que vinieró primero mas)en medios, 
y feran.8. Afsi mefmo reduze los. 4. y el medio, 
todos a medios,y feran.^pon eíle.8. y el. 9. en 
lugar del. 4. y del quatro y medio j como parc-
fcy vfadellos como íi fueflen enteros. 

2:0 mas 

8 
16 ínenos 

Hecho eftojfi quiíieres ver lo que tiene el pri 
mero,multiplica el.4.y el,8f(que fon los dos nu 

meros 



284 L i b r o tercero 
roeros falfos, que pufifte por el primero ) por 
los. 8.y. 9. q u e í u e lo que vna vez vino de mas, 
y otra menos: como fi eftuuieflen folos, y lo q 
nallaresjfera lo que el primero tema. Afsi mef-
mo harás con losdel fegundo, y con los del ter 
cero, para faber lo que viene a cada v n o , de ar
te que fe hazen. 3. multiplicaciones, afsi como 
fi fueíTen.j.falfas poficiones, Y hallaras, que te* 
nia el primero.j.y-yj- abos,y el fegudo.iz.y ^ 
abos,y el tercero. 15. y cinco. 17. abos, como fe 
puede prouar, íégun lo que la demanda pide: y 
defta fuerte harás las femejantes.Nota efta fuer 
9a de eftos dos n ú m e r o s , y como íiédo falfos fe 
faca la verdad: a lo qual allude lo que dize A r i -

Enel fe ftoteles. Ex falíis fequitur verum:&: ex veris n i l 
funf0 n i f iverum. <le los 
PriorCS Capitulo, V I I L Trata de fine 

zas de o r o ^ plata, y fus aleaciones. 

ANtes que fe entienda de la fineza, o ley de 
los metales, fe ha de tener cucta con el mar 

co y las de mas pefas, que en el fe incluyen. Y 
afsidigo,qvn marco pefa.S on^as,©. 54. ocha-
uas5ó.40o.tomines,ó.48oo,granos» Otros d i u i -

^ den las pefas defta manera. 
V n marco tiene.8. on^as. 
Vna on(j,a tiene.44 quartas. 
Vnaquarta vale. 4. á r len los , a j i ^ 1 ^ 
Vn arien^o, treyata y dos granos, 

í E f t o s 
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^[Eftos pefos fon comunes a la plata, y oro:faI-
110, que en la plata no fe tiene cuenta con caílc 
HanoSjfino con el marco, y enel oro con todo: 
afsi con marco , como con caftellano, y las de 
mas pefas. 
^[Vn marco de orode.24. quilates, vale.2^800. 
marautdií jquevaleclcafteilano defte oro fino 
íié.marauedis.Yvn tomin.^.marauedisyme-
diojvn quilate.zi. marauedisy medio :y el gra-
no.j.marauedis y.3. ochabos de marauedi. 
*|íEl caílellanode oro de.22. quilates vale. 473. 
raarauedis.El tomin. 5 9. marauedis y vn ocha-
bo.Elgrano.4,marauedisy-j|'. Y afsi fe podra 
fabcrdelosdemas oros, 
^[Ay en vn marco. 288. granos de plata fina de 
u.dineros de ley:y de plata de. 11. dineros y. 4 . 
granos. 268. de ley3q es lo mefmo que. tu diñe 
ros, y quatro granos. 
^[Salen de vn marco.#7. reales, de ley de.11.di-
neros y.4.granos 9 como fe labra al prcfente, q 
fon.268. granos. 
(f Vale vn marco de plata de, 11, dineros, y. 4 . 
granos.2210. marauedis. 
«|[ Vale vn marco de plata fina, de doze dineros 
1574. marauedis y~|^ abosde marauedi. 

Elle fubir, y baxar del valor del marco, pro
cede , de fer la vna plata de menos dineros que 
otra. Y afsi digo, que mientras menos dineros 
yna plata tuuiere,menos valdrá, y al contrario. 

Pero 
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Pero el dinero en qualquiera plata que fe hallen 
valdrá lo meímo. Quiero dezir, que tanto val
drá en la plata finas como en la mas baxa» 
^[Entendido efto de los pefos,y fus valores,an-
tes que fe den reglas, fegun lo que fe pretende, 
declarar fe ha que cofa es oro fino j o plata fina, 
y que quiere dezir oro de tatos quilates de ley, 
y plata de tantos dineros de ley. Para lo qual 
es de fab£r}qiic quilate y dinero van a vn mef-
mo fin5fino que el vno firue al oro,y el otro ala 
plata. Diziendo oro de tantos quilates de ley, 
que quiere dezir oro de tantos quilates de fi
neza:)7 plata de tatos dineros de ley. Y porque 

• mejor lea entendido, es de faber que la fineza 
del oro e íb aífentada fobre quilates , y el mas 
fino oro es de.^.quilates: y la mas fina plata es 
de.iz.dinerosry deftafuerte,quádo dizé oro de 
24.quilates de ley, has de prefuponer, que fi el 
tal oro fe diuidieíTe en.24. partes iguales, todas 
ellas es oro fino;fín liga de plata, ni de otra co
fa.De fuerte,que fi vno dize tengo.too.caílella-
nos de oro de.24.quilates de ley, quiere dezir, 
que fi diuides, o hazes los.100. caílelianos. 2 4 , 
partes iguales,todas ellas feran de oro fino: y íi 
dizen.Tengo.ioo.caílellanos ,0 otra qualquier 
quantidadde oro de.22« quilates, quiere dezir, 
que fi diiiidieíTes los.ioo.caílellanos en.24.par-
tes igualesjlas. 2 2, dellas es de oro fino, y las.2., 
que faltan para haíht 14 . esplata o cobre, que 

es la 
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es la liga,que al oro Te Je acoñumbra echar. Lo 
mermo fe hade entender en la plata. Si vno d i -
zc que tiene.ao.marcos ( o lo que quiíieres ) de 
platade.i2,dineros de leyjias de entender, que 
íl la tal quantidad de plata fe hizicífe. 12. partes 
iguales, todas ellas fera plata fina.Y qüando di 
2.en plata de.7.dineros,entenderas, que fila tal 
quantidad de plata ( poca o mucha la que fue
re) fe hizieífe.u, partes iguales, las. 7. dellas fe-
ja plata fina,y Ias.5.que faltan de.y.haíla. iz.fe-
ran cobre,que es la liga, que con la plata fe fue^ 
le mezclar. 

Articulo primero defte capitu
lo, y 11 h Trata de mezclar vnos oros 

diíFerentescon otros. 

VNo tiene quatro marcos de oro de.19. qui
lates de ley, y feys marcos de.i 6. quilates 

de ley : y tiene mas doze marcos de. z z. quila
tes. Pido,fi eftas tres differencias de oros fe mez 
claífen en vno, a quantos quilates de ley ven
drá el marco* Laqualfehaze,yfus femejan-
tes, multiplicando cada diflferencia de marcos 
por fus quilates.Conuienefaber9multiplicando 
los quatro marcos di primero oro por fus.t^.qui 
lates, que cada marco tiene de ley, y monta
ran. 75. Afsi mefmo multiplica los feys marcos 
por fus, i & quilates ?y montaran» <? 6* Multipli-
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ca afsi mifmo los. 12. marcos por fus. u . quilá-
tcs,y montaran.254.Hecho efto/umma todas.i 
multtplicacioncs, como fon. 7^. y. 96. y.264. y 
montaran. 43^. los qualesfonlos quilates que 
valen los marcos deftos^.oros.Summa aora los 
marcos,comofon.4.y.d.y.i2.ymontaran.22.por 
losquales partiráslos^jó.quilates, y vendrá al 
quociente.i9.quilates,y de quilate, y de tan 
tos quilates diras,que faldra el marco de ley de 
la dicha mezcla,Otro exemplo. ^[Vnotiene.5. 
marcos,y.6.on9asde oro d'.24.quilatesJy.3.mar 
cos,y,7.tomines d.zz.quilatesjtiene mas vn mar 
co,y.2.on^asyquatro ochauas,y,5. tomines, y 
3.granos de oro de.iS-quílates, hundiendo to
das eftastres differencias deorojen que quilates 
vendrá cada marco? La qual fe hará y fus feme-
jantes,rcdu2Íendo primero las pefas en granos^ 
queeslamasbaxapefa, de que en efte exemplo 
fe haze mencionrquiero dezir, que quando v i 
nieren muchos pefos differentcs, que fe reduz-
gan todos en el fpecie del menor pefo , que v i 
niere fea lo que fuere, Pues porque en efte exé-
plo la mas baxa pefa es granos, por tanto fe re-
duzira todo el pefo deftas. 3, difterédas de oros 
a granos. Pues reduze los.^.marcos, y.6* on§as 
del primer oro,multiplÍ€ando los^.marcos por 
48oo.que fon los granos que vale vn marco, y 
momaran.24ooo.rcduze mas las.^. on^as a gra
nos multiplicando por, ioo. que vale vna on§a^ 

y moiH 
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y m6tara.^oo.losquaIcs juntaras có Ios.24000. 
que montaronJos.5.marcos,y fera todo.27(5ocj. 
lo qual guardaras, Afsi mifmo reduziras los.3. 
marcos,y. 7. tomines deloro fegundo todo a 
granosjíegu hezifte en lo prirnero3y fera.14484 
granos.Reduze más el vn marco y. 2.on9as y.4 
cchauas y,5.tomines3y.j. granos3todo a granos 
fegun fe ha hecho en lo de arriba, y fera. 636$. 
«ranos . Y defta manera auras redüzido el peíb 
de todos^.orosagranos.Hecho efto, multipli
caras los granos de cada differencia por fus qui 
lates(quiero dezir)que multipliques los.iyóoo 
granos del oro primero por. 24. que es los qui
lates que tiene,y montára^<524oo.lo qual guaí 
darás.Multiplica afsi mcfmo los. i4484.grano$ 
del fegurido ofo,por fus.22.quilates, y monta»* 
ra. 318^48 . multiplica mas los. 63^3. granos 
de la tercera differencia de oro por, 18. quilates, 
y montara.ii4í34.fumma aora eftas tres multi* 
plicaciones,y montatan.10p5582.lo qual fera par 
tició.Summa mas los granos de todos tres oros^ 
y montaran. 48447^ fera partidor. Pues parte 
1095582. a.48447. y cabrán. U , enteros, y mas 
-x|ní|-abos.Ycrtatos quilates faldra cada marco 
defta mezcla de los tres oros fufodichos. 
^ Y no tiene.lo.caftellanos de oro de.24. quila-
tes,y quiere facartreíi caftellanos de oro de. 24. 
quilates,pido quantos quilates quedaran enlos 
caftellanos que quedaren l La qual harás, y fus 

T femé-
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femejantcs,multiplicado los.i o.carelianos por 
íus quilates3que fon. iq.y montaran.^o.quila-
tcs. Afsi m i í m o , multiplicaras los tres caftella' 
nos quejquieres Tacar por la fineza que han de 
tcncTíque es veynte y quatro, y motara fetenta 
y dos quilates.Pues refta fetenta y dos quilates, 
dcJos.Líjo.y quedará.68. los quales quilates que 
queda partirás por fíete caílcllanos q q u e d a r ó , 
y vendrán nueue quilates y cinco feptimos.Y 
de tantos quilates fera el c a í l e i l a n o d e l o s q u e 
quedaron* 
^Vnot i enea í . ca f í e l l anos d e o r o d e . i é . quilates 
y mezcla con ellos. ii.caílellanos de cobre.Pido 
de quantos quilates fera la tal liga? La qual ha-
ras multiplicando IOS.IÍ;. caftellanosporfus.i(?. 
quilates^que tienen de fineza, ytmontaran,240. 
parte. 240. por la fumma de todo el pefo q Ion 
2tf.caftellanos,y vendrán a la partición nueue y 
tres,73.abos,y de tantos quilates quedara la mez 
cía deflos veynte y feys caftellanos. 

V n o t iene.^.caftcl íanos de oro, y no fabe de 
que ley fon,y juntando con ellos doze cafteiía 
nos de oro de veynte quilates, fe torno todo 
de diez y ocho quilates y dos tercios de quilas 
te.Pido de quantos quilates eran primero los d i 
chos.i4.caftellanos? La qual fe hará y fus femeja 
tes fummando todos los caftellanos que fon.14 
y.iz.y montaran.JÓ.IOS quales.i6. fe multiplica 
ran por la fineza que tiene, que fon.iS.quilates, 
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y dos terciosiy montara. 485. y vn tercio, Afsi 
mifmo multiplicaras los.ia.caftellanos quejun-
tafte por fu fineza5quc fueron.20.quilates,y mo 
taran. 240. los quales reftaras de los. 485. y vn 
tercio, y quedaran.24J.y vn tercio, y eftos fon 
los quilates que tenia primero los. »4. caílella-
nos,que no fe fabia, deque ley eran. Para faber 
los quilates de cada cafteüano, parte.24 5. y vn 
tercio que tienen todos catorzc por los mifmos 
catorze, y védra a la partición.ly.y.n.dozabos,1 
y de tantos quilates airas cj eran de primero los 
dichos.i4.caftellanos. 
•ff Vno tienc.zo.caftellanos de oro de.iy.quila-
tcSjdemando quantos caílellanos tiene demez 
cla?Eíb y fus femejantes fe haze,mirando la dif 
ferencia que ay de.iy» quilates para. 24. que fon 
í iete. Sabido efto, formaras vna regla de tres, 
diziédo. Si vn caftellano tiene íiete quilates dé 
cobrejVeyntCjque tendran?Sigue la regia^y ven 
dran.^p. y eftos fon los quilates que ay de có
brelos quales partidos por vcynte y quatro , q 
fon los quilates queay en vn caftellano3vendra 
5.y.io.dozabos, y tantos caftellanos ay de co
bre en los dichos veyntecaftcllanos,y lo quefal 
tare de efto para veynte ̂  que fon. 14.y,2. doza-
bos,es oro finode.2 4.quilates. 

Vno tiene.t o.caftellanos de oro,yno fabe de 
q ley fon}mas poniendo los al fuego,fele torna 
rócn.S.caftcUanos de veynte quilates deley^ 

. r T a deman-
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demando que quilates tenian primero ? Eña y 
fus femejantes íehazen multiplicando los ocho 
caftellanos,en que fe conuertieró, por fus veyn 
te quilates,que facaron delcy,y montaran.i5o. 
parte por.io,caílellaño$,que eran de primero?y 
vendran.ié.y tantos quilates eran primero, y ta 
to valen ocho caftellanos de veynte quilates de 
ley,corao diez caftellanos de.16. quilates. 
%Vn platero pufo alfuego.zz.caftellanos de oro 
dc.i4.quilates,y tornaró fele cn.itf. caftellanos, 
demando de que ley feran?Multiplica.22.cafte-
llanos por la fineza que tenian de primero, que 
cs.i4.y montaran.3o8.partc por. i^.caftellanos, 
vendra.i9.y vn quarto, y de tantos quilates de 
ley dirás que quedaron. 

Articulo fegundo defte. V I I I . 
capitulo.Mueltrafubir vn oro baxo, con 

otro mas alto en quilates. 

V No tiene doze caftellanos de catorze quila 
tes de ley: quiere fubirio a veynte y dos 

quilates con oro de veynte y quatro5demando 
quanto oro de veynte y quatro juntara con los 
doze caftellanos de catorze quilates,para que la 
liga valga a veynte y dos ? Efta y fus femejan
tes fe hazen poniendo los doze caftellanos y fu 
lcy,que es catorze quilates, y adelante los veyn 
te y dos,quees la ley que quieres hazer, y mas 

¿ X ' T V adelante 



Capitulo. V I I I . 193 
adelante los veynte y quatro, que es la ley del 
pro con que fe ha de íubir,como parefce figura 
do. 11 14 i z 24 

Hecho efto,mirala differencia q ay de la ley, 
que quieres rubir,que es catorze,ala ley q quie
res hazer,que es veynte y dos,la qual difterécia 
es ocho.Multipliealos doze caftcllanos por efte 
ocho,y ferá. 9^ eí]to es particio. Mira mas la díf 
ferécia,que ay del.22. que es la ley que quieres 
hazer^á 24.que es la ley del oro con que has de 
fubir, y fera dos, los quales te feran partidor. 
Parte.p6.por.2.y vendrá a la particion,48.y ta
tos carelianos de oro de. 24. quilates mezclaras 
con los.u.caftellanos de catorze quilates,y que 
dará vnaligade.(?o.cafl:ellanos,de. 22. quilates, 
Y laprueua es clara,porque tanto valen, ̂ o. ca-
ftellanos de.22.quilates>como.48.caftellanos de? 
^.Z4.y.i2.dea.i4. 

Otro exempio.Vn platero tiene dos marcos? 
y vna o n ^ y tres ochauas y.z.tomines, y qua
tro granos de oro de.aquilates de ley, quiere 
fubirlo á.22,quilates con oro de.24.Pido quan-
to oro de. 24. mezclara! Reduzeprimeramente 
los dos marcos , y vnaon9a,y todo lo demás 
a granos,y montara.ix353. granos^os quales po 
dras en figuradoniendo adelante fus. 15. quila
tes de ley. Hecho efto, mira la differecia que ay 
de.15.quilates ̂ .22.q es la ley,que quieres hazer» 
y hallaras fer fíete, por los quales multiplicaras 

T $ ios 



•íí)4 Libro terceró" 
íos.x 13 5 ?r granos, y montaran , 7 ^ 4 7 ^ fera 
particion,mira mas que difFerencia ay de. 2 2.^ 
24.que es la ley del oro con que has de ligar, y 
hallaras fer»2.I0S qles te ferá partidor, pues par 
tclos.7947i-poi'.2.y vendrá al quociente. 397?^ 
y medio, y aíTi dirás que fera menefter mezclar 
$97 granos y medio de oro de.24. quilates. 

Articulo tercero defte. V I I I . ca
pitulo . Mueftra baxar oro alto con 

otro mas baxo,o con liga» 

VNo tíene.48.marcos de oro dc.M-.quilates, 
quiere baxarlo a ley de. 2 2. con oro.de.t 4. 

quilates.Pidoquantos marcos de oro de.14.qui 
lates mezclara con los.48. marcos de. 24.quila-
tes,para que la liga, que quedare fea de, 2. 2 ?La 
quai fe haze y fus femejantes,mírando la diffe-
rencia que ay del oro de. 2 4.que quieres baxar 
al oro de.22.que quieres hazer, y fera,2. los qua 

v les multiplicaras por los.48. marcos de oro que 
quieres mezclar,y montara.^.eftos feran partí 
don.Mira mas,que diíf erecia ay de.2 2.que fon 
los quilates de la ley que quieres hazer a cator-
ze quilates, que es el oro, con que has de mez-
i:lar,y lera ocho,eftos feran partidor. Pues parte 
p í .quc dixe que guardaíTes por. 8. y vendrá al 
qiiociente.t2.y tantos marcos de oro de. i4.qui 
lates mezclaras con los.48émarcos para q quedé 
todos ellos desquilates, £ n lo e te rnascor 
• ' • i " r " - — mQ 
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ioio énl artículo pcedéte,pues eftc es fu eótrario^ 

Vno tiene.19.carelianos de oro de.i^quila-
tes,y quiere baxarlo \ veyntc y dos quilates có 
ligaCque es cobre) Pido quantos marcos de co
bre pondrá có los diez y nueue de oro de veyn 
tey quatro para que la mezcla que quedare ten 
ga veyntc y dos quilates de ley? Sigue la regla 
en que Taques la ditferencia que ay de veyntey 
quatro,que es la ley del oro que quieres baxar 
a los veyntey dos.que es la ley que procuras ha 
2er,y fera dos, los quales multiplicaras por los 
diez y nueue marcos^ montara.38.cfto fera par 
ticion.Mira mas,quedifFerencia ay de veyntey 
dos, q es la ley que quieres hazer a la ley del co 
bre con que has de mezclar, y porque el cobre 
no tiene ninguna ley, dirás. La differencia de 
«.^zeroes. zz.por los quales.i a.partiras los.38. 
y védra ^ la partició.i. y 8. onzabos, y tatos mar 
eos de cobre ó liga pondrá con los diez y nue
ue marcos de oro de veynte y quatro, para que 
la mezcla que quedare,fea de.iz.quilates. 

Articulo quarto defte. V I l i ca* 
pitulo.Muellrahazer de muchos oros dif-

ferentes,cierta ley y cierto pefo. 

EXemplo» Vno tiene liga,y cinco difieren-
cias de oros:conuiene faber oro de doze quí 

lates, oro de diez y feys,y de diez y ocho,y de 
21, y dea4» y quiere tomar de cada oro, y déla 
: " T 4. liga 
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liga tanta quantidad}que pueda hazer J I C C cafte 
llanos desquilates de ley, pido quanto fe to
mara de la liga,y quanto de cada differencia de 
oros?La qual fe haze poniendo la ley de la liga, 
que es.o. q quiere dezir>ningunacofa,y adeláte 
las otras leyes de los demás oros,y encima de to 
do los. no. caftellanos, q quieres facarjy fus.i^ 
quilates,que han de tener debaxo, como adela 
te parecerá figurado. 

Mira aora la differencia que ay de la ley de la 
liga que es. o . a la ley que quieres, que falga, 
que es quinze,y feran los mifmos quinze, los 
quales quinze pondrás fobreel orode veynte 
y quatro.Y lo mifmo fe hará có los demás oros. 
Quiero dezir.iz.que fe cotejen fus leyes, có los 
tf. que es la ley, que quieres hazer, y poner las 
todas fobre el.2A. que es la ley del oro mas alto. 
Nota, oro alto llamo al que tiene mas quila
tes , que el oro que pretendes hazer, y baxo es 
aquel,que tiene menos quilates, que la ley que 
pretendes hazer.Entendido efto, mira la diffe
rencia que ay del oro mas alto, que es veynte y 
quatro quilates}al oro que quieres hazer,que es 
quinze,y feran nueue, los quales nueue podras 
fobre la liga q es el zero,y defta manera aura tro 
cado la liga fu diífercciajCÓ el oro mas alto ̂  y al 
contrario,el oro alto có la liga.En lo qual íiépre 
tendrás auifo,q íi el oro alto trocare có el baxo, 
«I mifmo baxo ha de trocar con el alto, 

Proíi-! 
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Brofígiic, mirado la diíFerencia que ay de la ley 
del primero oro, que es.n.quilates, a la ley que 
quieres hazer,que cs.ijí.y fera^.los qua l e s^ .pó -
dras fobre la ley del.ai.Afsi mifmo mira la diífc 
renda de.zi.a.íjr.y hallaras fer.5. los quales pon 
drás fobre el oro de.i2,Y afsi auran trocadodif-
ferenciaS>eloro de.u.con el oro de.ii^PaíFa al fe 
gundo oro,que tiene . i^.quílates: y mira fu dif~ 
ferencia con el oro de.i5,que quieres hazerjy fe 
ra.i. el qual vno lo puedes poner fobre la liga, o 
fobre el oro que quiíleres de los mas baxos, por 
razón que efteoro de.i^.es mas ahorque la ley q 
quieres hazer,y por tanto fe ha de cargar fu di f -
ferencia, al oro que fea mas baxo que la ley que 
quieres hazer, ya fea oro,o liga,con tal que la U 
ga^o oro trueque fu differencia con el,como he 
mos dicho. Pues en efte exemplo, yo la quiero 
cargar a la liga,miraque differencia ay de la ley 
de la liga,que es zero, a los quinzeque quieres 
hazer,que fon los mifmos.15. y pon los fobre el 
oro de, 16. y afsi aura trocado la liga con el oro 
de.nS.y el mifmo de.iíí.con la liga- Y afsi te paf-
faras al tercero oro, que fu ley es.18, y miraras q 
differencia ay de, ig.a.ií .que quieres hazer,y ha 
liaras fer.3.y porque es oro alto pondrás eftos^. 
fobre el oro mas baxo,que es.xz. qui la tes(aúque 
t ambién lo podras añadir fobre la liga.')Mira la 
differenciade.12.para.15.que es el oro que quie-
resha2er,que también es.j.y pon ía fobre el oro 

T j de 
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¡de. 18. y afsí auran trocado todos los oros vnoí 
con otroSíComo parefcc figurado. 

l i o » 

9.6. 15. 5. $ 15, 
Leyes 0.12« 16, 18. ?í» ^.cTios oros y liga 

Hecho eílo/ummaras lo que tiene cada ley eu 
cima de fi, y porque fobre el oro de.24.ay. i5.y 
fobre el de.zi.ay.j.y fobre eldc.tS.otros.j.y ib 
bre el de.ttf.ay.ij.y fobre el oro de.ii.ay.9. y fo
bre la liga ay.io.Ordenaras vna regla,diziendo. 
Seys hazen coinpañia,(que fon los.í.oros,y lali 
ga)el vno que es la liga pone, ice l otro (que es 
el oro de.u.quilates)pone.9.el tercero(q es oro 
de.i(S,)ponc.i?.el quarto,y quinto que fon \os.z 
oros,el vno de.18.el otro de. 21. cada vno dellos 
pone.3.el fexto(que es oro dc.z4Opone.t^.gana 
ron.no.que es el pefo de los caftellanos(q quieb
res hazer)pido.&c.Sigue laregla,y lo qviniere a 
cada vno por ganancia,ferala quantidad de ca-
ftellanos,queíe han de tomar del raifmo oro,y 
afsi hallarasjquc de la liga fe tomará.zo.caftella-
no8,y del oro de.n.quilates.iS.caftellanoSjy d«l 
oro de diez y feys.^o.caftellanos^ del oro de.tS. 
fcys caftellanos,y del oro de.2i.otros.(J. caftella 
nos,y del oro de.24. treynta caftellanosry defta 
fuerte fe harán las lemejantes:porqu? como di^ 
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xe el commentador del Philofopho ,Pruftra fit tfóS? 
per plura,quod potcíl fieri per pauciora. PHyliĉ  

Articulo quinto defte.VIII.cap. 
Trata las aleaciones de la plata. 

^[Las mifinas reglas, y auifos, que fe haivdado 
en las ligas del oro,fe tendrá en. la plata.Porque 
en otra ninguna cofa diffiere lo vno délo otro, 
íino queeneloro dezimos quilates de fineza, 
aqui diremos dineros. En el oro fe tiene cuen
ta con caftellanos y marcos, y on^as, aqui con 
ínarco,yon5a«&c, 
^[Notabellon dizen a vna mezcla ,que hazen 
mezclando con vn marco de cobre, cinco gra
nos y me'dio de plata de onze dineros, y.^.gra-
nos de ley.Hazen defta los quartos,y blancas. 

Articulo. V Ldefte. V I I Lcapitu. 
Mueftra mezclar mercadurías, de la íüerte, 
que fe hazc en el oro, 

^[Dela mifma füerte 9 que hemos moftrado 
mezclar oros,fe puede hazer en vinos,ceras, la-
nas,trigG,y otras cofas, que fe vfan mezdar,co-
rao en la platica dcfte exemplo fe entenderá. 

Vno tiene cera que vale.So.marauedis la libra,' 
y otra que vale a.50. marauedis, quiere mezclar 
ciertas libras de la vna, y de la otra, y que val» 
ga a fefenta cada libra. Pido quanta quanti* 
aad tomara de cada fuerte^ La qual fe hazo 

defta 
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dcfta manera. Que mires,que diíferencía ay de 
5o.maraucdis,que vale vna libra de la vna fuer
te^ los.80. que quieres que valga, y fera.to.los 
quales pondrás fobre el.80.Mira mas,que diffe 
rencia ay de.80.que es el precio de la otra cera a 
los.dto.que es el precio que quieres hazer, y fera 
20. los quales pondrás fobre los.50. y defta ma
nera auran trocado di{Ferencias,eL5o.con el.80. 
y al contrario.Y afsi entenderás, que mezclado 
iQ.libras de la de.8o,con.20. de la de. 50. fe hará 
vna mezcla de^o.libras, que valdrá a.í>o. cada l i 
bra. Y la prueua es, que tanto valdrán .30. libras 
a.óo.mrSíComo las.xo.a. 8o.y como las, 20 .̂50, 

20 JO 

50 60 So 
^fOtro exemplo.Vno tiene.4.diíFerencias de la 
ñas, cóuiene faber vna fuerte que vale el arroba 
a.i2« reales, y otra que vale a.zt.otra a. 24. otra 
a.xy.quiere deftas. 4. differencias mezclar de v-
nas y otras,y hazer.zoo.arrouas, que valga cada 
arroua a.i^.reales.Pido quequantidad ha de to
mar de cada fuerte? La qual harás y fus femejan 

& tes por la regla,que dimos en el oro,articulo.4, 
de hazer cietta ley y pefo}que es aííentar los va-
loresjo precios deftas,4.fuertes de lana^oniédo 
encima las.200.que fon las arrouas, que quieres 
hazer,y debaxo los.ip.reales (que es el precio, q 
ha de valer cada arroua)como parefee» 

7:'.. , . . . loo 
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200 

ü í i 24 27 

19. 
Aora mira la difFerencia, que ay dcn.reales, 

que vale la mas baxaja los.ip. que es el precio, q 
quieres hazer, y fcra.7. los quales cargaras a los 
vey nte y liete}que es el precio de la mas alta la^ 
na. Afsi mefmo mira que diíferécia ay de los.27. 
a los.tp.y hallaras fer.S.los quales pondrás enci
ma de los.i2.porque truequen diíFerécias los pre 
cios mayores có los menores.Mira mas,que d i f 
fercncia ay de.2i.(que es el precio déla fegunda 
lana)a Ios.i9.q es el precio de la lana, que quie
res ha2er,y íeran dos: los quales pondrás fobre 
los doze,que es el precio mas baxo, y los.7. que 
ay de diftercncia de.12. a.ip. pon los al vey nte y 
vno. Afsi mifmo mira la difFerencia, que ay de 
24.(que es el precio de la tercera lana)alos.i9.q 
quieres hazer, y fera,5. los quales cargaras tan>-
bié fobre el.i2,y los.y.q ay dediíferencia de do-
ze a diez y nueue,pon fe los al.24. y defta mane 
ra auran trocado los precios mayores,conel prc 
ció menor, y el precio menor con todos los ma 
yores. Aqui llamo precio menor el que es me
nos, ¿¡.19.(que es lo que quieres hazer)y mayor 
al que es mayor, como mejor fe declarara en 
las reglas precedentes,y quedara la figura defta 
manera* 
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5 200 

8 7 7 iz ti H 27 
u 9 

Defpnes de hecho eñojordenaras vna regla de 
'cópañia,diziédo.Quatro hazé CGpama,por razo 
qíon.4.differécias¿rlanas, el primeropone.^.q 
es todo lo q efta fobre el.tz.y los otros.?, pone a 
7.cada vno, como en la figura parefce,ha de par 
tir.2co.(q fon las arrouas,q quieres hazer.)Pido 
q le viene a cada vno? Sigue la regla de cópañia 
fin úéüojy lo q viniere alosajr.fera las arrouas,q 
fe ha ae tomar de lana de.x2.realesyy lo q vinie
re a cada vno de los otros,ferá de las arrouas, q 
fehl de tomar de cada vna diífcrccia de las o-
trasyy hallaras,q falé a los, 15.83, -j-y tantas arro
llas tomaras de lana de.12.reales. Y de cada vna 
días otras differécias fe hadtomar.58. | U y fuma 
das todas las arrouas,q fe tomaré deftas. 4 . diííc 
renciasjmótaran.zoo.y valdrá a.19.reales el arro 
ua.Y la prueua es clara,porq tato vale. 200. arro 
tiasa.i5>.reales.Gomo,8i.arrouas y vn tercio a.12, 
realeSjycomo.sS.yochonouenes arrouas a.zi.rea 
les^ycomo^S. -|—arrouasa.24.y comootras.jS» 
-|-arrouasa.27,porqlo vnojy otro mótá.3800, 
reales.Y defta manera mezclaras y harás d otras 
qualefquiera mercadurías. ^Otro exéplo.Vnp 
tienc:3,a9iibres de núel q vale el adumbre a.100. 

mará-
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'fnfs,ticnc más otraM.a^übres de ctrá mieUq va 
le a.5o.nifs,tiene otras^.a^úbresjq valé a.75.ma 
rauedis.Iunto toda efta miel en vna,de fuerte,<5 
hizo de todas.io.a^úbres, pide fe a q precioval-
drá c] agúbre defta mezclajfegú lo q cada vnava 
lia primero^La qual harás como fe moftro enel 

.articulo primero de mezclar oros. En q multi-

Í)licaras las a^úbres por fus precioSjquierodezir 
as.j.a^íibreSjq valia primero a.ioo.marauedis,y 

mótara.soo.y las otras.?, a^úbres a.50. cada vna, 
valdrá.i^o.y las.^a^übres a.y^.marauedis valdrá 
joo.fumma aora eftos.3.precios,comofon.3oo.y 
150^.500. motara todo. 750. los quales partirás 
por ias.io.a^úbreSjq fon todas juntas,y vendrá a 
la partición. 7$. y a tátos marauedis valdrá el a-
^umbre déla dicha mezcla.Nota lo q has hecho 
en mieUque lo mifmo harás en otras cofas, co-
mo vinos,azeytes.&c. ^[Y porefta orden po
dras faberjtod o medicamento en que grados es 
, friólo calido,legun la quantidad de fu pe-

fojy grados de los limpies de que fe ni 
20.Y afsi acabo,quanto a eíU 

tercero libro. 

f Fin del libro tetcerc»; 
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L I B R O Q_y A R T O v 

T R A T A A L G V N A S 
reglas de Geometría pratica 

ncceíTarias para el medir de 
las heredades. 

• 
Para entendimiento de lo que en efte l i 

bro fe trata, es meneíter tener noticia del 
quarto capitulo del libró feptimo. 

Capitulo primero define la : 
Geometría. 

1 Eometría(vná de las artes Mathe-
maticas) es fciencia ,que trata dé
la medida de la tierra (como la 
tymologia d íu nóbre dclara) Sus 
primeros inuétores (como Hero-

doto,y Póponio refieren)fueron los AEgypcia 
nos,por la necefsidad que eftostuuieron a cau-
fa de las créfcientes del rio Nilo.Su fundamen
to es pun¿to,Iinea,fuperficie,y cuerpo. 

Pundo es vna cofa imaginaria, que no occu 
pa luganfinalmente pun¿to es vna cofa tan pe-
queña}q no fe puede diuidir en partes. Del flu-
xo defte pundo, que corre de vna parte a otra, 
fe hazc la linea^que en Efpañol dezimos raya, y 
es vna cofa tan pequeña:porque vltrade que es 

larga. 
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larga,no ay cofa por delicada que feajque no te 
ga mayor groíTezajy latitud* Sus extremos fon 
dos pundos^Efta linea fe diüide en reda»y cur 
ua.Lihea reda es la que va por mas breue cami* 
no de vn termino a otrO,ó de vn pundo a otro. 
Linea curua es la que no va por el mas brcue ca 
mino^Del fluxo de la linea,que va de vna parte 
a otra de traues^efulta la fuperíície, q es la haz, 
o lado del cuerpo, muy mas fubtil que pan de 
oro batido: porque la fuperficie, no tiene mas 
de fer ancha^y lárgajfin Iatitud:íus extremos foñ 
las lineas.Eíía fuperficie es en.^.manetas^Ianaji 
eoncaUa,y conuexa.Superficie plana es vna bre 
üifsima extenfion de vna linea a otra, quedan^ 
do las lineas por fus extremos.Figura fe afsi. 

L a conéaüá^ conuexa^fe declárá en eftá fígü 
h por la parte do cfta la.Á.fe dize conUexa^oí* 
do eftá la.B.concaUá. 

A 

Del fluxo déla fuperficicq corre délo alto abá 
xo,o de abaxo a lo alto^refulta la figura qüe llá-
fiiamos cuerpoípofq entonces es largo y ancho 
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y profundo,fus extremos es la fuperficie. figu* 
ra fe afsü 

Capitulo. I LDe las figuras de 
Geometría» 

Figura en Geometría es vna cofa, que es cote 
nida de vpo,o mas términos. Termino dezi 

mos el fin de qualquiera cofa. Dize contenida 
de vn termino,por el circulo. 

Circulo es vna figura llana hecha de vna l i 
nearla qual fe dize circunferencia,en medio del 
qual efta vn pundo, que fe dize centro del cir
culo, del qual todas quantas lineas fueren echa 
das hafta la circunferencia,fon yguales. 

Nota que la linea redonda con que fe demue 
ftra el circulo, fe dize circunferencia}que fe dc-

Vide clara con.a.b.e.f. Y la area,o fuperficie que abra-
z deC â efta li.nea, es el circul0' re denota por la 
ÍOSCMI0^* circ"ío es la primera de las figuras Geot 

metricaSíy mas n o h l e j ca paz. 
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f Otras figuras ay femejantes, a la que dezimos 
Helmuayn,que fus ángulos y lados fon dcfigua 
les,y los ángulos oppoíitos ion yguales. 

^[Vltra deftas figuras de quatro lados, todas la? 
demás que fueren defemejantes a cllas,fe diraa 
Helmuariphe.Como dize Euclides en el pr i 
mero, 
^TNota acerca deftas figuras, que la que mas fe 
allegare a la circular es mas capaz, que la que fe 
aparcare,y de aqui viene a dezir fe, que la figu 
ra redonda es muy capaz. Puede fe prouar efto 
tomando quatro tablas de caxcro, que fean y -
guales en latitud,y longitud, digo que fi de y-
na deftas rabias fe hizierevna caxad'.j.efquinas, 
como el triangulo^ de otra vna dcquatro,y de 
la tercera vna de. $• y de la vltima vna redonda, 
íi fe mide lo que cada vna cabe, Miaras caber 
mas la de.4.efquinas,que la de.3.y mas la de.5. 
que la de.4.y mas la redonda, que otra alguna. 
^[Linea perpendicular es aquella, que cayendo 
fobre otra linea, los ángulos que caufare con la 
ptra,fon yguales. 

Y 1 fCapitulQ 
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Capitulo. I I I . Mueftrala orden 
de medir tierras. 

ES vna tierra redonda, la qual tiene de circun 
ferencia.44» varas:demando 4 que tendrá de 

diametro?Para faber efta, y fus femejantes, ten
drás por regla general, que la proporción de la 
circunferencia a fu diámetro es tripla fcxquife-
ptima,y al contrario del diámetro a fu circunfc 
rencia,e$ fubtripla fexquifeptima. Entendido 
cfto,tomaras dos números(qualefquiera que 
quiíieres)q fe aya el vnocó el otro en la miíma 
proporciónjafsi como.22.con. y.di por regla de 
tres.Süzz.dan.y.que daran.44. (que es la circun 
ferencia defta tierra.) Multiplica. 7. por, 44. y 
montaran.? o 8 .parte por.2 2.vcndra.i4.y tanto 
tendrá efta tierra por diámetro. Los quales. 14, 
cftan con los. 44. en proporción fubtripla fex* 
quifeptima,como efl:a.7»con.z2, 

0 
Y al contrario íí por el diámetro quifieres fa

ber la circunferécia,como íl dixeífenjes vna tíer 
ra rcdonda,la qual tiene por diámetro. 14. pido 
que tendrá de circunferencia?Di por regla de.5» 
6L7.4an,Í2.quedaran.t4?MultipUca.*2.por^4, 

y raon-
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ymotara.j 08. Parte.308. a.y.y védra.44.(q eslá 
circüferécia,como arriba dixe)y afsifabraslosla 
drilles q tiene vn ar^a fabiedo los de fu diame-
tro,y al contrario. ^Es vna tría redóda,la qual 
tiene.88. varas decírcúferécia,y.28.de diametroí 
pido quátas varas tédra qdradas toda eíla trra? 
Toma la mitad déla circúferecia(q fon444.)y la 
mitad del diámetro (q fon,T4.) Multiplica.44. 
por.i4.y védra al produ¿í:o.6t<5.y tatasvarasqua 
dradas aura en la trfa.O multiplica la circúferé-
cia por fu diameíro,y del jpdudo faca la quarta 
parte, y efta quarta parte (era la quadratura del 
redódo ,y fi qfieres reduzir lo a vn quadrado ct 
quatro lados yguales,faca la rayz quadrada <f to 
da la area^y lo q viniere fera el lado del qdrado» 

8? e 
^[Es vna tierra en figura, 
que dizé Paralelogramo, 
que tiene.4. varas por v-
na parte, y.9. por la otra, 
como parefee. Pido quan 
tas varas tedra fu área? Multiplica vn lado cótra 
rio por otro,como fon.4.por.9.y eljpduclo fera 
la area.Nota fi defta figura cj,íieres hazer qdrado 
pafaber quáto ha d tener por cada lado facarasl* 

y 4 
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yayz quadrada detoda la arca, y lo que viniere? 
fera el lado del quadrado,que fe puede de la tal 
figura hazer» 
<(f Es vn apofento quadradb, que por cada lado 
tiene diez pies, quieren poner vna viga por diŝ  
metro,de la fuerte que mueftra. 

pemando,quantos pies tendrá la viga?Para e-» 
ílo es de faber, que la potencia del diámetro ha 
de fer ygual a la fumma de las potencias de los 
3,lados,y no fe puede medir perfectaméte.Y pa 
ra medir lo pocomas,o menos,multiplica los.io 
quetiene por vn lado por íi mefmo,y feran.ioo. 
Multiplica afsi mifmo el otro lado por íi mif-
m O j § es diffcrente, y porque también es.io.ferá 
otros.ioo.junta Ias.2.multiplicaciones,y ferá.200 
,a ray z qdrada ^.200. (q es.14.yquatro.29.abos) 
tédra laviga,qfe ponepordiametro,odiagono. 
La fumma $ lo dicho es,muítiplicarvn lado por 
otro,y doblarlo^ la rayz qdrada es lo q fe bufca. 
¡̂"Es vna tierra triangular, fus tres lados fon no 

tos,porq porvna parte tiene.y.tamañpSjy por la 
otra.io.y por la otra.iA.pidefe, quáto tédra toda 
la tierra? Para hazer efto con facilidad,has de fa 
bertLa linea perpendicular que demu€ftra:A»B5 
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14 b 
Yla regla que fe ha tener para la perpendi 

ieular(como mueftra Euclides en la.13.del fegú - * 
do)es multiplicar los lados del triangulo por fi, ^ í / j i 
y montaran.45).ioo.i9(í.Derpuésrumma las. 2. v ^ ^ r 
multiplicacionesmayoresjcomo íbn.ioo. 196.y nxeL<díJ^m 
feran.ipíí.dcftos quita la menor ( que es.49 ) y ^¿p 
quedaran.247'deílos.247.racalamitad,que fon ^ ;HCA 
laj.y medio , y pártelo por el bafis del triangu- ^¿Jt^ 
¡Ojquiero dezir por el lado mayor(que es.i 4 ) 7 / <?i / \ 
vendra.g.^f- y tanto tiene la linea.b,e.Y lo q fal o n v \ * (A I 
ta de.8.y.a3.28.abos,para hafta.i 4. (que tiene el A J j 
lado mayor)que es^.y —ibos , es lo que tiene 
la linea.b.d.Aorapara íaber la linea, a. b. que es l&^ ( J U Í $ \ ¡ ¡ 
Iaperpendicular,multiplica.^y.T|-abospor íi, 
y motará.2^. 641.784.abos.Defpues m u l c i p l i c a ^ ^ 7 ^ " ^ 
poríi-y^y feran.49.Refta la mayor de lo menor/f-tvssU 
como fon,2<í.y.64i.784.abos.de,49.y quedará 
22,y.i43<784.abos»La rayz qüadrada deftos. 22. 
y.143.784, abos es la longitud de la perpendicu 
íar.La qual fabida multiplicada por la mitad del 
lado mayor, fabras la área del triangulo. Tam
bién fe puede medir el triangulo, íiendo notos 
fus lados,íin perpendicularrcomo íl dixeíren,es 
vn triangulo qpoy vn lado tiene.2 6.y por otro 

Y 5 3o-
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_ otro.jo. yporbtro.2 S.corao parefcc l pregunto 

fuppo. 
nic fal-
fa.Ari-
ílo.Iib. 
i.pofte 
riorum; ^0 

Summa los.?, lados, y montaran. S 4.toma la 
— mitadCque es.4 2)de eftos.42.quita los lados ca 

da vno por íi,quicro dezir,q de.4s.quites,2 ^.y 
quedaran.ió.y quitando, xS.quedan.^.quitan-
do.jo.quedan.u.eftas. 3 reftas/como fon.i<J.i4. 
n.multiplicaras vnas por otras,dizicndo.x 6,ve 
2es.i4,montaran.a24.otra vez multiplica, 224, 
pomz.y feran.i 6 8 8. Multiplica otra vez por la 
mitad de la fumma de todos los.?, lados, qfon 
42.y montaran.112896.Saca la rayz quadrada, q 
fon. jjd.y tanto tiene de área efte triangulo. 

Lee el ^ ^ota ^ quifieres hallar la perpédicular de vn 
4 .capí, triangulo f quilatero,faca de la potécia de vn la 
del.7. Ii do,la potencia de la mitad del mifmo lado, y la 
bro. rayZ qUaclrada dc la reíh es la perpendicular. Si 

quiíieres dcfpucs q has fabido la perpendicular 
de vn triangulo equilátero, faberpor la mifma 
perpédicular el lado del triangulo,muluplica el 
perpédicular por íl mifmo, y añádele la tercia 
parte del mifmo produólo, y la rayz quadrada 
de todo fera ellacta del triangulo, 

l J: ' " . f Enten 
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Éntendída la orden del medir círculo,y quá 

drado, reftadarexéplo de medir v na heredad. 
Para lo qual pógo por cafo q eftuuieffe en vna 
tierra á do» 8 o. cftadalcs quadrados hizieíTen 
vna hanega de fembraduraCEftadal es vna me
dida dc.p.quartas de largo)y que quieras medir 
vn pedazo de tierra,el qual tiene.» o o.eftadales 
de largo,y.4o.de ancho, para faber quantas ha
negas de fembradura cabe • Multiplicaras los 
loo.por los,40,y mótaran^ooo.y tantos ellada 
les qu^idrados tédra la tal tierra.Parte aora eftos 
4ooo.por.8 o. q fon los cftadales quadrados de 
la hanega,y vendrán al quociétc.^o.y tantas ha 
negas de fembradura tédra efta tierra .Nota en 
qualquiera tierra, te informaras , que cftadales 
quadrados oceupa vna hanega de fembradura. 
% Nota de qualquiera fuerte, ó figura que fue
re la heredad que ouieres de medir, prpeuraras 
reduzirla a quadrados,pocos ó muchos,diuidié 
dola en partes grandes ó pequeñas, como mas 
te agradare, 
% Puedes medir alturas por lafombra. Como íi 
dixeiren,esvnatorre,q haze de fombra.io.varas 
en cierto t iépo, demádo quátas tédra de altura? 
Para faberlo,tomaras vna vara pequeña ó gran-
de,fegun quifieres, con tal que tengas cierto q 
tanto tiene de largura, y pongo por cafo ,ffue 
fueífe de vna vara, híncala en el fuelo, y mira 
que quatidad de fombra caufa el foi en la vara^ 

pongo 
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pongo por exéplo q haze.j. palmos de fombra, 
ya q Tabes la fombra defta vara,y fu altura,mira 
en que proporció efta la fombra con la mcfma 
vara, y hallaras que es proporción fubfexqüi -
tercia,pues en la mifma proporció eftara la mif-
ma fóbra de la torre có el altura déla torre. Mas 
íi no fupieres proporcionarlos números, hafc la 
por la regla de tres,diziendo. Si tres palmos de 
fombra vienen de. 4. de altura q tiene la vara, 
demando.4 o.palmos ( que fon las.i 0. varas de 
fombra de eíhtorre)dedo vendrá?Multiplica 4 
por.4o.y feran.ií?p,parte por.3,y vendrá.>5,y vn 
tercio.Ytantos palmos dealtura tendrá la torre, 
y afsi fe medirán otras qualefquiera alturas. 

Para medir con efpejo vna torreó otraqual-
quieraaltura,pone el efpejo en el fuelo plano,y 
llégate o apártate del tanto q veas la fummidad 
ó lo vltimo de la torre de lo que mides > la qual 
viíla miraras como fe ha el eípacio que ay def-
de tus pies al efpejo, con lo que ouiere deíde el 
fuelo á los ojos,ylaproporcion mifma aura de 
la diftancia que ouiere defde el efpejo a la cofa 
que fe mide( por la linea recta ) á toda el altura 
de la tal cofa. Lo mifmo es mirar en vn vafó de 
agua la fummidad de la cofa q quiíieres medir, 
que en vn efpejo. 
% Para faber la anchura de vn r io , tomaras vna 
vara de tu altura, y miraras defde la vna orilla ü 
la otra eíiádo en pie por encima d lo alto d la va 

ra 
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ía, ybaxádo el bonete fobre los ojos, de arte q 
no puedas ver mas tierra qla otra oriila5y quan 
do afsi ouiercs cüilado lo mejor que pudieres, 
bolueras el cuerpo arrimando te albaftó ó vara 
fin almarios ojos5 ni menearla cabera pecha
ras ojo en laplanüra de la tierra q cftuuicre de^ 
fta parte del rio, y tanto como ouiere defde tus 
pies a la tierra que vifte, tanto fera la anchura 
del tal rioé 
<j[ Efta Vna lan^a hincada en el cieno, ó puefta 
en otra qualquiera parte j de arte que no fe pa-
refce fino vn tro^o, pidefc como fe fabra quáto 
es larga? La ordé que fe ha de tener para efta de 
manda, digo que fe tome vna tablilla plana, y xn 
con el hierro de la lan^a harás en ella vna raya culono 
quan grande quiíleres ( efto teniendo fuerte laeft daré 
tabla5porque no difcrepe de fu circulo) y elcen Pn°ci-
tro que hallares para la linea deíla tabla5te mo- f"/^0 
ftrara la largura de la lan^a. Como lo demue- jiftj',!," 
ftraEuclides en la.224»del tercero. 8.1%¿ 
% Es vn liento redondojque tiene.ioo.varas decorum. 
diámetro, demando quantos redondos de h 3, 
varas de diámetro fe hallaran en el? Harás afsi. 
Multiplica la mitad del diámetro del liento grá 
de por la mitad de fu circunferencia^ el produ 
éto fera particion.Multiplica alsi mifmo la m i 
tad de la circúferencia del lic^o pequeño}por la 
mitad de fu diámetro, y el produóto fera parti
dor. Hecho efto,parte la mayor quantidad por 

la 
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la menor,y el quociente dirá los lientos pequé 
ñoSjque cabrán en el mayor» 

Es vna fala, que tiene de largo.i 4.pies, y dé 
ancho.io.hafe de enladrillar con vnas piedras,-
ó ladríllos}qu€ cada v no tiene de largor. 2. ter
cios de pie,y de ancho medio pie. Pidefe quan 
tos feran menefter f Multiplica los.i 4. que fon 
los pies de largor^por fus.to.del ancho, y feran 
14 o. y tantos pies quadrados aura en toda la 
fala«Afsi mifmo quadraras el ladrillo, multipli
cado el largor que es.z.tercios por fu anchor, q 
es medio, y montara vn tercio, y tanto fera la 
quadratura de cada ladrillo. Aora parte.i 4 c. a 
yn tercio^y vendrá al quocicnte.4 2 o. y tantos 
ladrillos ó piedras de fu tamaño ferá menefter 
para toda la fala» 
«¡[Es vn hombre que quiere hazer vna pared 
'de.20.varas en largo,y de alto.9. y de grueífo.r 
y ha fe de hazer con ladrillos ó piedras y guales, 
que cada vna tenga delargo. ?.quartos de vara, 
y de ancho media,y de groífeza vn quinto d va 
ra.Pido quantas piedras feran menefter para to 
da la pared ? Multiplica el largor, y anchor, y 
groífor de la parcd3vno por otrojdiziendo .20, 
yezes.9.fon.i8o.otra vez.iSo.vezes.z. fon. $6 o, 
y tantas varas quadradas aura en toda la pared. 
Afsimifmo multiplicaras el largor, y anchor, y 
groífeza de vna piedra, vna por otra, diziendo, 
j .quartasyezp medio montan tres ochauos, 

. " ~' — multi-. 
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inultiplícil'3, bchauos por vn tjainto, y feran 
3,quarcncabos.Parte aora los.3 (5o. por t i l laren 
tabos,y vendrán alquociente.48oo.y tatas pie
dras feran menefter para la pared, 
f Son.3.bolas de cera, la vna que tiene por cir- ̂  ^ 
cunferenda .2. palmos3lafegunda.3* latercera.4cap.4*, 
haziendo de todas vna,que circunferencia ten-del lib. 
dra?. Quadra la circunferencia de cada bola,co-.7* 
xno cs.2.5.4.y montaran.4,9.1 6.Summa eftos.j. 

quadraaos,y montaran. 2 p.la rayz qua-
drada de^^.que es.5. y . 4.onzabos, 

poco mas fera la circunferca-! 
ciade la bola que fe hi-. 

ziere de las. 3. 

Fin del quarto libro. 
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T R A T A D E A R I T H 
metica Speculatiua. 

Para entendimiento de ío que en efte l i 
bro fe tratajlee el terccro,y quartojy quiñi 
to,y reptimo,y nono,y quinzeno, capitu
lo aei libro feptimo* 

Capitulo primero. Diuidey 
difine lo que efte libro trata. 
Elásquantidades vna es continua,q 
es dicha magnitudo . Otra dircreta,q 
fe dize numero ó multitudo.Dé la ma 
gnitudo, vna fe dize immobilis^de la 

qual trata la GeometriajOtrá mobilis, de la qual 
trata la Aíírologia. De los números ómültitu-
do s de lo qual trata el Arithmetica, ay-dos par
tes.La vna fe dize prañica. La otra ^ fpeculatiua 
ótheorica.La praólica mueílra la inuencion de 
los números en las cofas contadas, como fe tra
to en los tres primeros libros defte volumen* 
Theorica ó fpecuíatiua, trata la naturaleza del 
numerovy de fu definicion,y diuiíion,y compa: 
ración.De todo lo qual fe hade tratar en efte l i 
bro.Y porque fe trata de números, digo, q nu
mero es yn ayuntamiento de, muchas vnidades* 

Arti 
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Artículo. L Delnumeropar. 

E L numero generalmente fe diuidc en par, y 
impar .Numero par, es vn numero que fe 

puede diuidir en.2. partes yguales, fin fradion 
de la vnidad.Afsi corao.io.cjue fe diuide en dos 
cincos.Otros lo definen, diziédo. Numero par 
es,que fe puede diüidir en partes pares,y en im 
pares*Afsi como.i o. fe diuidc en.7.7.3.0,9.ywu' 
ó.(?.y.4.ó.S.y.z. De las quales definiciones care 
fce el numero impar.Gomo en fu lugar fe dirá. 
Defte numero que dezimos par, ay tres fpecicSi 
conuiene faber,pariter par,panter impar,impasi 
riter par. Numero pariter par, es todo numeró 
que fe puede diuidir en dos partes pares, y ca
da vna deftas partes en otras dos pares 5y cada 
vna de eftasfegundas en otras dos, hafta llegar 
kla vnidad.Afsi comoa^.que fe diuide en 8.y 
S.y cada vna deftas en quatro y quatro, y eftas 
en dos y dos, y eftas terceras en vno y vno. 
Bftos tales números fe engendran, comentan
do de la vnidad, y procediendo augmentando 
en dupla proporción. Afsi cOmo.1.2.4.8.&c. Ca 
da vno deftos,excepto la vnidad,fedize nume 
ro pariter par.Éftos números tienen ciertas pro 
priedades.La primera.Todas fus partes aliquo- Prime-
tas fon números pariter pares, facando la vni-ra pro-
dad . Exemplo.i 6. es numero pariter par,fusPneda^ 
partes aliquotas? que fon. 8.y.4. tambie lo fon, 

X. y aun 
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y aun fus miímas denominaciones, ptírqiié.§. 
tomado dos vezes, haze diez y feys, el dos'es 
denominación , y es pariterpar . Afsi mifmo.4. 
ésquarta parte de. x 6 t h denominación déla 

Parte qual q es.4. es numero pariter par. Parte aliquo 
aliquo-taes nuracrojque tomado algunasvezeSjhazeju 
ta ^ es. ̂ amente fu t0Ci01 que ei es riUmero de do la tal 

parte fe nombrare íer parte aliquota .Excmplo 
10. tiene por parte aliquota al dos5porque toma 
do efíos dos cinco vezesjhazen diez, tiene mas 
por parte aliquota al cinco 5 porque dos cincos 
hazen diez. Tiene la vnidadjporq a ningún nu 
mero falta de fcr parte aliquota, y no tendraal 
tres, porque ningunas vezes fe podra tomar, q 

s nJiaga diez juicamente. La fegunda propriedad 
da pro- esjque pueílos algunos números, comencando 
piiedad de la vnidad: afsi como, u 2, 4. 8.1 ̂ da fumma 

de los primeros números es menor, que la del 
numero que íe í igue en vna vnidad.Quicro de 
zir, que la fumma de los dos primeros ,comG 
tftan pueílos por orden , monta tres, ellos tres 
es menos q el tercero numero enordé , en vna 
Afsi mifmo la fumma de los. j . primeros nume" 
ios es.7. la qualdiffiere en vn púnelo al quarto 

Terce-numero,q es.S.y afsi en infinito.La tercera pro 
ja pro- priedad es^qoiieílos algunos números por la or 
jpnedad^^ fufodicha, la multipiicació de los extremos, 

es ygual a la del numero,ó numeres de en me-
dio.Exemplo en eítos.i^.^-.S, i<hUn eñe exéplo 

clnu-
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el numero medial es.4/multiplicadó por ^ 
i ^ . l o mifmo hará el.T.que es el vn extremo;mul 
t ip l i cadopore l . i ^ .queese io t ro ,ó los . 2 . po r los l 
S.ExépIopara quádo aya.2. números mediales« 
Afsi como,i>z.4.%,i6,3i.LosáQ en medio fon. 4;' 
y.8. Lamul t ip lkac ion de vnoenelotro es.32.la 
mifma fera la de los extremos. 
^ Numero pariterimpar, es vn numero que fe 
Jniede diuidir e n . 11 partes yguales, mas cada 
parte deO-aSjno fe podra dsuidir en partes ygua 
leSjíin fraólion dé la vnídad,Afsi como.2.6.10J 
H'iS-Cada vno fe diuide en partes yguales5pe-
ro cada parte fera numero impar, y no fe podra 
diuidi r en partes yguales fin que fe quiebre la 
vn idad . Engendranfe del duplo de números 
impares. La primerapropriedad deños n u m e ^ p ^ ^ 
ros es5que la differencia de vno a o t r o , comen- ra pro
bando del numero binario es.4. vnidades. La-P"edad 
-razón es, porque proceden del duplo de n ú 
meros impares 5 y porque la diíferencia de vn 
numero impar a la de fu figúrente es dos.La fe-: Según-
gunda propriedad es, que fi la parte aliqUota <íaFro"• 
deftos números es impar, fu denominac ión fe P 1 ^ ^ -
r a p a r « E x e m p l o * 18, t iene por parte a l i quo-
ta al nueue, el qual nueue es impar, pues la de -̂
nominacion fuya 3 que esmitad>es pa r jy al 
contrario f i la parte aliquota es par , fu deno
minación fera impar . Exemplo ,feys es parte 
«aliquota de diez y ochp?y es par, fu denomina

re i cion 
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forcé- cion que es tercio, es impar. La tercera propric* 
ra pro-dad. Pucítos algunos numeres-por orden, la 
P"e^aclfumma de los extremos, fera tanto como el du-

Í>lo del numero de en medio, ó de la fümma de 
os dos de en medio5íi fueren dos. Exemplo de 

lo primero en eños números. 2.6,10.14.18. La 
íumma d'.z.y.iS.quefon extremos,es.2o.Lamií 
ma esla de.éxon.i 4. y.10. que es el de en me-
dio,es mitad. Exemplo de lo fegundo en cftos 
2.6.10.14.18.32X3 fumma de<2.y.22.es.24.1amif 
ina es de.6.y.i8,ó de.to.con.14. 
% Numero impariter par es, todo numero que 
fe puede diuidir en dos partes y guales, fin fra-
¿tion de la mitad,y cada vna deftas dos en otras 
doŝ mas no hafta llegar a la vnidad.Como dixH 
mos del numero pariterpar. Afsi como.12.zo.24 
Engédranfe eftos números délas multiplicaeio 
nes «í números pariter páres(dexada la vnidad) 
por númerospariterimpares, dexando el numé 
ro binario. Exéplo.Póganfe números pariter pa 
resjdexada lavnidad3arsi como.2.4.8.16. Pógan 
fe afsi mifmO números pariter impares, dexádo 
al binario,afsi como.^.io.^.iS,. Digo q fi con el 
xque es numero pariter par,multiplicares los.í> 
y los. 10.y los demás números Cada vnoporí i , 
los prodüílos feran números impariter pares, y 
al contrario.Y como multiplicafte con el.2.afsi 
multiplicaras con los quatro ,óconcada vno 
de los demás numeros pariter impares. Y afsi 

coa 
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icón los ocho, y con diez y feys , y con otro» 
qualefquiera.Las propriedades deítos números 
algunas fon como Jas dei numero pariter par, y 
en algunas diffiere ctl meímOjy en otras parefcc 
al numero pariter impar, y en otras diffiere del 
mifmopariterimpar. Como elcurioíb lo po-̂  
dra bien fpecular. 

Articulo fecundo trata del 
numero impar. 

^[Numero impar es el que no fe puede diuidie 
en dos partes yguales,fin fra«5üon déla vnidad. 
Otros lo definen,diziédo, >íumero impar esq 
diuididoen qualefquiera pártesela vna fera par, 
y la otra impar.Afsi como.T.fe diuide en.d.y.i. 
o en.4.y.5,ó en.z.y^. A diíferencia de lo que el 
primero articulo dize del numeropar. Diffiere 
el numero impar d i numero par en vna vnidad, 
porque añadida al impar,fe naze par, y quitada 
o añadida al par,fe hazeimpar.Deftos números 
ay dos fpecies.La primera de las quales es de nu 
meros dichos, primos incompoíltos . Y eftos 
fon vnos números impares, que no tienen otra 
parte aliquota,íino la vnidad - Afsi como. $. y ; 
7.íbn dichos números primos incompoíitos, 
porque otro numero ninguno los puede medir 
i) diuidir,íino el primero , y el menor numero 
4e todos los números, haziendo numeroUa 
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vnidad írftpfopriamente.Coíuo en el líb.i.ca.ij 
d ix imos. La fegudafpecie de números imparey 
es,de números dichos fecundos incompofitosr 
y fon vnos números q vltrade la vnidad}tienen 
o t ro numerojó otros, por parte ó partes aliquo 
tas.Afsi como.9. q fus partes aliqaotas fon, &3. 
y afsicomo.^.q tiene porpartes aliquoías.1.3.5; 

Capítulo fegundo. Trata de nu
mero íüperfluojy d iminu 

to ,y perfeóto. 

E L numero par', fe puede diuidir en otras. 5? 
fpecies,porque vnos fedizen fuperfluos,ó 

í upe ran t e s , otros d iminutos , otros perfedos» 
Numero fuperfliio,ófuperante5es todo nume
ro que es excedido déla fumma de fas partes ali 
quotas. Afs i como . i z . que tiene por partes ali-
quotas.1.2.3.4.6. La fumma de las quales es.i^. 
Pues porque los. t(S.fobrepujan altodo(que en 
eíle cxemplo fue.i2,)por tanto diras}que el .xi* 
y los que tuuieren fu propriedad, feran nume* 
ros fuperantes,ó fupcrRuos, 
^[Numero diminuto es aquel,que la fumma 
de fus partes aliquotasno feyguala n i llegaal 
tal numero.Afsi como.S.que fus partes aliquo-
tas fon.i. 2. 4 . La fumma de las quales es.7. que 
porque nollega 1 fu t o d o , que fue. 8. dirás fc^ 
#1 ocho,y los que fu propriedad tuuieren}numc 
ros diminutos. " l 

1 S .^íN^mcrg, 
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Numero perfedo es aquel,que la fumma dé 

fus partes aliquotas es ygual a fus mifmos nú
meros» A.fsi corno.^.que tiene por partes ali-
qüatos.i. 2.3.,La fumma 'de las quales es, 6. que 
es tanto co:no fu todojque en cíle exemplo fue 
<>.pueslos números que femejante propriedad 
tuuierenjíe dirán perfed-ós. La regla del origen 
deftos números es, aífencar números paritcr pa 
res.Afsi como.t. 2.4. 8. KÍ. 32. Y juntaras los. 
jprimeroí, contando la vnidad, y montaran. 3. 
eftos.j.. que es numero primo incompofíto» 
{nultiplicaras por el mayor numero de los ñus 
ineros pariter pares,qüe fummafte, que es, i . y 
feran*<S.Efl:e.5.es el numero primero délos per-
feftos.Semejantemente fumma los. 3. números 
primeros délos pariter pares,y motad.7. el quaí 
es numero primo incópoíico,y por efto le mul
tiplicaras por el mayor numero de los^.nume*-
ros pariter pares, que fummaíle, que es. 4» y 
montaran8.cfte es el fegundo numero de los 
perfectos - Afsi mifmo íi quifieres facar otro 
numero perfedo que fea el tercero en orden, 
fumma quatro números de los primeros,de 
los pariter pares 3 que eftan pueílos en la figu
ra por exemplo, que fon.i. 2.4. B. y montaran 
15;. el qual quinze, porque no es numero prH 
mo incompofito , añadirás otro numero 11 -
guíente a los quatro que fummaíle, que kra 
í^.y montara.? el qual trcyntay vno, poíq es 
' ~ á num^ 
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numero primo incópolIto,le multiplicaras por 
el mayor numeró le los parit.er pares,quc fum-
mafl;e,que es.iíj.y montaran.4 9 y eftc fera el 
tercero numero perfedo en orden» Y defta ma
nera procederás , y no ceífara la procreación de 
los perfedos, fegun en los tres exemplos fe ha 
YÍfto,por fer el proceder délos números en infi 
n i to , Nota todo numero q fuere diuidido por 
las denominaciones délas partes aliquotasde 
numero perfedo, la fumma de los quocientes 
hará ílempre el numero que fe diuidiere. 

Capitulo tercero.Trata de otras 
diíferencias ó géneros de números. 

Aiticulo primero. Trata de 
numero fuperficial. 

Q Egun Geometría , ay otra diuifion denu-
O meros, porq vnos números fon dichos fuper 
iiciales:y fon acjllosjq fon procreados déla muí 
tiplicacio de otros dos numeros.Afsi como.48. 
q procede de la multiplicació de.5. pQr.8?y afsi 
como^.q procede de la multiplicación del. 2. 
en e l^ibn dichos íuperficiales o lineales,^ difíe 
rencia del quadrilatero,o quadrado.Y diffieren 
fiel quadrado, en que el fuperficial puede pro
ceder déla multiplicació de dos números ygua-
Ies,ó defyguales,^ el quadrado íiépre de ygua-
Íg|,Qoiiiio en el.4,amculo deíte cajíe declarara; 
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Articulo fegundo defte^xapitu. 
Trata del numero iblido, 

ífNumero folido es aquel.que es contenido de 
la multiplicación de.j.numeros.Afsi como muí 
tiplicando vn. 2. por vn.3. haze.5. efte.6. fe dize 
numero fuperficial. E l qual multiplicado otra 
vez por.2.haze.x2.y fi fe multiplica por el^.haze 
íS.qualquiera deftos.n.o.iS.fe dize numero foli 
do.Diffi^re eftenumero,del numero cubico(co 
mo en el quinto articulo veras)en que el folido 
es contenido déla multiplicacion de.j.numeros 
diffcrenteSjO femejantes,y el cúbico fiempre de 
g.femejantes. 

Articulo tercero defte tercero 
. capitu.Trata de números triangulares. 
^"Otros números ay, que fe dizen triangulares: 
y fon números,que comentando de la vnidad, 
y poniendo números quefe excedan vnos a o-
írosen vna vnidad,harán triangulo perfedo 
equilátero, aunque el proceder fueíTe en infini 
tOjeomo parefee en la figura. 

• • 4 
Articulo quarto defte tercero ca 

pitu.Trata de numero quadrado. 
f Otros números íon dichos números quadra-

~ % $ dos. 
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dos,y fon áqiielíos,que proceden de fa miiltipli 
caciondcdos números yguales. Afsiconaoíiet 
j.fe multiplica por otro.|.haze.9.eftos.9.es qua-
drado,yelvno delos.3. esíarayz quadrada, Qla 
do,como mejor entenderás en el cap.i, del fepti 
mo l i b ro^ como parefce figurado, 

• » 
© « o 
* • o 

De lo áicho fe fígue, que todo numero qua-
drado^es numero fuperficial,yno todo numero 
fuperficial fera quadrado, como fe dixo en el ar 
ticulo primero defte capitulo. 

Articulo quinto defte tercero cá 
pitulo.Trata de numero cubojó cubico. 

^fOcros números fon dichos cuboSjó cubicos,y 
fon aquellos, que proceden de la multiplicació 
de vn numero multiplicado por otro femejan-
te3 dos vezes. O por mejor dezir,es vn numero 
que procede de la multiplicación de tres nume 
ros yguaíes5en quantidad y genero.Afsi como 
2 . i . z. Multiplicando ej vno por otrb haze^4. 
Eftos.4. por el otro.i^ha'z^S.Efte^S.fe dize nu
mero cubo,ó cubi)Co,y ej vnQ; de los dofes/e di 
ze rayz cubica: como mejor y mas amplamencp 
fe trata en el libro feptimojcapitulo qúinto.Dif 
fiere el numero cubico del roÍido,en que el fo-
lido esprocreadq de multipUcaaon de tres nu 

v- . . v ^ me-
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ifi¿rósygüiiles,o defygualesjcomo fe dixoen er 
fegundo articulo deíle cap.j. Y el cubo íiempre 
procede de.?, números yguales. De do fe ílgue, 
que todo numero cubico fe puede llamar íóli-
do,y el folido no fe dirá cubico. 
Articulo fexto defte tercero cap. 
Trata de números dichos circulares. 
^Otros números fon dichos circulares,por cier 
ta íimilitud en que fefemejan alcirculo.Porque 
afsicomo el circulo comienza de p u t u ^ y fene 
fce en punélo, afsi eftos números comienzan y 
fencfcen en vn femejante termino. Deftos nú
meros ay íblos dos5que fon^.y.^.ExepIo.Cin-
co multiplicado por íi, haze.xf. comento en.5. y 
fenefcio en.5.el produdo. Afsi. mifmo fi fe mul
tiplican eftos. 25. por el. 5. montaran, UÍ . Y afsi 
procedería en iníinito,quenoceífariadeponer 
fe cinco al principio de los produdos, y lo mif
mo haría el.dque íiempre fenefceria en,5. 
Capitulo.I I I I . Trata de propor 

cion y proporcionalidad. 
Articulo primero de la diuiíion 

y deíinició déla proporció,y de fus.?, géneros, 

PRoporció, fegun algunos no es otra cofa/al 
uo vna cóparació entre dos quantidades de 

vna fpecie,como numero a numero,linea a l inea. 
Diuidefe en proporción ygual y inygual. Pro. 

éi ": •* • • " por-: 
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porción yguales,cjuando fe ygualan dos quan 
tidades ygualcs en fpecie, y valor: €0010.4.3.4; 
5.a.í.de la qual no ay enella otra cofa que dezir, 
íino que es proporción ygual. 

La proporció inygual es,quando fe compara 
dos quantidades de vna fpecie defyguales, afsi 
como.A,a.2.i5.a.5.&G.Efta proporción inygual 
fe diuide en dos partes: conuicne faber en pro
porción mayorinygual,y proporció menor in
ygual. 

La proporción menor inygual es, quando la 
quantidad menor fe compara a la mayor. Afsi 
€01110.2.3.4.3.3.9.80:. 

La proporción mayor inygual es, quando la 
quantidad mayor fe compara a la menoncomo 
6.3.4.9.3.3. de cada vna deftas dos,fe pondran.5, 
gcneros,y primer3mente de la proporcionjque 
dizen rasyor inygual. Los géneros fon. Mul t i -
plex, Superparticularis, Suppartiés, Múltiple^ 
luperparticulariSjMultiplex fuperpartiens. 

Multiplex. 
Multiplex es,quando el numero mayor cotie 

ne en íi al menor dos.̂ o mas vezes5quant3S fue
ren juft3mente:y3fsidigo,que íi el numero ma 
yor contuuierc al mcnor.2.vezes,es dupla:y fi.?. 
feratripk: y í i^ .qusdrupk. Exemplo de.8.3.4. 
que proporción ay?p3rte.8.por.4. y vendran.z. 
pues di que es dupla, Ps,6,a,i.parte: 5. por. i . y 

yendraa 
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Vcndran.j.di que es tripIa.Defuerte quepartien 
do el numero mayor por el menor,Io que cupie 
re fcra la denominación de la proporción délos 
tales numeros,ya fea por números qucdizé en 
teros, ya fea por quebrajdos» 

Supefparticularis. 
^[EI fcgúdo genero fedize Superparticularis, y 
cs,quando el numero5oquantidad mayor con
tiene en Ti al menor vna fola vez,y mas vna fola 
parte del numero menor: como íi vn numero 
contiene a otro vna vez y media,dize fe propor 
cion fexquialtera.Si le cótiene vna vez y vn ter 
cio}fe dize lexquitertia.Exéplo.De.^.a.z.q pro
porción ay? Parte.j.por.z.y védra vno y medio» 
pues refponde que es fexquialtera.De.4.a.3ápar 
te.^por.j. y vendrá vno y vn tercio, por tanto 
fe dirá que es fexquitertia. De.5. a.4. es fexqui-
quartarporque partiendo.5, por.4. vicne.i.y vn 
quarto:de fuerte que por el contenervn nume
ro a otro vna fola vez, fiempre dezimos fexqui 
al principiojy al fin fe añade altera, o tertia, fc-
gun la parte que fe tomare del numero menon 

Supef partiens. 
^¡El tercero genero fe dize Superpartiens, y es 
quando el numero mayor contiene en fi al me
nor vna fola vez,y mas algunas partes del nume 
ro menor: como íi vn numero contiene a otro 

vna 
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Vha vez y dos tercios,© vna vezy.j.qüartos'.vna 
vez y dos quintosjO^.quintoSjO.^quintos.Co 
ni o íi dizen , de. JÍ. a.j. que proporción ay ?Parte 
5* por. 3.y vendrá vno y.a.tcrcios, que es vna 
vez enteray dos partes-del numero menprjy an 
file dirás, Superbipartiens tertias. De. 7. a. 4. 
que proporción ay? Pane.y.por^.y védra vno 
yk3, quartos ,por tanto dirás füpertripartienS 
quartas: de manera que lo primero defte gene
ro eSjíliperjy lo fegúdo es añadir b i , fi íbbrá.s.y 
íi robrá.3.tri.ri.4.quadri. Y lo tercero poner par 
tiens, y lo quarto, añadir por denominac ión el 
numero menor.Exéplo.De.io .a.y. quepropor- I 
"cióay? Parte.io.por.y.y vendra.i.y.j.feptimos. I 
Pues reíponde diziendo íuper t r i ,porrazón q fo 
braron tres (vltra de cótener el mayor numero 
al menor vna fola ve2i)y añade partiés, y tedras 
tres dióliones q dizen fupertripartiés, y al cabo 
añadirás feptimas,por razón que los tres que fo 
braron ion feptimos, o porque el numero me
nor deílos dos que en cíle exéplo coparas es.7. 

Moltiplex fuperparticularis. 
El quarto genero fe dize Mul t ip lex fuperpar 

ticularis.Eiia coropuefto del genero primero q 
fe dize Mui t ip lex ,y del fegundo que fe dize fu 
perparticularis:y es quádo el numero mayor co 
tiene en fi al menor mas de vna vez ?y mas vná 

ib 
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íóla parte del numero menoncdmo írvn nume 
ro contuuiefle a otro dos vezcs y media, o tres 
vezes y vn-tercio, p dos vezcs y vn quarto. &c, 
como mejor por exemplos entenderás. De. i5«a 
«.que proporción ay?Partc.i5.por.6. y vendrán 
a.y fobraran tres,Ios quales fon tres fextos, que 
es tanto como medio.Luego dos vezesy media 
dirás que contiene el. i^. a el. 6. por el dos dirás 
dupla, y por el medio, fexquialtera: de fuerte 
que la proporción de.ij.a. 6. es dupla fexquiaL 
tera. Otro exemplo. De diez a tres que propor
ción a)?Partediez portres^vvendran tres5y vn 
terciojpuesdi que es tripla íexquitertia.De fuer 
te que efte genero trae tres diátiones, o termi-
nos.El primero fe engendra de lo que cabe en* 
tcraraentezquiero dezir, que íi partiendo el vn 
numero por el otro cupiere dos vezes, por el.i» 
dirás dupla:y fi.3.tripla:y ii.4.quadrupla. Elfe-
gundo termino fíemprc es fexqui.Elvkimo fe 
toma del numero menor.Exemplo. 

De.2i.a.5. que proporción ay^Parte.zi. por.5> 
y vendrán quatro y vn quinto.Pues por los qua 

-tro. di quadrupla, y añade el fegundo termino 
(que es fexqui) a efto añadirás quinta, porque 
fobro vn quinto?y quedara vna oración de tres 
didiones-.defta fuerte:quadrupla fexquiquinta. 
¡Y efto harás en los demás. Quiero dezir, q afsi 
como en efte exéplo dixiíte quinta}porquc cu
po vn quinto:aísi Ti te vinierayn terdo,dixcras 
'" • i tertia 
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tercia^ fi medio dixeras altera, y fi vn quarté 
dixeras quarta» 

MultiplexfuperpartienSé 
^[El quinto,y vltimo genero fe dize,MultipIeí 
fuperpartiens* Cópone fe del primero genero, 
que es Multiplex,y del tercero, que fe dize par-
tiens; y afsi digo^ í lú tóplex fuperpartiens, e$ 
quando el numero mayor contiene en fi al me 
ñor mas que vna fola vez,y mas devna parte del 
numero menor: como fi vn numero contiene á 
otro dos vezes^ ckp tercios, ó dos vezes y tres 
quartosjó tres vezes y dos quintos. Exéplo.De 
^.a.^.que proporción ay^Parte.i^.por.^.y ven
drán.4.y dos tercios.Pues di que es proporción 
quadrupla fuperbipartiens tertias, De.ij.a.5.par 
te.i3.por.5.y vendrán dos y tres quintos, luego 
es proporción dupla fupertripartiens quintas. 
De fuerte 4 enefte genero oceurré. 5. términos, 
ó diéliones. El primero fe caufa de lo que cabe 
en la partición enteramentejy adelante defto fe 
añade'fü|)cr,y lo tercero el nombre de lo que fo 
bra,yje' qüarto es añadir pardas, y lo quinto es 
la denominació del numero menor.Exéplo.De 
23.a. dque proporción ayfParte.aj.a. 6.y vendrá 
a la partició.3.y.5. fextos, pues por los.j*enteros 
quecupiefonjdirastriplajy añade ftiper, por el.í 
que fobro,di quin, juntamente con partiens, y 
íefmas^orq fon fextos los cinco que fobraron,' 

y aura 
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y aura cinco didioncs defta fuerte \ tripla fuper 
quin partiens fefmas. Quiere dezir.que el nu
mero mayor contiene en íi al menor tres vezeSj 
y mas cinco fextos de otra vez. 
f La proporción menor inygual es/quandola 
quantidad menor fe compara a la mayoncomO 
íi dixeííen de.g.a^.ó^.a.y.&c.Tiene otros.5,ge 
neros,y no diffiere cofa alguna/aluo que como 
en la proporción mayor inygual fe compara el 
mayor al menorraqui comparan el menoral má 
yor,y no ay otra cofa que faber,fino feguir la or 
dé délo q fe ha dicho, y añadir al principio fub. 
Exemplo^.a.^.q proporción ay?Di que fubdu-
pla. Quiere dezir que efta el^.con el.5, debaxo 
de doblada proporción» Dc.3.a.4. que propor
ción ay? Parte. 4. por. 3. y vendra-i.y vn tercio. 
Pues dijfubfexquitertia.Y afsi en los demás gé
neros fegun has vifto. 

Articulo fegúdodefie quartoca 
pi.Trata de la proporción de números rotos, 

«ffDela fuerte q en los enteros conofces la pro
porción q ay de vn numero a otro, diuidiendo 
el mayor por el menor: por la mifma via cono-
fcerasla de los quebrados,partiendo fíempre eí 
mayor porel menoncomo hemos hecho por eri 
tero5y el quociétete dirá la denominado cflajp-
porció. Afsi como íi qfieífes faber q^porció ay 
^ vnmedio avn qrto,parte el medioporvnqrtb* 

Y y vert 
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y vendrán dos D por lo qual dirás fer dupla. Y fi, 
comparas el qu'irto al medio,íera fubdupia:quc 
es del primer genero, que fe dize Multiplex, y 
afsi de los demás géneros. 

Articulo tercero deftcquarto 
cap.Mueílraregla para hallarla deno

minación de toda pro» 
porción, 

^[ Acabados los géneros de la-proporción, daré 
mos a entender la orden de hallar fus denomi
nadores , porque no bailaría auer dicho que la 
proporción multiplex, es la que contiene el nu 
mero mayor al menor muchas vezes; mas es me 
neíler hallar el numero para faber denominar la 
tal proporción. Y aunque ayamos dicho que fi 
el numero mayor contiene al menor dos vezes, 
que fe dize dupla3y íi^.tripla, no por eíTo fe fa-
bra hallar el dicho denominador3fino fe decla
ra. Y para eño fe ha de referir lo que fe dixo al 
principio de ia prcíporciomy e! que toda quan 
tidad,esygua],o inyguahdearte que de vn nu
mero a otro,haura proporción ygual, quando 
los números fueren yguales, como fi comparas 
4.a.4.Mas quádo los números fuere inyguales 
de necefsidad fera el vno menor que el otro, y 
por el cófiguiente el vno fe ha al otro en mayor 
proporción, por lo qual de necefsidad fus pro
porciones han de fer nombradas . diuerfaméte, 

las 
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Issqüaks denominacioDesíicroprefe hallaran 
partiendo el vn extremo déla proporción por 
el otrojy el quociente fera la denominación de 
la proporción, y por el fe conofeera de que ge
nero es la tal proporción.Exemplo en eftos nu
meres.i 5.a.5. para faber que proporción ay del 
vno al otro: ay dos entendimientos, conuiene 
faber.o quando el mayor fe compara al menor, 
o el menor al mayor. Pues comparando agora 
el.i5.al.5.partiras el mayor por el menor, que es 
j5.por.5. y vendrán.?, el qual eres es denomina
dor de la proporción que ay del mayor numero 
al menor.y dirás fer tripla?porque el mayor có-
tiene al menor tres vezesjuftamente.Yfi com
paras el menor al mayor, corao. 5.a. imparte, 15:. 
por.5.}' dirás fer fubtripla.Mas quiero lo yo ver 
por vía de proprio numero íi pudiere fer. Lo 
qual harás partiendo cl.;.a. 15. y vendrán cinco 
i5,abos(q es vn tercio en menor denominació.) 
Lo qual denota que el. efta a vna tercia a. 1 5. 
Quiero dezirjque para hazer vnaproporcion y -
guai a. I J . fe requiere otros dos tato que es diez* 
Y afsi fe dirá por pratica de numero, proportio 
tertia; porque fe entienda cinco haser el tercio 
ele quinze.Y afsi dirás de.2,a.4.fer proportio me 
dia como de.4.a.2.dupla, y afsi fabras la deno
minación de otraqualquiera proporcione qual 
quiera genero que fueret 

Y a Articulo 
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Articulo quarto defte. 111L cap. 

Mueftra reglapara augmentar números en 
vna qualquiera continua proporción, 

^Pueftos dos números en qualquiera propor
ción que fuere: íi .quiíicrcs hallar otro numero 
tercero q fe aya con el fegundo, como el fegun 
do có el primero,niultipiicaras el fegúdo por íi 
mifmojy partirás el produdo por el primero, y 
lo q faliere al quocientc,fera el tal numero. Exé 
plo.Quiero bufear vn tercero numero en la mif 
ma proporción,q fe ha.i.con.2.-(q es dupla)mul 
tiplica el fegundo por fi mifmo,y feran.4. parte 
por.i.y védrá. 4, el qual fera tercero numero de 
fta proporción^ la proporción q ay de.t.a.2.ef-
fa ay d.a.a^.Yafsi facaras el quarto3y otro qual 
quiera mulfiplicüído el vltimo por íi,y partiédo 
por el penultimo(quiero dezuOmultiplicádo el 
poftrero, y mayor numero por íi mifmo,y par
tiendo por el q le antecede. Nota toda propor
ción es ygual a Gtra ,q tiene ygual la denomina 
ció;y mayor quádo mayor: y menor quádo me 
ñor. Quiero dezirs q vna tripla es mayor q vna 
dupla3porq la denominació de vna tripla es tres 
y la de vna dupla es dos,y afsi como tres es ma
yor q dos,afsi vna tripla es mayor q vna dupla: 
y por eíla orden mayor es la quadrupla q no la 
tnpla.Mas has de confiderar3q efto fe entiende 
en el genero de proporción q fe dize multiplex. 

Mas 
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Mas en los demás géneros de jpporcioñes aque 
lia proporción fera mayor,que menor denomi
nado tuuierery aquella fera menor,qiie tuuierc 
mayor denominaciomquiero dezir^q mayor es 
fexquialtera, que fexquiquarta. Y afsi como es 
mas vn tercio que vn quarto: afsi es mayor yna 
proporción fexquitertia que vnafexquiquarta: 
y por el femejante de las otras proporciones. 

Articulo quinto defte quarto ca-
pitulo.Mueitrafummar proporciones. 

^[[Hauiendo tratado lo que me parefee fer ne-
ceíTario para entendimiento de los cinco gene 
ros de proporcion,refl:a moftrar y declarar la or 
den que fe ha de tener para fummar3reftar, muí 
tiplicar, y partir proporciones. Y afsi digOjque 
fummar dos ó mas proporciones,no es,ni quie
re dezir otra cofa,íino bufear otros números 
proporcionales que abracen la vna proporción 
y otratafsi como íi quifieíTes fummar vna dupla 
(que es como de dos a vno) con vna fexquialte 
ra (que es como de tres a dos:) lo qual fe haze af 
fentando las proporciones como íi fueíTen que 
brados,ponicndo los menores números deba-
xo,como parefee. 

% 5 
1 a 

Y multiplicando como las lineas mucftran.r. 
por,z.y poniendo lo que montare debaxo.Afsí 

' ' Y $ mif-
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mifmo multiplicaras los dos que eftan arriba 
porios.j .yferan^.pon^fobre la rayajcomopa 
refce» 6 

& 3 
i z 

i • 
M i r a agora que proporción ay de.<la."i.ylu 

liaras fer Eripla,y tanto dirás q u e h a z e , í u m m a n . 
do vna dupla, con vna fexquialtera. T a m b i é n 
las podras fummar multiplicando.2. que es de
nominac ión de la dupla, por vno y medio que 
es denominac ión de la fexquialtera, y montara 
34que es denominac ión de la tripla: y defta ma
nera fumtnaras tres,o masproporciones,dequal 
quiera genero que fueren. 

Articulo fexto deíle quarto capi-
tulo.Mueftra reftar proporciones. 

Vide E l reftar proporciones fe haze como el partir 
C k u - de quebrados. Exemplo. Reftade vna dupla 
í-ok ^ u e es c01110*2*3'11')1̂ 03 fexquitertia (que es co 
ineú í i .mo de.4.a.j.)poniendola dupla a la mano finie 
j.mag- ftra, y la fexquitertia (que es la q quieres reftar) 
na; có-a la dieftrajO como te parefeiere, y quedara la fi. 
poficio gUra defta fuerte. 

Mult ipl ica en cruZjComo fe haze pa 2 " V ^ ^ 
ra partir quebrados,y vendrá aponer i-̂ S 3 
fe arriba.^y debaxo.4,Pues la proporc ión q ay 
de,(S.a.4.que es fexquialtera, fera ia refta q que^. 
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'da,quítando vna fexquitertia de vná dupla» 

Articulo feptimo defte quarto ca 
pirulo Mueftra multiplicar proporciones. 

^[Dc la miíma manera que el fummar,re haze el 
multiplicar.Exéplo.Multipiica vnafexquialte-
ra(que es como.3.a.2.)por vna fexquitertiaCqus 
es como de 4.3.5)podras las, a. proporciones co 
mo fe hizo en eifummar, y multiplicaras como 
las rayas mueílran,y montara vna dupla(que es 
afsi como de z.a vno.) 

3 4 
a* 3 

6 
Mira la decima definición del.5. de EiicUdes 

para contra ios que dizen que no fe vfa multi-
plicar^ni partir proporción. 

Articulo oftauo defte quarto ca 
pitulo.Mueftra partir proporciones. 

^[EI partir fe haze como el reftar,mas ha fe de fa 
ber otro punto mas, y es,quc partir vnapropor 
cion por otra, no es mas de bufcar vn numero, 
que puefto entre el partidor y partición, haga 
tal proporcion con vno de ios dos extremos,co 
mo fuere el partidor. Como fi dizen,parte v-
na proporción dupla (que es como. 6. a .3.) 
por vna fexquitertia, (que es como. 4.3.3.) 

X 4. ^UIQ 
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quiere dczi^que bufques vn numero,que puê  
fto entre eftos. u extremos. 6, y.3. haga con el 
trss,proporcion fexquitertia, como el partidor; 
pues el numero que cftara con el.j.en fexquiter 
tía es. 4. y afsi quedara partida eíla proporción 
dupla en dos proporciones, conuicne faber en 
fexquialtera3que es como de.^.a.4.y en fexqui-
tertia,quces comode.4.a.3. 
^[Delo dicho fe fígue,quc mediante efta inter-
poíicionjaproporción fe puede diuidir en dos, 
p en mas quantas proporciones tu quifieres/e-
gun los términos que entrepufieres, afsi como 
en el exemplo defta proporción fedecupla (que 
es como dea^.a.i.)entre la qual fi fe pufieíTe vn 
folo termino,como.8.quedara.i5.8.i.en los qua 
les ay dos proporciones, la vna dupla,como de 
jí.a.S.y la otra o(3:upla,como de. g.a.i.E 11 fe en-
trepufieíTe otroso mas términos como.5»queda 
rian.i(í.8.^.i.y quedara diuifa en vna fextupla, 
que es como de.cí.a.i.y en vna fexquitertia,que 
escomo de.8.a. ̂  y en vna dupla, q es como de 
i6.a.8. E defta fuerte podras diuidir qualquiera 
proporció en otras quantas quifieres,defta fuer 
te, que íí entre vn extremo y otro de vna qual
quiera proporción fepuíiere vn numero ,1a tal 
proporción quedara partida en dos proporcio
nes^ íi pulieres dos números, quedara partida 
en tres proporciones, & fi tres,quedara en. 4.Y 
ü fe fmnmá todas, vedrálos dos extremos de la 

pro-* 
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proporción principal que partieres 5 que es fu 
prueua,porq fummar, y multiplicar proporcio
nes fe haze de vn mifmo modo. 

Nota,arsi como reftas vna proporció de otra, 
puedes partir vna por otra. 
^[ La prueua de fummar proporciones es reftar, 
y la del reftar3fummar, y la del multiplicar par
t i r ^ la del partir multiplicar. 

Articulo nono defte .1111. capi-
tulo.Trata de^proporcionalidad. 

^ Proporcionalidad es vna íimilitud de propor 
ciones:porque afsi como en los números fe co
para vno a otro devn genero, afsi en la propor 
cionalidad fe compara vna proporción a otra, 
de fu proprio genero . Como vna dupla a otra, 
vna tripla a otra tripla. Por donde parefce, que 
en la proporcionalidad ha de hauer de neceífi -
dad proporción, y no al contrario,en la propor 
cion no ay proporcionalidad:afsi como.de, 6.a. 
2 .ayproporción,que dizen tripla, y no ay pro
porcionalidad, porque la proporcionalidad de 
neceífidad abra9a alómenos dos proporciones, 
como en fu definición parefce.Efta proporcio
nalidad fe diuide en tres fpecies: cóuiene faber. 
Harmónica,Arithmetica, Geométrica. 

Proporcionalidad Harmónica • 
% Proporcionalidad Harmónica es,q la propor 

Y 5 cion 
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cion de los dos cxtrémos, ha de fer cómo la dé 
los dos exceflbs ó diíFerencias,q ay de los extre 
mos al medio, Exemplo» Sea la proporcionali-
dad.é. 4. 5. la proporción de los dos extremos, 
que fon. 6, y, 3. es dupla, el exceíTo del mayor, 
(que es.6.)ül medioCque es.4.) es.z.y el exceíTo 
del medio(que es,4.)al menor ( que es.3.)es. 1» 
hallaras fer la mifma proporción de.z. a.i. q fon 
los excefíbs que dc.6X 3. que fon los extremos. 
Entendido e í to , fiquifieífes hallar el medio 

Sacar Harmónico entre dos exjremos: multiplicaras 
Harmo^05 extremos vno Por otro>y ê  du^lo deíle pro 
Bî ™0<dud;o} partirlo has por la fumma de los dos ex

tremos^ el quociente fera el medio.Exemplo. 
Entre, 12. y.4. qual fera el medio Harmonicoí 
Multiplica.iz.por^.y feran.48.dobla48 .y fe-
ran.^á.fumma. 12. con. 4. que fon los extremos, 
y feran.idparte.^.por.ró.y vendrán. 6, efte.<k 
dirás fer el medio Harmónico entre. 1 2 . y. 4.y 
afsi quedara vna proporcionalidad de dos pro
porciones .La vna es tripla, como de, 12. a.4.La 
otra es como de.6.a.2.que fon los exceíros,que 
también es tripla. 

Proporcionalidad Arithmetica* 
La proporcionalidad Arithmetica, fe diuide 

en cótinua y difcontinua. La continua es,quan 
do tanto excede vn numero a otro,como el tal 
numero es excedido de otro.A.fsi como, u á. ?» 

* en 
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en los qüales tato excede elfcgundo numero al 
primero,quáto el fegúdo es excedido delterce 
ro,y entre ellos ay.2. proporciones,la vna es de 
iX2.Lafegúda,de.2.13. y el exceíTo á" cada vna 
es.i.La proporcionalidad Arithraetica difconti 
niia,es contenida por lo menos de dos propor 
ciones yguales. A.fsi como fe há.4.^7. afsi fe ha 
^.a.n.La vna y otra es fubfupertripartiens, y el 
exceíTo de cada vna es.3. y todos fon. 4. termi-
nos,ó numeros.4.7.9.i2. y tanto monta fummá 
do^.con.u.qfon los extremos,como.7. có.9. q 
ion los medios.Para facar vn medio Arithmeu Sacar 
co entre dos extremos,fummaras los extremos medio i 
y la mitad delconjun&o fera el medio Arith-Ant:íl' 
metico.Exemplo.Entre.io.y.4.qual fera el me-iI1£ 
dio Anthmetico?Summa.to.con.4. y feran. 14, 
faca la mitad de.14.que fon.y.y efte.7. es medio 
Arithmetico entre.10. y. 4. y afli quedara vna 
proporcionalidad dedosproporciones.Lapri
mera de.icxa.y. Y la fegunda de. 7. h 4. porque 
el diez excede al fíete en tres, y el fíete al qua-
tro en otros tres» Y tanto monta fu m man do 
diez có quatro,que fon los extremos,como dos 
blando el íiete,que es el medio. 

Proporcionalidad 
Geométrica. 

<([ La proporcionalidad Geométrica, fe díuide 
como la Ánthmetica en cótinua, y dífcótinua. 

' * « L a 
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La continua es contenida de tres terminos/ald 
menos:afsicomo.4,2.i.Las qualesfondos pro
porciones femejantes, porque la proporción q 
ay de^.a.z.la miftna ay de.z.a.i.q la vna y otra 
fon duplas, y la proporción que ay del primero 

. extremo y mayor al medio, ay del medio al me 
ñor extremo,y tanto monta multiplicar el me
dio por íi mifmo, como los extremos vno por 
otro. La proporcionalidad difcontinua Geo
métrica esjcontenida de quatro números, alo-
menostafsi como. lo.á. 5. afsi. 6. a. 3. ambas fon 
proporciones ygualcs.Y dizefc proporcionali
dad difcontinua:porque no ay el mifmo excef-
fo del primero numero al fegundo>como del fe 
gundoal tercero,y la proporción que ay del pri 
mero al tercero, ay del fegundo al quarto, y la 
proporción que ay del primero al fegundo, ay 
del tercero al quarto. Y tanto haze multiplicar 
el primero por el quarto, como el fegundo por 
el tercero, y la proporción que ay del primero 
y fegundo,al fegundo, ay del tercero y quarto. 

Sacar al quarto.Para hallar vn medio Geométrico en 
medio tre dos extremos, multiplicaras los extremos 
Geome vno por otro ia r3yZ padrada defte produ-
tnc0, do fera el medio Geometrico.Exemplo. Entre 

ao.y.5.qual fera el medio Geométrico l M u l t i -
plica.20.por.;.y feran. 100, la rayz quadrada de 
xoo.cs.io.eíle t̂o.es el medio entre.2 o.y. 5. y afsi 
quedara vna proporcion|Udad de dos propor-

. ~ ' " cioncs 
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dones yguales:la vna es de.2 o. a.to. La otra deEntcn-
io.á.5.Tla proporción que ay de.io.quc es el me derasq 
dio,al menor extremo que es.̂ .la mifma ay delíea ra" 
zo.que es el mayor extremo}al.io. q es el medio j ^ " * 
que vnay otra es dupla.Otro exemplo.Entre.4 en cjtC# 
y.3.qual íera el medio Geométrico '< Multiplica 4.̂ 1.7 
4.por.3,quc fon los extremosry montaran.i2.Ia i&to, 
R, de.12.es el medio entre.4.y. 3 (como fe puer-
de moftrar en potenGÍa)porquetanto haze muí 
tiplicar los extremos como R. de. 11. por íi 
miíma,que esel medio: y la proporción que ay 
de R . de.i 2. a. 3. ay de. 4. a R. de.i z . Para ha- Sacar 
llardos medios Geométricos entre qualefquied°^sme 
ra números: multiplicaras el extremo mayor,G¿bme 
por el quadrado del extremo menor : y la rayz trieos, 
cubica defte produdo fera el vn medio y me
nor. Y para hallar el otro , multiplica el menor Leed 
extremo,por el quadrado del mayor: y la rayz 5*?! 
cubica defte producto fera el otro medio y ma ^'J^1 
yor.Exemplo.Para bufear entre.3, y.24.dos me 
dios proporcionales Geométricos. Multiplica
ras el. 3. por íi mifmo,y feran. 9. efte. 9. que es la 
potencia ó quadrado del extremo menor5mul-
tiplicalo por los.24.que es el extremo mayor5y 
montara.2t6. faca la rayz cubica como mueftra 
el.5.capi.del lib.y.de.ziíJ.Cque es.6,) efte. 5. es e4 
vno de los dos medios que bufeas. Ya que has 
hallado el vno,para hallar el otro por otra ordé 
déla que tengo declaróla: multiplicaras el. 6. q 

es el 
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es el medio que has hallado por íi miímoty mo 
tara.3<5.parte eftos. 36. por el extremo menor q 
es.̂ .y vendrá al quociete.t2.eftos.12.iera el otro 
medio: y afsi auras hecho. 4 . números ó termu 
nosdeíla íuerte.3. 6,1 z. 24, los quales eílan en 
proporción fubdupla: y hazen dos proporcio-
nes:la vnas de.3.a.(j.la otra de.i2.a.24. Los qua
les tienen todas las propriedades que en las prc 
cedentes hemos declarado. 

Articulo diez defte.1111. capittp 
lo.Mueftra bufear partes proporcionales en 
tre.3.0.4.0 mas quantidades proporcionales. 

Si fueren tres quantidades continuas pro
porcionales: y que la primera^y tercera fuefíen 
conoícidas, para hallar la fegunda, multiplica
ras la primera por tercera,yla rayz quadrada del 

LeeelprodiíClo íera la fegunda. Exemplo. Sea la pri-
'4.capi.mera quantidad^.y la tercera.12. multiplicado 
¿el. 7. j.por.xi.hazen^ó.Ia rayz quadrada de.3 es.ó". 

efte.ó.es la fegunda:y afsi quedaran. 3. 6 , iz.las 
quales cñan en proporció cótinua dupla. O par 
te la fegunda por la menor, y del quocientc la 
li.multiplicada por la menor 5el produdo fera 
la fegunda. 
2.«í[ Si fueren.4.quantidades continuas propor 
cionales,q la primera y quarta, fea manilieftas: 
como íi la primera fueífe.a, y la quarta.16. para 
hallar la fegúda, multíp^caras la primera por fi: 
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y defpues cftejpdudo por la quarta.y la.RRR. 
defte fegundo produóto fera lafegunda quanti 
dad.Y para hallarla tercera, multiplica la quarta 
por Cuy defpues por la primerajy faca la ray 2 cu 
bica del fegundo produdio, y vedra la tercera* 
3, ^[ Sifueffen quatro quantidades como eftas 
z.q.ft.táSi fe perdieíTedellas la primera, quadra 
la fegunda,que es.4,y fera.»íí. parte por la terce 
ra, que es.S.y vendrán.2» y tanto fera la prime
ra. Si fe perdieífe lafegunda, qüadrala tercera q 
cs.S.y fera.64.parte.64.por la quarta quees.16. 
y vendran.4.quc es la fegunda. Y fife perdief-
fe la tercera3multiplica la fegunda que es.4.por 
la quarta que es.id.y montara. 64. la. R. que es 
g.fera la rerecra. Si fe perdicífe la quarta, qua
dra la tercera3que es.S.en efte exemplo, y feran 
Apar te por la fegunda que es.4. y vendran.x5 
y tanto fera la quarta, O multiplica lafegunda 
por la tercera^y parte por la primera. O parte la 
tercera por la primera: y el quociente ,multipU 
calo por la fegunda. O parte la fegunda por la 
primera, y multiplica el quociente por la terce-
rasy de qualquiera deftas fuertes védra la quar-
ta5como quien hazarcgla de.3. 
4. Si fueren.5. qs. continuas proporcionales,' 
y fueífen la primera y quinta conofeidas, para 
hallar la fegunda,y tercera , y quarta harás afsú 
Sea la primera.i. y la quinta. 16. multiplica vna 
por otra?y ferá.i6.1aray| quadrada de.i6.q es.4» 

w y efte 
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Efto fe y cfte.4.fera la tercera,Para hallar la fcgunda3ctí 
collige bica la primera qüe es.i.y.fera.i, multiplica efte 
? Ja-IO l*Por ̂ a quinta 9ue es.i5.y feran.Kí.facalaRR. 
deú îs dQ't6' Cq̂ e es.20cfte.2,fera la fegunda. E afsité 
del.k dras primeray fegunda y tercera y quinta, 
de Eu- Para hallar la quarta,quadra la tercera que es.4. 
elides, y rera.i5.parte eftos.i^.por la fegunda quces.i. 
Lee el y vendrán.S.porla quarta. E feran todas. 1.2.4; 
dd5 H ^ , t < ^ â si haras de.6.7,0 mas quantidades. 

br0. Artículo onze defte. 1111. capitu 
lo.En el qual fe ponen algunas proprieda-

des de quantidades continuas 
proporcionales. 

% Nota fuperficies en efte articulo fe toma por 
lo q dezimos produdo.Lee la plana.50.verfo.24 
1. % Si fueren tres quantidades continuas pro
porcionales, tanto montaran multiplicadas to
das tres 5v ñas por otras, como cubicando la fe-
gunda.Sean lasqs.u 4. ié* La multiplicación de 
todas es. 64. el cubo de la fegunda (que es. 4.) 
montara otros.(J4. 
2. ^" Si fueren tres quantidades continuas pro
porcionales , y que por ellas fe huuieífc de par
tir otra quátidad, fummados los tres aduenimié 
tosieran iguales a la fumma délas tres quantida 
des, en femejatecafo lavna délas tres ha de fer 
R. déla otra q . que por las tres huuiere de fer 
partida por las mifmas tres quantidades. De lo 

f quaí 
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qual fe figue, que partiendo la dicha q . por la 
piimera de las tres, el aduenimiéto ha de hazer 
la tereera:y al contrarió pattiéáo por la tercerai 
vendrá la'primera:y fi todos tres adüenimíétos 
fumm ares, fef a tanto como lafumínáde todáS 
tresquantidades.Hxcpló.Pon qué las tresquan 
tidades fean qualéfquiera , y que la quahtidad 
quepor Cada vna delías íe ha de partir es. 3 
Pues digo q la vna de las tres ha de fer. R . de 
^6.que dezimos fer laé q , que fe ha de partir y 
efta fiemprc ferá la fegünda * Aorá las otras dos* 
que faltan fe puedefí tomar en qualqtiiera pro-
porcioíi qué te parezca: de arte q ka extremos 
oel.ó.Puespon antes del.6.4 y défpues.^y afsi 
quedaran tres quahtidades, que proceden erí 
fubfexquiáltera {)roporcion,como.4. é.p. Áorá 
fi partes los.jé.q es la quantidad 4 fe ha de par
tir por la tercera que és. 9. vendrán. 4. que és lá 
primera.Y fi partes por la primera, qué €§.4. ven 
dran.9.que es la tercera. E íi partes por la feguri 
c}a,que és.6.vendrá la miírha fegünda.Dé dori-^ 
de qüedá claro,que fi los qüociéntesfoh las mif 
mas partes proporcioilaleSjCpótara tato la fum 
ma deílas,como ladelásmifmastrés partes3qué 
vnasy otras montan.Í9. Lee eí.iz.ar,defte.4.cá; 
5. f Si fueren tres quantidádcs,y fe mültipliCá-
íeri vnas por otras i fi eflte pfddüélo fe partiere" 
por qualqüiera de las.j.qs.él quocienté fera tari, 
to como el prodüótd 4e las otras.*. Y íiél prO« 
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duÓo de todas^.fe partiere por el produdo de 
las.z.el quociente fera la otra q.Y efto no tá íb-
lamente es afsi en. 3. qs. mas aun en otras mu-
chas.Sean las.qs.3.(S.i2. multiplicadas todas tres, 
diziendo^.vezes^.íbn.iS.otra vez.iS. vezcs.12; 
fon.ti6.Si eftos.zi^.partespor la primera.q(quc 
es.3.)vendran.72.que es tanto como multiplica 
do.6.por.i2.que fon las otras.a.y al cótrario par 
tiendo,2i6.por. 12. vienen. 18. que es la fuperfi-
cié déla primera y fegunda. 
4 . SifueíTen en vna qualquiera proporción.?; 
qs.y en la mifma proporción otras.2. digo, que 
tanto montara multiplicar la fumma de las ma
yores de las tres por la menor de las, 2. como la 
mayor de las.i.con las menores de las.j.Exenv 
plo.Sean las.3.qs.5.5,i2,y las.2.4. 8 • de arte que 
todas fon duplas,digo,que fummando las.2,ma 
yores delas.j.mótan.iS.y multiplicándola por 
Íamenordelas.2.cies.4.mótan.72.1o mifmo ha 
ras fi multiplicas la fumma de las.2.menores3 de 
las.j.q montan.p.por la mayor delas.z.que es.8. 
5. ̂  Si tres qs.continuas proporcionales fe muí 
tiplicaren cada vna por las otras dos, y fe fum-
maren los tres produdos,digo, q fi fe parte cita 
fumma por el duplo de la fumma de las mifmas 
3.qs.lo que viniere al quociente fera la fegunda 
q.ExempIo.Sean las qs,2.4.8. íi multiplicas la fe 
gunda y tercera,por la pr¡mera,diziendo.2 .ve-
2ss.4.fon,8.y»2iVe2es,8. (que es lo déla tercera) 

foa 



Capítulo; J * | 
foñj^.rumrtiadas montá.24, Afsí mífmo fi muí 
tiplicas la prirnera(que es.zjyh tercera (que es 
8)por lafegúda(quees.4)montará.4otYíi muí 
tiplicas la primera y fegunda por la tercera, mó 
taran.48.Summadas todas.3.íummas,como fon 
24.40«y.48.montaram ni.Si eftos.112. fe parten 
por.z8.que es el duplo de la fumma de las.j.qs* 
vendrá alquociente.4.q es la fegunda q . de las 
tres proporcionales qen efteexéplo fe pufieró. 
Aora que tienes hallado la fegund3,fi quifieres 
bufear Jas otras.z. harás como íi quifiefíes kazer 
de.10.que es la fumma dellasjdos partes tales, q 
multiplicando la vna por la otra,monte.it 6. Si
gue la orden de la primera demanda del articu
lo decimotertio deftc capitulo quarto, y vens 
dran.2.y.8.por la primera y tercerai 
é.^ Si fueren. 2. qs. continuas 'proporcionales^ 
Digo,que la proporción que huuiere de la pri
mera a la tercera,aura del quadrado de la prime 
ra,al déla fegunda.Excmplo.Sean las.qs.5.6.ii» 
la primera ̂ efta con la tercera en proporción 
fubquadrupla: pues el quadrado de la primera, 
que es^.efta al de la fegunda ^ que es. 3 6. en la 
mifma proporción. . 
7. Sifueren.4.qs.proporcionaIes,digo,que k 
proporción que huuiere déla fumma de la fe
gunda y tercera^ todas.4.aura de la fegüda a la 
fumma déla primera y tercera. ExépIo.Sean las 
qs.i. 3 . 4 . § ; la fumma de la fegunda y tercera, 
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(que es.(?.) efta con la fumma de todas. 4. (qué 
es.15.) en fubdupla fexquialtera < Pues la mifmá 
ay de la fcgunda(que cs.z.;^ la fumma de la pri
mera y tcrcera,(que es.;)que también es fubdu 
pía fexquialtera. 
S.̂ fSi fueré.4.qs.cótinuas proporcionaleSjdigo 
q la proporción q huuiere de la fumma dé la pri 
mera y ícgúda,^ la de la tercera y qnarta5la mif^ 
ma haura de la primera ü la tercera. Exéplo. Stá 
las qSi^(5.ii.í4,La fumma de las dos primeras(q 
cs.p)efta con las de las dos poftreras(q es.56.)en 
proporción fubquadrupla. Pues la mifma ay de 
la primera q.(que cs.3.)a la tercera (que es. 12.) 
9,^[SÍfucré.4.qs.cótinuas proporcionalcájdigo 
q la proporció q huuiere de la fumma de la pri
mera y tercera,a la fuma de la feguday quarta,la 
mifmahaüradela primera a la fegunda. Exéplo* 
Sea lás.4. qs.i.2*4.S.Ia fuma déla primera y terce 
ra(q es.5)efta c6 la fumma de la íégúda y quarta 
(q es.to.)en fubdupla,pue$ la mifma ay de la pri 
mera(que e$.i.)a la fegúda q en efte exéplo es.2* 
to.f Si fuerení4.qs. continuas proporcionales, 
como efl;as.R.io.R.40.2.4. digo, que la$ fum-
mas de los quadrados de la tercera y qüarta,ha-

- Lccei2en tanto como multiplicando la primera por 
4.capi. la fegúda, y multiplicado los quadrados de las 
átly.U dos primeras(q es.50.por la fuperficie de later-
br0, ccra,y quarta(q es.8Oin0tara.400.que la. R. de 

400.es tanto como la fumma délos dos quadra 
dos 
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c|os de la tercera y quarta. Afsi mirmo múltipla 
cádo.8 Cq es la fupcrficie de las dosyltiinas)por 
los.50. (q es la fumma de los dos quadrados de 
las primeras) mota R.400, q es lo mirmo,q muí 
tiplicando las dos primeras,vna por otra. 
11. f Si fon.4.qs.cótínuas proporcionales,afsico 
mo.j.í.iz.z^tato motara multiplicádolas todas 
4.vnas por otras, como multiplicado eljpdufto 
de la primera y quarta, por el produdo de la fe 
gunday tercera,^ de vna y otra fuerte montan 
5184. Y tanto monta multiplicar la primerapor 
la quarta,como la fegunda por la tercera. 
12. % Si fueren.4.qs. continuas proporcionales, 
fiempre el quadrado de la fumma de todas. 4. 
es tanto como el quadrado de las dichas qs.jun 
tos con las mifmas multiplicaciones de cada 
vna porlas otras.j.Exéplo^Sean las.qs.i.2.4.$.cl Lee el 
quadrado de la fumma de todas quatro, gs. ¿25« 4- wpiV 
guárdalo. Aora multiplica el vno (que es la pri-j^J*7'^ 
mera)por las otras.j.y fumma todas.j.multipli-
caciones,y montaran.14, Afsi mifmo multipli
ca por elz.Cqes la fegunda) por toda? las otras 
3.qs.y montaran.i^.Afsi mifmo multiplica corx 
la tercera(que escolas otras. 3. cada vna por fi, 
y montaran.44.Multiplica mas con la quarta(q 
es.8.}todas las otrastres,y montara.5 6, Summa 
aoraeftos.4.aduenimientos,como fon. 1 4. i 6. 
44.5(J.y montaratodo.iAo. Có eftos.140. junta 
ras los quadrados de todas quatro, como fon, 
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ii4,ió.(?4.y fera todo.225. que es ygual al qui* 
drada de la fumma de todas. 4. qs. y lo mifmo 
viene en mas ó menos.qs» 

Articulo doze defte. I I I I.capitu 
lo.Trata del eífedo de la proporcionacn 

las quantidades (imples binomina' 
les.Y mueftra hallar números 

communicantes. , 
^ En efte articulo fe pone regla, para que fi la 
fumma de, 5 . qs. fuere partida por cada vna de 
las dichas qs. los tres aduenimientos tendrán 
la mifma proporción que tenia primero las qs. 
como fe dixo en la fegunda propnedad de las 
qs.proporcionalesjen el articulo onze que pre
cedió, y furamados los tres aduenimientos, y 
partiendo la fumma por cada vno delosmif-
mos aduenimientos, los fegundos quocientes 
feran tanto como los primeros: y en la mifma 
proporcion.Y fi.iooo.vezesfepartieíTen las fura 
mas de los quocientes, por los mifmos quocien 
tes, fierapre vendrá la mifma q»y en la mifma 
proporciomy multiplicando el quociente mâ  

. vor,por el vltimo y menoría multiplicación es 
la fumma de todos los quociétes.ExempIo. En 
c0:as.3.qs.2.<í.i8.que eftan en fubtripla propor-
doníla fumma de todas trcsjcs.raparte aora^á 
por.i.y vendran^.parte mas gor, 6. y vendrán 
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4.y vn terció:parte mas por. 18. y vendrá vno y 
quatro nouenes5fumma eftos tres quocientes y 
montaran.i8.y fíete nouenes:aora multiplica.u, 
(q es el primer produdo y mayor) por el vno 

quatro nouenesCq es el vkimo y rnenor)y mó 
tara, i 8. y fíete nouenes, que es tanto como la 
fumma de los tres quocientss.Digo mas,qiie íi 
ellos.iS.y.y.noueneSjfueíTen partidos por. t j . y 
por. 4 . y vn tercio, y por vno y quatro noue
nes, la fumma de los tres aduenimientos ícran 
t8.y fíete nouenes,como lo pnmero,y en la mif 
ma proporción. Otro exemplo enquantida- Leed 
des binominales.Sean quatro qs. La primera. 9. "P^ 
P.R.7jí.La fegunda.j.P.R.j.La tercera.3. M . R . s . ^ - ü 
La quarta.cj.M.R^.La fumma de todasquatro 
(como fe mueftra enel capi.9.art¡cu.(?.del7.1ib) 
montan.24. La qual fumma fí fe parte por cada 
vna deftas qs.(como fe mueftra en el articulo.9. 
del capitu.9.del.8.1ib.) los aduenimientos ten
drán las condiciones q hemos dicho en las l im
pies qs.pues partiendo. 2 4 . por cada vna parte 
deftas.4.viene al primero quociéte^S.P.R.izoo 
Y por el fegúdo.iz.P. R. 4 8. Y por el tercero.12. 
M.R.48.Yporel vltimo.^.M.R.1200. Que la 
fumma de todos.4.es.p6.Pues aora digo, q fí fe 
parten eftos.96.por fus partes ó quocientes fum 
raádo los fegundos aduenimientos/eran otros 
9 6. y multiplicando el primero por el quarto* 
también fera.^(J.Ymultiplicando el fegúdo por 
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$1 tercero/era también.9 6, y afsi podras hazep 
(ie mas qs.como aquí has hecho de quatro. 
«fj" Pai'a h illar qnaruas qs. binorninalcs propor, 
cionales quiiieres: que la fumma dellas partida 
por fus partes, U fumma de los aduenimientos 
lean limpies qs.como.6r8.tendras por regla ge
neral , que fi quiiieres hallar tres qs. de tomar 
vna qualquiera q.que te parezca,y multiplicarla 
has por vn binomio qual quiiieres, y la multi
plicación que raliere,y fu diíjun<^o,y la q.íim-
ple que tomares, feran las tres quantidadcs que 
bufcas.Exemplo.Pon por fimple q .ü .y por el bi 
nomio. 2. P. R. 5. Aora multiplica. 12. por . 2» 
P.R.3.y feran.24.P.Rs.4?2,toma fu diíjundo q es 
24.M.R.432.Aora digo,queefl:os.24.P.R,4 3 2. 
es la mayor q.y la mediana fea elt2. (que fue la 
q.que tomafte)y el menor fea el diíjuneto de.24 
P.R.4j2.que es.24.M.R. 4 3 2 . como lo puedes 
prouar,porque la fumma de todas treSíes.^o . q 
esq.íimple:y partiendo.(ío.por.2 4 . P,R. 43^y 
por.ia.y por,24.M.R.4?2.comp fe mueftra enel 
articulo.9.del.cap.T.del.p.ljb.ferá los quociétes 
10.M.R.yj.P^.yac.PR.ys.Iafumma de todos.?, 
es.2;.los quales quociétes fon de tal códicionjq 
partidos los. 2 5. por cada vno dellos, la fumma 
de todos tres quocientesfcra.ij. y multiplican
do el primero por el vltimo,hara.2í.&c.Y íi co
mo has bufcado.j. qs.quiíleres bufcar.4. toma-
fas vn binomio có fu diíjúao^y fea el q quifieres 

como 
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Cofno.̂ .p r.j. y fu diíjiindo que cs.5.m r.3.Aora 
mira la differencia del vno al otro.Quiero dezir 
quebufquesla denominación de la proporción 
que ay de^.p r.j a.̂ .m r. ̂ .partiendo el binomio 
por fu difjú&oCcomo mucftra el capitulo quar-
to.A.rticulo tercerodellib. 5.)y hallarasíiguien 
do la regla del partir binomios (que fe pone en 
el nono articulo del capitulo nono del lib.7.) q 
es.z.pr.j,Aora multiplica.j.p r . j . y ^ m r.^.por.i, 
p r.j.yvendra^.p 1.75^.9.m r«7f«y eftas ferá las 
i.qs, continuas proporcionales, y las otras.i.fe-
rá el binomiojy fu diíjundo que al principio to 
mafte, que fue.5.p r . j . y^ , mr.5. y afsi dirás que 
las quatro.qs. q bufcas, fon.9.p r.yr.y.^.m r.75. 
y.jfp r.5. y . j . m r.j.que fumman.24. y partiendo 
a4.porcada vnadellas, vienen los.4.quociente$ 
figuientes^ó.m r.izoo.y,u.m r.48.y.u.p r.48.y 
$6, p r.uoo.quefummaqos montándolos qua-
les quocientes fon de tal condición, que íi par
tes. 95. porcada vnodellos,la furamadelos.4. 
«duenimiétos fera.p^t Y íi quiíicres hallar.5.qs. 
que tengan las condiciones dichas, multiplica
ras. 24. pr.4 3 i .y 24.111 r.4jí.por.24.pr.3.y queda 
ran con los.xa.que tomafte a do bufcafte.3.qs.í. 
qs.que la fumma fera fimple q.mas.t, Y fi quific 
res hallar.^.qs.multiplica^. m r.yj.y.^.p r.75. q 
fon las dos de las.4.que bufcafte por.t.p r^.que 
fue la denominación de la proporció que ay de 
5.p r . j . a.5. m r.j.q fue el binomio y diíjunáo q 
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tomaftepirahallar.4.qs. Ylamultíplícacíá del 
binomio ícra la mayor parte, y la del difjundo 
la menor,y las otras.4.ya eftan conofcidas. 

Para partir, t, q. en tantas partes binominales 
continuas proporcionales quantas quifieres,de 
tal fuerte que partida la tal q. por fus partes, la 
fumma de los aduenimientos naga la mifma q. 
como hasvifto en los.^^.tendras la orden figuie 
te.Pon que es.tz.Ia q. que fe ha de diuidir,y por 
cuitar prolixidad bufea vn n. cógruo que fe pac 
ta en partes proporcionales, có las condiciones 
<lichas,y fera.96. Agora mira que parte es.12.de 
y6.y fera vn oftauo, toma la ochaua parte de a-
quellas partes proporcionales que fe facaron de 
9<í.como fe hallaran en el precedente exempio. 
Que la primera es^.m r .1200 . La fegunda.u, 
m r.48.La tercera.ii.pr.48.La quarta^.p r.uoo 
Y vendrá por la primera. 4. y medio m r. %, y . j . 
quartos» Y por la fegunda. 1. y medio m r. tres 
quartos.Yporla tercera.i. y medio mr.j.quar-
tos.Y por la quarta.4.y medio p r . iS .y tres quar 
tos.Y eftas feran las partes que has hecho del.tí 
las quales fummadas hazen.u.Yparcidos los.12 
porcada vna,y fummando los aduenimientos, 
nazen.tz.y eñan en la mifma proporción. Nota 
íi el numero que quifieres partir fuere mayor q 
^tf.como fi fuelfen. 100. poner los has en partes 
proporcionales de. 9^. poniendo losaoo.fobre 
los.^tf.feranjoo.noueta y feys abos, que en me 
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ñor denominació fon.25.veyntiquatrabos.Pues. 
láca.i>.veyntiquatrabos de las partes de los, 96. 
que es numero congruo,y vendrán las partes q 
la fumma dellas haga.100. y tendrán las propne 
dades y condiciones que las partes áe.96. Nota 
como tom»fte.5>6. pudieras tomar otro numero 
que tuuiera fus propriedadesry déla fuerte que 
diuidifte cl.i2.cn.4.partes,le pudieras diuidir en 
5.0 mas,guardando lo que en las demandas prc 
cedentcs fe ha dicho. Nota lo dicho,porque es 
cofa importante pararefponder a muchas que-
jftiones difficultofas. 

Articulo treze deíle quarto capí 
tu lo : en el qüal fe ponen algunas demandas 
proporcionales, 

i , f Si quifieres partir algúaq.endos partes tales, 
<| multiplicado la vna porlaotra,haga vn cierto 
n.Digo q fi tomares la mitad déla q.y la quadra 
res5y delqdrado quitares el cierto n. la R.. de la 
reíla juta có la mitad de la q. fera la vna parte, y. 
qjadaferala otra,(có tal q el cierto n.no fea ma 
yor,q el quadrado de la mitad de la dicha q.poc 
q íi es mayoría demáda no es pofíible.)Exéplo» 
Diuide.io, en dos partes, q multiplicada la vna 
por la otra monte.t5.Toma la mitad de. 10. q es 
5.quadrala y ferá.25.quitalos,i5.y quedará^.la 
B..de.9.es.3.jútalos có.5.q es la mitad de los.io.y 
íMt^ftPi ^Xa3 pvtef Quita los inifmos tres 
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de los.j.y quedaran.?, por la otra. Nota, fi.9.no 
tuuiera R. difcreta, dixeras que la vna parte era 
j . p r de.^.y la otra.5.m r de.9. 
a.ijf Siquifieres partir.i.q.en dos partes, que fus 
quadrados haga vn cierto numero,digo q fi del 
qdrado déla dicha, q. fe catare el cierto numero, 
y de la refta fe tomare la mitad, y la redares del 
quadrado de la mitad déla dicha.q.y la R. de la 
refta juntada y quitada de la mirad de la dicha 
q.fera la vna y otra parte. Pero llerapre el cierto 
numero ha de fermenorq el quadrado de la.q. 
Exemplo. Haz de. 10, dos p3rtes,que la fumma 
de fus quadrados fea^S.quadra los.io.y ferá.ioo. 
de los quales quita. 58- (que es el cierto nume-
ro)y reftará.42ffaca la mitad de.42.y fera, 21, los 
quales quitaras de.25. (.que es el quadrado de la 
mitad de la.q.(que fue en efte exemplo.to.)y re 
ftará.4.q fu R.es.z. eftos.2. quitados y jutados a 
la mitaddela.q.(c¡ es.tojhaze.J.y.y.porlas partes 
dmádadas.Notaíi,4.notuuieraR.difcreta,refpó 
dierasq ferian laspartes.5.p r,de,4.y.5,m r.de.4. 
3. <[rSi quifieres patir vna.q.en dos partes,q muí 
tiplicando la mayor por la menor, feaquatro ta 
to que partiendo la mayor por la menor?Dirás 
que la menor es R.4.y fi dixeras.í.tanto feriaR, 
5.Exeraplo.Sea.i2.la.q. la parte menor fera R.4. 
q es.2.1a mayor fera todos los. »2. m r. 4.4 es.io, 
4. *[f Si quilieres hallar vn par de numeros,que la 
fumma de fus quadrados haga vn cierto nume-
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j-cy multiplicanao el vno por otro, haga otro 
cierto numero. Digo que quitando la mitad de 
la fumma de los quadrados: y multiplicando la 
por íi mifma,y defpues quadrando el produdo 
que quifieres que haga el vno por el otro, y 
defte quadrado reliando el quadrado de la 
mitad de la fumma de los dos quadrados, la R. 
de la reíla ayuntada y quitada de la mitad de la 
fumma de los quadrados3la.R V.de la fumma y 
refta feran los dos números. Exemplo.Damc.z, 
números que fus quadrados feán.óS. y la multi 
plicacion del vno por el otro feaad. Saca la mi 
tad de.68.y fcra.?4.quadra la,y feran.i^.Defto 
quita el quadrado de.x6.Cque es. 2;6.)y quedara \ 
^oo.la R.es R.poo.juntala con.34.(que es la mi 
tad de la fumma de los dos quadrados) y feran 
54,p r.poo.que fu RV.fera.RV.^-p r^oo.porel 
numero mayor. y* RV. zq.m r.900. por el me-
nor.Los quales abbreuiadoSjfon.S. y.2. por los 
números demandados» 
5.<(f Si quifieres hallar.s.numeros, que multipli
cando el vno por el otrojiaga vna cierta, q.y la 
differencia de fus quadrados fea otra cierta, q. 
Digo que tomando la mitad déla differencia 
de los quadrados, y multiplicada en íi,y junta
da có la dilíerencia,la R.defte conjunto fera el 
vn numero y mayor, y el menor fera la R. del 
quadrado del produdo y de la mitad de la dif-
fcrencia?facada la mitad déla dififcrencÍ8,y la R» 
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de la refta, Exemplo. Dame.i.ns.que multipli
cando el vno por el otrOjhagan.rá.y la differea 
cía de los dos quadrados rea.<5o.Toma la mitad 
de.6o. (que es la diffcrencia,)y fera^o.quadra la 
y fcran. 900. defpues quadralos. 16, (que es el 
produelo delvnoenelotro)yferan.zí6.Ios qua 
les junta con. 900. y feran. 1156. Saca defto la R. 
que es.34.los quales junta con la mitad déla dif 
ferencia délos quadrados,quees.50.yíeran.64. 
Saca la R.que est8,y tanto es el numero mayor, 
Ypara hallar el menoi^quitaras ios.5o.(que es la 
mitad déla diíferécia délos qdradcs)deÍos.34.y 
qdará.4.Toma la R.q es.i.y tato fera el menor. 
6.^Si quifieres bufear dos números que el vno 
fea en vna cierta q.mayor que el otro, y multi
plicando el vno por el otro monte otra cierta q. 
Digo que fi tomas la mitad de la q. que el vno 
ha de fer mas que el otro , y la quadras, y fobre 
efte quadrado pufieres la cierta q.la R.dela fum 
ma mas la mitad de la dicha q. fera el mayor n. 
Y para hallar el menor5quitaras la mitad de la q, 
de la R4de la fumma.Exemplo.Dame dos ns. q 
elvno fea.S.y ocho nouenes5mas q el otro,y muí 
tiplicando elvno por el otro, monte. 1. Toma 
la mitad de.&y ocho nouenes,que es.4.y quatro 
nouenes, quadralos y feran.19. y íefenta y vno^ 
8i.abos,junta vno,(que es la cierta q-)y feran.zo 
y fefentay vno.81. abos^aca defto la R. que es 
4.y cinco nouenes, y junta los con.4. y quatro 



Capítulo. I H I . 567 
jiouencsi (que es la mitad de la q.) y fcran. 9 .y 
tanto es el numero mayor.Para hallar el menor 
quita.4.y quatro nouenes de,4. y cinco nouc-
nes(que fue la R.de la fumma)y quedara vn no 
uenyy tanto fera el menor. 
7. %Si quiíieres partir vna q.en dos partes, que 
la fumma de fus quadrados monte cierta q.mas 
que el produdo déla vna parte enla otra.Toma 
ras la mitad de la dicha q.y quadrar la has,y del 
quadrado reñaras lo que quiíieres que monte 
mas, y la refta partir la has por tres, y la R. del 
quociente refiada de la mitad de la q. es la vna 
parte, y la otra fera la mitad de la mifma q. mas 
la R.del dicho quociente.Exemplo.Dame.z.nu 
meros,que fummados haga.10. y fus quadrados 
28. mas que el produdode la vna parte en lao-
tra.Toma la mitad dc.io. que es.;.quadrala y fe 
ran.25.refta los de.28.y quedaran^.Eftos^.par-
te los fiempre por.3. y vendra.i. faca la R. y fera 
i.Efte.i.juntaras y quitaras de la mitad délos 
jo.(que es.5.)yvendran.6.y,4.por las partes que 
la demanda pide. 
8. ̂ [Si quiíieres hazer cT.f.q.dos partes tales, que 
el quadrado de la vna haga vn cierto numero 
mas que el quadrado de la otra.Quadraras la.q» 
y del quadrado reftaras el cierto n»y la reña par 
tir la has por el duplo 3 la dicha q-y el quociéte 
fera la parte menor, y la otra fera lo q falta para 
cumplimieto de toda la q.Exemplo^Haz de.io,! 
^Tr *' • ' dos 
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dos partes tales,q el quadrado de la vna fea, tfcu 
mas que el de la otra.Quadra los.io.y feran.ioo. 
quita los.óo.y quedara. 40. los quales parte por 
2o.(qHees el duplo déla. q.)y vendrán.2. por la 
vna parte,y la otra fetá lo que faltade.2. para ha 
fta losao.quc es la.q.y fera.8. 
9 ^[Si quifieres diuidir.i.q en dos partes, q juri 
tos Tus quadradoá con el prodüélo de la vna par 
te en la otra haga vn cierto numero.Quitaras el 
cierto numero del quadrado ct toda la.q.y la re 
fta fíempre fera tanto comoel prodüéto déla 
vnaparté en la otra.Exéplo. Haz de.ío.dos par
tes , que juntos fu$ quadrados con el prodiido 
de la vna parte en la otra monte.84.Quadra.10* 
y feran.ióo.quitaé 84.y quedaran. t6. y tanto es 
el produjo de la vna parte en la otra. Aora di-
ras,ha2 de.16.dos partes tales, que muítiplicádo 
la vna por la otra nagan.i^. Sigúe la regla delá 
primera cónclufion defte mifmo articulo,y veri 
dran.2. y.á. por las partes que la demanda pide^ 
10. ^Si quifieres partir.i.q.en dos partes, que en 
el produfto de la vna en la otra,juntocon la dif 
ferenCia de la vna y de la otra hagan Vn cierto 
nümerojtendras la regladeftá demanda.Hazde 
11. dos partes tales3que multiplicadas la vna por 
la otra,y a efta multiplicado jútadalá differécia 
délas dos partes,fea la fumma.^.Quita.iz.dcjá 
y quedaran.24.guardá los: defpUes de.u. quita 
2.y quedará.io.Sacá la mitad de diez que fon^j. 
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los quales quadra y feran. 25. Quita defte quá* 
drado Ios.24.que guardaftcy qucdara.i.la R,de 
i.(q es.i.)qüita la dc.5.(q es mitad de.io.)queda 
ra.4.efta es la vna parte: y la otra fera todos los 
iz.p r.i.menos.5.q es la mitad de los.io.q fon.8» 
11, f \Si quifieres partir vna quantidad en dos 
partes que la primera fe aya en proporción a vn 
cierto numero como el Cierto numero con la fe 
gunda. Tomaras la mitad déla q. y quadrar la 
has, y del quadrado quitaras el quadrado del 
cierto numcro,y la R. de lareílaquitada déla 
mitad de la dicha q.fera la me non Y ia mayor fe 
ira la mifma R.y mas la mitad de la q.Excmplo. 
Haz de. 2$. dos partes, que la primera fe aya en 
tal proporción con.10.como el.io.con la fegun-
da.Digo que la primera fea.5. y la fegunda. 20. 
porque afsi como,5.cs mitad de.io.afsi.io. es mi 
tad de.zo.Agorapara hallar eíhsdos partcs3fa-
ca la mitad dc.25. que fon doze y medio3y qua
dra los,y feran. 15 .̂ y vn quarto.Defto quita el 
quadrado de.10.que es.ioo.y quedaran.j^.y vji 
quarto.Saca deílo laR.que es.7.y medio,Ia qual 
rcftaras de.12. y medio, (que es la mitad de.25.) 
y reliaran. 5. por la vna parte, y la otra fera.7. y 
medio5quc dizes fer laR.mas.u.y medio5que es 
la mitad desque es.20. 
12. ^[Si quifieres partir vna q.en dos partes, que 
multiplicada la R.de la vna por la R. de la otra, 
haga vn ciertd,n¿ Digo q quitas el quadrado 
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del cierto n. del quadrado de la mitad de la d i 
cha q.y la ll.de la refta quitada de la mitad déla 
dicha q. lo que quedare íera la parte menor,y la 
mayor lera la R.junta con la mitad de la q .Exé-
plo.Parte.^.en dos partes ta ics^que multiplican 
do la R.de la vna por la de la otra monte,6. T o -
mala mi íadde . i3 .quefon .6 .y medio, yquadra-
los y ieran.42.yvn quarto; defto íaca el quadra 
do de. 6. (que es el cierto n.) y reftaran. 6. y vn 
quartOjque fu R.(que es dos y medio) quitada 
de la mitad de la q.que es.dy medio, quedaran 
4 . y tanto es la primera parte. Y la otra fera 6.y 
med io , que es l ami t adde laq . y maslos dos y 
inedio,que fue la R.que feran nueue. 
15.̂ 1 Si quifieres partir.t q . en dos parteSjq mul
tiplicada la vna por la otra haga vn cierto n. y 
mas R.del mifmo cierto n.Sacaras la mitad déla 
q .yquadrar la has,y del quadrado re íb ra se l 
cierto n.y déla refta quita la R.del dicho n.y de 
fpues eíla rcíla facada de la mitad de la dicha q. 
fera la menorparte,y la mayor íera la miíma re
fta, junta con la mitad de la q. Exemplo. Parte 
iz.en dos partes, que multiplicada la vna por la 
otra, el produdio fea.ió.p r de. 16. Digo que to
mes la mitad de.t2.que íbn .6 .y quadra la,y ferá 
^ó.defto quita.i(S,pr.i<í..yreílaran.20.m r.tó,La 
rv.defte binomio,menos la mitad d é l a q.que 
cs.6,cs el menor numero.Yel otro fera la mitad 
de k quantidad p , l a r Y 4 c} dicbo binomio, y 

afsi 
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y afs! feran las dos paites.&m r v. lolm r.tó.Y.é» 
p r v.io.m r.i6.que abbreuiados fon,2.y.io. 
14. ̂ [Si quiííerespartiiM.q.en dos partes3qquita 
da la R.dela vna déla R.dela otra^larcíh feravn 
cierto n.Reíhras el qdrado déla mitad del cier
to n.dela mitad déla q.y multiplicaras la R.dela 
refta por el cierto n.y el jpdudo reftar lo has de 
la mitad de la q. y lo q quedare fera la parte me 
nor:y la mayor fera h mitad ü la q.masía dicha 
refta.Exéplo.Haz d.io.dos partes,q facada laR^ 
déla vna día R.dela otra^quedé.z. Quadra.z.y fe 
rá.4.facalos de.io.y reftaran.<5.toma la mitad q 
fon.j.quadralos y ferá.9.quita los ác,2$. (que es 
el quadrado de la mitad de.to)y quedaran.i6.1a 
R.de.i<5.facada,y ayuntada a la mitad de.10. ven 
dran.t.y.5>.por las partes que la demanda pide. 
15. ̂ f Si quiíieres partir.u q. en dos partes tales, q 
tal parte fea la menor de la mayorjcomo la ma
yor de toda la q. Digo que juntando al quadra 
do de la q.Ia mitad del quadrado déla miíma q. 
la R.dela fumma, menos la mitad déla dicha q. 
fera la mayor, y la menor fera la fumma de la q. 
cófu mitad,menos la R. de la fumma de los dos 
quadrados déla q.y de fu mitad.Exemplo. Haz 
de.^.dos partes tales,que tal parte fea la menor 
déla mayor como la mayor de todos los.dQua 
dra.^.y fera^tí.quadra la mitad de. 6. que fon.3, 
y feran.c^.junta.^.con. jtf.y feran.45.de los qua-
les toma la R. y fera R. 45. defto quítala otra 

A a 2 mitad 
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mitaddelos.6.quefon.3.y quedaran R, /{.í.rn.^ 
y cfta fera la parte mayor. Para hallar la menor, 
juntaras la mitad dclos.( í . con los miTmos: 6. y 
feran. 9. Deftos quita la R . de la fumma de los 
quadrados de. 6.y. 3. que es la q. y tu mitad, y 
quedaran.p.m r445.y tanto fera la parte menor, 
y afsi harás las femejantes, 
%Si vna quantidad fuere partida en tres partes, 
que el quadrado de la primera,fea como la fum 
ma de los quadrados de las otras.z.Digo q f i to
mas la mitad del quadrado de la primera, y del 
rcftas el quadrado déla mitad délas otras.z.y de 
la refta tomares la R . y la juntares con la mitad 
de las.i.la fumma fera la fegunda parte,y la d i 
cha R.quitada de la dicha m i t a d , la refta fera la 
t e rcc ra .Éxemplo .Pon que la quát idad es.12.las 
partes feam?.4.3.que el quadrado de la primera 
es tanto como la fumma de los dos quadrados 
de las otras.2. Agora toma la mitad de. 25. (que 
es el quadrado de la primera,)que fon . i z .y me-
dio,y quita deilos el quadrado de.5.(q es la m i 
tad de los otros.2.)y ferá.u.y vn quarto, y refta 
ra vn quarto}que íli Pv.es mediojclqual iumma 
ras con^.y mediojy feran^.y efta es la fegunda 
parte. Quita medio de los^.y raedio,y qdará,?. 
por lá tercera.Yporcófiguiéte .5.por la primera* 
17.% Si quificres partir.».q.en.4.partes,q la füm-
ma de los quadrados de las dos primeras, fea el 
duplo de los quadrados de las otras,2,Digo que 

fiem 
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fiempre lera la menor la diíFerencía délas dos 
partes, que fon medias entre la primera y quar-
taJELxemplo. Sea la q .« . y las dos parres prime
ras. 8. y. y Jas fegüdas.y.y.i. Los quadrados de 
las primeras montan.ioo. y los de las vltimas.jío. 
como pide la demanda.Y afsí harás de otras,te-
niendoauifo que la tercera y quarta han defer 
tanto como la primera, y la tercera mayor que 
la fegund35en tanta q.corao la quarta, 
i8.f Si.i.q.fucre partida en«4.partes,quc la fum 
ma de los quadrados de las dos primeras, fea el 
quarto de los quadrados de las poftrcras. Digo 
que íi de la q.hizieres dos partes, que la vna íea 
el vn tercio5y la otra los dos tercios, y aquellas 
dos partes fubdiuidieres cada vna en otras dos 
f)artes,quela vnafea los dos quintos, y la otra 
los tres quintos,Ias dos menores ferá la primera 
y í'egunda, y las dos mayores la tercera y quar
ta. Exemplo.Sea la q. 15. el tercio es.jr.y los dos 
terciós.io. Agoradiuid€.5.en.2.quintos,y en.3, 
quintos,y vendran.a.y.j.por las primeras partes 
JDiuide femejantementclos.10. en dos quintos, 
y en tres quintos,y vendran.^y. 5.por las otras 
dos,y feran todas. 2.5.4.^. las quales tendrán la 
propriedad que la demanda pide. 

Capitulo. V. Trata délas confo 
nancias y diíTonancias de mufica,y de 

fus definiciones. 
Aa 5 fDe 
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Efpuesqueen los capitules precedentes de 
claramos compendiofamente la proporció, 

reíta enefte capitulo moftrar y declarar las pro
porciones délas confonancias demuíica. Para 
entendimiento de lo qual fera necefTario defi -
nir priraero3que cofa fea confonancia, Yafsi di-
go,que confonancia(fegun muficos)es vn ayun 
tamicnto de vn fon ido, que fe caufi de dos, o 
mas vozes en vna de las.n.confonancias, o fpe-
cies de muíica, porque no fiendo de vna dellas 
aunque fueíTe de muchas vozes,no feria confo-
nancia^no diílbnancia. Las quales fe ha de dar 
y herir juntas a la par en principio del golpe del 
compas.Acerca de lo qual es de faber,que toda 
cofa íbnora}es envnadetresmaneras,Sonancia, 
confonancia, diífonancia. Sonancia es, quandd» 
alguna cofa fuena fola fin compañía de otra. Af 
fi como ei fonido de vnacápana,o de otra qual-
quiera cofa fonora.Confonácia es}quádo dos, o 
mas cofas fuenan junta y concertadamentcyde 
leytan el oydo.DiíTonancia fe dize lo que no es 
agradable al oydo,porque fuena falfo. 
^Las confonancias de muíica fon.n. conuiene 
faber^quatro firaples,quatro compuertas, y qua 
tro mixtas: que los muficos dizen de compue-
ftas. Las fimpies,fon vnifonus, tercera, quinta,' 
fexía.Deftas qustro, el vnifonus y quinta fe di« 
zen perfedas. Tercera y fexta imperfedas. De 
4o fe íiguc, q las que fe compuíieren de las dos 

perfer 
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pcrfcc^JS fe dirán c o m p u e í h s perfe^as: comc> 
en el articulo figuiente mejor fe encenderá. 

Las coníonancias quedizen imperfechsjvnas 
vezes ion mayores, y otras fon menores. Y de 
aqui coman denominac ión de liamar fe impera 
feéías, poique no tienen cierta medida,mas de 
que l i fobrevna imperfeda menor c o m p u í i e -
res alguna coníbnancia^la talcompuefta,que re 
fulcarcfe dirá compuefta menor, y al contrario 
la que íe compuíiere de imperfecta mayor,fe d i 
ra compuefta mayor.Exemplo. Si Cobre tercera 
nTienor,quees como dere,a fa,añadcs fíete pun-
¿ t o s t a r a dezena, y nombrar fe ha dezena me
nor. Y íi fobre tercera mayor, que es afsi como 
de v t ^ m M ñ a d e s fiece,haradezena mayor. 

Las quatro confonancias compueftas, fon o* 
¿tauajdczenajdozenajtrezena. 

Lascompueftas,o mixtas í o n , q u i n z e n a , de-
zifetena, dezinouena, veyntena. Y defta fuerte 
fe pueden componer en i n f i n i t o , diziendo» 
Veyntedofena,veyntequatrena,veyntefetena. 
&c. hafta do fe pudiere formar voz, 

i 
Articulo primo deíle quinto 

capitulo. Declara lá compoficion,y de 
fcompoficion de las confonan 

cias de mufica, 
«[La orden que eftas confonancias Ueuan en fu 

A a 4 compo-; 



p6 Libro quinto 
.compoficion procede defta manera. "Que fi aña 
dieres íbbre qualquiera confonancia íiraple.7, 
punéloSjquedaracompueftajy nombrar fe ha fe 
gunelnumero que hizieren.Exemplo. Sifo-
bre vnifonus añades.y.pundoSjhaze.S. y dirafe 
odaua, y fi fobre odaua añades otros íiete pun 
¿tos,hara,i;.y nombrar fe ha quinzena,y aníi en 
Jas demas.Nota quando quifieres ayútar,o po
ner v na qualquiera confonancia con otra femé 
jante, o deíTemcjantcfiempre el conjundo has 
de entender fer vn pundo menos de lo que pa 
refcieretporque fe cuenta exclufiué. Exemplo» 
Añadiendo vna quinta, con vna odaua, monta 
trezejpues quita vno de treze y quedaran doze, 
y afsi fe dirá dozena5y no trezena. Mas por cui
tar cfte quitar de vno he dado por regla aña
dir fíete por vna odaua. Y porq mejor fea ente 
dido,fe notaran dos cofas.La primera, que qui
tando fíete pundos de qualquiera confonan
cia que pudieres: la tal confonancia que que -
dare,fera de donde fe compufo de la que quita-
fte el líete. Exemplo. Si de ocho, que es odaua 
quitas fíete,queda vno}que esvnifonus.Puesde 
efte vnifonus dirás aucr fido compuerta la o-
¿laua que defeompufifte. De lo qual fe figue, 
que tantas quantasvezes pudieres quitar íiete 
de vna confonancia , tantas vezes dirás fer 
compuefta la tal confonancia. Exemplo. 

yna de2Ífetena,pregunto de quien efta com-
pues 



Capitulo. V . 377 
pucfta, y quantas vezes fe compufo ? Primera
mente quita.y.y quedara dezena. Y dirás que la 
dezifetena eftaua compuefta de la dezena.Qui-
ta mas defta dezena otros.y. y quedaran. 3. que 
es tercera. Y afsi dirás, que la dezena efta com
puefta de la tercera. Y afsi quedara entendido 
que vna dezifetena eftaua compuefta de otra 
compuefta.Nota,íino pudieres quitar.7. de al
guna confonancia,feraíimple,y nocompue-
fta.De do fe entenderá, que la primera compue 
fta, es la octaua y las demás de fus fequentes, fu 
biendo para arriba, 
fl" Nota,que íi fobre odaua fe añade vna vez.y. 
punólosUa que refultare fe dirá fegunda vez có 
pueftary añadiédo mas otros.7. fera tercera vez 
compuefta.Y afsi en infinito.Excmplo.Si fobre 
oótaua añad^s.y.haze quinzena, y fera fegunda 
compuefta: y fi fobre quinzena añades. 7 . hará 
veyntedofena. Laqual veyntedofena fera ter
cera compuefta,y afsi en las demás. 

Articulo fegundo defte, V. capi-
tulo.Trata la proporción délas confo-

nancias (imples de muíica. 
*a Las confonancias y diíTonancias, como al 
principio diximoSjfon.ií.conuiene faber^.fim 
ples,y.8. diíTonancias. Las confonancias l i m 
pies, fon vnifonus, tercera mayor, tercera me-
no, quarta, quinta ?fexta mayor, fexta menor. 

A a s Las 
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Las differenclas fon, fegunda mayor', fegund» 
mcnor,tritono,quartamenor,quinta mayor, 
quinta menor, feptima mayor , y feptlma me
nor. La coma na fe cuenta en el numero de las 
confonancias,ni diíTonancíasiporquc no es otra 
cofaina ladifferencia queay entre femitono 
menor cantable, y el fetnitono mayor incanta-
ble.Entendido eí lo , es de faber,que Pythago-
ras oyendo la harmonÍ3,que en cafa de vn her
rero fe caufaua délos golpes de quatro marti
llos que herian a la painel vno de los quales pe-
faua doze libras, otro nueue, otro ocho, otro 
fcys.El de doze cotejado con el de feys, hallo 
fer proporción dupla, y efta es la proporaó del 
Diapafon,quc es la que dizen cxSbaua. Y cateja-
docon el de nueue ̂ hallo eftaren fexquitertia, 
Yeftaesla proporción del Diatefaron,que es 
la que dizen quartaperfeíh.Afsi mifmo cotejo 
el de nueue libras con el de reys,y hallo fer pro 
porción fexquialtera, y efta es la proporcio del 
Diapente, que es lo que llaman los Muficos 
quinta perfecta. • Afsi mifmo la proporcian del 
de nueue libras con el de ocho, es fexquiofta-
ua.Yeftaesla proporción del tono.De las qua
les quatro proporciones fe dqriuan y nafcen to 
das las proporciones de las confonancias (im
ples y compueftas, como adelante mejor fe en^ 
tendera» 
^"La proporción delvnifoflus es ygual, Afsi 

como 
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como de'.iXíAa qual no excede n i es excedida, 
q u e e n m u í i c a e s a f s i como quiendize v t jVt , 
re,rc. 

La proporción del tono escomo de. 9 . . 8. 
como arriba diximos.Componefe de femitono 
mayor incantable, y femitono menor canta-
ble,ó de nueue comas,que en mufica es afsi co
mo de vn punólo a otro:como,vt re. 
^[ La proporc ión del femitono mayor incantas 
ble es como de.ziSy.^o^S.que en muíica es.4 
comas. 
% La proporc ión del femitono menor canta -
ble es como de.z^da 245. es en mufica como de 
m i a fajque fon comas. 
% La proporc ión de la diferencia del femitono 
mayor incantable, alfemitono menor cantable 
que es vna coma ó nouena parte del tono esaf-
íi como de. 53t44t» a £24288. 

La proporción del femiditono es de .2 j o 4. 
a.i9 44 .que en mufica es como de re afa.Co-
ponefe de vn tono y femitono menor canta••. 
b l e , que los Muí icos llaman tercera menor . 
Dezirquefe compone de vn t o n o , y femito
no mayor , es falfo. Como lopmeua el padre 
fray Bernardo ^orr i l la . E l qual error procc -
de de auerfe algunos perfuadido , que el femi
tono mayores el que tiene mayor denominas 
cion.Y al contrario t en iédo por menor al q t i e 
ne menor denominac ión .Y efto es al contrario, 

porque 
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porque mientra mayor fuere la denominación 
de vna cofa, tanto fera menor ,yquanto fuere 
menor, tanto fera mayor (como fe prueua por 
la, s" concepció del.y.de Euclides)como no lea 
en proporción multiplex. 
*¡[ La proporción del ditono es como de. 81, ^ 
<Í4.que en mufica es como de vt,a mi, compo-
nefede dos tonos, llamanle los Muficos tercera 
mayor. 
<[[ La proporción del Diateífaronesfexquiter-
tia.Como de.4.a,3. que en mufica es como de 
vtj^fa.Componefe de.^pundos^ de.z.tonos, 
y de vn femitono menor cantable, llamanla 
quarta perfeda. 

La proporción de la quarta mayor,que fe di-
2e tritono,es como de^^.a^n. Como fe pue
de prouarfummando tres tonos, de losquales 
fe compone(como femueftra en efte lib.cap.4. 
articu.^. de fummar proporciones).Diffiere del 
Diateífaron en que efta tiene^.tonos, y el Dia-
teífaron tiene , 2 , y vn femitono menor canta-
ble.Llamafe quarta mayor,componefe de qua-
tro pundos, y es diífonancia de. 4. vozes, y en 
muíica es como di fa d fefaut al mi d befabemi. 

La proporción de la quarta menor es, como 
de.8192^. 6$6t. que en mufica es como del fu-
ftituydo de cefaut, hafta el fa de fefaut no fu-
ftinuido. Componefe de,4. púdos, y de vn to 
no, y. i i femitonos menores cantables, Diffiere 

del 
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del DiatefTaron, que es la que dizen quarta per-
fed:a,en vn femicono mayor incátable. La qual 
i i fe rcfta de la fexquitertia, que es laproporció 
del DiatefTaron,ó quarta perfeda, quedarais 
mífma proporción que hemos dicho. 
•¡[La proporción del Diapente,quc fe dize quin 
ta perfeda,es fexquialtera.Como de.2.a.3.Com 
ponefede.íí.pundos,óde.3.tonos y vn fcraito-
no menor.En mufica es como de vtja fol. 
•j[ La proporción déla quinta menor, que por 
otro nombre fe dizeremiíra,es como de.3072. a 
lígy.Componefe de.5.pun¿tos,y de.z. tono$,y 
a.femitonos menores cantables. Diffiere deltri 
tono,queIaquarta mayor,en vnacoma,diffiere 
afsi mifmo de la quinta perfeda en vn femito-
no mayor incátable . En mufica es como del mi 
de bfabemi hafta el fa de fefaut agudo. 

La proporción déla quarta mayor imperfe
t a es como de.6561, a. 4096. Componefe de. 5. 
pun(5tos3y de*4.tonos. Diffiere de la quinta per 
feda en vn femitono mayor incantable.En mu 
fica es como del fa de fefaut hafta el fuftinuydo 
de cefolfaut. 
% La proporción de la fexta mayores como de 
27.a.i<5.que en mufica es como de vt,a la.Com
ponefe de.(5.pundos,y de.4.tonos, y vn femito 
no menor cantable. 
•|[La proporció día fexta menor es como $.768 
á.486.Componefe de.é.pundos,y de.?, tonos, 

y. 2. 
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y.i.femitonos menorescantables.Que en muíi 
ca es como de elami hafta el fa de Clblfaut. 
% La proporción de la feptima mayor es como 
de.z 4 j.a.t 2 8.Y componefe de fíete pundos y 
cinco tonos}y vn femitono menor cantable ,q 
es mas vn tono, que la fexta mayor. En mufica 
es como de cfaut hafta el mi de bfabemi. 

La proporción de la feptima menor es como 
de.i6.á.9.Componefe de fíete pundosy deqiu 
trotonos.ydos femitonos menores cantables^ 
es mayor vn tono que la fexta menor. Y en mu 
fica es como de cfaut al fa de befabemi» 

Articulo tercero defte. V.capitu-
lo.De la proporción de las confonan^ 

cias compiieftas,y de fummar 
las proporciones vnas 

con otras. 

<ff Para faber la proporción de toda confonan-
cia compueíla,fummaras las proporciones de 
las fimples confonancias que compuficren la 
tal corapuefta , como fe moftro en el capitulo 
quarto articulo quinto, de fummar proporcio
nes^ la fumma fera la proporción déla tal com-
puefta .Y tendrás auifo, que afsi como diximos 
que añadiendo.y.punólos a vna qualquiera con 
fonancia, la que refultaíí? feria compuefta, afsi 

quan ĵ 
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quandoquifiercsfaberla proporción ¿c algu
na priireracompudl:a5doblaras la proporciódc 
la firn^le/ummádola con otrotáco, por la regla 
del articulo arriba allegado3y lo q montare,fera 
la proporción déla tal compueftaprimera. Exé-
plo.Si fobre quinta fe añade.7.pundos hazc do 
zena.Parafaber la proporción deík dozena,mi-
raras la proporción de la coníbnancia limpie q 
la compone, que es quinta,que fu proporció e$ 
fexquialtera. Afsi como de.3 a.z.Como en el ter 
cero capitulo diximos . La qual proporción fex 
quialtcra la doblaras fummando la con otra 
fexquialtera,y montara proporción dupla fex-* 
quiquarta.Como de. 9. i , 4 . Y afsi dirás que la 
proporció de la dozena es como de.^íl 4. Otro 
cxemplo. La proporción de la onzena que fera? 
Mira la proporción déla confonancia de que 
fecomponelaonzena, io qualfabras quitando 
íiete punétos de onze, y quedaran quatro, que 
denota quarta: pues la proporción de la quar-
ta ya fe íabe que es íexquitcrcia,alsi como de.4 

3. como hemos dicho en el capitulo tercero» 
Pues dobla eíh proporción, fummandola con 
otro tanto,y montara proporción fuperfeptem 
partiés nonas, que es como de diez y feys a nue 
uc,y tanto es la proporción de la onzena. Yafsi 
fe fabra la proporción de otra qualqu¿era con
fonancia compueíla. 

Arti-
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Articulo quarto defte. V.capítu^ 

lo, Mueftra fummarlas proporciones 
devnas confonancias con otrasíim 

pies ó compueftas. 
% Exemplcfi dixeíTen fumma las proporciones 
de vna odaua, y del tono. Mira las proporcio
nes de laoáhuaj que es dupla,afsi como de. 2.^ 
.i.yla de vn tono,que es fexquiodtaua,co-
mo de nueue a ocho,y fumma la vna có la otra, 
Cde la manera que fe moftro en el capitu. 4. arti 
culo.5.defummarproporciones)y montara du
pla fexquiquarta. Afsi como de.9.a.4. y tanto fe 
ra la proporción de la compoficion de la odaua 
con vn tono.Otro exemplo.Summa con el Dia 
pafon3que fu proporción esduplajcomo de. 2. 
a vno,con vnaquintaperfeda, que esloquedi-
zen Diapente, que fu proporción es fexquial-
tera:como de,3,a.2.fegun la regla dada defum-
mar proporciones manda,y montara tripla.Afsi 
como de.6.a.2. Acerca de lo qual es de notar, q 
fummarvna qualquiera confonancia con otra 
no es por otro fin,fino para faber la proporción 
que hauran quando ambas fe juntaren . Nota 
déla manera que fummas dos cófonancias,afsi 
fummaras tres y quatro , y quantas mas quifie-
resporla regla del fummar muchos números 
proporcionales del libro y capitulo arriba alle
gado, 

Hotat 
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Nota que algunos pueden dudar que origeií 

fue,ó por do fe Tu po que la proporció del femi-
tono menor fueíTe como de. 25^.3.2^3. y no de 
otro ningún numero fuera defta obediencia de 
proporción. Y por clfemejantcen los números 
de las demás confonáncias^ueda la mifma du
da. A efto fe refpondecomo al principio dixe, q 
todas las confonancias fe engendran y traen fu 
origen de las proporciones de los quatro mar
tillos de Pytnagoras, y mediante lasdiiferen-
cias en que vnas de otras diffieren feconofee la 
proporción de cada vna.fixempio . La propor
ción del Diateífaron es fexquiterciá . Y com -
ponefe de dos tonos y de vn fe mito no menof. 
Pues íi quieres ver, que proporción es la deí íe-
mitono menor, refta la proporción de los dos 
tonos,que es cómo de. 8i.a.<54.como fe moftro 
en eíle lib.5.capit. 4« articü. 6,Y lo que quedare 
feran los números proporcionales del femitoñó 
mcnor.O al contrario refta la proporción del fe 
mitono deía mifma fexquiterciá, y quedará los 
números proporciónales de los dos tonos. Y íl 
quifieres faber la proporción del femitono ma
yor y menor, ya fe ha dícho,que de dos femíto 
nos,conuienefaber,del mayor y mcnor?fe corrí 
pone el tonó.Pues reftando de fexquioftaua, q 
es la proporción del tono, la proporción del fe-
mitono menor,lo que quedare fera el mayor,y 
Ú contrario i quitando la del mayor quedara íá 
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del menor, Afsi mifmo íi quifieres faberla pro
porción de la coma,refta la proporción del femi 
tono mayor de la del menor, y lo que quedare, 
íera l^proporcid^ de la comar&efto es,porque 
la coma es la difterencia que aydel vno al otro, 
porque el tono(como en fu lugarfedixo)re tó 
pone dc.p cdmas.De manera, que vna coma es 
vna de.5. partes del tono : y afsi el femitono c¡ 
dezimos menor,ticne las.;.comas delhs, 9 .y «1 
femitono que dizen mayor,tiene las^.^que fal
tan. Y la proporción de vna coma es, comoMc 
53144t.il.524188.De do queda claro que el femi 
tono que dezimos menor,es mayor en quanti-
dad,por razón que es menor en denominado, 
y el que dizen mayor, es menor en quantidad, 
y mayor en denominación. Y defta manera fe 
íabrala proporción de toda confonancia, facan 
do por las de vnas las de otras. 

Capitulo. V I . En que fe declara 
la RjthmimachiaCque dizen)P) thagorica, 

para exercicio de la Arithme-
tica Speculatiua. 

DIzefe Rithmimachia de Rithms ww.que íig-
niíica numerus,y machia as.que es pugna.id 

contié- eft5numerorum pugna.Para hallarlos números 
daínuquefon neceífariospara cña pelea.Notaras q 
mtos, hadeh|uer dos claífes^dhaxes en vn campo de 

íO,ca'» 
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partiensoAauaSjComo de.225.a.i2i. Supernoué-
partiens decím3S,corao de.Jói. a. 190. Entendi 
do efto notaras como ay d u x , y ay comcs.Dux 
es todo numero mayor, y comes es el menor. 
Losqua le snúmeros fehande ponergradatim 
í iguiendo los mayores a los menores como en 
la figura fe demucftra. 

Articulo primero defte. V I.capi 
tulo. Mueftra como fe mueuen eftos n u -

meros,yfe prenden ynos i peros, 
% Los cálculos circulares ó redondos anda vna 
cafa adelante y atrás y hazia ladíeftra y íínieftra 
como quiera q quifieres. Los triangulares falta 
^ tres cafas hazia do quifieren5como no fea an-
gulari ter . Los quadriados y Pyramidas quatro 
cafas,y retiranfe otras tantas y menos lo q quiíie 
res.Su prender es hazia delante y no angulari-
ter.La Pyramis de los números pares fe dize per 
feda.Componefe de los primeros feys quadra-
dos,comen^ando delavnidad que fon 1.4.5). t<5 
25.35. La fumma de los quales es, 91. La Pyra
mis dé los impares fe dizetruncata. Compone* 
fe de los primeros cinco números quadrados íi 
guientesal npueno numero quadrado q fon .i5 
25.36.49.que la fumma de todos es. 190. 

Vltradefto es de faber q ay máxima harmo
nía y minima harmonía . Máxima harmonía es 
qüado vno pone.j.pisgas de fu claíTe có alguna 
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otra pie^a del contrario,de modo que todos.4^ 
cálculos hagan la proporción que hazeneftos 
numeros . z^^ . í j . dc los quales el.z.eíliacon el.5. 
como el.4.con ei.d.que es fexquialtera prop. y 
«l.^.es medio Ar i thmeí ico cncre.s.y.^.y el.4.es 
medio H a r m ó n i c o entre. 5.y.5.Quando eílo af 
í i a c o n t e f c i c r e j e s c o m o e n e l exedrez mace de 

£eeelpeon.Minima Harmonía es quado en los.4. cal 
!5.artic.culos tres de vnacla{re,y vno de la otra contra
je!, ca. ria no ay fino dos medios^qualefquiera que fea 
4.deíle arsicomo.;.x;.25./|.5, ni.25. es medio ArithmetU 
5,1 * cóentre .5 .y .4j .y . 15.es medio Geomét r ico en-

tre.5»y.45.quando efto afs i íehaze , aunque ga
nado con tanta honrra, como quando fe haze 
maximaHarmonia.Nota íi los.4.calculos q eílá 
en la d a ñ e de los pares que tienen eftos n ú m e 
ros.?, 9. 16.72, los pudieíTes llegar á la claífe de 
los irnparesjharias máxima Harmon ía . 
% Nota quando batallado dixere alguno, Eí le 
calculo pongo aqui para hazer máxima Harmo 
nia ,el contrario es obligado a dexallo eftar, y; 
no prendello aunque pueda. 
% Nota mas/i para hazer Harmon ía menorfal 
tare calculo, para hazer medio H a r m ó n i c o lo 
puede poner el q le ouiere menefter de los nu^ 
meros que fu contrario le ouicrc prendido. 

Articulo.z.defte. V Lea. Mueftra 
reglas para fabercomo vn calculo préde a otro. 

7 f .IJí^ 
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^[Primera regla.Vn numero ygual préde a otro 
yguaí en derecho,y no faltando angulariter. 
^Segunda regla» Si dos números devnaclaíTe 
cercaren a otro de la otra y los pundos de los 
números de los dos cálculos ygaalaren con el 
numero de la claíTe contraria , los dos prenden 
al vno, li primero no fe retiraíTe el vno por Ju
gar de mano. 
% Tercera. Si la multiplicación del numero de 
vn calculo por el del otro fe igualaíTe con el nu 
mero de otro calculo del contrano,los dos prc-
den al vno fi no fe retira. 

Qjuárta. Si algu numero menor fuere multi
plicado por los fpacios ó cafas q ouiere entre el 
mifmo meno^y otro mayor, el menor fe paífa 
ra ado efta el mayor3y lo prendera. 
^[ Quandotrcs cálculos cercaren a otro, de arte 
que no tenga por do falir, qualquiera délos tres 
prende al anogado. 
fl" Si vn numero mayor fuere diuidido'porlas 
cafas vacuas q ouiere entre el mifmojy otro me 
ñor: fi el quociéte fuere duplo delmenor,el ma 
yor préde al menor.Lo mifmo es,fi lo q fobrare 
de la tal diuifió fuere el duplo del menor. O íi 
la rayz quadrada 6 cubica del quociente fuere 
tanto como el menor, de qualquiera manera de 
ftas prende el mayor al menor. 

El bafis ó fundamento de la Pyramis de los 
pares es • . y de los impares . 6 4 . Pues fi al-

Bb 4. guni 



392- Libro quinto 
guna délas das bafes.55. ó. ó^.mouien dote de
rechamente encontrare alguna delasdosPyra 
midas de las que de ellas fe cóponen,que es. 91, 
ó.<$"4,la prenden. 
^[ Si vn número-fuere multiplicado por los fpa-
ciosócafas vacuas q ouiere entre clylaPyra-
mis contraria: fi iatal multiplicació fuere ygual 
a la máxima bafís de la tal Pyramis, prendera el 
numero a la Pyramis. 

Si las bafes menores hallaren a la Pyramk en 
fu redo curfo la tornan^ al contrario, fegun el 
que acometiere primero, 
% Si vn numero de vna claíTe fuere multiplica
do porlos campos intermedios entre el y la Py
ramis contraria: fi la multiplicación fuere ygual 
a alguna de las.^.ó.;. bafes déla Pyramis, el nu* 
mero quita la Pyramis. 
% Si entre la Pyramis y algún numero de la par 
te contraria los campos entremedios fueren y-
guales a la rayz quadrada de algunas bafes de 
las PyramidaSjlapyramis prendera á labafis. 
•ir QuaJefquiera números que fueren multipli
cados porlos campos intermedios, íi hizieré las 
bafes de las Pyramidas, prenden a las Pyrami-
das,y aun a la baíis que en fu lugar toparen. 
«([Todo numero q immediatamente redo calle 
topare con otro contrario ,y hiziere con el tal 
numero proporcion,qual el haze con otro de fu 
jfigura en fu mifma claíTejle prendeJmmediata-

mente 
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mente quiere dezir,que no aya cafa vazia entre 
vnoy otro. 
f Ha-dé auer gran cuydado en no perder los nu 
meroii con que fe puede hazer máxima harmo-
nia,y procurar queel contrarío los pierda. 
^[Quando las bafes de la tu pyramida fe mue-
uen de la parte del contrano,tiempre miraras a 
tu pyramis no efte en lugar a do reciba peligro. 
^[Quando el contrario conftituyere algún nu
mero para hazer máxima harmoniaCpues hemos 
dicho que no fe puede tomar) procuraras cerca 
lie con tus números de modo que no pueda ha 

zella en lo demas;que auria mucho que de 
zir remito me al axedrez. Lo que 

en efte libro fe ha tratado fe 
entenderá mejor en 

elfeptimo. 
0) 

" • • '' • •• - ; ríS' I t í ¡Sil t i l i 
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L I B R O S E X T O 

T R A T A R E G L A S 
para contar íin plumary de 

reduzir vnas monedas Caftella. 
ñas en otras. 

^fRcgla para reducir ducados a marauedís. 

A R A hazcr ducados marauedís, 
auitaras la mitad, y quarta parte 
ae los ducados, y lo que quedare 
feran millares de marauedís. 
^[Exemplo. Diez y feys ducados^ 

quantos mili marauedís feran ? Quita la mitad 
de diez y feys que fon ocho, y deílos ocho la 
quarta parte que fon dos,y quedaran feys.Eftos 
feys fon millares. Y afsi rcfponderas que diez y 
feys ducados^fon feys mil marauedís. 
^"Otro exemplo.Cien ducados,quantos mara
uedís feran? Saca (como la regla manda) la mi
tad , que ion cincuenta : y deltos cincuenta, la 
quarta parte5que fon doze y medio.Pucs quien 
quita doze y medio,dc cincuéta,quedan treyn* 
ta y fíete y medio.Pues di que fon treynta y íie 
temil ly quinientos. 
^[Noia fi fe te haze trabajofo faber quanto es la 
quarta partc,faca la mitad de la mitad de la quá« 

tidad 
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tidad.Éxemplo.La quarca parte de cmcuenta,q 
fera?La mitad de cincuenta fon vcynte y cinco: 
y cT veyncey cinco la otra mitad fon doze y me 
dio, pues eííos doze y medio dirás fer la quarta 
parte de cincuenta, í'Notajpor quantola regla 
manda q fe faque mitad^y quarta parte: portan 
to ay necefsidad, q la fummade los ducados, q 
quifieres reduzir a marauedis/ean quatros caba 
Ies, para que mas fácilmente pueda vno que no 
fabe quebrados, facar mitad y quarto entérame 
te. Pues qumdo viniere alguna fumma de duca 
dos,q no fea compuerta de quatros cabales, qui 
taras vn ducado,o dos,o tres, y de lo q quedare 
harás lo q la regla manda, (porq no fe dará nu-
mero,o fumma de ducados, q apartando vno,o 
dos,o tres,no queden quatros cabales.)Y ala tal 
fumma añadirás el valor de aquel ducado,© dé
los dos,o tres q apartares, como por los exéplos 
mejor entenderas.^fNueue ducados quatos ma 
rauedis feran? Quita vn ducado,y queda ochos 
de los quales fe hara(fegun manda la regla, pues 
q de ocho facilméte fe puede facar mitad y quar 
to)y hallaras q montan tres mili maraucdis.OS 
ios quales tres mili marauedis juntaras los mará 
uedis, que vale el ducado,que apartafte, q fon 
trezientos y fetentay cinco: y montara todo 
tres mili y trezientos, y fecenta y cinco marauc 
dis.Y tanto dirás que valen los dichos ducados, 
^Otro^eniplo.Trey-n^ ducados quantos ma 

ra-
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rauedis fon?Por quanto treynta no fon quatroí 
cabales,aparía dos ducados,y no curaras dellos, 
y harás la regla de los vey nte y ocho: (pues fon 
quatrosjuftos) Tacándo la mitad, qug ion cator 
ze: y de catorze la quarta parte , que fon tres y 
medio, y quedaran diez y medio. Y afsi dirasjq 
los veynte y ocho ducadosjfon diez milly qui-
nientos.Gon lo qual,jútaras los marauedis que 
valen los dos dacados que apartafte^ue fq^i fe 
tecientos y cincuenta , y montaran todos los 
treynta ducados, onze mili y dozientos y cin
cuenta marauedis. 
^"Ocro exemplo. Siete ducados,quantos mara
uedis feran? Aparta tres ducados de los íiete, y 
quedaran quatro. Haz la cuenta délos quatro 
(como laregla manda) diziendo. La mitad de 
quatro fon dos.Y la quarta parte de dos es me
dio. Pues quitando medio de los dos, quedara 
vno y medio, que es mili y quinientos. Ya que 
fábes que los quatro ducados,fon mili y quinié 
tos,junta con cllos,mill y ciento y veynte y cin 
co(que es el valor de los tres ducados que apar-
tafte) yferan dos mil ly feyscientos,y veyntey 
cincory tanto montan los dichos fíete ducados. 
De fuerte que fi preguntan,vn ducado quantos 
marauedis fon?No curaras de regla, fino dezir: 
que es, trezientos y fetentay cinco marauedis. 
Si dixeren dos ducados,diras,que fetecientos y 
cinquenta,Yíi tres,mUl y ciento y veynte y cin 
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co .Y fi q'uatrojharss lo que la regla máda, pues 
es quatro cabal. Si cinco,dexar y no a parte: y,ha 
zer de los quatro por la regla, y a lo que faliere, 
añadir losciuaraucdis del v n o , que apartares. Si 
dixeren feys,apaitaras dos: y harás dé los qua
tro. Y añadirás al Valor de los quatro?los inara-
uedi í de los dos,que apartares.Y fi f ete, quita
ras treSjComo fe ha dicho. Si dixeren ocho, ha-
ras de todos,pues fon quatros juftos.Y afsi pro-
feguiras con otra qualquiera íummajde grande 
o pequeña quantidad, guardando la regla5q en 
la pratica de los exéplos pcedétes hemos dicho. 
^Notanias,que f i lafummadelos ducados fue 
re tan grande, que defpues deauer lacado la m i 
tad,y quartaparte,quedaren millares.En tal ca
fo tantos quantos fueren los millares, tatos cue 
tos tomaras.ExempIo.Ocho mi l i ducados quan 
tos marauedis ferá?Quita la mitad de ocho m i l i , 
que fon quatro mil l :y de qUatro míll ,la quarta 
parte, que fon mil l :y quedaran tres m i l i . Pues 
porcada vn mi l i deííos toma vn cuento: y afsi 
diraSjq fon tres cuentos los ocho m i l i ducados. 
<|[Otro exemplo* Veynte mi l i ducados, quatos 
marauedis feran^Quita la mitad de veynte m i l i 
que fon diez milhy de diez mi l f la quarta parte, 
que fon dos mi l i y quinientos,)7 quedaran líe
te mi l i y quinientOs.Pues refponde,que fon fíe 
te cuentos y med¡o ,o fíete cuentos y quiniétas 
iniU marauedis^Nota que el que fupiere quebra 

dos. 
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dos^no tendrá necefsidad de apartar vn ducadcí 
n i , dos, n i tres í mas juntamente de qualquiera 
fumma los reducirá a marauedis: haziendo lo q 
la regla manda.BxempIo. Diez ducados quátos 
marauedis feran^Saca la mitad de diez, que fon 
cinco: y de cinco, la quarta parte, que es vno y 
vn quar to^ quedaran tres y tres quartos.Y afsi 
dirasque fon tres m i l i , y mas tres quartos de 
millmarauedis.Yporquevnquartode mil ma
rauedis fon dozientos y cincuéta:los tres quar
tos feran fetecientos y cincuenta. Y afsi fe hará 
de otra qualquiera fumma: porque el dexara 
parte vn ducado}y dos^y tres, fe haze para facili 
dad de los que fon nueuos en eña arte. 
^ L a m i f m a regla por otra manera. Parahazer 
ducados marauedis, quitaras la quarta parte de 
los ducados:y la mitad de lo que qucdare,feran 
millares.Exemplo.Veyntc ducados, quátos ma 
rauedis fon? Quita la quarta parte de veynte, q 
fon cinco;y quedaran quinze.De quinze la mi 
tad fon íiete y mediodos quales fon millares.Y 
afsi refpcnderas: que los vey nte ducados mon
tan , fíete m i l i & quinientos marauedis. Acerca 
del apartar vn ducado,o dos5o tres, fino fe pue
de facarquarta parte enteramente, hagafefe-» 
gun en la precedente regla fe dixo* 

Regla parareduzir marauedis a 
ducados. 
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^Parahazer de marauedis ducados,quitarasIa 
tercia parte de los miliares. Y lo que quedare, 
quatrodoblandolo fcran ducados.Exeraplo. 

Nueue mili marauedis3quantos ducados ferá? 
Saca la tercia parte de los nueue,que fon tres, y 
quedaran feys. Eftosfeysquatrodoblaras dizié 
do.Quatro vezes feys fonvcyntey quatro.Pues 
di que fon vey nte y quatro ducados los nueue 
mili marauedis. 

Otro exemplo. Vey nte y vn mili maraucdij,, 
quantos ducados feran? Sácala tercia parte de 
veynte y vno, que fon fíete: y quedaran cator-
ze. Quatrodobla los catorze, y feran cincuenta 
y feys.Y íi fe hazeeofaobfeura deftafuerte,ten-
gafe cuenta de doblar dos vezes lo que queda
re, defpues de auer facado el tercio, como en c\ 
exemplo puefto,de veynte y vn mili maraue-
dis,que facado el tercio, que fon fíete, quedan 
catorze.Dobla catorze dos vezes diziendo. Ca-* 
torze y catorze fon veynte y ocho. Otra vez 
veynte y ocho3y veynte y ocho fon cincuenta 
y feys, que de vna manera, o de otra fon cin
cuenta y feys ducados, los dichos veynte y vn 
mili marauedis. 
^fNota, que por quanto la regla manda, que fe 
faque la tercia parte de los millares, que quan-
do viniere alguna fumma de millares^ue no fe 
pueda enteramente facar el tercio, fín que algu 
millar fe quiebre; dexaraj a parte vn millar, 

o dos* 
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o dos:y obrai-as con lo demás fegnn la regla mí 
da.Ya los ducados que mótare,añadiras los du^ 
cados del mill,o dos mili queapartares.Mill ma 
rauedis fon dos ducados, y líete reales, y doze 
marauedis. Y dos mili raarauedis fon cinco du-
cados,y tres reales,y veynte y tres maraüedis.Y 
efto bafta:porque ningún numero aura,que de-
xe de tener tercia parte juftamente,quitando le 
vno,o dos.Exemplo.Diez mili marauedis quan 
tos ducados feran?Por quanto en diez no ay ter 
cia parte,fin q fe quiebre la vnidad,quitaras dé
los diezmillvn mil]ar,y quedará nueue.Mira a-
gora primerojquantos ducados feran los nueue 
mili : y hallaras que fon veynte y quatro duca-
dos.lunta con eftos los ducados que vale el mi-
llar,que dexaíle a parterque fon dos ducados y 
íiete reales, y doze marauedis. Y fera por todo, 
veynte y feys ducados y fíete reales y doze ma 
rauedis,y tanto motan los diez mili marauedis. 
<{[Otro exéplo.Diezy fíete mili marauedis quá 
tos ducados fon? Porque la tercia parte dediéz 
y fiete,íbn cinco,y fobran dos^por tanto dexa-
ras dos mili a parte:y harás la regla de los quin-
ze mil.Y a lafumma de ducados, q montare los 
quinze mi l i : añadirás los ducados que valieren 
los dos mili que apartafte.Pues (fegun la regla) 
los quinze mili marauedis montan quarentadu 
cados3y los dos mili ya fe ha dicho, que fon cia 
co ducados,y tres reales,y veynte y tres maraue 
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¿ í s , juntefe todo, y montara quarenta y cinco ^ 
ducados y tres reales y veynte y tres maraue-
dis.Tantos ducados refponderas que valen los 
diez y fíete mi l i raárauedis. Y afsi fe hará de o-
tra qualquiera fumma de millares. 
, Nota que fabiendo quebrados, no ay para q 

dexar aparte mili ni dos mill5fino bazer de todo 
junto.Exemplo. Cien mili marauedis quantos 
ducados fon?Quita el tercio de ciento, que fon 
treynta y tres,& vn terció:)' quedaran feíenta y 
feys5& dos tercios.Dobla dos vezes, diziendo, 
Sefenta y feys & dostercios: y fefenta y fe) s $c 
dos terciOs,fon ciento y treynta y tres3& v n ter 
t io . Otra veZjciéto y t rcyntay trcs,8¿ vn tercio, 
y ciento y treynta y tres , & vn tercio»fon do -̂
zientosy fefentay reys:8c dostercios-Y afsire- 'fe, ' 
fponderaSjq valen los cien mili m a r a u e d i s . . > . V ^ 
d u r a d o s ^ dos tercios de ducado : quefondo- ' (V 
zientos&:cincuenta maraucdis*Porque cadater 
icio de ducado es.íly.maraucdis. 

Nota m a s q u é íi lá fumma de los millares q u é 
quifieres reduzir áducadOs,fuere tan grande,^ 
vengan cuentos, por cada cuento que viniere, 
defpues de auer hécho k) que la regla manda to 
maras m i l i ducadós.ÉxemplO.Seys cuentos de 
ínarauedis ,quántos ducados feran? Saca el ter
cio de leys cuentos,quefon dos:y quedará qua 
tro cuentos.Dobk cftos quatro cuentos dos ve 
^es, di¿ iend6t Quatro cuentos, y quatro cuen-

Cc íoS| 
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tos, fon ocho cuentos. Otra vez ocho y ocho, 
fon diez y.feys cuentos.Pucs porcada vncuen
to dcftos diez y feys, tomaras mili ducados. Y 
afsi refpondcras;q diez y feys cuentos fon diez 
y feys mili ducados. V n cuento es.to. vezes cié 
mili marauedis. Y vn cuento de marauedis es 
dos mili y feyseicntos y fefenta y feys ducados 
y ficte realcs,y doze marauedis. 

La miíma regla por otra ma 
ñera. 

f Para hazer de marauedis ducados doblaras los 
imllares,y al doblo añadirás fu mifmo tercio, y 
feran ducados. Exemplo. Seys mili marauedis, 
quantos ducados fon?Dobla los fey s,y feran do 
ze. Añade a los doze íu mifmo tercio, que fon 
quatro,y montaran diez y feys, y tantos duca
dos fon los dichosfeys mil marauedis. Y afsi fe 
hará de otra qualquier quantidad de millares. 

Otra difFerencia de reduzir ma
rauedis a ducadoSjpor la pluma íin partir. 

^[Para reduzir qualquiera fumraa de marauedis 
a ducados, quitaras de la fumma tres letras las 
primeras déla mano derecha, y las letras que 
quedaren hazia la mano izquierda, doblar fe 
Jian,y añadir fe ha el tercio del miímo doblo, y 
quedaran hechos ducados,y mas los marauedis 
^ue montaren las tres letras que quiures.Exe-

plOí 
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plol ¡ 5 2 5 4« marauedis quantos ducados fon? 
Quítalas tres letras primeras de hazia la mano 
derecha,que fon eílas. 234. y qiiedaran.15. Do
bla eíl:os.i;.y feran.30. Saca el tercio de treynta, 
que fon dieZjy junta los con los mifmos^o.y fe 
ran,40.1osqualesfon ducados, que juntos con 
los.234.marauedis, que montan las tres letras q 
quitafte,feran quarenta ducados, y mas dozieti 
tos y treynta y quatro marauedís.Y tanto dirás 
que montan los dichos.i $ 234.marauedis.N0ta, 
que fi quando facares el tercio fobrare vno,efte 
vno es tercio de ducado,que vale, 12 ^.maraue-
disjy fi fobraren dosjferan dos tercios, que va-; 
len.25o.marauedis:losquales marauedis, fejun 
taran con Ja fumma de las tres letras que quita-
res.Y fi dello fe pudiere hazer algún ducado, o 
ducadoSjhagan fe, y finojdcxallos eílar en ma-
rauedis,Exemplo.i23 i7.marauedis,quantos da 
cadosfon?Quita las trcsprimerasletras5quefon 
cftas. S1 7« y quedaran veynté y dos:los quales 
2 2« doblaras y feran. 4 4. el tercio de quarenta 
y quatro es. 1 4. y fobran.2. Pues junta, 14. con 
4 4. y feran.5 8. Los quales fon ducados. Y los 
dos que fobraron, fon dos tercios de ducado: 
que valen. 2 5 o. Los quales juntaras con los 
517. marauedis,que fon las letras que apar-
taftc,y montaran,5 57. marauedis. Hazde-
llos vn ducado,y quedaran ciento y nouenta y 
dos mfs« Y el ducado que heziftc^unta lo con 
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los.58. que tenias,y feran. 59. Yafsi refponcíé-
remos que.22317. marauedis montan. 59. duca-
dos,y.i92.marai]edis. 
<f[Otro exemplo^coo. marauedis quantos du
cados fon? Quitemos las tres primeras letras; q 
fon eftas.ooo.y quedara vn cinco:cI qual dobla
ras^ fcran diez. La tercia parte dediezjíbn tres, 
y fobra vno. Pues junta tres con los diez y fe-
ran trezejlos quales fon ducadosty por el quefo 
brojtomaras vn tercio de dudado^que fon.i 2 5« 
marauedis,y tanto monta los dichos cinco mili. 
Yafsi fe hará de otra qualquieraquántidad. 

Nota mas5que anfi como hemos hecho por la 
pluma a imitación de lo que fe haze, quandola 
iumma délos marauedis fon millares cabales: 
afsi harás de qualquiera fummadeotramone-
da,teniendo en la memoria la regla de la taimo 
neda. O de otro modo,defpues de quitadas las 
tresfiguras como fe hadicho,haz lo que en efte 
exemplo. 30000. Parte ios. 30. que quedan de-
fpues de quitadas tres letras, por.3. cabrán a.io. 
dobla eílosJo.y multiplica liempre por.4. y fe-
ran*8o.íi fobrarc.i.en la partición es.iooo.mara-
uedis,y fidos,dos mili.Ya he dicho lo que vale. 
Si las tres letras que quitas al principio valieren 
algún ducado5añadelo« 

El valor de las monedas Ca-
ílellanas^ 
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f Yn ducado es.575.marauedis,y realesái. y vti 

marauedi. 
f V n doblon.750.marauGdis, y reales,22, y dos 

marauedis. 
^fVna corona vale.350, jnarauedis, y reales.io.y 

lo.marauedis. 
f Vna dobla Zacna.450.marauedis5 y rcales.15. 

y ocho marauedis. 
^[Vn caftelÍano.485.raarauedis,y reales catorze 

y nueue marauedis. 
f Vn florin.i7;/marauedis,y reales.y.y.zy.mfs* 
^ffVnreal es.̂ zj-.marauedis. 
^[Vn real de a dos.68.marauedis. 
^fVn real de a tres.ioz.raaraucdis. 
<jrVn real de a quatro.i3<j.marauedis» 
«[Vn real de a ocho.zyz.marauedis. 
<|FMedio real.iy.marauedis. 
f Vn quartillo.S.marauedis y medio. 
^ A y tarjas de a yeyiite,y de a nueue,y de a.4. 
^[Ay ochauillos,que dizé: medios quartos,que 

cada vno vale,aos marauedis. 
f Vn quarío,es quatro marauedis,' 
«iíVn ardiíe3tres marauedis. 
f V n dinero tres blancas. 

Va marauedi es dos bíancas,porque no ay en 
Caílilla pie^a fenzilla,que valga marauedi. 

^[Vna blanca vale dos cornados, y en algunas 
partes tres: y efta es ia mas baxa moneda de 
todas. 

Ce j 
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íffVn cruzado portugués vale. 4oeí marauedís; 
^[Rcgla general para reduzir a marauedis todo 

f enero de moneda^como el numero, o fumma 
e la tal moneda fea de millares cabales. Exem-

plo y pratica. M i l reales quantos marauedis fon? 
Por quanto quieres faber mili reales, mira los 
marauedis que vn real vale. Y tantos quantos 
marauedis valiere vn realjtantos mili marauedis 
feran mili reales.Pucs vn real vale treyntay qua 
tro marauedis. Pues dique fon treynta y quatro 
mil i marauedis* 
%Otro exéplo. Quatro mili reales quantos ma
rauedis feran? Porque dizen quatro mili reales, 
mira quanto montan quatro reales. Y hallaras 
qüe ciento y treynta y feys.Pues refpondc,que 
fon ciénto y treynta y feys mili marauedis. De 
fuerte que Íipreguntan:quanto es fíete mili rea 
les? Dirasque tantas mili marauedis, quantos 
marauedis valen los fíete reales.Y afsi fe hará de 
otra qualquiera moncda.Nota,que no tan fola-
mentc firue efta regla en las monedas, mas aun 
en qualquiera cofa que fe comprare,ovendiere, 
como la fumma de la tal cofa fea de millares ca-
bales.Exéplo.Tres mili hanegas de trigo, a dos 
reales y medio cada vna,quantos marauedis fe* 
ran?]Vlira quantos marauedis montan treshane 
gas,a razón cada vna de dos realesy medio,y ha 
liaras que doxientos y cincuenta y cinco. Pues 
<U que todas l̂ s tres mili hanegas, valdrán do-

zieífc 



Libro Texto. '407 
dientas y cincuenta y cinco mili marauedis. 

Nota:que fi la fumma de la moneda fuere de 
tan gran quantidad,que vengan algunos milla 
res, porcada vn millar tomaras vn cuento. 
Ejemplo. Ocho mili ducados :quantosmara-
uedis feran? Por quanto dizen, ocho mili duca-
dos^ira quanto valen ocho ducados, y halla
ras que tres mili marauedis. Pues toma por ca
da vno deftos mili vn cuento. Yafsi feran tres 
cuentos de marauedis los dichos ocho mili du
cados. 
^Si la cofa que comprares, o vendieres fuere 
cientos juftosjtendras la regla que en losexem-
plos figuientes fe dirá. Cié reales quantos mará 
uedis (eran? Por quanto dizen,Cien rcales,nnra 
qumtos marauedis tiene vn re3l,y hallaras que 
treynta y quatro.Pues la regla fera: que las vni-
dades fe hagan ciétos,y los diezes millarcs.&c, 
guardando íiemprcla orden del numerar, que 
al principio comentares. Y at'si dirás a los qua-
tro del treynta y quatro^uatrocientos. Y a los 
treynta ,tres mili. De fuerte que cien reales fon 
tres mili y quatrocientos.O añade a los treynta 
y quatro dos zeros^eíh raanera^oo.y queda 
ra figurado el valor. 
^[Otro exemplo. Quatrocicntas tarjas de a nue 
ue,quantos marauedis feran?Porque dizen qua 
trocientas, mira quanto es quatro tarjas, y ha
llaras ? que treynta y feys. pues al feyshazle 
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péawssf feran feys cientos. Y el tres del treyn 
ta hágale millares: y feran tres miiUYafsi diras? 
que qaatrocientas tarjas fon,trcs mili y feyscie-
tos.Ó añade a los treynta y feys dos zeroSjdefta 
manera. 5^0 q, como en el exemplo preces 
dente diximos. 
^fSila fumma déla moneda quequifieremosre 
duzir, o multiplicar fuere de diezes julios: de-
fpues de auer fabido el valor de vna piega, o de 
dos,o detresj&c. fegun en las dos reglas paíTa-
das fe ha vifto, a la vnidad dirás dezena, y a la 
dezena cétena. &c. o añadirás vn zero.Exéplo» 
Diez ducados^quantos marauedis feran?Porquc 
dizen diez ducados, mira quanto es vn ducado, 
o fidixéren veynte,miraras quantosfon dos. 
&e.hafta nouenta.PuesboIuiendo al propoíito, 
yn ducado es.575.niarauedis.Pues en el cinco di 
ras dezena. Quiero deZir,que le hagas diezes, y 
feran cincuenta. Y al íiete dirás centena: y fera 
fetecientQS,y al tres dirás millar, que feran tres 
m i l i ; y afsi refponderas, que diez ducados, fon 
fres « í i l l , y fetecientos y cincuenta marauedis, 
P añade a los.? 7 5.vn zero defta manera.? 7 5 o* 
y quedara el valor délos dichos diez ducados. 
Y íi fueren centenas, alas vnidades dirás cente-
113,0 añadirás dos zcros,y íi fueren millares,a la 
vnidad dirásmillarjO añade tres zeros, y afsi en 
Infinito, , 
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Regla para reduzir doblo

nes^ marauedis» 
||f Para hazer de doblones marauedis, Tacaras la 
quarta parte de la íumma de los doblones, y lo 
que quedare feran millares de marauedis. Exé-
plo. Ocho doblones quantos marauedis feran? 
Quita la quarta parte de ocho, que fon dos: y 
quedaran feys. Eftos feys feran millares. Y afsi 
refpondepemos, que ocho doblones fon feys 
mil marauedis. 

Vn doblón es.y^o.maraucdis. 
Dosfon.uoo. 
Tres fon. 2 250. 
Digo efto,porquefi alguno no fupierefacar 

3uarta parte de los doblones enteramétCj paraq 
exe vno,ó dos á parte,icgun fe hizo en los du

cados . Mas el que fupiere facar quarta parte de 
todo numero, no tiene necefsidad de apartar 
ninguna cofa.Exemplo. Nueue doblones quan 
tos marauedis feran ? La quarta parte de nueüe 
es dos y vn quarto,Pues de nueue quitado dos 
y vn quartOjquedaran feys y tres quartos. Pues 
di que fon feys mill y mas tres quartos de mili 
marauedis,que valen.yío.marauedis: porq vna 
quarta parte de mili es.2;o. Y afsi harás de otra 
qualquierfumma. 
4 Nota mas}q fi la fumma de los doblones fue-
je de tan gran quantidad,quelo que quedare 
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deipucs de Tacada la quarta parte, Tean míllaresí 
por cada vn millar tomaras vn cuento. Exéplo. 
Dozs mili doblones quantos marauedis feran? 
Qiiita la quarta parte de doze mill.quc fon tres 
milUy quedaran nueuemil.Pues tom3(comola 
regla manda) vn cuento por cada vn miliar. Y 
afsi refpóderas que doze mil doblones, fon nue 
ue cuentos de raarauedis. 

Reglaparareduzirmara-
uedis^ doblones. 

Parahazer marauedis doblones, quitaras la 
tercia parte de los millares de marauedis; y lo 
que quedare,doblallo has vna vez, y feran do-
blones.Exemplo.Quinzemilmarauedis,quan* 
tos doblones ferái Saca la tercia parte ctquinzc, 
que fon cinco, y quedaran diez. Dobla eftos 
diez vna vez, y feran veynte. Y tantos doblo
nes rcfponderas que fon los dichos quinze mili 
marauedis. 
^•Nota,q íi no pudieres facar la tercia parte en
téramete déla fumma de los millares,en tal cafo 
dexarasaparte vn millar ó dos (como fe hizo en 
la regla de reduzir marauedis a ducados.) Exc-
plo.Siete mil marauedis quátos doblones ferá? 
Porq en fíete no ay tercia parte enteraméte,dc-
xa vn millar, y harás cuenta de los feys mil,co-
mo la reg'a manda* Y á lo que motaren los feys 
m i l i , añadirás vn dpbló,y dozientos y cincuen 
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támaraueHís^quemontael millar Jque aparca-
fte. Dos mil marauedis valen dos doblones y 
quinientos marauedis. 
<|f El que Tupiere Tacar tercia parte por quebra
dos , no tiene para que apartar ninguna cofa: íi 
no juntamente hazer de qualquieraTumma de 
millares que quifiere. Exéplo. Diez mili mara
uedis quantos doblones íbn?Quita el tercio de 
diez,que es tres y vn tercio, y quedaran Teys y 
dos tercios. Dobla eftos feys y dos tercios, y 
montaran treze y vn tercio: los quales Teran do 
blones. Y aTsi reTponderas, que diez mili ma
rauedis montan treze doblones, y vn tercia 
de doblón , que esdozientosy cincuenta ma
rauedis. 

Nota mas,que fi la Tumma de los millares fue 
re tan grande , que vengan cuentos, porcada, 
vn cuento contaras mil doblones. Exemplo-
Quinzecuentos de marauedis, quantos doblo
nes Teran?.Qiiita la tercia parte de quinze cuen-
íos,que es cinco cuentos: y quedaran diez cue
tos . Dobla eftos diez cuentos, y Teran veynte 
cuentos.Pues por cada vno deftos veynte cue
tos toma mili doblones. Y aTsi reTponderas que 
quinze cuentos de marauedis montan veynte 
mil i doblones. En lo de mas mira lo que Te d i -
xo en las reglas de los ducados . Pues el do
blón es de doblado valor que el ducado, 
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Regla para reduzir coro -
nasamarauedis» 

Para hazer de coronas marauedis: añadirás al ' 
tresdoblo de las coronas, la mitad de las coro
nas que quiíiercs reduzir . Y el tal conjundo ó 
fumma es de cientos,que añadiendo dos zeros, 
quedaran reduzidas en marauedis. Exemplo. 
Veynte coronas quantos marauedis feran^ El 
tres doble de veynte es. (fo. juntos con la mi
tad de veynte,quc fon diez, feran. 70. Añade $ 
eftos.70.dos zeros adelante,defta manera.7000. 
y quedaran figurados fiete mili.Y tantos mara
uedis refponderas valer las dichas. 20. coronas. 
% Otro exemplo . Siete coronas quantos maraa 
uedis feran?El tresdoblo de. 7. es ai . junto con 
la mitad dc.7.quees.3.y medio,montaran. tq.y 
medio.Pucs tengafe cuenta todas las vezes que 
viniere medio, de añadir. 5 o.eh lugar de los dos 
zeros.Pues pon eftos.5o.delante delos.2.4.defta 
manera.24)O.Y quedaran figurados dos mili y 
quatrocientos y cincuenta. Y tantos maraua* 
dis valen las dichas fiete coronas. 

La miliTiaregla^por otra 
manera. 

^.Puedefefaberel valor de qualquiera fummá 
de coronas, juntando el quinto de las coronas 
coa ios tres quartos del mifmo quinto; y lo q 
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el tal c a n j u n d o j ó fumma montare , ícran milla 
res de marauedis • Exemplo . Quarcnta coro -
naSjquantos marauedis feran?£l quinto de qua 
renta, es ocho, y los tres quartos de ocho fon 
feys, juntos con ocho j fon catorze: losquales 
catorze fon millares. Y afsi refponderas que mo 
tan catorze m i l marauedis las dichas quarenta 
coronas* 
«[[ Ot ro exemplo. Quinze coronas, quantos ma 
rauedis monts^El quinto de quinze es tres, los 
tres quartos de tres, es dos y vn quarto , juntos 
con treSjmontan cinco y vn quarto. Y afsi d i -
ras que valen cinco m i l i , y vn quarto de m i l , q 
fon dozientos y cincuenta marauedis. 
^[ Hazefe afsi mifmo cíla regla, facando la m i 
tad, y quarta parte de la fumma délas coronas 
(como fe haze en la regla de reduzir ducados á 
marauedis)y lo que quedare,feran millares, me 
nos laquinZenaparte,porcaufaquevna coro
na es menosvna quinzena parte,que el ducado. 
Exemplo.Ocho coronasj quantos marauedis fe 
rancaca la mitad deocho,que es» 4 .y la quarta 
parte de^.que es vno,y quedarátres .Eftos tres 
fon millares,delosquales fe facara la quinzena 
parte,que^es dozientos marauedis:y quedaran 
dos m i l y ochocientos, Y tanto dirás que m o n 
tan las dichas ocho coronas, 
^[ Hazefe afsi mifmo: facando 0de la mitad de la 
fumma de las coronas, a razón de tres por cada 
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"áiezry lo quc reftarcferan millares. Exetnploi 
Quarenta coronas, quantos marauedis feran ? 
Quita la mitad de quarenta,que fon veynte : y 
deveyntepor cada vn diez quita tres. Pues por 
quanto en veynte ay dos diezcs,por tanto qui
taras dos trefes^que fon feys, y quedaran cator-
2e:los quales fon millares. Y tanto refponderas 
que montan las dichas quarenta coronas. No
ta efta,que es facil}quando la fumma, ó nume
ro de coronas fuere diez juftos. En lo demás 
remito me a la primera regla délos ducados. 

Regla para reduzir mara
uedis a coronas. 

% Para reduzir millares de marauedis & coro-
nas,quitaras la feptima parte del numero,ó fum 
ma délas coronas del trefdoblodela mifma fura 
ma de marauedis 5 y lo que reftare ferá coronas. 
Exemplo.Catorze mil marauedis,quantas coro 
nasferan?Trefdobla los catorze, y feran quaren 
ta y dos . Quita deftos quarenta y dos la fe
ptima parte de los catorze, que fon dos: y que
daran quarentarlos quales feran coronas. Y afsi 
refponderas q catorze mili marauedis fon qua
renta coronas. 
^fOtro exemplo,Nueue mili maraiiedis,quan-
tas coronas feran l Trefdobla el nueue, y feran 
veynte y fíete. Saca deftos veynte y fíete la fe
ptima parte délos nueuc?que es vno y dos feptt 
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íno^y quedaran veyntey cinco, y cinco fepti* 
mos. Yafsircfponderemos, que fon veynte & 
cinco coronas,&cinco feptimos de corona:que 
valen dozientos y cincuenta marauedis, por 
caufa que vn fcptimode corona vale cincuen
ta marauedis. En las demás particularidades re*» 
mito me Mas reglas primeras délos ducados* 

Regla para rednzir doblas 
Zaenesíi marauedis» 

«ff Para hazer de doblas Zaenes marauedis, qui
taras la mitad, y el diezmo de la fumma de las 
doblas, y lo que quedare feran millarcs.Exem-
plo. Quarenta doblas quantos marauedis fe-
ran?.Quita la mitad de quarenta,que fon veyn
te. Y de vey ntequita el diezmo, quefon dos: y 
quedaran diez & ocho. Eftos diez y ocho fon 
millares. Y afsi refponderas , que quarenta do
blas Zaenes mótádiezyocho mili marauedis, 
«([Otroexemplo.Diez y ocho doblas,quantos 
marauedis feran ? La mitad de diez y ocho fon 
nueue, & de nueue el diezmo, es nueue deci-
mos.Pues quitando de nueue cnteros,nueue de 
cimos,quedaranochoy vn décimo. Pues di 
que fon ocho mili marauedis, y mas vna déci
ma parte de mil!, que es cien marauedis. Y afsí 
harás de otra qualquiera fumma de doblas. 

Regla 
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Regla para reduzir maraue-

dis a doblas Zacnes. 
<[f Para hazer de millares de raarauedis doblas 
Zaenes j juntaras alafumma de los millares, fu 
nouena parte,y el doblo del tal conjundo ferá 
doblas-Éxemplo. biezy ocho mili marauedis, 
quantas doblas fcran?La nouena parte de diez y 
ochoesdoSí juntos có los mifmos diezy ocho 
hazen veynte.Dobla éftos veyntc,y feran qua-
renta,y tantas doblas dirás que fon los dichos 
diez y ocho milí marauedis. 
^ Otro exemplo.Quatro mili marauedis, qugri 
tas doblas feran?Saca la nouena parte de quatro 
que fon quatro nouenes, junta los a los qüatro 
y feran quatro enteros,y quatro noüenes. Do
blados hazen ocho y ocho nouenes. Y afsi re-
fponderemos3que qüatro mili marauedis mon
tan ocho doblas j y mas ocho nouenes de vná 
dobla,que valen quatrocientos marauedis .Por
que vná nouena parte de dobla, es cincuenU 
marauedis* 

Regla para reduzir reales de i 
treynta y quatro,^ marauedis. 

Para hazer de reales marauedis, facaras la ter
cia parte de la íumma de los reales: y hazer la 
has cientosjy lo que quedare feran marauedis5y 
juntaüohas con losmifmos cientos¿ Exemplo.-

í)oze 
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ÍDozcrealessquantos maraucdis fcran? Sacaeí 
tercio de doze^que fon quatro?y quedará ocho* 
PuesJos quatroharás cientos, Scferan quatro-
cieiltoszylos ocho que quedaroh( qfon los dos 
tercios) feran marauedis. Y afsi dirás que doze 
reales montan quatrociétos y ocho marauedis. 
Si viniere alguna fumma de reales, que no fe 
pueda facar tercia parte enteramente,dexaras 
a parte vn real, ó dos: & añadir íe ha deípues el 
valor de aquel reálj ó dos que dexares 1 Exem -
pío. Vey nte & dos reales f quantos marauedis 
fon? Porque en veynte,& dos no ay tercio ente 
ramente,apartaras vn real,y quedaraaveyntgy, 
vno:de los quales harás la regla.y a lo que m é -
taren eftos veynte & vno, añade treynta & quâ  
tro marauedis(q es el valor del real q apartafte.) 
Y defta manera no aura fumma: q quitado vno 
ó dos no tenga tercia»Pues de. 21.el tercip es. %{ 
Jos qualeá harás,cierttos,&; ferá.yoo* Y los otros 
dos tereíos que quedaron, que fon catorze,aña 
,dirfehan con los.7oo.&: feran.7 i 4vy tanto es el 
valor de doze reales. Añade agora. 3 4* maraue-
dis(que es el valor del real que apaftaí"!:e)y tro
tara fetecientos & quarenta & ocho. Y tantos 
maráuedisrefponderas que fon los^z.reales. 
Otro exemplo.Onz€reaies,quantos marauedis 
feranl Por quanto en onze no ay tercici, quitá 
dos reales,& quedaran nueue . Haz de los nue*. 
üé lo q máda la reg}a,y ^ la fumma délos nueue 
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añadirás los maraucdis que valen los.z. reales q 
dexafte a parte. Y afsife hará de otra qualquic-
ra fumma de reales , El que Tupiere faear tercio 
detodo numero con fraCtion, ó fin fradion de 
lavnidad,no tedra neceísidad de apartar nada. 
Exemplo.Siete reales quantos maraucdis feran? 
Saca eí tercio defiere, que fon dos y vn tercio» 
Pues por los dos toma dozientos: & por el ter-
ciojtoma la tercia partede.ioo.que fon.35. mará 
uedis5,y vn tercio demarauedi, que juntos con 
losdozientoS,fcran.235. & vn tcrcioJuntaaora 
los otros dos tercios del.y.que fon.4 maraucdis 

dos tercios,con los.233^ v n terdo:y monta
ra todo.238.maraucdis. Y tanto montan los di
chos fíete reales. 
«fTNotajque por la mifma o rdé quereduzimos 
reales de 3.34.a maraucdis, fe reduziran los rea-
Jes de ados,prcruponicndo fer fenzillos , y lo q 
viniere por la regla doblal lo. Y f i el real es de i 
trcs,trcfdoblar:y l i de a^.quatrodoblar: y fi de 
^ ochojOchodoblar.Y fi fuere de medios reales, 
tomarla mitad.Yfi fon quartillos,tomar la quar 
ta parte: ó reduzir primero qualquiera fpecic 
dc'reales^ reales fenzillos: y defpaesfcguir fu 
regía» 

Lamifm a regla de otra fu erte. 
^ SiquífiCres hazerde reales maraucdis,ten
drás larcgla que enel cxéplo í iguicte fe declara^ 
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Vcyfite y dos reales quantos ínáfaiiedis íbn? 
Afsicnta los.zz.dcfta nianera.22.y doblalcs,y fe' 
ran.44.DobIa otra v:ez cíl;os.44»y feran.8 8. af-
fienta los diezes de los, 88. eh frente de las v n i -
dades 'de los dos renglones altos, y los ocho 
mas adelante. Yfummaras todas las tresfum-
nia^como eftan:ymontaran.748.y tantos ma-
rauedis valen los dichos veynte y dos reales:co 
moparefee figurado. 

8 8 
• 1 < . • - • 

Regla pararfiéUíZir mara-
uedis a reales de a t revn-

tayqua t ro . ^f1 zo\ 
f Si quifieres hazer de marauedis reales, toma
ras tantas vnidades como cientos ouicrc en la 
íumma de los marauedis, que quifieres reduzir 
a reales,y trcfdoblarlos has . Y el tal trcfdoblo 
fera reaIes,menos tantos marauedis, como fue
re el doblo de las vnidades que tomares por 
los cientos . E x e m p l o . Quinientos marauedis 
quantosreales feran ? Porque en quinientos ay 
cinco cientos,tomaras cinco vnidades,y tref-
doblallas has,y feran quinzé . E í l o s q u i n z e 
fon reales, de los quales re íh ras tantos mara
uedis , como fuere el doblo de los cinco (que 
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fon diez.)Y afslrcfponderasque quiniétosma^ 
rauedis, ion quinze reales menos diez marauc-
dis?que feran.i4.reales &.24.niarauedis. 

Otro cxemplo. M i l y fetecicntos marauedis, 
quantosrcalesroníPorqUe en mil & fetecientos, 
ay diez y fietc cientos: toma diezy fíete vnosy 
trefdoSlaJos ? &feran cincuenta & vno , Eílos 
cincueta y vno feran reales. Dobla los mifmos 
diez y fíete vna"vez,y ferá.^dos quales fon mi, 
rauedis5& fe han de reftar de los.^l.reales,que te 
nias.Pucs quitado de IqS.jj. reales* 3 4. maraue
dis, quedan cincuenta reáíes: Se tanto montafl 
los mili & fetecientos marauedis. 

Otro exemplq.Quiitrocientos y cincuenta y 
tres marauedis, quantos réales feran ? No cures 
de íes.5 3. porque de ciento .abarXp,fácil cofa es 
de faber los reales que fon^lino haz cuenta de 
los^oo.fegun la regla manda;y hallaras fer do-
Zerealcs,m£nosocho maraucdis.Puesdexa eíhr 
dozereales enteros: & los ocho marauedis que 
auias de facac, reílarfe han de jos cincuenta y 
tres marauedis que dexaíle a parte: SÍ quedaran 
45.marauedis,que es vn real &onze marauedis: 
que juntos con los doze realeŝ fem por todo tre 
ze reaks,& onze marauedis. Y tanto refponde-
ra$ que montan los dichos.453.maraüedis.Y af* 
fi reduziras a reales otra, qualquiera fummade 
marauedis de mayor ó menor quantidad. 
% Lo mífmo feraa fi fe quitaren de la fumma de 

ma-
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marauedis que quifieres hazer reales dos letras^ 
las primeras que eftuuiercn bazia la mano derc 
cha:& de las que quedaren obrar, fegun manda 
la regla,& defpues añadir el valor de Tas dos le
tras que quitares. Exemplo. 3 4 9 9. marauedis, 
quátos reales fon? Quita.las dos primeras letras 
que ella á la mano derecha, q feran los dos nuc 
ueSj^c quedaran.54.Eftos.j4. multiplicalos por 
3.0 trerdoblalos,^ feran.102.I0S quales fon rea-
les.Dobla vna vez los mifmos. 3 4 . & feran.5 8. 
los quales fon marauedis. Y fe han de reftar de 
los.ioz.reales. Mas pues ay. 9 9. marauedis, que 
fon las dos letras queal principio quitarte, re-
ftenfe dellas,8¿: quedaran. í i .marauedis: los qua 
les juntaras con los. xoz.reales, & feran. 101.rea
les 8¿:.5i.marauedis,& tanto montan los dichos 
3499.marauedis. 

Regla para reduzir mará-
uedisa quar t iüos . 

^[ Para hazer de marauedis quartil los, harás lo 
que en declaración del exemplo figuiente fe 
vera . Trezientos marauedis , quantos quartia 
líos feran ? Porque en trezientos aytres vezes 
ciento,tomaras tres vnos , & multiplicalloshas 
por dozejdiziendo.j.vezes.ii. hazen.3 6 . Eftos 
fon qu3rdllos.Dobla los mifmos.?.vna vez Se fe 
ra n. 5.eftos. 6. fon maraued s, & fe han de reftar 
íie Ios.35.quartillos,& quedaran. 3í.quartillos y 
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dos marauedis y medio.Y tantos quartíllos fon 
los dichos trezicntos marauedis. Y afsi fe hará 
de otra qualquiera fumma.como fean cientos 
j u ftos • O quita dos letras, y haz la regla fegun 
dixtmos en el vltirao exemplo de reduzir mará 
uedis á reales,y vendrá lo mifmo. 

Regla para reduzir mara
uedis a medios reales. 

Exemplo y pratica. Quatrocientos maraue
dis quantos medios reales feran? Toma quatro 
vnos: porque en quatrocientos ay quatro ve-
Zes cinco,y feyfdobla los^iziendo. Quatro ve-
zes.^.hazen.z^. Eftos. 14 . feran medios reales. 
Dobla el.4.qtomaítepor los.400. y feráocho. 
Eftos ocho fon raarau2dis:& fe han de reftar de 
los vcynte & quatro medios reales.Pues d* veyn 
te y quatro medios reales quien faca ocho ma-
reuedis,quedan.23.medios reales, & nueue ma
rauedis. Y afsi fe hará de lo de mas. O quita dos 
letras, y obra fegun la regla manda:y añade de-
fpues el valor de las dos letras que fe quitaren, 
y vendrá lo mifmo. 

Regla para reduzir mara
uedis l reales de á dos, 

flfSi quiíieres hazer de marauedis reales d" a dos* 
facaras de la fumma délos mrs la mitad,y délo q 
reftarepor cada vn ciecojtomaras vna vnidad,^ 
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tréfííoblarrehájy ferá reales. Y quatrodoblaraf 
otra vez las mifmas vnidades,y ferá marauedis: 
los quaks fe reftará de los reales.Exeplo. Ocho 
cientos marauedis quantos reales de ádos ferá? 
Qoita la mitad de ochocientos,y quedm^oo. 
Por ellos. 400. tomaremos quatro vnidades s y 
trefdoblallashas,y feran doze. Eftos u.fon rea 
les,Toma otra vez el.4.y quatrodobla lo, & fe
ran. 16. Eftos fon marauedis, & fe han de reliar 
de los doze reales.Pues facando diez & feys ma 
rauedis de doze reales, quedan onze reales de a 
dos:& mas^i.marauedis: & tantos reales valen 
los dichos ochocientos marauedis. También fe 
puede hazer cfto como manda la regla de redu 
zir marauedis ^ reales fenzillos: y la mitad de lo 
que viniere feran reales dea dos,0 quitado dos 
letras de la mitad délos marauedis,como enlas 
precedentes fe ha hecho. 

Regla para reduzir maraue
dis a reales de ^ tres. 

* f Si quífieres hazer de marauedis reales de sfc 
tres,no ay que hazer otra cofa, fino tomar tan
tos reales, quantos cientos ouiere en la fumma 
de los maraucdis,& doblar los mifmos reales, y 
feran marauedis , & reliar fe han de los reales. 
Exemplo.íoo.maraucdis quátosrcales fon? Por 
que en feyfcientos ay feys vezes ciento, tora? 
feys reales^ doblalos,y feran doze,eílos doz* 
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fon marauedis,& fe han de Tacar de los Teys re»* 
Ics.Y afsi reTpondereraos, que TeyTcientos mar* 
uedisjfon Teys reales dea tres,menos doze ma-
l"auedis}<}ue Ton cinco reales & nouenta marauc 
dis.O quita de, 600, dos letras; & dobla con lo 
que quedare, como manda U regla, y como fe 
ha hecho de los precedentes. 

Regla para reduzir maraue-
dis a reales de a.4.y de a.8. 

I[[ Si quiíieres hazer de marauedis reales de a.4. 
reduze primero los marauedis a reales Tenzillos, 
como por fu regla Te moftro,& de lo que vinie^ 
re la quarta parte, Tera reales de a quatro: y la 
odaua parte Tera reales de h ocho. Y porque no 
fe piden mucho eftas regias, no me detégo, por 
no vfar de prolixidad íin vtilidad. 

Reduzir tarj as qué dizendeá 
yeynte^ marauedis, 

^[ Si quiíleres Hazer de tarjas marauedisjdobla^ 
ras la fumma de las tarjas, & añadirles has vn ze 
ro adeláte,y quedara yna Tumma de marauedis, 
ExempIo.2i4.tarjas,quátos marauedis fon?Do-
bla.2t4.&Teran.428. Añade vn zero a Ios,4 z 8, 
defta manera. 4280» y quedaran quatro figuras, 
que valen quatro mil & dozientos & ochenta,y 
tantos marauedis reTpondcras que valen las di 
chas, ¡^.tarjas de a veynte» 

Para 
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Para reduzir marauedis atarjas 

de a veynte. 
fl"Quitaras de la fumma de los marauedis dos le 
tras las primeras, que eíhmieren ha^ia la mano 
deiechajque fon los diezes & vmdades, y multi 
pilcaras lo que quedare por vn cinco(que es lo 
miímo que.5.doblar)y feran tarjas:y lo q mon -
taren las dos letras, que fe quitaren,feran mará-
uedis.Exéplo.z509, mfs quátas tarjas leran^Qui 
ta dos letras,que feran eftas.09. y quedaran. 25. 
Multiplica.! 5, por cinco, y montaran.i 2 5. los 
quale? feran tarjas.Y afsirefponderas,que.25oo. 
marauedis montan.u5.tarjasdea veynte,y mas 
nueue marauedis, que ay en las dos letras, que 
al principio fe quitaron. 

Para reduzir marauedis a tarjas 
de a nueue, 

^[Para hazer de marauedis tarjas de a nueue,Ta
caras vn diezmo de otro de la fumma délos ma 
rauedis,todas las vezes que fer pudiere, hafta ta 
to que la fumma del vltimo diezmo fea nume-
ro(que dizen) Digito, Y la fumma de todos los 
diezmos feran tarjas,y mas tatos marauedis,quá 
to fuere el diezmo vltimo que fe facare.Exem-
plo.Dos mili marauedis quantas tarjas de a nuc 
ue ferá?Saca el diezmo,diziendo. El diezmo de 
dos millcs dozientos, Y de dozientos, es.20. Y 
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de veyntCjfon.i.Én Tiendo el diezmo, numero 
digito,no fe faque mas (como poco antes dixi-
mos.)Summa agora eftos tres diezmos,que has 
facadojquefon.ioo.y.ao.y.z.y montara.2z2.los 
quales fon tarjas,y mas tantos marauedisjcomo 
fue el vkimo die2mo,que facafte quefuc.z.Y af 
íi rcfponderas,que dos mili marauedis fon.t z z, 
tarjas dea nueue,y mas dos marau edis. Y afsi fe 
hará de otro numero de marauedis,de mayor,o 
menorquancidad» 

Regla para reduzir tarj as5o quar 
tos,que dizen de aquatro,a marauedis. 

^fPara hazer marauedis de tarjas de a quatro^ 
doblaras la fumma dehs tarjas,o quartos dos ve 
zesjy el vltimo doblo fera marauedis. Exemplo» 
Treynta y quatro carjas,quantos marauedis fc-
ran. Dobla treynta y quatro dos vezes,dizicndo 
,34.y.j4.fon.^8.otra vez.68.y.68.hazen.i35.y ta
tos marauedis montan las treynta y quatro tar-
jas,o quartos. 

Para reduzir marauedis a tarjas 
o a quartos de a quatro. 

^"Digo que la quarta parte de la fumma de ma-
raucdisjque quiíleres reduzir,feran tarjas. Exé-
plo.zoo. marauedis quantas tarjas fcran?La quar 
ta parte de.zoo.ron.50.Pues di queíbn.50.tarjas 
o quartos de a quatro. Y afsi íe hará de otra 

qual 
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«jualquíerafumma de marauedls. 

Para reduzir ardites a marauedis 
f Para hazcr ardites marauedis, trefdoblaras la 
ítimmade los ardites,y quedaran hechos mara
uedis. ExcmpIo.Veyn te ardites quantos mara
uedis fon. Trcfdobla veyntc, y feran fefenta, y 
tatos mfs dirá? que valen los dichos. 20.ardites. 

Para reduzir marauedis a ar
dites. 

^[Para reduzir marauedis en ardifes, tomaras la 
tercia parte déla fumma de los marauedis: y fea 
ran ardites.Exeraplo.Treynta marauedis quan 
tos ardites fon^.Laterciapartc detreynta es diez. 
Pues eftos dies fon ardites, 
f Para reduzir a marauedis quartos(que dizen) 
de a dos,doblaras la fumma délos quartos,y fe
ran marauedis.Ypara de marauedishazerquar-
tos de a dos, toma la mitad de los marauedis y 
feran quartos. 
f Para reduzir dineros a marauedis, añadirás a 
los mifmosdinerosfumitad,y feran marauedis. 
Exemplo.Veynte dineros quantos marauedis 
fon?La mitad dveynte es diez5jútados a los mif 
mos veynte hazen treynta, y tantos marauedis 
dirás fer los dichos veynte dineros. 
«([Para reduzir marauedis a dineros, quitaras la 
tercia parte de los marauedis y lo qjie quedare 

feían 



428 Libro Texto, 
feran dineros. Exéplo.Treynta marauedis qua 
tos dineros fon? Quita el tercio de trcynca que 
fon diez}y quedará veynte,y tatos dineros ferá. 
«[fPara hazer de marauedis blancas, doblaras la 
fumma de los marauedis, y feran blancas. Y al 
contrario íi quiíieremos de blancas hazer mará 
uedis,tomaras la mitad de las blancas, y ferá ma 
rauedis. 
^[Para hazer de marauedis cornados,!! el mara-
uedi valiere feys cornados, feyfdoblaras el nu
mero de los marauedis.Y í; valiere quatro, qua 
trodoblaras,7 feran cornados. Y al contrario pa: 
ra de cornados hazer marauedis, G el marauedi 
valiere feys cornados, tomaras la fexta parte de 
los cornados,y ferá marauedis.Y íi valiere qua
tro cornados el marauedijfacaras la quarta parte. 
«[[Para hazer de blancas cornadoSjfi la blanca va 
le tres cornados, trefdoblaras las blancas:y fi va 
lierc dos,doblaras, y quedará hechos cornados. 
Y para de cornados hazer blancas,!! lablanc?va 
liere tres cornados, la tercia parte de los corna
dos feran blancasry l i vale dos,la mitad. &c. 

Regla general para reduzir to
do genero de moneda, a otra qualquiera. 

<|[Ya que hemos dado reglas para reduzir la ma 
yor parte de las monedas Cafteüanasa marauc 
dis,y al contrario: refta dar la orden, que fe ha 
de tener, para reduzir qualquiera moneda a o-

tra, 
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tra,comc fi dixeííen. Cien ducados (o lo que te 
parcíciere)quantas coronas feran^Reduziras pr i 
mero la moneda que quifieres reduzir en otra a 
marauedis: y defpues reduzir los marauedisen 
la moneda que te parefcierejCcmopor los prece 
ptos de las reglas precedentes hemos moftrado. 
Exéplo. Ochenta ducados quátas coronas fon? 
Mira primero quantos marauedis valen l o so -
chéta ducados (por la regla de reduzir ducados 
a maraucdis)y hallaras valer trcynca mi l l .Redu 
ze agora eítos trey nta m i l i marauedis^ coronas 
(por la regla de reduzir marauedis a coronas) y 
hallaras que fon ochenta y cinco coronas, y do 
zientos y cincuéta marauedis. Y tantas coronas 
íefponderas que valen los dichos ochenta duca 
dos.Yafsi harás de otras monedas. 

Regla general para rnultiplicar. 
f Sigue íe v'na regla por la qual no tan folamen 
te podras reduzir qualquiera moneda a otra me 
nonmas aun podras faber el precio de qualquie 
ra cofa que fe comprare, o vendiere de diez en 
adelante.Yes larcgla5quefacaras vn diezmo de 
otros diezmos5todas lasvezes q íer pudiere, ha 
fía tato q no fe pueda facar diezmo enteranten: 
te de la moneda que quifieres r eduzco déla co 
la que quifieres multiplicar.Y las piezas que v i -
nieren al v l t imo diezmo,reduziilas has a lamo-r, 
neda que te parefeiere, y añadirás a la tal redu-
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¿ l ió , tantos 2cros,quantasvezes fe facareel diez 
mo,y la quantidad que viniere añadiendo lo$ 
zeros fera el produ£to3o valor de lo que ouieres 
snultiplicadojO reduzido.Exeroplo. Cien reales 
quantos marauedis montan? Saca el d i e z m ó l e 
los cien reales i todas las vezes que fer pudiere 
enteramente, diziendo. E l diezmo de ciento es 
diez, y de diez es vno. Pues quando al diezmo 
te venga vno , o dos, o tres.&c.hafía nucue,n(> 

/•Te , cures de Tacar mas el diezmo, fino mirar que va 
1 Jen en otra mas baxa moneda eftas piezas, que 
) / ^ /#T / rv al v l t imo diezmo vienen. Pues por quantoen 

r s / - \ cfte exemplo de los cien reales vino vn real al 
- ^ ¿ ( y Y Í ^ ' v l t imo diezmo, por tanto aflentaras el valor de 

vn real en otra moneda, que fera en treynta y 
quatro marsuedis,a los quales treynta y quatro 
añadirás dos zeros, por caufa que fe faco dos ve 
zes el diezmo, defta manera.3 4 o o.Y afsi que
daran figurados tres m i l i y quatrocientosrv tan 
tos marauedis dirás que valen los dicho« cien 
reales. 
^ lOtro exemplo. Trezientos florines quantos 
marauedis (eran? Saca el diezmo de los trezien-
tos todas las vezes que pudieres, diziendo. De 
trezientos el diezmo es treynta,y de treynta el 
duzn o fon tres.Mira loque valen tresflorines, 
pues labes que vno es dozientos y fefenta y cin 
co marauedis, y hallaras que montan fetecien-
tos y nouenta y cinco:a los quales añadirás dos 

jterosa 



Libro fexto. 451 
zcros ¡ por caufa que facaílc dos vezes el diez
mo, defta manera. 7 9 5 o o. y quedaran figura-
dos/etentay nueucmill,y quinientos y tantos 
marauedis, y tanto montan los dichos trezicna 
tos florines. 
f Otro exemplo. Diez mili hanegas de trigo & 
dos reales y medio cada vna, quantos maraue
dis montan? Saca el diezmo de las hanegas d i -
ziendo.El diezmo de diez mili es mill,ydemill 
es ciento, y de ciento es diez, y de diez es vna. 
Mira quantos marauedis vale efta hanega (que 
vino al vltimo diezmo) y hallaras valer dos rea 
les y mediojque fon,85.marauedis: a los quales 
85.añadiras qnatro zeros, por caufa que fe faco 
quatro vezes el diezmo defta manera. 850000. 
Yafsi quedaran figurados ochocientos y cin
cuenta mili marauedis por el valordelas.io.mill 
hanegas,cada vna a dos reales y medio, 
f Nota,que fi en el valor del vltimo diezmo v i 
niere mediojpor el tal medio pondrás vn cinco, 
y al añadir de los zeros9q,tar fe ha vn zero.Quie 
ro dezir: que añadirás tantos zeros, como vezes 
facares el diezmo, vno menos. Exemplo. Cien 
quartillos quantos marauedis montan? Saca el 
diezmo,diziendo.El diezmo de cien quartillos 
es diez,y de diez es vno.Vn quartillo vale ocho 
marauedis y medio.Pues afsienta ocho,y por el 
medio vn cinco adeláte del ocho, defta manera 
85.a los gles fe auia d añadir dos zeros^por caufa 

qu^ 
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que facafte dos vczes el diezmo (como la regU 
máda)mas porqpe la regla dize, que quando vi 
mere medióle quite vn zero, por tanto en eñe 
exemplo no añadirás mas de vnoj defta manera 
85o.y quedaran figurados ochocientos y cincuc 
ta: y tantos márauedis mótalos den quartillos. 
«{[Nota que efta regla fe puede hazei'por los de 
dos de la mano : quando no tuuieres con que 
efcreuñvExemplo.Diez reales quantos máraue
dis valen? Saca el diezmo de diez reales j que es 
vno:y vn real es treynta y qtro:los quales treyn 
ta y qu^tro aíTentarasCfquiualentementelenlos 
dedos de la mano yzquierda, comentando del 
dedo Pollcx, (que es el dedo que dizen pulgar) 
poniendo en el los tres délos treynta y quatro 
con el entendimiento. Y en eí otro dedo íiguic 
te pondrás los quatro, y adelante vn zero , por 
caufa que fe faco vna vez el diezmo, como pare 
fce enla figura de la mano. 

s h i p . o - m q 
l - . ;'/ orno: , 

t , . / . ' , . 

o-; • : ^ r ' V̂. 
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! Yafsi quedaran figurados trezientosy quareit 
ta,y tantos marauedis valen los diez reales» 
f Otro exemplo^MilI perdizes a catorze mara-: 
ucdis y medio cada vna,qüátos marauedts mon 
tá?Sigue la reglaCfegun he moftrado)diziendo. 
El diezmo de mili es ciéto,;' de ciéto es diez,y <f 
diez es vna. Y vna perdiz vale catorze rrfs y me 
diO.Pues afsientá los catorze en los dedos,y por 
el medio pondrás vn cinco: y en los demás de
dos fe pondrán tantos zeroSjquátas vezes fe fa-
coel diezmo,menos vno: por caufa q vino me
dio. Y por quato cnefte exéplo fe faco tres vezes 
eldiezmojpor tato podras dos zeros, y quedará 
en la mano figurados.14soo.como pareíce. 

%Nota,que fi fueífe tari grande ía filmma de 10' 
que reduzieres j que no baften los cinco dedos 
de la m^no para aíferitar todas las figurasen tal 

E e cafo 
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cafo feruirte has de las junturas de los dedos* 
Exemplo.Cien libras de lo que quiíieresa.ji^ 
marauediscada librajquanto montan? Sigue la 
regla, diziendo. El diezmo de cien mili es diez 
mill,y de diez mili es mill,y de mil],es ciento,y 
de ciento es diez,y de diez es vna.Afsicnta elva 
lor defta libra(que cs.5240comen9ando del de 
do grueflbiy por que fe faco cinco vezes el diez 
m o , aífentaras adelante por las junturas de los 
dedos cinco zeros:como parefee» 

Y afsi quedará en la mano figurados cincuéta 
y dos cuentos5y quatrocietas mili mfs por el va 
lor délas dichas cié mili libras.Y afsi harás de o-
tra qualquiera cofa,o moneda que quiíieres. 
^lNota fi quifieíTes faber mili ydoziétasytrcyit 
ta y tantas piezas de moned^t &c? quanto es. 
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E n tal cafo no cures fabcr lo juntamente, l i n d 
poco a pocojhaziedo primero cuenta delomast 
y defpues de los otros números , y juntando l o 
que montare lo vno con lo otro: y afsi vendrás 
en perfeéloentendimientc:porG¡íi de todo jun 
to quifieíTes fabcr lo de vna vez, fcra gran con-
fuf ion , y trabajofo de hazer.ExempIo. Ciento 
y veynte hanegas de t r igo a nouenta y ttes ma 
raued¡s,c]uanto monta? Haz primero cuenta de 
las ciento(como la reglamáda)y hallaras q vale 
nueue mi l i y treziétos mfs, y defpues de las.2.0. 
Y montaran m i l l y ochocientosy fcfenta.Súma 
agora lo vno con lo otro, y montara onze m i l i 
y ciento y fefcnta.Ytanto monta las dichas. 120* 
hanegas: y afsi fe hará en lo demás. Si quifieres 
e íh id i a r , para faber refponder con breuedada 
qualquiera cofa que pregútaré deredudiones 
de monedas , procura encomendar a la memo-
na5de todas las monedas5quáto vale vna,y dos,1 
y tres.&c.hafta nueue: y.io.y.20. y. jo.&c. hafta 
nouenta.Afsi mifmo íabe quanto valen ciento, 
y dozientas.&c.hafta nueuecientas (como pare 
ice en los números f]guientes)y refponderas có 
facilidad. 

Siguenfe ciertos auifos para có-
prar paños,y para faber de los partidos 

que fe dan a criados,qiianto fa 
le al mesjdia,y hora. 

£ e z Ten--
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Tengo vncriadordoyle de partido.30000.ma 

rauedis por año,pido a como fale al mes.Saca el 
tercio de.30000.que fon.ioooo.deftos. 10000. 
faca la quarta parte3y vendrá. 2500. y tanto íale 
al mef. La razón porque manda Tacar tercio, y 
luego quarto,es por faber quanto fea la do-
zaua parte por los.u. mefes, que tiene el a ñ o , y 
la nníma es en lo que fe í iguc. 

Nota q no importa mas facar primero el quar 
to y del quarto el tercio^qüe Tacar el tercio y del 
tercio el quartOj ya quefeTabeque Tale al mesa 
2500. Si quifieres faber a como Tale al dia,Tacaras 
el quinto deftos.2500.que es.500.deftos.500.ra 
ca el Texto(que Ton.83.)' vn tercio) y a tanto Ta
le al dia.Si quifieres ver a como Tale a la hora/a 
ca la quarta parte de lo que viniere al dia, y del 
quarto Taca el TextOjO al Contrario Tacaras prime 
ro el Texto,)' del íexto el quarto. 

Nota que enefta cuenta preTupponemos que 
los mefes tengan treynta dias. 

N ó t a l a contraria. D i z e v n o que tiene tres 
marauedis derenta cada hora. Para Taber quan
to Tale al dia y al mes ^ y año. Procederás mulci-
plicando por los mifmos números que enia pre 
cédeme hezifte partiendo. 



Kumero.Reales.Horines 
i 34 265 
t 68 550 
3 102 79? 
4 IJ6 io5o 
5 170 « 5 ^ 
6 204. IÍ90 
7 i. 258 1855 
8 27$ 2ÍÍO 
9 305 238; 

to 34.0 2650 
20 » 680 55OO 
30 1020 7^50 

40 1360 1 0 5 0 0 
50 1700 13210 
60 2040 I5900 
70 2j¿0 I8?ÍO 
80 27IO 21200 

258ÍO 
loo 3400 26JOO 
20Ó 680O 530O0 
300 IOÍOO 79 )O0 
400 I?(JOO IO^OOO 
500 17000 132500 
600 20+00 159000, 
700 2?8oo 1885500 
800 272OO 2UOOO 
^OJ 30^00 2585000 

457 
.Coronas.Ducados. 

s5o 575 
700 7)0 
1050 112̂  

1400 1500 
1750 »875 

2IOO 22JO 
Z450 -2525 
2800 3000 

3#o 337^ 
3500 3750 

7000 7500 
10500 »250 

14000 15000 
17500 18750 
21000 22500 
24500 26250 
28000 30000 
31500 357,-0 
35000 37500 

70000 75000 
IOJOOO X12500 

140000 150000 
175000 187500 
2tOOOO 225000 
245000 262500 
280000 300000 
315000 557500 



4$ 
Nume. doblazaé, caflcüá 

1 4?o 4S5 
2 9 0 0 9 7 0 

4 l80O I 9 4 0 
5 2^50 2425 
Ó 27OO 2^10 
7 3 i ÍO 359^ 
8 3^00 3880 
9 4050 4 3 ^ ; 

10 4.500 4 8 5 0 
20 9 0 0 0 9 7 0 0 
30 ijyoo 14?50 

4 0 18000 19400 
50 225:00 H l > 0 
60 27000 29100 
7 0 31500 35950 
80 36000 38800 
po 40500 456"5o 

100 4 5 0 0 0 48500 
2 0 0 ^ 0 0 0 0 9 7 0 0 0 
300 13,-000 145500 

4 0 0 180000 194000 
5 00 22ÍOOO 1425OO 
600 27OOÜO 29IOOO 
700 3 i ; o o o 339500 
800 360000 388000 
900 4 0 5 0 0 0 41^5000 

dobloes.cruza.por; 
750 
i ; o o 
2*50 
3000 
3750 
4 y o o 
5250 

6 0 0 0 
6 7 5 0 
7500 

i;ooo 
22500 

30000 
$7$oo 

45000 
52500 

^ 0 0 0 0 
6 7 Í 0 0 
75000 

150000 
225000 
3 0 0 0 0 0 
375 0 0 0 
4 5 0 0 0 0 
52 5000 
6 0 0 0 0 0 
675000 

400 
800 

1200 
1600 
2000 
2400 
2800 
3 2 00 
3 ^ 0 0 
4000 
8000 

12000 
l6000 
20000 
24000 
2 80OO 
3 2000 
3 óOOO 
4OOOO 
SOOOO 

IJOOOO 
l6000O 
2 0 0 0 0 0 
24OOOO 
28000O 
23 OOOO 
360OOO 
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^ Vn o co mpra v n a pie^a de I i e n go^qu e tie n e do» 
zc varas y mediador tres mili marauedis.Demá 
do a como falc la vara^Toma tantos diezes,co-
mo millares coíkre la picga, y ochodobla los,y 
ferael precio de vna vara.Pues porque en el exc 
pío prefente dezÍmos,que coílo la piega. ?. mil i 
m3rauedis,tomarastrcs diezeSjque fon treynta, 
Y ochodoblalos, y feran dozientos yquarenta. 
Y afsi refponderas: que fale la vara a dozientos 
y quarenta marauedis. 
«ffSi la pie^a tuqiere veynte y cinco varas, qua-
tro doblaras tantos diezes, quantos miliares co 
ílare toda la p i e ^ y lo que montare el quatro-
doblo/erael precio de vnavara.Exemplo. C ó -
pro vn paño que tiene.^.varas, por quinze mili 
mavauedis.Demádo,a como fale la vara? Toma 
i5.diezes(por caufa quecuetta.ií, mili) que fon 
ijo.maraucdis yquatrodobla los,y montaran 
feyfcientos.Y aísi refponderas, que fi vn paño, 
o piega de,2 .̂varas coftaíTc quinze mili maraue-
áis,la vara falc a feyfcientos marauedis. Nota q 
afsi como por vn milla r fe toma diez, que por 
vn ciento tomaras vno ,y por cada diez vn deci 
rno de vno. Exemplo, Compro vn paño de. Jí
varas por.4?75,marauedis. Demando a como fa 
le la vara?Haz fegun la regla manda,en que m i 
raras primero como falca razón de quatro milla 
y hallaras que a ciento yfefenta. Agora m i -
ía a como fale, a razón délos quinientos, 

E,G £ loqual 



44o L ib ro fexto. 
lo qualfe hará tomando de cada vn ciento vno. 
Luego por quinientos tomaras cinco: los qua-
lesquatrodoblaras,y fcran veynte. Y a tanto fa 
le la vara a razón de quinientos todo el paño. 
Pues junta eftos vey nte,que falen de los quinie 
tos,con los ciento,y fefenta que falieron de los 
quatro mi l l ,y monearan ciento y ochenta. Para 
faber acomo faleporlosfetentay cincojtoma-
ras vn diezmo,por cada diez.Luego por los Teté 
t a y c inco, toma íiete diezmos y medio devn 
entero, y quatrodoblallos has, y fera por todo 
treynta aiezmos,que hechos enteros,hazc tres. 
Pues junta eftos tres,que fale a cada vara^ razo 
cié fefenta y cinco todo el p a ñ o , con los ciento 
y ochenta. Y montara por todo.tS?. marauedis* 
Yafsirefponderasrque comprando vn paño de 
veynte y cinco varas5por precio de quatro mi l i 
y quinientosy feteta y cinco marauedis, fale la 
yara a ciento y ochenta y tres marauedis. Nota 
efto, porq muchos paños tienen a veynte y cin 
co varasry fi a cafo tuuieífemas,o menos <f vey n 
te y cinco varas,por la mifma regla fe puede fa 
ber(poco mas,o menos)a como fale la vara, pa
ra q vn mercader haga fu cuenta de memoria, 
q u á d o cóprare,y pueda Juzgar íi le conuiene, o 
np}entrar en la tal mercaduria. Si la pie^a tuuie 
re a n c u é t a varas, el doblo de tantos diezes quá 
tos millares cofl;are,fera el precio de lavara .Exé 
plo,Coprp vna pie^a de angeo,q t icnc^o. varas 

m 
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por.z.mill mfs,demado a como falela vara?Pues 
porque dezimos que la pie^a cuefta dos mili ma 
rauedis, tomaras dos diezes ( que fon veyntc ) 
dóblalos, yferanquarenüa ,Y a tantos maraue-
dis refponderas que fale la vara, y defta manera 
puede el que fuere curiofo imaginar & ampliar 
efta regla, guardado la proporción de veynte y 
cinco,conforme a lo q hemos declarado: proíi-
guiendo por fu acrcfcentamientOjó diminució. 

Regla para reduzir cruza
dos a marauedis 

lir Nota, a lo que el Caftellano llama marauedi, 
dize el Portugués rees3ó reaes. 
^[ Para reduzir cruzados Portuguefes ^ maraue-
dis3quitaras la mitad y quinto de la fumma dios 
cruzados , & lo que quedare feran millares de 
marauedis.Exemplo . Vey nte cruzados quan-
tos marauedis feran?Saca la mitad de veynte, q 
fon diez: y deftos diez la quinta parte, que fon 
dos,& quedaran ocho.Eílos ocho fon millares. 
Y afsi refponderas que veynte cruzados fon 
ocho mil marauedis. 
^[ Otro exemplo.Doze cruzados quantos mará 
uedis fon?La mitad de doze fon feys5& el quin
to defeys es vno & vn quinto. Pues de feys qui 
tando vno & vn quinto,quedan quatro y qua-
tro quintos » Pues refponde que todos doze 
jnontan quatro mili & quatro quintos de mili 

£ e 5 mará-



44* Libro rexto'. 

Regla para reduzír mara-
1 uedis a cruzados, 

fl* Si quííieremos hazer de millares de maraue-
dis cruzados,doblaras los niiilares,& añadirás la 
quarta parte deile doblo>y fera todo cruzados. 
Exemplo. Vey nte mili marauedis quautos cru* 
zados ferá ? Dobla los veynte y feran quarenta. 
Añadeaeftos quarenta fu mifma quarta parte 
(que fon diez)y feran cincuenta. Y afsi rcfpons 
deras que veynte mil marauedis valen cincuen 
ta cruzados. 
4 Otroexemplo. Siete mil marauedis quantos 
cruzados fon^Dobla los fíete del fíete mili, y fe 
ran catorzcde los quales facaras la quarta parte, 
que fon tres & medio, & juntar fe han con los 

mifmos catorze^ feran diez y íietey me-
dio.Y tantos cruzados dirás que fon 

los dichos fíete mili marauedis. 
Y afsi acabo,quanto a efto, 

auifando que fepuedé 
hazer eftas reglas 

por infinitos 
modos. 

Fia del libro fexto. 
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L I B R O S E P T I M O 

E N O V E SE P O N E 
vn compendio de la regla 

déla cofa3ó arce mayor» 
^ f D O M l N l C V S C A P A T A 

Fofsienfis ad Leftorem. 
Qnjeq; leges Leftorjüullo fant cempore vi f i 

Quid pendes aaimi?pauca ferré iuuat. 
Pauca iuuat £ecum,porsin quis dic?re multa 

Tempore tan curtoFquomodocuncj; loquí. 
Neftoreos quanquain,permittat lupiter annoí 

Ifta licet paucasjpofíe fubíre negem. 
Artem maiorem numerorum,Gepépctitain 
l Nullus adhuc YÍdit,Moya dat ecce t ibi . 
HanctibiMoya libens df>nat,tamfionteferena 

Quam pius ert aaimo,reIigioue pius. 
Cuius fama yolat.cuius per fydera laudes 

Iré facrosgaudeut,atqj videre choros. 
Hunc mérito cantct veneranSjHifpamajnulIus 

Inuideat fadis,deprecor ornen eat. 
Hunc mérito cantetjdicant Satyriq; Salaces 

Et nimpha? & Fauni,deprecor ornen eat. 
Et Portus diui Stephaníjnam patria noílra eft* 

(Vt perturbent Moye.deprecor oxncn eat. 
Atq; meis adíit votis.dum computat annos 

Qui fuperant cauté/e fuaterga vidct. 
Poftremo Triton,medio relígatus in orbe 

Serpentistubicen,talia voce ferat. 
Regi,nec domino,nec cui fit fordida veftis 

Viuere perpetuo,tu mihi crede,datur. 
Xertejfex antetuos cernes properare licuores 

Retrobo uaia Moya; fama perire queac. 



Ellicencladorrancifco Sán
chez, Cachedratico de Rhetorica, 

en la vn iuer í idad de Salaman 
ca, al Ledor . S. 

E tal manera,curioro ledor jos Pytha 
goricos reduxeron a números todas 
las cofas.que aun nueftra anima racio 
nalquifieron que de números fuefk 

compuefta: & eftos números del anima eran. 4. 
que contados defde vno hazen diez & perfedo 
triangulo. Y afsi el mayor juramento que haziá 
era por el numero quaternar ío , deque el anima 
c o n í h u a . L o qual todo aunque parefee redicu-
lo,no careíce de buen fundamento. Porque en 
el anima hallauan ellos auer quatro cofas:de las 
quales toda feiencia & arte, y los hombres ra
cionales eran conftituydos.Eftas (bntEntendi-
mientoJSc íenc ia ,Opin ion ,Sent ido . A l en tendí 
miento por fer d i u i n o , llamauan vnidad, q no 
es d iu i í ib le . Pues por el entendemos todos los 
hombres (aunque infinitos fean ) no fer mas de 
vno , cuyo femejante no ay o t ro . Y afsi de los 
cauallos y otras cofasjaunque có el fentido juz
guemos fer muchos,con el entendimiento fo!o 
vno entendemos. A la feiencia, llamauan dos, 
porque toda demonftracion y verdad que pro-
uarqueremos,hade tener fundamento íobre 

otra 
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otra ccfa fabida y cierta, que los Griegos liamá 
Axioma : & la corcprehcnfion de titas dos ca
faste l l amafe ienc ia ,ó dodr ina . La opiniones 
comparada al numero ternario: porque Ter en 
Griego y L a t i n , y aun en otras lenguas,quiere 
dezir muchas vezes)&arsifecomparaa]a o p i 
nión que es muy varia.El quarto,porque ampli 
fica fobre el tres:como aquello ft\ poeta,0 terq; 
quaterq;beati:&: po^q tiene al numero de diez, 
que cstoda la cuenta; dezian fer como el fent i-
do por proceder en infinito,que de vn íbio h ó -
bre que entiende el entendimiento, el fennt ío 
haze innumerables hombres: &: afsi en las otras 
cofas. Efto he traydo5para que en vn Tolo exem 
plo,pudiendo fe traer otros muchos, fe entien
da la dignidad délos numeros,pues que no auia 
cofa,^ aquellos philofophos & Piaron deípues 
dellos,principalmente en el Timeo,no reduxef 
fen a numero &. proporción : & tambié poique 
algunos dexan efta fciehda por inúti l : vnos d i -
ziendoque no tienen que contar, otros qbafta 
lo que naturalmente fe fabcjque c| contar hafta 
diez por los dedos: & de alli tornara las vnida-
des.Á los quales fe puede re íponder por la d iu i 
l ion ya dicha, que no fe gouiernan por en t end í 
miento , ó íc ierc ia : fino por opinión ó fentido. 
La opin ión no la admitiá los l-'ythagoricos, por 
fer tan varia:el lentido tapoco le deuemos i of-
otros admitir?porq muchas vezes fe engaña : & 

al fin 



'al fin es común con los otros an ímales . Y fi ái 
naturaleza tenemos el contar, eíTo no es mas de 
v n axioma íobre que fe ha de fundar la feiécia: 
pues es claro que naturaleza,aunque para todas 
lascólas nos infundio principios y fundamen
tos, no nos dio en ellas la perfedion, bafte que 
nos aya dado tan fublimado don como es el en 
tendimicnto:con el qual auiedo fundamétos fe 
pueden fabricar muchas & muy altas cofas.Y af 
f i el arte en femejantes cofas, es perfeélion de la 
naturaleza: aunque en otras cofas es imitadora 
& difcipula. Por donde el que con folo lo que 
naturaleza le dio fe contenta, efte tal no dere
chamente fe llama racional,fino numero, q afsi 
llamauan los antiguos a los que no auian nafei-
do fino para comer el pan.Afsi que pues la cuen 
ta tiene tantos myfterios, quantos en breue no 
fe pueden fummar, & quantos aquellos fabios 
antiguos entendieron3mucha razón es que con 
ella fe tenga mucha cuenta, & que pienfe cada 
vno que tiene obligación a faber la . Principal
mente teniendo tan abierto el camino, que na 
die puede pretender ignorancia 5 pues el bachi
ller luán Pérez de M o y a tanto ha trabajado en 
efta arte,paraq nadie tenga trabajo en faber ais 
el qual defpues de auer publicado libros q ba -
l l an tememeenfeñauan las reglas, no fe conten 
to con efto : fino trabajar en darnos vn libro c¡ 
de hartos curiofos era deí leado por auer ley do 

í u e n c i o n 
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snención del en otras lenguas, y fer tan alabado 
de grandes authores. Yo en algunas obras del 
bachiller Moya, que por mádado del fenor Pro 
mfor he examinado , gran dodrina en las artts 
Mathcmaticas he hallado:mas efte libro d la co 
fa dexa atrás todo loonporquees en nueftra le
gua cofa nueua 6c muy ingeniofa: & por no ga-
ítar palabras, es vn libro donde fe da razón de 
todas las queíHones ó feiencias que fe fundan 
en numero & proporción :cofa que todo hom
bre tiene natural en querer faber la razón de las 
cofas:6¿ no fe contenta hafta que la alcan9a.De 
manera que en los otros libros deArithmetica, 
afsi del author como ágenos, vnos mejor que 
otros enfeñan el arte : pero efte enfeña por de-
monftracion y euidencia y caufas, por donde el 
quequiíiere llegar al cabo (fi cabo fe puede de-
zir en las fciencias)eíb arte, & faber íiempre la 
razón de lo que le fuere pedido síi es pofsible 
darfe,no puede dexar de tener en mucho efta 

obra. Y porque el curiofo della podra ver 
& alcanzar mucho mas de lo que yo 

aqui podre dezir: no porne aqui 
otro loor, íino folo rogar a 

los lectores que vean el 
libro y fe aproue-
chen defudo-

¿tri na. Va
le. • 

Capí-
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448 Libro feptimo.Cap. T. 
Capitulo primero.Dela de

nominación deíhregla déla cofa 
luerfos nombrestiene efta regla, acerca d¿ 
varips authores. Vnos la llama regla de al-

gebr3}que quiere dezir, refiauratio, ó almucaa 
bala3q quiere dezir,oppofició, 6 abfolució: por 
que por ella fe hazen, y abfueluen infinitas que 
íHones(y las quefon impofsibles nos las demue 
ftra) Afsi de Anthraetica, como de Geometria, 
como de las de mas artes(que dizen) Mathema 
ticas * Otros la nombran regla de la cofa, ó del 
eos: porque obrando elnóbre bien fe le allega, 
Otros,reglas reales, ó arte mayor. Llamefe co
mo cada vno quifiere:fu fin no es otro, lino mo 
ftrar hallar algún numero proporcional dudo-
fo demandado. 

Capitulo fegundo. En el qualfe 
ponen algunos charaderes,que firuen por 

quantidadesproporcionales* 

EN cfte capitulo fe ponen algunos charade-
res, dando a cada vno el nombre y valor q 

le conuiene.Losqualesfon inuentádos par cau 
fa de breuodadry es de íabef,que no es de necef 
fidad, q ellos y no otros ayan defer, porq cada 
vno puede vfar de los que quifiere, & inuentar 
muchos mas, procediendo con la proporción 4 
le parefeiere .Los diaraderesfoneftos» 

ó 



f El primero quiere dézir numero, es tomado 
en efta regla» como la vnidadcn los números: 
quiero dezir, que afsi como multiplicando con 
ei,no haze crefcer,ni partiendo menguar, y afsi 
como vno no es numero: afsi <P no íe toma por 
charader proporcional: fu valor fiempre es co-
nofcido,como íidizen.4. reales, dirás clara
mente fon.4.reaÍes. 
fl" El fegundo fe dize cofa.Es rayz3ó lado3de vi i 
numero quadrado: y eftc es el primero de loS 
numerosde vna continua proporción* Su valor 
es variable: porq afsi como h auiendo de poner 
algunos números proporcionaIes,pucde el pri
mero fer vnas VeZes vna quátidad,yotras vezes 
Otra: afsi e íb cofa no tendráproprio valor, an
tes tendrá el que le quiíieres dar: afsi por ente-
íosscomo por quebrados. 
Ij[ E l tercero fe dize cenfo. Denota vn numeró 
quadrado,procede de la multiplicación de la co 
fa porfi mifma..Como íi pones poí exemploq 
la cofa valc.t.el cenfo valdra.4. Yfi la cofa vale 
j.elcéfo valdrá. 9. y afsi procederás en infinito^ 
Délo qual fe enciende fer la cofa rayz del céfo» 
f El quarto fediZe cubo.Denotá vn numeró cU 
bico. Procede multiplicando el cenfo por la co* 
fa: de fuerte q fi ponemos por exéplo q la cofa 
Vale. 5»̂  efte refpedo el céfo vale.2;.y el cubo.tíjJ 

t f E l 
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E l quinto quiere dezir cenfo , de cenfo ,de. 

onta vn numero que ha í ido dos vezes quadra 
do:quierodezir,queesvn numero , del qualfc 
podra facar dos vezes rayz quadrada: afsi como 
a6. que la primera rayz quadrada es. 4 . y de. 4. 
la fegun(da es. z . procede la multiplicación del 
ceníb por íi milmo^ó de la cofa por el cubo. Co 
mo fi la cofa valc.5.el cenfo vale. 9. el cubo. xj, 
y el cenfo de cenfo» 81, cftc, 8 u fe dize nume
ro dos vezes quadrado, por razón que fe puede 
del facar otras tantas vezes rayz quadrada. 
* | E l fexto fe dize primero relato,ó furfolidum; 
Denota vn numero que no tiene rayz quadra
da ni cubica,folamente tiene rayz relata, como 
fe declara en elcapitu.3 .procede de la mul t ip l i 
cación del valor de la cofa por el del cenfo de ce 
fo,ó el cenfo por el cubo.Como fi la cofa valief 
fe.z .el cenfo valdra.4.el cubo.8. el cenfo de cen 
f o . 16,el primero relato.32» 
«![ E l feptimo fe dize, cenfo y cubo. Denota vn 

, J numero quadrado cubicadojóvn cubo quadra 
QÍAXÍ0*^ do,finalmente es vn numero, del qual fe pue

de facar rayz quadrada: & de la quadrada, rayz 
cubica. Y ai contrario,afsi como.6 4. del quaí ia 
rayz quadrada es.8.y dcftos.8. la cubica es. i . o 
de fefenta y quatro la rayz cubica es.4. y del.4, 
la quadrada es.2. Procede multiplicando el va
lor de la cofa por el primero relato , ó el cenfo, 
por el cenfo de cenfo; o multiplicando el cu

bo 



Capitulo» IX. 
bo por fi rmfmo, ó cubicando el cenfo. Como 
íi la cofa vale dos,cl cenfo valdrá^, el cubo.S.el 
cenfo de cenfo.KJ. el primero relato. 32. el ccn-
focubi. ̂ 4» 
«¡f Elodauo fe dize fegundo relato, ó biííurfoli 
dum,es va numero de la propriedad, que dixi-
mos ferelfexto : porq no tiene rayz quadrada 
ni cubica. Procede multiplicando el valorde la 
cofa por el cenfo y cubo5ó el primero relato5có 
cenfo.O cenfo de céfo por cubo.Y fi la cofa va.-
le.2.el fegundo relato valdrá.128. 
fjp El nono fe dize,cenfo de cenfo de cenfo. De 
nota vn numero tres vezes quadrado, del qual 
fé podra facar otras tantas vezes rayz quadra
da. Afsi como. 2 í 6 . de los quales la primera rayz 
quadrada es.itf.la fegüda.^y deftos. 4. la terce
ra es dos. Procede multiplicando el valor de la 
cofa por el fegundo relato. O el cenío cubojpor 
el cenfo. O el primero relato con cubo.O muí 
tiplicando el cenfo de cenfo por fi mifmo, 
% El décimo fe dize cubo de cubo. Denota vn 
numero dos vezes cubicado, del qual fe po -
dra facar dos vezes rayz cubica. Afsi como. 512. 
de los quales la primera rayz cubica es ocho, y 
de ocho es dos. Procede multiplicando la cofa 
por el cenfo de cenfo de ccnfo3ó el fegundo re
lato por el cenfo, ó el cenfo y cubo porciibo3o 
el primero relato por céfo de cenfo, ó cubicado 
el cubo.Dc lo q fe hadicho eneílos charaderes, 

F f a queda 
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queda claro,que fi ia cofa vale. 2. el valor de \oi 
demás charaóteres procederá en dupla propor
ción. Y íi valicíTe la cofa.j.procedera en tripla.Y 
fi.4.. en quadrupla: de fuerte que fabido el va
lor de la cofa , el de los demás charafteres es 
notorio. 

Nota3que el charader quaíquiera que fea, no 
fe ha de tomar por quantidad fmiple, í ino por 
gr^dodevna continua p r o p o r c i ó n , ó quanti-
dadíde los quales el primero grado es la cofa, el 
fegundo el cenfo,el tercero el cubo,elcenfo de 
cefb el quarto, y el primero relato es el quinto, 
Yafsi de los defflas* 

Nota,afsi como fe prcfuponejque vna cofa 
valga.2.0.3.0 mas j puedes dezirq valga medio: 
y a eíle refpedo el cenfo valdrá vn quarto, y el 
cubo.i.ochabo. Y afsí les darás otros qualesquie 
ra valores,que te agradaren,afsi por enteros3 co 
mo por rotos* 

Capitulo tercero.Enelqualfe de 
claran algunos charaderes que yo vfo, 

por no aüer en la (lam
pa otros. 

P Or los diez charaéteres qUe en el preceden
te capitulo fe pufieron vfo eftos* Por el que 

dizen numero.n.por la cofa, co. por el cenfo.ee. 
por cubo,cu.por cenfo de cenfo. cce. por el p r i 
mero relato, R. por el cenfo, y c u b o . ce cu.por 

fegun* 
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fegundo relato.RR.porccnfodeccnfo de cen-Nota^ 
fo.ccce. por cubo de cubo.ccu. Efta figura . r."*c1' 
quiere dezirrayz quadrada.Eíh figura, rr. de-
nota rayz quadrada derayz quadrada. Efta. rrr. parr'# 
denotarayz cubica.Deftos dos chara(5leres5p.m. 
notaras,que la p. quiere dezir mas, y la. m. me
nos: el,vno es copulatiuo ,cl otro dífiundiuo. 
Siruen para fummar, & reftar quantidades dif-
ferentes . Como adelante mejor entenderás • 
Quando defpues de r . fe pone u . denota rayz 
quadrada vu uerfal.Yarsirru.rayzde rayz qua
drada vniuerfal. Ydefta fuerte rrru.rayz cubica 
vniuerfal.Efta figura ig.quiere dezirigual, Efta 
q.denota quátidad,y afsi qs.quantidades.Eftos 
charaCteres me ha parefeido poner, porque no 
auia otros en la Emprenta. Tu podras vfar 
quando hagas demandas de los que fepuíie-
ron en el fegundo capitulo, porque fon mas 
breues. En lo demás todos fon de vna con -
dicion. 

Capitulo quarto .Trata de qua-
tro reglasyfummar, reftarsmultiplicar, 

partir de números quadrados. 

Articulo primero. En el qual fe 
define y declara que cofa fea 

numero quadiado. 
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Vmero quadradoes(fegun define EucU-
des ) vn numero fuperficial de iguales la

dos. Quiero dezir, que es vn numero que pro* 
cede de la multiplicación de dos números igua 
les en quantidad y genero,como .5»8c, 5. muir 
tiplieados el vno por el otro, hazen. 2$. efte. i?, 
fe dizc numero quadrado,y el,5. rayz quadra» 
da.Yla proporción que ay déla vnidad ala rayz 
de vn qualquier numero, la mifma aura de la 
rayz "k fu quadrad o, de do fe i n í i e r c q u e bufear 
la rayz quadrada de vn numero, no es otra co
fa fino bufear vna quantidad media ,propor
cional , entre la vn idad , & el tal numero pro -
pue í to . 

N o t a , que todo numero podra fer rayz de 
o t r o : y no todo numero tendrá rayz quadra
da perfeda. Acerca de loqua l es de faber,que 
los números quadrados fon en tres modos,R.a-
cionales3irracionaIes, c o m m u n i c a n t e s » N u m e 
ro racional es vn numero que tiene rayz difere^ 
ta,quiero dezir, j u ñ a . Afsi como. 4. 9 .16. que 
fus ray zes fon.z. 1.4. N ú m e r o s irracionales fon 
vnosnumeros,que no tienen rayz difcreta,co-
mo. to,i 2, y otros femejantes.Deftos n ú m e 
ros jamas por pradica fe podra dar fu rayz d i -
fercta, fia o fuelle por via de linea, como fe prue 
tía por ja nouena propoíicion "del fextodeEti 
elides. Números comunicantes, fondos nume 
ros , que cada vno por f i no üeive rayz difereta,' 
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yabbreuiados ^ menor denominación la t ie
nen. Afsi como . 8.18 -los qualcs no tienen ra-
yz quadrada, mas abbreuiados quedaran en 
.quacro y nueue, que fon números racionales, 
cuyas rayzes fon dos &tres. Y h proporción 
que ay de quatro ^ nueue, es como de o c h o ü 
diez y ocho. Afsi mifino, multiplicando ocho 
por diez y ocho monta. 14 4 . que fu rayz qua-
dradaes doze. Y multiplicando, ó partiendo 

4 . por. 9. haze numero quadrado racional, lo 
qual no acontefee con los irracionales, porque 
-aunque fe abbreuien ó accrefcienccn ^ menor, 

mayor denominación,nunca harán nume
ro racional: & aunque íe multiplique vno por 
otro, el produ¿to no fera racional.Llamanfe nu 
meros communicantes, porque íe communi-
ca el vno có el otro en tal proporción» como nu 
mero quadrado con otro quadrado,corao arri
ba fe ha dicho. 
flf Nota3tantas quantas vnidades tumerelarayz 
de vn numero quadradotde tantos números im 
paresCcomen^ando de la vnidad) fera compue-
íloel tal humero quadrado. Exemplo. La rayz 
de. 15. es.5. pues de cinco números impares le
ra compuefto el.2;.Afsieomo.i. 3. 7.5). todos 
juntos hazen.zí. 
% Nota,quandodc algún numero quifíeres Ta 
car rayz quadrada,y fenefeiere en vnadeftas f i 
guras figuientes, jr 5.7 • 8. no le bufques rayz 

V i 4 d i f e r í 
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difcreta: porqué no la tendrá , y íl fenefciere en 
alguna deftas. i .^ . t f .p .o. feracofa contingible 
tenerla ó no, 

Articulo fegundo defte.111L câ  
pitulo,Mueftra Tacar rayz quadrada 

de todo numero, 
<|f Entendido que cofa es rayz quadrada , refta 
¿arregla para faber la facar de qualquiera nu
mero, que ^ la mano te viniere. Lo qual fe ha-
ze,poniendo el numero del qual quiíieres fa
car fu rayz,^ la larga, aífentando adelante vna 
raya,como fe haze en el partir. Como íi quifie-
res facar rayz de . ; 2 417 6 , Lo qual no es, ni 

^ ¿ ^ ^ quiere dezir otra cofa, fino bufcar vn numeroj 
ujxxSúo- que multiplicado por íi mjfmo, haga jos mif-

mos.5 2 417 (Í.Pues diuide eftas, <J. figuras, po^ 
niendo vn pundodebaxo de los.é.que es la pri 
mera letra,que efta a la mano derecha,y otro de 
baxo del.z.de arte que vna figura tenga pudo, 
y otra no.Como parefce, 

5 2 4 1 7 ^ . 

Deftos pundos entenderás, q tatos quátos fue 
rlíde tantas figuras ó letras fera la rayz; mas por 
faber q figuras feran,comen5aras déla mano fi-
nieftra,tomando la letra q efta fobre el primero 
pú¿to,y la otra q no tiene,q fon^z.deftos.jrz.fa-
caras la rayz quadrada.Lo qualíc hazc,bufcádo 

vn nume^ 
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vn numero, q muléipHcado por fi miímo haga 
los.52.y no mas, ó fe llegue a ellos lo masq pu-1-
dierc,que fera.7, porq ficte vezes.7.fon.49.refta 
49.de los.sz.y quedaran.?, pon los. 7. que te v i 
nieron por rayz, vna vez en el primero pundo, 
y otra fobre la raya3que efta adelante del mime 
ro , de q facas rayz, y efto fe haze para denotar, 
que fe multiplica e l 7» por. 7. que es por íi mif-
mo,ylos.3.que fobraron poner los has fobrelos 
p.como parefce figurado* 

0 3 
S * 4 « 7 6\7 

Y afsi diras,que la rayz de.̂ a.cs.T.y fobran.j. 
Profígue para facar la rayz de los^.que fobraró, 
y de ios. 4. que eftan entre los dos punótos, lo 
qual harás doblando los.7. q te han venido por 
rayz. Como mueftraEudides en la quarta del 
fegundo,que fon.14.p0 eftos. 14. debaxo de los 
34.como fi fueífen los.x4. algún partidor, y no 
cures del,7,que pufifte en el punélo primerOjCO 
jno parefce. 

o j 
5 1 4 » 7 [ J 

f £ s Aora 
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Aora partirás los.54.que eftan fobrelosTt^.por 

los mifrnos.i^dizicndo.^.partidos a vno,cabea 
a.2.efte.z.pondras en el fegundo püétovna vez, 
y otra fobre la raya^ue efta adelante del niime 
ro,de que facas rayz,como parefee. 

0 j 

• • • 

7 4 « 
1 

Hecho eílomultiplicaras.i^í. queeílande-
baxo,cada letra por íí,p.or el dos que pufiíle por 
rayz defta fegunda ordé,y lo q motaré las mul
tiplicaciones, reftar lo has délo qeíluuiere arri
báronlo fi fucile partir. Diziendo.z.vezes.i.fon 
2.quien los refta de.j.queda vno.pon efte.i. fo
bre los.j.y profigue multiplicando las otras 
tras,que fon.4.y.2. por el mefmo.». diziendo.2.' 
vezes.4.fon.8.rcfta.8.de.i4.y quedan.^.pon los 
encima,como hazes en las particiones reliando 
algo,y profigue adelante, multiplicando.i.poif 
i.y feran.4.quita eftos.4.de los.5í. que eftan ar 
riba,y quedaran.57.los quales podras fobre los 
mifraos.d/.como parefee. 

1 f 
o 5 6 7 
5 2 4 1 7 6 { 7 2 

7 4 i 
x Aora 
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Aora para facar la tercera figura doblaras los 

71. que monta la rayz,que ha venido haíla ora, 
y montara. t44« pon eftos. 144. como fi fueíTe 
partidor, comentando de vna letra mas adelan 
te de aquellas con que ouieres tradado,que fe-
ra defde cl.i4.defta manera, 

o 

o i 6 7 

7 4 24 
» « 4 

Comienza aora a partir los.^yy. q eftá arriba» 
por los.i44.q eftan abaxo,detalTuerte, q fobre 
defpues,para poder facar el qq adrado déla letra, 
q cupiere. Pues comentando a partfr^con cl.t, q 
esla primera figura de los.t44.1os.;.q eslaprime 
ra letra de Io5.577.diziédo.;.a.x. caben.4.ve2es,y 
fobra.i.pon los.4. q dizes q caben vna vez en el 
púóto q efta debaxo ád.6. y otro adelate délos 
72.4 te ha falido por rayz,defta fuerte5q parefee, 

o 
1 5 

o i 6 7 
í 2 4 1 7 6 [7_^_4 

7 4 2 4 4 
1 1 4 

Aora multiplica los.1444.que eftan debaxo,' 
porlos.4,que frieron porrayz,multiplicadoca 

da 
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da letra por fi,y reftando las multiplicacíonesíf 
dclo dearriba,ni mas ni menos,que como fe ha 
ze quando partes,diziendo.4.vezes.i.ron.4.re-
ftados de^.que eftan encima,queda.i.pon.i.fo-
bre el.s.y proíieue multiplicando los tres qua-
tros que eíhn debaxo, por los. 4. que vinieron 
porrayz,y reftando las multiplicaciones délo 
que ouierearribamo Cobrara ninguna cofa, co? 
moparefee figurado. 

4 
0 5 6 7 y ° ,7 *4-
5, a 4 t 7 5 

7 4 * 4 4 
1 1 4 

Y afsi auras acabado,y refponderas, q la rayz 
quadrada á'.5i4i75.es.72.4.como lo puedes pro 
uar multiplicando. 724. por otro tanto,y harán 
524175^13 proporcion,que ay def724.a vno,ay 
cie.y24i7^.a. 724. y porque no te fobro ningúa 
cofojdiras ferrayz dircreta,opfe(3:a, o racional. 

Sacar rayz quadrada de otra 
manera. 

^TDiuide las figuras de dos en doSjComen^ando 
déla manoderecha,poniendo $ i | 4 1 | 7 5 
vna raya como parefee en la —?— ; 
mefma quantidad del exemplo precedente. 
Hecho eftojComen^aras délos, j i . q eftá aparta

dos 
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*,vdos con vna raya,y bufcaras vn numero, q muí 

tiplicado por íi mifmo, haga los. 52. o fe llegue 
lo masquepudiere,el qual numero íera.7. por-
que.7.vezes.7 fon.49.refta.49.de.52. y quedará 
3.pon vn#o. fobre los.5. y tres robreel.2.yel.7.q 
vino por rayz, afsientaledcbaxo de los.z, defta 
fuerte que parefce. 

5 a' 4 t | 7 
7 

Hecho eílojpara faber qual fera la rayz que fe 
figue en la feganda orden, doblaras eL7. y ferá 
14.a los quales.!4.añadirasvna letra,y fea la q te 
parefciere» y multiplicaras lafumma por la mif-
ma,que añadieres>y fi el produfto fuereranto,o 
la mayor parte,como la fumma^ue ay en la í e -
gunda orden^y en lo que fobro de la primcra,la 
letra que añadiíle fera la rayz de la fegunda or 
dcn3y íi es maSjquitajy fi no llegajañade (orden 
llamo aqui los apartamientos de las rayas) pues 
porque cfto fea en téd ido .Pongo por exemplo, 
que a los.14.que es el doblo del.7.que vino por 
rayz de la primera orden,les añaditte.3. ponien
do fe los delante por vnidad,montara.143. Ago 
fa multiplica los mifmos.i43.por.3.(q es la mif-
ma letra3que añadiíl;c)y montara.42.5>.y porque 
tu quifieras,qiie vinieran.341.y vienen masjen-
tenderasfer el.3.mucho: puesíi . j .es mucho,p6 
go que añades, x, como hemos dicho a l o s .^ .y 

monta-
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1nontara.141.multiplica eftos.14t. porel mifmo 
i.que añadiftcy montara lo mifmojy por quan 
to tu quiíieras que fueran.34i.y efta multiplica 
cion no es mas de. 141.entenderás fer poco.i.Ya 
q fabesq^.cs mucho,y q.i.es pocojañade.z.alos 
i4.y fcrá 142. multiplica los por los mifmos.a.y 
motara.284.I0S íjles reliaras ^.341^ qdará^.pó 
los.2. q vinieró por rayz dtbaxo del.i.q efta en la 
fegüda ordéjO apartamieto,y los.57.4 fobraron 
pógáfe fobre los.4i.q efta en la fegúda orde co
mo par eíce, o 

03 57 
5 2 1 4 1 ( 7 ^ 

Ya q has facado r.de las dos ordenes primeras 
para íacar la r.de la tercera doblaras los.yz.q ha-
fta aorate lia venido porr.y m0tara.144.alos q 
les añadirasvna letra como hemos moftrado:yíi 
multiplicado el cóiúdo por la miíma letra q aña 
dieres fuere tato como lo q fobro en la fegundá 
ordé y có lo q ay en la tercera q todo es. 5776.0 
la mayor parte dellojaquella tal letra fera la r.de 
la tal ordé.Pues añade a los.i44.vn.4. y motara 
»444.Lo qual multiplicaras porel roifmo.4.que 
añadifte,y motara jnftaméte.j;77<?. lo ql reftaras 
de 105.5:776, q efta fobre la raya q es de do facas 
layz y no qdara nada: afsiéta los.4. q viene por 
I.dfta tercera orde en fíete $1QS,Acornó parece,' 
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o o o 

0 3 5 7 0 0 
* 2 I 4 1 I 7 <í 

Y afsi auras dado fin a lo q bufcas,y dirás q Ia 
r,de. 52417tf.es.724.como por Ja otravia fe dixo» 
^fNota q fi a cafo quando diuidíercslas figuras 
de dos en dosjcomo cña regla mada fi quedare 
vna fola a la parte yzquierda Tacaras della la r .y 
luego procederás doblando y añadiendo para 
facar lo de la fegunda ordé, y luego doblaras la 
r.de la primera y fegunda orden para facar la r. 
de la tercera, y afsi procederás doblando fiem-
prc las rayzes que en todas las ordenes ouieren 
venido para facar cada vna de las por venii^co-
mo has hecho en el exemplo precedente. 
^Nota quando el primer modo de facar rayz 
quiíieres partirlo que fobra por el doblo de la 
ray z y no cupiere nadajcn tal cafo pondrás zero 
en lugar del numero q hauia de venir por rayz. 
Lo mifmo harás en efte fegundo modo,que fi 
añadiendo algo al duplo de la r.fuere mas 5 que 
lo que efta en las ordenes de do facares r. en tal 
cafo la letra que bufeas fera zero, y no aura que 
hazer fino profeguir adelante. 

Articulo tercero defte quarto ca. 
Mueitra fticar r.de num.ejr9s fordos 

(guando 
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^Quando hauicndo facado rayz de algun nu-» 
mero (obrare algo,pondras lo que fobrare íbbre 
vna raya,y doblaras la rayz di tal numero,y añal 
dele vno,y ponerlo has dcbaxo por denomina 
dor.Exemplo.La rayz dczy. es.;, y fobran dos, 
pon los dos que fobran íbbre vna raya, y dobla 
}oSi5.que vinieron por rayz,y añádeles vno,y fe 
ran.ii.los quales pondrás debaxo de los^z.y afsi 
dirás que la rayz quadrada imperfeda , o irra
cional de.27.es. jr.y dos onzenes. 

Nota que no puede fobrar tanto como el dil 
pío de*la rayz y mas vno:la razó dello pone E u -
clides en la odaua del noueno. 

Otra diíFerencia de aproximar. 
^[Para declaración defta orden de aproximarle 
ha de preítipponer,que ay dos maneras de pro-
grefsionesrla vnaporaugmentacion afsi como 
medió los tercios,tres quartoSjquatro quintos 
&c. L a otra por diminución ¿afsi como, medios 
vn terciojvn quarto,vn quinto.Entendido efto 
pon por cafo q quieres facar la rayz de.;, la qual 
íi dizes fer.2. es poco, y íi dizes fer. 5. es mucho. 
Pues porque dos es poco, y,?, es mucho .fumma 
2.y.3.y feran^.delo qual tomaras la mitad que 
es dos y medio,efi:os dos y medio íi los multipli 
Cas por íí montan. <5. y vn quarto, que es vnp 
y vn quartomas delo que quiíieras,pucs porta 
to tomaras vn tercio procediendo por la progef 

fion 
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íion de diminucion,y juntar lo lias con el.s.y fe 
ran.i.y vn tercíelos quales multiplicados por íi 
ferá.;.y quatro nouenes,que esquatró nouenes 
mas q.̂ .pues aora ay necelsidad de juntar có los 
a.vn qüarto, y feran dos y vn quarto:multiplica 
do por 11 es.̂ .y vn.i(í.abo,en q es mas vn.T6.abo: 
pues es mucho toda via^.y vn quarto: pon dos 
y vn quinto y raó.tara fu quadrado.^.y^ii.veyn 
te y cinco abos: pues por quanto vn quarto es 
mucho y v^quinto es poco: es menefter tomar 
vn medio entre vn quarto, y vn quinto,que fea 
menos q vn quartOjy mas q vn quinto : lo qual 
fe hará fummandolos numeradores llanaméte 
vno por otro y denominadores con denomina 
dores,y montaran.2. nouenes,^ quáfes es me
nos q vn quarto, y mas q vn quinto:junta eílos 
dos nouenes con los.i.enteros, y feran. 2. y dos 
nouenes,que quadrados es.^y.yz.Si.abosiypor 
q es menos q.^. conúiene hallar otro medio en 
tre vn quarto y.z.nouenos de la manera que he 
mos dicho,y feran.z.trezabos^ los quales junta 
los.a.enteros que es rayz de.j.y feran.2.y.2. tre-
zabos: que fu quadrado es.4. y.110- ciento y fe-
fentay nueüc abos,y defta manera procederás 
haíta que llegues, o pafíes caíi al punto, masa 
perfedio no llegaras:porque como te he dicho 
de la rayz forda no fe puede dar precifamente, 
porque íi fe pudiera dar5noferiaforda,y por ta
to fe llaman fordas,o imperfetas: porque es trá 

G g bajaí 
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bajar en balde bufcar les perfeótion. 

Otra manera de approximar. 
«líPcn que quieres facar la rayz de.4o,y porque 
de.40.no fe puede facar rayz difcreta, multipli-
caras.ioo.por fi7y feran.10000. los quales fe rnul 
tipücaran porlos.4o.y montara.400000.faca la 
rayzquadrada que es.d32.eftos.632.fon ciéabos 
que valen feys enteros,y treynta y dos ciéabos, 
que en menor numero es ocho veynte & cinco 
abos:y afsidirás que la rayz de quarcnta es. 6.y 
ocho veynte & cinco abos 

Nota que lo que aqui vino fueron centabos 
por razón que multiplicafte por.ioo.mas fi muí 
tiplicas por.To4 feran decimos, y fi por. 1 0 0 ^ 
feran miliarios, y afsi de otras partes. Y porque 
mejor feaentendido,pógo otroexemplo. Saca 
rayz de.tp.prefupponiendo que.s>.no la tuuieífe 
difcreta,pues toma vn. 1 o. y multiplica lo por íi 
y feran.ioo.multiplica agora el.9. por.too. y fe
ran.900.faca la rayz de.500.que fon.50.los qua-
les.50.fon decimos,pues.30.decimosfon.3.entc 
ros que es la rayz de.9.y afsi harás en otro quai 
quiera numero racionado irracional. 

Articulo quarto defte quarto ca-
pitulo.Mueftra facar rayz quadrada 

de los quebrados. 
JfPara facar la rayz quadrada de los números q 

brados, 
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brados/acaras la rayz del numerador por íi }y 
luego del denominador fi ferpudjere,como ha 
zes en enteros,& íí el qbrado tuuiere rayz qua-
dradaenfu numerador y denominador, el tal 
quebrado fera quadrado, &: íi no la tuuiere en 
ambas partes/era fordo. Exemplo. 

La rayz quadrada de.z ^.treynta y fcys abos 
que fera< Saca la rayz del numerador que es cin 
co, y luego la del denominador que es feys, & 
ponlarayzquc tefalio del numerador encima 
de la que falio del denominador, y afsi dirás 
que la rayz quadrada de.2;.trey nta & feys abos 
es cinco Textos. Y la prueua es5que multiplican
do cinco fextosjpor otros cinco fextos vendrán 
veynte & cinco treyntay feys abos, que es el 
numero de do facaíte la rayz.Otro exemplo. 

La rayzde nueue veynte abos quanto eŝ Por 
que no tiene rayz el denominador que es. 20» 
dexallo has porq es forda & no fe podra facar. 

Nota quando quifieres facar rayz de algú que 
brado, y te pareídere que no la tiene : procura 
traer el tal quebrado a menor denominación: 
porque hallaras muchos quebradoSjque parez
can no tener rayz,& abbreuiandolos la tienen, 
como onze quarenta & quatro abos,en el qual 
fi fe abbreuia a menor denominació es vn quar 
to^uc fu rayz quadrada es medio, & afsi harás 
de otras femejantes. 

.G g 2. Articulo 
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Articulo quinto deftequartdca-
pitulQ.Mueílra facar rayz quadrada de en 

tero y quebrado» 

«([Quando quifieres facar rayz de entero y que 
brado,ay necefsidad de reduzir el entero en el 
fpccie de fu quebrado, y defpues facar la rayz 
del numeradory del denominador como ente, 
ros. Exemplo.La rayz de. 6.y vn quarto, que fe 
raU'Uduze los.6.y vn quarto todos a quartos,y 
feran vey nte y cinco quartos:faca agora la rayz 
de.fj.que es.j.y pon la fobre vna raya,faca mas 
la rayz del denominadorq es.4.y vendrán dos, 
pon los debaxo de los cinco:yafsi dirás que la 
rayz de feys,)' vn quarto es cinco medios, que 
fon dos y medio. 

Nota que fi defpues de hauer reduzido el en 
tero en la fpecie de fu quebrado fi en el nume
rador y denominador no ouiere ray Zjel tal nu
mero dirás fer irraciona!,o fordo. Quiero desir 
que no terna rayz dable. Exemplo. La rayz de 
quatro y vn nouen que fera?Reduzelos quatro 
y vn nouen a nouenes, y feran treynta y íiete 
nouabos,aunq eldenominador deííe quebrado 
ticnerayz porfernueue,porq el numeradorqes 
37^0 la tienc,por tanto dirás q la rayz es forda* 
Y no tendrás cuenta en que el entero la tiene 
por l i ,y el quebrado también por í i íporqquádo 
lacares rayz de entero y quebrado como quiera 

que 



Capitulo.! I I I . 4^9 
I quevengan,de necefsidad fe ha de rcduzir cica 

tero en el fpecie de fu quebrado. 

Articulo fexto deftequartocap. 
en el qual fe pone algunos auifos ncceíTarios 
para operación de números quadrados. 

f Entendida que cofa fearayz quadrada, y co
mo fe ha de facar, notaras los auifos figuicntes. 
Si ouieres de facar r.de algú numero,y el tal nu 
mero no la tuuiere difcreta,no te fatigues ni cu 
res de approximaciones,fino refponderas dizie 
do lerrayz del tal numero. Exemplo. Pon que 
te piden la r.de.i 2. d i que es r . i 2. Acerca deito 
has de notar, que quando te piden que faques 
rayz de vna qualquiera q.entenderás que la tal 
q.es vn quadrado,y q quieres faber fu rayz por 
faber fu lado,, o principio de dóde el talquadra 
do (pcedio: y fi como pidieron r.dixera.rrr.en-
tenderas fer la tal q.cubo:y afsi de otras rayzes, 
^Segundo auifo. Quando te pidieren que qua 
dres vn numeroso te piden otra cofa,finoquc 
le multipliques por íi mefmo. Exemplo.Da m? 
elquadradode.y.multiplica.y.por fi mifmo d i -
ziendo.y.vezes.y.hazen^p.efte.^.^. fe dize po-
técia, o quadrado del. 7. & íi como dizen dame 
la potécia quadrada de y n numen^dixeífen cu
bicado te piden fino que cubiques el tal nume 
ro.Exemplo.Da me la potencia cuba de^ecubi-
eael^.diziendo^. vezes j.fon.p, otra vez. 9. ve-

Pg 5 m 



470 " Libro fcptímo» 
ízes.3.ronV27.efte.i7.fe dizc cubo,o potencia cua 
bica del cres.Lo miímo entenderás de otroqual 
quiera genero de rayzes. 
«¡f Auiíb tercero. Si quiíieres doblar vn numero 
quadrado.o cubo,ootroqualquiera numero^ 
füere,tOínaras el.z.y quadrar le has, o cubicar le 
has de tal fuerte,que quede del fpecie del mime 
ro que vuieres de doblany dcfpues multiplica
ras por ello el quadrado,o cubojO la cofa q qui
íieres doblar. Éxeplo. Dobla me eíle quadrado 
9. toma eLz. (con elqual fe doblan las cofasq 
no fon quadradas) yquadra lo como fe moñro 
en el fegúndo auifo defte articulo primero, y 
montara.4. dcfpues multiplica el.p. (q es el qua 
drado que quieres doblar) por eftos. 4. & feran 
3 5. y aísi dirás que doblando efte quadrado. 9; 
monta vn quadrado. 36. Si quifieres doblar al
gún numero cubo, cubicaras primero el dos y 
feran ocho, multiplica por eíle.S, el tal cubo, & 
lo que viniere fera el duplo. 
«IfSi quiíieres doblar algún numero quadrado,! 
de quadrado3quadra dos vezes el doSjdiziendo 
dos vezes.z.fon c|uatro,otravez.4.vezes quatro 
fon.i5.pues por eftos.iíí.multiplicaras el rr. que 
vuieres de doblar.Nota lo que hazes con el dos 
para doblar, que lo mifmo harás con el tres pa
ra trefdoblar , y con quatro ,para quatrodoblar,! 
y con cinco^para cincodoblar. 
f Auifo quaxto.Si vuieres de facar mitad de al-? 

gun 



Capitulo.1111. 471 
gun qnadrado, quadraras el dos, como hezifte 
en el fegundo auifoparli doblar3& partirás el tal 
quadrado porel. Exemplo. Sácala mitad dcftc 
quadrado. $6. quadra el dos, y fera quatro,co
mo fe moftro en el fegundo auiíb deíle articu-
lo.Parte agora.? 5.a quatro,y vernan.94& afsi di 
ras que la mitad defte quadrado.35. es otro qua 
drado.p.Si quifie?es facar mitad de algún cubo, 
partee! tal cubo por.8. que es el cubo del dos,y 
lo que viniere fera la mitad, y para facar mitad 
de algún quadrado de quadrado, quadra el dos 
dos vezes, y feran.i tf.parte por.id Mira lo que 
hazcs con el dos para facar mitad deftos nume- J^-
ros,que lo mifmo harás con el tres para facar el ^\ 
tercio,y con el quatro para facar laiquarta parte, 
y con el cinco para facar el quinto.&c. 

Nota numeroíimple llamo vn qualquiera nu-. 
mero que no fe aya quadrado. 

Articulo feptimo defte quarto 
capit. Mueílra fummar r.de números quadra 
dos,de qualquiera manera que vengan. 

^"Entédido lo q-ue fe ha tratado en los capítu
los precedentes,refta moftrarfummar números 
quadrados.Para lo qual es d fabcr, q la regla ge 
neral que fe ha de tener para fummar dos qua-
drados racionales5o irracionales, o communicá 
tes de qualquierfuerte qfueren,es fummar vno 
coa otro llanamente, y luego multiplicar el 
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Vno por el otro: y del producto Tacarla rTy dô  ' 
blar la llanamente,y juntarla con la fumma de 
los dos números que al principio fe fumma-
ron:Ia r.defte cójunCto fera la fumma délas ray 
zesdélos quadrados que fummares, como me-
jorfe entenderá por la pratica délos exemplos íl 
guientes.Quiero fummar r.g.con r^.fumma.p. 
có.4.y íeran.i?.guarda efl:os.i>luego multiplica 
el.y.por el.4.y feran. 35. faca r.de. 5^. que 
dobla los y íeran.udos quales juntaras có los.ij. 
que guardafte y ferá.25. y afsi dirás que r.de.ij, 

f ŝ tanto como r.de.9.y r.de.4. Ser verdad pare-
fce claro:porque la r.de.9.es.3.y la de.^cs.z.jun 

^ tos.5-y.2.hazen.5.pues r.de. 25. que dezimos fec 
¿ la fumma,es otros.5. Exemplo de fummar r.de 

t?5* ;numerosíbr^os* Summar.j.conr^.fumma los 
números como fon.^.y.j.y íeran.8. luego multi 
plica el vno por el otro: y montaran .15. faCa la 
r. y porque no la tiene dirás que es r. 15. (como 
fe moftro enelauifo primero del fexto articulo, 
defte capitulo quarto.) Pues afsi como auias de 
doblar la r.fi la vinera dobla efta r. 15. y porque 
es quadrado multiplica por.4»(como fe moftro 
en efte quarto capitulo, articulo fexto,auifo ter 
cero)y montara r. 60Aa. qual r.(ío. juntaras con 
los ocho que es la fumma de los dos números 
que pretendes fummar defta manera rv.de 
8.p r. 6 o, quiere dezir rayz quadrada vniuerfal 
de,8»mas r . de , ^ que facandq r,defte binomio 
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^como adelante en el capitulo.9.articulo.4.me-
íor fe entenderá) vendrá r.de.í.p.r.de.3. y fcgun 
pradica quiere dezir, q Tacando la rayz quadra-
da de.<ío.fi latuuiera,y juntándola llanamente 
conlos.8.r.defteconjunto,es tanto como lar, 
dc^.y de r.^.Y porque mejor íca entendido po 
por exemplo que quieres fummar r.4. con. r. 9. 
como íi fueíTen fordos.Pues ligue la regla fum-
mando.4.con.9.&:feran.i3.guarda los.Afsi mif-
mo multiplica el vn numero pro el otro dizien 
do.4.vezes.9,fon.3<j.pon por cafo que. 3(S.no tic 
ne r . por tanto dobla r.jtf.multiplicando por.4 
8¿: feran r.144.junta r.t44.con 105,13.que guarda 
íte:deíh manera rv.i3.p r.144. ^ z i r que 
monta rayz quadrada vniuerfaldef 13. mas rayz 
de.144.lo qual fe entenderá defta fuerte;que Ta
ques la r.de.144. (pues fe puede en efte exem
plo hazer)5c feran.iz. junta eftos.12. con I0S.13.& 

leran.zjr.r.de.z^.e^la fumma de^-.y der.9. 
^ N o t a con mayor breuedad puedes fummar 
eftos números íbrdos.Exemplo.Summa r . j . co 
r.3.di que monta r.^.p r.3. 
<j[Nota íi a cafo te dieren que fummes números 
que no fueren quadrados,con otros que lo fue-
reníquadraras primero el que no lo fuere, y de-
fpues feguiras la regla que te agradare délas que 
fe Kan dado.Exemplo.Summa.5. con r. 15. pri
meramente quadrael.j?.(como femoftroen el 
auifo fegundo articulo fexto deíte quarto capi« 
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tulo)y motara.i^.figue la regla,dÍ2Íédo¡ q quié 
res rLi111marr.25.con r.iS.&c montara r.81. 
a¡f Nota mas ,íí los quadrados que huuieres de 
fummar fueren mas que dos: fummaras prime
ro los.2. & có la fumma deftos jútaras la de otro 
fíiguiedo los auifos y reglas dadas) & afsi hafta 
acabar có todos.Yli fueren fordos3fúma cóel p. 
*a Nota, fi huuieres de fummar algunos quadra 
dos que traxeren quebrados, reduziras(por cau 
fade breuedad)los números enterosenel fpecic 
de fus quebrados,y defpues procederás con los 
numeradoresjcomo fi fucífen enteros,y la fum 
ma que falierepartir la has por la denominació 
del quebrado. Exemplo.Quiero fummar r.2.& 
vn quarto con r.tf.Sc vn quarto,reduze el vn nu 
mero y el otro a quartos & vendran.9. quartos, 
y.2í.quartos;dexalos quartos 8c profiguela rc-
gla,como Ci dixeran que fummaras r.p.con r.25 
y montaran r^ .par te eftosj^.por.^quc es el 
común denominador deftos quebrados,&: ven 
dran r.t5.& tanto dirás que mota r.s.Sc vn quar 
to,con r.<í.& vn quarto. 

Si vuicres de fummar dos quadrados iguales 
en quantidad & genero, multiplicando el vno 
por quatro,lo q viniere fera la fumma d ambos. 

Articulo oftauo defte.111 Lcapi-
tulo.Mueftra reftar números quadrados 

de números quadrados. 
Lo 
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t o mífmo fe haze en el reíhr que en el íuni-

mar, folamence diffiere en que en el fumraar fe 
íuinraa el duplo de la r.delproduél:o(del vn nu 
mero con el otro) con lafurama délos dos n u - , ^ ^ 
meros quadrados,aqui lo reíbrasfi pudieres, 6c » 
finojreftaras conelmenoSiComoenelíümmar « 
fummafte con el maS.Exemplo.Quiero reftar r 'Jd B , 
4,de r.16.primeramente fumrna.4.con.i5. &: fe- ^ 
ran.io.guardalos.Dcfpucs multiplica.^por.t^. . .^^. 
y feran.54.la r.de.64.es. 8. dobla la y feran.i S*T A 
eftos.KÍ.fe quitaran delos.2o.qguardaíte:y que 
darán.4.Y afti dirás que reftádo r.4.de r.id.que 
da r.4.& es cofa clar3,porqr.de.4.es.2. y r*de,i6 
€s.4.pues íi de.4.quitas.2,quedan otros,2* pues 
lar.de.4. quedizes fer en efte exemplolarefta 
cs.a.Otro exépio.Refta r.y.der.8. proíigue fum 
mando el.5.con elS.yferan.i^guardalos.Lue
go multiplica el vno por el otro diziendo.y.ve-
zes.8.& ieran.40.iaca la r. & porque no la tiene 
difcreta,diras fer r.de.40. (como fe moftro en el 
articulo fexto auiíb primero defte quarto capi
tulo) dobla eíhr,4o.multiplica.ndo por.4. por
que es quadrado,(como fe moftro en el articu
lo fextOjauifo primero, & tercero deile quarto 
capitulo)y montara r. 160. lo qual quitaras de 
los.15.que guardarte defta fuerte rv.13. m r.i 6 o. 
& quedara figurado rayz quadrada vniuerfal 
de.15.menos r.de.t<5o.Quiere dezir,q facádo la r 
d&iteSi pudiere íerjSc reftandola de los.i j * la.r„ 
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dé lo que quedare es lo que re íb .Dcclaro lo por 
números racionales: como íi fueíTen Tordos. 
Quieres reftar r de.p.de r ^ . rumma-p .con^ .v 
fe rá - j^guarda losrmultiplicar.^.porr.zj.Síferá 

^ 225.faca la r.de i2; .&prefupon que no la tiene: 
, - y refpondcdiziendo, que es r . z z ; , Dobla eftos 

22í.mulciplicando por.4.como arriba fe h¡zo,&: 
^i"! mótára r.poo.eítar.de^oo. fe hade r e í h r de los 

» , 34.4 guardarte deíla fuerte rv.54.mr.900.Qme 
| s * Tre dezir,c¡ facando la r.de.9oo.q fon.jo. y r e íhn 

do los de los.34.quedaran.4.pues r.de^.que es 
2.es lo que refl:a,lacando r,9.de r. i^.como cada 
vno lo puede prouar. Y eíle es el intento defta 
rayz vniuerfal en el relbar.Nota que en eftas re-
ftas de numeros fordos, lo mas fácil es reftar có 
la d i d i o n del menos. Exemplo.l^cfta r.j.de.r. u 
refponderas que queda r.u.m.r.de.5. Si huuie-
res de reftar algún numero fimple de algú qua-
drado ,ó al contrario, quadraras primero el nu
mero íimpleJ& dcfpues íiguiras la regla. En lo 
de maslasmifmas notas y auifos que fedixeró 
en el fummar aplicaras enel reftar. 

Articulo nono defl;e.IIII.cáp¡t, 
Mueftra multiplicar números quadra-

dos,por números quadrados. 
^ E l multiplicar es cofa clara,porque no ay ne-

( cefsidad de mirar íí los quebrados que fe han 
de multiplicar fon racionales,ó irradoníiles,an-

- te? 
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t cs ro cnrsras deotra cofa, fino multiplicar el 
vno por d o n o como íifueíTen números l i m 
pies . Qujero dezir numeros no quadrados, ya 
ftstn enteros, ya fean quebrados, & del produ
j o íi pudieres facar r. facar la has 3 & l ino la t u -
uiere3diras íer t¡ del tal p r o d u ó t o . En efto pue
des notarque el prodndo que tuuiere r. dable, 
es feñal que procedió de números racionales, ó 
cómunicátes:& fi no tuuiere r.dable,de irracio
nales.Exemplo.Quiero multiplicar r.9. por r.4. 
multiplica.9.por.4.y feran^iS.reíponde q m u l t i 
plicado r.de.9.por r.de.4.motara r.de.36. y efto 
es cofa euidente:porq multiplicarr.dé, 9. por n 
de.4.es lo mifmo q multiplicar.?.por. 2. q hazé 
6.pues r. de. 36. q dezimos fer el produéto es.<?* 
Ot ro exemplo. Mult ipl ica r. 2, por r. 8- y mota 
rar.de.ró.poiq.2.vezes.8.haze.t6 abreuiados ha 
zen^ .Ot ro excmplo.Multiplicando r.dc. j:.por 
r.de.3^monta r.dc.^.porque.j.vezes.s.hazen. 1$. 
Multipl ica r.de medio por r.de.z.tcrcios, mul t i 
plica como qijebrados,y montara r.de.2.fextos. 
N o t a , ti huuieres de multiplicar algún numero 
quadrado por algún numero fimple, quadra 
primero el numero limpie , & defpues fegui -
ras la regla. N o t a , multiplicando vna r . de vn 
quadrado igual por otro, el vno quedara por r. 
del produóto . (porcaufa de brcuedad.) Exema 
plo.Mult ipl ica r. de.9. por r.de.9*dir3s que m ó 
ta, p. que es tanto como rayz de. 81» que por la 

regla 
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regla general te vendrán. 

Articulo décimo defte.lIILcapi 
tuIo.Mueftra partir números quadra- * 

dos,a números quadrados. 
<y El partir,fe haze partiendo llanamente vn na 
mero por otro^fin tener ninguna coníideració 
fi fon diferetos ófordosjlaluo que del quocien 
te Tacaras la r.fi la tuuiere5& fi no la tuuiere, di
rás fer el quociente r.del mifmo quociente.Exé 
pIo.Partcr.144.por r.9.parte.i44.por.9. y ven
drán,r6. pues di que partiendo r.144.^ r. 9. cabe 
a r.ió.Otro exéplo.Parter.i5.a r^.parte.i^.a.y.y 
cabra.z.yyn leptimo: &:afsi dirasjque partiédo 
r. J5,.a.7.cabe r.2.y vn feptimo.Si partieres algún 
numero íimpíe por algún quadrado , ó al con
trario, qu adraras primero el que no lo fu ere, y 
defpues harás como en los exemplos defte arti
culo has viño. 

Capitulo quinto .Trata del nu
mero cubico,y de fus quatro re

glas generales. 

Articulo primero.De la defini
ción y compofieion del numero cubo. 

% Numero cubo es(fegun Euclides en la fegun 
dadelfeptimo)es vn numero que procede déla 
multiplicación de tresnumeros iguales en qua-
tidad y genero.Aísi COHKM. 2. multiplicados 

ynoj 
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vnos por otros,diziendo.2. vezes.z. fon.4 .y.4» 
vezes»2.fon.8.€fte.8.fedizenumero cubo,&el 
vnode los tres dofes,fedize rayz cubica, final- Leda 
mente el numero cubo es vn cuerpo de iguales i/.ál.s 
lados. Quiero dezir^q fu altura y anchura y lar-de, El1" 
gura fon iguales, y larayzdeltal cuboesvn la-c ¿ 
do. La compoficion deftos números, procede 
de la fumma de números impares,diuididos en 
partes intgualcs, comé^ando de la vnidad.Exé 
plo.En eftos numeros.i.3.5.7.9.ti. 13.15.17.19. zu 
23.25.27.29.11 los diuides en partes,fiendo la pri
mera el.i.y la feguda.3.y.?.la tercera. 7.c>.ii.y afsi 
en infinito añadiédo vn numeromasacada apar 
tamicto, la fumma de qualquiera deftas diuiíio 
nes hará numero cubo. Acerca de lo qual nota-
raŝ q táiasquantas vnidades tuuiere la rayz cubi 
ca devn cubo,de tatos números impares fera có 
pueíio el tal cubo. Exéplo.27.cs numero cubo. 
Si quifieres faber de quantos números impares 
fe coponermira quáto es la rayz cubica de.27.& 
hallaras fer.3.(como adelátediremps)Pues de.3. 
números impares dirás fer cópuefto el27 .Y afsi 
mifmo entenderás por fer la rrr.de. 27,3. que es 
el tercero numerocubo comentando de vno.Si 
quifieres faber quales fon efios.3 • números i m 
pares qcorapuíieron al^.Tligo qel quadrado 
de la rayz de vn qualquiera numero cubo, es el 
numero que efta en medio d los impares que al 
tal cubo compufieron, con tal , que la rayz del 

cubo 
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cubo fea impanpues enefte.27.fu rrr.es.3Iel qüal 
es irnpar,por tato quadra el. 5. (como fe moftro 
en el fegundo auifo del articulo fexto del quar 
to capitulo)y feran.p. pues efte. 9 .es el vn nu
mero de los tres impares que componen al. 27, 
& el de en mediotpues íi elches el impar que ha 
de eftar en mediojfacil cofa fera de poner vn.n. 
que le fea anteccdente,que fera.7.& otro que le 
lea confequentejque fera.it. y afsi dirás que los 
números que compufieron 31*27.^.7.9.11. por 
que la fummade todos tresímonta.27.& fí la rrr 
del cubo fuere par,fu quadrado fera la mitad de 
la fumma de los números délos extremos, o de 
los dos números de en medio.Exéplo. En efte 
cubo.64.furrr.es.4.fu potencia ó quadradode 
4.es.i^Dig05que eftos.i6.es la mitad délos nú
meros impares délos extremos:y puesfabe-
mos que el exceífo délos números impares cs.z 
a efte.i6.que es la mitad:añade la mitad del ex-
cefíc^que es.i.y feran.iy. Afsi mifmo quita del.16 
la otra mitad del exceíro,que es.i.y quedaran. 15 
y eftos dos números fon los de en medio. Aora 
bufea el antecedente de.15.que es.^.y el confe-
quente de^.que es.i9.& afsi dirás que los qua-
tro números impartfi que componen a efte cu-
bo.64.fon.i^.u5.i7.i^fa fumma de todos.4.es.é4 
Engendrafe el numero cubico de la multiplica 
ció de la rayz quadrada por fu mifmo quadrado. 
Exéplo. 9 .es numero quadrado, porq fu r. es.3. 

pueSí 
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pues muItiplicándo.3.por.9,haze.27. Efte. 27. es 
numero cubico.& fu rrr.es.3.7 tato es. 27. como 
j.vczes^.tres ve2es,que fon.j. números iguales. 
£ftos números cubos,fon en tres modos5como 
dixímosen los quadrados.Conuiene faber, ra-
cionalesjirracionales^ommunicantes* Numero 
«ubo racional, es vn numero del qual fe puede 
facar rrr.juíbimente. Afsi como. 8.27,cuyas ray-
zes fon.2.y.?.Ñumero'fordo cubico es vn nume 
i d del qual no es pofsible facar rrr.ni porappro 
ximació ni augmétació.Afsi Como.40.60.7. &c. 
Números cúbicos communicantes, fon aque* 
líos queabreuiados a menor denominación: ca 
da vnopor íi tiene rrr. y fi fe multiplica el vno 
por el orrotel produdo también la tendrá. Y íi 
fe parte por el femejante, haze numeáD cubico, 
Exemplo.En eílos.i5,y.54.abreuiados en.8.y.27 
(como fe mueftra en elfegundo libro capit.<í.) 
cada vno por íi tiene rr^y multiplicando.8. por 
27.monta.215.que también es numero cubico.y 
fi fe parte el vno por el otro haze lo mifmo. 

Articulofegundo defte. V.capi-
tulo.Mueítra facar rrr.de los nú 

meros cúbicos. 
% Prefupuefto y entendido lo dicho para facar 
la rayz cubica de todo numero cubicojaífenta-
ras el numero del qual quieres facar la rayz,co-
mo heziíte enla rayz quadrada:faíuo q defpues 

H h que 
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que ouieres puefto el primero púnalo en fren
te de la vnidad,dexaras eatre punólo y punólo 
dos figuras: afsicomo en la quadrada dexalk 
vna.Corno pareíce en efta figura.5 t i 6 6 5752, 
La razón de lo qual demue 
íira Euclides enia oólaua di 
noueno 

Hecho eftojcomicn^a del primero punólo, q 
efta á la manoyzquierdajy mira q letra haura,q 
cubicada haga tanto como 
los.^n.q eílan fobre el pri- 3 t 1 6 6 * 7 5 1 
mero púdolo la mayor par . 
te,& hallaras q es.(í.el qual 6 
6 . fe pondrá en el primero 
pundojde í l a manera que 
parefee. | 

Defpues quadraras claque vino por rayz,& 
montara.36.los quales. i 6 . pondrás debaxodel 
mifmo»<?. & multiplicaras larayz que es. 6. po^ 
fu quadrado,q es. 36. y las 
multiplicaciones reftar fe 0 9 
hande los.3 ti .queeílanar 1 3 * 
riba &,defpues el mifmo. 5. 31 1665751 
por fi,y quedaran.^.como —" 
parefee figurado. 6 

Agora para facar la rayz — — s 
delafegunda orden,tripla- 5 6 
ras la rayz que es íeys5& fe-
xan •»8. eftos.i 8»multiplicaras vna vez por lá 

íiüfma 
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n i i r m a r a y z , & monta ra . t o S.Ios quales aíTenta-* 
ras debaxo de la rayZjComen^ando de vna cafa 
mas adelante ,como parefce. 

Y pa r t i r á s los, 9. que f o - o p 
b ra ro r> ,d Í2 Íédo . 9. par t idos 1 3 ^ 
a v n o , c a b e í ) a . 7 . p o r q q u e - 3 11 6 ó 57 j a 
de de que Tacarlas mult ipl i 
caciones q u e f e h i z i e r e n có 6 * 
las otras letras.Pues p o n . 7 — 1 
en e l f e g u n d o punfto, 3 6 
y m u l t i p l i c a los f íe te po r t o 8 
codos los.i o 8. & las mul t ip l i cac iones de cada 
v n a letra yr fe han ref tando de l o de a r r i b a , d i -
z i e n d o , v n a vez. 7. fon .7 . : t 
qu ien los q u i t a de . 9 .que= 0 9 ^ 
dan dos ,pon.2. fobre e l . p . 1 3 5 ^ . 
& prof igue m u l t i p l i c a n d o 3 1 1 6 ^ 5 7^2 
con las d e m á s , & q u i t a n d o ; 1—— 
d é l o de arriba y quedara la é 7 1 
figura defta manera. • — 

Y a que has m u l t i p l i c a - 3 6 
do vna vez con la m u l t i p l i i o f f 
cacion del t r i p l o de la rayz 
por la mi fma rayz:facaras de nueuo o t r o m u l t i 
p l i c a d o r , m u l t i p l j c á d o e l t r i p l o d í a rayzqes . i8„ 
p o r el.7 q fue la letra q fe a ñ a d i ó p o r rayz de la 
f e g ñ d a o rden ,y montará . i2 (5 . los quales fe p o n 
drá debaxo: & fe m u l t i p l i c a r a n cada letra por CL 

H h z por. 
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porel.y.q esrayz5&las multiplicaciones de ca
da vna letra yr fe han reítando délo q ouiere ar 
ribajdiziendo defta manera,.T.vez.y.íon. y^qui-
tados de.20. que ay encima J » 
quedan.t5 . y profiguien- 2 3 * 
do afsi con las demás que- 0 9 0 6 
dará la figura como pare» 1 3 5 0 4 , 
ice; 3 * 1 5 6 5 7 5 2 

Hecho efto, Tacaras otro — 
tercero multiplicador qua- 6 7 
drado el.7. q vino por rayz -— 4 
deftafegüdaordenymon- i 6 86 
tara. 49. los quales aíTenta
ras poniendo el.p.en frente 
del mifmo^y el4. vna ca-

x o i 
1 

vjf ̂  1 — 

fa mas a#as,por los quales o $ > 
49.muliiplicaras el mifmo 1 » 9 
y.cada letra por í l , ó junta- 2 3 2 8P 
mente fegunq mejor te pa o p o 6 q> 
rcfcierc}yreftaraslamulti- » 3 5 04.2 
plicacion de lo de arriba?y i 1 1 6 6 5 7 52 
quedarala figura defta ma • 
ñera que parefee. 6 7 

Sifeha notadoentende- .« 
ras3q hazes.5.multiplicado- $ 6 % 6 9 
res para facar la rayz deca- 1 0 2 4 * 
da ordé. El primero fe faca 1 
del triplo déla rayz, multi
plicada por la mifmarayz.El fegüdo multiplica 

do 
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do el triplo de la rayz queouiere por la letra q 
fe pone por rayz, como mejor fe entenderá en 
el facar ia rayz de la terceraorden que falta,pa-
raloqualtriplaras primeramente todalarayz 
que te ha venido en las ordenes precedentes q 
fon.57.8i montara.2oi.eftos. 201. multiplicarfe 
han por feda la rayz,qes.tf7.& montara. 134^7 
ponganfe debaxo por partidor, comentando a 
poner la vnidad deíle partidor en frente de la 
primera Ietra,que vuiere adelante de la vltima 
figura q te ouiere venido por rayz, como en la' 
figura fe puede ver. Ya que tienes puefto tu par 
tidorjComié^afacar larayz ¿ i 
que bufeas de la orden ter- 2 4- X 
cera,diziédo, vno que efta o o ^ Z 
en el partidor :quantas ve- 1 1 9 ^ 
zes entra en diez que ayar 2 3 - 2 ©9. 
riba?Yhallaras quecabeo- o 9 o 6 4 
cho vezes, pon ocho, en el 1 3 í o 4-2 t 
pundo que eíta éntrelas 3 1 t 6 Ó ^ j í z 
dos rayas,& multiplica to-. 1 — ' 
das las figuras que ay en el 6 7 8 
partidor que es. 1 3 4 6 7 . • . 
por el ocho y refta de|o q 3 6 8 6 9 7 
cftuuiere arribad quedar» f 1 0 2 4 6 
la figura defta maniera qué » 3 4 
parefee, 1 

Hecho ello bufea otro fegundo multíplica-
4or;el qual hallaras multiplicando los.20 i.que 

H h 5 ?s 
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eseitriplo delos.óy.qesla G 0 
rayz de las dos ordenes pri ^ £<5' 
merasporel 8. q £ S ^rayz a i l^ i 
délatercera,ymotara.i5o8. 1 3 2, 09 
losquales aílentaras deba- o 9 o 6 4» 4 y 
xo^y multiplicando los por 1 3 5 0 1 I 
el mifmo ocho q es la rayz 5 11 6 * ^ ^ 
& las multiplicaciones re- 6 ^ 
ftando las de lo alto queda 7_ 
ra alsi la figura. 3 ^ 8 ^ 7 8 ' 

Aora para bulcarelterce- j o 2 4 
ro multiplicador quadra^- 1 6 0 
ras el ochoq vino por rayz 1 3 4 ̂  
en efta tercera ordcn^Sc mó 1 
tara.^4.eílos.íj4.. aíTcntaras 0 0 
debaxo de los.S.como en la « e 4-
figura parefecy multiplicar 2. 4!-
le han .cada vna délas lc^ o o l ' J o 
trasdel.ój.. por el. 8. que es 1 1 9 T 1 
rayz:& las multiplicacío - o 9 o 6 $ 4 5 o 
nes facar fe han de los.5 1 1 3 5 0 ^ 2 1 1 0 
que ay arriba;&: no fobrara 3 1 ^ í 7 5 ^ 
nada, & quedara la figura ; ; 
defta fuerte. ^ 7 8 

Y afsi auras acabado,y di — ' ^ 
ras que la rayz cubica de 3 ^ 8 6 5 7 8 4 

jiiíí^yyz.es.óySxomopare 1 ° z 6 o 6 
fce entre las dos lineas:y af 1 3 4 6 
fxfeharaalasfemejantes, i 1 

Nota 
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Nota,taiitos quantos pundos pufieres quan 

do disidieres la quantidad de do fe ha de facar 
rayz,tantas letras.ó figuras tendrá la rayz. 

Otro modo 3 facar rayz cubica. 
Exemplo. 

La rayz cubica de.19683.qae 
fera^pógaíe en figura,&diui- t 9 1 tí S ? 
de de tres en tres las letras co I . 
moparefee. 

Luego Tacaras la rayz cubica de la primera or 
den,que en efte exemplo es. 19. lo quai fe liara 
bufeando vn numero que cubicado haga. 19. ó 
lo mas que pudieresel qual numero fcra.z..pues -
cubicando el. 2. motara. 8 . quitados de \Q?A<?* 
quedan.it.afsienta.z.que te v i 1 t 
nieron por rayz de la prime- t 9 | 6 gj? 
r a o r d e n d e b a x o d e l o s . 9 . & — 
ponganfe fobre los.19. los.i 1» 2 
que fobraron, y quedara la fi • . 
gura defta manera» 

Hecho eftdjpara-faber que letra fera rayz'de 
la orden .figuiente,facaras a parte la rayz que ha 
venido haí taaora qes dos, ác añadirle has vna 
letra la que te parefeiere que fera buena5& pon
go que añades vn.y.y ferá.zy. eftos.zy.fe m u l t i 
plicaran vna vez por el tr iplo de la rayz q ouie 
re,& porque aora no ha venido mas de dos por 
ray2j3fu t r iplo f e r a ^ c ó los quales multiplicaras 

H h 4 ^ 
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los.z7.& montaran.ióz.eftos. i 6 z , fe multiplica* 
ra ppr la letra que añadieres a la rayz: & porque 
enefteexemplo añadiíte.y.multiplicapor.y. & 
montaran. 115 4.hecho efto,toma el mifmo fie 
te que añadifte,& cubicalo,& feran.34^1os qua 
les añadirás a losa 15 4. que 
guardarte, poniendo lavni 1 1 3 4 
dad de los,? 4 3.adelante de 3 4 3 
la vnidad de los. 1 1 3 4 . que — „ 
guardafte, defta fuerte que 1 1 6 8 } 
parefee, lo qual fummado — • 
mon ta .nó8 3, 

Pues fi efto que monta efta fumma fuere tan 
to,ó la mayor parte que lo que fobro en las or
denes precedentes, junto con lo que tuuicrc la 
orden cuya rayz eftuuieres facandojdigo que la 
tal letra fera rayz de la orden cuya rayz bufea-
res* pues porque en efte exemplo añadiendo.y. 
& multiplicando como fe ha dicho monta tan
to como la fumma de las ordenes de do fe faca 
rayz,por tato dirás q la rayz déla fegúda ordé es 
íiete,& reftando lo vno de lo otro no queda na 
da.Y afsi auras dado fin a efta rayz > & dirás que 
la rayz de.i 9 í 8 3.es.2 y.como fe ha vifto. 

Nota, fi la fumma que hizieres fuere mayor 
q lo q vuiere fobre las ordenes}en tal cafo es me 
nefter poner otra menony íi fuere menor, pon
drás otnj mayor. 

. Arti« 
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Artículo tercero defte quinto ca 

pitulo. Mueftra lo que fe ha de hazer con lo 
que fobrare en los números cúbicos fordos. 

f Nota fi hauiendo facado rayz cubica de algú 
numero te fobrare algo,pon lo que fobrare en
cima de vna raya,& añade vno a la rayz q ouie -
re falido>y multiplica la por el triplo de la mif-
ma rayz añadiédo vno ala multiplicacion,y pó 
lo tododebaxo a manera de quebrado.Exéplo. 

La rayz cubica de.2p.es.3.y fobran.z.añade al 
s.que fue la rayz,vno,y feran.4.multiplica eftos 
4.por el triplo del tres, que fue la rayz que fera 
por#9.y montaran.35.a los quales añadirasvno 
yferan.37.pon.37. dabaxodélosdos,q fobraró, 
y afsi refpoderas que la rayz de.2^. es tres y dos 
treyntay fíete abos. En las demás approxima-
ciones harás lo que hezifte enla rayz quadrada. 

Articulo quarto defte quinto ca
pitulo. Mueftra facar rrr.de números 

quebrados» 
f̂Para facar de los quebrados rayz cubica sha-

ras lo mifmo,que lo q fe hizo en la rayz quadra 
da,en que facaras la rayz cubica por íi del nume 
rador,y defpues del denominador. Exemplo. 
La rayz de ocho veynte y fíete abos es dos ter 

cios,pprque del ocho es.i.y de los veynte y fie 
íe es.j.Otro exemploJLarayz cubica de.8.treyn 

H h j tübos, 
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tabos,o de nueue.54.abos? Dirás que ninguno 
dellos laticne:porque elquetienerayz en lu nii 
meradorlefaltacn Íu<fnommador,yarc6trario. 

Nota que ay qucbrados>que pareíce no tener 
rayz cubic3,y fi los reduzes a menor denomina 
cion>o lo acrecientas la tienen. Exemplo, 

Dezifeys cincuenta & quatro abos no tienen 
rayz, & fi los diminuyes a ocho veynte y fíete 
abos,que es lo mirmo,la tiene(quees z.tercios.) 
Afsi mifmo quatro treynta & dos abos pardee 
no tener rayz cubica,pero fi le Cabes a.S.fefenta 
& quatro abosjla tendrajque es medio. 

Articulo quinto defte quinto ca
pitulo. Mueftra facar rrr.de enteros 

y quebrados. 
•[[Si vuieres S facar rayz cubica de entero y que 
brado, reduziras primero el entero en el fpecíe 
del qbrado q traxere cófigo, y defpues figuiras 
la ordé q en los qbrados fe ha dicho. Exemplo. 

La rayz cubica de tres y tres ochabos que fera? 
Reduze primero los tres enteros a ochabos:y jú 
ta con ellos los tres ochabos,y fera todo veynte 
y fíete orhabostfaca la rayz de los.2,7. que es nu 
merador,y fera tres^y luego del denominador q 
es ocho y vendrá dos,& afsi dirás que la rayz de 
tres y tres ochabos es tres medios que por otra 
denominación es vno y medio,Nota quefí de
fpues de auer reduzidoel entero en el fpecie de 
i üdiíj • - ' íft 
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fu quebrado no fe pudiere facarrayz cubica del 
numerador, &denominadorJ{a talrayz feraíbr 
da,y dexalla has,y dirás es rayz cubica de tanto. 

Nota q el reduzir el entero en el fpecie de fu 
qbradofe ha d" hazer t í neceffidad,auncí del ente 
ro fe pudieífe facar rrr.por ú3y del qbrado tabié . 

Articulo fexto defte quinto cap. 
Mueftra fummar números cúbicos . 

^Para fummar rrr.de algún cubo racionaUparti 
ras el mayor numero por el menor, y del quo-
ciéte facaras la rrr.y añadirle has.x.cubica el cojú 
d o , & multiplicar lo has por el menor.n. rrr.de 
los.z.cubos q fummares:yla rrr.cTílejpdudofera 
la fumma délas talesrayzes.Exemplo.Suma rrr, 
de.64.con rrr.de.8. figtie la regla part iendo.*^ 
q es la mayor,por cl.S.que es la menor,y vendrá 
al quociente.S.faca la rrr.deftos.S.que es.2.aña-
de le.t.&c feran.3.Cubica efte.3.(como fe moftro 
enelauifo fegundo articulo fexto del capitulo 
quarto,)y feran.zy.multiplica.zy. por la menor 
rrr.deftas dos que fumraas, que fera en eñe exé 
pío por. 8.& mótara.2i5.rrndeftos.2i<í. es la fum 
ma deí los dosrrr.que en efte exemplo fe p r e t é -
de fummar,& tanto monta la rrr.de. 216. que es 
6.como fummando la rrr.de.iS4.que es^.con la 
rrr.de.S.que es.i. Aunque en eftos números ra-
cionales,lo mas breue es facar rrr.de cada nume 
l o por > X Us £a7zes fummar las llanamente,/ 
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deípues cubicarlas íi quiueres refpoder por cu 
bo.Exemplo.Summa rrr.de.S.con rrr.de.z/.faca 
las rrr.deftos dos números cubos,y feran.i .y.j , 
fummalasy fcran.j .cubicaeftos^.Cporelfegú-
do auifo del articulo fexco,del quarto capitulo") 
y reran,i25.puesrrr,de.i^.es l a í umma . Exem-
plo de fummar números communicantes. Sum 
ma rrr,de.54.conrrr. i5.Tigüe la regla partiédo 
54 .3 . i5 .y vendrá.^.y tres ochauoSjfaca la rrr.de 
ftos.^.y tres ochauos,y feran vno y medio,jun-
ta le. i .y feran.z.y mcdio,cubica eftos.z.y medio 
(como fe moí l ro en el capitulo quarto auifo. 2. 
del articulo fexto)& montara.iJ5.ochabos, muí 
tiplica los por la rrr.i5.que es la menor deftos.j. 
números quefummas,& montara^^o.y afsidia 
ras que fummandorrr.de.i5.con rrr.de.54.m0 
tarrr.de.25o.Exemplo de fummar rrr. de nume 
ros irracionales. Si las rrr. que vuieres de fum
mar fueren de números irracionales no harás 
otra cof i í ino fummar con la diélion del mas. 
Exemplo.Surama rrr.de.7.con rrr. de.5. fumma 
con el.p.y montara, rrr.de. y.mas rrr.de.j. Nota 
f i huuieres de fummar rrr.con aígü numero íim 
ple,r£duze primeramenteio vno en el fpeciede 
lo otro,y figue defpues la regla. Exemplo.Sum 
ma.j.con rrr.de.S.cubica primero el^.y ferá. 27. 
Ahora d i que quieres fummar rrr.de. zy.con rrr. 
de.S.Sigue la regla que mas te agradare,& mon 
tara rrr.de.125.Si vuieres de fummar algü par de 
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meros cubosyguales en quantidady géneros 
multiplicando el vno por. S. lo que viniere fera 
laíurama deambos.Los demás auifosq fe die» 
ron enel fummar de r.cnelarticulo feptimo del 
quarto capitulo,applicaras en efta rrr. 

Articulo feptimo deíle quinto ca 
pitulo.Mueílrareftarrrr. 

<|[£l reftar fe haze como el fummar, folamentc 
diffiere,que eb.que fe añade enel fummar có la 
rrr.del quociente del numero mayor por el me 
nor,en el reftar fe ha de quitar.Y aísi como enel 
fummar fe fumma la rrr. de números cubos irra 
clónales con el mas,aqui rcílaras con el menos. 
Exéplo.Refta rrr.de.8.con rrr.de.2í<5.Parte.2ií). 
a.8. y vendrá al quociente. 27. faca la rrr. deftos 
ay.que es^.de los quales quitaras.i. y quedaran 
2.cubica eftos.2.(ccmo fe moftroen el fegundo 
auifo del articulo fexto capitulo qu3rto)y feran 
8.multiplica eftos.S.por la rrr.8.que es lo que re 
ftas de r r r . n ó . y montara rrr.64. y aísi refponde 
rasjquereftádo rrr.de.8.derrr.de.2ií.queda rrr. 
de.64.L0 mas fácil en eftas rrr.racionaks es: fa-
car la rrr.de los cuboSjafsi del que quieres reílar 
como del otro de quié fe vuiere de rcftar,y de-
fpues reftar llanamente vna rrr.de otra.'y lo que 
quedare cubicarlojcomo fe hizo en el fummar. 
Si alguno de los números que vuieres de reftar 
fuere fordo3o al contrario,reftaras con la diétió 

del 
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del menos.rixemplo.Refla rrr.y.de rfr.iy.rerpo 
de diziendo que queda rrr.iy.m.rrr.y.Si huuie-
res de reftar rrr.de nuraeros cubos, con otraco 
fa que no fucííe de fu genero ,reduze primero 
el vno enla erpecie,o genero del otro,y defpues 
feguiras la orden de la regla que mas a los tales 
números quadrare. 

Articulo oftauo defte quinto ca-
p imío .Mue í l r a multiplíear números cúbicos; 

^| El multiplicar fe hazellanamente,mu]tiplica-
do vn cubo por otro, í in cefideracion fi ion for 
dos,o racionales,y l i del producto fe pudiere fa 
car rrrJacarla has,& íinOídiras fer rrr.del tal pro 
dufto.Exem pío. Multiplicando rrr. 8. por rrr. 27. 
que monta(• Muitiplicalos.8.por.27.y montaran 
3i5.iaiTr.de.2i6.que es.6.diras que monta mult i 
pilcando rrr.S.porrrr.de.zy.Otroexemplo.Mul 
tiplicando rrr.de.^.porrrr.de.y.que monta lMul 
tiplica.7.por.5.y leran.35.puesrcfpondeqmon-
ta rrr.de.5>.Sivuieresde multiplicar alguna rrr. 
por algún numero l impie : quiero dezir por al
gún numero que no fuere cubo5Cubicaras e l q 
no lo fuere,y feguiras la regla.Exemplo.Multi-
plicandojrr.S.por.^.que monta^Cubica prime
ro los.?, (como fe moftro en el fegúdo aujfo del 
articulo fexto capitulo qnarto,) y montara.2 7, 
Aora di q quieres multiplicar rrr. de. 8. por rrr* 
ay.figuela regla y montara rrr.de»2 

A r t i 
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Articulo nono defte quinto cap. 

Mueílra partir números cubos, 
f El partir fe haze partiendo el vn numero por 
el otrojcomo fean de vn genero, & no importa 
que fean racionales,o irracionales, o communi 
cant£S,& íi del quociente de la diuifion delvno 
por el otro pudieres facarrrr.facarla haSj&fino 
dirás fer el quociente rrr.de tal quociente. Exé 
plo.Parte rrr.de.^.por rrr.dc.8. íigue lo que la 
regla m3nda,que es partir,^.por.g.y venara al 
quociente. 8. & afsi refponderas que partiendo 
rrr.de.<Í4.por rrr.de.S.cabe a rrr. de otros. 8.0-
tro cxemplo.Parte rrr.de. S.por rrr, de. 27. parte 
8.2.27.7 cabrán rrr.de.S.veyntey fíete abos.En 
las demás particularidades tendrás el auiíb que 
fe ha dado en las precedentes, acerca de lo que 
dizejq el partidor y partición fean de vn fpecic» 

CapituIo.V LTrata la orden 
de fummar, reílar, multiplicar, partir 

de números quadrados 
y cúbicos. 

Articulo primero.Mueftra 
fummar. 

SI te vinieren algunas rayzes dediuerfosge-
neros,y las quilieres fummar, redar, o hazer 

dcllas alguna otra cofartédras auifo de reduzir-
las a vn genero ? y deípues feguiras la regla que 

fuere 
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fucrc,como por los exemplos íiguientes mejor 
entédcras.Pongo por cafo que quieres fummar 
r.de.i(5.có rrr.de.S.rcduzelas a vna fpecie,loqual 
fe haze cubicando la r. y quadrando larrr. Pues 
cubica r.i(5.(como fe moftro en elfegundo aui-
fodel articulo fexto capitulo quarto) y ferar»y 
rrr.á'.4op5,Yqdra por el mifmo auifo la rrr.S.y 
fera rrr.y r.dc.64.hecho eílo para furamar parti 
r3S.409(í.porlos.64.y vendrán al quociéte.(54» 
deftos.64.faca la r.y rrr.quiero dezir que faques 
la r.y ctia r.la rrr.o al contrario facar primerodla 
rrr.la r. que de vno y otro modo feran.z. a eílos 
2.añade.i.yfcran.3.eftos.j.quadraras, y defpues 
el quadrado cubicar le has,& fino cubica le pri
mero , y defpues quadra el cubo (como Te mo
ftro en el auifo fegundo del fexto articulo, cap. 
quarto) y montara. 729.I0S quales.yzt^multipli 
caras por la menor rayz deftas dos que fummas 
q fera por.<Í4. y montara. 4666, de lo qual faca-
ras el ceníicubojquiero dezir facando la r.y déla 
r.la rrr.o al contrario,facarprimero larrr.y déla 
rrr. lar. (como fe moftro en el capitulo quar
to y quintosarticulo fegundo)y vendra.í.y afsi 
dirás que fummando r.de.id. (que es.4.) con r. 
de.8(quc es.2.)monta.5. 

Articulo fegúdodefte fexto cap. 
Mueftra reftar quadrados de cubos, 

o al contrario» 
fEl 
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íf El reftar fe haze como el fummarjy no djffie^ 
re en otra cofdjíino que el» t . que fe añade en el 
fummar5fe ha de quitar en el reílar. 

Articulo tercero defte. V I . capi-
tulo.Mucftra multiplicar números cu 

bicos por numérós quadrados. 
Enel multiplicar no fe haze otra cof3,defpiies 

deauer reduzido las rayzes a vna fpecie , íino 
multiplicar vna por otra, & la rrr . delar . del 
produdojó la r.de la rrr.del mifmo prodliéto es 
lo que monta.Exemplo.Pon que quieres rñulti 
plicar r.4.por.rrr.8. cubica la r. 4. (como fe mo-
ftro en el auifo fegundoarticulo fexto,capitulo 
quarto)& montara.^. y afsi quedara vn qua-
drado cubicado, ó vn cubo qUadrado; Afsi mif
mo quadra la rrr.S.por el auifo fufo dicho3& fe-
ra.<J4.& afsi quedara vn cubo quadra'do, ó al co 
trario. Ya que ía vna & la otra eftan reduzidas k 
Vna fpeciesmultipliqu§ fe lo vno por lo otro, co 
mofon.64.por.é4.y montara,4o96.deílo el cií 
bo5& deí cubo el quadradó, ó al contrariojq es 
4.es lo que monta multiplicando r. 4. por rrr.^ 

Articulo quarto defte. V I.capitü 
lo.Mueílra partir números qúadrados 

por cubico$,y aí contrario, 
f Para el partir fe han de reduzir las rayzes có-
fiió fe ha hecho en las reglas precedentes: y de* 

1 i fpueí 
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fpues part ir lo vno por !o orro ilananiente,y la 
r.del cubo,^) el cubo del quadrado del quocien 
te fera el mifmo quocientc.Exemplo.Parte r.16 
arrr.Ucubicala r.i6..dizicdo.i(í.vczes.tó.íon.255 
Otra vez.í5<5.veZesat5.montan.409(5. Qiuidrala 
rrr.de.S.diziendo.S. vezes. 8.fon. 64. parteaora 
4096 a.64.& vendrán otros.64 Pues la r.delcu 
bo de.64.0 el cubo de la r.de. 6 4 . que de vna y 
otra fuerte monta.2.es el quociente .Mi ra lo q 
has hecho en eíle capitulo, porque a imitación 
te aproueches en otras rayzes. 

Capitulo feptimo.Mueftralasre 
. glas generales de números quadrados de 

quadrados,dichos por otro nom 
^brejnumeros mediales. 

Articulo primero. De la defini
ción y diuifjon délos números mediales. 

P Ornumero medial entendemos vn nume
ro,cuya potencia es r. de numero no quadra 

do.Afsi como íi dezimos rr.7. quiere dezir rayz 
de rayz quadrada de.7. fu potencia es r.de. 7. el 
cjual.y.no tiene r.racionai j & porque fe entien
da mejor,pongo que es vn quadrado que tiene 
é t área ó fupei íicie r.de.y. el lado ó rayz del tal 
quadrado fera rr .y.Llamafcfuperficieó nume-1 
ro medís! ,porque es medio proporcional entre 
dos fupej'ficics qu^dradasproporcionales. Sean 
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porexemplo.8. &. iz. él niedio proporcional de 
ftos dos numeros,fera r.96. como íe mueftra en 
el cap. i d d e l l ibro quinto jlas quaks fon .3 . f u -
perficies en continua proporció: porque la pro 
porción que ay de.S.ár.96.ay der.^ó.a .ti .Eftos 
números mediales fon en quatromodos. Los 
primeros fe dizen incómenfurables en poten -
c í a . Y fon aquellos que fus quadrados no fon 
communicantes, n i entre ellos ay proporció co 
mo de numero quadrado a numero quadrado. 
Porque partiendo el vn quadrado por el otro,el 
quocienteno tendrá r.racionalcomo rr. lo.y rr^ 
12. fus quadrados ó potencias, fon r.10. y r.12. 
Eftos quadrados no fe han el vno al otrOjComo 
numero quadrado a numero quadrado .Lafegú 
da differencia de números mediales, fon aque
llos que tan folamente fon communicantes en * 
potencia, de tal manera que de la mult ipl icado 
del vno por el otro,procede numero racional, / 
partiendo la potencia ó quadrado del vno por 
el del otro, elquociente tendrá rayz racional. 
Exemplo.En ellos dos números rr.S.y rr .z .mul 
tiplicando el vno por el o t ro ,móta rr. i6.q es ra 
cional, porq fus rr.es.i.Afsi mifmo la potécia ó 
quadrado de rr.S.y rr.2* q es r.8. & r.2. par t iédo 
lo vno por lo otrotviene r.4.que es.z. Eftos ta
les puedes dezir q fe han en p r o p o r c i ó n , como 
numero quadrado a numero quadrado.La t é r -
cera diíferencia? fon aquellos que tan folamére 

U x ea 
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en potencia fon communicantesty multiplican 
do el vno'por el otro, procede numero quadra-
do,que fu r.es numero irracional: & partiendo 
fus quadrados ó potencias la vna por la otra,pro 
cede numero racional.Afsi como rr. i 8. y rrr. 8. 
multiplicadas,hazen.i44. que fu r.es. 12. el qual 
if.no es numero racional,porque no tiene r. da 
ble. Afsi mifmo partiendo los quadrados ó po-
tencias,que fon r.i8.& r.8. viene al quocientc.i, 
& vn quarto,que es numero racionahporque fu 
r.cs.i.y medio, eftas dos potencias ó quadrados 
fe han como numero quadrado a numero qua-
drado.La quarta& vkima differenciade nume 
ros mcdiales3fon aquellos que fon communicá 
tes en longi tud y potencia : porque ellos y fus 
quadrados fe han en p r o p o r c i ó n , como nume
ro quadrado a numero quadrado: & partiendo 
el vno por el o t r o , el quociéte tendrá r r . dable: 
& multiplicado el vno por el otrot vendrá rayz 
de numero quadrado.Exemplo.En eftos nume 
ros rr.z.y rr.32.el vno con el otro,eí lan en dupla 
proporc ión ,& fus potenciaS,que la vna es r.z. & 
la otra r^í .eftan en quadrupia : & partiendo rr. 
32.porrr*2Jvienerr.i(?.los quaíesa<lt ienen.rr . ra-
cional que cs.z.tk multiplicando el vno por el 
otro,niOnta r r .^ .quetambien tiene rr.difcreta 
ci?mo hemos d icho . Para entender bien eílo q 
d;£e,que la rr.z.eíla con rr.^z. en dupla propor-
cion-.lee el tercero auifo del articulo fexto capi

tula 
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tulo quarto.Y para entender todo eftecap.lee el 
cipi.i .del.j . l ibro que trata de p roporc ión. 

Articulo fegundo defte. V I I.ca-
pitulo.Mueftra fummar & r e í h r números 

quadradosdequadrados,con otros 
quadrados de quadradoSjdel 

genero de la primera 
differencia, 

Hauiendo de fummar dos números que no 
fean communicantes en potencia»harás lo que 
mejor tepareíc iere de dos reglas que p o n d r é . 
Pongo que quiero fummar rr.de.io.con r r . d e . ü 
bien puedes refponder,diziendo,que monta rr. 
de.io.p. rr.de. 12. & afsi fe fummaran las demás 
diíferencias . Mas í igu iendo la quarta propo-
ficion del fegundo de Euclides la ordé de í um 
mar los números mediales de la primera diffe
rencia fera defta manera . Summaras las poten
cias de rr.to.y rr.u.vna con otra^que fon r.to. & 
r.ii.Sc feranr.ix.p.r.io.Luego multiplicaras rr.io 
por rr.iz.y feran rr .uo .Dobla efta rr. izo. m u l t i 
plicando por . 16. (como fe moftro en el auifo 
tercero, articulo fexto del capitulo q u a r t o ) y 
montararr.1910.efto juntaras con r.t2. p.r. to. & 
fera todo r.u.p.r .io .p.rr.ipio.Yafsi dirás q fum-
mandorr.10.con rr.1i. monta rv. der.n.p. r. de. 
lemas rr.de.tpzo. Si huuieras de reftar rr. ib «me 
irruía mifmo hizicras^faluo que la rr.ipzo. que 
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anadiíle en el fummar por el duplo del pródu-
¿to del vn numero por el otro, fe ha de quitar 
en elrefbrcon ladiáion del menos afsi di-
ras que redando rr.de.to. de rr. de. i z , queda rv. 
de r.de.iz.p.r.de. 10. m.rr. de. 1920 . Exemplo de 
fummar y reftar números mediales déla fegun-
da diíferencia: los quales fon communicantes 
en potencia,como íi dixeíTen fumma rr.de.8. có 
rr.de.z.toma fus dos potencias(como fe dixo en 
el articulo primero defte capitulo fcptimo ) que 
fon.r.S.y r.2.y fumma la vna co,n la otra^y mon 
tara r,dea8. ( fummando como fe moftro en el 
feptimo articulo del capitulo quarto, q mueftra 
fummar números quadrados)la quair. iS.guar-
daras:dcfpues multiplica rr. 8.y rr. 2 . la vna por 
la otra>y vendrá rr . i6 .q fon.z.porq de.16.la pri
mera r.cs.4.& de.4.1aíegunda es.i. dobla ellos 
2.y feran.4.1os quaies juntaras con la r,x8.q guar 
dafte-y qu edara vn binomio de r.iS.p. 4. Y afsi 
dirás q fummando rr.8.con rr.2.monta tanto co 
mo la rayz quadrada de.i8.mas quatro.Sihuuie 
ras de reliar la rr.2.derr.8.Io mifmohizieras,fino 
q los.4.que añades á la r.18. (que es el duplo de 
la r.dei produdo de la vna por la otra ) le auias 
de reíbr de la r.18. y afsi refponderas que reílan 
do rr.s.de rr.S.queda r.de,i8.menos,4. Exemplo 
de fummar y reliar rr.con rr. de la tercera diffe-
réncia de números mediales: como íidixcíTens 
fumma rr.i3. con rn8» toma fus dos potencias q 

s i I / ' ~ ' ion 
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fon r.iS.y r.S Jumma la vna con la otra (como fe 
moftro en el feptimo articulo, capitulo quarto 
de fummarr. )y motarar.^o. guárdala. Defpues 
inu: ti plica rr. 18. por rr. 8.y motara rr.144. q es ta 
to corno r.de.iz.dobla eíla r . 12. ( corno fe mo-
ftro en el auiíb tercero del articulo fexto del 
quarto caf>itu!o)y moncar i ^48,junta efta r^S. 
con la r.50.que guardaíl:e,y motara r.5o.p.r.48. 
Yafsi dtras qfuramaQdo rr.iS.conrr.8.mota rv. 
de r.ío.p.r.dc.48' Si fuere reítar, reftaras con el 
menos , como has hecho en las precedentes. 
Quiero dezir,que afsi como juntaíle r , ^ . có la 
r.jo con la diftion del p. en elreílar las diíjunta 
rascón la dióiion del menos,diziendo,quiéde 
r.ío.quitaífe r.48-quedan ry.de r.io.m.r.de. 48« 
Bxemplo de fummar rr. con rr.de la quarta dif-
ferencia,como íi dixeiren.Samma.rr.32.con rr.2 
toma fus potencias que fon r . j i .y r . i .y fumma 
la vna con la otra (como fe moftro en el artícu
lo feptimo del quarto capitulo de fummar r ) y 
montara r.ío.guardahjdefpues multiplicaras rr. 
32.CÓ rr.2.y motara rr.54.q fu rr.es r.de.g. dobla 
cfta r.8-multiplicádo por.4 (como fe moílro en 
el auifo tercero del articulo fexto capitulo quar 
to)y montara r.3z.efta.r.j2.fummaras con la r.50 
que guardañe, como quien fummar. conr . 
(fegun fe moftro enel articulo feptimO del quar 
to capitu]o)y motara r.i5».la r. defta r.162 .que 
es rr • 16 2 . es 1Q que monta fummando rr . 51-

l i 4 con 
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^on rr.t.Si quifieres reliar rrf2.derr.3í'. quitara^ 
$$f*Ú$, la r.j;o.como quien refta r.de r.Cfegun fe 
pioítro en el odauo articulo del quarto capitu-
lo)y quedara r.?.pues r.de nde.z.que es rr.z.fera 
loque queda,quitando rnz.de rr.32. 

Articulo tercero defte.V I I.capi-
tulo.Mueftra fummary reftar números 

mediales de otra fuerte. 
f[ Porque para los principiantes es cofa difficul 
íofa lo qnefe ha tratado en los artículos prece-
détes deftc capitulo3quiero poner aquí otra or
den de fummar & reftar deílos números quadra 
dos dos vezes.Para lo qual fe ha de notar,q por 
numero.dos vezes quadrado entédemos(dexa-
da aparte la definición al principio defte capi
tulo declarada)vn numerojdel qual fe puede fa 
£ar dos vezes r.afsi como. 81. porque la primera 
r.es.c .̂y de.9.1a fegunda es.j efte.3. fe dizerr. de 
Bu y el.81. fe dize numero quadrado dos vezes, 
E-ntendido efto , pon porexemplo que quieres 
fummar la rr.de.Si.con rr.de.i^. parte.Si.á. 16.8c 
porque partiendo» 81. por.i<í. no fale partición 
integral, quiero dezir, que fobra algo»haz co
mo en quebrados 7 & di que cabe á . 8 iq diez 5C 
feys abos,faca la rr.como de quebrado, & ven^ 
dra vno 3c medio, añade vno íiempre por regla 
general}& montara, i .y medio, quadra cftos.2.y 
medio d^s vezes?4uiendo?*^ mediQ vezes.2. y 
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jmcdio l monCá> 6. y vn quarto, otra vez.6. y vn 
quarto vezes.(>.y vn quarto,raonta. 625. diez y 
feys abos. Multiplica efto por la menor, q. de-
ftas dos que fummas,que fera por r a í . y monta 
ra.<íz5.enteros:pues rr.de,5z5.que es,5« fera lo q 
montajfummando rr.de.gi.que cs.3.córr.de.i(5. 
quees.z. Nota que para fummar eftos nume-
ros,íi fuere racionales,lo mas fácil es facar la rr. 
de cada parte,y fummar la vna con la otra llana
mente^ defpues quadrar la fumma dos vezes 
iiquifieres. Exemplo. Surama rr. itf.con rr.81. 
faca la rr. i^que es.z.y la rr.81.que es. 3. fumma 
agora.a.con.j.y feran.^.di que monta. 5, o qua-
dralos.^.dos vezes,diziencío. 5.vezes. 5. fon.zy. 
otra vez.2;,vezes.2,5.fon.(í25. y afsidirás q mon 
ta rr.dc.52jr. Y íi los números fueren fardos, de 
qualquier fuerte que fuere , fumma có la didió 
del p.Exemplo.Summa rr.7.có rr.jí.di que mon 
ta ny/.p.rr.de.^. En lo qtoca al reftar liaras lo 
mifmo que en el fummar,porque no diffiere en 
otra cofa,íino que el.T.que en el fummar fe aña 
de a la rr.del quociente(que fale quando fe par 
te la mayor q.por la m?nor)en el reftar fe ha de 
quitar. Afsi mefmo fi huuieres de reftar vna co 
fa differente de otra, rcduze primero la vna a la 
fppcie del^ otra:y defpues feguiras las reglas da 
oas.Si quifieres reftar vna rr.forda de otra,refta 
có la didtió del menos, afsi como en el fummar 
fummafte con el mas.Én las de mas particulari-

l i S ~ dades. 
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'dades,nota lo que íedixo en el fumrrian 

Articulo quarto defte VIL capi
tulo , mueftra multiplicar rr.por rr. 

%É\ multiplicar íe haze como en la r.y nT3rauI-
tiplicando llanamente la vna por la otra, y la rr, 
del produéto fera el mifmo producto. Exéplo. 
MultipHca rr.i^.porrr. 8i,multiplica.8i. por. i 5 . 
y motara.i296.pucs rr.de.tztjtf.q es,5.es el ^pdu 
¿io.Otro exéplo^rr.j. muldpiica la por rr,i8.mul 
tip!ica.i8.por.2.y vendrán rr,?^q es r.de 6. Otro 
exemplo. Multiplicado rr.^.por rr.7. mota rr.5^ 
^[Si buuieres de multiplicar algún numero íim 
pie por rr.reduze primero el vno enel fpecie del 
Otrojy derpues feguiras lasrcglas.Exéplo,Mul-
tiplica^.porrr.^reduzeel.^.arr.lo ql harás qua 
drádo le dos vezesjdiziédo.?.vezes.j.fon.^. otra 
vez ^.vezes 9, fon 8«.Ahora di que quieres muí 
tiplicar rr,8i.por rr, 5. haz lo que íe ha hecho en 
otros exemplos,y montara rr.de 405. 
^fSi huuieres de multiplicar vna rr. ygual en cá 
tidad y generosa vna dellas hecha r.íera el pro-
dudo de arabas. 

Articulo quinto defte VIL capi-
tulo3mueftra partir de rr. 

f En el partir harás lo mifmo que hezifte en la 
ivy rrr.QjLiiero de2ir,que partirás la mayor q.por 
la menoijcomo la demanda te pidiere,y la rr.de 
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fte qubcíentc fcra lo que cabe. Exemplo. Parte 
rr.2i6.il rr.i5,partc los.2j<>.a.i6.y védráotros.i<$ 
pues di q cabe á rr.i(5.Parce rr.y.a.rr. la.paite.y.a 
iz.y cabran.y.dozabos.Si el partidor,o partició 
no fuere cT vna fpecic,redü2e primero el vno en 
la fpecie del ocro,y defpues figue la regla.En lo 
de mas guarda los auifos de la r / y rrr. articulo 
quintOjCapituloquarto,y articulo quinto del 
capitulo quinto . 
^[Nota las prueuas delasquatro reglas der. y 
rrr.y rr.fe hazen cada vna por fu contraria.Quie 
ro dezir el fummar fe prueua por el reílar, y el 
reftar por el fu M mar,el multiplicar por el partir, 
y el partir por el multiplicar. 

Capitulo. VIILTrata délas qua' 
tro regías generales de charaderes. 

Articulo primero, mueftra fum
mar charaderes. 

COrno los charadercs no fean otra cofa fino 
vnas quantidades proporcionales inciertas, 

o (por mejor dezir) variabies,pues fe varia fegü 
el valor de la cofa (como por el capitulo fegun^-
do mejor fe puede entender) no podríamos 
fummar vnos có otros Uanaméte, como fe haze 
en cofas $ vna fpecie fin rcduzir,lino es có la d i 
dio di mas: porq afsicomo íi quifieffemos fum 
mar.z jeales có»^»ducados,no dirás q monta. 6. 

reales 
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reaíesjni feys ducados: puede fe refpoder muy 
bien,fin reduzir vno ni otro,dizicndo que mó 
ta.í.reales,fnas.4.ducados,o.4.ducados, mas.», 
realesry efto es por caufa que el valor de los rea 
les es diíferente del ducado. Pues femejanteme 
te te has de auer en eftos charaderes,q fi quiíic 
res fummar vnos diflferentes con otros,como.i. 
co.có.i.ce.diras que móca.í.co.p. 2. ce>o.2. ce.p, 
i.co.Mis G los charadcres que vuicres de fum-
mar fueren de vna fpeciejen cal cafo llanamente 
fummaras lo vno con lo otro , como íi dizen 
fumma.j?.co.có.3.co.porque la vna y otra q. fon 
co.fummaras.5.con.?.y montaran. 8.1os quales 
dirás fer cofas. 
^"Entédido efto íi quiíleres fummar dos o mas 
partidas de charaderes cópueftas de p.y m. íié-
pre fummaras cofas femejantes con otras,afsi co 
mo cu.con cu,cecon ce^.con K.y el charate, 
o charaderes que notuuieré otro femejantecó 
quien poder fe fummar, aífcntar fe han como 
eH;uuieren,poniendo les la fcñal del p.ó m. que 
traxeren,como por la practica délos exemplos 
íiguientes mejor entenderás, 
t Nota quando fummares p.con p. fummaras y 
pondrás p.y fummar m.con m.fummaras y_pon 
dras m. 
^"Summando p.con m.ó m.con p.reftarasla me 
norq.de la miyor,y pondrás el charafter de p. 
ó m.que viniere con la mayor q.Y fi fuere ygua 
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les las quantidadesjno pondrás nada. Y porque 

• eftofea bien cntendidojpon por exernplo que 
piden q fummes.^.R.p^.cce.m.p.cv.m^.ce.p.S* 
co.m.é.n.y por otra partc.7.R.p.4.cce.m.7.cv.p. 
5.c.in.s)'Co,p.6.n. Pon eftas dos partidas en figu 
ra,aírentando n.cn frente de n.y ce.en frente de 
ce.y afsi de los de mas charaderes: y comienza 
a fummardela parteq quirieres,no fe me da mas 
deía mano dieftra q de la finieftra: pues comicn 

de las figuras que eftan a la finieftra, que í on 
9.R.y v.R.y fummar fe han .juntando 9. con 7» 
y feran i^.los quales pondrás debaxo de la raya 
en frente de las figuras rairmas,poníendo delan 
le el charader que tienen5que es R.Y aísi psíTa-
ras a fummar los cenfos de ceñios, diziendo 5. y 
4.hazen 9.pon 9.y porque fummasp.con p.po-
drasp.antesde los 9.y adelantecce.porq lo que 

I fummas fon cenfos de cefos. Profigue paí íando 
a fummar los cv. como fon por vna parte m. 9* 
cv.y por otra m.yxv» Pues fummando m, có m . 
fummay pon m.y feran m.i5.cv. Yafsi paliaras 
a fummar los cenfosjy hallaras q ay enla partida 
de arriba m.j.ce.y en la de abaxo. p.5. ce,y porq 
dize la reglajque fummando pxon m.ó m.có p. 
(q es lo mifmo)fe ha de reílar la menor q . de la 
mayor,y poner el p.ó m*q eftuuiere có la mifma 
mayor, reíta los j .de los í.y quedaran 2.ce.y po 
p.porque es la figura que trae la mayor q. y afsi 
dirás que fummando m.3,ce.con p.;. ce, monta 

p.a. 
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p.a.ce.porque de los.5.fe facan los.j.queeftauan 
m.arriba. Profiguefummando.p.S.co.con m. 9, 
c c c o í n o hezifte en los re.reftando los.8. de los 
t^.y quedara vna cofaja la qual le podras m. por 
que efta con la parte mayor, y afsi dirás qfum-
mando m.^.co.con p.S.co.monta m.i.co.Pafla a 
los niimeros3y reftalos m.6,delos p.ó.como má 
da la regla:y porq no queda r!ada,o porq lasqs, 
fon yguales,no pógas nada,y afsi auras dado fin 
a tu í o n i m a , y quedara como parcfee figurado. 

R . p. 5. cce. m. p . cv. ra. 3. ce. p. 8. co. m. 6.n. 
7. R . p.4. cce. m. y.cv. p. 5. ce.m. 9.C0. p. ^.n. 

ifi.R.p.p. cce, m.ió.cv.p. 2. ce.m. 1. co. 
«{[Nota las primeras figuras de la mano finieftra 
aun que no tengan íeñal de p.como no tengan 
la delmenos3fiempre entenderás ferp. 
«{¡"Nora afsi como í u m m a ñ e . 2. partidas fumma 
ras.3.0 quantas mas qui í icres , tenicndo auifo de 
juntar las partidas de los mafes a vna parte,y de 
los menos a otra. 

Articulo fegundo defte VIII.ca
pítulo , mueíira reftar charaderes. 

f Reftando p .dep . í i l aq .dea r r iba fue re mayor 
que la de abaxo,reftaras y pondrásp . Reftando 
m . d e m . í i l a q.de arriba fuere mayorquclade 
abaxOjreftaras3y pondrás m . R e ñ a n d o p.de p.íi 
la q,de abaxo fuere mayor que h de arnba,reí]:a 

ras 
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ras la menor de la mayor,y pondrasm. Relian
do rn.de m.íi la q.dc abaxo tuerc mayor que la 
dé arrib3,reftaras la vna déla otra,y a lo que que 
daré pondrás p»Y de qualquiera manera q fea,íi 
las qs.fueré y guales no pondrás nada.Reftando 
p.de m.o al cótrario m.de p.fummaras, y a la tal 
Tumma podras la feñal de arriba, ya fea p.ya fea 
m.como quiera que fuere, la que eftuuiere alta 
pondrás. 
^Entendidos eftos preceptos, pó por excmplo 
que quieres reftar.5.ccce.p.3.KR.m. 4. ccev. p.y-
R.m.io.cce,ra.ucv.p.3.ce.De.7.ccce.p.3.RR..m, 
^.cecv.p.^.R.m.p.cce.p.y.cv.m.ó.ce.Pon las par 
tidas la vna debaxo de la otra, poniéndola q. q 
quieres rettar debaxo déla otra de do fe huuicre 
dereftany figuiendolaorden de las reglas de-
üos preceptos de reítarjiailaras que reftá.a.cccc 
in»2.cecv. m.4.R.p.i.cce.p.8.cv.mip.ce.como pa 
refee figurado. 

ecce.p.3 .BJl .m. í .cecv .p 3.R.m.9.cce.p.7.cv.m.í.co.5 
5. ccce.p.3. RR..m.4.cecv.p.7. R.m.io.cce.m.i.cv.p.3.co 

a.ccce. m.i.cecv.m4.R. p. í. cce.p.8.cv.m.5>.co 
f Notafi vinere algún charader3y no hallares 
otrofemejantededo reftarle: íi eíte talchara -
áer viniere con la mayor q. poner le has abaxo 
por refta con la feñal delpe.o m. qualquiera de-
llos que traxere,y fi efte tal charader viniere co 
lamenorq.ponerlehas por refta cócótraria fe 
nal de la que traxér^ Quiero dezir, que fi eftu-

uie-
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uiere con p.lc pondrás m.y fi có m. le podras p 
^TNora quádo vuieres de reftar vn charader dif 
fcrente de otro:refta por la dícüon del m»Exéa 
pío. Saca de^.co*i*ce.di q queda 3.co.m. ce. y 
aísi harás d' otro qlquiera cj ala mano te viniere. 

Articulo tercero defte V I I I . ca-
pitulo^muefíra multiplleát charaderes. 

*([En efta regla fe ha de tener cuenta có tres co-
fas.La primera có las dos didiones del p.y m.La 
fcgunda,faber que charader refulta multiplica 
do co. por ce. o otrosqualefquiera charaderes. 
Lo tercero^tener auifo de multiplicar las qs.que 
vinieren con los charaderes Vnos por otros. 
^[Quanto a lo primero,tendras por regla gene» 
ral,qüe multiplicando p.por p.ó m.por m. mon 
ta p. Y multiplicando p.por m.ó m. por p.mótá 
ra. Para lo fegundo fe tendrá cuenta có la tabla 
íiguiente* 

o. i . 2. 4, $, 6. 7. 9 
n. có ce. cv. cce. R. cecv. R.K. ecce. ccv̂  

^jDefta figura has de notar,que quando multi
plicares en qualquierádeílos charaderes por 0« 
trorfummaras los números que los tales chara
deres tuuieren fobre fi ^ y lo quemontare mira 
fobre que charader eftá otro tanto j porq aquel 
tal charader fera el produdo de los dos mülti-
plicados.Exemplo.Pon que quieres multiplicar 
la co.por íi mifma: mira quáto tiene la eo.fobre 
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¿^hallaras i.efte i . junta Je có o t ro que rédrá 
l ame íma co. pues ha de fer multiplicada por íi 
mifmajy feran 2.mirá fobre que charader délos 
i c . t í h 2.y hallaras que íobre el ce. pues afsi d i -
ras que mul t ip í icando la ¡co.por íi miíroa, ir.ori 
ta cc.Otro exetnplo. Muicipiicaiido ce¿porcv¿ 
que charader hará? Summa los dos qué tiene el, 
ce.lobre íi¡,có los tr^f del cv.y fe ran^Mira que 
charader ay q u e t é g a ^ . e n c i m a de íjy y hallaras 
que el R.pues aísi dirás , que multiplicando ce¿ 
porcv.ha2eRiOtro exemplo. Mult ipl icado n^ 
por cce.qüe hará? lunta lo que tiene el n. fcbre 
ii,que es ó.con lo que tiene el cce. que fon 4. y 
montaran.4.Mira quecí iaraólcr t iene 4.diras q 
el cce.luego mülí ipl icádo n^por cce. mota cce¿ 
:de arte que de aqui fe enténdera jque qualquie 
ra charader q fuere multiplicado por el n. m o n 
tara el mifmo charader,porqi;e el numero íirué 
aqui,como la vnidad en los numéros :y afsi co
mo qualquiera numero que fuere multiplicado 
pora.no fe acrefciéta i afsi qualquiera charader 
que fe multiplicare por él n. quedará elmífmó, 
charader.^Y porque efío es cofa muy importan 
terpara que mejor fea entendido, fe ha de tener 
en la memoria lo quedixe en>el fegurido capi-
tulo^n el qual fe trado como eílos charaderes 
denotan quantidadcs proporcionales ,fegün eí 
Valor le qüiíieres dar a la co.Pues pon por exent 
f i o que la co.valieíTe 2,a ^lterefpedo el ce, va í -
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dra 4.porqiic feengedra de la multipHcació de 
la co. por íi mifma, y el cv.valdra.8. y el cce. :6t 
y el R.32.y el cccv.64.y el RR.uS y t i ccce.2í6, 
y el ccv.5t2.(como en el capitulo fegíido íc puc 
de ver) Ahora podras prouar í i es verdadjqmul 
t iplicandocc.porcv.hazeR. defta fuerte. El va 
lor del ce.es 4.) ' el delcv. 8,pues multiplicando 
4.por S-hazen sa.que es la fumma del R. Otro 
exemplo. Mul t ip l icando cv.por ccev. figuiédo 
la orden de la tablillajhallaras que montan ccv, 
Prueua lo por los valores. Mul t ip l ica S.que tie
ne el cubo fobre íi por ^ . q tiene el cccv.y mon 
tara 5i2.que es tanto como lo que tiene el ccv. y 
afsi te fatisfaras de los de mas. Entendidas eftas 
dos cofasjlo tercero fe en tenderá en la practica 
dé lo s exemplosfiguientes.Pon por cafo q quie 
res mult ipl icary. ce. por 4 . co. Mult ip l ica los 7. 
por los 4 .y feran.28.Multiplica agora los chara-
dcreSjdiziendo ce.multiplicado por co. monta 
cv.como por la tablilla defte articulo tercero fe 
puede ver:y afsi d i r á s , que multiplicando 7. ce. 
por 4 .C0.monta 28 .cv.Otro exemplo. M u l t i p l i -
ca.4.cy.m.2.co.por.3.co.m.5.n,Pon la mu l t i p l i 
cación y multiplicador en figura,como parefec. 

4 cv. m . 2 co. 
3 co. m. s n . 

mul t ip lica con cada charader de los de aba 
$Q iodos los de arriba2di2iendQro.5.nfmultipli 

cados 
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cadosporin.2.co.montap.io.co.La razón deílo 
cs,porqu€ miiltiplicando n.por co. monta co. y 
inuitipíicando 5. por z.monta 10. y multiplican 
do m.por m.monta p.(como fe dixoeü la prime 
racoía de lastres que fe auian detener cuétaen 
cfta regla.) Y afsi paíTaras adelante multiplican
do los 4.CV. por losm.jí. n. y montara m. 20. cv» 
porque multiplicando 4.porí.mótan ac. y muí 
tiphcando n.por cv.monta cv, y multiplicando 
m.con p.es m.Ya que con los m.̂ .n. fe ha multi 
plicado todo lo de arriba:tcraa las j.co. y multi 
plica de nueuo todo lo de arribajdiziendo 3,co»' 
multiplicadas por m z.co.quc eílan arriba, mon 
tan m.6.ce.porque co.multiplicada por co.mon 
ta ce.y 3.multiplicados por z.montan ó.y p.m ûl 
tiplicado por m. monta m. Y fi aqui dudare a l 
guno a do efta el p. pues eílan las 3. co íblas. A 
eftofcrelpondejque las figuras que no cíluuie 
ren íeñaladas có la didion del m. fiempre fe en 
tiende p.aun que no fe ponga. P r o í i g u e multi
plicando con las 3.CO.I0S 4.cv.de arriba,y mon
tara u.cce.porque cv.multiplicado por co.haze 
cce.y 4.rnultipHcado por 3,móta 12. Y afsi auras 
dado fin a tu multiplicación ,!y no faltara fino 
fummarloque cftuuicre entre las rayas aguar
dando lo que dize la regla del fummar charape 
res, articulo primero d e í l e ofí:auo capitulo ; y 
montara n.ccwn, iC, cv.p» 10. co. como parefee 
figurado. 

&k a 4 
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4 cv. m. « QO. 
5 co. m, $ n. 

ÍB¿ ao tfv. 
m. I; l O . oo. 

oc. 

m. 20. cv. p. u . ccc. m««.ce. p. IO. co. 
^[Nota afsi como hazcs vn renglón có cada vn« 
quantidad délas del multiplicadonpodrias lo q 
fe pufiere en dos^o en mas renglones, poner lo 
en vno.Yafsi mifraocomo comé^afte a multi
plicar de la mano dieftra, procediendo hazia la 
íinieftra^puedes comentar al contrario, que de 
vna y otra manera te védra Id mifmo. Y afsi no 
ayenefto que detener nos , íino que cada vno 
haga lo que mas le agradare. 
«UNota5alguno puede dubdar, y pregútar dizié 
do.Aueysdiclio,quepara multiplÍGar vrt chara 
éler por otro}juntaremos lo que los tales chara» 
éteres tuuieré encima:y el produdo fera el cha 
rader quetuuiere fobre fi otro tantorpues fi yo 
quiero multiplicar vn cce.por vn ccv.íummádo 
4.qiie tiene el ceceen 9.que tiene el ccv.hazen 
i3.y en toda la tabla no aycharader que monte 
tantOíluego que charaóter diremos que monta? 
Alo qual relpondo^que no te fatigues por faber 
que characler fera,porque(como nedicho)eftos 
charaéteres fe pone por vnaquántidad,o digni 
dad (pporcional. Y defta fuerte multiplicar cce. 

por 
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pórccv, no es otra cofa fino multiplicar vna 4̂  
quátidad proporcíonahpor vna otranouenade 
la mifina proporción,que fummando Hanamcn 
te vna con otra mont3.t3.que no es otra cofa, fi 
no dezir nos que viene vrf!a trezena quantidad 
en la mifma proporcion.Y porque mas cumpli
damente pueda vno dar razón defto3tédras aui-
fo,qíi fummando loquetuuieren los doscha-
raderes q quifieres multiplicar, la furama fuere 
numero impar incompueíi|:o5afsicomo ^.y, n* fa 
cando el 5.(porq aunq es impar fiempre denota 
la tercera quantidad proporcional, y fera fiéprc 
numero cubo)todos (eran numerosa quantida 
des irracionales.Quiero dezir,qel5. denota pri 
mero relato.El.y.fegudo relato.El u.tercero re
la tó le .Los qualcs números no tédran r. ni rrr. 
Yafsi eftos trezé q en la multiplicado de arriba 
hallafte,dirasferel 4.relato:quiero dezir,q fera 
el 4.numero irracional en vna qualquíera conti 
nua proporción. Mas fi del conjunto rcfultarc 
numero par, nunca denotaran ningún relato:íi 
no qs.que tendrán r.o rr.o rrr. 
^•Níota,íi quifieres faber que qs.proporcionales 
cóponen a otra alguna. Como fi dezimos, vna 
o¿hua quantidad de vna continua proporción, 
dequeqs.fc compone?Partiras. 8.en dos partes 
aliquotasjde tal arte, que multiplicando la vna 
por la otra,haga 8. afsi como en 1 . y 4. fumma 
jigora a.y 4.7 fera 6,y afsi podras refponder,qúe 

Kk i U 
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la o¿tiua fe compone de la fegunda y dQuieío 
dezir,que multiplicando la fegunda q es ce.poc 
la 6-qne es cecv.harán la odjua^ue es ccce. 
^Moca^oda quácidad proporcional que tuuie 
re mitad>cendra r.y la tal mitad fera la miíma r. 
Exemplo* i^.tiene mitad,que es S.pues la S.qua 
tidad proporcional fera la r.de la 16. quancidad 
proporcional. Afsi mifmo fituuiere tercio,la 
quantidadtendra rrr. y el mifmo tercio lera la 
rrr.Exempio. La 6.quantidad tiene tercio, que 
fon 2.pues di que la fegunda quantidadjque es 
ce.ferarrr.de la fexta quantidad proporcional, 
que es cecv. 

Articulo quarto defte VI IL capi 
tulo.Trata del partircharaderes, 

^ffParapartircharaéteresay necefsidad detraer 
a la memoria la tablilla que fe pufo en el articu
lo precedente del multiplicanporque afsi como 
para multiplicar diximos que íe aman defum-
mar las fummas de los chara^eres que multipli 
cares,por razó de faber que charader fe procrea 
ua,en eíh regla fe ha de reftancomo fe entende 
ra por los exemplos figuiéces.Pon por cafo que 
quieres partir cv.por co.mira en la tabla del arti 
culo arriba ailegadequanto tiene fobre fi el cv. 
que es el charaóbr que quieres partir, y hallara? 
tener 3. Afsi mifmo mira qnanto tiene la co qes 
glparcidor,y hallaras tener x. Puesyella efte 1. 
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i3et partidor de los 3.de la particion,'y quedaran 
z.mira fobre que ch.ira:l;r ay z. y hallar lo has 
fobre el ce.puss efte cees el quociencery afsi di 
ras,que pirciendo cv.porco.viene ce.Ocro exé-
plo.Pardendo RR.. porcecv. que viene? Relia 
los 6 qae eftin fobre el cecv.de ios y.que eftaa 
fobre cIRR y queda i.Mira quecharacter tiene 
i.y hallaras que la co.pues eíta cofa es el quocié-
te:y afsi diras}que partiendo RR.porcecv. viene 
co.Otro exemplo. Partiendo cv.por n. que ven
drá? Mira quanto tiene el n.que es el partidor fo 
bre íi,y hallaras tener o.que es nada,pues quita 
do nada de los j.que eftan Cobre el cv.quedaran 
los mifinos j.lucgo quedado 5.el charader que 
tiene j.que es el mifmo cv. fera lo que viene al 
quociente.Efto has de aotar, porque afsi (;onio 
enel raultiplicardiximosjqtodo charaéier q fue 
re multiplicado por el n.motara el mifmo chara 
¿tenafsi mifmo todo charader q fuere partido 
poreln. elquociente fera el mifmo charader. 
f¡[Mota,todo lo q auemos dicho en eftos exera-
píos del partir,pucdes prouar como en el amcu 
lo tercero 4 precedió prouafte la multiplicaeió: 
porque fi pones por exéplo q la cp.valicffe 2, el 
ce.valdrá 4.)' el cv.S.y el cce. 16. pues partiendo 
los S.que dizes que vale el cv. por los 2. q dizes 
que vale la co.vendra al quocicnte 4.que es ta
to como el valor del ce.y por efto queda q par
iendo cv.por CQ.vendrá ce. 

ia 4 f£n^ 
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fjf Eiitf dido cito, tédras por regía genéral, qu§ 
partiédo p.por.p.ó m.por m.viene al quociétept 
Y partiendo m.por p.ó p.por m* viene m.Comp 
niejqríe entenderá en I05 exemplos figuientes. 
Parte <3.cv»por5.co?parte primeramente lasquá-
tidades vnapor otra,como fon 6, por 3. y ven» 
dran z.Agora para faber queferan eftos 2. parte 
el ev.por la co.(eomo fe ha moftrado)y vendrá 
ce.Yafsi dirás? que partiédo (S.c v.a j.co, viene al 
quocicnte z.ce.Otro exemplo.Parte i6.cce.m.7 
cv.m»8.ce.por S.ce.pon la partició y partidor de 
Ja fuerte qqe parefee. 

16 cce. ra. 7. cv» m. 8. ce. 

.,. cer 
^fYhallaras,que partiendo t<í.cce.a g.ce.falen a 
axe.porquei5/partidospor Acaben 2.y cce. par 
tido por ce.viene.ee. (como fíguiendo la orden 
de la tablilla podras ver") profiguc partiendo los 
m.y.cv.por.S.ce.que es el partidorry a fsi proce
derás de characler en chara<5ter(3unque aya infl 
nitps)pues partiédo 7.a S.caben y.ochauos.Afsi 
mifmo partiendo cv.por ce.viene co.y porq los 
7.q partes es m.por tato lo q cupo tábié fera m* 
por la regla que dize.Partiendo m.por p.es m.y 
afsi diras,qLie partiendo m. por 7. cy. por 8. ce. 
^iéne jT3i? 7, ochauos cofa, Profigue partiendo 



Capiculo V I I I » 5« 
|os m. Ice. queeftan en la partición, por los.8. 
del partidor,dizlendo,8.partidos por.S.cabcn.i. 
(& porque es m.ü efte.t.Ie pondrás m.Afsi mífmo 
partiendo ce. por ce?viene n , Luego partiendo 
m.8xe.por.8,ce.cabe m.i.n. y afsi auras dado fin 
a tu partÍGÍon;&refponderas que partiendo.id. 
cenfos decenfos menos.y.cuho^.menos.S. ceñ
ios, por. 8.cenfos,eabe ^2fCenfos,menos.7. ocha 
bos de vna cof3,menos vn numero. 

Nota,íi el charaderdel partidor fuere mayor 
que de la particion,en tal cafo pondrás el parti
dor debaxo déla particion,y quedara como que 
brado.Exemplo.Parte.^n.por.T.co.pon^.co.de 
baxo de los.4.n.defta manera, -^g La mayoría 
no fe entienda por la q.que viniere con el chara 
der,íino del mifmo charader . Porque mas es 
ce.que co»por ra^o n que cofa es el primero cha 
raólerde vna continua proporción* Y.ce. es el 
fegundo,y cv.es mayor que emporqué es la ter-
cera.&c.Qtro exemplo.Parte.io.co. p.^. ce. cv. 
por.j.cv.porquc el cv. que viene en el partidor, 
es mayor que la co.que efta en la particion,por 
tanto no gallaras tiempo, fino pon el partidor 
debaxo de lo que quieres partir defta fuerte: y 
afsi quedara partido. 20 co p.ó.cecv. 

Lo mifmo has de bazer todas ^ — — -
las vezes que el partidor traxe- 3 cv. 
re mas de vn charader, como fi dixeífen, parte 
f o.cv^.j.co.p.^ce.pon el partidor debaxo de la 

K k $ partí-
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partición dcfta fuerte que parefce con fu raya 
por medio como quebrado.Y hazié 50 cv 
do lo afsi bailara para lo q por ello ¡ 
fe pretende. seo p4ce, 
f Y porque efto fea bien entendido, has de Ca
ber que en efta regla ay dos differécias de affen 
tar quebrados: los vnos fe efcriuen con vn cha-
raóter adelante d é l a raya, d e í h fuerte.-^-CQ. 
Qlie quiere dezí r ,dos quintos del valor de vna 
cofa: y lo mifmo entenderás de otra parte apar 
tes de otro qualquiera charader.La fcgunda dif 
ferencia fe afsienta con dos charaóteres o rnas, 
defta fuerte. | j£* Que quiere dezir, q los tres 
céfos q eftá fobre la raya ha de fer partidos por 
dos cubos que eftan debaxo.y afsi délas demás. 

Las prueuas deftas quatro reglas precedétes 
fean las que dizen reales.Quierodezir^q el fum 
mar de charaderes que lo prueues por eí reftar: 
y al contrario elreftir por el fummar, y el mul -
riplicar por el part ir , y el partir por el mult ipl i r 
car. Aunque mejor fe prueua, poniendo valor \ 
los charaderes como eíla dicho. 

N o t a , quandoalguna quantidad ( fea qual
quiera ) grande a pequeña no traxere delante 
de fi algún charader de los.io.dempre feentien 
da n. aunque no le trayga, afsi como. 10. porq 
no dize co.ni ce.ni otro n i n g ú n charader, dirás 
fer.zo.numeroSt 
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Articulo quinto defte. V111.capi 

tulo.Mueftra facar r.de charafteres. 
*fi Qüerienáo facar i%de algún trinomio: afsi co 
mo de.9.cce.p.i2.cv.p.4.ce.Tacaras la ndelos ex-
trenios:y fi la multiplicación delasrayzes délos 
dos extremos hiziere tanto como la mitad del 
charader de en medio de los.^que quiíieres fa
car r.el tal trinomio tendrá r.y la tal r. es la mif-
mar, de los extremos. Pues facar r . del primer 
extremo,que es. 9. cce.no es otra cofa,ímobu-
fcar vn numero que multiplicado por fi haga.9 
y bufcar vn charaóier que multiplicado por íi 
mifmo haga elcce.el qualfera ce.porq ce.mul
tiplicado por ce.haze cce.(como fe moftro encl 
articulo tercero defte odauo capitulo en la ta
bla de multiplicar charaóteres) luego la r > de.9, 
cce.q es el vn extremojcs. j . ce. Afsi mifmo faca 
la.r.del otro exíremo,q es.^.ce.y fera.z.co. M i 
ra aora U multiplicando.^.ce. por. i.co.q fon las 
rayzes délos cxtremos^hazétáto como la mitad 
de.t2.cv. q es el charader de en medio,y hallaras 
fer vcrdad:pues portáto dirás q la r.de, 9. cce.p, 
jz.cv.p^.ce.es.j.ce.p.i. co.como lo puedeŝ pUar 
raultiplicádo^.ce.p.z.co.por otro tato (como fe 
moftro en el articu.tcrcero,capitulo. 8. de multi 
plicarcharaderes)yvcdraal produdo.9.cee.p.ií 
cv.p.4.ce.q es el trinomio de do fe ha facado r. 
€ Si quifees facar XAG*Í6. cecv. p. 24.. R. p. 

cce 
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cce.p.ti.cv^mas^.cc.facaras como arriba-i*.ddó? 
dos extrenios,y fera.4.cv,y.?.co. aora fi efte qui 
nomio tiene r.tanto vendrá partiendo elfegú-
do charaóter quees.H- por Ia r * del primero 
extremo que es.4.cv.como partiendo el quarto 
charader que es.u. cv. por la r. del vltimo, q es 
2.co.que a qualquiera deftas particiones falen.($ 
ce. pues la mitad de la vna cleíhs particiones q 
es,5,ce.anadidaalos>4.cv,y ¡Uas.z.co.que ei lar. 
délos dosextremos,qtiedara vn trinomio.4.cv. 
p.^ce.p,z»co.& tanto fera la r.de todo.Pero aora 
ha de nauer otra concordancia> y es, q multipli 
cando los extremos defte trinomio, que dezi
mos fer r.que el vno es,4. cv. y el otro. z. co. el 
vno por el otro hazé.S.cce.doblado fera.i^. cce. 
aefte añadiendo la potencia del de en medio, 
quiero dezir,de los^.ce.que fera. 9. cce.montara 
todo.25.cce.quc es tanto como el numero ó cha 
radertercero de los.5. de que has facado r . que 
también es.ij?.cce.8c afsi fe facara de otros chara 
éteres impares. Porque nh'igú quadradodecha 
raderes procreara charaderes pares. Mira la de
manda que fe pufo en la annotació primera del 
catorzeno capitulo^: y entenderás deque firue 
faber efto. 

Articulo fexto defte. V I I I.capi-
tulo.Mueftra abbreuiar 

charaóteres» 
QuandQ 
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l|f Q u a n d o n o pudieres partir alguna partición 
por razón de fcr mayor charaóler el del parti
dor, que el de la partición ( como fe trato al fin 
del articulo quarto deíteodauocapitulo) po
dras abbreüiar la q.&charaétcres del partidor y 
de la partición propórcionadamente,de la fuer
te que en e í l e cxcmplofe hará .Pon por cafo q 
quieres partir.Kí.ce.por.S.cv.pues porque cv. es 
mayor charader que ce.pondras los .S.cVique es 
el partidor debaxo de los.í6.ce.con vna raya en 
medio.como quebrado: abbreuia aoralaá q s . y 
charadercsCcomo fe moftro enel fegún do libro 
capitulo fexto)y vendrá á ponerfe fobre la raya 
2 , - D é S í debaxotT*co. No me detengo en efto por 
que importa tan poco para nueího propoíitOjq 
fe puede dexar de faber. 

Capitulo nono.Trata delbi-
nomio y diíjundo. 

Articulo primero. De la compo-
íicion y origen del binomio, 

L OsMathematicos inuentaron*i5*quantida L e c e j 
d e S j a c e r c a d e las qUa le s emplearon princi- io.áEu 

pal eftudio. La primera dixeron fer racional en elides, 
potencia & longitud 3 & por efta entendieró to 
do numeroCyafeaentero,yafea quebrado) que 
tiene r.difcretarafsi como.^.que fur .es .j.y otros 
femei antes(como fe declaro e n el articulo fexto 

- - - • - - del 
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del quarto capitulo. La íVgunda q . díxeron fct 
racional tan folarncnte en potencia,}' no en ló-
gitud:y porefta entendieron todo numero que 
no tiene r . difcrcta. A las otras treze quantida-
des llamaron irracionales: y la primera dellas es 
fimple,y las. 12. compueftas • La íimple es dicha 
en practica linea media 5 por la qual es entendi
da rr.la potencia de la qual fe dize f uperficie me 
dia (como fe trato en el feptimo capitulo) De 
las.»2. qs. que diximos irracionales compueílas, 
las. 6. fon rayzes de números cópueílos de dos 
quamidades, de do toman denominación los 
binomios de bis & nomen, que quiere dezir co 
fa de dos nombres.Las otras.6.íbn rayzes incó-
pueftas de los difjútos ó refiduos.Quiero dezir, 
que afsi como los binomios fon juntados de 
dos quantidades con ladióiion delp.afsi los 
diíjuntos fon difjtintados por eña diótion ra.co 
mo fe entenderasquando fingularmente de ca
da vn a fe trate. 
% El primero binomio fe compone de numero 
y rde tal f uerte que reftando la r.de la potencia 
del numero, larefta fea numero quadrado, co
mo íi el binomio fueíTe^.p.r.y.El quadrado de 
4.es.Tí-.quitando de.16.los. 7. quedan. 9 . que es 
numero quadrado, & afsi digo,que todo bino
mio que tuuiere la condición que eftejfe dirá bi 
nomio primero. 

El binQmio fegundo es compueíb de nume 
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to y r.v. qne la r. fobrcpuja al quadrsdo del nu* 
mero en vna q femejante a la miíma r. Como fi 
el binomio fueflc mu.p. 7. do parefce claro pu-
jarlos.xn.que es la r. a los.49. que es el quadra-
do del numero en.<?3. losquales, 63. fon íemc-
jantes enqualidad a los. «». porque la propor
ción media entre los. 2, es como vna propor
ción entre dos números quadrados (esa faber) 
afsicomo. 16. a.9. afsi eftamm.con.ó^.como lo 
puedes verificar partiédo. 63.por.n2.vendrá.65. 
ciéto y dozeabos, que abbreuiados á menor de 
nominación fon. p. diez y feysabos, que fon fe-
snejantes^los dos númerosquadrados.Todos 
los binoraios que hizieré eíle eÉfedojfe dirán bi 
rom ios fegundos. 
^ El binomio tercero es compucílo de dos ray 
zes racionales tan íblamente en potencia,y de 
tal arte,que los quadrados deftas rayzes no ten
gan proporción como de numero quadrados 
numero quadrado, y que ladifferencia del qua 
drado de la vna.r.al quadrado de la otra ,fea en 
proporción al quadrado de la mayor r.como de 
numero quadrado a numero quadrado . Afsi'co 
mo íi el binomio fueíTe.r.ja.p.r.^.do parefceck 
ro fob'repujar el quadrado de la mayor r. que es 
32.al déla menor que es.14. en.18. y la propor
ción de.32.3 eílos.18. es como de numero qua
drado á numero quadrado. Como laque dixi* 
naos de.^.diez y feys abos?porque paniendo.18. 

por 
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por.jz.vienen. i8\ treynta y dofabos^quc abbre«í 
uiadosamenor denominación fon .p.diez y 
fey fabos.Efte binomio y los que fu propriedad 
tuuiercn,fon dichos binomios terceros. 
% El quartó binomio es comptiefto de numero 
y r.de tal fuertejque la potencia del numero ex 
cede íi la-r.en vn numero que no fea quadrado. 
Exemplo. Sea el binomio.jí.p.r.iz.la potéda del 
5.es.2$,pues<25.excede al,i2.en,X5.el qüal.T3.es nu 
mero fordoé ¿iuiero dezir,que no es quadrado: 
y efto ^ differencia délos binomios primeros^ 

quinto fe compone de r.& numero, mas la 
r.es mayor que la quadratura del numero:& de 
tal fuertcque la differencia de la r * a la potencia 
del numero no es en la proporción a la r< como 
de numero quadrado,a numero quadrado, co
mo íi el binomio fueire r.2o.p.3.el mayor nume 
ro es nzo.el menor es^.la differencia de la r. 20̂  
al quadrado del.j.que es.9.cs.ii.los quales.ii.par 
tidos Ljo.fon, 11. veyntabos^ los quales no íbrt 
en proporció como de numero quadradoá nu
mero quadrado: y efto a differécia del fegundo 
binomio. 
% El fexto binomio es compuefto de dos r,que 
la differencia de la vna a la otra,es vna tal q.quei 
no efta en proporción con la mayor como nu
mero quadrado a numero quadrado. Como fi 
fueífe el binomio r.2o.p.r,8. La differécia deftas 
¿.rayzes es,i2,pues la proporció de.20 i que es l í 

_ ^ mayo^ 
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jnayor n i no es cofflo de vn quadrado a otro) 
y efto a diíferenda del tercero binomio. 
^fNota efto,por^ue la compoficiOn .de iaquan 
tidad irracional qiie es r.forda 3 no puede venir 
en otra manera fuera deftas feys; 

Articulo fegundo deftéJX capi 
tulo.Mueílrá fi ha de preceder en ios 

binomíoSjlar.sl numerojóel 
numero ala r. 

If Como -fe collige del articulo primerójíos b i 
nomios fe caufan de vnajuntaraiéco de vna co 
fadiffcrente con otra»-Afsicomo fi quífíeíTes 
rummar.^.con.r.^^en tal. cafo porque r.yarotic 
ne r.racionayüntaras-lo vno con lo otro^cori la 
didion <iel p.dizierKÍQ;que móta.4*p.r.7.y que
da hecho yn binomio . Y porque íl alguno du-' 
daífe fi fe podría dezir,que fummanda4.con r. 
7 .montar^.p.^Tendraseíle auilo, quequán-
doel numero fe huuietedejuntarcor.co la di-* 
dio d"! p.podras anteponer lo q quifieres,com9 
4.p.r.ó r.7.p.4.Quádofviniere numero y r . con 
la didio del m. y el quadrado dcLnuFrero exce 
de al déla r.precedera el numero alá í.afsi como 
4.m.r.7. Sila potécia de lar^exceaíere ala>á:I;nfr 
anteponer fe ha la r.como íi dezitnos r.zo.m. 4» 
f Si las dos partes del binomio fueren ray2es,y 
fejuntaren con elp.antepon la que quifieres, 
Exemplor^.p^or. j .p.r . i ;b 

L í f Si 
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% Si eftas rayzes fe difjuntaren con el n^antepS 
dras la mayor a la menor,afsi como r.zo.m.r.i^ 

Articulo tercero deíle. I X . capi-
Trata del difjdto ó refiduo y de fu cópofició» 

^[Entendido lo que fe ha tratado del binomio 
es fácil cofa entender la materia del difjunto,6 
refiduojporque no diífiereel vno del otro} fino 
que en los binomios fe junta vna linea ó nume
ro con otro con la didion dcl p .y en el diíjun-
to las mifmas lin eas ó núm eros fe quitan la vná 
de la otra>con la diótiondel m. Porque dos co
fas differentes no fe pucden'fummar fino con el 
p.ni reftar fino con el m.Ycs de faber| que a ca
da binomio lecorrcfpondc vn difjunto, y afsi 
como hemos dicho,que el primero binomio es 
^.p.r.y.afsi fu proprio difjunto fera,4.m . r. 7.y 
cftefe dirá diíjunto primero.Y por elconfiguic 
te de los demás, el difjunto del fegundo bino-
mio,fera difjunto fegundo.dfc. 

Articulo qúarto deíle . I X . capí. 
Mueftra facar r.de los binomios, 

f Para facar la r .- de qualquiera binomio, fe ha 
detenerauiío de hazer del numero mayor del 
tal binomio, dos partes tales, <5 multiplicada la 
vna por la otra,móte la quarta parte del quadra 
do de la menor q.del binomiory la f.de la füm-
ma deftas.a.partesferala r^delbinomio.Lo qual 
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fe fabe por la regla de la cofa: mas porque hañá 
aquí no fe ha tratado como, pondré vna regla 
brcuc.ExempIo.Sea el binomio.6 S.p.r. 4 6 0 8 » 
quadra.68.y montara.^i^refta deílo el nume 
ro menor del bínomiojques es.4608. y quedará 
í5.dc.i5.1a quarta parte cs.4.Ia r.deftos. 4. es. 2, 
(guarda eftos.2.)& diuidc los. 68. en dos partes 
iguales» & feran en,34.y. 34. añade aoraiUa vna 
parte los.z.y ferá^ó.quita los.z.dc la otrajy que 
daran.ji.y eílas feran las dos partes que bufcas. 
Las quaíes íi las multiplicas vnapor otra, harán 
ii;2.que es la quarta parte dc.4608. que es la par 
te menor del binomio.Pues faca aora la.r.de ca
da vna deftas.2.partcs,y vendrán de.56.6. y de 
los.32.r.j2.junta.í.con r.jz.y montara.^.p. r.32. y 
tanto dirás feria r.de.<í8 p.4<fo8.0tro exemplo.' 
Sea el binomio.2o.p.r.24o.quadra cl.zo. y feran 
4oo.Rcfta dc.4co.los,24o.y quedar§.n5o. toma 
la quarta parte de.í6o.q fon.40. faca la r. de.40. 
y fera r.4o.diuidc aora los.20.en dos partes igua 
lcs,conuiene faber en.io.y.io.y alos vnos.io.aña. 
de r^o.y feran.io.p.r.40.al otro quita le r.40. y 
quedaran.io.m.r. 40 . faca aora la r.de cada par
t e ^ porque no puedesjdiras que esrv. 10 .p.n 
40.Y de la otra fera rv.to.m.r. 40 ; junta lo vno 
con lo otro por la diédon del mass y quedara rv 
»o.p.r.4o.p.rv'.to.m.r.4o. E l qual quadrinomio 
fera la r.dcl binomio. Prouarfe ha multiplicado 
rv.io.p,r,4o.pjvJO,m,rf 40, por otro tanto: & 
'J " : . " " L i a y e n -
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vendrá al produdo.so. p,r. 24.0. que es el bino
mio dedo dezimos quefacamosrayz.Y porque 
es cofatmbajora multiplicar rv. icp.r. 40. p rv. 
ic.m.r.4o.por otro tanto, por razón dehazerla 
prueuadejle binomio3del qual dezimos íerefta 
lu r. notaras.efta orden de multiplicar en eftay 
fus femejantes (la qual mueftraEuclides en la 
quarta propoiicion del fegundo.>diziédo.Qu,á-
do partieres vna q. en dos partes > de !a fuerte (¡ 
quiíieres, juntando ^ la fumma de las potencias 
de las dos partes, el doblo de la multiplicación 
de la vna por la otra,vendra tanto como multi
plicando toda la q^por fi mifma. Exemplo. Sea 
la q.8.díuido la en.6.yt2.fummando los quadra 
dos deftas.2.partes3q fon.j^.y.^.hazé. 40^(1 con 
eflo juntares cl duplo de la multiplicación del 
6.por.2.quees.24. haze. 64. que es tanto como 
multiplicando eLS.por íi mifmo. Pues figuiédo 
efta mifma regla diuide eíle quadrinomio rv.io 
p.r.4otp.rY.io.m.r.4o.en dos partes, y fea en rv. 
lo.p.r^o.y en rvao.m.r^o.aoratoma las poten 
cias ó quadrados de cada vna parte, lo qualfe 
haze quitado la rv.de cada parte, ó multiplican 
do cada parte por otro tanto,y quedara. 10. p.r, 
4o.porlavna,y.io.m.r.4o.por la otra.Summa ao 
ra la vna c6 la otra/comomueftra el articulo fe-
xto del cap.nono de fummar biiiomios)y mota 
ra.2o.hecho eíl;o,multiplica las dos partes como 
fon rvtio.p.r^o.y rv.xo.m.r* 40, vna por la otra: 

mas 
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mas porq también es trabajofe^mejor fera m u l 
tiplicar fus potenciaSjComo fon.io.p. r .40. y.10. 
m.r.40.(cohio mueftra el articulo odauo del ca 
pitulo norío)la vna por la otra, y montara. 6o.r, 
defto es tanto como íi multiplicaras las dos par
tes vna por otra:pues faca la r.de.60. & fera r.^o 
(como fe moftfQ en el primer auifo del articulo 
fexto,capitulo quarto)laqual r.ó'o.doblaras mu í 
tiplicando por 4 . (como fe moí l ro en el tercero 
auifo,articulo fexto del quarto capitulo)& mo
tara r.240.10 qual fummarascon los.20.que es la 
fummade las potencias de las dos partes en que 
diuidifte efta q,ó quadrinomio,& fera todo .20, 
p.r.24o.como hemos dicho. 
% N o t a , íi huuieres de multiplicar alguna rayz 
vniuerfal con algún numero,reduziras elnume 
ro primeramente al genero de que fuere la rayz 
vniuerfal: & defpues íi vltra de la rayz vniuer
fal huuiere otro genero de rayz, harás como en 
efte exemplo. Pon cjue quieres multiplicar rrr. 
vniuerfal de r, de.7.p.r.3.por.2.Primerameníeco 
uertiras el, 2. en el genero de la rayz vniuerfal, 
cubicando la, porque dize queesrrrv.(como fe 
moílro en el fegundo auifo del articulo fexto, 
capitulo quarto.)y fera.S.hecho efto, quádo fue 
res a multiplicar la. r . 7. y la r. 3. has de quadrar 
eftos,S.(como fe moí l ro en el auifo fcgundo,ar 
ticulo fexto,cápitu ,4)& fera,^4. multiplica aora 
r.7.p,r.3.por. ê , multipUcando los. 7. y los. $. 

L L * de 
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de lasrayzesjcada vna por fi (corno fe moftro eri 
el articulo nono del capitulo quarto) y monta
ra r.448.p.r,i9i.alo qual darás el nobre derrrv. 
y quedara rrrv.de r,448.pxi9i.& afsi te regiras 
con otros géneros de rayzes vniuerfalcs. 
^ Sacar r • de binomio de otro modo. Refta la 
vna potencia de la otra,& faca la r.de la differea 
cia y junta la al mayor quadrado, & de la fum« 
ma faca la mitad,la qual mitad fera potencia de 
la parte mayor, & reliando efta mitad del qua. 
drado mayor, la refta es la potencia de la parte 
menor,& la r.deftas potencias feran las dos par
tes ó r.del tal binomio.Otras muchas vias ay de 
facarr.pero eftas me parefeé menos embara^ofas 

Articulo quinto defte . I X . capr 
tulo.Mueftra facarrrr.de binomios. 

Para facar la rrr.de algún binomio, quitaras 
la vna potencia de la otra de las dos parres del 
binomio,y de la refta facaras rrr.Defpues bufea 
ras vn numero cubico, que fu rrr. fe allegue lo 
mas que pudiere a la rrr.de la differencia que ay 
de la potencia de la vna parte del binomio a la 
dclaotra,&efte numerocubo,reftarfe hádela 
parte mayor del binomio^ efto ha de fer de tal 
luertc,que la refta que reftare, tenga tercia par-
teporque partiendo la tercia parte por la rrr.dcl 
cubo que reftares,lo que faliere al quociente, fe 
ra la potencia de la rrr.de la parte menor del bi* 

nomiQ 
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nomío.Quiero dczir,que r.deftc qüociente fe* 
ra la rrr.de la parte menor del binomio , la qual 
fabida,para bufcar la rrr . de la parte mayor del 
binomiojuntaras la potencia de la rrr. de la me 
ñor parte que has ya hallado con la rrr.de la d i f 
ferencia q vuiere del quadrado de la vna parte 
del binomio al déla otra,& efte cojuncto parti
do por la rrr.dcl cubo q reliares de la parte ma-
yorío que viniere al qüociente fcra rrr.de la par 
te mayor del binomio^Exeplo . Que fera la rrr. 
defte binomio.88.p.r.jooo ? Sigue la regla reftá 
do. jooo.del quadrado ó potencia de.88.qes U 
parte mayor5& reítaran. z744.defta differencia 
íaca la rrr.y fera.14. Hecho efto,bufca vn cubo q 
fu rrr.fe allegue lo mas que pudiere a eftos.14.el 
qual cubo reftado de ios.88.que es la parte ma-
yor,lo q quedare,tenga tercia parte.El qual cu
bo hallaras fer.<í4.y no otro:porq fi tomas otro 
mayorjpaífara de Ios.88.y fi tomares otro menor 
no fe allegara tanto furrr.alos.i4.(como dize la 
regla)pues reffaaora los.(?4.de los.88.y quedará 
24.1a qual refta tiene tercio q es. 8. los quales.8* 
partirás por la rrr. 64.4 es el cubo que bufeafte, 
que fu rrr.es.4.pues partiendo.8.a.4.falen.2.eftc 
2.es la potencia de la rrr. de la vna parte del b i -
nomio,pues fi.z.cs potcncia,fu r. q es r. 2. fera la 
rrr.de la parte menor del binomio. Sabido efto 
para hallarla rrr.de la otra parte del binomio, j u 
taras la potencia de r.a.q cs.j.con los. 14. que es 
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la rrr. de la dirFerencia de los quadrados de las 
partes del binomioí& montara.Kí.parce. 16. por 
ia-rrr. ̂ 4 .que es el cubo que reíhfte de la parte 
mayor del binomioJquees.4.y vendran.4. eíla 
es la rrr.de la parte mayor,junta aora.4.con. r.z, 
y feratodo,4.p.r.z.y eftaes la rrr.deíte binomio 
gg.p. r. 5000. Otros muchos modos ay defacar 
rrr.del binomio: mas eíla es harto breue para 
principiantes, 
^[NFota,íi el exceíTo q hizieren los quadrados de 
las dos partes del binomio, de quié quifieres fa 
car rrr.no tuuiererrr.racionaUno trabajes, porq 
el tal binomio tápoco la tédra. Afsi mifmo quá-
do la differencia de los dos quadrados de la rm 
del binomiono fuere tato como la rrr.deía difFe 
recia délos dos quadrados, ó potecias del dicho 
kinomio,eltal binomio no tendrá ym difereta, 
aunq las differencias de los dos quadrados del 
binomio la tengan, como al principio diximos. 

Articulo fexto defteJX. capitu
lo. Mueftra fummar binomios y rcíiduos.' 

^"En el fummar binomios p reiiduos> no ay 
que hazer fino fummar cada cofa con fu ygual» 
Quiero de2ir,fum mar los números connume-
ros>como fe fumma eq números, <5c r.con.r. co
mo fe fum mala r.yenlo delp.ym .tenerenk 
memoriá lo qfe dixo en el articiilo primero del 
odauo capiculo íicerca del fummar eharaóteres 

to© 
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con la dídion dei p.y m.Como fi dixcíTenjfum 
ma^ p.r.»8xon 4.p«r,8.pon los en figura, y fum 
ma r.tS.con r.S.Cconio femoftro en lar. articu
l o feptimo,capitulo quarto) y montara r. $0» y 
porque fummas p.con p.pondras p.Afsi mífmo 
fummaras los nunieros,comofon 5,y 4. y feran 
9.Y afsi dirás que furnmando 5.p.r.i8.Con 4. p. 
r.S^montap.p.r.jo.Y defta fuerte fummaras las 
figuras figuientesjteniedo auifodel mas, y del 
menos. 
5.p.r.i8. ^.m.r.zo. 4.p.r.9. y.m.r.iS. r.8o.m.7 
4 p.r.g. 7*ui.r. 3.m4r.4. 6, p. r. 8. r. 5. m.* 

^.p.r.yo. i3.m.r.45r. ^.p.r.i. t3.m.r.2. r.n5,m.? 

r.9.m.2. r . 20 . p , 2 , r . 3 .̂ p . r . 4. 

3mr4. 4.p.r.5. r . a^m. r . ? . 

j . p . r . 1, 8.p.r.4f. 10. 
^[Exemplos de ñ i m a r i r racionales . 

I . p . r . 2. 4.m<r.7. r . u.m.89 
5. p . r . 7 . iS.m.r.3, »/.m.r.4. 

¡S.p.r.Y.p.p.r^íj, io.m.r.y.io.p.r.84. ^.p.r.y.KS.m.rap*. 

f Para e n t é d e r e l los cxcmplos de i r racionales , 
has de tener en la m e m o r i a l o que fe d i x o en e l 
quar to cap i tUÍOjg r t i cu lo f e p t i m o , del f u m mar 
pumeros que t i e n e n rXorda. 

¿1 .1 ffArti 
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Articulo feptimo defte IX . capí-

tulo. Mae lira reftar binomioSjyreíiduos. 
^"En el reftar harás como en el futn[nar,reftarw 
do r.de r.(conio fe moftro en el articulo odauo 
capitulo quarto)y numero de numero, y en lo 
del p.y m.como en el fegundo articulo del oda 
uo capitulo del reítar charaderes^omo parece. 

10. p. r. 18. IQ. m. r. 18. 10. p. z. 10. m. r. 2. 
5. p.r.z. 4. m.r .2. 5.p»r.i8.jí. m.r. 18. 

s, p. r. 8. 6, m. r. 8. j .m.r . 8. s. p. r. 8. 

^[Y defta fuerte profeguiras en lo de mas,fegú 
todaslas differencias que con el p» y m. pueden 
venir 
^¡•Nota,íi huuíeres de reftar algún charader, y 
no huuiere en la partida de arriba otro de fu ge 
'nerojpara reftar la aífentarasla meíma quátidad 
que auias de reftar debaxo de la raya por refta,y. 
trocar le has la dicfton de la p.ó m. quetruxere. 
Quiero dezinque íi truxerc p. podrasm>y fi m. 
podras p. Y íi viniere arriba alguna q.y no vuic 
re abaxo que quitar della, poner le has abaxo 
por refta,como arriba eftuuiere. 

Articulo oftauo defte capitulo 
I X . Mueftra multiplicar binomios, 

yrefiduos. 
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í(fPara multiplicar binomios y rcfiduos, podras 
vn binomio debaxp del otro, o elrefiduo deba 
xo del reíiduo, o el binomio debaxo del rcíi-
duOjO el refiduo debaxo del binomio, o como 
quiera que vengan, y comé^aras a la mano que 
quifreres, y multiplicaras todas las quátidades 
de arriba con cada vna de las de abaxo,tenien-
do auiíb , que íí multiplicares numero por 
r. has de quadrar el numero primero, antes de 
multiplicar,porcaufadercduzirlo vnoala fpc 
cié del otrojy enlo del p.y m.mira lo que fe di* 
xo en el articulo tercero del odauo capitulo de 
multiplicarcharaáteres,y defpues que huuieres 
¿a.do fin a la multiplicacion/ummaras cada ge 
ñero con fu femejantejfegun parefee en las figu 
ras de losexemplos íiguientes. 

5. p. r. 4: 

r. 22*. p. r. 3<í. 
35.p. r.195. 

F̂Summa agora r.i^.con r.ip^.como fe ha nio 
ftrado,y montaran r.84i.fumma mas r.84x.cou 
T.i6.y montaran r.xz3í. que funes 35.n. los qua 
les fummaras con los otros jjr.yferan yo.y afsi di 
ras,que multiplicando jf.p.r.4.por y.p.r^. mota 
70.Y fi alguno dubdare de do procedió la r.za?. 
digo q multiplicado la r.5>.por el quadrado del 

5. de 
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jf.de arriba^ue fon rOTlos ipó.falieron quan-
dofe multiplico el quadradg dcly.qae fon 49. 
por el4.de la r.4.de arriba:y efto es loq quiere 
dezir,qu£quando multiplicares numero porr, 
o alcontrario,reduziras el numero en r.lo qual 
harás quadrádo el numero: como fe moftro en 
el feptimo auifo del articulo primero, cap.4. 
^fNota, eílas multiplicaciones puedes hazerq 
falgan todas en vn renglón ala larga déla mane 
ra que parefee en la figura íiguiente. 

" ; 3P ' r -S 
4 m.r. 5 

monta, p.p.r.j. iz. p. r.48.m. r. z j , ni.r. 9. 

Articulo nueuedefte I X . capitu 
lojmueftra partir binomios,y refiduos. 

%B\ partir de binomios,© reíidtios,puede venir 
en vnade quatro maneras. 
1. f La primera,quando el partidor es numero 
íimple,comofipartieírest2,p,r.4o. por a. ó por 
lo q quifieres.En efta partirás, teniédo auifo de 
quadrarel numerOíquando partieres r. y hazié 
do lo afsijcabra a (í.p.r.io.porque partiendo los 
iz.por i.cabra 6.y partiendo la r.4o.por 4. (q es 
quadrado del 2.) viene io»En lodeip.y m.nota 
lo que fe dixo enel oótiuo capitulo, articulo 
quarto del partir charaéleres. 
2. ^[La fegúda diíferencia es, quádoel partidor 
es r.forda, afti como íxparcieffes Tt wo, m. r. JO» 
- ' ^ . ' 7:1. U ^ Por 
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porr.3. Porque todo es r. parte r. 2 1 0 . m. r. 3 0 . 
porr^.y vendrá.r.yo. m.rao.Otro exenipIo,Par 
te i2.p.r.io.porr.5.Primeramente quadraras los 
u.(como fe moftro eií el auifo íegundo, articu 
lo fextOjcapitulo quarto) y íeran ^144. Agora 
di que quieres partirr.i44.p.r,io.a r,5.íjguelare 
gl35y vendrá r.2 8.y 4.quintos p.r.2. 
j . ^ L a tercera diferencia, es, quádo el partidor 
es reíiduo,como fi quiíieíTes partir i^p.r. 9. por 
r.4.m.r.2. En tal cafo anres que partas ninguna 
cofa-.multiplicaras el partidor;q es refiduo 9 por 
fu binomioíque ftra r.4,p.r.2.y montara 14. el 
qual te fera partidor.Pcro antes que partas, has 
de multiplicarlos T2.p.r.6.que es la partició,por 
4.p.r.2. (que es por lo que multiplicafte el parti 
dor)y lo que viniere fe partirá por los 14.como 
fe hizo en la primera differencia. 
4.<¡JLa qrta,y vltima diííerencia esjqndo el par 
tidor fuere binomiojcomo fi dixeíren, parte 1 0 . 
p. r.4.por,3.p.r.3.En tál enlo harás enel binomio 
con fu refiduo,!o que heziíle en la tercera diííe 
rencia,enelreliduo conel binomio.En que muí 
tiplicaras elbinomio que te viniere por parti-
dorjque es ^.p.r^.por fu refiduo (q es 3. m.r.5.) 
y motara d.por losquales 6.partiras losio.p.r.4 
defpues que los huuicres multiplicado por los 
j.m.r^.con qüe multiplicafte el partidor. ' 
f Nota,algunopodria dezir3para que fe mult i
plica quando el partidor es refiduo por fu bino 

mió 
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inio,y al cótrario íi c$ binomio, por fu f efíduo? 
A eíto fe rcfpódcque por reduzir, o hazer que 
fea el partidor fola vna q.porqueTiendo el parti 
dor binominal, fera impoísible poder partir CQ 
el ninguna q l Entendido cfto, puede quedar 
otra dubda 9 diziendo para que fe multiplica la 
partición por lo que fe multiplica el partidor? 
Efto efta claro ̂ que fe haze por acrefeentar, o 
difminuyr la partición, con la raifmaq. que fe 
acrefeento el partidor. 
^fNotajfi te viniere algú partidor binominal ,q 
multiplicando le por fu contrario noíe hizierc 
numero^ r.difcreta a la primera vez q multipli 
cares, en tal cafo multiplica el produdo que te 
viniere por fu contrario, de todo el produdo, 
Y íi efta fegunda vez aun no viniere, haz lo o-
trajy tantas vezes hafta que venga vn produdo 
que fea nümetoíimpleio r.difcreta:teniendo a-
uifo de multiplicarla partición otras tantas ve-
zesjeó lo mifmo que multiplicares el partidor. 
^FNota las prueuas para prouar eftas reglas del 
binomio, fea a cada vna por fu contraria.Quie
ro dezir,que el fummar prouaras reftando, y el 
reftar fummando,y el multiplicar partiendo,/ 
el p artir multiplicando. 

Capitulo. X. En elqualfe 
ponen auifos para las ygua 

laciones, 
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HAulédo pucfto lo q me ha parefeido fer né 
ceíTario para operación defta regla de la co

fa 5refta moftrar y declarar la orden que fe ha 
de tener para faber hazer,y proponerlas deman 
das que por ella quilicres abíbluer. Y afsi di-
go3qutpara hazer qualquiera demandadore-
íía regla,has de prefupponer,que la tal deman
da es ya hechay refpondida, y que la quieres 
prouar. Poniendo por exemplo que larelpue-
fta fuefle vna cofa, con la qual procederás, ha-» 
ziendo lo que la demanda pidiere, y lo que ce 
viniere con la & co. dirás fer ygual a lo que qui 
fieras que viniera. Defto fe íigue fer neceflax 
rias dos partes eneftas ygualacioncs,la vnala 
que viniere con la operación delaco. (fegun 
lo que la deman da pide) y la otra, lo que qui-
fieras qué viniera. Deítas dos partes, la vna 
ha de fer femejantc a la otra en qualidad,o 
por mejor dezirjen proporción • Como f i d i -
xeíren,da medos números en proporción t r i 
pla, que íummados hagan 36. Para hazer c« 
fta, prefuppondras que el vn numero es vna co 
fa ( que fe figura afsi 1. co.) El fegundo, por
que dize que ha de fer tripla proporción, fera 
5. co. los qualcs dos números fummados,monK 
taran 4. co. eftas 4. dirás que es ygual a los 36. 
números que quiüeras que vinieran , o fe-
mejantes. Quiero dezir, que fon delamifma 
confideracion; porque afsi como 36, números 
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fon confiderados que procedieron del ayunta-* 
mieto del tipio, cóíü íübtiplOjafsi las 4 co. fon 
produzidas del ayuntamiento de j.co.co fu fub 
tipIo,que es i.co.Dezirque 4.C0. fon ygualesa 
36.numeroSjno es otro , í ino que 4.C0 valen jtf, 
numeros,que partidos $6, a 4.viene p, y efte es 
el valor de vna cofa» 
^[Nota eftas dos partes de q fe hazc la yguala*» 
cion algunas vezes fon femejantes en charade-
resy en numero,afsi como fi <í.cv,fe ygualairea 
a (J.cv.i.co.a 2, co» &c. En tal cafo el valor de la 
cofa,o refpuefta de la demanda fera vno. Mas fi 
fueífen femejantes en charaóteres,y differentes 
en numerojeomo íij.co.feygualaífen a 4C0.0 
5.1l.a 2.R. en tal cafo las demandas que feraejá 
tes ygualaciones te dieífen feran impofsiblcs, 
y no fe podrá hazer:porque dos reales no pue 
den fer tato como tres,fiédo todos de vn valor, 
^Otraá vezes fon femejantesen numerQ,y dif-
fimiles en charaderes.Como 11 S.co.feygualaf-
fen a S.ce.ó lo.co.ato.n. Eílo es feñal quelatal 
demanda tiene infinitas rcfpucftas, y, no tiene 
vnafola. 
«¡[Otras vezés fon difsimiles en numero y chara 
cleres,Gomo fi 5.co.fe ygualafsé a S.ce.ó u.cce.a 
i5.cv.&c.Efta es feñal tener vna fola abfolució. 
4 Nota ella figura yg. quiere dezirygual (co
mo diximos enel tercero ,capitulo)lo quetuuie 
re antes de fi es la vna parte de la ygüalacion, y 
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ío q tuuiere defpues es la otra. Entendido efto¿ 
notaras los auifos figuientes. 
u fl'Quando en alguna parte déla ygualació v i 
niere alguna cofa de p.lo q viniere de mas lo re 
ftaras de la otra.Mira la primera y fegunda de-
mádas del articulo primero, cap. decimotercio. 
2. <|lQuando en la vna parte de ia ygualació v i 
niere alguna cofa mcnos3lo que viniere menos 
fe ha de juntar con la otra* Lee la tercera y oda 
ua del articulo primero, y tercera del fegundo, 
capitulo decimotercio. 
j.^jfSi en vna parte viniere p.y en íaotra m. jun 
ta el m. con el p. ficndo el mas mayor quanti-
dad que el menos, 
4. ̂ ÍQuando en la vna y otra parte vUiere vnos 
mifmos charaderesjrefta los vnos de los otros. 
Lee la fegunda del articulo fexto, y la odaua 
del articulo primero,capitulo decimotercio. 
5. «[fQuando en alguna parte de la ygualació vi 
niere algún genero de rayz,conuierte la otra, 
multiplicándolafegun la propriedad de la tal 
rayz.Lee la iq.y ^.demandas del articulo prime 
recapitulo decimotercio. 
^.fQuando en la vna ,o ambas partes de la 
ygualacion vinieren quebrados, íe multiplica
ran y reduziran a vna común denominació, de 
arte que quede la ygualacion como enteros^ 
Exemplo.3. co.p. 2. ce. ion yguales a ^ - ^ w 
Multiplica las 3,co.p,2.ce.por la i.co.que eíh en 
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la otra parte,y montara 3. ce* p. 2. cv. y efto fera 
yguai alos 50oo.n.y afsi fe cuitara el quebrado. 
O t r o exemplo. fe ygualan a multi 
plica en cruz h i.co.por 8»my los íd .n .por el vi 
ce.y vendrá xíS.cc.a fer y guales a 8.co. Si vinitf-
fe alguna y gualacion defta f u e r t e - | ^ p.s, n.yg. 
f'SfTi—c" Pnmeramente multiplicaras cada vna 
de las partes por reo , y fera la multiplicació 24. 
n.p.z.co.ygualesa ^ - « r i - c o Mult ipl ica mas V-
na partey otrajpory.m.i.co.y feiái68.p. 14. co. 
m.24.co.m.2.ce.yg.a 24.co.yguala dado ala otra 
parte m.24,co.m.2.ce.y quedara lóS .p .^ . co .yg . 
48.co.p.2,ce.Agora quita 14. co. que ay de mas 
en la vna parte de las 48.que e í h n en la otra, y 
qdarau i68.yg.54.co.p.2.ce, por la vltima ygua 
lacion.Para declaración d e í l o , lee la clecimaíex 
ta, y decimafeptima demandas del articulo pii 
m e r o , y la primera del fexto articulo capitulo 
decimotercio. 
y .^FQuádo en ambas partes de la ygualació v i 
niere algo menosjre í taras lo vno de ío otro.Lee 
la primera demanda del articulo feptirao capitu 
lo decimotercio. 
«[]"Nota7por cauíade breuedad puedes en las y-
gualac ionesabreuiar loscharaóleres de vna par 
te y otra. ExepIo.Si vinieífe vna y gualacion de 
ñ a fuertc.<í,cv.yg.4.ce.parteelcv.y ce.porco.y 

por ios <5.cv.vcndran 5.ce. Yp0r l0 s4 . ce . védrá 
4.co.y tanto valdrá que fe ygualcn ^,cv.a 4 . ce, 
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como é.ce.a 4.C0.Y afsi puedes proceder abre^ 
uiandohafta que no puedas mas (comofemo-
ftro en elarticulo fexto del odauo capitulo.) 
<j[De otras muchas fuertes pueden venir lasy-
gualaciones3y de tantas,quc esimpofsible ei en 
tendipúento humano poderlas explicar; mas 
porque entendido cño fácilmente fe alcan9ara 
lo de mas,no me alargo , porque la prolixidad 
(como dizen) es madre de confufion» 
«[[Hemos dicho3 quepara intentar hazer qual-
quiera demanda,fe prcfuppone que la refpuefta 
de la tal demanda es i.co. (como adelante en el 
capitulo decimotercio mejor fe entedera.') Ago 
ra digo,quc aun que pongas z.co. ó mas quátas 
quifieres5fiempre te vendrá el valor de vna fo-
la. Exemplo. Da me dos números en proporció 
tripla,que la fumma de ambos haga 3^ Pon 
por cafo que el vno deftos dos números deman 
dados esz.co.el otro fera 6.co.Por razó q eften 
en tripla proporción.Summa eftos 2.numeros,y 
ferá g.co.Ias qüales dirás q fon y guales a los $6, 
q quifieras q vinierá.Sigue la regla partiédo 56, 
por 8-y vendrá al queciente ^.y mediojeftos 4J 
y medio es el valor de vna co. Pues por quanto 
pufifte por cafo,que el primero numero era dos 
coTas3toma z.vezes 4.y medio, y fera 5?. y efte es 
elvn numero de los dos que bufeas, y porque 
porelfegundo fe prefuppufieron 6. co. toma
ras é.vezes ^.y medio?y íeran zy.Eíle es el otro 
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numérenlos qualcs eftá en tripla proporció, y la 
íumma de ambos es3(3.como pide la demanda» 

Afsi mifmo como pones vna co. ó cofas, po
dras poner otro y otros qualefquiera charade-
res,y feguirla regla coneilos,como fifueíTeco. 
ó c o ^ y lo que viniere fera el valor de i.co. Eí 
qual valor fe reduzira defpues en la fpecie del 
charader que pufieres, Qu.iero dezir,que fi pu-
íieres ce.quadraras lo que faliere a la cofa,y fi cu 
bojcubicarlohas. &c. Exemplo. Que numero 
lera aquel que multiplicado por fi mifmojhaga 
25.Pon por cafo que el numero demandado es 
i.ce.multiplica eíle ce.por fi mifmo - y montara 
i.cce.(como fe moftro enel articulo tercero del 
cap.8)lo qual dirásferygualalos i j . q quiíieras: 
íiguc la regla del articulo quarto-capitulo deci 
inotercio,partiendo 25.pori.cce.y védra a valer 
i.cce. 25. numeroSjde los quales Tacaras la rr. (q 
es r.5. por el auifo primero del fexto articulóla 
pitulo quarto)y efta r.y.es ei valor de vna cofa. 
Y porq al principio prefuppoíífte i.ce.reduziras 
efta r.5.que dizes fer el valor de vna cofa ala fpe 
cíe del ce.q lera quadrando r.j .ó multiplicando 
la por otro tanto(como fe moftro en el fegun-
do auifo del articulo fexto, capitulo quarto) y 
montara 5.y eíle es el numero demandado, el 
qual fi fe multiplica porfi mefmojhaze 25. 
•É"Nota mas, de qualquiera charader q pufieres 
por razón de buícar algún numero dubdofo de 

mas 



Capí tu lo . X . ¿49 
iriandadoípbdras quitado añadir a lgún n. y de-
¡pues de fabido el valorde vna cofa, juntaras lo 
que añadifte con el charad:er,o quitaras lo que 
quitafte,y la rcfla, ó la fummaferarefpuefta de 
la demanda. Exemplo.Da me dos números en 
proporción dupla , quela fumma de ambos ha
ga 45.Pon por cafo que el vno deftos números 
que piden es i.co.p. 3. el otro porque ha de fer 
en proporción duplajfcra z.co.p.ó.Summa eftos 
dos números (como moftramos en el pr ime
ro articulo» capitulo odauo de fummarchara-
deres)y feran ^.co.p. 9. lo qual dirás fer ygual a 
45.n.que quifieras.Siguicdo las reglas que ade
lante fe pondran(en el i j . cap i tu lo )vendrá i z . e-
ftos 12.es el valor de i.co.y porque vltra deauer 
puefto por el numero primero vna cofa, pufifte 
p.^.n.juntar los has,y feran 1̂ . cftees el primero 
numero de los dos que bufeas. Para hallar elfe-
gundo,junta el valor de las dos cofas, y mas los 
d.que pufifte por el fegundo, puesfabes q vna 
cofa vale n . y vendrá 30. Y afsi auras hallado los 
dos numeros,los quales eftan en proporcio d u 
p la^ la fumma de ambos es 45,como dize la de 
manda.Lee la quinta demáda del arti.t.capit.i3» 
^[NotajComo añadifte có el valor de la co.los 3.: 
q pufifte mas,fi pufieras de menos,los quitaras» 
Lee el capitulo decimotercio: y trabajado en la 
pradica de tantas demádas como enel hallaras> 
entenderás mejor lo q en eíle cap.fe ha tratado* 
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Capitulo.XÍ.Delas quatroygua 
laciones limpies de dos quan-

tidades, 

LOs que efcriuieron fobre efta reglaivnos di 
xeron ferias ygualaciones 8. otroslo.otros 

menos.Yo pongo y.porque fe entienda lo que 
quiücró dezir3y el q quifiere ver mi parefcerjlea 
el capitulo decimoqaarco. Deíhs 7, lasquatro 
fon firaples de dos quantidades,y las 3. compuc 
ftas de j.quantidades. 
i.^fLa primera ygualacion,que dizen,íimple de 
dos quantidades esjquando fe yguala m chara-
raóler a otro, y fon ygualmcnte di liantes de la 
mifma proporción y origen. Afsi como íi la co. 
fe ygualaíie al n.do claro parefee no faltar nin
gún character entre co. y n. como faltarla fi fe 
ygualaííe ce.a n.que feria la co. Y para que efto 
fe entienda,digo que el primero charader es n. 
(aunque por fi no denota quantidad proporcio 
naljcomo denota la cofa,y los de mas characte-
res.) E! fegundo es co. Eltercero ce. y afsi van 
procediendo en infinito, (como fe pufieron en 
el capitulo fegundo.) Entédido efto íi fe ygua 
lafsé dos charaderes el vno al otro (qualefquic 
ra que fean) fi entre el vno y otro no faltare cha 
ra&er de fq continuación, afsi como íi el ce. fe 
yguala a cv.ó R. a cecv. en tal cafo partirás U> q 
.viniere con el menor ch^a¿ter,por io que vinie 
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re con el mayor,y el quoaence fera el valor dé 
la cofa,y reípuefta de la ¡Buanda, como mejor 
fcenteni^ra en el articulo primero del cap.15. 
z.^fLi feganda ygualacion fimple de dos quá-
tidaies es^aando entre el vn charaóter y otro 
délos dos que fe ygualaren falta alguno. Co
mo fi ce.fe ygualaíTe a n.do parcfce claro falcar 
laco.O como li e! cv.fe ygualaíTe a co.entre los 
quales falta el ce.y afsi de ios de mas. En tal ca
fo partirás lo que viniere con el charaíter me
nor por lo que viniere con el mayor, y la r. del 
quocietCjlera el valor de la cofa, y refpucfU de 
la demanda.Como entenderás en el fegúdo ar
ticulo del capitulo decimotercio. 
?. ̂ "La tercera ygualacion de las limpies de dos; 
quantidades es,quando entre los dos charade-
res que fe ygualan faltan dos. Como íl cv. fey* 
gualaífe a n.entre los qualcs falta la co.y el ce.O 
como íi cce.fe ygualaffea la co. entre los quales 
falta ce.y cv.En tal cafo partirás lo que viniere 
con el charaóter menor, por lo queviniere con 
el mayor,y la rrr.del quocicnte fera el valor de 
la co.y refpuefta déla demanda. Mira el tercero 
articulo del capitulo decimotercio. 
4.^[La quamresjquando faltan tres charaderes? 
éntrelos dosqfe ygualaré,comoíi cce.feygua 
laífe a n.entre los qies falta co.ce.cv.En tal cafo 
partirás lo q viniere co el menor charaóler, por 
lo que viniere coa el mayor?y la rayz quadrada 
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dz quadrada,fera el vAyr déla co.y rcfpüefta de 
la demada.Lee el quarto articulo del capitulo.ij 
<|[En eí to has de notar , que fi faltaíTen quatro 
charaderes entre los dos que fe ygualaren}que 
defpues desuer partido lo que viniere co el cha 
raáter menor por lo que viniere con el mayor, 
facando iarayz relata del quociente, fera el va
lor de la cofa.Y fi faltaren 5. defpues de auer he 
cho lo que en todas fe haze, facando el cecv. y 
afsi puedes proceder en inf in i to .Como enlade 
manda tercera del quarto articulo del capiculo 
decimotercio mejor en tenderás . 

Capitulo. XÍI. Delastresygua-
laciones compueftas de tres 

quancidades. 

EN e íhscompuef tas de j .qs . fíempre fe viene 
1 ygualar dos charafteres a vno, y efto en v-

no de tres modosrporque vnas vezes fe ygualá 
los dos mayores al menonotras el mayor y me 
ñ o r al mediano:otras los dos menores al mayor 
Y porque mejor fe entienda quecharader fe di 
ze mediano, y qual fe dize mayor , y qual me-
nonnotaras que cada vnadeftas trae tres termi 
nos ,cóuiene faber, A.ntecedente,Siguiente,Me 
diano. Antecedente llamamos, quando vn cha 
raóler precede a otro,afsi como el n. precede a la 
co. y la co. al ce. y í i e m p r c eftos antecedentes 
fon menores que fus %uientesf Siguiente es, 

quanda 
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quando vn charaácr fe íigue defpues del an-
tccedente.Afsi como la co.fefigue defpues de 
,.i.y ce»íigue a co,&c. Mediano fe dize vn chara 
derque elta entre dos extremos, vno que 
fea mayor,& otro menor. Afsi como co.efta en
tre n.y ce.y el ce.efta entre co. y ev.Sc afsi de los 
femejantes.Exéplo.n.coxe. El primero q es nu 
mcro,fe dize antecedente ó menor.la co.fe dize 
mediano ó íiguiente. El ce.fe dize mayonporq 
eftos charaderes tanto quanto mas fe apartaré 
delaco.q es fu principio,táto mayores fon, que 
los q menos fe apartaren:y afsi digo,quc es mas 
co.que n.&ce.mas que co.y cv.mas que ce. 
fl" Entendido efto, la primera igualación de las 
compueftas,es quando vienen tres charaderes 
igualmente difl;antes,& que entre ellos no falta 
otro algún chara¿i:er,como n.co.ce.Y afsi de o-
tras qualefquiera,& que fe igualan los dos cha-
raderes mayores al menor.Como fi ce. y co. fe 
igualan al n . O como íi cv.y ce. fe igualan ü co* 
En tal cafo partirás lo que viniere con los dos 
charaderes menores, por loque viniere con el 
mayor, & defpues faca la mitad del quocientc 
del mediano3& multiplica la por í i , y el produ-
do fummarfe ha con el quocientedel menor. 
La r.defte conjundo, menos la otra mitad del 
quociente del mediano^era el valor déla cofa y 
refpuefta de la demanda • Lee el articulo quin 
todelcapitu,!^ 
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a.^fLa fegundaes quando vienen tres cHaraéte-i 
res igualmente diftátes, de fuerte que éntreme 
dias no falte alguncharaóter , & q eí mayor y 
menor fe igualan al median.o Afsi como íl ce.& 
n.fe igualafíen ^ co.Ocomo íi cv.y co.fe igualaf 
fen á ce.y afsi de otros qualefqaiera charaóleres. 
En tal cafo partirás loq viniere con los charade 
rcsmenores,porlo que viniere con el mayor, &: 
defpuesfac.aras la mitad del qaociente del me-
diano,& multiplicarla has por íi,& defteprodu 
£to redaras el quociente del menor charadcr,& 
la r . delta relia mas ó menos la otra mitad del 
mediano,es el valor de la cofa, & refpuefla de la 
demanda.Lee el articulo fexto del capítulo de
cimotercio. 
f Nota,porque dize que la r . de la refta p.6 nü 
la otra mitad del mediano fera el valor de la co 
fa y rcfpuefta de la demandare íigue,que las de 
mandas delta igualación tendrá dos refpueftas 
por la mayor parte, y porque fepas quando fe
ra bien juntar á la r,la mitaddel mediano, ó qui 
tar la:tendras efte auifo. Quando la q. q eftuuic 
re con el charader mediano fuere mayor que la 
q.queeftauierecon el menor, entonces junta
ras la r. con la mitad del mediano . Y fi fuere al 
contrario -.quiero dezir, fi la q. del menor fuere 
mayor que la delmedianQ,quitaras la r.deU mU 
tad del mediano. 
% Nota mas ? quando el quociente del menor 
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fuere mayor q.que el quadrado la mitad del 
medíanojdc fuerte q puedas bien quitar el quo 
dente del menor, del quadrado déla mitad de 
la mediana,en tal cafo lo fummaras5y lar.del co 
junctop . la mitad del mediano fera el valor de 
la cora,& refpuefla de la demanda.Lee el articu 
lo fexto del decimotercio capitulo, 
j.flfí La tercera igualación de las compuertas de 
tres qs.es3quando vienen tres characleres igual 
mente d i í h n t e s , de arte que n i n g ú n charader 
falte entre medias,yque los dos menores fe igua 
len al mayor. A.fsi como n.y co.yg.a ce.O como 
í i c o . y ce.fe iguala í fen^cv.&c.En tal cafo part í* 
ras lo que viniere con los chara¿tcres menores» 
por lo que viniere con el mayor (como has he-i 
cho en las precedentes) 8¿ defpues multiplica
ras la mitad del quocientc del mediano por íi 
mifma,& juntar la has con el. quocientc del me 
nor,y la r.de coda eíla fumma 3c p.la otra mitad 
del quocicte del mediano, fera el valor de la co¿ 
& refpueíb de la demanda. Lee el articulo fepti 
mo del capitulo decimotercio. 
% N o t a , íi igualando fe tres charaderes igual
mente diftantcs en medio de cada dos dellos fal 
te vn charader, afsi como íi fe igualaííen cce, & 
ce.a n. procederás como máda la primera iguala 
ció de las cópueftas:& fi cce. y n. fe igualaüen a 
ce.porq fe igualan el mayor y menor al media-
iio?procedera3 comg la fegunda» Y íi n. & ce. fe 
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ígualaíTe a cce.porque los menores fe Iguala al 
niayor,procederas como la tercera.Y lo que v i 
niere en todas fera el valor de vn ceníbjla r. del 
qual fera el valor de la co.y refpuefta déla demá 
da. Y íi como en efto falta vn cnarader,entre ca 
da dos deltos igualados faltaííen dos: defpues 
deauer hediólo que la regla manda,faldrael 
valor del cv,& Cabido el cv.íaca fu r r r . & fera el 
valor de la cofa,& refpuefta de la demanda, Y íi 
faltaíTen^.faldrael valor del cce.cuya rr . fera la 
refpuefta de la demanda,& valor de lacofa. Y íi 
faltaren quatro,vendra el valor del. R. cuya ra-
yz relata fera el valor de la cofa. Y fi faltaííen. $* 
vendrá cecv. cuya rayz cecv. fera el valor de la 
cofa: & afsi podras proceder en infinito, como 
por los exemplos del oélauo articulo del capi
tulo decimotercio mejor entenderás. 

Notaren alguna demanda vinieífen tres ó 
mascharaderes á igualar fe ávno,haras lo qrná 
da la antepenúltima annotacion del capitulo 
decimoquarto» 

Capitulo treze.En el qual fe po
nen demandas para declaración de 

todo lo que fe ha tratado en 
los capítulos prece-. 

dentes. 
Arti-
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Artículo primero. Mueñraha -
zer demandas por la primera iguala

ción de las íimpics, de dos 
quantidades. 

DOs tiene dineros,el vno cinco ducados mas 
que el otro, y multiplicando los ducados 

del vno por^.y los del otro por^.juntas las dos 
multiplicaciones,montan.69.ducados.Dcman-
do quanto tiene cada vno.Reípueíla. Pon q el 
vno tiene vn co.el otro, porque dizc la deman
da quetiene.í.mas,junta.5.con.t.co. ( por la re
gla que le pufo en el primero articulo del capi
tulo oétauo de fummar cofas difierentes^S»: ferá 
x.co.p.jr.y afsi tendrás que el primero tiene.i.co. 
y el fegúdo.i.co.p.5.n.Multiplica.i.co.que dizes 
ler los ducados del prim ero por.?, y feran. 3. co. 
afsi mifmo multiplica los ducados dclftgundo 
que fon.i.co.p.5.por.4. (como mada la regla de 
multiplicar chara¿leres,articuIo tercero capitu
lo oólauo)y feran^.co.p.ao. n..Summa aora. 4. 
co,p.2o.n.que es la vna raültip]icacion,có. 3. co* 
que es la otra (por laregla de fummar charade-
reSjarticuIo primerojcapitulo o¿lauo)& motara 
7.co.p.2o.n.Eílo igualaras a.<í^n. que quifieras, 
que montara, defta manera.7.co.p.io.n.yg.a.^p 
n.Refta los.2c. que vienen mas en la vna parte 
de la igualación de los.(5s>.quecíi;áenlaotra (co 
mo mueftra la primera annotaciódelcapitu. 10. 

y queda-
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y quedaran.7.co.yg.a.4s?.n.Parte.49lque vienl 
con el meBor chara¿ler5porlos.7.que vicnécóíi 
el mayor5& vendrá al quociente.y.Eftos.y.es el 
valor de la cofa,yrefpuefta de lademanda.Quie 
ro de2ir5que eftc es lo que tiene el vno, & por
que por vna cofafalio.y.quando puíifte. i.co.p» 
5.poreI fegundoferan.12, y afsi auras reípondi-
do ÍUO que la demanda pide?diziendo,q el vno 
tiene.y.ducados, y el otro.12.de los quales fi los 
del menor q fon.y.multiplicas por.j.hazen.Jt.y 
los del mayor q fon.12.multiplicados por.4. ha-
2é.48.fummadas cftas dos multiplicaciones,m ó 
tan.69.como la demanda pide, 
2. ^[ Yno compro tres paños porreo, ducados^ 
de los quales el fegundo cofto tres tanto que el 
primero.&p.3.ducados.El tercero cofto dobla
dos ducados que el fegundo m.4. pidefe que co 
fto cada paño? Pon q el primero coftaffe vna co; 
de ducados. Y porq el íegúdo dizc q cofto tres 
tanto, que el primero y p.3 • ducados, coftara a 
efte preciov^. co". p. 3 . Él tercero dize que coño 
doblado que el fegundo menos,4. luego cofla-
ra al refpedo de lo que cofto el fegundo. 6. co. 
p.i.Summa eftos.5.precios por la regla de fum-
mar charad:eres(del capitulo odauojarticu.pri-
mcro)& montara.io.co.p. 5. Y porque quifieras 
que montara, ico. que auian coftado todos tres 
paños,igualaras lo vno a lo otro defta fuerte.10. 
co.p.;,y g i , ioo,n» quita los. que viene mas en 

la vna 
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la vna parte, & refta los de la otra ( como man
da el primero auiíb del capitulo decimo)& que 
darán.icco.yg.a.^. n« parte agora . 9 5 . que es 
lo que viene con el charaéter menor por los 
lo.que vienen con el mayor? & vendra.9. y me-
dio5& tantos ducados cofto el primero. Sabido 
el primerojos otros fe fabran íegun lo que la de 
manda pide. 
3. ̂ " Vno compro.it.paños por.108, ducadosjen-
tre los quales ay paños que coftauan a. p. duca-
doSj& otros que coftauan a. 12. Pidefe quantas 
piezas ay de cada precio.Pon q de los de ^ . 9 . du 
cados ay.i.co.& délos de a.iz.ducados fea todos 
n.m.i.co.Aora multiplica./.co. que pufifte ^ . 9 . 
por fus mifmos.^.yferan.p.co.Afsimifmo multi 
plica.ii.m. i.co.por. 12. que dizesquc valen, & 
montaran.i32.m.i2.co. Summa eftas dos multi-
plicacionesjComo fon^.co.con.i^z.m.iz. co(co 
mo manda la regla del fummar chara¿leres, artí 
culo primero cap.oci:auo.)y mótará.t^i.m. 3. co, 
lo quai fera igual á los.ioS. ducados qcoftaron. 
Sigue la regla,paífandolas m.3.có. a la otra par
te^ quitando los.ioS.quc eftan en la otra de los 
152.(como los auifos del capitulo décimo man-
dan)& quedaran.24.n.yg.k3.co.Partc.24.a. ?. & 
vendrán.8.y tantas piezas eran las dea.p, duca
dos^ las demás que fon.j.las que faltan para ha 
fta.ti.feran de.12.ducados. 
4. ̂  Vno compro.zo, varas de paños diíferétes 

por 
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por .2o.ducados,en las quales ay algunas q co-
ftaron L j .ducados ,o t ras a.z.otras a v n quar to de 
d u c a d o . P i d o quantas varas ay de cada precio? 
P o n que ay .4 .varas dea .3 .ducadossque va ldrán 
tz .ducados,qu i ta l osde IOS.JO. q u e c o f t a r o n t o 
d o s ^ quedaran.SUfs i m i f m o q u i t a l a s . 4 . varas 
de las.2o.& quedaranat f . acra es meneí ter hazer 
de . t6 . dos partes tales ,que m u l t i p l i c a n d o la vna 
po r .z .que es el f e g u n d o prec io de vara,y la otra 
p o r v n quartOjque es el tercero p r e c i o , & f u m -
madas las dos mu l t i p l i cac iones monten .S .duca 
d o s . Pues para hazer e f t o , p o n que la vna parte 
cs .T .co. la o t ra f e ran todos l o s . i d m . i . c o . q p u í i -
fte a la pr imera , m u l t i p l i c a aora la vna parte q es 
i .co.por .2 . (como fe m o l l r o en el tercero ar t icu
l o de l o d a u o cap i t u l o ) y feran.z .co. M u l t i p l i c a 
la o t ra parte que d i zesque es . i5 .m . i .co . p o r v n 
q u a r t o , & m o n t a r a ^ . m . v n q u a r t o c o . Summa 
eftas dos m u l t i p l i c a c i o n e s , c o m o f o n . z . c o . & ^ . 
m . t .quar to d" co.Cpor la reg la de l f u m m a r chara 
¿leresjcapitulo o d a u o a r t i cu lo p r i m e r o ) y m o n 
t a r a n ^ . p . v n o & tres qua r tos co . lo qua l igua la
ras á los .8 .ducados,qu i ta los .4 .n .de los .8 . q eftá 
en la o t ra p a r t e j & quedará v n o quar tos co, 
yg .a . 4 . n .Pa r te . 4 . po r v n o y tres quar tos ,y v e n 
d rán . 2 . & dos fep t imos3& tantas f o n las varas de 
a dos ducados ,& las que fa l tan para.i<í. que f o n 
13.& c inco fep t imos j íe ran las varas de ^ v n quar 
t o de ducado.Nota^e f tasdemandas t i enen i n f i 

n i tad 
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nitas refpueftasrporq como aqui pufifte.4,varai 
de ̂ .ducados por el primero numero,pudieras 
poner mas ó mcnos,ó de otra qualquier precioi 

Damc.^.numeros q fe excedan vnos áotros 
en vno ó en lo que quiíieres,y que la íumma de 
todos monte.io.Pó por cafo que el primero nu
mero fea.t.co.p.j.n.El fegundo fera.i.co; p.z»n¿* 
El tercero.t.co.p^nrSumma los todos.?. &ferá 
j.co.p.^.mefto es igual a.to.iguala quitando, 
que eibn en la vna parte p.de los. 10. de la otra 
(como manda el primero auifo del décimo ca-
pitulo)y quedaran.3.co,yg. a. 4. parte^. a. 3.8c 
vendrá vno Se vn tercio,por el valor de la cofa, 
l efto añade vno que puíifte demás con la cofa, 
y feramz.y vn terciojy efte es el primero nume-
ro .Y porque la demanda dize que fe han de ex 
ceder todos en vno: el fegundo fera^.y vn ter
cio^ el.3.fera.4.y vn tercio: la fumma de todos 
es.iccomo pide lademanda. 

Dame.5. números que fe excedan vnos^ 
otros en vno y tres quartos,&qla fumma deto 
dos haga.20.P0n q el primero numero deftos.^. 
que piden es.i.co. El fegundo, porque le ha de 
exceder en vno & tres quartoé, fera.i.co. p. i ,& 
tres qu3rtos,y el tercero.i. co.p. j . y medio. E l 
quarto.i.co.p.íí.y vn quarto.El quinto fera.i.co; 
p.y.Súma aora todos cinco numeros5y motaran 
S.co.p.iy.n.y medio,lo qual igualaras a los.20.4 
^uifieras9& quita los,i7, n, & medio q en la vná 
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parte vienen p.de los.zc. n, que tftan en la otra 
(como manda el auiíb primero del capitulo de-
cirno>)& quedaran.5.co.yg.l.z.y mcdio:l]guela 
regla pattiendo.a. y medio, que es lo que viene 
con el menor charaókr por los.5. que vienen có 
el mayor3& vendrá al quociente medio, &c efte 
es el valor de la cofa, & primero numero de les 
cinco demandados.Los deñias fon fáciles, pues 
fabes el principio y el execífo. 
y.^f Dame.5.números que fe excedan los vnosík 
los otros en vna cierta quantidad3& quiero que 
el primero íea medio, y que la fumma de todos 
h3ga.iO.Pido qnto fera el execífo ávnosa otros? 
Pon que el exceífo fea. 1. co. y Tegun eílo el pri
mero fera medio ,y el fegundo otro medio p.u 
co.El tercero otro medio.p.a.co.El qijarto,otro 
medio p.3.co.El quinto otro medio p.4,co*Sú-
me fe todo y m o n t a r a . m e d i o n. p.io.co. lo 
quai feraigual a.20.ruque quiíieras. Rcfta, 2.0. 
y medio queeftan en la vna parte déla balan
za de los. 20. que eílan en la otra (como manda 
el auifo quarto del capitulo decimo,)& queda
ran.ic.co.yg.a.iy.n.y medio.Sigup la regla par
tiendo.! 7. y medio , que es lo que viene con el 
menor charader, por los. 10. que vienen con el 
mayor5& vcndra.i.y tres quartos & efte es el ex 
ceííb que han de tener comentando fobre me
dio que fue el primero numero. 

Do$ tienen dincros^tantos vno como otroi 
y el 
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I y el prifnero compro.io.varas de paño}& las pa-

go,á le fobraron.8.ducados. El fegundo com-
pro.iS. varaS}y para pagar las al mifmo precio q 
d primero , le faltaron.22. ducados • Demando 
quanto tiene cada vno, y ^ quanto vale la vara 
de paño?Pon que lavara valia.T.co.y.io.valdrian 
jo.co.alasquales juntaras.S.ducados q dizelefo 
braron.Y íeran.to.co.p.8.n.ducados,y efto es lo 
del primero.El fegundo dize que compro.iS.va 
ras,cada vna Lt.co.de ducadoSjferá.iS.co.y por
que dize que le faltaron.22,ducados,quitaras,2» 
de las.i8.co.& reftará.iS.co.m.i^.n.ducados. L o 
qual igualaras a las.To.co.p.S.n.dcl primero.Dc-
fta manera. 18. co.m. 22. n.yg.a.io.co.p. 8. n.Si
gue losauifos del décimo capitulojquitando.io 
cofas que eftan en la vna parte de las. 1 8. que 
eñan en la otra (como manda el quarto auifo 
del décimo capitulo) & quedara la igualación 
defta manera.8.co.m.22.n.yg.a.§.n.Proíigue paf 
fando los.22.n,que vienen menos enla vna par
ieron los.8. de la otra, (como manda el fegun
do auifo dei décimo capitulo)& quedaran.S.co» 
yg.a.^o.n. Ya que no puedes quitar ni añadir 
mas, íigue la regla , partiendo los.30. por los.8. 
y vcndran.3. & tres quartos, & tanto es el valor 
de vna cofa,y precio de cada vara.Lo qual fabi* 
do,entendcras que cada vno tenia. 45» ducados 
y medio. 
^ Vno compro vna picea de paño de tantas 
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varas, que íi paga cada vara 4 .duca( íos , le fo* 
bran.6.ducados, & fi da. 5. ducados por vara5le 
faltan.xo. ducados, demando quantas varas te
nia la pie^a,y con quantos ducados fe hallo ?Pó 
quelapie^atenia.i.co.de varasa. 4* ducados,^ 
vara montara.4. co.Y porque á efte precio le ib 
braron.(j.ducados,junta. ̂ .ducados con.4. co.& 
fe ran^ .co .p .ó .ducados .Prof iguecomprando . i 
co.de varas á.5.ducados, que es el fegundo pre-
d o , & fcran. í .co. y porque á eíle precióle falta-
ron.io.ducados,quitaras.io.delas.5.co. & queda 
ían.?.co.m.io.ducados, iguala efte fegundo pro 
d u d o al primero defta manera.^.co.m. »c. n .yg. 
L4.co.p.6.Sigue los auifos de lapreccdétej& ha 
llaras.i(S.y tantas varas tenia la pie^a.De lo qual 
Cacaras que tenia.70.ducados el mercader. 
io.^[ V n o gaí lo en clauosy canela.ico.ducados 
si razón la libra de los clauos de dos ducados, & 
vend ió la a ducado y medio,d¿ la libra de la ca
nela le coílo á tres ducados, & la vendió a qua-
t r © ^ hallo de ganancia.lo.ducados'pidefe quá 
tas libras compro de cada fuerte <! Pon por cafo^ 
que compro, i* co. de libras de clauos, la qual á 
dos ducadosferan . 2 . co .eftas. 2. co . quitaras 
de los.ioo.ducados que gafto, & quedaran. 100, 
ducados m.z.co.Parte aor3.ioo.m,2.co.por.3.du-
cados,que es el precio de lo que coíiaua la libra 
de canela^ v e n d r á n . v n tercio m . dos ter
cios co.y tanto gafto en canela.Aora porque d] 

ze que 
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zc que vend ió la libra de clauos a ducado y me 
dio, íi^uefe que de vna cofa de libras hizo cofa 
& meaia de ducados.MultipIica.53. & vn tercio 
m.dos tercios.ca.por.4.q fon los ducados por
que vendió defpues cada libra de canela , y fer l 
»33.& vn tercio m.dos & dos tercios de cofa,(co 
jno fe moftro en el tercero articulo del odauo 
cap i tu ló la lo qual juntaras cofa y racdia,quc es 
el precio porque vend ió la libra délos clauos,6¿ 
m o n t a r a . ^ . á : vn tercio m . i ,&vn fexto co. (co 
mo fe moftro en el articulo primero del capitu
lo odauo de fummar charaóleres) lo qual igua
laras á los.no.ducados que hizo de todas, defta 
manera.uj.y vn tercio m.i.& vn fexto co.yg.no 
n.Sigue la regla^eftando, no.que efta en la vna 
parte de I0S.135.& vn tercio que eftan en la otra 
(como manda el quarto auifodel décimo capi
t u l o ^ paíTando vno & vn fexto cofa , que v i e 
ne menos en la vna par teé la otra(como manda 
el fegundo auifo,del mifmo décimo capitulo)8c 
quedaran.23.y vn tercio n.yg. a vno & vn fexto 
cofa,parte.2j.y vn tercio, que es lo que viene co 
el menor charader por vno & vn fexto, que vie 
ne con el mayor,y vendrán al qupciente. 20. & 
efto es el valor déla cofa,&: las libras q cópro de 
cada fuerte de las dos mercadurías fobredichas, 
u.̂ T V n o cópro.4.varas de paño por.iz.ducados 
y cofto la vara tantos ducados como reales,y co 
ino tarjas,defta ni|in£ra,qíi la vara cofto.j.duca 
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dos3tambien coftaria dos reales, & otras dostar 
jas, demando á como coftola vara? Pon que la 
vara cofto.i.co.de ducados, & otra cofa de reâ  
les,y otra cofa de tarjas. Mi ra agora vna cofa de 
rcal3& otra detarjas3qae parte es de i.co. de du-
cado:io qualfe haze í u m m a n d o . 14. marauedls 
que vale el reaLcon.9.quc vale la tarja5y f e r l ^ j 
pon los fobre^y^.que fon los marauedis del du 
cadoj& feran. 4 5. trezientos & fetenta y cinco 
abos.y afsi dirás q vna cofa de reaUy otra cofa d 
tarja es quarenta y tres .375. abos de vna cofa de 
d u c a d o , C ó io qualjútaras vna cofa de ducado, 
fummando(coino fe moftro en el primero arti
culo del o ¿ h u o capitulo)y montara vno & . 45» 
375.abos de co.lo qual guardaras, defpues parte 
12.ducados que gafto en las.4. varas, por las mif 
mas.4.varas,& vendrá al quociente.j.efto igua
laras ala vna cofa & quarenta S¿ tres. 3 7 5 .abos 
de cofa que guardaíle .Sigue la regla, parcicndo 
s.quecsloque viene co el menor chara¿lerpoí 
vno & quarenta & tres.375.abos,que vienen có 
el mayory vendrán dos y dozientos 6c ochen
ta & nueue. 4t8.abos,§¿ tanto es valor de la co-
fa,y refpueíla de la demanda. Quiero dezir,que 
cada vara cofto a dos ducados áí.zScj.quatrocié-
tos & diez & ocho abos de ducados}y otros tan 
tos realcs,& otras tantas tarjas de a.^.La prueua 
es,que multiplicando.4.varas a eñe precio,haz« 
4o$$ ducadosjcjue es lo<jue fe gaílot 
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u . ^ f V n o copro .óorhanegas de t r igo , y. 30. dé 
ceuada por.pa.ducadoSjV la hanega del trigo co 
ftodiei paraoo . mas que la ecuada. Demando 
quantocs el precio de la hanega de tngo,y déla 
ce'.?;' J v-Pon ^ a e l á h a n e g a de cenada vale, 1. co . 
la del trigo porque dize q vale.ip.por. ioo . mas 
que es el diezmo valdravna & vn diezmo cofa. 
Aora.mukíplíca. 50. que fon las hanegas de ce
nada, por él precio de cada y na que dezimos fer 
i.co.y feran.íO.co.Mukiplica mas. 6 0 , hanegas 
de tngo3por vna y va diezmo co.(como fe rno-
ftro en el tercero articulo del o¿tauo capitulo)y 
inontara.<í(í.co.^un)raa eílas dos raultiplicacio 
nes,como fon.jo.co.&:.í>6fco.8«: feran. 96. co. las 
quales igualaras a los. 90 * ducados que dize que 
gallo defta manera.cj^.co.yg.a.^o.n.Sigue la re
gla partiendo.cp.que es lo que viene con el me 
ñor charader por.^íí .que viene con el mayor , / 
vendrán.i/ .diez y feys abos de ducado, & tanto 
es el valor de la cofa & precio de vna hanega de 
cenada. Y porque dize que la hanega de t r igo 
coftaua.io.mas pomoo.que es el diezmo mas ,.fa 
ca el diezmo de.u 15. diez & feys abos q es el pre
cio de la hanega de ceuada,y feran tres.51.abos: 
fummalos co los mifmos.ij.diez Sí feys abos, &C 
mocara vno y yn.32. abo,& tanto es el precio de 
la hanega de trigo.Prouaras fer efto verdad, en 
q íi multiplicas.50 hanegas de ceuadaa. 15. diez 
y feys abos 4e ducado, cada vna valdrd.28. du-

^ 0 4 ca^qi 
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cados & vn ochauo de ducado • Afsi mifmo 
mulciplicando. 6o. hanegas de trigo ^ ducado, 
y vn treynta y dos abo de ducado, montan.ffc, 
ducados y ílete óchanos, que futnmadas ambas 
mnlt¡pUcacíones,monta.9o. ducados que es lo 
que gafto. 
>3.1f Vno vendió paño por tantos reales la vara 
como el tercio menos.z.de las varas que védio, 
& partiendo los reales que le dieron porla quar 
ta parte de las varas que vendió, vendrá a la par 
ticion tanto quantoes el numero de todas las 
varas.Demando quantas eran las varas,& quan-
to fue el precio de cada vara. Pon que vendio.t 
co.de varas, la qual multiplicaras por vn tercio 
Go.m.z.y feranvn tercio ce.m.2.co.(como fe mo 
ftro en el tercero articulo del oéhuo capitulo) 
& tantos reales fueron los que le dieron.Agora 
parte vn tercio ce.m.2.co,por vn quarto co. (co 
mo fe moítro en el quartoarticu.del odauo ca-
pitu.) y vendrá vno & vn tercio co. m. 8. n. Lo 
qual igualaras a vna cofa, q es el numero de to
das las varas que dize que vendio,& quedara la 
igualación defta manera>vno 8¿; vn tercio co.m. 
8.yg^.t.co. Quitan, co. que eíta en la vna parte 
de vno & vn tercio co.queefta en la otra (como 
manda el quarto auifo del décimo cap.) y paf-
falos.S.n.que vienen menos en la vna parte á la 
otra ( como mueftra el fegundo auifo del mif
mo décimo capitulo; y quedara vn tercio co. 
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yg.a S.ñ.Sigue la regla partiedo 8. que es lo que 
viene conel menor charader,por vn tercio que 
viene con elmayor,y vendrán 24.7 tantas fue
ron las varas que vendió, las quales íi las vende 
a 5.q es el tercio menos 2. de 24.montaran 144 
xSi partes eftos 144. que fon los reales q recibió, 
por (í.queeslaquartaparte de 24. que fon las 
varas que vendio,venaran otros 24.que es tan
to como las varas,como la demanda pide. 
Lf.^TVno compro tantas varas de paño , q íí les 
añades fu tercio y quarto,la fumma fera la r. del 
numero de las varas,demando,quantas varascó 
pro? Pon que compro i.co.de varasjuntando le 
y.dozabos, que es tercio y quarto de la miíma 
cofajmontara vno y fíete dozabos co.efto ygua 
laras ar.de i.co. que es el numero jdelas varas. 
Agora porque en la vna parte de la ygualacion 
ay r.quadraras la otra (como manda el quinto 
auifo del capitulo décimo) pues quadrádo vno 
y ficte dozabos (como fe moftro en el auifo fe-
gundo,articulo fextodel capitulo quarto) ven
ara ^(Jx.ciento y quarenta y quatro abos ce. yg* 
ai.co.Sigue la reglapartiédo i.q viene có el me
nor charaélerpor 3^i.ciéto y quaréta y qtro a-
bos, q viene có el mayor,y vendrá al quociéte 
ciento v quarenta y quatro j í i . abos , por el va
lor de la cofa,y refpuefta de la demanda.Quie-
fo dezír,q ciento y quarenta y quatro 351. abos 
es el numero,q íi le añades fu tercio y quarto,fe 

N ^ ra 
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ra tanto como lar.de ü m i r m o j c o m o p í d e l a d e 
manda. 
i j .^ fDa me dos números , q la mitad del prime
ro fea tanto como el tercio del fegQdo,y la fexta 
parte del í e g u d o , fea tato como rayz quadrada 
del pr imero.Pó por cafoq el primero numero es 
i .co.Y porq dize q la mitad del primero ha d" fer 
tato como el tercio del fegúdojel fegüdo fcra co 
fa y media:faca aora el fexto dfte fegúdo?q es co 
fa y media,yfera vn quarto de cofa.Eíte quarto 
fera ygual a la r.del primero numero,q es. i . co, 
y quedara la ygualacion defta manera: vn quar 
t o cofa ygual a r, i . co. Agora porque en la vna 
parte de la y g u a h c i ó viene r. quadraras la otra 
(como manda el quinto auifo del déc imo capí 
tulo)pues quadra el quarto de la cofa,multipli
cando lo por otro quarto cofaCcomo fe raoftro 
en el oótauo capitulo,articiilo tercero) y mota
ra vn i ( í . abo de cenfo. A g o r a q l a vnay la otra 
ygualacióeí lá reduzidas a vna fpecie, yguala vn 
diez y feys abo cenfo,a i .co.& no cures déla r.q 
primero eftaua có la cofa. Sigue la regla partieñ 
do el vno q viene có el menor charaóter por el 
»6. aboq viene co el mayor,y védra al quociete 
itf.eftos 16.es el valor déla cofa,y primero mime 
ro de los dos q te demandan. Agora para faber 
quanto es el fegundo,nD tienes q hazer otra co 
ía fino bufcar vn numero que la mitad dtCxe pri 
mero fea tanto corno fu tercio (como quiere ^ 
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demanda) el qual numero fcra 24. porq de. 24. 
ei tercio es 8.el qual 8 . es tanto como la mitad 
de i5 . q es el primero. Afsi mifmo la fexta par
te de 24>que dizes ferelfegundo numero es4» 
pues otros 4.6$ la r. del id.que es el primero, 
16.% Parte i6.en dos partes tales,q partiendo la 
mayor por la mencrjvéga al quociéte too. pon 
q la primera parte es 1. co . La fegunda feran to 
dos los i^.m» t. co. Parte agora 16. m. 1. co. por.u 
co.q es la menor(corao fe moftro en el 4»art.del 
del cap.8.) y vendra .J^0-^-^0 Lo qual ygua-
laras a ios loo.que quifieras. Multiplica los 100; 
por i.co.(como manda el 6.auifo del décimo ca 
pítuío) y vendrán ioo.co.las quales ygnalaras a 
todos los 16.n. m. i.co. q cftan en la otra parte, 
defta m a n e r a . n . ra.», co.yg.a loo.co.paíTala 
vna cofa q enla y na pte viene menos có las 100. 
q eftan en la otra (como manda el fegüdo aui-
fo del décimo capitu.)y quedaran i5.n.yg.aIOI 
co.Sigue la regla defta primera y gualacion,par-
tiendo ios KÍ.que viene con el menor charader 
por los loi.que vienen con el mayor, y védra al 
quociente i6,ciento y vn abos, y efta es la vna 
parte,y la otra fera lo que falta de itf.ciéto y vn 
abos,para todos los i<5.cnteros que partías, que 
es LS,y ochéta y cinco3ciento y vn abos.La prue 
ua es>q fi partes i$.y g^.ciento y vn abos(q es la 
mayor partc^por.ié.ciéto y vn abos(q es la me
nor} védra alquodete ipo.comopidela demáda» 
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ty.^fVno gafto io.ducados en paño verde y co, 
lorado?y dize que los ducados q gafto en el ver 
dermultiplicados por los que gaíío en el colora 
do,y la multiplicación partida por la differen-
cia de vno a otro:lo que vinierea la partición fe 
ra tanto, como los ducados que gafto en el ver 
de. Pon que gafto en el verde t.co. de ducados, 
y en el colorado lo.m.i.co. multiplica t. co.por 
lo.n.m.i. co. (como mueftra el tercero articulo, 
capitulo o6tmo)y montara io.co.m.i.ce.efto te 
fera partición. Agora quita t.co.de 10. n. m.i.co, 
para ver la differéciajy quedara z.co.m.to.n. par 
te lo.co.m.x.ce.por a.co.m. 10. n. (como fe mo-
ftro en el quarto articulo del odauo capitulo) 
y vendrá al quociente pz^-sVo^a" qu^Y-
gualarasat.co*queesloquegafto en el verde. 
Sigue el Texto auifo del capitulo décimo, y haz 
lo que la regla manda,Y vendrá ^.ce.yg.a zo.co, 
parte zo.por 5.y vendrán 6,y dos tercios, por el 
valor de la cora,y por lo que gafto en el verde,y 
lo que falta para to.que fon 5. y vn tercio,gafto 
en el colorado. 
iS.^fVno compro to.hanegas «í trigo y cenada, 
y dize que las hanegas del trigo partidas por 4. 
vendrá ;.ve2es tanto como las de la cenada, par 
pdas por ^.demando quantas hanegas compro 
de cada fuerte de grano? Pon que compro T.CO. 
de hanegas detrigo,las quales parte por 4.y fe 
ran vn quarto cofa, toma 4€fto ej quinto , que 

es vn 
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es vn vcyntabo cofajy multiplica lo por 6.y fe-
ran j.dccimos cofa;ello fera 1c de la ceuada.Su 
ma agora i.co.que es lo del trigo^on tres deci
mos de cofa,que es lo déla ceuada,y fera vna co 
fa y tres decimos. Ygualaloaio. que fon todas 
las hanegasde ambos granos3y parte lo q vinie 
recon el charaéler menor,por lo que viniere có 
el mayotjy vendrá y.y nueue treze abos, y tan
to es el valor de la cofa,y hanegas del trigo^y lo 
que falta para to.q fon z.y quatro trezabos)ferl 
las hanegasde la cenada. 

Articulo fegundo defteXIII. ca
pitulo. En el qual fe ponen demandas 

de la fegunda ygualacion. 
*[[La fegunda ygualacion íímplejCompuefta de 
dos quantidades eSjquando entre los dos cha-
raderes que fe ygualan falta vno, como fi ce.fc 
ygualaííean.entre los quales falta la cofa. O co 
moficv.feygualaíTe acó. éntrelos qualcsfalta 
ce.y afsi de otros qualefquiera.En femejates de 
mandas partirás lo que viniere có el menor cha 
rader,por lo que viniere có el mayor.y la r. del 
quociente fera el valor de lacoía5y reipuefta de 
la demanda,como fe declaro en el capitulo vn* 
décimo. Exemplo. 
i.f Dame ^.números en quadrupla proporciónj 
que multiplicado el primero por el tercerojmó-
te i^ .Pon que el primero numero deílos tres 

que 
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que te demanda es i.co. E l fegundo feran 4.C0; 
E l terccro.i^.co. Agora multiplica el primero}q 
es i.co.por el tercero, que es 16. co, y fera 16.ee, 
(como fe moí l ro en el tercero articulo del o6ta 
uo capitulo) los quales ygualaras a 144. n. que 
quifieras que vinieran deíla manera 16. ce. yg.a 
i44.n.parte como la regla defta ygualacion má 
da i44.que es lo que viene con el charaéter me 
ñ o r por i6.que viene con el mayor, y vendrá al 
quociente 9. la r.de 9. que es 3. es el valor de la 
cofa y primero numero de los tres que bufeas. 
Pues fia vna cofa que pufifte por el numero pri 
mero te vinieron 3.por las 4.cofas del fegundo 
te vendrán 12. y por los 16. del tercero 48. La 
prueua cs^que multiplicando los 3.del primero 
por los 48.del tercero3montara 144.)' los nume 
ros fe exceden en quadrupla proporcionjComo 
la demanda pide. Nota fi 9.notuuierar.difcreta 
dixerasferel valor déla cofa r.de.p . y tanto fue 
ra el numero primero.Para íaber quanto es el fe 
g ú d o numero^quatrodoblaras r.p.multiplican-
do por i6 (como fe moftro en el auifo 3.del arti, 
6. del 4.ca.)y motara r . i44 .y tato dirás q es el fe 
gúdo.Para íaber el tercero qtrodobla r.i444mul 
t ipl icádo por otros r 6.como arriba dixc, y mota 
ra r.2304.agora multiplica r .^.q es el numero p n 
mero por r. 2304.^ dizes fer el tercerojy védra r, 
aoyjíS.Saca la r.y fera 144.0)1x10 pide la d m á d a . 
2 .^[Darae vn nuraero^que juntando fu quadra 

do 
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¿o l o potencia con el quadrado de la mitad del 
nufmo numcrojtodo fea numero quadrado.P6 
que el numero demandado esi.co.íu mitad es 
media cofa^quadra pgora la cofa,)' la media co
fa cada vnapor íi(como fe moílro en el fegúdo 
auifo del articulo fexto del quarto capitulo.) y 
montara vno y vn quarto de ce, lo qual yguala 
ras a vn qualquieranumero quadrado quete pa 
refcierCjComo a n.que es numero quadrado,y 
quedaran vno y vn quarto ce.yg.a z^.n.partc 2/. 
n.por vno y vn quarto , y vendrá al quocientc 
20. Sacalar.de 20. y porque no la tiene , dirás 
que es de r. 2o.y tanto fera el valor de la cofa 
y numero demádado.Prueuo lo. La mitad de r. 
20. (como fe moftro en el fegundo auifo del fex 
to articulo del quarto capitulo) es r. 5, agora el 
quadrado de r.20. que dezimos fer el numero, 
es 20, y el quadrado de r. jr. que dezimos fer m i 
tad de r.20.es j.fummando 2c,con 5.que fon po 
técias del numero y de fu mitadjiazé zs.d qual 
25.es numero quadrado, como pide la demáda. 
3.^Que numero fera aql q quitado le 2.y por o-
tra parte añadiédo le 2.y multiplicando la refta 
por la fumma3móte ic.p. r. 180. Pó q el numero 
demadado es i.co.Si le quitas 2. qdarai.co.m.2. 
y fi le añades 2.fera i.co.p.í.multiplica agora v -
nacofa m.2. por vna cofa mas 2. (como fe mo
ílro en el tercero articulo del odauo capitulo.) 
y montara i .ce .m. 4. n. cito ygualaras a 10. 

p>r» 
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p.r. i8o.qucquifieras:defta maneía i .c^m^.yg 
a io,n.p.r.i8o.Sigue los auifos del décimo capi-
tulo^paffando los 4. que en la vna parte vienen 
menos5con los io,de la otraCcomo manda el fe. 
gundo auiíb) y quedara i.ce. yg. a i4.n.p.r.i8o. 
parte agora como la regla máda. i4,n.p.r.i8o. q 
es lo que viene con el menor charader por el 
vno que viene con el mayor (como fe meftro 
en el articulo nono,capitulo nono de partir bi-
nomios)y vendrá los mifmo^t4.n.p.r.i8o. Saca 
la r.defte binomio H.p.r.iSo. (como mueftra el 
quarto articulo del nono capitulo.) y vendrá 3.; 
p,r.5.& tanto es el valor de la cofa & numero de 
mandado.Porque íi a 3.p.r.5.añades z.feran 5.p» 
r.5.8¿ fi quitas 2.quedaran i.p.r.;.muItiplicando 
5.p.r.5.con i.p*r.5.que es lofummadocon lore-
ftado(como mueftta el odauo articulo del no
no capitulo)montara io.p.r.i8o.como pidela de 
manda. 

Articulo tercero defteXIII. capí 
tulo.En el qual fe ponen demandas pa

ra declarado déla tercera ygua 
lacion fimple de dos 

quantidades. 
^TLaterceraygualacion íimple dedos quanti
dades es,quádo entre el vn charader y otro de 
los dos que fe ygualaréfalta dos charaderes, de 
la continua proporción que entre ellos ay.Co-

rao & 
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t ió cv.fe igualaíTe a entre los quales faltari 
co.y cc.O como fi ccé.fc igualaíTe a co.entreloí 
quales falta ce.y cV. erí fcmcjante cafo partirás 
la q.que viniere con el chafader rienof, por la 
que viniere cort el mayor j y la raya cubica del 
quociente,fera el valor de vna cora,y rerpucfta 
de la demanda. Como fe declaro en el capitulo 
yndecimoé Éxemplo. 
i,%Vno gafto fu dinero en pimienta, canela, y 
clauos:y dize que lo que gafto enla canela es el 
duplo de lo que gafto en pimienta,y lo que gá 
fto en clauos es el triplo délo que gafto en cañe 
la,y multiplicando lo que gafto en la pímienia 
por lo que gafto en canela, y efta multiplicado 
multiplicada por lo que gafto en claüos,elvki-
mo produdoes 96* Pon que gafto enpimien 
ta 1. co. de ducados,y en canela 1, co. y en cla
uos 6. co* Multiplica eftas tres pofturas vnas 
por otraSjCOmo fe moftro en el tercero articulo^ 
del odauo capítulo, & montara 12. cv» los qua
les igualaras a 96.n.que quifieras que vinieran* 
dcfta manera i2.cv.yg.^í?6.n.Parte agora como 
la regla manda los 9(5.que vienen con el chara* 
ótermenor,porlos n.que viene con el mayor^ 
y vendrá al quociente 8. faca la rrr.de que es 

tanto gafto en pimienta.Yporconfigüien 
te 4.en canela, y t i . en dauos i como lo puedes 
prouaf,haziendo lo que la demanda pide* 
i«*íVno gafto fus dineros en paño, y poí cadái 
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¿.ducados compro tantas varas como d duplo 
de los ducados que gafto, y defpues vendió ca
da varas portantos ducados como fon la mi
tad dé los ducados que gafto, y recibió porto-
dos 304.ducados y ocho ^.abos de ducado,de-
mando quantos ducados empleo, y quantas va 
ras compro^Pon que gafto i.co.de ducados.Pa-
ra ü b e r quantas varas^omprojdirasjfi'por 5.du 
cadosdan z.co.de varas que darapor 1.co.de du 
cados?Sigue la regla de tres multiplicSdo y par
tiendo (como fe raoíbro en el tercero articulo 
del odauo capitulo) y vendrán dos quintos 
ce.de varas.Para faber por qnanto las vendió di 
ras,fi y.varas valen media co. q valdrán 2. quin 
tos ce.multiplica y partecomo arr ibahczi í lc ,y 
hallaras vn 3y.abos cv.Lo qual igualaras a 304.7 
ocho 5í.abos que quiíieras. Sigue la regla par
tiendo 504.y ocho 35.abos, que es lo que viene 
con el charader menor,por vn 3y.abosque vie
ne con el mayor, y vendrán 10648' defto toma 
la rrr.que es 2 2 M tantos ducados gaí lo . Parafa-
be rquá ta s varas compro5diras fi por 5. ducados 
me dan 44.por zz.que me darán? Sigue la regla 
de tres.y vendrá '5>5.y tres quintos,y tantas va
ras compro.Para faber por quanto las védio,di-
ras,G y.varas valen.ducados, q valdráipj .y tres 
quintos? Mult ipl ica y parte,y vendrán 304.y 0-
cho 35.abos de ducados, como pide la deman
da, Agora p ó por cafo ? que 10648. no tuuieflc 
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rrr.dircrcta para íaber las varas que compro3cii-
ras.Si por educados dan 44.varas} que me dará 
por rrr.ioó^S-Multiplica y parte, como fe mo-
flro en el qrto y quinto articulo del quinto ca
pitulo^ vendrán 1 .̂725^511. y ciéto y fíete 125. 
abospor las varas que compro. Para faber por 
quanto las vendio5diras,ri7' varas valen 11. du
cados, que valdrán rrr. 7256513. y ciento y fíete 
nt.abos.Sigue la regla de tres3multiplicando,y 
partiendo, como arriba fe hizo,y vendrarrr. 
'281578^ veynte y fíete m i l , y quarenta y dos, 
4287vabos,que fu rrr es 304^ ocho jj.abos. co 
mo pide la demanda. 

Articulo quarto defteXIII.capi-
tulo.En el qual fe ponen demandas déla 
quarta igualado fimple (f dos quátidades. 

f La quarta igualación fimple de dos quantida 
des es, quando entre los dos charaéleres que fe 
igualan faltan tres charaóleres dcla cótinua pro 
porción que entre ellos fe guarda, como fi cce. 
fe igualaííe a n.entre los qualés faltan tres chara 
<íieres,Quiero dezinque entre n. y cce. falta co. 
cc.cv.O.como fi R.fe igualaffe a co. ó al contra
rio la co.alR.entrelos quales falta ce.cv.ccc.En 
femejantes igualaciones, la regla es, partir la 
quantidad que viniere con el menor charaéler 
por la que viniere con el mayor,como en todas 
las precedetes fe fea hecho ? y del quociéte facar 
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dos vczcs la rayz quadrada,y la vltima r.(era el 
valor de la co.y rcfpuefta de la demanda, como 
en el capitulo vndecimo fe trato. Exemplo» 
i . fDa me dos números en proporción dupla, 
que multiplicado el cubo del numero menor, 
por la mitad del numero mayor, el produjo 
mote 193.11135 r.34848. Pon que el primero nu 
mero y menor deftos dosquete piden es t.co.el 
mayor por coníiguientc fera z.co.cubica i.co.q 
es el menor(como fe moftro en el auifo fegüdo 
del articulo fexto del quarto capitulo) &mon 
tara vn cubo. Multiplica efte J. CV. por la mitad 
del mayor,quc es i.co.& motara vn cce» (como 
fe moftro en el tercero articulo del odauo capí 
tulo) el qüal igualaras a i^.p.r.^^^S.defta ma 
ñera i.cce.yg.a ic)j.p.r.34848.Sigue la regla,par 
tiendo 195.^.34848. que es lo que viene có el 
menor charader, por i.que es lo que viene con 
el mayor,y vendrá lo mifmo al quociente, faca 
dos vezesr.deftos i p i ^ . u ^ S ^ S . (como fe mo
ftro en el quarto articulo del nono capitulo) y 
védra por la primera tLp.r.yz.Saca mas otra vez 
la r.deftos mifmosn.p.r.yz.porla mifma regla, 
y vendrá ^ p. ñ 2.y efte es el numero menor de 
los z.demandados, y el otro fera 6, p.r.8. como 
lo puedes prouarhazienido con ellos lo que la 
demáda pide.Porque el cubo de p p4r.:» q dizes 
fer el numero menor es. 4í.p.r.i (íSz. y la mitad 
de 5.p.r,8.que dizes fer el mayor es j .p.r^.Mul 
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típlícando agora 45.p.r.i($82.por ^.p.r.i. (como 
le moftro en el octauo articulo del nono capitu 
lo)montara 19;. p. r. 34.8^8. como lo pide la de
manda. 
j ^ V n o compro cierras varas de paño, las qua-
les repartió a dos criados, dando al vno dobla
das varas que al otro. Eftos mo^os vendieron 
efte paño por tantos ducados la vara como va
ras recibió rucompañero,y multiplicado los du 
cados que hizo el vno por los del otro, montan 
54.demandoquantas varas dio a cada vno?Pon 
por cafo q dio al vno vna co.de varas, y al otro 
z.co.Y porque dize que cada vno vendió la va
ra por tantos ducados como varas tenia el otro, 
multiplica 1.co.de varas del primero,por z.co.q 
fon las varas del fegundo,& montaran *.cc.(co 
mo fe moftro en el tercero articulo,capitulo o-
ftauo) y tantos ducados hizo el primero. Afsi 
mifmo multiplica z.co. que fon jas varas del fe-
gundo por i.co.deducados,porraz6 que elpri 
mero tiene vna cofa de varas, & motara otros t, 
cc.& tantos ducados hizo el fegudo. Agora por 
que dize la demanda,que multiplicándolos du 
cados que hizo el vno, por los que hizo el otro, 
montaii4.multipUca2.ce. que fon los ducados 
del priruero,por otros 2.ce.quc fon los del fcgú 
do^ feran ^..cce. (como fe moftro en el tercero 
articulo del o¿huo cap.)los quales ̂ .cce. ygua-
Jaras a los ̂ 4. que quifierasque falierá defta ma 
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riera 4.cce.yg.a 54.n. Sigue la regla deíb ígualát. 
cion,parciendo <54.que es lo que viene có el me 
ñor chara¿ler3por los 4. que viene có el mayor, 
y vendrá al quociente ió.Saca deftos 16. dos ve 
zes la r.como manda la regla,y vendrán 2.y tan 
to es el valor de vna cofa. Y porque puíifte que 
al primero le dio vna cofa de varas^ has facado. 
que la cofa vale 2.íigue íe que le dio al primero, 
i .y porque al fegundo puíifte dos cofas, toma
ras el valor de dos cofas,que fon 4. Agora por 
quanto cada vno vendia cada vara por tatos da 
cados como varas tenia el o t ros í primero ven
dió fus dos varas a 4>ducados,y afti hizo 8̂ E1 (gg 
gundo vendió fus 4. varas a dos ducados, por
que fu compañero tenia dos varas, y afsi hizo, 
otros ocho. Y fi multiplicas los ocho ducados; 
que hizo el vno por los ocho delotro,montara 
64.comopide la demanda. 
g.^FVno tiene tres rieles de plata, que fus leyes: 
eílá en dupla proporcion,y multiplicado la ley 
del primero por el quadrado de la ley del fegú-
do3y lo q faliere buelto a multiplicar por el cu
bo de la ley del tercero : efta vltirna multiplica
ción monta 18^24. pido q ley tiene cada riel?. 
Pon por cafo que el primero riel tiene. 1. co» 
de dineros,y porque las leyes detodoseftá en 
dupla proporción , el fegundo tendrá dos co.y 
el tercero 4 .C0. Agora quadra la ley del fegúdo. 
ñeljq es 2,co,como fe moftro ea ?1 fegundo aui. 
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fo del quarto capitulo9articulo fexto,f en el ter 
cero articulo del odauo capiculo, y feran 4. ce. 
Afsi mifmo cubica 4.co.que es la ley del terce-
ro,parlosrnif!nosauiros, y capítulos alegados, 
y feran 64. cv, Agora multiplica t. co. que es la 
ley del primero rieUpor 4.ce. que es el quadra-
do de la ley delfegundo (corno fe mofero en el 
tercero articulo deloóbuo capitulo)y montará 
4.cv.MiiítipIica mas ellos 4.CV. por 64. cv. q es 
el cubo de la ley del tercero riel, y montara ZÍ6. 
cecv.Lo qual ygualaras a i8(5($24.n.que quifie"» 
rasjdeíla manera 2í<í.cecv.yg,a.i86(>z4.n.encre 
los quales faltan cinco charadteres, que fon.co. 
ce.cv.cce.R.Sigue la regla como en las precede 
tes has hecho, partiendo 185^4, que es lo que 
viene con el menor chara61:er}por 256, que vie
nen con el mayoivy vendrán al quociente 724* 
de lo qual facaras el cecv. Quiero dezir, que Ta
ques la r.y de la r.la rrr.ó al cotrario, faca prime 
ro h rrr.y de la rrr.la r.y vendrán 3.de qualquie 
ra fuerte: y tanto es la ley del primero nel,y los 
del fegundo feran ó.y los del tercero K.Porque 
afsieítan en proporción dLipla,y multiplicando 
3. que es la ley del primerojpor s^.que es el qua 
drado del fegúdojy lo que faliere buelto a mul
tiplicar por lyiS.que es el cubo déla ley del ter 
cero, montara 186624. como la demanda pide.' 
Eílo es lo que quiere dezir la ann otació que fe 
pufo al fin del vndecimo capitulo. . * 

Oo 4 Arti 
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Articulo quinto defteXIIL capí 
culo:en el qual fe ponen deníandas para de 
claracion déla primera ygualaci6,compuc-
fta de tres quantidades» 

^fLa primera igualación de las compueftas d* 
tres quantidades es, quando vienen tres chara-
¿fceres continuos proporcíonales,y q entre ello? 
no falte otro ninguno. Como n.co.ce. O.co,ce. 
cv.Y afsi de otros qualefquiera, y q los dos ma
yores fe ygualen al menor. Como fi ce. y co. fe 
ygualaífe a n.ó cv.y ce.fe igualaíTe a co,en feme 
jante cafo,partiras fiempre las quantidades que 
viniere con los charafteres menores, por la que 
viniere có el mayor, y defpues facaras la mitad 
del quociente del mediano, & quadrar la hasjp 
multiplica la por íi mefma,y el produ¿lo?o po-
tencia,juntar fe ha con el quociente del menor 
chara&er.Lar.defte conjunto,menos la otra mi 
tad del quociente del mediano fera el valor de 
vna cofa,y rcfpuefta de la demanda^como fe tra 
to en el duodécimo capitulo. íLxemplo. 
K^TDa me vn numero,que juntando le 5. y por 
Otra parte quitando le 2.& multiplicado la fura 
ma por la refta,móte 98. Pon que el numero de 
márdado es t.co.íi le juntas 5.n.ferai,co.p.;.n. Si 
1cquitas i.qd3rai,co.m?2.n.Multiplicando i.co, 
pifm.quecsla fumma,pori.co.m.2, que es la re 
fta(como fe .raoftro, en el tercero articulo del 

oftauo 
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ó f a u o capitulo ) monta.i. ce. p.3. co.m.io.n.lo 
qual igualaras a.9$.n.cjue quiíicras que viniera, 
defta manera.».ce,p.5.co.ni.io.ri.yg.^.98.n. paíTa 
los.io.n.que vienen menos en la vna parte déla 
balanza,;! la otra}(como manda el fegundo aui-
fo del décimo capitulo ) & quedara la igualació 
defta manera.i,ce.p.3.co.yg,á.to8.n. Sigue la re-
gla,partiendo llanamente lost5.&los. 1 o 8. que 
es lo que viene con los menores charaderes, 
por.i.quc viene con el ce. que en cfte exemplo 
es el mayor, & vendrá ^ los quocientcs lo mif-
mo: defpues faca la mitad del quociente del me 
diano,que es.j.co.y fera vno & medio: quadra 
vno & medig^y feran.z.y vn quarto, júntalo co 
>o8.que es el quociente del menor chara^er, &c 
motara, no.& vn quarto:faca la r.y fera.io.y me 
dio:quita defto la otra mitad del quociente del -
mediano,que es vno & medio, & quedaran. 9, 
Eftos. .̂es el valor de vna cora,y refpucfta de la. 
demanda.Porque fi le añades^, hazc 14. & (i le 
quitas.a.quedan^.Multiplicando. 14. que es la 
fummajpor.y.que es la reíl3,monta. p8. como la 
demanda pide. 

Dame.2.numeros que el vno fea.p. mayor q 
el otro, & que el produdo del vno por clptro 
fea.2i.Pon que el vno fea.i.co. el otro porque di 
ze que ha de fer. 9 ¡ mas, fera.i.co. p .^.n. M u l 
tiplica el vno por el otro (como fe moftro en el 
mercero articulo del oótauo capitulo) ^ motara 

O O 5 l . Q Q f . 
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í^ce.p.^cofas.Lo qual igualaras tí.n.q quifiéJ 
ras qfuerá.Sigue la regla, pjirciédo.p.yia.q es lo 
q viene có los menores cbiaradercs,porvno que 
viene có el ce.(q en eñe exeplo es el mayor) 6c 
vendrá á los quocientes lo mifmo. Aora faca la 
mitad del quociéce del charaóter mediano, q es 
^.3: feran quatro &: medio,qiiadra lo y feran,:o 
y vn quarto, juta los có ios.«.q es el quocicnte 
del menor chara<Ser,& fera todo.4J. y vn quar-̂  
to/aca la r.q es.(J.y medio,d£ la qual quitaras la 
otra mitad del quociente del mediano, q es.̂ -y 
medio, y quedará.2.Eílos dos es el valor de vna 
cofajpues^porqporelfegundo n.prefupoíiíle q 
era.i. co.p.p.Junta.p.có.z.q vale la CQfa,y feran.t» 
y afsi refpóderas q el vn numero es3.y el otro.ti, 
los quales fe exceden el vno al otro en.9.&: muí 
tiplicados hazen.ai.como pide la demanda» 
3, Dame vn numero q multiplicando fu poté 
cia por.z.y el mifmo numero por.y, jutas ambas 
multiplicaciones mótc.2z;.Pon por cafo q el nu 
mero q fe pide es.t.co.multiplicando fu potécia 
que es.i.ce.ponz.fcran.z.ce.afsi mifmo multipli 
cando.t.co.Cq dize.8. fer el numero) por.y.feran 
y.co.jútos eftos dos produ^os q el vno cs.s.cc. 
yelotro.y.co.móca.z.ce.p.y.co.lo qualigualaras 
á.iz^ávq quifieras.Sigue los auifos del. 10. cap. 
reftádo las, y.co.que en la vna parte eftá mas de 
los.2zí,n.q eftan en laotrajy porq vnos fon nu' 
meros yotros fon co.reíhr^s có la diítió del m. 
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yquedara.aí^n.m.y.co. y defte modo quedara 
iguales.2,ce.a.2J5.n.m.7.co.Sigue Iareg]a>partié 
do ios.í25.ylos.7.q fon lasqntidades q viene có 
los menores charad:€res,por ios z.q es la q.q vie 
ne có el mayor>& vedrá por el quociéte del me 
uor. 112 y medio y por el di mediano.j.y medio 
faca la micad del quocicte del mediano.q es.3.y 
medio y fera íiete quartoSjquadra eftos.y.quar-
tos(q fe haze multiplieádolos por otros.7. quar 
tOs)& ferá.45.die2 y feys abos, q fon. ?. enteros 
& vn diez y feys abo. junta eííos. 5. y vn diez y 
feys abo,có el quociéte d i menor charafter q es 
112 -—y mótara.11; ^¿-Saca la r.de, 115 j^-como 
fe moftro enel.í.arti.del.4.cap.y védra 10. y tres 
quartoSjdeilos.io.y tres quartos quita la otra mi 
tad del quociente del mediano charader q fue 
5 J-y fera.t. ^pues de.to.y tres quartos quitado 
t.y tres quartos quedara.^.y taco es el valor dsla 
cofa y refpueíla de la demada.Quierodezir q.9 
es el n.q Ti fu potencia qes.Sr.la multiplicas por 
2.fera.i72,afsi mifrao multiplicado el mifoio.9» 
por.7. naze. 6$. jutas eftas dos raultiplicacionec 
monta.ic^.corao pide la demáda. *f[ Damc.z.nu 
meros en duplajpporció q la fuma d a r ^ o ^ j ú u 
co el produjo del vno có el otro móte.44/Ppn 
por cafo q el n.primero es.i.co.cl otro porqha d" 
efear en dupla proporció fera.2. co, la íüinma de 
ambos es. 3, co.agora multiplica. 1. co* pom.co. 
4 ion el y n<n.%oi el Otro y fera. 2 . ce. los quales 
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juntaras con los. 3. co .que es lafumma dcara« 
bos,que moncara.i.ce.p.j.co.lo qual igualaras \ 
los.44.n.qqe quiílcras. Sigue la regla, partiédo 
loque viene có los menores charaderes por lo 
que viene con el mayor q vendrá por el quocic 
te del mediano.3.medios,y por el del menor.z:. 
Saca aora la mitad de los tres medios & feran 
tresquartosjunta los con los.ti. que es el quo-
cíente del menor montara .zz. & tres quar-
tos.Saca la r.como fe molVo en el.í.articulo del 
cap.4.& fera. 4. y tres quartostdeftar, quita los 
otros.^.quartos que es la otra mitad del quocié 
te del mediano,y quedaran.4. & tátofera el va 
lor de.uco.Pues porque por el numero primero 
pufifte.i,co. & la cofa vale. 4 . luego el primero 
numero fera. 4 . y el fegundo porque pufille.2. 
co.toma dos quatros quefon.S.y afsi dirás q los 
dos números demadados fon. 4.y 8- los quales 
cftan en dupla proporció,& multiplicados vno 
por otro,montan.52.a los quales. 3 2. fi juntas la 
fumma de ambos que es.M.montara. 44. como 
la demanda pide. 

Dame dos números, que el vno fea. s* mas (J 
el otro, y que la fumma de fus potencias ó qua-
drados rnonte.xpj.Pon por cafo que el vn nume 
rojfca yn co.y porque el otro ha de fer.5. mayor 
fera.i.co.p.?.n.la potencia de vna co.es.i.ce. Afsi 
mifmo la potéciaoquadrado (como fe moftro 
en los auilos delcap^.arti.eulo fezto)dcl fegun; 

do 
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do numero que cs.i.co.p.jr.n.fcra.i.ce.p.io.co. p , 
15.11. fumma eftasdos potcncias,y feran. i . c c . 
p.ío.co.p,25.n.lo qual igualaras.^.ipj.n.qucqui-
ficras.agora fígue los auifos de igualar del deci 
mo cap.quiundo los. 2; . n . que cftan en la vna 
parte de los.tp$.n. que e lhn en la otra,&: queda 
ran.x.cc.p.to. co.iguales a. 168. n . Sigúela regla 
partiendo los. 10. & los. 168. n. cada vno por Cx 
(que es lo que viene con los menores charade-
res) por el.2.(quc es lo que viene con el mayor) 
& vendrá ai quociente del mediano . 5. y al 
del menor. 84 . faca la mitad de. ( que es el 
quocietc del mediano) y fera. 2.y medio,y qua-
dra los y fcran.6.& vn quarto (como fe moftro 
en el fextoarticulo del cap. 4) los quales jun ta -
rascon los. 84. (que es el quociente del menor 
charaóteOy montara.po.enteros y vn quarto, fa 
ca la r.como fe moftro en el quinto articulo del 
4.capitulo,y vendra.9.& med io j&de í lo snueue 
y medio, quila la otra mitad del quociente del 
charafter mediano(q es.z.y medio)& quedaran 
7.cftos.7.es el valor déla cofa, y el primero n u 
mero de los dos que la demanda p i d e . Sabido 
efto porque el otro ha de fer.5.mas,fjguefe q fe-
ra.iz. las potencias de los quales juntas que fon 
4 9 . y.» 4 4 , montaran, 19?. como la demanda 
pide. 

Arti-
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Articulofextodeftc. XIILcapit. 
Trata demandas de la fegunda ygua-

lacion compuefta de'trcs 
quantidades. 

^[La fegunda igualado compuefta dctresqua 
tidades, es quado vienen tres charaderes igual 
mente diftantes^y que los dos mayor y menor, 
fe iguala al mediano(como fe moftro en el dúo 
décimo capitulo ) pues en tal cafo partirás las 
quantidades que vinieron con los dos menores 
characlercs por la que viniere con el mayor, & 
defpues facaras la mitad del quociente del me-
diano3& quadrar la has,y defte quadrado reíla-
ras el quociente del charafter menor, & la r .de 
la refta mas ó menos h otra mitad del quocien
te del mediano, fera el valor de vna cofa, y re-
fpuefta de la demanda,como mejor fe entende
rá por la praíbea de las demandas íiguientes. 
^fHazdc.io.tales dos partes,que multiplicado 
la vna por laotra monte.21.Pon por cafo que la 
vna parte fea.i.co.la otra fera todos los.10. n. m. 
i.co.muhiplicando.i.co por.to.n. m.t. co. como 
fe moñro en el tercero articulo dcl.S.capi. mon 
tara.io.co.m.i cc.lo qual fera igual á . i i . n. q qui 
íieras.aora paífa el u cc.que enla vna parte viene 
m.a la otra con Ios.2i.n.&quedara.ic.co. igua
les ^.n.n.p.i.ce.Sigue lo que ja regla máda que 
es partir los.2t.y losao. que fon las quantidades 
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fquc vienen con losmenorcs charsderes) por 
cl.i.que viene con el mayor5& vendrán lo mif-
rao l los quocientes.Sacala mitad delos.io.quc 
es quociente del menor &íera.5 . quadra la co
mo fe m oñro en el fexto articulo del quarto ca 
pitulo,& montara.2;.deftos. 2;. refta los. 21. que 
es el quociente del menor &: rcftaran.4. deftos 
4.facala r.que es.i.eílos. 2. y mas la otra mitad 
del quociente del mediano que es. 5. feran. 7» 
( pues el menos aqui notiene lugar ) es el valor 
de la cofa y refpuefta de la demanda. Pues por
que por la primera parte pufiñe. i . c o . & la cofa 
jfale. 7 . luego la vna parte fera. 7 • & porque lo 
que íe parte fon.io.íiguefc que la otra fera. 5. & 
afsi dirás que las dos partes del diez fon íiece 5c 
tres, los quales íi fe multipl ka la vna parte por 
la otra montara veynte y vro como la deman
da pide. 
^[ Vno rcpartio.ioo.varas terciopelo ^ . f a f l o 
res para que las vendieífen, & cada vno vendió 
fu terciopelo por tantos ducados la vara, como 
varas vendió : efte mercader recibió de todos 
jSoo.ducadoSjdemando quantas varas dio á ca
da faélor? Efta no quiere dezir otra cofa fino q 
diuidas. 100. en tres partes3que la fumma de fus 
quadrados fea. 3800. pues prefupó ^ tu volútad, 
que al vno le dieron. 3 o. las quales quita de las 
100.& qucdaran.70. quadra last3 o, y feran.9 o o. 
refta las de, j 8 o c • & quedaran * * ̂  o o. agora 
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diuidc.70.cn dospartes,qla fummadefus qua^ 
dradosíean.2900410 qual fe hará poniendo por 
cafo que la primera füefle.tco* y lá otra fera los 
yo.m.t.co.quadra eftas dos partes, y fera la pri» 
mera i.ce.y la f c g u n d a . ^ ó o . n . m ^ t í . c o . p . i.cc* 
y el primero quadradoque tenias de.30.qes.900 
todo fummado montara.58oo.n.m.i40. co.p. 2* 
ce.Lo qual igualaras á.38oó.dcfta manera. 5800. 
n.m.i4o.co.p.2.ce.yg.^.38oo.abbrcuia la iguala 
cion (como mueí l ra el primero auifo del déci
mo capitulo) reftando.3 8 o o.n.que eftan en la 
vna parte de los.58oo.n.que eílan en la otra (co 
mo meuftra el quarto auifo del mifmo décimo 
capitulo)y quedará.2000.p.2.ce.yg.a.t4o.co.Si-
guc la regla partiendo lo que viene con los dos 
menores charaderes^por el.2.ce. que en efte exé 
p ío es el mayor, y vendrá al quociente del me* 
diano.yo.y por el dlmenor.1000. Saca la mitad 
del quociente del mediano,quc CS.35.& quadri 
los & fcran.u25.defto quita el quociente del me 
ñ o r character,que cs.iooo.y reftaran.22í. Saca la 
r.que es. 15. a lo qual añadirás la otra mitad del 
quociente del medianojque es. z¿.y feran.50, & 
tatas fon las que dio al otro.Pues íi de . ioo , que 
eran todas, quitas. 5o. para v no y.30. q al princi 
prio dio al primero,quedara. 20. para el tercero. 
Summalosquadradosdeftas tres partes,q fon 
poo,2500,y.400.y montara.3800, como p i d c l t 
demanda,Tcn cuenta con los auifos que fe p u -

fiero» 
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fíeron en el duodécimo capitulo, tratado íobré 
efta mifma igualación. 

Articulo íietedefte.X IILcapitü 
lo.En el qual fe ponen demandas de la 

tercera iguálacion, compuefta 
de tres quantidades. 

$ La tercera igualación compuefta de tres qui 
tidades(como declaramos en el duodécimo ca
pitulóos quando de los tres charaá:eres,fe iguá 
lan los dos menores al mayor.Como íi n . y co. 
fe igualaíTe a ce^O como íi ce.& cv.fe igualaíTen 
á cce.En tal cafo partirás las quantidades que vi 
hieren con los menores charaá:eres,por la quá-
tidad que viniere con el may or(como fe ha he
cho en las precedentes) y defpues quadraras la 
mitad del quociente del mediano j & juntar la 
has con el quociente del mertor^y la r.deíte có-
]unto}Sc mas la otra mitad del quociéte del me 
dianojfera el valor delá cofa,y refpuefta déla de 
mandáj como por ía pradica délas demandas íl 
guientes mejor fe entenderá, 
f Dame dos números en dupla proporció, qué 
íeftando del produdo del vno en el otro la fum 
made ambos números queden.?, Pó que el vnd 
deílos números es.^có.El otro ferá.z.co. Porq 
la demanda dize qüe eften etí dupla proporción 
el produdo del vnó en el otro es.t.ce.deílos. lé 
Écrefta la fumma dé ambos que fon. 5. co. & 

P p que-* 
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quedaran.?.cc.m.5.co.efto es igu-al a. 9. n.q qui* 
fieras cvue quedaran.Sigue los auifos del.to, cap. 
íummandolas,5. cc,que en la vna parte vienen 
menos con los.<?.n.que eftan en la otra, & que* 
darán.z^ce.iguales a.9.n.p .5, co. Sigue la regla, 
partiendo los.p.y las.?.co,q Ton las quantidades 
que vienen con los menores charaóleres porlos 
z.que vienen con el mayor,y vendrá por el quó 
ciente del mediano. 3.mcdios, & por el del me
nor quatro & medio . Saca la mitad de tres me
dios be feran tres quartos, quadra los y montara 
^.diez y feysabos,junta ello con el quocientc 
del menor que es.4.y medio & montara.5.ente 
ros & vn diez y fey s abo,faca la r.(conio fe mo-
ftro en el quinto articulo del.4.c3pitu.)& vedra 
2, y vn quarto, ^ la qual junta la otra mitad del 
quocicte del mediano que fon. 3. quartos,y mó 
tara todo tres enteros, & tato es el valor de vna 
cofa.Pues porque porel numero primero pufi-
lle.i.co.y la coía en efte exemplo vale. 3. di que 
el primero numero es.5.y porque por el fegun-
do pufifte.z.co, toma dos trcíesq lon.ó.y eftos 
feran los dos números que la demanda pide,por 
que eftan en dupla proporción, y íi del produ
j o del vno en el otro que es. 18. quitas la fum-
ma de ambos que es. 9 . quedaran nueue como 
fe pide. 
3. % Vno compro ciertas varas de jpafio, \ razón 
ifi.4.duca4os la varaael qual las boiuio a védec 
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piór tantos ducados la vara3como varas cópro,y 
hallo que auia ganado. 21. ducados j demando 
quantas varas compro^Po que compro.t. co. de 
varas,la qual multiplica por.4.& fera^.co. jun
ta con ellas.zi.y feran.^co.p.zi. n. lo qual igua 
laras a.i.cc.que fon las varas que compro multi
plicadas por fi dfta manera.4.co,p.2i.n.yg.^.i.ce. 
Sigue la regla,particDdo las quantidades q vie
ne có los cnaraóteres menores, por la q viene co 
el mayony en eftc exemplo vendrán a los quo-
cicntes lo mifmo. Saca la mitad del quocientc 
del mediano3que es.z.y quadralos y feran^jü-
ta los con el qüociente del menor,que es . 21. 8c 
ferarus^lar.es.^.pucs junta. 5, con la otra mitad 
del qüociente del mcdiano,que es.2. y feran, 7, 
y tantas varas compro. Y pagando.4 • ducados 
por vara>todas coftaron veynte &ocho, y ven
diendo á.T.ducados cada varajiizo^p.do pare-̂  
fce claramente hauer ganado, 2 a como dize la 
demanda. 

Articulo oflauo defteXIÍI. capi
tulo . En el qual fe ponen demandas 

para declaración dela antepcnulti 
ma annotacion,que fe pufo 

al fin del capitulo 
duodécimo. 

1. l̂f Dame vn numero que el quadrado de fii 
cuadrado junto con ci quadrado del mifmo 

* XiumeíQ 
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numero haga.20.P0n que el n u m e r o demandan 
do es.i. co. íli quadrado de quadrado ( como fe 
íuoltro t n e l í c g u n d o auifo de l a r t i cu lo fexto 
d e l q ü a r t o c a p i t . & e n el tercero a r t icu .de l ofta-
u o capOes.t.cce.y el quadrado de l m i f m o nume 
r o es.i.ce.junta.i.cceíCÓ.u ce. y í e r a . u c c e . p.i.ce* 
Lo qua l igualaras á los . io .n* que qü i f i e r a s q vi» 
nieran,defta manera . i .cce.p.nce.yg .Lzo .n .noto 
r i á cofa es,q entre cce. y ce * falta v n charader q 
es el cv.afsi m i f m o entre ce. y n.falta o t r o , q es 
la c o a r t o es lo que qu ie ro d e z i ^ q u e ent re cada 
dos falte v n c h a r a ó t e r . Pues po rque cnefta igua 
l ac ion fe igua laron cce .& ce.queTon los mayo-
res ,an. que es m e n o r j por t an to feguiras la re
gla de la pr imera i g u a l a c i ó n de las compueftas 
de tres qUantidades 3 pa r t i endo l o que viene có 
los dos charaderes menores , p o r l o que viene 
c o n el mayor.Pues parte.i.&.zo. que es lo q v ie 
ne con los menores c h a r a ó t e r e s . p o r . 1. que es lo 
que viene con el m a y o r , & v é d r a lo m i f m o . A o -
ra faca la m i t a d de l q u o c i e n t e d e l mediano que 
cséi.y fera m e d i o ^ m u l t i p l i c a l o po r fi , &c fera vrt 
q u a r t o , efte q u a í t o j ú n t a l o con el q u o c i é t e del 
meno r ,que es.2o.& fe ran . io . y v n qua r to 4 Saca 
la*nde.2o.y v n q u a r t ó ^ v e n d r á qua t ro & me
d i o , q u i t a deftos. 4. y m e d i o la o t ra m i t a d del 
quoc ien te de l m e d i a n o , ^ es m e d i o j & q u e d a r á 
4.eftos.4.es el Valor de v n cenfo5 del qua l faca-
ras r.que fera.z.& t an to vale lacofa,y eftos.2. es 
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el numero demandado, como lo puedes pro ^ 
uar haziendo lo que la demanda pide, 
z . f Dame vn.numeroque juntando. 9. al qua-
drado de fu quadrado,fea tanto como íi el qua-
drado del mifmo numero fe raultiplicaífe por 
to.Pon que el numero demádado es.i.co. fu qua 
drado de quadrado es.i.cce.porq vnaeofa mul t i 
pilcada por íi mifraa haze.i.ce.Eílc cenfo m u k i 
plicado otra vez por oteo, haze.t.cce. (como fe 
moftro en el tercero articulo del oftawo capitu, 
y en el fegúdo auifo del articulo fexto del quar 
to capitulo)a efte,i.cce.juntale.9.nf& fera.i. ecc; 
p.9.n. y porque dize que ello ha 4e fer tanto co 
mo fi multiplicas el quadrado del mifmo nume 
ro por. 10. por tato quadraras la.t.co.q dizes fer 
el numcro,& fcra.i.ce. multiplica efte. 1. ce. por 
io.n.(como fe mo í l ro en el tercero articulo del 
oólauo capitulo)&fera.10.ee. los quaíes iguala-
larasLt.cce.p^.n.defta manera.i.cce.p.p.n . y g . ^ 
lo.ce.Sigue la regla de la fegunda igualación de 
las compueftas de tres quantidades, partiendo 
lo que viene con los charaderes menores, por 
lo que viene con el mayor,quc fera partir. 9. & 
lo.por. t.Sc vendrá por los quocientes lo mifmo. 
Saca la mitad del quociente del charafter me-
diano>& fera.f quadra eftos.5.& feran.z5,defto$ 
2?.quita.9,que es el quociente del menor, y re-
ihran.16.toma la.r.de itf.y fera,4.6c mas las otra 
paitad del quociente del mediano,que es.5. que 
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todo haze. 9. es el valor de vn ce. y f . deílos.9> 
que es.^fera el valor de la cora,y refpuefta de la 
dcmanda.Quiero dezir,qeíle.3.cs el n .q piden. 
<jf Noca^n efta igualación porque dize la.r.deU 
reftap. ó , m . de la otra mitad del quociente 
del mediano fera el valor de la cofa. Bien has vi 
fto que en la demanda precedente que facafte 
9.dcl quociente del mediano de. z$. que fue el 
quadrado déla mitad del quociente del media* 
n o : & te quedaron.16.la r.de.i5.fue.4. Pues íi de 
ftos.^quitas la otra mitad del quociéte del me-
dianojque es.5. como manda la regla, quando 
dize mas ó menos: no podría fer, antes parefee 
impoíTiblerpero fi le juntas la mitad como hezi 
ftearriba,vienebien:por tanto ten auifo quan
do en efta igualación te viniere,dc tetar lo vno 
y lo o t ro . Quiero dezir, que l i no viniere bien 
quitando^que la hagas fummandory las deman 
das que pudieres quitar & añadir, t endrán mu
chas refpucftas. 
| d t Dame vn numero que quadrandoledosve 
zeshaga tanto como añadiédo a fu mi ímo qua 
drado.72. Pon que el numero que te piden es.i. 
co.quadra e í h cofa dos vezes, diziendo.i.co. ve 
zes.i.co.monta i.ce.Otra vezvn cc.vezes vn ce. 
es.i. cce. (como fe rnoílro en el tercero articulo 
del octano cipitu.)efte.i.cce.ha de fer canto co
mo el quadrado de.i.co.que es.t ce.y mas. yz.n» 
pues iguaU lo vno alo ocrodeí ta manera, u cce* 
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yg^.t.ce.ií.yz.n.Sigue la regla,part íendo lo que 
viene con los charaderes menores ( que en elle 
exemplo)es.t.&.72.porlo que viene con el ma
yor que es. i.y vendrá lo raifmoá los quocien-
t'es. Saca la mitad del quociente del mediano q 
cs.i.y fera medio , quadra eíle medio ( como fe 
iBoítro en el fegundo auifo del Texto articu.del 
quarco capiti i lo)& fera vn quarto,juntalo c ó . ? ! 
que es el quociente del charader menor,& fera 
yz.y vn quarto,facala r.deftos.yi.y vn quarto,&: 
fera.S.y medio5junta có cftos.8.&: medio la otra 
mitad del quociente'del mediano, que es me-
cUo,y fera.p.eftos^.esel valor de,uce.de lo qual 
facaras la r.que es.3.y tanto vale la cofa,& tanto 
es el numero que la demáda pide. En lo demás 
remitome a la penú l t ima annotacion del capitu 
lo d u o d é c i m o . 

Articulo nono defte. X I I I.capi-
tulo.Trata de la regla de la fegunda 

cofa oquantidad. 
I f En efta regla por la mayor parte fe pone v n á 
cofa por rcfpuefta de la demanda ( como fe ha 
vifto en los capítulos precedentes) mas ay m u 
chas demandas q para venir á fu vltima rcfpue
fta es neceífario poner otra poficion : y porque 
la fegunda poí ic ion fe differencic de la pr ime
ra , ponen vna quantidad que fe figura defta 
manera,!.^, con la qual fe procede haziendo 
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|o que la demanda pide, hafta tanto que fe ha« 
ga vna igualación. Y defpues paíTaras de la vna 
parte de la igualación a la otra lo que viniere (fi 
guiendo los auifos del capitulo décimo)hafta q 
la q.quede igualada ala otra parte, & partirás lo 
que viniere con los charaóteres de la vna parte 
por lo que en la otra viniere con la q . & lo que 
yiniere a los quocicntes fera el valor de vna q.y 
íi defpues fuere menefter otra poficion, podras 
otra q.& harás con ella lo que la demanda pidic 
re,comQ mejor entenderás por la pradica de las 
demandas íiguientes. 

Ha3.de dos & dos tercios cofa. p. 18. n. tales 
dos partes,que quitando.12. de la fegunda par
te,^ añadiendo los a la primera,fea la primera el 
triplo de lo q quedare a la fegunda,y mas. 3. Pó 
que la vna parte fea.i.q.y la otra fera todas las. t 
¿c dos tercios cofa p.i8,n,m.i.q.quita,i2.delos.i8 
y junta los á la primera parte,q es.i.q.& feraa.q. 
p.iz.n.efto es igual a.2.& dos tercios cofa. p. tf.n. 
m.i.q.lo qual multiplicaraspor.3.(porq dize que 
ha de fer el triplo la vna que la otra) & feran . 8. 
co.p.iS.n.m.j.qs.conefto junta^ . que ha de fer 
mas que el triplo,m feratodo,8,co.p.2t.n.m.3.q. 
iguala lo i.q. p. 12. n. & quedara la igualación 
defta manera.8.co.p.2i.n.&.3.q.yg.^i.q. p.12, n. 
Sigue los auifos de iguaIar,paírando.3.q.que vie 
nen menos en la vna partc,con la.i.q.dc la otra, 
& quitando, 12«que vienen de mas en la otra 
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parce de los 2i.dcfta otraCcomo mádan el fegun 
do y primero auifo del décimo capitulo) y que 
dará la igualación defta manera S.co.p.^.n. yg. 
a 4.qs.parte lo que viene con la cofa,y có el nu 
mero,por lo que viene con la quantidad, y ven 
dra a.co.p.z.y vn quarto n.y efto es el valor de 
j .q .Y porq ala primera parte puíUtei. q.por ta* 
to díras,que la primera parte es z.co.mas z.y vn 
quarto n.Y la otra parte fera loque falta para 2. 
y dos tercios cofá.p.i8.q es dos tercios cofa p,i5 
y tres quartos mAgora para hazer la prueua,pd 
que la cofa vale 6.0 lo que quifieres,fegun ello 
las i.cofas que dizes fer la vna parte,fcran 12.CÓ 
los quales juntaras 2.y vn quarto q vienen mas 
con las dos cofas,y montara todo ?4.y vn quar 
to, Afsi mefmo porque la fegúda parte dizes q 
es dos tercios de cofa, y mas. ú . y tres quartos 
toma los dos tercios de 5. ( q has prefuppuefto 
que vale la coOy feran 4.junta los gon 15.)' tres 
quartos,y montara i<?.y tres quartos, y tanto di 
ras que es el valor de la fegúda. Agora fi quitas 
i2.deftos i9.y tres quartos (que dizes fer la fegú 
da parte) y los juntas a los 14^ vn quarto (que 
es el valor déla primera parte)fera la primera z6 
y vn quarto,y a la fegüda quedar le ha 7. y tres 
quartos,& afsi hallaras que la primera es el t r i -
plo,y mas j.de 7. queda a la fegunda, como 
la demanda pide. 
í.^TDame j.nuraeros de tal condicion,que fura 
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mando e! primero y el fegundo co la mitad del 
tercero lafumma feaso.y el fegúdo y tercero co 
eltercio del primero hagan 30.y el tercero y pri 
mero con el quarto del regúdo hagan jo.dcmá 
do2. &c. Pon que el tercero numero lea i .co. 
del qual toma la mitadjquees media cofa,y qui 
ta lode^o.y quedaran 3o.m.raedia co» por los 
otros dos.Luego los otros i.ferá 30, n. p. media 
cofa. Agora pon que el íegundo numero es i¿ q. 
y los otros dos feran jcn.p.media co.ma.q.alo 
qual junta vn tercio del primero,que es vn ter
cio q.v fera todo 30. p. media co»m. dos tercios 
q.y efto fera igual ^ 30. q quifieras. Yguala tus 
partes,dando dos tercios q.que en la vna vient 
menos a la otra (como manda el fegundo auifo 
del décimo c3pituIo>yreíhndo 30.ri.de los 30, 
(como manda el quarto auifo del mifmo capi
tulo decimo)y quedara media co. yg.a dos ter
cios q-Parte la cofa por la q. y vendrá 3. quartos 
co.por el numero primero, defpues pon q el fe
gundo n.fea i.q.y los otros feran jo.n.p.media 
co.m.i.q.a los quales junta vn quarto del fegú-
do,queest.q.y feran 30.n,p.media co.m j.quar 
tosq.lo qual iguala a 30.figue los auifos del de 
cimo capitulojcomo arnba,y vendrá media co-
fayg.a 3. quartos q* Parte media cofa por tres 
quartos q.y vendrán dos tercios cofa, por el 
tercero numero» Suma agora todas las tres par
tes^ feran z. y nucae dozabos cofa yg. ^ 30. p» 
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medía cofa.Yguala y parce el numero por laco 
h,y vendrán 15,/ quinze veinte y tres abos,por 
el tercero nuraero,y tanto vale la cofa^ lo qual 
toíua los tres quartos, que fon n. y diez y fíete 
zj.abos por el primero.Y defpues de ií.y quin
ze vcynte y tres aboŝ toma los dos tercios(quc 
fon lo.y diez veinte y tres abos)por el fegúdo, 
como lo puedes prouar. 
4.^ Da rae tres números de tal codicio,q quita 
dos xi.del fegundo y tercero,y jucos con el pri» 
mero,el primero fea el duplo délos otros dosp. 
6.5c quitados ij.del tercero y primero, & junta 
do los al fegundo, el fegunao fea el quadruplo 
de los otros dos p.2.& quitados xi. del primero 
& regundo,& juntado los con el tcrcero,el ter
cero fea el triplo de los otros z.p. 5. Pon q el pri 
mero numero fea ti co. al quaí junta 12. y fera u 
co.p.t2.quita defto í .n.y quedara i.co.p.(?.defto 
faca la mitad,y fera media co. p. 5. por los otros 
dos números, y afsi todos tres números feran 
vna cofa y mediap» tk n. Defpues pon por cafo 
que el fegundo numero fea 1. q. a la qual junta 
U.y fera i.q.paj.n.defto qu:ta 2. y quedara 1. q. 
p^i.n.defto toma la quartapartey fera vn quat 
to.q.p.a. y tres quartos n. Efto igualaras a vna 
cofa y media p.z.m.Lq. q fon los otros dos nú
meros rn.ij.yguala y íigue los auifos Si décimo 
capitulo^ pártelo que viene con el n> y la co-
ía,por lo que viene con ía q.y vendrá vno y vn 
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quinzabo cofa m. tres quintos n. por el fegúdo 
numero. Profigue poniendo por exemplo q el 
tercero es uq.ala qual junta n . y feran ti .n.p .i .q. 
Defto quita tres y quedará 8 .n.p»i .q.tomá el ter 
ció y fera z .y dos tercios n.p.vn tercio q.Ygua-
la lo a vna cofa y media, p. 4 . n .m. i .q . q fon los 
otros dos números m. iu Sigue los auifos de 
de igualar del lo.capitulo. y vendrá vna cofa y 
media, mas vno y vn tercio n.a igualar fe a vno 
& vn tercio q. Parte el n.y lo que viene co la co' 
fa,por lo que viene con la q.y vendrá i. y vn ô  
chauo cofa p.i.por el tercero numero .Súma ago 
ra los tres aduenimientos,& montara 5. y treze 
quarenta abos cofa p . dos quintos n . L o qual 
igualaras a vna cofa y media.p.t5.n.Sigue los a-
uifos de igualar quitando dos quintos quevie 
nen en la vna parte de la igualación de los i;, n . 
que eftan en la otra (como máda el primero aui 
fo del décimo capitulo.)&quitando vna cofa y 
media de j.cofas Se treze quarentabos cofa (co
mo máda el quarto auifo del mifmo décimo ca 
p i t u l o ) & qdara vna cofa,& treynta & tres qua
rentabos de cofa iguales a 14. & tres quintos n . 
parte lo que viene con el n.por lo que viene có 
la cofa, de vendrá io.por el tercero numcro:y 9. 
por el fegundo, 8c 8.por el primero. Y afsi fe ha 

Líb. €. ra las femejátes. Omne inconfuetum eft obfeu 
Topic. rum, v t inqui tPhi lofophus . 

Capí 



Capitulo. XIIIT. 60$ 

Capitulo. XIIII.Enelqualfepó 
nc vna breue recopilación de todas 

lasygualaciones. 
Q Egú fe collige del capitulo vndecimo y dúo 
O décimo»las igualaciones no folaméte fon 6, 
ni 7.ni 8.ni io.(como Frater Lucas,y otros m u -
chos antiguos & modernos dixeron) antes pue 
den fer infinitas. Porque fi primera igualado di 
zen,quando entre el vn charaóter y otro de los 
dos que fe igualan,nofalta ningún charaóler , y 
fegunda quando falta vno,y tercera quádofal ' 
tan dos.&c.figue fe deño q íi faltan 20. la igua
lación feria 21.& afsi fe podria proceder en inf i -
nito,con ios limpies de dos quantidades: y lo 
mifmo feria en las cópueftas de tres,o mas quá-
tidades. Por lo qual en eíte capitulo no tratare 
otra cofajfino poner quatro reglas generales q 
comprehendan y abracen todas qualefquiera 
igualacionesjalin que procedan en infinito. 
i.^[La primera regla feajquando vn charader fe 
igualaré a otrocontinuo proporcional.Quiero 
dczirjque no falte grado ninguno déla conti-
nuacióproporcional que éntreloscharaderes 
fe guarda,como íí co.fe ygualalTe a ce.O al con 
trario el ce.a la co.O cv. á ce.O n.aco.&c.En tal 
cafo partirás lo q viniere có el menor charader, 
por loque viniere con el mayor,y el quociente 
ícra el valor de vna cofa> y reípuefta de la demá 
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da(como en el articulo primero del deéimbter 
cío capitulo , y vndecimo fe trato) y íl entre el 
vn charadery otro de los dos que fe igualaren 
faltare vnojcomo fi cenfo fe igualaííe a n. entre 
los quales falta la cofa. O como íicubofeigua-
laíTc a co.entre los quales faltacc.&c.Partiras lo 
que viniere con el menor charader, por lo que 
viniere con el mayor^y el quociente fera el va
lor de vn ce.& fu r.fera el valor de vna cofa,y re 
fpueftade la demandajcomo fe declaro en el ar 
ticulofegundo del decimotercio capitulo. Y fi 
entre los dos charaderes que fe igualaren fakaf 
fen dos, como íicce/e igualaíTe a co.entre los 
quales falta ce.y cv.O como fi cv. fe igualafíe a 
n.entrc los quales falta ce.y co. En tal cafo ven 
dra el valor de vn cubo^cuya rayz cubica fera ci 
valor de la cofa & refpuefta de la demanda (co
mo en el tercero articulo del decimotercio ca
pitulo fe declaro.) Y fi faltaren tres charaderes» 
como fi cce.fe igualaíTe a n.cntre los quales fal
ta cv.y ce.y co.Sigue la regla partiendo lo que 
viniere con el charafter menor,por lo que vinie 
re con el mayor,y el quociéte fera vn cce, cuya 
rr.fcra el valor de vna cofa,& refpuefta de la dc-
manda(como en el quarto articulo del décimo 
tercio capitulo fe declaro.) Y fi faltaren quatro 
charaderesjpartiédo lo q viniere con el menor 
charader,por lo q viniere con el mayor3lo q vi 
nicrc al quocicte ? fera Ú valor de vn relato pri^ 
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Ttieto,y fu ray2 relata fera el valor de la cofa y re 
fpuefta déla demáda(como en el quarto articu
lo del capitulo decimotercio, demanda tercera 
mejor entenderás.) Y fi faltaren cinco charadc 
res entre los dos q fe igualaré, parte como en to 
dasha2es,lo que viniere có el menor charader 
por lo que viniere con el mayor, y clquociente 
fera el valor de vn cecv.del qual íacando r.y de 
la r.la rrr.ó al contrario, facando primero rrr. y 
de la rrr.la r.védra el valor de vna cofa, y refpuc 
fia de la demanda,& afsi procederás en infinito 
con los de mas chara¿leres* 
3.̂ ] La fcgúda regla esjq quádo í tres charade-
res igualrráte diftátes,fe iguala los dos mayores 
al menor. Afsi como ee.y co.an.&c.Enfemejá-
tc cafo harás lo q máda el iz.cap. en e l f .art.del 
u.ca. Y íi entre cada vno deílos trescharaderes 
q fe igualáífaltaíTc vno.Como fi cce.y ce.fe igua 
laífea n.feguiras la mifmaregla,y lo q viniere le 
ra el valor de vn ce.y fu r.fera el valor de vna co 
fa,y refpucllade la demáda. Y fi entre cada z.fal 
tallen dos,íeguiras la mifma regla5y lo q viniere 
al quocictcíera el valor del cubo,y fu rrr.fera el 
valor de la cofa.y refpuefta de la dcmáda.Y afsi 
procederás en infinito.Mira la annotació ante
penúltima del capitulo JJ . y la primera demáda 
del odauo articulo,capitulo decimotercio. 
j . ^ L a tercera regla es,quando de tres charaflc-
íes igualmente diílantes? fe igii^lsrcn d mayor 
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& menor al mcdiano,Como fi cecv. y cce. fe U 
gualaíTen ^ R.v defta manera otros qualcfquic-
ra,cn tal cafo harás lo que máda el capitulo dúo 
dccimo,& lo que fe declaro en el fexto articulo 
del decimotercio capitulo. Yí i entre cada dos 
charadcres dcftos tres que fe igualaren faltaíTe 
vn charaderjcomo fi cce.y fe igüalaíTen a ce. 
feguiras la mifma regla, & lo que viniere fera el 
valor de vn ce.& fu nfcra el valor de la cofa}y re 
fpuefta de la demáda.Y fi entre cadá dos faltaf* 
fen dosjlo que viniere al quociéte fera vn cubo 
& fu rrr.fera el valor de vnacofa, y refpueftade 
la demanda.Y Ci faltaíTen tres,lo que Viniere fe
ra cce.& fu rr. fera el valor de vna cofa. Mira la 
antepenúltima annotacion del duodécimo ca
p i tu ló^ la fegundá demánda del odauo articu 
lo del decimotercio capitulo. 
4,^íLa vltima regla es,quando de los tres chara 
¿teres fe igualaré los dos menores al mayor.Co 
moílco.y n. fe igualaííen ace. &afsi de otros 
qualefquiera. En tal cafo harás lo que máda el 
duodécimo capitulo. Y íi entre cada dos chara* 
ditres de los tres que fe igualaré faltaíTe vno, fe 
güiras la regla defte mifmo duodécimo capitu-
lo,y lo que viniere fera vn ce, & fu r. fera el va
lor de vna cofa,y refpuefta de la dertianda, & fi 
faltaíTen dos vendrá cubo, & fu rrr.fera el valor 
de vna cofa,yafsijpcederas en infinito. Mira la 
antepenúltima annotacion del duodécimo ca
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j)Ítulo,& la tercera demanda del artículo o¿ta^ 
uo, capitulo decimotercio, 
f Nota en todas las igualaciones que fe há pue 
ftócn las demandas de los capítulos precedéces 
ficprc fe ha igualado vn charader a otro,o dos 
a vno,fi vinieíTcn tres, ó mas a igualar fe a vno^ 
tendías lá regla que en la demandé fíguiente fe 
pondfa,Dos tienen reales, el vnb 7. mas que el 
otro,&cada vno gano con cada real tantos du
cados como reales tenia, & multiplicado los du 
cados que gano él Vno por los que gano el otro 
montan i44oo.ducádosjpido quantos reales te 
niá cada vno? Pon que el Vno tuüieíTe i . CO. dé 
íeaíesjd otro porqué dize q tenia 7. feáles mas 
tendrá i.co.p.^.y porque dize que cada vno ga
no con cada real tantos ducados como realeá 
tenia ( que es lo mifmO que 11 dixefa que gand 
tantos ducados como el quadfado i o potenciá 
de fus reales) toma vna cofa^que es lo que tiene 
el primero ̂  y quadra la ( como fe moftro en el 
tercero articulo del odauo capitulo, y en el fe* 
gundo auifó del articulo fexto capitulo quar-
to) y ferá vn ce.y tanto es lo que ganó el primé 
ío. Quadrá u co.p.7.n. (que es lo que tiene el í t 
gundo) y montara u ce. p. t^ .co .p^ .n .y tan
tos fon los ducados que gano el íegundo^ Ago 
ra multiplica t.ce.que es la ganancia del prime-
to por i.ce.p.i4.co. p. 49. n,(que es la gaíianciá 
dél fegundo) & montara i.cce.p.i4-cv< P.49.CC. 
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(como fe m c í l r o en el tercero articulo del oíU 
uo c a p i t u l ó l o qual igualaras 214400. que fon 
los ducados que quiíieras que viniera, deíla ma 
ñera i.ccc.p.i4.cv.p.49.ce.yg.a 14400.11. y que 
darán tres charadicres iguales a vno,pues en e-
ftas y en fus leracjantes lacaras Iar.de cada par
te de la iguaíac ió .Quiero dezir^q facaras la r.de 
i.cce.p. 14. cv. p .49 . ce. (comoJe raoílro en el 
quinto articulo del ochuo capitulo.) y vendrá 
j.cc.p. 7, co. Saca la r«de 14400. n . que es la otra 
parte de la igualacion,y fera i20.numeros? ieua 
la agora vn cenft^mas fíete cofas que es la r.dela 
vna parte a ciéto y veynte numeros,que es la r. 
de la otra deíla manera 1. ce, p. 7.C0. yg .a i io .n . 
S igúe la primera regla de las igualaciones cora 
pueftas de tres q u a n t í d a d e s , capitulo duodeci-
mo}y vendrá S.por el valor de vna cofa ,y re-
fpuefta de la demanda,y tantos reales dirás que 
tcniael primero.Y porque al fegundo diftc vna 
coía ,mas y.junta 7.con S.que vale la cofa, y fera 
i¿.y tantos tenia el fegundo, como puedes pro 
uar haziendo lo que la demanda pide. 
^ E n algunas quef t iones íera neceflario facar r. 
ó rr. ó n r . defpues de hecho todo lo que la re
gla manda para faber el valor de la cofa. 
^ N o t 3 , í í como pufiíle en eíla demanda, que el 
primero tenia vna cofa, y el fcgúdo vna cofa.p. 
7.pufieras al primero vna cofa m . 2. y al otro 1.' 
€o.p.<j,viijieran dos chairafí^es iguales a vno}y; 

' afsi 
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afsi fe cuitara lo dicho. 
^[Notajtambien puedes hazercña demanda y 
fus fcmejantcsjfacando r.de 144C0. y védra 120« 
dcfpues ordenaras vna rcgIa,dÍ2Íendo. Dos tie
nen realcs.y.el vno mas que el otro^y multipli
cándolo del vno por lo del otro, hazen no.Si-
guiendo la regla vendrán dos charafíeresigua 
lesavnOjComo por la otra viaíchizo. 

Capitulo XV. Trata de ray-
zes vniuerfaks. 

LAs tayzcs vniuerfales(como fe trato en el íc 
ptimo y odauo auiío del quarto capitulo) 

fe engendran de fummar, o rcíhr qualcfquicra 
rayzes tordas. Afsi como auiendo de fummar r. 
de 5.con r.de i.fumma j.có 2. y feran 5.defpucs 
multiplica 3.por z.y feran ó.faca la r.de.ó.y poi
que no la tiene diícreta,diras que es r.de.fí.do-
bla la multiplicando por 4.(como fe moílro en 
el feptimo articulo del quarto capitulo) y feran 
r.24.Iosquales fe juntaran con los 5, queguar-
daftedeíiaraancra.rv.í. p.r.24. Quieredezirq 
montarayz quadrada vniuerfal de 5. masr.de 
24.I0 qual fe entiende defte modoque facádo 
lar.de 24X1 ferpudicíre,& juntando la con los 
j.llanamente la r.dcíle conjunto fera la furama 
aer.j.y r.de 2. 
^Entendido cíleprefuppueílo,la regla general 
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para furnm3r,rcftar,multiplicar,partir de rv. c§, 
que en la rv.haras como fi fueííe r. y en la r. co
mo fi fucfíe rr. Exemplo. 
«fSumma rv . i j .p.r.i44.con rv. i3.p.r.i44. Sum-
ma r.i44.con r. i44.como íi fueíTe rr. & monta
ra 2304. como fe moftro en el tercero Articulo 
del feptimo capitulo. Afsi mifmofumma rv. 15, 
con rv.í j .como fi fueííe quadrada,como fe mo
ftro en el feptimo articulo del quarto capitulo, 
& montara r. j?2. juntaeftar. 52. con r. de dos 
m i l y trezienros y quatro, có la d i d i ó del mas, 
defta manera rv.52.p.r.2304.& tanto mota fum-
mando rv.u.p.r.cientoy quarenra y quatro, co 
rv.ij .p.r.ciento y quarenta y quatro. Y afsi fum 
maras las femejantes. En lo que toca al p. y ni. 
mira el articulo primero del odauo capitulo. 
^[Lá razó porque larv. fe obra como n y la r,co 
morr.es>porquelar.que viene adeláte de larv. 
fe faca dos vczes r .y de la rv. no mas de vn3:por 
que quando dezimos rv. 13.P .r. 144. quiere dc-
zir que faques la r. de 144. que es 12. efta es vna 
vez.Lucgo juntas eftos 12.có los 15. y hazen 25. 
Lar .deí í .es 5.pues quando áez í . i e faca la r. o-
tra veZjdos vezes fe ha facado de los 144.& fola 
vna vez de los 13. La mifma razón fera para la 
rrrv.y para rrv. 
^[Exemplo dereftar. Pon por cafo que quieres 
reftar rv.^.p.r.KS.de rv.45.p.r.i29<í.Refta r.i6.de 
r . u ^ . c o i n o f i fueíTe la vna y la otra rr .y figuié-

do ü 
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46 la regla del tercero artículo del capitulo fe-
pt inío, reftara r . i ^ , Refta mas rv,5.de rv . ty . co
mo íl fueflenrayzes c|uadradas,como fe moftro 
en el fepcirno articulo del quarto capitulo, y 
quedara rv .zo .Iunte fe có la r,x6. y fera todo rv . 
zo.p.r.xó'.y afsi refponderas,quercftando rv.5. 
p.r.i(S.de rv.45.p.nup^.qiiedanrv.20.p.r.i6,En 
lo que teca al p. y m. mira el í e g u n d o articulo 
del odauo capitulo. 

Exemplo de muItiplícar.Multiplica rv.í .p.r. i^ 
por rv.5.p.r,x5.Multiplica r. 16. por r . i 5 x o m o f i 
fueíTe r r . & montara r. 25^ como fe moftro en el 
quarto articulo del capitulo feprimo. Afsi mif-
mo multiplica con lamifma r.ió.larv.y. de arri» 
ba,quadrando primero la rv.5.y feran 25. por ra 
zon que dize la regla que la r. es rr. y la rv, es r. 
y m9ntarar.400.ya que has multiplicado có r, 
í 5 . multiplica con la rv. 5. q u a d r a n d o í o s ; . para 
multiplicar la r. t í . q u c eíla arriba, y montara r, 
4oo.IVlultiplica mas rv^.por rv.5.Como fi fuef-
fe r.6c montara r.25. Sunima agora la multiplica 
cion5y montara rv.iS . p . r.i^oo^p . r^^ . Que faca 
do la r.de 25(>.que fon i6.y de la raóbo. q es 40 , 
junto todo con rv.25.montara r.Si.que es 9 , M i 
ra el quarto articulo del nono capitulo.Y en lo 
que toca al p. y m. el tercero del oélauo capitu» 
•fEjcempiodepartir.Parte rv.32.p.r,io24. por2. 
Parce rv. ?2. por el 2. como fi fueíTe r. quadran-
ÍQ primero los z,y feran 4.agora parte j j . po r 4 . 

3. y vea 
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y vendrán g.parte mas hr.1024.porel í.qtiadrá-
do dos vezes los ^(porque la r.ioi4.re ha de pac 
t i r como rr.) y fera imparte 10.14, por t6, y ven
drán r.04. juta eftos coa los 8. defta manera rv, 
3.p.r,(>4.y afsidir3s,quepartiédorv ,}í .p.r .f024. 
por z.cabe a rv.3.p.r.54. ^ota 6 ê  partidor fue 
re refiduo,o biaomio,haras con el lo que hcsi-
fte en la tercera y quarta dif&rencia del nono, 
articulo del nono capitu!o,5¿ defpues que ayas 
reduzido el partidor a vna fola q.afsi como a nu 
mero í imple,o algu genero de rayz,paitiras te-
n iédo auifo ü el partidor es n.quadra le vna vez 
quando partieres larv .yquadra le dos vezes 
pan partir la r .y fi el partidor fuere r.parte la rv. 
por ella llanamente,y quadrando la r.del parti
dor para partir la r. de la partición» Efto es por 
razón que dize la regla, que en la rv, fe ha de 
obrar como r . y r. como rr . Mira lo que has 
hecho con la rv. porque Ci fuere rrrv. vniuerfal 
en la rrrv.fummaras,y reftaras, y multiplicaras, 
y partirás como u fueífe rrr.fegunfe moftro en 
el quinto capitulo,y lar.que viniere có la rrrv.1 
como íl faeíle dos vezes rayz cubica. Y fi la ra* 
yz vniucrfai fuere rrv.larrv.haras cuenta que es 
rr.como fe moftro en el feptimo capitulo,y la r. 
q viniere con la rrv.como íi fucíTe dos vezes rr. 
N o me detengo en efl;o:porque porraucho.pa-
pcl que en declarar lo gafte, ¡osprincipiátes no 
¡9 en tenderán mejor. 
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4: L 3 nzon y demoílracion de lo que en efte i i -
bfo fe ha tratado/c pondrá en otra parte con el 
auxilio diuino. Porque (como dize el Philoíb- Libr«.t 
pho . ) Tune feimus cüm res per caufas co-Poftc -
gnofeimus. Tan en tanto eílo me parefee que ú o r ú , 
baila por principio defta regla de la cofa. Diga 

otro lo que mas quiíiere,que con la chari 
dad que nos enseñare , recebirc-

mos el zelo de fu cor 
reólion. 

Fin del feptimo libro. 

Qcj 4 Libro 
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T R A T A D E A L G V -
pos characleres de cuentas, mo^ 

nedüs, y pefos antiguos, juntamente coa 
ynas reglas para Cacarlas fieíhs 

quedizen mo-
uit?les. 

Capítulo primero. Trata de di-
uerfos charadercs de números que vfaron 
los Romanos. 

I Z E Valerio Probo en el libro 
que intitula. De Ponderibus5& m | 
furiSiq íi todos los números fe ouic 

J ran dereprefentar por la figura de 
vna raya,ouiera necefsidad q el numefo deio 
fecfcriuiera có diez rayas,y el nueuecó nueue, 
yafsien infinito. Mas porque efto fuera gran 
faftidio,ordenaron (porque có muchas rayas la 
vifta no fe engañaíle) que los números q no lie 
gaífen a cinco,re reprefentaflen co rayas^ponié-
doporvno j , y por dosij. y por tres üj. y por 
quatro iiij.y que i.lineasjuntas por la parte in 
ferior deíía manera V .valiefle cinco,&dea-. 
^ui viene que la X.vale dÍ€Z,porque es cómpo-

ficioo 
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lición de dos Ves que cada vna vale cinco. La 
L,vale cincuenia,porque es mitad defta figura 
[ que antiguamente valia ciento. Eftas figuras J ^ " * 
figuientes valen | mili [ X 3 . 8 » 4 | > ^ . * [ ^ v l 
cío Efta figura.IX.vale nuene^y efta.XL.quaré truui0 
ta,& afsi.XC.nouéta por vna regla que dize: to cap. n . 
do numero menor que fe antepuíiere a otro ma 
yor, fe entiende que lo que montare el menor, 
fe ha de quitar déla mayor,como diximos en el 
capi.fexto del libro primero. La C vale ciento, 
porque es letra capital defte nombre ciéto, Efta 
figura y, vfan por mili en la cuenta Caítellana, 
porque es letra final defte nombre milU que 
por hazella de vna buelta , la dexan cerrada 
por la parte inferior.Efta figura OO «denota do 
zientos. La o junta con algún numero haze va
ler tantos cientosjquantos el numero ^ quien fe 
juntare valiere vniclades, Porque defla manera 
11 ''.denota dozientos, y afsi. Vo .quinientos. 
EÜ algunos moldes antiguos hallaras por.^.etta 
figura <̂  yporcincoeilas^ . [-.y por fiete A , 
y por diez, efta t , y por quinze efta -fc Se 
por diez y feys -jj . & por diez & fíete |^ ] . Efta 
figura £ .denota qqiníentos,y efta •f .mill jpor 
la regla que precedió de juntarfe la o con algú 
numero. Ay otra regla (la qual refiere Valerio L.b ^ 
Probo ) que dize. Todo numero que fobre, fi ponde! 
tuuiere raya,denota tantos millares quantos el ribus 3c 
|al numero valiere vnidades,Q.uiero dezir, que EnéíU-

Q j l j porIis! 
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porque VnaC, vale cienco,fi fe porte vna raya fo 
bre ella defta fuerceT^ valdrá cieac m i l i . Y afsi 
con otros n ú m e r o s . Defta regla nafcen tantas 
differencias de figuras quantas ay números , & 
aun muchas masjporquc íi defte modo C7quie-
re dczir cient mil,afsi ¿.querrá dezir diez vezes 
cicnt mil l jq es lo q dezimos cueto. Y afsi ¡J«qui 
nietas vezes cient m i l i , q fon cincuéta cuentos: 
& defta manera hallaras infinitas figuras como 

EaUPo en luán Tr i t emio abbatis y otros authores pue 
^ g " ' d e s ver. 
^ ia* Hemos dicho que c f t i figura. CI3. vale mil i , 

agora digo que tantas quantas cees le añadieres 
igualmente á cada vna &c otra parce de la I . tan
tas vezes fe accrefeentara fu valor en diez tanta 
quantidad quanto primero valiere.Quiero de-
2ir,quc fi defta fuerte.Cío.vale m i l i , afsi C C I ; » 
valdrá diez miIJ& afsi. CCCíoDD> cient m i l i . Se~ 

Lib.10. gun la opinión de Alc ia to , 8c de Pedro Vitor io 
C.15.PA en la expofició <ífta figunj-JJ CCCLDDDXXX. 
^S0' De la quinta epiftola del horo primero de Cice 

ron ad A t t i c u m . La qual dize que monta cient 
m i l & treynta fextercios}y que la L.que efta en 
tre las cees fe ha de entender ferl .Masfegun lo 
que en otros authores hallo, mas fe llegan a ra
zón que eftas figuras tomen el valor del proda 
fí:o que rdultare de la multiplicación del valor 

« . de la vna por el de la o t ra . Quiero dezir, que 
\ .. porgue efta figura. C C i ^ . eíla c o m p u e í h de 

dos 
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áos deílas Cl3.que por caufa'á' breüedad, ó pof 
que es modo de multiplicar en linea no íe pufo 
aísi Cí>Cí3.que multiplicaras el valor de la v m 
que es mill,por el de la otra que tambié es mili , 
dizícndo,mill vezes miU}& montara vn cuento, 
y tanto fera fu valor. Por el fcmcjante íl aelH 
CCí33.que dezimos que vale vn cuento le jun
tares otra C. a cada parte que con la I , de en me 
dio(queíirue ^ todas) vale mili,fera lo ml i 
mo que multiplicar vn cuento que vale la pri
mera por mili que vale la que fe junta que moa 
tara mili cuentos. Y afsi fe puede proceder en in 
finito.Aefta razón fe llegan muchos charade-
res de cuenta de los Griegos como parefee por 
cfta figura Í A Í . c o n la qual denotan cinquen-
ta , porque la A . vale acerca dellos diez (por 
que es principio defte nombre DectfjComo en 
elfegundo capitu.mejorentéderas) y por eftar 
abracada con la Fl.que vale cinco, es tato como 
fife multiplicaíTe el valor de vna por el de la 
otra. Cadavno tome la opinión que mas le 
agradare:a mi efta me parefee llenar mas razón. 
Porque de otra manera fe contradizen mu -
chas cuentas que entre Griegos y Latinos fe 
vfan.Lo qual no es de penfar otra cofajílno que 
entre todas naciones ,aunque con diferentes 
charaéteres de números fe conformaron para 
poder entender fe vnos a otros}porque de otra 
manera no podieran viuirpoliticamente. 

De 
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De aqui viene que efta figura IMI.valga cinco 
milhporq hemos de preíbponer que eftala M. 
que vale mil entre dos rayas cerradas por la par 
te inferior que vale cinco(como fe dixo al prin
cipio defte capitulo. Y e í ta )M( vale diez mili, 
porque efta la M.que vale mil entre vnaX.y no 
fe puede poner en medio fino es partiendo la)( 
en dos partes afsi) (. Cada vna deftas figuras fi-
guientes ^ / A ^ .(IVl).vale vn cuento,por lasre 
glas dadas de las cees.Eftas figuras D M . Q) .̂de
notan y valen a medio cuento,que fon qumie-
tas mil marauedis.Porque la U , vale quiniétos, 
pueíh antes de la M.que vale mili, fon quinien 
tas m i l i , & porque la es primera letra defta 
diólion quinientos & la ̂ .es letra final defta fi-
gura(l),que hemos dicho que vale mill,de aqui 
viene que quinientas mili fe ponga como fe ha 
dicho.Sale de aqui otra regla general, y es,que 
quando dizenqueefta figura (I) vale mill,la me 
dia afsi D.valdrá medio mill,quc es quinientos. 
Ellees el origen de Valeria IXquinientos.Yeíh 
{Xvalc lo mifmo,porque es mitad defta figura 
[Xj.que vale mili. Y fi efta ((l)).vale diez mili, ó 
lo quequifjeres fu mitad defta manera 1)). val« 
dra la mitad del valor qufe valiere todat Y fi qui 
fieres tomar las mitades de hazia la mano finie-
ftra de alguna figura, afsi como CCI. ay necefsi-
dad que la Lfc anteponga a las cees,defta mane 
ra.ICC. porque fe diíferencie de doziécos y vnó 

Y por 
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Y por eíla mifma regla vale efta figura D)) . fe-
gun la primera opinión cincuenta mills& fegun 
la fegunda,quinientos quentos, porque es mi 
tad dcfta figura (((I))), y ponefe D. por c íh IX 
Efta figura DM0)).vale quinientos quentos de 
qucntos.Hallanfc eílas cuétas á cada paíTo, prin 
cipalmcnte en Plinio de natural hiftoria. Y en 
Cicero en la oración Pro Rofcio Cómodo, y en 
las cpiftolas familiares* Y en las de ad Q;Fratrc» 

Capitulo fegundo.Trata de 
las figuras de números que 

vfarólos Griegos. 

L Os Griegos vfan de las letras de fu alphabe 
to por numerosde cuéta,& efto en tres mo 

dos.El primero s dando a cada letra el numero 
fegun fu aíTiento en que la tal letra eíhiuicre,co 
mo parefee. 

1. 2. 3. 4 . 5. 6. 7. 8.9. to. 11. 12, 13, 
A . B. r . A . E . Z . H . 0 . 1 . K . A . M . N . 
14. \S» id). 17. 18. ip. 20. 21. 22. 23 2 4 . 

2. o. n. P. S. T. Y. 4>. X. i-, a 
El fegundo modo es que vltra de los.24. cha 

raderes q tienen en fu alphabeto añaden eftos 
tres.y.Q • ̂ .yhazen » 27. & diuiden los en tres 
partes de.íj.en.9.en cada parte.con las.p.prime-
ras,denotan y afsientan vnidades, con las otras 
p.íiguicntes dezenas, & con las terceras denota 
las centenas como parefee figurado. 

f,2» 
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u 1. 5. 4. 5. 6. 7, 8. 9» 
A . B. r . A . E* P. Z . H . 0a 
10. 20. 30. 40. 50. 60, 70, So. 90, 

I. K. A- N. A. O. n . 5 
lOG.ico.^oo^oo.500.600,70o, Soo, 900* 

p. s. T. Y. x. a. 5 
Las letras que fe añadieron fon el eharaóter c} 

vale.ó.y el qpc vale.po.y el quevale.poo. 
Kota,vna duda fe puede oíírcfcer, diziendo^ 

que la.i.fegun la primera orden de contar vale 
9.porque e lla en el nouenolugar, & fegun eíla 
legunda orden vale.10.Pues Tiendo eílo afsi,cn 
que conofeert mos íi cs.^.ó fi es.io. y lo mifmo 
íe puede dudar en otros charaéteres.A cfto fe re 
fpóde, que la primera orden de contar dando ^ 
cada letra el numero de fu afsiento, no fe halla
ra en cuenta que denote quantidad de moneda. 
Solamente fe firuen della para denotar el nurne 
r o d é alguno* libros • Eílo vfo Homero en fus 
obras. 

La tercera differencia & orden de contar es q 
con.ó.charaderescomponen,y hazé otros mu-
chosjaísi como con las íeys figuras déla cuenta 
(que dizen Caftellana)fe componen otras, zuü 
guras.Loscharacteresfon efíos I .TT.AH.X.M. 
lal.fepone por vno. la TT. por cinco porque es 
principio delta didion TTívr^que quiere dezir^ 
cinco. La A vale, xo.porque es principio defta di 
dion lm«jqqe quiered«2Íí diez, H . fe pone pof 
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cientOjX.por mili , porque es principio delta di 
étion X/xw3q quiere dczir mili. M . fe pone por 
diez mil,porque es principiodcfta diction 
q quiere dezir diez mil, Efta figura.AAl*vale.$o, 
La razón es porque fe multiplica la A de en me
dio que vale diez porlall que vale45. & por efta 
regla vale efta figura.ÍHí.quinientos & eftaíxi. 
cinco mili , como fe dixo en el precedente capi^ 
tulo de las cees. 

Vltra defto fe da vna regla general, 6¿ es que 
pueftadebaxodcqualquiera Ierra vna virgula 
la tal figura váldra tantos millares quantos va* 
iiere por fi vnidades.Quiero dezirjque la A.va
le vnojfi le pones vna raya dcfta fuerte ^.vale 
mil. 

Capitulo tercero.Trata délas 
figuras de números que vfaron los 

Hebreos,)' Chaldeos,y 
Arábigos, 

LOs Hebreos contauan como los Griegos 
con fu alphabeto en efta manera que.zz.íe-

tras principales &.í.que llaman finales las diui* 
den en tres partes de a.^.letras cada parte: có las 
primeras denotan vnidades, con las figuientes 
los diezes^con lasvltimas los cientos^omo pa^ 
yefee figurado, 

9 



6i6 Libro odauo. 
9 8 7 <5 5 4 5 t i 

90 §0 70 60 40 30 10 10 

900 800700(500500400500200100 

^ " 9 ^ " ^3 TV U7 7 ? " 
Vltra defto, quando quieren aflentar alguna 

quantidad de millares, vfan de letras que dizen 
capitales.Quiero dexir^que Vna á.pequeña vale 
1.S1 fe haze grande j vale mili . La miíma orden 
guardan en las de mas* Nota^ algunos en lugar 
de las letras finales añaden eílas* 

peo 800 700 ¿Too 500 

De la compoficion deíias letras, ó por mejof 
dezir,juntando vnas có otras vienen a hazer to 
dos los números que ha mertefter para el vfode 
fus tratos. 

Nota^ara i^no juntan el charader q vale tô  
con el que vale 5.fino el que vale 9. con el de 6, 
% Los Chaldeos y Arábigos cuentan de la mif-
ma manera con fus Alphabetos» 

Capitulo quarto. jTrata de cieiv 
tos charaderes de cuenta,que vfaroní algu
nos Aftrologos antiguos. 

i 



Capí tu lo . I L é i f 
1 2 ^ 4 5 6 7 g p 

r r ^ r i- K P > P 
io 20 30 4 0 50 6u 70 80 $0 1 1 1 "M /J n 4 R 
IÜO.-OO.^CO.^ÓO. 500,600.70 c . goü .poo . 
1 L k > i- ^ ü h b 

»000.2000.5000.4000.5000.6000 7000.Sooo.pooo. 

Vltra deftos números juntado vnos có otros 
denotauan la qaantidad q qucrian. E f t aügura . 
rt vale.5572.BÍla V 7 2 4 0 . E í b ^ H f t a 12509, 
O y t^oooooo £ í b n > 900000000, 

EÍla figura D _ va l e . qóooocooooooo . 

Capitulo quinto. Trata délos 
charafteresde cuenta que vfa-

ron los Godos. 
Os Godos vfauan los mifmos charadercs 
de cuenta que víamos nofotros en la cueca 

(q dézimos) Caíl:ellana,ó Romana , ro laméte ay 
dififerencia eü cl.9.q le ponían afsi,víiij. & el no 
uenta.LX0, porque cfta X1 denota quarenta. 

Capitulo fexto.Trata la orden 
cíe contar por los dedos de las manos, 

& otras partes del cuerpo. 

LOs antiguos contauan con los dedos dé la 
manoí in ie í l ra haíla.p^.y có la d id l ra de íde 

K r ioo» 
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6:8 L ib ro o fbuo . 
loo.hafta.c^oo.clerta manera, que para denotar 
vnOjdoblegauan el dedo minimOjde arte q to
que a la palma de !a mano. Y doblegando de la 
mifma manera el medicus con el minimo deno 
ta.z.doblegando el medius con jeitos dos deno 
ta^.lcuantando el minimo y dexádo los otros 
cerrados3dcncta.4 l euá t ando el dedo medicus 
dexando doblegado el medius deno ta . í . kuan-

JJOCJ tando el medius y doblegado el medicus deno 
dg|C0j7ca.6t Deftó fe entenderá lo q dize Macrobio, pi 
Satur- diendo la razó porque fe pone la fortija en cíic 
aales. dedo medicus mas que en otro n inguno , entre 

otras muchas caufas dize , porque en e í k dedo 
fe denota el numero de.6.(como hemos moílra 
do)y porque el. (5. es el primero numero de los 

lee el perfedos^ dedo q numero ta cxcellentc deno 
cap.a. ta,es razón que fe le de premio y fe corone con 
del hb. ia fortija . Boluiendo al p ropoí i to para denotar 

S* 7.doblegauan el dedo minimo todo lo poífible 
de arte q llegue ala rayz de la mano fi ferpudie 
re.Y para ocho, doblegauan de la miíma Inerte 
el dedo medicus juntamente con el minimo.P'a 
ra.9. doblegauan el medius con efíos dos, y có 
la punta del Índice fobre la jútura de en medio 
del pollex.ío. E l pollex doblado para dencro.20 
j u n t á n d o l a punta del index cola del poliex.30 
-el pollex fobre el index haziédo cruz. 40. Ro
deando cóel index la puta del pollex.50 Rodea 
do d index al policx por nKdio .6o , í lodeádo 1c 

#1*3 



Capitulo. V I L ¿zp 
ínas abaxo quá to maspudiere.yo.Echado el pol 
lex fobre el índex no hecho cruz, l ino muy a-
prctados.8o.El índex doblado hafta la rayz del 
pollcx. 90.De aquí paíTamos a !a mano derecha 
& dóde enla mano yzquierda eran. 10. aquí fon 
loo.y dóde . io .aqui. ioo.yafsi cófiguienteméte 
hafta^oo.y dódé enla finieftra era.10.aora es m i l 
&d6de. 2o.dos miK&c.hafta.^ooo.boluiédo ala 
mano íinícftrajla cjl arrimada al pecho, y la pal
ma arriba haze.toooo.la palma eñl pecho.20000 
lapalmapaabaxo. 30000, en fréte del ombligo 
la palma arriba. 40000. la palma abaxo, 50000 
enfrente del mullo finieftra la palma hazla ar r i -
ba.óoooo.y puefta abaxo.70000.en frece día ín 
gle finieftra la palma hazía arriba. 8oooo.la pal 
maabaxo.90000. PaíTamos otra vez ^ la díeftra 
y déla miíma manera cótamos defde cícnt m i l i 
hafta nouecientos mi l l .Vn cuento fe feñala con 
ambas manos enxeridoslos dedos. Hazc men
ción defte mododecontarluuenal,quandodiSat,Ia:? 
ze.Felix n imium qui per tot fécula m o r t e m ^ i -
fiulit jatque fuos lamdextra computar annos, 
Y Plinio l ibro . 34. capí. 7 . Y Macrobio libro T . 
c.9. trabando delano ( que era prefidente del 
año ) dize que le figurauan con la mano d í cñ ra 
trezientos, y con la finieftra fefenta y cinco 
(que es el numero de los días de todo el año) 
pues fegun hemos moftrado la eftatua de l a ñ o 
«ftaua dando vna higa con la manoí in ieñra q 

K 4 denota 



(?3» L i b r o o á a u o . 
denotaua por ella,65.Y las caberas del índex ? 
pollex juntas cnla derecha con jos quslcs de; , 3 
tauan.500.Hazc también mención deíia orden 
de contar ,Era ímo en la expoficion del i ib . i .de 
S.Hieronymo contra lou in ianú . Y el m i f m o S. 
Hic ronymo al principio del.ulib.ca. t j . íobre el 
euagelio de fant Matcheo. Mueftra contar afsi' 
I f i d o r o y Henrico Bandano en la queftiona:, 
delfeptimoquodlibeto.YBeda Anglo Saxó en 
el tratado de natura rerú.Y Anton io deLcbrixa 
en la annotaci0.15.dla tercera quincjuagena.Los 
primeros inuentores deftaarte de contar no fe 
fabe,mas fegun los E g y p c ú m o s eran amigos de 
pocas paíabras(como dize Theodoreto eñllib. 
que intitula de Graecorumaífed ionum curatio 
ne)deíl:os deuio íalir efta inuencion. 

De monedas antiguas. Cap.y-aVericdo tratar de moneda no fe ra lucra de 
. propofito comé^ar del nóbre mascomú» 

y efte es Pecunia, cuya íigniíicacion fe e íuende 
nofolamente^ moneda amonedada, mas aun \ 
qualeíquiera bienes muebles y rayzes, como fe 

ti5cC*eCol!^e ^ Salluftio quado dize. M á d o qfus bie 
fcris. ? nes íepublicarsé.En otra manera fe entiéde por 

qualquiera moneda.Efte vocablo pecunia fe de 
nua de pecus, porq los antiguos tenían en lo lo 
ganado fu caudal , ó porq en la moneda hazian 
efculpir vna figura de algún ganado, aunq D o 

nato 



Capitulo; V I I . 6p 
caro declarando aquel verfo de Verg.Taurino»Aeaei<L 
quantiim poíTsrit circundare tergo. Dize q la1^*1, 
pri nera uoneda fue de cuero de buey ,ó de oue 
j i por raí ijor dez i r .Oíros dizen q la primera mo 
neda era peda90S de metal fin figura: los quales 
fe dauan por peíb3& de ay fe llamo ftipendiú, el 
fusldo q quiere dezirpefo de metal. Piinio dizc Líb.35. 
q la primer* moneda fue fenaladacó vna marca cap.3. 
ó feñaUcon la qual feñalauan los ganados. Argé 
tum>no tan folamente fe coma por el mifmo me 
tal de plata,mas por todo linage de dinero d e l a ^ J ^ l ' 
mifma piata.Plautus.Dié3aquá,foIéjluná, node^ Cap.'jj 
hzc argento non emo:cíEtera qux volumus v t i 
Grasca mercamur fidc, Eíaias . Q u i non habetis 
argentú properate}emíte abfq; argento.Numif-
m a e s n ó b r e general para qualquiera moneda. 
Vkra defto porque defpues la primera moneda 
fe hizo en metal q en Lat in fe llama xs seris, t o 
do genero de moneda fe llama ses. Declara efto Epígr» 
Vefg,diziendo.Ludite fecuri quibus eft xs fcm raa 
per in arca. Vlpianus. Etfam ib i áureos numos ^ ^ 
femper aes dicimus, de fuerte que aunque la m o ^ r b . ^ 
neda fea de plata, ó de oro fe puede llamar por gni. 
elle nombre Aes,sris. 

De As y de fus partes. Cap,8. 

EL primer dinero q vfaronlos Romanos era" 
depefo de vnalibra,como fecollige de Pii-L^'S?» 

nio,y efta moneda fe llama As,q pefaua. 12,. on - C*V'3*. 
R r 1 §as 



é^i Libro 0(fiáuo* 
«jls era de metal no labrado,viendofe la republí 
ca en nccefsidadjreduzio el As, a pefo de dos on 

por ganar lasao. on9as. Defpues en tiempo 
de Aníba l capitán Carthaginenfe, fe reduzioi 
pefo de vna on^a, defpues la hizieron de media 
o n ^ S í es de faber que aunque ouo diminució 
en el pefo no le ouo en el valor. Eíle As fegun 

dea'ífe ^ u ^ e o 3 v a * e quatro marauedis. Tomafe Aspor 
'toda la hazienda. 

Diuidefeen dozcpartes: la primera fe llama 
Vide vncia,q vaic.z.cornados, ̂  razó que. ?. cornados 

Afeo- hazen Ynabknca,& de aqui vendrá femiuncia, 
!̂un?e porvn cornadojó ceuciPortugucs.Dizefe vncia 

vbirra porque es vna parte de dozeque tiene el As.Sex 
aaede cuns,ófefcuns, fefeunciaportrescornados(q 
Milonees partey raedia)pefa on^ay media, vale tanto 

como vna blanca. 
Sextans por quatro cornados es pefo dedos 

on^asjes la fexta parte del As. 
Quadrans,es la quarta parte del As, vale feys 

cornados,es lo que d«zimos teruntius, ó mará-
uedi nueícro,) ' es pefo de tres on^as. 

Triens eran.8,cornados,pefo de.4.on§as,es la 
tercia parte del As. 

Quiacuns^o^cornados^pefode.sr.on^as. 
Semisjó íemi3esla raitadde qualquiera cofa,' 

aqui fe entendra por la mitad del As>es pefo de 
tí.on^as.va!e.i2.cornados que fon. 2 . marauedis, 

Sepcuox,i:|,cprflados;y pefo de^.ongas 



Capitulo. V i I I . ^5 
BcSjísjobefsis is,valc.i(J. cornados ,ry es pefo 

de.S.on^aSjes tantocomo.z.trientcs. 
Dodrans, iS.cornadoSjq es tres marauedis, q 

antigaamete deziá ardite,peraua . ̂ .ongas como 
fe collige (je Varron5cs tanto como íi fe rclhíreL¡í)í4 ^ 

del As el quadrante. Ung.la, 
Dextans moneda era q valia.zo.cornados,pe

fo de.io.on^as.es taco como íi fe quitaííe el fex-
t in te del As , como lo dize Feílo Pómpelo . 

DecunSjódeunx.zz .cornados, es pefo dc.n.on 
§as , e s t an tocomoí iqu i t a í f emos la v n c i a d A s . 

As vale.:4 cornados^q fon. 4, marauedis E l 
As fe dize por otra denominació libella, ó pon-
do,y haziafe fiépre de p]ata,como parefee por la 
authoridadde M.Var ró en el.4.1ib.de lingdati» 
en donde dize fer lalibella la decima parte del 
denario,q legun efta cuenta el denario valia.to 
a{f2S,que fon.io.quartos: figurafc en v na deftas 
maneras. @ -je ̂ ¿ ^ . X .Lal ibel la , ó pondo fe 
figura en vna deftas mañeras . fa>}LL. como uh\de 
lo mueftra Valerio proh^.DipouiuSjó dupódiusponde-
era lo q dezimos.S.mfs.Porq podo indeclinable n'o"s& 
lignifica tato como la libra, pues compuefto có ^ t t 7 
e f t a p p o í i c i ó d i ó d u , ^ v a l é t á t o c o m o duo:afsi> 
d ú o pódo.2.vezes.4.mfs figura fe en vno dftos . i 
modos-fc- t .LL.Nota como dezimos d ipódius 
por.i . l ibellas, afsi fe dize afsipodid por. i .pódo» 
Nota defte nóbre As.fe c ó p o n e n . 6. géneros de 
monedaStScmis día ^ l arriba tratamos. Trefsis 
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vale. i z . maraucdís.Oótufüs.S qtos.Dccufris: ia 
quartos.Vigefis.zo.quartoSjq es tanto como va 
toftonPorcugues.Centuffis.ioo.quartos. 

Defeftertio mafculino. Capí. 9. 

SEftsrtius en elg.enero mafculinojera mone
da harto vfada acercadelos Romanos.Figura 

fe delta manera \ ^ .Y antiguamente fe figura 
ua afsi IlS.ddos quatidades,y la S. q denota me 
diopor fer primera letradfta dictíó iemis q quic 
redezir,mitad:mas por mayor intelligéciaatra 
iieflaron la S có vna linea q fe entendieffe q de 
notaua mitad,y paíTo la linea por los dos.ILy af 
f i quedo figura de H y.S.partida» 

De Seftertiu neutro.Cap.io. 

S Efter t iüen el genero neutro tiene la mifma 
cópoficion q el mafculino, era vn genero de 

pefo q pefaua dos libellas y media de plata co
mo el otro las pefaua cTcobrcvale diez mil mfs, 
figurafe como el mafq*lino» En eílc fe ha de no 
tar,q ado quiera q fe hallare alguna quátidad d 
feftercios fin fub í l an t iuo , afsi como Ducenta, 
Tr ig in ta , Qyadragintajenticndefe defte fefter-
tto neutral. Y es de faber que por razón que en 
algunos cafos fe terminan como el mafculi-

J^f^no para quitar dubda de qual de los dos fefter-
EÍ.C'.Z ĉ os E n t i e n d e , acoftumbraron añadir efta d i -

' ¿ í i ónumus para denotar que q u á d o fepufieíTe 
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Cap.'ii. & 1 2 ; €tf 
numus cj era mafculino. Eíla d id ioh numus al
gunas vezes fe toma por qualquiera dinero, 
luuenalis. Qjiantum quifque fua nummorura s-"yr*; 
feruat in arca cancu;n habet & fidci. $' -

DelDenarioy, Viftoriatus. 
Cap. 11. 

Enario era vna moneda de plata , la qual fe 
cuño en tiempo que Pynhotomo armas có 

tra Italia^alia tanto como to aíTes, que fon 4 0 . 
marauedis. Aun que Budeo en el iradado de 
AíTe dize valer lo.marauedis.Defte nombre D e y ^ g ^ 
narius vino Q¿iinarius de cinco afles q fon 20. nbr.de 
marauedis. Vicloriatus vale agora tanto quá to aííc. 
ant igúamete Quinarius,q fon zo.mrs,hallale v -
nas vezesacerca de los Latinos en el genero ma
fculino y neu t ro^ qualquiera genero tiene va 
mifrao valor,y no fe muda como el feftercio. 

DeaureOj&didrachmali.Ca.iz. 

EL Aureo es vnamor#da muy vfada acerca 
délosfer iptores , halla fe en nombre d iminu 

tiuojfnayormcnteacerca de los Poetas quando 
en el verfo no pueden poner Aureos p o n é A u -
reolos.Mart.Aureolos vltró quatuor ipfa petit. Lib.roJ 
Y pefaua t an to , quanto sgora pefan dos rcales^S^J 
délos nueftros. Y porefta razó fe dize por otro 
nombre Didrachmalis, no porque el valga dos 
drachmas-.nps porque tenia el pefo dellas,fu va 
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€;6 Libro oélauo.' 
Enlaslorcran cIentnümos,6 fextcrcios rniarcullnoj^ 

annota hazen m y [ marauedis de nfa moneda.Efto colli 
íobrc S 0̂ acutifsimamente Alciaco cotejando los lu-
Corne-gares,cl vno dc CornelioTac¡to,có otro d Sus 
lia TA, tonio TráquiUo,q tratauá de ia mi fina materia, 

De Solido. Cap. 13. 

A Via otro genero de moneda de oro^l qual 
llamiiu Solido, vale la fexta parte de vna 

on^a, y de aquí viene q la libra de oro valia 71» 
folidos.Eíta moneda eslaq llamamosen Efpa-
ñ\ CaftellanOjllama fe fextale porq tenia 6 . on-

ínlas9is.Comodize S.IÍldro.Efte folidOjO fueldo fe 
£thym'dmide en tres partes, y cada vna fe llama trefe-

mifsiSjparte fe también en dos partes,y cada Y -
na fe dize memifsis. 

DeSiliqua. Cap. 14. 
'•Ltra de q Siliqua fignifica la legúbre,o vay 
na,o caxcara de alguna cofa q llena femilla, 

tábíen fe toma por el^rbo^o fruta(q en Anda-
luzia dezimos Algarrobo) pues la femilla deftc 
fruto es dura como piedrajpcfa 4. granos de tri 
go,y por cfte pefo le toma filiqua acerca de los 
JLatinos.De aqui es,q íiliqua fe toma por el va-

M u s lorde4.granosdeplata,Gliqua aurivale 4. gra 
AEgin. nos de oro,o fexta parte déla on^ajíigura fe afsi 
l7.c.i<í Dize fe Ccratiura por otro nombre. 

De 

V I 
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"Capítulo. IJ.KÍ. &17. ¿37 
Dedrachma. Cap. i ^ . 

Rachmaeravna moneda que pefaua ía o-
chaua parte de vna oncja: valetanto como 

nro real de 54.mfis.Y dezimos didrachmiúpor 
2.drachmas3q es el real de a dos, tiene efta mo
neda impreíTa vn buey de vna parte, y de aquí ̂ mít 
vinoelproucrbío q dizé.Bouéhabetm lingua. . a " ^ 
Dize fe por aquellos q fon corrópidos có diñe - ^ J 
ros q callen la verdad de lo q les fuere pregúta-
do.Ay otra cópofició q dizé Tetradrachmium> 
por.4. drachmas.Efta moneda tenia eftampada 
vna'aue dicha Noílua. * — _ 

De Obolo. Cap. i(5. 
OBolus es la fexta parte de vna moncda,que 

valia tanto como nueftro marauedi. Algu
nos dizen que valia fcys marauedis como el í'ey 
Ten de Aragon.El compueíto defte es diobolus 
por iz.marauedis,y triobolus por í'cmidrachmo 
que es medio real. 
DeMna?omma*yftater.Cap.i7 
MNa dizen los Griegos a lo que los Latinos 

Mina .Era vn genero de moneda que pe
faua cient drachmas de plata. Piinius. Mna quá Lib. iu 
noftri mina vocác pendet drachmas Atticas cé' "P-J+'i 
tum. Stater esdel mifmo valor que Mina , o ü 
bra. Hauia otro Stater de plata, y valia ( fegyn ûIjus . 
S. Hieronymp ) en el capitulo décimo feptirao 

deS. 
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de S.Mittheo. 4.rcalcs» Stater Daricus ,Stater 
Philippicuserael que dezimos ííater de oro, va 
lia ^ducados^quefon i5oo.maraiiedis. 

De talento. Cap. 18. 
Alentum^aun que no fea moneda, íino pe-
fo.toma fe por moneda .El talento Achenié 

fe era en dos maneras,vnaquando fimplemen-
te dezian Talenturr^y entonces vale 5o. minas, 
que fon 6o.Ubras de plata ó.5ooo. reales o. 600, 
coronas. Nota,Talentum nofeentiédedeoro 
fino fe declara expreífamente Talentum auri. 

Epifto.Ouid, Addita funt illis auri bis quinqué taléca. 
la.3. lullius Pollux valebat autcm auri talentum tres 

áureos Atticos argéd.aut (So.Minas Atticas.Mi 
na Attica eraioo.Drachmas . La fegunda, quá-
do viene con adiediuo,afsi como talentum ma 
gnum,vale8.milreales.TaientumBabylonicu, 
yooo.Drachmas. Talentum Syrium 1500. Dra-
chmas Atticas. Talentum AEgyptium vale 80, 
libras Romanas^ i20.fharcos d plata. Libra Ro 
mana vale t^.marauedis.Talentum Rhodium 

Lib.17. C'Hithore Fefto.) vale 4Í00. denarios, que fon 
i8oooo.quadrantes,o marauedis.Talentum By-
zantiú vale izo.libras Romanas, fegun parefcer 
deBüdeo,lib.2.de Aíre,y Agricola,lib.2. de ex-
ternis ponderibuSjy fegú efta cuenta vale tuzo. 
drachmas,ó í8o.marcos de plata deaS.on^as.El 
pelo de los talentos acerca de ios Hebreos, fue 

en 



Captluto. 19. y 250. <?9 
en dos modos, vno Talento Sanfíusrio peíaua 
loo.Minas Hebreas,otro era talento Congrega 
tionis valia 40. Minas.Vna mina Hebrea peía
ua (5o.Sidos,valia tanto como 2. libras Roma
nas y media.que eran 360.maraucdis.Auia cer
ca de los Hebreos vna moneda de oro,quercdc 
zia Talento,que valia tanto como vn Siclo.No 
ta Talentum aurUcomo fe collige de Homero» 
y lo toca el C o m m é t o en el nono, íignifica mo * 
neda de p e q u e ñ o valor. 

De Sido , Viftoriatus 5 Duella, 
Scrupulus,Sicilicuss Sextula. Cap. t? 

S i d o tiene 20. Obolos, vale acerca délos H e 
breos 4 . drachmasfegun fant Hieronymo.Su E_ 

Vidoriatus.medio real, ó quaíl 20. marauedis.2ec.c.4' 
Duella es pefo de dos reales , y 22. marauedis y 
mcdio.ScrupuIus pefo es de onze marauedis y 
medio poco menos. Sicilicus,pefo es dedos rea 
les^extulajes fefma, pefo de vn real y cinco ma 
rauedis. — . * 

De algunas monedas antiguas 
Efpañolas. Cap. 20. 

EL marauedi nueí l ro fe diuide en dos blácas, 
y en feys cornados, y en diez dineros, y en 

^o.mcaias.Mfi viejo.ó moneda vieja.vaiias.blá 
caŝ y algo mas: porque é.maraucdis de los vie
jos fe reduzen a i o . de los que agora tratamos. 

Mará -
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^ l a r a n e d i b ü c n o valió to. m ñ s ü c l o s d e agora, 
ó 6.de los viejos.La moneda q dizé Pepion era 
dos meajas.La moneda q le dizeBurgales valia 
dosPepiones.Tornes moneda era de platíjes lo 
q dizé Argéco T u r ó n en fe, vale tanto como los 
tres quartos de vn real nro,q fon veynte y cin
co mnsy medio.Sucldo Burgales valió n.dine 
rosBurgalefes,de3 4.meajas, q fon 8,dineros, 
de los nfos de a feys meaj3s,y eftc fueldo Burga 
les fue e lq l l amaró fueldo bueno. E l fueldo rae 
ño r valió vn dinero y dos mea)as,que fon ocho 
meajas5y de aqui fe llamo ochofen. E l maraue-
di bueno que fe igualaua al marauedi de oro3va 
l io iSo.Pepiones.Afsimifmo valia eñe maraue
d i lO.MetalcSjCada Metal i8,Pepiones3y confor 
me aeíla cuenta cada marauedi 6o, dineros de 
aó.mcajas quccorrefpondia a 6. marauedisde 
¡os nue íhos .Vna moneda qfcdezia Prieto va
lia 4.dineros.u.Cinquenes valían vn marauedi, 
y s.cinqucnes vn cornado. V n Nouen valia 6. 
meajas.Marauedi blanco valia <5.dineros que es 
caíl vna blanca y t.dinero mas.Cruzado mone
da pequeña valia z.cornados.La moneda de los 
Agnus Dei valió primero vn marauedijdefpucs 
fe labro de tan baxa ley que valió vn cornado. 
Doblas Caftellanas de nueftro tiempo valian 
365.raarauedis. Las doblas antiguas en tiempo 
del rey don luán el primero valian ta. reales en 
plata amonedada^ en plata quebrada, on^a y, 

media 
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medÍ3,y vñá ochaua.Efb dobla tenía pcfo 3 vn 
Caí1:ellano,]]amaua íe por otro nombre, dobU 
de cabc^a.DoblasmorifcaSjquefe dizen poro» 
tro nombre doblas zahénes, o azenes .pefauan 
vn Cañdlano5y algo mas. Vuo medio maraue-
dideoro,dezia fe meaja de oro.Otros le llama» 
ron tremifle,pero no era la meaja de oro la mi 
tad del marauedi de oros fino la tercia parte. 
Moruies Alforjfies era vna moneda, que fe d i -
ze marauedi de orosque corría antes del rey do 
Alófo decímo5valia cafi vnafexta parte de vna 
on«ja de oro,que es poco menos que vn Caftc-
llano.Franco era vna moneda de oro que valía 
ío.rcalesctplata délos nueíiros.Todo lo q fe ha 
dicho en eíle capitulo, lo prueua el dodor Co-
uarruuias de Lcyua^Obifpo de Ciudad Rodri
go en vn tratado q intitula <í monetis,ca.5.& 6» 

Capitulo 2i. De menfuris. 

PBs es la fexta parte del cuerpo humano, tie
ne femejan^a có As, y con libra3porq fe par

te en i2. on^as^ en diez y feys pulgadas. Scx-
tans per j.on^as, ó dos pulgadas y dos tercias. 
Quadrans por j.on^asjó 4.pulgadas,q por otro 
robre fe llama palmo.Yitru.Pes relinquitqua- f. 
tuorpalmorú,palmusautéhabet quatuor di^i c¿¡>.u 
tos.Triés 4.on9as,ó 5.pulgadas, y poco mas de 
vna tercia.Qu.incunxcincoon^as,ó feys pulga-
das,y tres iirtas.Serais fex vnci«,mediopie,ó 3. 
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pulg Septúx y.on^as^íP .pulg. y vn tercio. Bes, 
o b^ísisxeme 8 on^as, ó 10. pulgadas y dos ter. 
.cics.Do^rás 9,on^as,q es el palmo de u.pulga-
das.Dextanx io,on^as,ó íj pulg. y poco mas de 
tercia.peunxjonzc on^as,ó í^ .pulg.y ¿.tercias^ 

De algunas pefas, o partes dé la 
on^a. Cap, 22. 

DVella quiere dezír latercia parte de vna cn-
^a.SicilíCUS es la quarra parte de la on^a.Sex 

tula es la quinta parte.Drachma es la odaua par 
t.e de vna on^a.Bmifcclla, es vna dozena parte 
de on^<i.Tremirsis}es la nouena parte de on^a, 
vale tanto como Drachma. Scrupulus, es vna 
veyntc y fetena parte de la on^a.Obolus es vra 
qujrenta y ochenaparte de laon^a. Bifsiiiqua, 
es de 72. partesde vnaon^a la vna. Cerates ,es 
vna parte de 96.de vna on9a.Siliqua es vna par
te de 144. de vna on§a.Chalcus es vna parte de 
19z.de vna on^a. 

De Cubito. Cap. 23. 
•->Vbitus, . iut cubítum3fe toma en vna detres 
V.> maneras. La primera, por vn codo común, 
contádo defde la punta del dedo pulgar , hafta 
ladoblegadura dei codo,tiene 24.dedos. E l fe-
gundo es cubito Geometnco,del qual haze me 
d o n Tant Auguftin, l ibro H.de ciuitate Dei.cap. 
17,hablando del arca de Noeles tanto como <í. 

codos 
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cqáos delosnueftros. El tercero fedizeeodo 
real,cs menor que el codo mediano tres dedos. 
Deftc haze mención HerodotOja do dize.MiisLib.í 
ruserat quinquaginta cubitorüm regiorumí ha 
blando deBabylonia. Vina (fegün Alciato) esLi.j.Pi 
10 mifmo que el codo nueftro, y há fe de cótar rergou 
dcfdc la puta del dedo pulgar, halla la doblega "P*18* 
dura del Codo por la parre de dentro. Toma le 
vina pormano,o bra^o.-S. Lucas.c.í.Accepiteú 
in vinas fuas.Vlna,fegun Seruio y Antonio Má 
cinello fobre vn verlo de Virg. Treis pateat cae Aegl.3¿ 
11 fpatium non amplius vinas* Es lo mifmo que 
bragada* 

Delpafíb. Cap. 24. 
PAfTo es el eípacio que toma vn hombre dé 

pie a pie quando fe paírea,y es i . pies y me
dio. Ay otro paíTojque es qUanto los dos pies fe 
pueden cftender.Columclla.PaíTus habet pedes u^Jé 
j.LosRomanos median por paflbs, y ado quie-re mil* 
ra que tratauan de medida de tierra no ponian 
cfte nóbre paíToiporque fe entendia cláramete, -. 
Horatio.Millia tum prafi tria repfimusíatque fu Lí.t.fer 
bimus. Era coftúbre de poner vna columna de f10, a" 
mil a mi! paíros,y eftas hazian millas.LosGne- ^ * 
gos median por eíiadios, y el eftadio tenia 125. 
paíros.Plinio.Stadiü habet palios noftorscentú uh.U 
vjginti quinq;,q fon 625.pies.DiaüIUs es dobla cap.zjé 
da medida que el eftadio?como fe collige de V i 

S f truui(J 
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Líb. 5. truuio. Parafanga por la variación de los autho 
Lib."" res cs inc'ertalu mediíia:riguiei)do a Herodo-
capló. t o í e s treinta e íhd ios ,q fon gyjo.paííos.Los nue 

ftros vfan Paraíanga por efpacio de vna legua: 
porque caíi íc allega mucho a efta medida. 

Schíenus en Latin quiere dezirfogaj o corde 
kda,era medida de Egyptosfegun lo dize S.Hie 
ronymo por lohcl.c.5.tiene óo.ñadios . Maliofi 
gniBca la jornada,o camino ¿t vn dia,o la pofa-¡ 
da,o apoíéto^y afsi como no todos camina é vn 
dia yguai jornada, afsi no tiene medida cierta. 

De medidas áridas. Cap. 25. 

MOdius cabe 5,celemines, c o m o í e collige 5 
Donato. Demenfo fuo ferui accipiebát in 

mione. menfem quaternos modioc, frumenti. Era tan 
vfada eíbi medida, que todas las vezes que fe ex 
primia el numero, y fe callaua la medida,fe ente 

t i i fer^3 roodius.Horatio.MilIiafruméti vua triucrit 
mó.Sa- centum . Cabe dos í e m o d i o s . Sexquimo-
tyra.i. dius es ̂ .celemines y medio. ElfemodiusesS. 
Líb -deíextarios.El fextario tiene dos heminas.Prifcia-
P"0^' no.Hcrainas recipit geminas fextariusvnus.Hc 
íibl a. mina tknc quatro acetábulos. P l i . Cíim aceta-
ca.Yhi. bul i meníura dicitur figniñcat heminíe quartá 

parte. Acetábulo tiene rya thoy medio. Cya-
thus cabe 4.1igulas.Sathú es tato como modio, 
y medio. Bimodius, media hanega. Trimodius 
»5. modiosa^ceiemines.PIau.inMen^chmi.Dc 

i ' l T / • " meo 
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fnenfum dabornó modicaut trimodiojfed ipfo 
horrco.Mtdimnus era medida GriegaA'alia mo 
dio y medio.Choenix^cerca de los Griegos era 
despartes de Mcdimnusla vna.Poliux, M e - 1̂11-15 
dimnus capit chsenicas oóio & quadraginta, l o lls 
Chorus era medida Hebrea, hazia trey nta M o 
dios.Sant Hieronymo fobre el prophera Ofee» 
cap. 3. y fobre Ezcchiel cap. 4 í . chorus t r ig in ta 
modios habet. 

De medidas liquidas acerca da 
losRomarjOS. Cap. 16 

CVIeus.esyna medida hecha de vn cuero de 
buey entero , corno oy ciia hazé en Caflilla 

paraembafar el mofto, cabe 20 .amphoras.Am-
phora cabe.z.Vrnastdezia los antiguos por otro 
nobre QriadraGtaljCabia ^ . a ^ ú b r e s d é l a s nías . 
Fefto Pompeio.Quadrancal, quá Grajci d í cun t 
Amphoram3vasquadr3ginta oélofextar ios ca-
piens. Vo iu í iu s in libro de a í i e .Amphora í iue 
Quadrantal haber Vrnas.2.Vrna hazc 4 .cógios . 
V n congio ó.fextarios. V n íextario 2. heminas. 
Vnahemma z.quartarios.Vn qusrtario z.aceta 
bulos5ó 5. on^as méíurables .Vn acetábulo Cya 
tho y medió lo i.on^asy media méíurables. Cya 
th9vale4.1igulas,ócochlearia.Ljgula,ó cochlear 
tres drachmas y vn fcrupulo. E l íextario q ar r i 
ba hemos dicho fe diuide en 12. partes. Sextans 

Sf ^ cogia 
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cogia ?.Cyathoi,Triens cabe 4.Cyathos,ó (5.on 
•̂as. Qj^adrás tres Cyathos, ó 4.011938 y media. 

Quincúx cravafo de cinco Cyathos.Septúxíie 
tecyathos.Bes.is,ó befsis.is 8. cyathos. Modius 
es lo q dezimos Moyo}cabia i6.fextarios,agora 
dezimos que cabe i^.arrobasjó cátaras.Modio-
lus era vaío que cabe foco menos que vna a^ú-
brc.Metretaíegün Alciato,lib.de póderibusca 
be doze coneios.Y eílo afíírma vn medico que 
dizen Meanoro,diziendo que Metrtta contie
ne 72.fextar¡os,que fon lo.a^umbresJDiofcori-
des,Iib.5.tratando del vino, pone que vna Mc-
treta haze diez Congios. Bathus, medida era 
Hebrea , cogia tato como Metreta ( fcgú Eraf-
mo)en el nueuo teftamento fobre el fegundo 
capitulo de fant luán. 

Capitulo 27. Délos charafteres 
que vfan los Médicos. 

V Na S. quiere dezir Semis, ó mitad. Scrupu-
lus figuran afsi 3 . Es tercia parte de vna 

drachmajpefa zo.granos S trigo.Drachma es no 
ucna parte de ongajpefado.granos, figura feaf-
fi.3iVncia es nueue drachmas.peri «¡40. granos 
dctrigo,íígurafeafsi * ^ o afsi. ^ 

Cap* 



Cap. 28. y 29. ^47 
Capitulo zS.Delpefode algunas 

medidas liquidas. 

CEramíum,que dizcn Italicumjpefa yz.libras 
ie azeycc,y 80.de vino,y log.de miel, 

f Congius pefa nueuelibras de a2eyce,ydiez 
de vino,y treze y media de miel. 
<f Sextarius peía vna libra, y fcys on^as de azey-
rc,y yna libra,y ocho on^as de vino, y vna libra 
y treze oncas y media de miel. 
%Hemina ,pera nueqe on(jas de azcy te,y to.on-
âs de vino,y treze oníjas y media de miel. 

4) Miftrum niagnum,pefa tres on^as de azcyte, 
y tres on9as,y ocho fcrupqlos de vino,y quatro 
on9as y media de miel. 

Acetabulum,pera diez y ocho drachmas de a-
2eyte,y dos on^asy dozefcrupulos de vino , 7 
vey nte y fíete drachmas de miel, 
f Cyathusjpefa doze drachmas de azeytcy do* 
ze drachmas, y quatro fcrupulos 4e vino, y dos 
on9as,y dos drachmas de miel, 
f Myftmm paruú, pefa i^.drachmas^le azcyte, 
y zo.fcrupulos de vino,y p.drachmas.de miel. 

Capitulo 29ÍP€ algunas figuras 
de los pcfos y medidas de que fe ha 

tratado én eftelibro. 

AEreolum fe figura afsi Choa , o Con" 
gio afsi. ^ 

V V S f j Choc, 
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^ \ Chcenjccm , por otro nombre cheman. 

Hemina^oCotvla. 
^ Obolo. 

Obolos. 

» V e l ^ Qlca, 

Libra, 

Vncia. 

Mina, 

Medimnus. 

Modium. 
fu Xeí>en,óSextariuí?: 
/ . ^o. 10$$ 'Hn!o. Xybaphum GríEcD. 
H- M . ^ / / \ 7 Hemina. 

C^!^!um. Sobreefl-osj.vltimoscapi 
lee á Paulo Acgmetalib.y.cap.^. 

Capitulo treynta. Trata reglas 
br^ues para íac^r Us fteíhs inouiblcs. 
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Articulo primero.Define y diui-
de el tiempo generalmente. 

POrque en efte capitulo no esotro mi inten-
co,íino dar reglas parafaber el tiempo en q 

las fieftas(qdizen niouiblcs)fc han de celebrar, 
declarare primero q cofa fea tiempo, y como fe 
diírde.YafsidigOjque tiempo en quamoa nueTiépo.; 
ttro propoí i to es la tardanza del mouimié to de 
los cielos. E'.le tiempo contando defde la crea» 
ciondel m u n d o , h a í h e l a á o d e i f (íz. hanpaíía 
do({egun opiniones diuerfas) ^yTí.Jnos.Diuia 
de fe en edades. La primera, defde el principio J ^ J V 
del mundojhaí la Noe,quc pallaron 2,24,1. años. 
La regúda,defde Noehalla Abraham, que paíTa // \ 

i d -ró 541.años. La tercera, defde Abrahá,hafta Da 
uid.paíTaron 940.años.La quarta, deíde Dauid, 
hafta la captiuidad d e B í b y l o n i a , ^ paflTaró 485 } 
años.La quinta,defde efte tiépo,hafta el adueni 
mié to de nfo fsñor íefu Chro,p3Íf i ró 590.años. ¿ % J) 
Lafexta.defde el aduenimié to denfo redéptor ^ ^ 
lefuChrifto Jiafta el juyzio. La 7. y vldmajfera / s v 
la vida eterna délos celeíHales,^ es edad pdura- 1 v c 
b!e,y infinita.Defta y.edad haze meció S.A.ugas/.^r ^ 1 
ftin,en el l ib . i t . cap. 50. de ciuitate Dei . Otros 
llaman edad,el tiempo que vna cofa dura defde 
fu principiojhafta fu fin.Ocro^ dizen edad a a l 
guna parte de la vida del hombre, en la qual 
Ja complex ión» o naturaleza haze alguna m u -

S f ^ daa 
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dá^a,afsi como de niño hazer fe mo$o. t a edael 
fe diuide en AEuo, q en vn íígnificado es efp* 
ció de looo.años. Otros dizen fer vn efpacio de 
tiempo que tiene principio fin fin,en otro figni 
ficado fe toma por fíglo que es efpacio de cient 
años. 

Siglo. ^[ElAeuo quado denota tooo.años fe diuide en 
íiglo, (que en Latin dizen Seculum ) deríuafc 
de fene,es efpacio de cient años edad de viejos, 
aun que en muchos lugares fe toma poreterni-
dad,o duración de tiempo fm fin,afsi como aq-
11o del Symbolo.Et vitam futuri feculú 

Indi- HEl ligio fe diuide en indiótiones, que es efpa-
¿tío. ció de quinze años.Indiótion quiere dczir man 

damicnto folennizado: porque los Romanos 
tres años antes del nafcimiétoT de nueftro feñor 
defpues que fojuzgaron y feñorearon el mudo 

' repartieron en todas las prouincias vn tributo, 
o pecho en tres pagas d cinco en cinco añosla 
fuya. JEn los primeros cinco años dauan vn tri
buto de oro, para labrar moneda para pagara 
los hóbres de guerra, y para otros gaftos necef-
farios déla republica.Eh los otros cinco años fe 
gundos pedían otra paga, la qual era de me
tal , o cobre para hazer eííatuas, o imagines a 
honra de aquellos que hazian algunos hechos 
notables en feruicio de la república . La v l t i -
ma paga de los vltimos cinco años era de hier
ro, para facar armas y otras cofas neceflarias 
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para la defenfa y confcruacion de la repúbl ica , / 
paíTados los. 15. años de todas las tres pagasjco-
mé^aua de nueuo otra ind ié l iócomo dicho es. 

L a i n d i d i o n fe diuidc en lu f t ro , & vn luftro Luftro. 
es.4.años}contando excluíiue, como fe collige 
de lo q Ouid io dize del bif lexto, y contado in p ^ 3 ' 
clufiué es efpacio de.^.años.Dizefe luftrum,a lu 
ftrando,porque los Romanos de.jr.a.cinco años 
quaado queriaq elegir Didador(que era la mas 
alta dignidad de aquel tiempo) andauan por la 
ciudad con cirios o hachas encendidas hafta lie 
gara la pla^a dicha CampoMarcio donde fe 
elegían» 
f Olympia dizen fer vn efpacio de quatro años OIym« 
entre los Griegos,como Luftrum entre los R o - Pia» 
manos. Toma denominac ión por vnos juegos 
que de quatro á quatro años fe hazian en O l y m , 
pia que por otro nombre fe dezia Pifa, ciudad 
en los cofines de Grecia q dizé agora la Morca, 

Articulo fegúdo defte ca.XXX. 
Trata del año . 

f Año es el efpacio del tiempo que el Sol fe de 
tiene en dar buelta a los doze fignos del Zodia 
co,paírando por los dos aequino¿tios& Solft i-
cios, &bolu iendo a lpunó to do c o m é ^ e l qual 
mouimiento cumple en.^ 6 d i a s y feys horas, 
menos doze minutos , q es vn quinto de hora, 
& fegun efto en. j .años es vna hora entera> y en 

S f ; JZO* 
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izo .años vn dia natural deerror , y arsipaífara 
haf taqueferemedie .Dizefeaño defta prepofi. 
cion latinajan,que íignitica al rededor por la re 

ja"?c°uoluc¡on del dichotiempo. E l a ñ o e s en dos 
niun) modos5conuiene faber año folar y biífextil.El 

año folar que por ocro nombre fe dize commú 
Añobií-5 dc.3(S5.dÍ3S y .6. horas elcafas^omo fe ha di-
fcxcil. cho .Año biflexcil es de.5 6 6.días. El año tiene 
Solfti- dos folfticios>vno hyenr\al,que es quando el fol 
^08* comienza ^ entrar en el l igno de Capricornio^ 

onze de deziembre.Ocro ^ft iual , que es quan
do el fol comienza a entrar en Cancro ó Cán
cer q es si onze de [unió , Solfticio es vn puncto 

Ae4no-en ê  ^0(iiaco ^ mas 61 (oíCe puede llegaré 
4iios. apartar de nofotros. Tiene el año dos aequino-

ftios.El vno quando el fol entra en Aries que 
es á diez de Mar^o. E l otro quando entra en U 
bra, que es a treze de Septiembre. Y porque en 

^ eftos tiempos es el dia igual con la noche,fe di 
jj^os ze sequinoctio . Aisi mi ímo tiene el ano quacro 
del ano t iempos.cóuienekfaberjVeranOj Eftio, O t o ñ o , 

y Inu ie rno , & cada tiempo de eftos tiene rres 
L ^.mefes.Losdeel Verano (como dize Marco Var 
*ai>"2' ron)fon Febrero, Margo, A b r i l . Los de el eftio 

fon,Mayo,luniOjlulio.Los de el O t o ñ o . Ago-
fto.Septiembre,Odubre, Los de el Inuierno, 
Nouiembre,Deziembre,Enero.En cada vno de 

^ " O e f t o s quatro tiernp0S ^ ^ b ^ la Yglefia quatro 

^ ^ v e z e s ayuno • Y cada ve4 tres d u s , que fonla? 
qua3 
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quatro témporas que dezimos. E l primer ayu
no es defpues de Pafcua de fpü f d ó . E l fegúdo, 
dcfpues de la Cruz de Septiébre. E l tercero, de < 
fpues de la fiefta de fanóh Lucia.El qvto, la fe-
gunda fcmana de qnarefma.Eftas quatro t épo 
ras ordeno el bienauenturado fant Calixto Pa
pa. Otra diíferencia ay de £nos,y es el año que 
dizen magnuscyclus pafchalis ,ó año grande, Aíío 
es vn efpacio de años Colares que procede de la grádc, 
multiplicación del circulo folar ques es veynte 
& ocho por el circulo lunar,que es diez y nue-
ue.Y porque.28.vezes.i9. monta.ít*. dizen que 
cite año tiene tanto t iempo. Y en íin de eítos 
53i.años,comié^a ei rol y la luna ^ hazerlas miC 
mas reuoluciones q al principio comen^aron.Y 
eftos con los demás Planetas legú la mejor opi-* 
nion,hazen lo mifmo en.49000. años# 

Articulo tercero defte.XX X.ca 
pitulo.Trata de los mefes del año . 

|f Mes fe d izeá metiendo. Porque mide el año 
(fegun Purando) dizefe de mene que es Luna, Encl,8¿ 
y de aquí viene a dezirmes a todo el tiempo qde fu ra 
la lunagafta5aparcandofe del Sol haíta qucíeciOQalí 
buelue á juntarfe con e l , fenefeiendo fu circu
lo natural, Y eftos tales mefes fe dizen lunares á 
differencia del folar y vfualcomo adelante diré 
mos.Del mes lunar , ay.j.differecias. La prime-Mes 
ra diíferencia fe dize meníls peragra t ionisqesgrau®: 
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lo que la luna fe tarda en dar vna buelta \ todo 
el zodiaccy es efpacio de.27.dias y ocho horas. 

Menfis ̂ a íegunda diferencia es meniis coniundionis 
coniun que es dcfde que la luna vna vez fe junta con el 
ftiois. fol hafta otra vez q fe buelue a juntar có el tnif-

mofolrcs efpacio de 5 o. días, y cfte mes es el 
Menfis que arriba diximos lunar. La tercera diferencia 
appar¡-je ¿[zt menfis apparitionis, que es el efpacio q 
«toáis. fe ¿eciene defde que vna vez la veemos nucua-

mentejhaftaque otra vez fe vee , y efte mescafi 
por la mayor parte es igual al mes que dizen có 
jundionis. 

n ! n ? f Mes folar es el efpacio q el Sol tarda en paf-
0 JĴ 'far por vno de los doze fignos del Zodiaco. 

víluL ^es v^uales el efpacio de los dias que en el Ca 
lendario eítan recebidosy authorizados por los 
antiguos.Los nombres de los mefes del ano fon 

Nom- ^Bnero. Febrero.* M a r ^ . Abril.* ]Vlayo,lunio 
los me * lulio.* Agofto,Septiembre.* Oáubre . Nouie 
fes. bre, * Deziembre. lulio fe dize por otro nóbre 

Quintilis. Agofto, Sextilis. Porque quando el 
año los antiguos lo comen^auan de Mar^o, l u 
lio es quinto mes en ordé y Agofto fexto. Eftos 
mefes acerca de cada nación tiene fu nóbre par 
ticular. Los Romanos pufieron a algunos nom
bres de los Gentílicos que honrrauan, cuya de
nominado figaé todos losLitinos.Nota,el mes 
queantes de fi tiene efta feñal * trae.31.dias, los 
que no la tuuiereiij traen a treynta. Sacando 1 

Fcbre-í 
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Febrero que tiene.aS.y el año de biífcxto. 25 . Y 
cftos fon les dias del mes que dizen Vfual. 

Articulo quarto defte cap.XXX 
Trata de la íemana . 

f La femana fe dizc en Latin H e b d ó m a d a ó Se 
ptimana. Dizefe H e b d ó m a d a de hebdomasq 
es í ie te ,porque tiene.7. dias. Septimana fe dizc 
de feptem y mane,cora de fíete mananas3tomá-
do la parte por el t e d o . Sabbatum tomo el Pu-
blicano por femana3quando dixo Iciuno bis in 
Sabbato.Tomafe otras vezespor qualquicra dia 
déla femana:afsi como prima fabbati el domin 
go ; íegunda fabbati el l u n e s , & a í s i p o r o r d é d c 
los demas.Y fegun Sylucftro en la rola áurea en 
el fermon del fabbado lando dize que fabbatü 
fe deriua de fabbe d i d i o n Hebrea5ó de fabba q 
es Siriaco que fignifica.7.de do podemos ente-
derque qualquiera dia dé l a femana fe puede 
dezir fabbatü refpediué de toda la femana. Ta -
bien fígnifica, acerca d é l o s Hebreos lo mifmo 
que requics ó defeanfo. Y guardauan le tanto q 
aun de andar no ten ían licencia de fálir de m i l 
paíTos. 

Articulo V . deftecapi.XXX. 
Trata del dia. 

Dia es el efpacio que el Sol gafta en dar buel DÍJU 
ta al m u n d o n ó n el mouimiento rapto 6 violen 

t o . 
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to.Dizcfedia de dúo qíignifica dos. Porque el 

^ " ^ d i a natural fe diuide en dia artificial y en no» 
3ÍRQS(3E che.O dizefe dia adijs que íignifica losplane-
losdiast^5 ¿el cielo. Yde aquí viene que el dia toma el 

nombre del Planeta que en el tal dia comien
za a rey nar, y porque la Luna comienza a rey-
nar en la primera hora del Lunes, por eífo fe no 
bra eíle dia lunes, y afsi de los otros; Los He
breos nombran los dias con nombres numera
les, diziendo prima fabbatial domingo , y fe
cunda fabbati al lunes,y tertia fabbati, al Mar
tes, y aísi de todos los demas.La Yglefia por no 
imitar ni íeguir en ninguna cofa los ritos de los 
Gentí l icos y ludios nombra los diss por ferias 
dÍ2Íendo,al lunes fegund3feria,y al Martes ter
tia feria. &'c. hafta llegar a fabbatum y a domini 

Diana-ca. Dos differencias ay de dias ,vno natural 
mal . ^uc cont;;cne efpacio de veynte y quatro horas, 
Diaar- y afsi incluye noche y dia. Ot ro es artificial que 
tificial.es todo el tiempo que el Sol dura en paíTar por 

nueftro hemifpherio, q es defdc queelfolfale 
Differc hafta que fe pone. E l dia le comienzan muchos 
res co- cHfferentcmente: porque ( comodize Durando 
¿ c H ^ 6 " el oótauo l ibro de fu Racionadlos Egypcios 

y Hebreos le comienzan defde que íe pone el 
Sol y dura hafta otro dia ^ la miíma hora . Los 
Ferias &: Griegos y el vulgo le comienzan def^ 
de la mañana . Los Romanos defde mediano
che hafta otra media noche, porque en efta ha 

M 
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ta nafciocl verdadero fol Chrifto nueftrore-
demptor. Y defta hora fe ha de comentar el dia 
para le guardar. Los Añro logos le comian^m si 
medio dia, y efto es el tiempo en que menos fe 
ycrra.Y es comiendo para íaber el dia de la L u 
na. Los Eccleliafticos comienzan el diadefde 
horade vifperas haftaotras vifperas. Ydeeftc 
principio comienzan las horas para facar y feftc 
jar las feftiuidades. Para las treguas comien
zan el dia defde que el fol fale. Para los contra-
dos de media noche.Para poner demanda ante 
el juezjde la mañana hafta puefto el Sol. 

Articulo fextodefte capi.XXX. 
Trata de la noche. 

Noche es fombra d é l a tierra óaufcnciadelNoche 
Sol de fobre nueftro hemiípher io , q es la diftan 
cia que el fol fe detiene defde que fe pone hafta 
que fale.Dizefe nox de efte verbo Griego ni t to 
que fignifica cubrir . Porq la noche cubre las co 
fas.Diuidefe en muchas partes. A la primera d i - Partes 
zen crepufculum, ó crepufcuium nodurnú :que^e lano 
csquando ni bien es de noche ni bien es d e d i a . ^ r 
A efta parte lla/nan por otro nombre Vefper, 
y por efto dizen al fin del dia Vefper. Los que 
dizen que Vefper quiere dezir la m a ñ a n a , & 
traen lo del capitulo.2 8,de fant Mattheo quan-
do hablando dé la refurredion de nueftro fe-
ñor dize Vefpere autem íabba t i , &c. verdad es 

que 
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que en efte lugar quiere dezirel domingo 
la mañana: mas el que traduxo del texto Grie* 

Lee ag0 v^0 ^e vefper por lucífero rporque el luzerf 
Pli. lib.de la tarde aunque fea el mifmo q el de la ma-
i.cap.8nana3a la tarde fe nombra vefperjy ala mañana 

lucifer. Otra parte de la noche llaman contici-
nium ^ conticeo por caliar5es al primero fueno. 
Otra parte llaman intempeftum que esh media 
noche. Otra fe dize Gallicinium quees quando 
el gallo canta , íiendo el méfageto del dia. Otra 
parte fe dize matudnum,es quádo ya quiere fer 
de dia.Luego tras ello viene crepufeulum diur-
num,ó diluculum que es lo que dize entre dos 

V i g i - luzes.Eftas partes fe dizen por otro nombre vi-
lias, gilias. Otros dan otras denominaciones a eftas 

partes de la noche,diziédo, prima fácula a la ho 
ra de encender las lumbres. Concubia que es 
quando fe van acollar, Pero todas fe reduzen i 
las dichaSí^fQuadrans es la quarta parte del dia 
natural que es efpacio de feys horas. 

ArtiGüIofeptimo defte ca.XXX 
Trata de horas y de otras diftancias 

de tiempo menores. 
Hora. ^[ Hora es el efpacio del tiempo que el fol fe de

tiene en paífar. 1̂ . grados del círculo ó buelta q 
da cada diájal moto rapto ó viólenlo del prime
ro inobil,q es vna vigeíímaquarta parte de todo 
el circulo,y porque fon.jdo. los grados de cada 
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iílrculo ye! íbl con el mouimiento rapto los 
anda en vn día natural , de aquí viene tener 
M tai día. 24. horas. Y porque el fol entra cíl 
la sequinoftial efte circulo que el fol hazc mo
uimiento rapto fe parte en dos partes iguales 
del orizonte.De aqui viene que tato anda ei fol 
en efte tiépo íbbre nueftio hcmifpherio como 
por debaxo, Se porque cada dia artificial afeédé 
en todo tiempo feys íignos y en la noche otros 
kys3y sunqiie defigUalmete todos feys, en efté 
tiépo afeédé eri doze horas g:an3do ios vrios lo 
que pierden los otros3y al contrario, y porq en 
cfte tiertipó del asqUÍndctio tiene doze lioras eí 
dia artificial, y otras doze la noche ^ los anti
guos díuidieroñ el dia artificial en quatro par-
testas dos antes de médio dia^ las otras défpues 
de medio dia haftá que el fol fe pone. Y como 
enel aeqUinodió íale el fol st las.5,horas déla má 
ñaña liáman aquel tiempo primera hora ó hora § j 
de prima.Pues partidas aora.tf. horas en dosparftro ai 
tes auiá nécéfsidad que la primera pr.rtellegaífé larofa 
dendé las.^l ías^.y lafegundajdeñde las. t) . ¿n ix -enU 
las.úíY porq dé laá.d.a las. 51. ay tres horas, por 
fanto a hora de las.p.dizen hora de tercia,y porseptu¿ 
^ue de.^.a.tz.ay otraá tres horaS,por tanto quan geíímá 
do fon Ias.12. liáman hora de fexta, & defde las 
ii.haftá las.̂ .defpues de medio dia llama hora S 
íiona a refpedd de las pairadas,& también por-̂  
4 es cierto en el asquinodioen aql pundo áuer 

uc-
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^.horas que el fol falio fobre nucílro orízonte 
& de las.^.hafta que el fol fe pone,q es defde las 
tres de ía tarde hafta las. 6. ay tres horas,aísi fe 
llama aquella hora duodécima. De fuerte que 
lo dicho fe entiende defta manera: que porque 
a Ias.6.del día diximos hora de prima, en tiem
po de aequinoótio todo el tiempo que ay dcfde 
las.6.haíta las. 9. incluíiué fe llama hora de ter-
cia:y todo el tiempo que ay exclufiué defde las 
nueue halla las doze fe llama hora de fextary to 
do el tiempo q ay defde las doze exclufiué hafta 
lastres indufiuéjfe llama hora de nona: & el tic 
po que ay defde las tres hafta que fe pone el fol 
(como efta dicho)fe llama hora duodecima,qiie 
es hora de Vifperas. Y a efte refpcdo eftan orde 
nadas las horas canónicas que fe rezan en la Y-
glefia. Saluo que por la crefeenciade los días, 
a.y mudanza en el tiempo que fedizen:& fegun 
efto queda la hora de prima, y la hora de vifpe
ras fin hora de fol en el asquinodio, y efto de
nota el nombre?porque Vefperes vna eftrella 
que fale defpues de puefto el fol ó antes que fal 
ga. Lo dicho fe entiende en tiempo de sequino 
¿tio que fale el fol á las feys. Pero en el foifíicto 
vernal ó en otro qualquicra tiempo,Prima,y ter 
cía, y fexta¡,y nona, fera en el tiempo en que les 
cayga el lugar á refpedo de las horas que el dia 
artificial tuuiere de fo l . Otros dan otros nom
bres á eílas horassdiziedo porpnma,tercia,fexta 

y nona 
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ynona,1?nmera,fegundajtercera,qiiarta,quínta, 
y afsi á todas las otras por razón que fe cuenta 
defdequefaleelfol haííaque fe pone. De otra 
manera declaran algunos las horas5CÓtandopor 
las edades del mundojdiziendo, que la hora de 
prima es defde Abraham haíta ci diluuio, yla 
hora de tercia, deíde Noe hafta Abraham, hora 
de fexta,defde Abraham hafta Moyfen,hora de 
nonajdefde cfte tiempo hafta el aduenimiento-
de Chrifto nueftro feñor.Hora vndecima defde 
la venida de nueftro feñor hafta el fin di mudo. 
% Pundo en efte propoíito es vna quarta parte 
de vna hora» 
% Mométo es la decima parte del punfto ó qua 
rentena ^artede hora. 
«([Vncia o minuto csvna decima pte d"! mométo 

Atomo eí-^g abo déla vncia ó minuto:yes lo q 
no recibe diuifiójafsi como el pudo en la linea. 

Articulooñauodefte ca .XXX. 
Declara lo que quieren dezir algunos nó -

bres que fon como principios para lo 
que en efte cap.fe trata. 

Circulo lunar y áureo numero va a vn fin, es 
vn numero que lirue parafacar lasfieftas moui-
bles,& para laber la edad déla Iuna3como mejor 
fe entenderá en el Articulo. 2. capitulo.52.Efte 
numero inuentaron los Chaldeos,y lo embiaró 
& R.oma; y porque los Romanos lo hizieron 
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efcriuir en fus Kalcndarios có letras de oro, por 
la vtilidad y facilidad que en el hallaron para la 
luna,fe dize agora áureo numero. 
^[Circulo íblar í i rüe para la letra dominical,es 
efpacio de .28. años como adelante entenderás. 
^[Embolifmus es en Lat in lo mefmo q interca* 
latioiquieredezir cofa que fe entreponc 6 aña
de o enxere.Los ludios tcniá en fu año.iz.Iuna-
«ioncs.que coñtenian. 3^4* dia5,y fegun cfto el 
año que dezirnos folar excedía 1̂ efte en* 11. dias 
& algunas horas mas: & como veian que de fu 
año ó falcauan ó fobrauart aquellos.ii.diás,a ca
bo de tres años hazian vn año que tuuieííe tre-
ze mefes ó lunaciones^ por efto al mes ó luna
ción que añadían de tres l tres años dezian in 
tercalar ó embolifmo* 
^[Encíenia fe dize de En que es in & cáenos que 
fignifica nouum: es quando alguna cofa nueua 
fe comienza a vfar,tomafe por hfiefta de la de
dicación del templo. 

Concurriente ó epada fígnifica vna mefma 
cofa .Es inuentado cite numero para conofeer 
la edad de la luna,no excede al numero de. 30. 
La razón emporqué como el officio delaepada 
fea moftrar la edad de la luna , y ninguna edad 
de luna es mayor que t reynw dias, por efto la 
epa¿h no deue fer mayon Proü icne del exccffo 
que haze el año folar al lunar.Sü augmentacion 
ti de onze en onze ? h a í h llegar a treynta- Lee 
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el articulo fegundo del capitulo treynta y vno. 
^Parafceue íignifkaen Latín lo mifmoq pre
paración ó apercebimiento. l-a ygleíla toma pa 
raíceuepor el viernes fando. 

Biflexto. 
De.4.en.4.año$ viene vn año que fe dize biíTc* 
xto.La razón es5que como el año folar téga.3(J? 

idias 8c feys horas no cumplidas, eftas. 6. horas 
Ide cada año , viene a cabo de quatro años a ha-
zer fe vn dia natural de veynte y quatro horas, 
aunq no juftas,y como enel Kalendarjo no aya 
fino.5<Sí,letras3ay necefsidad de añadir otra le-
tra,pues ay vn dia mas que otras vezes,ó que ea 
vna letra hagan afsiento dos dias,lo qual fe ha-
zeen vn dia que efta feñalado en 4 Kaledario: 
y porque para dezipá.z^.y de Febrero íiem 
pre dizen al vn dia y al otro Texto Kalédas Mar 
tij\de aqui fe dize biífexto.Leeel articulo quin
to del capi.^z.defte libro.g. 
% Nota para faber quan^oes año debiíTexto, 
parte los años ct nueílra faluacion (dexado.ijíoo 
aparte) en dos partes iguales^ íl cada parte fue 
re parjenel tal año aura biíTexto, 6¿ íi fuere no
nes,no lo aura. 
^[Deefltos verbo? includoS^ exeludo falevn 
modo de contar que dizen inclufiue & excluíi-
ué,quando de vn domingo hafta principio de 
9tro cuétan ocho dias fe cíizc incluíiué, porque 
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incluye el principio y el fin. Y quando de vn 
domingo nafta principio de otro cuentan fíete 
dias,fe dize exclufiué,porque fe excluye y no fe 
cuenta el v l t imo día ü do fenefec. 
«Iflnteruallo en Ephemcrides es el fpacioqay 
defde la fiefta de la circuncifiotijquc es el prime 
ro diadcEnero,haf taIa dominica primera de 
Quarefma que fe dize Quadcagefima. 

Articulo nono defte cap .XXX| 
Trata la E tymoíog ia de algunas 

fieíl'as,y dominicas y ferias. 

f Septuageí ima fe dize afsi. Porque defde que 
comienza hafta el fabbado del domingo ( que 
dizé)de Qua í i modo3ay fetéta dias. Algunos di 
zen que Scpcuagefima fe dize por los líete do
mingos que ay defde ella hafta la quarta domi
nica dequarefma. 

Sexagelima fe dize, porque defde el la ,haíh 
la quarta dñica de quarefraa ay.5.domingos. 
% Quinquagelima fe dize, porq de efte domin 
go hafta la quarta dominica de quarefma ay. 5. 
domingos,y hafta el fabbado fanclo.50.dias. 
lf[QjLiadragefima fe dize por los, 40. dias q trac 
de ayuno.Yporque es quarta dominica defpues 
de lafeptuageGma contando inclufiué. 
% Carnes to ' íendas ó antruejo fe dize de tollo 
que quiere dezir quitar , & carnes las carnes.Es 
va 4ia gntes de C^uafefina. 

He* 
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<(fFiefta mouibJc dizefe arsi,porq no tiene cier
to lugar ficnado en el Kalendario:porq vnas ve 
zes fe celebra en vn tpa,& otras ai)tes,ó defpues 
por no imitara los ricos de los ladios.Eíhs fie-
ftas fon Septuagerima,Ccniza.Pafcaa. Litanias. 
Afeenlió.Pececoftes. Trinidad. Corpus Chrifti. 
% Fieíh fixa es la que ílempre cae en vn mifmo 
tiempOjComo >íaaidad,que íiernpre cae a veyn 
te y cinco de Doziembre^y afsi de otras. 

Pafcha fe dize de phafe didion Hebrea, que 
quiere dezir traníito. 

Litanias ó Rogationes fe dizen defte verbo 
Griego litaneuo q íignifica rogar ó rupplicar,&: 
de aqui viene litania que quiere dezir ruego 6 
fupplicacion. 
^fPentecoftes , fe dize numero cínquenteno, 
que quiere dezirtiempo que contiene cinquen-
ta dias. Porque de pafcua de refurredtion hafta 
pafcua de fpiritu fanéto ay. 50. dias3incluyendo 
ambos domingos. Es la fiefta de quádo vino el 
fpiritu fando ^ los aportóles. 

Epiphania quiere dezir apparicion ó manifo 
ftacion,y es la pafcua que dezimos de los reyes» 
porqnueftrofeñor aquel diafe manifeílo a los 
Reyes Magos íiendo guiados dela eftrella. 

Capitulo . X X X I . Trata vnas 
breues reglas para faber en todo tiépo quádo 
fel^n de celcbraj; las finitas mouibles. 
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Articulo primero.Mueílraía 
ber el áureo numero» 

P Ara faber quantos fon de áureo numero,par 
tira^ los años que fon pafTados de nueftra fal 

pacipn(4exando los,i5oo,aparte)por diez y nue 
ue5y lo que fobrare fera áureo numero :&f i no 
fobrare nada,aquel tal año terna.ip.de áureo mi 
mero. Exemplo. El año de. 15^1. quátos ouo de 
áureo numero? Parte ̂ upor.19. y cabrán a tres y 
fobraran.4.toma los.4.que fobraron^ no cures 
de lo que cupo,& afsi dirás que el año de.i 551, 
ouo,4,de áureo numero. Otro exemplo. El año 
de.x57<í.quantos aura de áureo numero^Parte.yá 
por.ip.y cabrán ^.4.y no fobrara nada.Pues qua 
do no fobrare nada feruirte has de. 19. y afsi di-
ras q el año de.i;7(J.aura.tp. de áureo numero. 
<ífNota,ííno dexares aparte los.tíoo,fino q de to 
dos jútos los años los quieras partir harás lo mif 
mo q hemos dicho,y a lo que fobrare, añadirás 
vno mas,& todo fera áureo numero. 

Articulo fegundo defte.XXK L 
capitu)o.Mueítra facar el 

concurriente, 
^[ Para faber en qualquieraaño quantos fon de 

* concurriente, facaras del áureo numero del tal 
añojos trefes,que pudieres íi los ouiere,y fi fue 
rej o trefes juftos,aquel año tédras tato de con 
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curríente^omo de áureo numero ,y fi fobrarc 
vno,ya fea por no llegara 3.ya fea porque fobre 
tres,o trefes juftos. Añadirás 10. a loque ouiere 
de áureo numero,y todo junto fera concurrien 
te,y fi fobraren «.añade 20. con el mifmo áureo 
numero,y fi la fumraa no llegare a jo.todo fera 
concurriétCjy íi paífarc de $o.quita 30. y lo que 
quedare fera concurriente. 
^Exemplo.El año de i^y.quantos fueron de 
concurriente? Mira primero quatos vuo de au« 
reo nnmeroporIare^laprimera,y hallaras 9.fa 
ca los trefes de 9.como manda efta fegunda re
gla, y no quedara nada: por lo qual dirás q eñe 
año tuuieron 9.de concurriente. 

Elañodei538.quantos fueron deconcurrié 
te? Saca los trefes de i9.que fue el áureo nume
ro de aquel ano, y fobrara i.por cfte», añadirás 
lo.con los mefmos ip.de áureo numero, y feran 
2.9.Y tanto dirás que ouo de concurriente, 
f Otro exemplo.El año de 1540. quatos ouo de 
concurriente? Mira que tuuieron de áureo nu
mero (fegun femoftro en laprimeraregla)y ha 
liaras que el áureo numero fue 2, pues deftos z. 
faca los trefes q pudieres,y no podras facar nin-
guno,pues por tanto dirás que fobran 2. y afsi 
tomaras zo.y juntar los has có los mifraos 2. de 
áureo numero,y feran 22.y tanto dirás que tu-
uuieron de concurriente, 
f Otro exemplo.El año de i ;« .quanto tuuieró 

T t $ de 
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de concurnente>íigue la rcgla,racando primero 
el áureo numero de los 1552. (como mueftrala 
primera regla)y hallaras fer i4.deftos i4.faca los 
trefes c\ pudicres,y quedarte han i.por los qua-
les s.juntaras zo.con los 14.de áureo numero, y 
fera 34.raca 50. pues fe pueden facar, y quedará 
quatro , y tanto dirás quevuo de concurriente. 

Articulo tercero defte capitulo 
treyntay vno. Mueftrafaber la le

tra dominical. 
^[Para faber la letra, o letras que cada año firuc 
a ladominica,añadiras a los años de nueftra fal 
uacion to.y partirás el conjundo por quatro, y 
lo q viniere a la partició juntar lo has con todo 
lo que fe partiere,y defta fumma facaras los fle
tes que fer pudierey lo que fobrare reftar fe ha 
de fiece,y íi lo que reftare fuere vno,la letra do 
minical fera A. y fi reftare dos fera B. y ü reliare 
tres fera C.y íi quatro D.y fi cinco E . y fi feys F , 
Y fino ouiere nada que reftar de íietesquedaran 
los mifmosy.y en tai cafo laletra Dominical fe 
ra G . 
^[Exemplo. E l año de i^o.que letra fue la D o 
minical?Añadea líío.zo.yferan 1*70 parte 1570 

Leeejporquatro,y vendrá al quociente j^ . juntae -
c.u.dsl^0^1,00^051^?0*^116 partirte, y feran 19^2» 
üb.ú v deílos laca los rietes,y quedaran i.reíla 2.de 7.7 

que-
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quedara apiles por efte5.entenderas qla quin
ta letra,comen9ando defde la A. (que csE-) fue 
la dominical el año de 1550. Nota,íi quádo par
tieres por quatro no fobrare nadajaquel tal año 
aura biíTextOjy de necefsidad ha de auer dos le
tras dominicales. Ypor eíla cuenta íiempre fale 
la mas generaUque es la que firue defde S. Ma-
thias todo el año . Pero fi quifieres Tacar la letra 
menos principal,que es la que firue defde prin
cipio del año,hafta fant Machias,añadirás vno 
a la refta del íiete,y la furama te dirá la letra do-
minical.Mas breuc fe haze eftojtomando la pri 
mera que fe figuiere defpues déla mas principal 
fegun la orden del A.B.C. 
^"Excmplo. El año de t$}6, que tuuimos por le 
tra dominical Sigúela regla fegun hemos mo-
¿trado en los exemplos precedentes, añadiendo 
io.a los ií$6.y feran ií76.parte por quatro,y ca
brán 594^ no fobra nada: por lo qual entende-
rasferaño debiífcxto, pues junta 394. con los 
I57<5.y montaran 1970. faca los fietes de 1970. y 
quedarantres,refta eftos tres de íiete}y quedará 
quatro:puespor tanto dirás fer la letra domini
cal y principal la qrta del A.B.C.q es D. Agora 
para faber la menos principal, añade i . a los 4. q 
reliaron quando facaftc j.de j . y feran ¡.lo qual 
denota la quinta letra del A.B.C que es E.Y af 
íi diras,que el año de 1516.0110 dos letras domis 
nicales?quc fueron E.y D , 

Artículo 
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Articulo qaarto defte ca.XXXL 
muettra las junturas que iiruen alas 

letras dominicales. 
f Es de faber que ay ?• letras,en las quales fe v i 
ria ladominica^uefon A.B. C. D. E. F. G. A 
cada año firuc vna letra, y a los años biíTextilej 
a.Eftas letras tienen fus ciertos afsientos en las 
junturas de los dedoSjdcfta manera^ue la A.fe 
afsienta en las quatro junturas 4e los quatro de 
dos,que eftan debaxo de las vñas de la mano (1* 
nieftrajy la B.enlas otras quatro figuientcs,y la 
C.en las terceras de la parte defuera de cada de 
do}la D. en las primeras junturas del principio 
de los dedos de la parte de dentro,y la E.en las 
fegundas fubiendo para arriba.La F. en las ter-
ceras.La G.en las mifmas hiemas de los dedos. 
De fuerte que la A.tiene fu cierto afsieto en ca
da vno de los quatro dedos, y lo mifmo tiene 
laB.y las de mas letras en otras junturas.Y por
que vnos años fe afsienta la letra dominical en 
vn dedo^y en otros en otro,ay neccfsidad de fa 
ber la aífentaren la juntura conueniente,fegua 
el tiempo,de la fuerte que en el articulo figuien 
te moftraremos. 

Articulo quinto defte ca.XXXL 
Mueílra hallar la juntura en que fe hade 

aflentar la letra dominical 
f Para 
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î Para faber poner la letra dominical en fu cier
to afsiento en todo tiépo 9 tomaras el cócurricn 
te c¡ ouicre en el tal año , añadir le has.j.y íi quá 
do añadieres j.palFare de jo.dcxaras los 50. y to
maras los de mas,y fino llegare a 30x0 todo, co 
melaras á contar exclufiué, deíde la primera jú 
tura del dedo pollcx^del al no fe ha hecho men 
cion halla agora,contando en el 2.junturas, y 
afsi procederás contando por las demás juturas, 
de todos los dedos, por dedentro y fuera de la 
mano,hafta tanto que cúplas el numero de 50. 
porque defpues de scel afsiento de más adelan 
te,y el mas cercano délos quatro,que cada letra 
dominical dezimos que tiene,fera la feñal3o ca
fa a do eñe tal áño fe aílentara la dominical, 

NotajtodáS las vezes que el numero de 30. fe 
cumpliere adelante de todos los afsientos de la 
letra domínicaljaíTentaras la letra en la Cafa mas 
cercana al numero de 30. y a todas las cuentas q 
hizieres para faber las fieftas, añadirás fíete dias 
mas. 

Nota, quando fuere año de biííexto, pue -
des facar las fieftas por la letra que dezimos 
mss principal, teniendo cuenta de añadirán 
diamas alas fieftas que cayeren ante de fant 
lMathia,y fino afsienta primero la menos prin
cipal^ ícruir te ha hafta fan6to Mathias ^ d e 
fpues la mas principal, y feruir te ha hafta aca
bar el año, 

f Ar t i -
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Articulo fexto deftecap.XXXL 
M u e ñ r a las clanes del tiempo mas ba 

xo en que pueden caer las 
fieíbsmouiblcs, 

•fPara Septuagefima comienza có 18. de Enero. 
Cjrncf toí lendas con 3.de Febrero.Pafcua C Ó 2 2 , 

de Mar^o.LitaniaSjO Rogaciones c ó i ó , de A -
bril .Arceníion con 3 0 . de A b r i l . Pentecoñes co 
10.de Mayo.La Trinidad con 17.de Mayo.Cor-
pns ChriÍH con 21.de Mayo, 

Nota,cíl:as fieftas mouibles no cae mas baxas 
de lo q eneftas claues fe han dicho, ni mas altas 
que jodias adelante,contando inclufiué.Inciu-
í iué,quiero delinque la mas baxa Palcua de Re 
furreétion es a 22.de Mar^o, y la mas alta puede 
lera25.dias de Abril3que devnaclaueaotra ay 
jj.dias,)' afsi en lasde mas. 

Articulo feptinio defte capitulo 
X X X i . E n que fe pone exemplo de io que 

fe ha traclado en los artículos prc 
cedentes. 

^Para mayor declaració de todo lo q fe ha trata 
do en las reglas precedetes, p ó g o por exeplo q 
preguntan el año de 1559-quantos tuuieron de 
Aureo numero,y concurriente, y que letra fue 
la dominical, y quado fue SeptU3gefima,y cení 
2a5y las de mas fieftas que dizen mouibiej?Qua 
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to a lo primero que piden de faber el áureo nu-
jnerojharas lo que manda el primer articu.y ha 
liaras z.Para faber que ouo de concurriente, f i -
gue el fcgundo articu.y hallaras 2:.Para Tacarla 
letra dominical haz lo que el terceroarticu.man 
d3,y hallaras fer A. Entendido cí lo, parafacar 
las titftas ay necefsidad de afícntar la letra do
minical , (que efte año fue A . ) en fu afsientOjd 
qual bufearas añadiendo j.a 22.(que dc2Ímos , q 
cfte año de quien hazes cuenta ay de concurrié 
te)y feran 2$, Pues comienca dende el dedo Pol 
lex,y enlavna juntura dez.quetienejdi^.ven 
la de mas abaxo zó.y paíTaal dedo Index,dizié 
do en la juntura primera del nafeimiéto del de
do jy.y en k fegunda junturajfubiendo para ar 
riba zS.y en la tercera del mifmo dedo i^.y en la 
yema 30, Y porque en efta cuenta procuramos 
llegara tfeynta,portanto nopaííaras adelante: 
porque efta es la jútura que nos mueftra tomar 
la mas cercana letra dominical que tuuiere ade 
lante de f]3prccediédo hazia el dedo auricular, 
ügora que fabes que la letra dominical es A. y 
que efta A.tiene quatro afsientos, conuiene fa-
ber,en cada dedo el luyo (que fon las junturas 
q efta debaxo de las vñas.) y porq dize la regla 
q hemos detomar la letra q mas cerca eftuuiere 
a do fe cúpliere el numero de jo. por táto toma 
ras la q efta debaxo del dedo Index, porque es 
la mas cercana dominical • Y afsi tendrás por 

todo 
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todo efteaño de quien hazes cuenta cftafenaí 
para parar en ella quando vinieres contando có 
las clanes de las fieftas. Ya q fabes la jüturaa do 
has de pararjtoma ladaue primera qdize,q pa
ra Septuageíima fe ha de comentar con 18. de 
EneroCfegun fe mueftra esclfexto articu.)y co 
mienta defde la júturaprimera del dedo index, 
que efta a la parte de dentro, que es la que faie 
del nafeimiéto del dedo (la qual es principio ge 
neral para qualquiera fieftay tienr c) diciendo 
i S.y e n la fecu n da j u n tura d e 1 m f í. ̂  o ae do, fu • 
biendo hazia arriba ij.y en la tercera lo.y en k 
hiema lu en la jútura que efta debaxo de la vña 
22.y porque hemos dicho que eftc es el parade
ro por todo efte año,por tanto no pallaras adela 
te:fino réfponde,que el año de 1555). fue Septua 
gefima a 21.deEncro.Nota bié Como has hecho 
para facar efta fiefta, comentando de 18. de He
rí ero: que es fu claue5porque afsifacaras la ceni
za comentan do con 3*de Hebrercy laPafcua 
con 22.de Mar^ójy por el cófiguiente có todas 
las fieftas mouiblesjteniédo aüifo q quando fue 
res contando fobre vn mes y fe cumpliere, co
mentaras a contar de otro figuiente» 

Articulo oñauo defte capitulo 
i r cyntay vnOjen que fe declaran las 

clanes de las fieftas. 
f Para dar á entender lo que en losKalédariol 

de' 
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é c algunos MiíTales y Brcuiarios d í t e acerca dé 
las c l aues de las f i e í l a s m O ü i b k s notaras los nu*-
meros figuientes j porque fon los que firué por 
claues perpétuaraente. Y la o r d e n de profeguir 
fuya e s , a ñ a d i r i ^ í i e p r e , y íj ndo la íúmma paífá 
d e 40.quitan treyqta.iz.ji.zo.sg.iB.tT.J^.i;,»^. . 
35.22.11.30.19.̂ 8.27.15.55. 24. E l 2.q es el primé 
ro numerojí i rue de claue éftc año de i;62.Y af-
fi p r o í i g u i e n d O con los de mas hafta 24. que 
feruira al a ñ g det^So.y boluera el 12.a feruir o -
tra vez el a ñ a d e 1581. Y afsi procederás en i n f i 
nito andando en circulo. Sabido que el año d é 
is6i, ouo de c l a u e 12. para faber por ella las fie-
ftas mouibiesjdefcénderas contado defde el l u 
gar de cada c l a u e . 1 2.Cafas, ó dias hazia a b a x o 
induíiué5y la primera dominica f i g u i e n t e de-
fpues de do fe cííblierc el numero S 12, én aqilá 
fecelebrarala fieltá cuya fe nóbraré fer la c l a u e , 
f E x e m p l o . É l d i c h o a ñ o de IÍ62. para ver e n 
que tiempo fera Pafcua de Rcfurredion , mira 
lac laüedePafcuá , que h a l l a r a s en el MiíTal, e n 
pardelaG.conuienefaber a o n z e dias dé Mar 
íjo.Pues cuenta defde éfta G . c o m e n ^ a n d o de c -
lla hazia^baxo hafta 12. porque eñe a ñ o ay d o z é 
de c l a u e , y vendrá a cumplir fe él n u m é r ó en lá 
D . q u e es a v e y n t e y dos dias de Margo .Mirá lá 
piiinera dominica q u e fe figüiere defpués de-
í l a D . q u e c í l e a ñ o d e q u e hazemoscuenta es I> . 
tpxt e l l a a ^.-dias dé Már^o^ y a tatos dirás q u é 

V v fué 
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ftie Pafcua de R c f u ^ ^ i ó el año de 15^2. y afsi 
c orno facafte Pafcua^laras las d mas Beíhs por 
fusclaues) í i ru iendote t o d o e f t e a ñ o d c iz. per 
clauejy el año de i563.fcruira JT. y afsi de los cíe 
roas números por orden, fegun en el principio 
fe ha dicho.Nota en el año de biflexto parafa-
carSeptuagcfima,y Quadragefima añadirás ala 
clauede aquel año vn dia mas. Las de masdub 
das que acerca deí lo fe puede oífreícer de las re
glas primeras deíle capitulo fe podrá entender. 

Articulo nono deíle cap.XXXI. 
Mueftra hallar la dominica del Aduiento* 

^fpara el Aduiento , la dominica mas cercana a 
fant Andrés es la primera del Aduiento. Mas fi 
fant Andrés cayere en Miérco les , el Domingo 
antes del fera la pi irnera del Aduiento . 

Capitulo.X X X Il.deftc g.libro 
Mueftra o t r a o rdé ct facar las fieftas mouibles. 

Articulo primero.Mueftra faber 
el t iempo en q cae la Pafcua de refurreclion. 

PAra facar la Pafcua de R e f u r r e d i ó , bufearas 
en el kalcdario defpues de la Epiphaniatres 

vezes el áureo numero del año de quiéhiz ieres 
la cuent3?el q l áureo numero fe hallara vna vez 
en cada mes por la marge del Calendario , y ha
llados los 3. áureos números defpues d i vlt imo 
áureo numero el tercero domingo d e m á s adelá 
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te,c6taní3o inciufíué feraJM^iaila gl fabida,Iafv 
demás íícílas mouibles CwTcara por cl!a,porq p 
domingos a tras esSeptuagefimaj y delaSeptua 
ceíima al miércoles de la ceniza ay i8.dias,y def 
de la pafcua de refurredió haíla las rogaciones^ 
o litanias ay 37.dias3y hafta la Afceníió 40. q fe 
celebra en lueues, y defde la Afceníioo hafta el 
fando dia de Pentecoftes ay n.dias.y defde efte 
dia hafta la fiefta de Corpus Chrifti ay 12. dias, 
fNota en el año de 1736. caerá las fieftas las mas 
altas,y en el año de 1573.iss mas baxas, 
f Noca los años q ouiere 8.de áureo numero 3 y 
fuere letras dñicalesC.ó D. y Cfera cofarótin-
gible caer la fiefta de S.Iua y Corpus Chriíli en. 
vn dia,como acontefeio el año de 1546. y como 
caerá el año de 1(^41.y en el de i736.que la diftá 
cia devno a otro es 9?.años,aun qucnofiem-
prc acontece en efta mifma diftancia» 

Arrie, fegúdo defte cap. X X X I L 
Mueftra facar los dias de la luna. 

PAra facar en todos los mefes quando es luna 
nueua,bufcaras en la margen del Kalédario 

del mes q hazes cuenta el áureo numero de aql 
año,y mira q letra de las y.cn q fe varia la dñica 
efta en fréte cti áureo, numero, y falte a ella y dqf 
déla tal letra cuéta inclufiué 5.1ciras bazia arriba 
y en la 5.a do pares, coraé^ara la luna en aqltal 
mes.Puede fe íaber dotro modo,tomSdo yn dia 

V v z de 
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de cada mesjcomen^ando de Mar^o, y juntádd 
los con los dias que duicrcn paíTado dei mes de 
quien hazes la cuenta,y mas el concurriente del 
tal año,y fi todo no paí ía rco no llegare a 30. to 
do fera los dias de la lun3,y fi pafíarede 50. qui
ta ^o.y lo que quedare feran los dias de la luna. 
% Éxéplo . E l año de 1562.a i6,de Enero quatos 
dias era de Luna? Mira dcfde Mar^o del año de 
isduhafta Enero de t?52.quatos mefes ay incluíi 
uéjhafta llegar a Enero, y feran n.pues toman* 
dias^y junta los con los indias del Enero, q fon 
los dias3q han paíTado hafta el 4ia q hazes cuen 
t3,y feran 27. junta mas el concurriente q traes 
defdcMar^o del año de ijííf. pues ha de durar 
liafta otro M a r ^ o , q es el principio y fin para la 

, cuéta dé la lunajq erá tq.y feratodo 41. quita 30 
y quedará u.y afsi dirás q el año de ijói.a 16, de 
Enero era 11.de luna. Acerca de lo q l notaras, q 
de íde la c ó j u n d i ó , q es a los 5o.dias,hafta los 15. 
dias de fu edad va crefciédo,y harta 5o.meguan 
do,y en llegado a $0. buelue a eftar en cójúdió* 
^ N o t a en efte exéplG,como aú q en Enero del 
año de i j ^ a u i a de cócurriente 25.no nos ferui-
ínosdel los , f inodélos i4,del año de 1561. Porral 
20 q la cuéta déla luna va de vn Mar^o de vn a-
ño,haf tael Mar^odeot ro . Eftascuétas fonpa 
los q grueífamente quiere faber la edad de la la 
na fin haze rcá fode horas y minutos , q mas, o 
mcnovdc lo q por la cuenta fe facan podian fer. 

Arti-
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Artí. tercero defte cap.XX X11. 
Mucftra fabcr la letra en que entra cada mes. 

f Para fabcr cada mes en que letra entrarcomen 
^aras de Ene ro ,dádo a cada mes vna letra de las 
primeras que hallares en las fyllabas defte verfo 
c orno los puntos feñalan. 
A . Dam.De.Ge.Bat.Er.Go,Ci.Fons.Ad. De. Fe 
lix:dc fuerte q Enero cementara de A.en el K a -
lédario,y Febrero de D . y afsi délos otros,halta 
llegar a Dez iébre ,^ comeara de F, lo q 1 fabido 
en qlquiera tpo es fácil $ faber el día en q entra 
cadames,fabiendo q letra firue a la dñica aql tal 
año ,comopor l a s reglas dadas fe ha moftrado. 

Articulo quarto defte capitulo 
treynta y dos.Trata de las velaciones, 

LAs velaciones fe fabe qndo fe adraite,y q u l 
do no fe admiten por los verfos í iguicntcs. 
Aduentui domini prohiba coniugium> 

mUriufy rcUxat. 
Septudgcfma «ffttf, 

Oftaua Va¡cb(ereucUt¡ 
Kogata negmty 

Concedí t trina poteñM, 

Articulo quinto defte capitulo 
52. Trata de K:alcndas,NonasJ& Idus. 

^íCada mesfe diuide en tres partes, o dias feña-
Jados, que fon en Kalendas, Nonas,ldus, y de 

• Y V ? fttos 
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eftosíe í nominan todos los ct más días mes, 
<f La primera parce comiéca del primero dia de 
cada mes,y dize fe Kalcndas,defte verbo Grie
go Kaleo,q fignifica llamar,porq aql dia llama-
u á , o feñalauá al pueblo los dias de la feria, para 
q la géte eílrágera vinieíTe a comprar, o vender. 
^fLafegúda parce del mes c o n r e a de la nonas. 
E n cfte dia fe celebrauá las fieftas y mercados. 
^"La cerceta parte del mes comieda del dia dclos 
Idus.Dize fe de Idus q fignifica hcrmofura.por 
qefta la luna llena en el cal t iépo. De fuerte q el 
primero dia de cada mesfe nobraKalcdas^os de 
mas dias figuiétes fe nóbrará de las Nonas, ha-
fta llegar a eilas,las quales en Mar^OjMayoJu-
l io jy Odubre entran al feptimo dia,y en los de 
mas raefes al quinto dia, Dcfde las Nonas hafta 
los IduSjtodos los dias fe nóbraran délos Idusq 
en los 4, mefes arriba nóbrados fon AI$ .dias,y 
en los á mas raefes aij.Los dias reftátes defpues 
de los Idus hafta el fin del mes fe nombraran de 
las Kalcndas del mes que fe le íiguierc. Exéplo, 

En el mes de Margo (q es vno de los 4. mefes 
q trae las Nonas a y.y los Idus a lepara deziren 
La t in primerodia(porqlosprimerosdiasdcta 
dos los mefes fe dizéKaledas) dirás kaledis Mar 
tij.Puede fe dezir ad Kalendas Martias. Para de 
zir az.de Mar^o,diraspoftridiefealendas,vel ka 
lendarü Mar t i j . Para dezir a tres de Margo^oc 
q no puedes cótar ya poi; ̂ alcada5,mira quátos 
:- . ^ dia? 
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¿Usíá l tm para nafta llegar alas NonasCq enefte 
mes fon a r .y hallaras faltar 4.añade liepre ante 
lasMonas y Idus vao por el dia de la Iiecha,y fe 
n 5.por lo qual diras,quinto Nonas Mirr i j .No 
ñas fe pone agora en adójporq por elegancia fe 
fuple ella prepoíicion antcy afsi quiere dczir f, 
diis antes de las nonas de Mar^o.Para dezir a 4» 
dias.mira (como en el exeplo precédete) quáco 
falta de ^..aT.y feranj.anide i.y feran 4.pues di 
quarto nonas M i r t i j . Y por la mifma ordé para 
dezira $. dirastertio nonas Martij. Y para fcys 
algunos por la regla dada dizen,Secüdo Nonas 
Martijtmas mejor diras.Pridie nonis Martij,vel 
pridie nonarü Martij.Para dezir a j .dhs de Mar 
^o,porq es el dia de las nonas en eftc mes, dirás 
Nonis JVUrtij,yel ad nonas Martias.Para dezir a 
S.dias en efte mes y fus.j, cópañcros(qarriba n6 
bramos)dir3spoftndie Nonas Martij, vel poftri 
die nonarü Martij.Para dezir a 9.porq ya fe acá 
baró las nonas,contaras co los Idus,mirádo quá 
to falta de nueue para hafta 15. (que es el dia de 
los Idus en efte mes) y faltaran 6, añade le vno 
por el dia de la fecnajcomo heziftc a las nonas, 
y feran íietc, y afsi dirás, feptimo idus Marti j . 
Idus efta en aéfcó por efta prepoíicion,3nte,que 
fe fuple,como hemos dicho, y afsi querrá dezir 
fíete dias antes de los Idus de Mar9o, contan* 
do exclufiué. Y por la mifma orden para dezir a 
diez, dirásfexto Idus Martij . Y para u . quinto 

Y v 4. iduf 
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jdus Martij.y para «.quarco idus Martij. Para 15, 
fertio idus Martij.para í^Pridie idus, vel iduü 
Martij.Para ludirás idibus»Que quiere deziren 
los idus de M.ar§o,q fon a i;.eni efte mes.Para 16 
dirás Poftridie idus jVlartij,yclpoftridie iduuna 
Martij. Para dezir a 17. porq ya fon paliadas las 
Kalendas y npnaSjy idus defte mes de quien ha 
zescuenta^Mira quanco falta de 17. para llegar 
^ las Kalendas del mes q fe figue a Marqojq fera 
Abril,y hallaras faltar 14. porq de 17. de Mar^o 
parahaftaíu vltimo dia q trac jt.faltan catorze, 
con los quales juntaras dos dias, el vno por el 
que íe fuele añadir por el dia de la hecha,y el o-
tro por el dia de las Kalendas del mes figuiente 
de quien fe cuenta las Kalendas,y feran i^.pues 
di decimofexto Kalendas Aprilis. Quiere dezir 
diez y feys dias antes de las Kalendas de Abril, 
contando incíufiué.Y guardado efta mifma or
den procederas,diziédo.Para 18.de Manjo.deci-
moquinto Kalend. Aprilis. Y paratp.de Mar^o: 
(Jecimoquarto Kaled. Aprilis,y para 20. décimo 
tertio kalend. Aprilis.Y para zi.duodecimo kalc 
das Aprilis.Y para az.vndecimo fealéd. Aprilis.Y 
para z^átcima kalend, Aprilis, Y para 24. nono 
BalendasAprilis.Para 2. J.odauo kalendas Apri-
Jis.Para ztf.fcptimo kalendas Aprilis.Para J7.Sex 
to kalendas Aprilis.Para zS.quinto Kalendas A-
prilis. Para 29. quarto kalendas Apnlís. Para 5a 
tercio Kalendas Aprilis. Para |i,Pndiekalcndas<-

April^ 
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Aprllís vcl pridie kalendarum Aprílís^ l Para de^ 
zir á vn día de Abri!,comen^aras del como has 
hecho con Margo^faluo que fe ha de aduertir,q 
Abril y los demás mefes, Tacando los quatro al 
principio nombradoSjtraen las Nonasa cinccy 
los Idus h treze,^n los qualcs coraras por la mif 
ma manera que en los quatro nombrados. Exé* 
plo.Para dezir a primero de A b r i l , dirás Kalen^ 
das Aprilis,para dezir ádos,diras poftridie Kall 
dias Apriüs,|)a dezir ̂ 3 . mira quanto falta de.j. 
para hafta.5.que fon las Nonas de efte mesjy fal 
taran dostañade vno y feran tres.Pues di tertio 
Nonas Aprilis,para dezir a 4tdiras pridie Nonas 
yel pridie npnarúAprilis,para dezir b.f, porq es 
el mifmo dia de las Nonas, dirás Nonis Április. 
para dezir á feys dirás poftridié Nonas,o poftri
die nonarú Aprilis, para dezir.y.cótaras por los 
Idus,quiero dezir que mires de fíete para haftai 
treze(que es el dia de los Idus en efte mcs)quá-
tos dias faltan,y hallaras faltar feys, añade vno 
del día de la fecha y feran íicte.Pues di feptimo 
Idus Aprilis.Enlo demás mira como hezifte civ 
el mesáeMar^o. 

Nota, el año que ay biífexto que es de, qua
tro en quatro años ay vn dia mas,y juntafc l Fe 
l>fero,y efte tal año tiene.zg.dias.Y es de aducr* 
tir que efte tal año para dezir a. 24. de Febrero, 
miraras quantos dias faltan para.28. diasque fue 
k traer aunq mcjp.y fal£ann.4. conlos quales 

Y v 5 4.jun« 
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4.jantancJo losli.dias que fe añaden intes ddai 
Kalendas fcran, 6 .y afsi dirás Texto Kalcndas 
Martii,para dczir efte mifmo año a.25.mira qul 
to falca de.í;.para.z9.(porque aora fe hade coa 
tar enteros todos fus dias)y faltaran.4.8: los.2.q 
fe añaden feran.dpues dirás fexto Kalédas Maf 
ti j como para. 24 .y porque eftos años fe d ize ti 
vezes fexto Kalendas, por efto fe dize biíTexto. 
De.z;.adeláte para dezir &.x6.y a.??. &c.íigue ia 
regla dada, contando hafta. zp. que trae con el 
día que fe le añadió. 

Entendido lo que fe ha dicho para deziren 
Latín los dias de los mefes:refta dar orden para 
faberreduzir citas tales cuentas en EfpañoLPa-
ra lo qual digo,q quando quiera q vieres alguna 
cuenta tratar de Nonas ó Idus quitaras vno del 
numero de que fe hiziere mención,y lo que que 
daré reftar lo has de las Nonas Q Idus del tal 
mes. Exeroplo. Tcrtio Nonas lanuarij quátos 
dias quiere dezir f Quita de tres vno,porqdizc 
tertio,y quedaran dos. Mira aora Enero a quan 
tos diasfon fus NonaSiy hallaras fer a.f.pues qui 
ta.í.dc.í.y quedaran, j.por lo quaí dirás q l tres 
de Enero quiere dezir tertio Nonas lanuarij. 
Otro exempío. Quinto Idus lanuarij a quátos 
dias quiere dezir?Quita de.5.vna y quedaran.4 
Mira Enero $ quan eos trae los idus & hallaras q 
los trasa.i^.pues quita.4.de.i?.&quedaran.9.8C 
l tantos dias del mes quiere dezir. Y afsi hará,? 

en 
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en Nonas & Idus con qualquiera otro numero. 
Mas fi tratare la cuenta de Kalendas quitaras.2. 
dias.Exemplo.Decimoquinto Kalendas Noué 
bris l quantos dias quiere dezír, & de que meŝ  
Para lo qual notaras, que quando las Kalendas 
feponenen aecufatiuo finefta prepoíicion ad, 
no fe contaran los dias ni fe entenderá ferdel 
mes de que fe nombraren las Kalendas fino del 
que quedare antes. Pues porque en cfta cuenta 
fe haze mención de Noüiembre, entenderás fer 
los dias que fueren de Oólubre, que es el mes q 
antecede a Nouiembrc. Eílo entendido, quita 
a.de.t^.porque dize dedmoquinto,& quedaran 

los quales» 13." reliaras de.?i.dias que trac 
Oótubrc y quedaran.18. Y tantos dias 

quiere dezir décimo quinto kalen 
das Nouembris. Y afsi liaras en 

otro qualquiera numero q 
hiziere mención de 

Calendas. 

Fin del oftauo libro. 
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L I B R O N O N O 

E N E L O V A L SE PO-
nevnrazonamiétoenferma de 
Dialogo: el argumento del qual es, introdu-
zir dos eftudiantes:el vno que dize,no auer nc-
cefsidad de Arithmenca,y tiene por opinión 
que no ay ninguno,que no fepa contar tenien

do dineros.El otro alaba el Arithmetica,y 
defiende lo contrario.En la platica 

deftos dos fe tocan y tratan al
gunos auifos agradables 

y neceíTarios. 

Interlocutores. 
Antimacho. Sophronio; 

• Vien eftaaca? (Sophronio.) Entre 
I quié es.O feñor Antimacho,y que 
buena venida es efta? Diosos ha 
encaminado por eftas partes.(An-

mma.)Por5cierto feñor Sophronio, 
que como ha algunos dias que por alia no os he 
vifto,& yo como defeuydado no he venido por 
acatpeníe íi por vétura eíhuadesaufente, ó mal 
difpuellot&afsi quife falir de duda,y cumplir 
con U obligación que a vusítroferuicio tengo.1 
(So.)Es para mi muy gran merccd,& que cierto 
no lo mereíce mi defeuy do, en no auer hecho 

lo 
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lo que fo^ obligado,mas en verdad vnascalcn? 
turillas han íido el eí loruo. Que aqui dódcrnc 
vcysjha quatro dias que no falgo decafaCAnti.) 
De cíTo me pefa mucho, f i de no lo auer fabido 
antes.Mas bendito Dios ya dcucys eftar mejor* 
(Sophro. ) Si eí loy, que fue el excefíbliniano. 
(An.)Pucs feñor en q fe enííende?(.So.) En leer 
cílc libro de Arithmetica, q tiene muchas iVbti 
lezas & muy buenas, & hudgomc con el algu
nos ratos.(Anti.)0 peccador de mi & con cuen 
tas andays erabuelto?(So.)IJues que feñor Anti 
macho no os pateícébienfCAnti.) Si por cierto, 
quando ay muchos dineros que contar:mas por 
mi vida que entre eftudiantcs es mencíler ta po 
ca Arithmetica, que por mi fe que fi todos fon 
como yo , que hafta diez que fepan contar les 
baila. (So.) Buen difsimular es cííerquereys os 
hazer pobre entre manos? (Anti/) Por cierto no 
pretiédo tal, porque feria perder el cafamiento. 
Mas por vueftra vida que me digays,que güilo 
ó que fruto hallays en eíia Arithmetica, q tan
to os oceupays en ella ? Porque ya otras tres ó 
quatro vezes os he hallado eftüdiando en ella. 
Por dicha pretendeysaffentar por criado detié 
da de algún Ginoues rico? (So») No en verdad, 
porq foy muy harón para feruirjpero las feien-
cias(comodizeelPhiloíbpho) no fchande de- ¿ ¿ ¿ ^ 
prender por el interefíe que dellas fe efperâ  fi- meta» 
no por la perfedion que traen alhóbre. (Anti.) phy. 

Yo lo . 
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Yo concedo fer afsi, mas auiamc de conftar 
fer la Arithmetica fciencia, para que diefíe por 
bueno el tiempo q en ella fe gaftafíc, (Sophro.) 
Bueno elh eílo feñor Antimacho,de2Ír que no 
es el Arithmetica fciencia,pues nos confia eftar 
puefta cnel numero délas artes liberales y no co 
mo la menos períe(fta3íino como vna délas mas 
exceilétes & neceíFarias.CAn.) Por cierto q para 
ponellá en tanta honra, que me parefee faltarle 
muchas partes.Mas fepamos que cofa es Arith-
metica^que la poneys en el numero de las artes 
liberales, (So.) Por mi fe que roe huelgo de que 
ayamos caydo en efta difputa, porque ya con 
otros muchos la he tratado, & nunca hemos He 
gado al fin. (An.) Por eíTo eílamos aquí los dos 
lolos y bien de efpacio,y fi vueftra indifpofició 
no os eftorua^podreys muy bien cüplir vueftro 
deíTeo.CSo.) M i mal no es tato que eíloruea mi 
deírco:& por tanto os quiero dezir que cofa fea 
Arithmerica^exando a parte q me negañes no 
fer arte liberaI,lo qual creo que mas fue por ga« 
na de difputar,q por ignorar la verdad. Arith* 

Definí metica comunmente fe define, que es vna arte 
ció dd que trata de numeros,y de fus pafsiones, por la 
Amh- qUa| &nt procurauan alcanzar aquellos Philo-
^"^'fophosPythagoricos^odas las cofas qquerian: 
ca.n. ¿ y 3 mi parefeerno yuan muy engañados:fcgun 
JitiCM. aquella fentencia(que dize) debaxo de tres co-
4-pliy. fas auer Dios difpucílo todo lo criado 9 conuiei-
« M V . " ' nefa^ 
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ticTabcrjKumcrcpcfo y medida, Y de aqui vic-
ncfibien mcacuerdo,que dizc Macrobio: que En el 
-por d numero Arithmctico vino ^ alcanzar Py-í"»«ño 
ihagoraslosmouimicntosdclos ciclosrylas códf Scx'* 
cerdancias y rcuoluciones que entre ellos auia»Flon* 
Cofa cierto que aunque no vuicra otro argume 
te fino efte, baftaua para conofeer de quantos 
quilates fea efía arte,y quanto es lo que por ella 
fe puede alcangar.Porque dexando a parteel te-
ftimonio de tantos varones que la approuaron, 
como fue PythagoraSjPlatonjAriftoteleSjSocra 
tcs:& otros muchos: vemos íer tan neceflaria a 
la vida humana, que me atreuo a dezirfervna 
de las pnncipalc$ partes que fe requieren para 
la conferuacion de la republica.Porq fi por efta 
no fueíTe, quantas queftiones, quantas rebuel-
tas,y diíTenciones auria fobre el repartir de las 
herencias y tributos públicos en las conuencio 
res y c ó t r a d o s , comunes y particulares,afsi de 
nnicha,como de poca importancia? Finalmente 
todo andaría tan confüfo fin ella, que imagino 
que todas las cofas eftarian en perpetua confu-
fjon.Veamos el hazedor de todas las cofas qua^ 
do crio efta Machina v n i u e r i a l , ñ o l a difpufo 
por fus números y cuenta ? Dio al hóbre cierto ít» 
numero de t i épo y por confjguicnte á todos los 
demás animales.Dc d ó d e vinieró algunos a de^ 
z i r tqtodo animal tenia fu cierto numero de vi-
ida detcminadotDetcrmino el curio del fol por 

numera 
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numero de tantos días, y el de la luna p o í el cé 
í igu ien te .Dctermino el de los demás Planetas, 
en el numero de tantos años. Y generalméte to 
das las cofas criada^ parefce que eftaíi trauadas 

Sacpc entre fi ^ & fe conferuan con el numero. Y aun 
fupputaraas os ciigc^que es caufa j no folamente decui-
confer°tar "^^*"105 aun ^e hazcr mucho bien. Y no fo-
ttatamilamente aprouecha a las cofas del cuerpo: fino 
«itiam. que es mtiy v t i l a las del anima. Qujen quita q 

' entre los tratantes de ruin confciécia > fi el vno 
al otro fe pudieííe engañar > no auiendo cuenta 
& razón, fácilmente fe engañarían có appetittí 
dañado de licuar el vno al otro lo íuy o \ Sino 
íueíTe por el Ari thmetica, que no lo confíente, 
por fer como es como vn Car t abón , con que fe 
mide la verdad,y la mentira.Dohde vemos mu 
chas vezes,que fi alguno carefee defta arte, fácil 
mente le engaña quien quierc.Y por efto de mi 
corifejo,no folamente ñ o l a defecharianadie 
por menos necefíariajmas aun la procurarían to' 
dos como mas v t i l . (Anti . ) Por m i fe que Viftas 
las razones que contra m i opin ión aueys tray-
do,yo no me atreuo a refponderleSjCOnfiderari 
do fu fuerza, que miradas de improüifo parefce 
tener.' Mas coní iderando lo mas de efpacio,ha-
l io que no fon tan verdaderas como parefeen: 
n i que la Arithmetica es tan neceífaríacomo de 
zis.Porquc veamos,fi efta arte (que aífi ía quie
ro llamar) fuera tan nccéíTaria ^ mal pudierari 

im " faífaí 

í 



Libro nono* épi 
paffar muchas gentes Ias,quales no folaméce, no 
]a deprendéjpero aun ninguna noticia el ella de-
nen:como vemos dáramehte entre los Indios, 
y Negros^&r otras miichas gétes: entre las qua-
les ni el .Amhmetica fe halla jni nadie la proctirá v 
hallar.Como dize el Fhilóíbphojmüchas deftas En ios 
naciones no í'abécontar de qüatro adelante .YPlob]e 
vemos cótodo eflo, q en fus compras y ventas, ".asSe 
en fus tratos & comercios no auer eíros enga- ; 
ños q entre nofotros q fomos tan grandes cóta-
dores.Antcs veoq trata tan fenziliamentc, q to 
daslüs ventas y copras fon muy limpias de en
gaño . Para lo qual dedada la experiencia b s í h - . . . 
riael teftimoniódé Homero,que dizeaiicrydb ^ P"j' 
Júpiter todos los demás Diofes a fer cóbida- ^Jj^ 
dos de los Ethiopes. como de géte cuya bódad ¿i#l 
inereícia qüelos diofes conuérlaílen con ella. Y 
Creo feria caufadeíto el no faber Árithmetica» 
Y parefeé q la razó lo Íleua,porq entre nofotros 
ciTecfta mas aparejado para engañar en qual-
quiera ciienta,quc mas deíla arteíabe.De luer-
tc que no folamente no es caufa de bien (como 
poco antes dezíades) antes es aparejo para ma
yor engímo.Y el arte ¿ cuyo vfo eftátan difpue-
fto á lo malo,)' aun mas q no a lo bueno,no ceii 
go poríano admitirla en elcomün víb s)' tratd 
délas gentes.Ycierto escomu.íentencÍ3,queeí 
bic,que igualmente puede traer mals no es bié» 
feezis me feñor Sophronio, y traes me por ar-
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gumento para prouar el valor del Anthmcticai 
que todas las cofas eftá difpueílas por numero, 
cofa cierto que me parefee hazer muy poco por 
vueftra parte . Pues que naíce de la'prouidencia 
diuinajnoay porque atribuyllo al arte, pues íi 
es afsi,que mas por prouidencia diuina que por 
induftria humana en las cofas ay numero, porq 
fe ha de atribuyr fu perficion al Arithmetica? ¿c 
también dequeíirue llamar arte 3 lo que vemos 
fer naturalíque hombre fe dará en eíla vida,por 
de poco entendimiento que fea,que no fepa có 
táralo menos hafta diez^y de ay adelante todo 
lo q quifierelo incluye en folosdiez .Porlo ql 
me parefee fer fupernuo el tiempo que fe gaita 
y el trabajo que en ella fe emplea,principalmen 
te que la que hazc al cafo , & la que hemos mc-
nefter,naturaleza nos la dio, y efíbtra que por 
acatante feeílima veo antes fer caufa de daño 
quede prouceho. Pues fi es afsi que naturaleza 
communmete la dio ^ todos los hombres, para 
que es llamarla arte ni eftimalla entatoqparcz 
ca antes gracia adquirida por induftria q don de 
naturaleza? & íi Py thagoras y Ariftoteles Sócra
tes y Piató tanto por ella alcanzaron, mas es de 
creer auer fido por la natural q por la artificial q 
comunmentGpefamos,CSo.)Contentadomeha 
cierto hermano Antimacho laapparécia de vue 
ílras razones,y el cftilo de deshazerla mias:y 11 
como el arte osay udaua^ os ayudara la verdad, 

poí 
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por eternas fuera efperar refpueíla . Mas como 
quiera q yo también fea vn poco Sophifta, co
nozco en cj fe funda vueftras razones.Ypor efto 
no dexare de refpóder a algunas de las objeftio 
nes oppueñas .Dezis q mal pudieran paííar algu 
ñas gentes q ay íin Arithmetica,fi fuera tan ne-
ceflaria. De donde quereys dar entéder fer po 
co prouechofa,pues los tales paífan fin el la .Quá 
to en efto os cngañaySjSc quan poco valga el ar 
gumento,aquilo podeysconf iderar»Que entre 
los tales no folamente el Arithmeticajque es no 
nada,en comparación de Dios:mas aun el buen 
conoc imié to del mifmoDioSjq es e l todojy to 
do nueftro bié les falca. Y folo eílo baftaua por 
lefpueíla de la objeót ioy el conofee^q eíTos no 
tiene perfeéto vfo de razon:& afsi como íes fa l 
ta lo otrosíes falta también efto.En lo q dezisq 
no ignoran la natural, puefto que nos cófta fer 
faltos de razón yo lo concedo, aunque efeura y 
confufarporque como es notorio,nuichas artes Axi^0 
ay que fon a los hombres natiirales,y cafi coge- eDe\\¿ 
nitas & nafeidas con ellos mifmos: las quales de i.de la 
fpues con el vfo fe perfediona y fe buelué en arRUeto. 
t e^omo es la Dialedica3y Rhetoric3,& otras fe 
mejantcsrlas quales quié negaíTe tener fu princi 
pió enla naturaleza de los hóbres , y ria contra la 
c o m ú n fentecia de quantos algo faben. Mas no 
por eífo dexamos de conceder fu artificio, & de 
íiamarlas artes^ no srtes como quicra?fino libe 
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PlUib. raíes:Ias quales fegú fcntecia de Plinío,Tullio}y 
lúdela otros muchos^por tato fe llamaró liberales: por 
hTto ^Q tan 0̂̂ am t̂C ^c Cobres nobles y de géte li 
Ciceró ^re ^on dignas.Y afsiantiguameijte por mucho 
libu detiépo (fegú dize Cicero) no fe confintio q hom 
oraton bre de baxofuelojniefcláuo alguno las depren 
Cicero dieíTé.Af&iq poco importa q en algunos fea ella 
íbr ' tíéaít^ ^31111^31116^^3 nos pone en mayor necef 
las que ^ i4^f c ^ g a c ^ ^c â fabtr.En lo q dezis q an 
ftiooes tes es caufa de mal, porque vemos muclios que 
Acade. con ella tuzen grandes engaños * En cño bien 

veys la poca razón q teney s, y como en t i lo po 
íolamentecódénáysal Arithmetica, pero junta 
mente a la Rhetorica, 8¿ Diaíedica * Las quales 
prefupueíío que lean artes tan nobles^ vemos 
q la vna muchas vezes defiénde illicitas cauíss* 
perfuade có faifas razones, y algunas vezes a o-
jos viftas va contra lo judo y honefto: y la otra 
por el cOnfiguiente da tantas reglas para impu
gnar la verdad como para defendella : & nuca ja 
mas mü^rtra la verdad,que juntamente con ella 
no rnuefíre la mentira fu contraria.Mas no por 
cílb hemos de dézir q fon malas^por folo que el 
poíteedor vfe ruin mente dellas.Que en tal cafo 
no ay qué imputar al árte,que es coíno vna fina 
efpada,que puefta en manos de vn loco ningúa 
feguridad prometCj fino rodó daño y defatino, 
y por el contrario en manoé de Vn cuerdo es de 
grande vfo y prouecho. Afsi quehermano Anti 

ínacho1 
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fnachoje! vicio del ma! cauallero no fe ha de irn 
putar al buen cauallo.En lo demas^que es dezir 
fer fuperfíuo el trabajo que en ella fe gaíb^pues 
nos dio naturalezajo que vio que nps baftaua. 
En efto bien Cabemos que natura aúque daai los 
hóbres los principios y fundarnécos no es mas 
de vn axioma íbbre q fe ha de fundar la fciécia. 
Pues es claro que no da en ellas la perfcdio que 
conuicne. Yafsi vemos q no en nafeiendo lue
go tiene el hombre todo el yfo de razón que es 
neceflariojantes como dize Plinio! en efto te pa En cI!» 
refee la miferia humana; que ninguna ^0^aíc j e i ¡J ¡ 
permit ió faber naturaleza,fin artey d o d r i n a , n í f t Q r ¡ a * 
aun el comer,ni andar, dos cofas tan neceífarias patural 
parad viuir3fino juntamente con el t i empo, el 
por fi lo va alcanzando, & fe lo van moíjtrando» 
Siendo efto afsi, no av porq la Arithmetica na
tural nos impida que fepamos la artificial: mas 
antes nos obliga,a que con todas fuerzas la pro
curemos, a y u d á n d o n o s a ello aquel prouerbio 
que dize, T o d o lo fabe t i q fabe contar. Y con^1-.^0 
efto concluyo &acabo,aun que pudiera mucho ,̂1.?1* 
mas dezir en e i t epropoí i to .CAnt i^Bienveo le - ta,c.^ 
ñor Sophronio, que las razones allegadas con-
cíuven en parte contra mi opinionrmas có todo 
cífa no dexare de replicarlo que fiento: conce
diendo ]o que es razón de conceder. Yo bié con 
fieíToque^enga ventaja el Arlthmetico ar t i f i -
%\ú a otro qualquiera q efti arte no fepajenla fa 
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cilidad y prcílezadc contar: mas quien quita q 
lo que el contare en poco tiempo con fus nume 
ros, no lo cuente yo de efpacio f íi quiera con 
vnos tantosjó contando con los dedos, ó como 
hazia vna viejajde quien aun el otro dia me có-
taron.Y íi todos fueíTen como aquelkjpoca ne-
cefsidad auriaeo el mudo del Arithmetica(So.) 
Que hazla por vueftra vida? Acaeício que efta 
vieja quifo vn dia feriar cierto ganado que te^ 
nia,la qual defpues q ouo aueriguado el precio 
que por cada cabera le auian de dar, fe aíTcnto \ 
la puerta por do el ganado auia de falir:& demá 
daua primeramente le pagaíTen vna cabera,& 
defpues que eftaua pagada, madaua que la facaf 
fen.Y luego comen^aua de nueuo a hazer cuen 
ta de otra5yafsi en las demás. Cofa cierto apar
tada de todo engaño. (So.) Aun en eflb parefcc 
que la muger víaua de arte, mas tal pudiera fer 
la cuenta que qualquiera hombre por auiíado q 
fiiera,fin el ayuda defte arte fácilmente pudie
ra fer cngañado.(Anti.) Por mi fe que yo fe po
co contar, mas que no liento que cuenta me da 
reys?queyaq no tan fácilmente como vncon/-
tador,íi quiera en poco mas tiépo no la facafle. 
(So.)Quereys ver quan engañado eíhys en lo q 
péfays^tened attencióa lo que os preguntare,& 
vereys como por aqui rae cócedereys lo q por 
acá me negaftes. Dezid me á quien os hizieíTe 
creer que íeys no es U mitad de doze,que le d i -

riadesl 
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ríades?.(An.)En tal cafo noauría q dezIrIc,porq 
quien eíTa me dixeíTe, también me dirá que no 
íoy hoinbre.(So.)Pues yo no os diré eíTo, & os 
prouare eílotro.Tpara efto pido me digays quá 
10 es la mind & tercia & quarta parte de doze? 
(An.)f-a mitad de doze,digo q fon feys,y la ter 
cía parce quatro^y la quarta parce tres.^SoOPues 
a ella refpódo yo,q feys no es mitad ^ni tres es 
quarta parte,ni quatro la tercera parte de doze. 
Mas antes q ala cócluíión végamos quiero ver 
11 cócedeys efto? Vcamos,quaIquiera cofa que fe Tota 
diuidiere en partes pocas ó muchas, juntas de- vtCo-' 
ípues las tales parces,no fe han de igualar con elt^e¿-£ 
todo de do las tales partes falieró? (An.) Quien finit nf 
duda cíTo^q inferís aello?(So) Lo q infiero esqhil ali-
pues diuidiftes el dozeen partes5&dezi$ q. é.es1^ effc) 
fu mitad y.4.fu tercio. &.j.fuquarto,júta todas ^an:1 
tres partes & veamos fi hazen.n.q es el numero ^f^,0 
dedo fe hizicro.Diziédo»<J.dcla mi tad j&^. de partiiíj 
la tercia paredón.to.&.j.de la quarta parte, fonlibr.i J 
treze. El todo fue doze ( como fe ha dicho ) do PHyfic; 
parefee claro fobrar vno , luego. 5 . no es bue- E¿Pars 
* . j . . . 9 . eft ma na mitad, ni.4. buen tercio, ni, 5, buen quarto.teria t(> 
(Anti.)Paréfce me feñor Sophronio, no fer tan- tías. H. 
ta la vtiiidad q defta regla fophiftica fe ligue q z-.pliy» 
no nos podamos paífar fin ella, principalmente 
que no íiento para que puede aprouechar al fer 
uicio déla vida.(So.)Bien q en general no firua¿ 
masaopor eífodexara de aprouechar en parte 

Xx 4 pars 
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para algunas cofas. Sino mira el exemplo1. Tre^ 
arrendaron vtia dehefa para apafcentar fus gan* 
idosjpor precio de. l á .mi lmaraüed i s por añ6:c5 
^fta c o n d i c i ó n , que el vnp pague ^ razón de la 
mi íad délos, xd.mil marauedis.El fegúdo a ra?Q 
de la tercia parte. E l tercero a razón de la quar .̂ 
ía parte.Pido quanto ha ck darcada yno deítos 
por fu parte?íegun el contrato paq pagar la de-
nefa, qae ni fobre n i falte ninguna cofa ? porq 
feguq vueftra op in ión síiel que fe obligo a dar 
la mitad de los veynte y feys mill,da treze mili,' 
y íi eí otro por fu tercio da ocho m i l i & feys cié 
tos & fefenta & feys de dos tercios de marauedi: 
y elpercero da por fu quarta parte feys mi l i & 
quinientos;entre todos tres dauan veynte & 
pcho mi l i ,&c ien to y fefenta & feys, y dos ter
cios de marauedi. Yeftos compañeros no fon 
obligados a pagar mas de veyqte y feys mil i : 
por donde claramente parefee el agrauio. Pues 
fi en quantidad y cuenta tan pequeña paíTa eíto 
quefera en vna grande?(Antima.) Agora bien, 
y o concedo que feys no es mitad de doze, y lo 
jnifmq digo de las otras partessmas toda via ha-
fta que me déys otra mitad >y tercia, y quarta 
parte, que fummadas hagan juftamcnte doze, 
no rae Tacaran de mis caíilIas/(So.) A hermano 
An t imacho , parefeeos que la Arithmetica ha-
zeal cafo?óíi es todo contar por dedos? pues (% 
gu^reys q os declare e í h dttbda¿aueys meló de 
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pagar. (An.) Yaun eíTo en tal hora es lo malo q 
tiene eíh arte:mira fi quiere que le paguen vna 
malauencurada reglilla q fabe.(Sc.) A la fe con 
los incrédulos quetiené opiniones faifas afsi es 
menefter,quc fi quiíicren faber algo, que fea a 
cofta de fu bolfa, o dexallos con íu necedad, q 
es el mayor caftigo que a los tales fe les puede 
dar: mas con todo eíTo os la quiero dezir,u quie 
ra porque no concibays de mi q foy amigo del 
pinero. Yesafsi,qí^uifieiremosfacarn>itad,y studiü 
tercio,/ quarto de doze 3 o de otro qlquier nu- pecunia 
mero,diuidireysel tal numero en veyntc yfcys eft vnu 
partes iguales^ las doze fera la mitad, y las 
eho la tercia parte,y las feysla qrta parte. Pu?$teer"atu 
diuidid el doze en yeynte y feys partes iguales? ram. 
y fera cada parte doze, veyntc y feys abos, q en Come-
menor denominación es feys treze abos, dé yn t^tor í 
entero ^aquellos doze que diuidieredes (An)^1^0, 
Que léguaje es cíTe^hablad Chriftiano, y d e z i d ¿ ^ ' ^ 
me,que cofa es,o que quiere dezir feys treze a- Larazó 
bosde entero? (So.) Seys treze abos quiere de-defted£ 
zir , qualquiera cofa diuidida,o hecha treze par uiclirea 
ices iguales,las feys dellas fera el valor ̂ ê os rcy?í^ 
treze abos,comQ mejoy entendereys por las re- Ie^ix 
glas que los Arithmeticos dizen de números rodecop» 
tos,o quebradQS,y afsi hallareys que tomando ñi» del 
doze partes,cada vna de feys, treze abos}monta113^c-3' 
ran cinco enteros,y fíete treze abos,y tanto fera "^l* 
}a mitad de doze, Afsi mifmo fummando ocho ̂  ^[ 

^ X x % parteslib.x. 
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partes defhs montaran tres entcio^y ntieuetre 
zeabos otro eticerozy tato fera la tercia parte 
de doze. Suma mas fcys partes y montaran dos 
cnterosjy dicztrcze abos de otro entero, y tan-

Lee el to fera la quarta parte de doze, que furnmados 
H.cip. t0(jos tres aduenimicntos, fegun mueftran las 
e x,2'reglasderotos,raontadoze; 

% Por el femejante diuidireys los vcyntcy feys 
milmaraucd:sdela dehefaren veynte y feys 
partes igiiales,como fe hizo en los dozc,y ven
drá cada parte mil marauedis, fabido el valor de 
vna parte,el compañero que fe obligo a pagar a 
razón de la mitadjdara doze partes que fon do
ze mil marauedis,y el fegundo que ha de pagar 
a razón de la tercia partc,dara ocho partes, que 
montan ocho mil marauedis: y el tercero que 
hade pagara razón déla quarta parte,dara feys 
partes q valen feys mil marauedis.Y defta fuer
te cada vno daralo jufto fegun el contracto que 
hizieró.Y fummádo lo que entre todostres die
ron,mota los veyntey feys mil marauedis: que 
les coftaua la dehefa. La caufa porque facando 
juntamente mitad, y tercio, y quarto de doze, 

Lee el vienen a montar mas las partes jüntas,que todo 
ca.x.álel dozetes por fer numero que dizen fuperante, 
j.libro.^|as aueys ¿Q entender,que {i quifieredes facar 

de doze,odeotro numero la mitadfolamentej 
:Jfc;íCn tal caíb'hecho el tal numero dos partes igua 

lespla vna fera mitad^y hecho tres partes, la vna 
íera 
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ftra fu tercícy quarto,la vna fera el quartojco-
mo poco antes dixiftes. Mas auiédo de Tacar las 
tres partesprecedentesjuntamente,y qla fum-
ma de todas higan tanto como el todo de do fe 
Tacaren las tales partes:en tal cafo hareys como 
os he raoftrado (An ) Que bien bicn,ai fin efla 
es vna regla, y fi a mano viene no aura otra fe-
mejante en toda la arte^or lo qual no tégo en 
mucho ignorarla (So) Eííb dczisf pues efperad 
vn poro,q refpódereys a efto que os pregútarc 
que es cafo q acaefcio pocos dias ha por vn mo 
90 de vn Toldado, el ql yédo a cóprar prouiíioa 
para Tuamo^lego a vn labrador q vendía eTpar-
r3gos,y le dixo. Quanto quereys por los cTpar-
ragos que pudiere ataren efta cuerda,quetiene 
vn palmo de largo,cn fin Te concertaró por me 
dio real, a poco de tiempo boluio efte mo(jo al 
q védia eTparragos,dÍ2Íédo. Hermano bie Te os 
acuerda,^ me diftes por medio real los eTparra-
gos q ate en vna cuerda de vn palmo de largo, 
al preTente quiero comprar mas, y traygo vna 
cuerda de dos palmos de largo,que es el doblo 
q la otra, dad me la de eTparragos y pagar os he 
vn real3q es a razón de como primero nos con
certamos . £ 1 labrador reTpondio que era con-
té to , Pido fi en efta compra Te ha hecho algún 
agrauio, y quien engaño a quien, y en quanto? 
(Anti)En eíTo no fientodubda^mayagrauio al 
guno:porque quien quita, que fi por los eTpar

ragos 
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ragos que fe ataron en v ía cuerda de vrí palmo 
dieron medio real, que por los que fe ataren en 
otra cuerda de dos pdlmos,que es al doblo mas 
largóle deurian dar doblado dinero , que ícra 
vn rcal(So)\ vos ninguna dubda fe os offrece: 
mas perdonad me por cl!Q,quien poco fabede 
vna cofajpocoduda della; y fi quereys ver el en 
gaf ío , tomad vn hi lo qua grande quifieredes, y 
atad có el efparragos^ otra qualquiera cofa de 
las que fe acoftumbran atar con cuerdas, como 
leñajalcacerj&c. Y mirad q u á t o a t a y s , y tomad 
defpues otro hilo largo Í|1 doblo q el primero, 
y hallareys q fi en el primer hilo cupieron*diez 
efparragos^n efte pcro,q es el doblo cabrá qua 
rcnta,que es el quatro tanto que el Primero, co 
mo lo podeys experimentar.De donde fe ligue 
que por los qfparragos que ataron en la cuerda 
de dos palmos fe auia de dar dos reales; y p^r 
quanto no le dieron fino y n o , parefee claro el 
mo^o auer engañado al labrador en la mitad 
deljufto precio.YdeaquidigOjque G de dos fa 
cas,o coítalesCque cada vno por íi cupiefle cin
co hanegas,o lo q fuere)hizieífen ynajdigo que 
cfta vna q de ambas hizieífen, cabra veynte ha
negas,que es quairo ta:o que qualquiera de las 
dos,y no hará diez, como parefee al juyziode 
los muchos.El mifmoauifo fe tendrá todis 'as 
vezes que fe midiere tierraSíO alcaceres por cuer 
das.Quiero dí2Ír,que f i midicííedes | n qu^dr?, 
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^6 vna cuerda ce ciertos tÜadalcs cíe largo vna 
hanega de íembradura ,d igo queenel quadrado 
que fe cercare en el doblo defla primtra cucr-
dajíe podra íembrar quatro tanto tr igo que en 
d primeioscomo lo m u e í t r a Q u i n t i l i a n o . ( A n ^Ifín 
t imOAun c r e o í t ñ o r Sophronio que me aucysddcio 
de hazerjaün que no quiera fer de vueílra cfpi-¿ei Ü-J» 
níon. (So ) Antes creo yo que fi otra vez caeys» 
que de vergüenza no os auéys dé leuátar. (An . ) 
.Alo mciio^ con ignorar eíTas coíaSjíendre quita 
da la ocaíion de engañar a nadie,(So.) Bien me 
^arefee efcufai la ignorancia con la fanfí idad, 
íabiendo que el arte no fe da para engañar , í ino 
para efeufar el engaño . (An.) N o fe nadaj l ino q 
cizen en m i ticrrajQujita la cccaf ió , y quitaras 
clpcceado.Y t f n¡bicn dizela fagrada eferiptu^ 
ra.Quietl ama el pel igro, pereíeera en el. (So.)Enejec 
Bien parefee que fo) s legifta, y lo que a!egafiesciclialti 
fue de Theolcgia. (Anth) Como afsi feñor So- co c.3. 
phroniojque qtiere dezii? (So.) i ígora bien.de 
xemonos delTo^efponded a otra queftiori q os 
quiero proponerjVeanics el feñor Icgilla fí fue
ran a el con cí\¿ dubdacomo la fertéciara.^An) 
H o que qüalquier dubda que a mi fe me cffrez 
cajfi Ja íeuter.eio conforme a las leyes, no dcuo 
mas^SüOBiefi eíla eíío : mas también íabeys q 
dezis alia voforroSí mas negocios ay que ley es, p0^* 
y eíte cafo n o e ñ a decidido en derecho .Por tá - ĝrbls 
to fepamos como os aprouechareys de vueftra ^xxlcxu 

cuen 
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cueta natural, para lo qual pongo el cafo j ̂  vn 
hombre dio a hazcrvn pozo de quatro eftados 
de profundidad,por precio de vey nte reales.El 
official defpues que ouo hecho dos eftados, pi
dió por merced al dueño del pozo fe cótétaíTe 
con lo que auia trabajado, por quáto no podia 
trabajar raas:y pidió le pagaífe los dos citados 
que dexaua hcchoSjrata por quatidad. El feñor 
del pozo refpondioq era cótento de íbltallela 
obligacion»y de pagallefu trabajo. Pido quáto 
merece eftos dos eftados q quedaron hechos, a 
razó de que fi hiziera los quatro eftados le auia 
de pagar veynte reales?(An)Mi pareícer es5que 
pues por todos quatro le dauá vey nte5q por los 
dos le den diez(So.)Bfta muy bie refpódido,de 
fuerte q no hazeys diíferencia del trabajo de vn 
cllado ai de losotros,(iédo como es cofa clara q 
el primer eftado es de menos trabajo q el fegú-
do,y por el configuiente el tercero es de mayor 
trabajo que clfegundo^' el quarto mas q el ter 
cero.Y afsi parelce no auer razón para que fe pa 
guen por igual5principalmente q los dos prime 
ros eílados q hizo fon cafi de menos trabajo q 
ninguno de los q dexo porhazer.(An). Dexaá 
ine,noíe q me dezir,fino q lo juzgara como lo 
tégo dicho,o hiziera vn hóbre del mifmo offi-
cio q lo taírara,y pufiera en fu pareícer mi dere 
to. (So)De fuerte q juzgarades cóforme a vn of 
ficiai mecánico. Y fi a cafo el tal juez arbitrario 

carga-
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íargara la nnano,dcfacordado de fu córciccia,c6 
cobdicia q otro dia le pagafien en la miíma mo 
neda,parecc os que fuera bien juzgado del otro 
y de vos?Pues yo os quiero declarar la orden q 
le ha de tener para hazer eíla cuenta y fus femé 
fates. Y es afsi,^ por quanto dizé q el pozo auia 
de fer dquatro eílados,aírentarcys 4.numeios, 
comé^ando de la vnidad,y q vnes a otros fe ex 
cedan en vnosafsicomo vnojdos^treSjquatro.Y ~ ~ -
fnmmarlosheys,yfcrandiez. Hechoefto po-
dreys de nucuo otros tatos números, como fue 
ró los eftados q qdaró hechos por la mifma for 
ina,y fummarfehácomoloso t ros^ yroótará 
3. Y para efto fe notara q los diez q montaré los 1 
4. números primeros>es lafummaq montan los - i - * 
4 ,eíhdos q auia de hazer3y la proporció q qual 5 
quiera deftos números haze a otro, la mifma ha 
ze el trabajo del vn eftado al de los otros. Aísi 
mifmo los 3.es la fumma de los dos eftados que 
dexo hechos. Direy s agora 3 fi por 10. (que es la 
obra de todo el pozo)me dan 2o.reales,por 5.(4 
es la obra q quedo hecha) quanto dará? Mult i 
plicad los vey nte por los trey nta, y montará fe EÍU es 
íenta , partid fefenta a los diez (qes la fummarcglaq 
de todo el pozo)y vendrán ala partido feys:los¿1ZZ^ 
quales fon reales,y es el precio q merece el tr^¿^!í^ 
bajo de los dos eftados, (Anti.) Ora bien feñor ¿ei ^ \¿ 
Sophronio q yómerindo ,y me doy por contéa 
,to,y confieífola nccefsidad qdefta arte ay:y no 

acays 
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creays que dubdaua tanto quanto os díxe, qué 
fi hafta aqui he negado»mas ha fido por difpu-
tar,q por penfarfcr verdad lo que yo dezia>prin 
cipalmentc que he leydo tener todas las demás 
difciplinas necefsidad deftá ártejy ella no de o-
tra nilig;uná,y por tato en pago délaaííréta que 
palFojen dar me por cOnclüydo,quiero que co
muniquemos algunos cuentos, o fecretos, que 
dizeri de Arithmetica.(So) Por mi fe q mé huei 
go de os auer coriuertido con tan pequeños mi 
lagros,qüe hizicra fi fueran mayores^y por efto 
comoáreziécóuertidd o^ quiero inftruyf bié: 
masparefce me que llaman ala puerta¿aguar-
dad,repamos quien ei. 

Áquicomien^a la fegunda parté 
del Dialogo,el argumentó del qual esjque jun
tando fe otros dos eftúdiantes con Sophronioj 
y Antimachójfé profigue ía platica entre todos 
quatro^diziendo cada vno las preguntas, o dif-
latcs que fabe 5 afsi cómo fe haze quado en las 
noches de Ñáuidad fe junta algurt numero de 
géte al rededor del fuego,todo pór términos co' 
inuucs de Arithmetica. 

^[Darnon. 
orno 

Interlocutores. 
4Xu cilio» 

imacho^ 
TI 
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TA ta. (Sophro.) Quien es? (Damon.) Vue-
ftros feruidores y amigos. (Sophro) O fe-» 

ñores inios,y a que buen tiempo, la venida íea 
en muy buena hora. (Damon.) En lamilma e-
fte vueftra merced, que yo nopuedo venir fino 
en buena, viniendo a eftac:ara,donde tanta meg 
ced y íauor fu el o recebir. (Sophro.) Aqúi la r™ 
cibo fsempre feñor con Vos , y agora mayor» 
(Damon.)Comoafsifeñor Sophronio? (So.) 
Porq cierto psrefee que viene a pique. Hemo¿ 
eílado Antimacho y yo bien vnáhora en vna 
controuérfia y difputa, y ha nos faltado quien 
ponga el bailón, 0 a lo menos terciafle en eüa. 
(Damon.) Y fobre que ? (Sophro.) Sobre qué 
J)uedefer,lino íbbre efla íiüeílra facultad de 
Ariíhmetica?que como no hazeatodas filiáSj 
no faltan gmuíos ydetraólores della. Ha queri
do hazer me entender fer fuperfíua y no necef-
faria. (Lucillo.) Es pofsible? pues entremos alia 
que no fera difHcultoro hazer le defde2Ír.(So.) 
Entremos. (An.) A feñor Sophronio,no fe pue 
de ya negarjtj efta no es junta * y cafo penfado* 
(So..)Corno afsi feñor Antimachü? (Anti.)Aun 
cftaUamosriñcndo nueftra pend6ncia,y venis 
abroquelado con vüeftros amigos Damó y L u 
cilio^nopoco apáfsiohados defta vuefiiaarte. 
(So.) Por cierto Antímácho a cafó ha füCcedi-
dofu venida.(An.) No lo digo portanto, ven
gan en hora biiena.Si ValieíTe mi dicho^bié ofa-
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ría certificar que de la puerta aquí vienen febor 
nados.(Da.)Pcira q feñor Antimacho?(Aii.) Ko 
para m i tanta d i í s i m u l s c i o n ^ u i é d u b d a q nue-
ftra contiéda ya no la faben.(So.) N o negare la 
verdadjyo les he có tado nfa porfía fer de Ari th 
meticajmas no en lo q difttrimos. (An . ) Agora 
bien fea arsi,yo lo creo.(Da.) Pues ade]ate3qi:c 
por nofotros no es razón q queftió fobre mate 
ría tan alta fe dexc,(A.) JEíTo fi defcubrir.No ca
yera mal aquí lo q d ixo Sempronio.Tan grade 
es Mciibca.q no le cabe a nueftro amo en el co-
r a ^ q por la boca fe le fa!e a borbollones. Age 
ra para contra mi pocas armas fon mencí te r , q 
ya yo eftaua rendido con las buenas razones q 
Sophronio me ha dado. Y huelgo muy mucho 
de vueftra venida:porque juntamente con So
phronio me holgare de oy r ías alabanzas yfe-
cretos defta arte tan neceiraria a la vida huma-
na.Y íi alguna gracia de voío t ros he de recebir, 
fera que comience primero Sophronio : proíi-
guiedo la platica que entre no íb t ros eftaua co
mentada.(Lu.)De la boca me lo quitaftes,quc 
ya yo quería mouer !a,y pedir licencia para ro-
galle que proliguieíTe. (So.) T raba jó lo cargo 
me days,mas diré lo que entédierejpor dos co
fas. La vna,porque el dia no fe nos pafíe en di 
tu,masdigas tu : y lo otro,porq mi edad me tie
ne concedido efte priuilegio. Y porque no fal-
gamos del juego ? quiero poner en platica vna 

deman 
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demandajaun q muy trillada entre todo gene
ro de gétes.<{[ La qual pide quato trigo fera me 
neñcr para todas las fefenta y quacro cafas del 
axedrez, poniédo enla primera cafa vn grano,y 
en la fcgúda dos,y en la tercera 4. y en la quar-
taochojy afsi profiguiendo doblándolos graa 
nos en cada vnacaf3,como dizen los mercade
res en fu. lengua vulgar a la cernina, o gallerin. 
(Lu)Por mi parte yo huelgo mucho de llegar a 
eftetiépo:porq es cofa ella q muchas vezes he 
oydo dcsiry platicar3y al fin cócluyen dizien-
do5q no fe puede numerar por fer ta gran fum-
rna de granos los que fon racneíter. (Da^Eífa 
es opinión del vulgo,rnas creed me, que efta el 
negocio en manos de quiénes dará luz dello, 
(An.) Sanóta Maria eífo pafHi afsi? por cofa i n -
crcyble lo tengo,y cierto quien a mi me hizicf 
fe creer que no ay harto con los granos que cu 
pieren en vn eclemin, o dos, lo negro me hará 
entender fer blanco. (Sophro.) Hoiabien,que 
pues a mi toca efta dubda, y nadie fe atreue 
a declaralla j yo quiero dezirloquedeUafe4y 
digo que fe haze efta cuenta proponiendo vna 
proporcionaPdad continua dupla, comen9ádo 
ae vno y fenefeiendo en fefenta y quatro tér
minos. Por quanto las caías del axedrez fon fe
fenta y quatro,y vendrá a montar la vltima ca« 
fa de todas efta fumáia de granos. 
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Mnc-para fabcr agora lo que todas fefenta y quatro 

fíra ertomont jjql}itareyS ¿ti doblo defta vltima la íum 
^fe di-1113 ^e ^ P1-̂ 61*3̂ 126 es vno» y h reftaes el nu-
ie dejf ^cro,y fumma de los granos que fon menefrer 
gtefsio-para todas las cafas del Axcdrez, que es cfto q 
nes del le íigue. 1 8 4 4 5 7 4 4 0 7 3 7 0 5 ) 5 5 1 6 1 5 . Y 
lM.c.ii.p0rqUe mas facjinientc fe pueda numerar cita 

íiinima,la reduzire a otra mas pequeña furama, 
y q valga tanto vna como otra. Para lo qual pó 
go por cafo,4 vn quartilio de trigo tenga trey n 
ta rail granos,poco mas^menosja eíle refpcdo 
el celemín tendrá ciéto y veynte mil^y la hane
ga vn cuento y quatro cientos, y quarenta mil 
granos^ vn cahizCque es vna medida que vale 
dozc hanegas)tendra diez y fíete cuentos, y do 
zientos y ochenta mil granos. Afsi mifmo pon 
gamos que vn carro lleua fcys cahizes de trigo, 
que montan dios 1 0 3 6 8 0 0 0 0 . granos s pues 

-atftereípedo quantos carros licuaran los gra
nos de trigo,que monta las íefent a y quatro ca 
fas del Axedrez? Para fabello , partiré} s los gra 
nos de todas las cafas del Axedrez por los gra
nos que montan los feys cahizes, q lleua vn car 

Lee clrojy vendrá a la partido ciento y fetenta y feys 
cap.10. mil y nouecientosy diez y nueuc cuétoS5y nuc 
¿clii.i. uc cientos^y ochenta y cinco mill,y dozicntos, 

y fetenta y ocho carros. Y tantos carros digo q 
fon meneíler para llenar los granos Si axedrez» 
y mas fobran cinco cahizes y tres quartillos, y 

veyn 
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vcynce&vn m i l & fcyfcientos &quin2e gra
nos que tendrá bien en c¡ cntéder otro carro pa
ra licuar los.Cofa cierto que pone admirado el 
crecer q haze. (Da.) Que os parefee feñor A n t i -
macho?(An.)Eftoy ta adaiirado,q té^o por cicr 
to,q la mayor parte de los q lo oyere, lo tendrá 
por fábula, Principalmete q ay algunos que no 
creen fino lo que veen,& entienden.(Lu.) Para 
cíToSíd mejor remedio es, remitir los a la prue-
ua. (So.) Amigos ya yo he hecho mi deuer, va- ^ 
y a por orden, y hable el q tras mi hade hablar, 
porque examinemos aquilas pregnntascurio- J> 
fas de Arithmetica que íe offrefcieré,efpecialmé 
telas quenofotrosTupiéremos.(Lu.)Parercerae 
que a Damon le viene la mano.(AnOEirp íi co
mience Daraon, que aun yo toda vía eftoy irna 
ginando íi puede fer lo de los carros del trigo. 
Y cierto que fi afsi es, que la primera merced q 
a Dios pido es vn axedrez de trigo. (Da.) Efcu-
chad pucs,q lo q yo diré mas fácilmente lo per-
cibereys que lo que fe ha tratado «T Vno cópro 
veynte perdizes por ocho reales, cada cinco per 
dizesa razó de dos reales, Efte hóbre quiere de 
fpues tornar a venderlas raefmas veynte perdi
zes al mifmo precio que las compro, y ganar ais 
go por fu tra&ajo.Pide fe que diligencia fe po
dra tener para ganar algo, reuendiendo las al 
precio que las compro? E í h cuenta declarare 
(pues fe me concedió la licencia) defti manera. 
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Lasveyntepcrdizeslas diuidireys "en dos par* 
tes igualeSjConuiene afaberen diezmejores3y 
en diez no tdJcs .Hechoef to ,védereyscadapar 
deílas diez perdizes mejores por vn reaUy cada 
tres perdizes délas otras d i e z ^ n o ion tales,por 
otro real, Y defta manera dareys cinco perdi
zes por dos realcs^omo al principio fe compra 
ron^y fe ganara vna perdiz al parefeer en la fe-
gunda venía. Porque de las buenasjdando cada 
dos por vn rcaUureys cinco reales, y de las o-
tras diez, dado cada tres por otro real, fe hazen 
tres realessy fobra vna, y afsi fe facara el caudal 
que todas co í l a ron , que fueron ocho reales, y 
queda vna perdiz de ganancia, (Lucilio.) Afsi 
parefee mirando lo de prefto, aun que a la ver
dad deíta cuenta,y de las que por m i parte diré 
no fe feguira mayor v t i l i dad , que cumplir con 
nucílra conuerfació,porque adonde efta So-
phron io , íi algunas delicadezas efta arte tiene, 
del lasaureraos deoyr, ^[ Y pues ninguno pue 
de dar lo q no tiene , la mia íera dezir,como vn 
hombre repartió a tres criados fuyos ciento y 
vcynte i imones, dando a vno fefenta, y a otro 
qu3renta>y a otro veyntc para que ios vendief-
fen. Y mando que vendieíle primero el moco, 
que llcuana fefenta, y que defpues vendieífen 
ios otros ai mifmo precio,y refpeclo, y i que t ru 
xefsc tatos dineros el vno como el otro.Pide fe 
.como fe venderá ios fefenta primeros, para que 

. " "~~ ' ven-; 
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vendiendo todos tres al mifmo refpedo tray-
gan tantos dineros vnos como otros? Efta d i e 
ta declarare prefto por no deteneros en pala
bras. E l que lleuo í e íen ta , dio cada fíete l i m o 
nes por vna tarja>y íi algunos limones le fobra-
uan menos de l í e te , daua cada vno por tres tar
jas , y deíla manera dio los cincuenta y feys ( q 
fon ocho fietes) por ocho tarjas, y los quatro 
que le quedaron,dio c^da vno por tres t u jas, y 
aníl hizo dellos doze tarjas3 y ocho que auia he 
chodelos cincuenta y feys que auia vendido 
primero a razón de íicte limones a tarja, m o n 
tan veynte tarjas,y anfi refpondereys, que el 
mo^o que Ileuaua íefenta limones hizo veynte 
tarjas. Y ai mefmo precio vendió el otro mo^o 
los quarenta limones que fu amo le dio>y hizo 
veynte tarjas. Porq dio las t reyntay cinco por 
cinco tarjas, por caufa (que en trey nta y cinco 
ay cinco fictes)& los otros cinco que le fobraró 
dio los por quinze tarjastporque daua cada vno 
por tres tarjas,como hizo el primero,y afsi mo 
tan veynte. Afsi mefmo vendió el 111090 que lie 
uaua veynte limones, dando los catorzc (q fon 
dos fietes) por dos tarjas,y los feys que le queda 
ron por diez y ocho, dando cada vno por tres, 
como los primeros h iz ie ró , y afsi cúplieró lo q 
fu feñor Ies mando, védiédo codos a vn precio, 
& haziendo tanto dinero vno como otro» A u n 
epe vnos ilcuauan mas limones que otros. 
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^FEl mifmo effedo fe haze fi fe reparten nouea 
taIíinones,dádo a vno ciriqueca}& a otro treyn 
ta,& al otro diez,qae guardando la orde que fe 
tuuo en la cuenta precedente, lleuara cada vno 
4ieztarjas,&Io mifnqo es en todo numero diui 
dido en tres partes, y que vnas a otras fe exceda 
en vcynte.(Án.)Eíro a buen feguro q no pudo 
acótecerenel A.ndaluzia.(So.)No fino en tier
ra degolofos.(Da) Profiga el ihñor Antimacho 
có la orde. (An.) Señores mal dirírvnp futilezas 
del arte de q aú no fabe los principios: mas por 
cüpíircó la orde q llenamos en dezir,parefcemc 
cótar vna cótienda q paíTo entre dos regatonas 
q vendian melones, fobre qual de las dos tenia 
mas fumma de melones.Dixo la vna ala otra.Mi 
rad la doña t3l,q prefumpciópor negros dos me 
lonciilos q tiene, q en mi cófeiencia que íi vno 
de vueítros melones os compro, tendré dobla
dos melones que vos.Refpondio la otra dizien 
do.Gracias a Dios^que no deuiades vos hablar, 
a do gentes ouieíTcfiendo quien Toys. Dos me-
lócillos dezis que tégo? Pues no teneys vos mu« 
chos mas queyo;q comprando vnode los vue-
ftros tendré tantos como vos. Pide fe quantos 
melones tenia cada vna2. Digo que la vna tenia 
Hete yla otra cinco,porque ü la que tiene cinco 
compra vno 3 la que tiene fiete,cada vna tédra 
feys,y íl la q tiene fíete copraíTe vno a la que tic 
nc cinco; la vna tciida ocho, y la otra quatro, 

yafsi 
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yaísí tendrá doblados melones la vna queU 
otra.(So.)ha,ha,hc,bueno por cierto. Es pofsi-
ble aueros podido perfuadirjtener cofa tan deli 
cada, y tan contra yueftra opinión encubierta? 
A.)Señorprofcgui no fean vueftras palabras ex 

cluíiuas,como dizen.(S.)No lo dezia por mas:y 
pues ha tornado a mi , quiero dezir vna quepa-
refce a las q dixo Lucilio fobre el vender de los 
limoncs»Y es,q vno tenia fefenta Cidras, y dio 
cincuenta dellas a vn mogo, & las diez a otro,& 
mando al que lleuaua cincuenta quevendieíTe 
primero, y que como efte vendieffcafsi híziefTe 
el que lleuaua diez, & que truxeíTe doblados di 
neros,el que Ueuo diez, que el otro de fus cin-
cuenta.Pidefe como véderan ? Refponde fe que 
darán cada fíete cidras por vn real,y las que que 
daren que no llegan a hete, cada vna, por treze 
reales,de fuertejque el que lleuo cincuenta, dio 
las quarenta & nueue por íiete reales, por caufa 
que en quarenta & nueue ay fíete fíetes:y la vna 
tjue le quedo dio la por treze,& afsi hizo veynte 
reales de todas cincuenta.El que lleuo diez,dio 
las fíete por vn real, & las tres que le quedaron 
por trcynta y nueue reales, a razón cada vna de 
treze realesjcomo el primero hizo. Y defta ma
nera hizo quarenta reales,que es doblado dine
ro que lo que el otro hizo de las cincuenta; Y 
afsi fe inuentaran otras muchas por el femejan-
le, ( Da.) No íiento cofa que de proponer fea 
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<lignay tocantca nueftra platica en Compari
ción de lo que os he oydo.(Lu.")Por lo que toca 
a mi parte digo, que cada vno proponga con fa 
cilidad lo que a la memoria le viniere de cofas 
oydas ,ó viftas,tocantes a eíla materia,porq pro 
curar que nueftra platica fea nueua,es porde-

^ e l mas.Porqae como dize Terenciominguaa cofa 
^odel"^ d*22^116 no Te aya dicho ya otra vez.cSoph.) 
Eunu- &íen me parefcc.CAnO^or mi fe fenores,queyo 
«ho. juzgo por harto nueuo todo lo que hafta aqui 

lie oydo . (Da , ) Hora feñores conforme al con
cierto quiero dezir. Como dos caminátes lleua 
uan ocho arrouas de vinOj& en el camino decer 
minaron de deshazer la compañia ,& de apartar 
íé cada vno por fu cabo: & auiendo de partir 
por mitad el v i n o , hallaron que no cenian fino 
dos medidas. La vna cabia tres arrouas, & la 
otra cinco ? pidefecomo partirán con cftas dos 
medidas diíferentes el v i n o , para que cada vno 
lleuequatro arrouas que le vienen de fu partef 
Efta cuenta hareys licuando primerola medida 
de tres arrouas, & vaziandola en ta de cinco, & 
licuando otra fegunda vez la medida de tres,& 
vaziando la en la de cinco. Y como la de cinco 
no cabe mas <f-'cinco, quedara vna enla de tres. 
Aora que efta llena la decinco, vaziarla heysen 
el vafo a do efta todo el vino: & el arroua q que 
do en la medida de treSjecharla heys en la efein , 

\ co:y lleuareys otra tercera vez la de rrvS,& va-»* 
ziaife 
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zlarfe ha tábien en la de cinco, y afsi con la vná 
^ tenía dentro»tendra quatro arrouas,&defta 
fuerte partieron fu vino en dos partes iguales.Y 
como dize.S.puede dezir.io.arrouas,y las medi
das fea vnadetresy otra de.y.(Lu.)El cafo qae 
yopógo es,q vnamuger llcuauaa lapla^avna 
cefta de hucuosJ& llego vn mo^o con tan gran 
prieíTa por cóprar antes q otro, que hizo caer la 
cefta en tierrajafsi q ios hueuos todos fe le que-
brarou.La muger pidió q fe los pagaíTe»! El mo-
qo refpódio q era muy contento, y q ledixeííc 
quantos eran los hueuos q trahia? L a muger re-
fpondiosq;no fe acordaua,mas que en fu pofada 
auia hecho cuenta, q G diera de dos en dos los 
hueuos, le fo-orara vno: & filos diera de tres en 
tres-.tábien le fobrara vno: y de quatro en qua
tro le fobrara otro: y q lo mifmo hiziera, fi los 
diera de cinco en cinco:& de feys en feys. Mas 
íi los dierade fíete en fíete, viniera juílos: & no 
le fobrara ninguno.Pidefe quatos hueuos llena 
ua eíta muger2. Efta regla fe haze aífentando en 
figura todos aquellos numeros^ue dixo la mu, 
ger,q fi con qualquieradellos,los buenos fe co
laran,fobrara vno.Defta manera.2.?,4.5.(S.y muí 
tiplicar fe han vnos por otros,diziendo afsi.z.vc 
zes.^.fon.^.y defpues.<J. vezes. 4. fon veynte & 
c[uatro,& veynte & quatro vezes cinco fon.t*jW5_*» 

l , v y.izf.vezes.ó'.mota.y a o. A los quales añadireys 
vno por razón del que fobraqa, y montaran 

fete» 
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fetecientos & veyntc & vno: & tacos hueuos di 
reys q podía licuar efta mugcr. Los quales fi fe-
cuentan de dos en dos/obrara vno:& de tres en 
trcs,fobrara otro. & c . Y fi fe cuenta de íiete en 
Hete vienen juftos. También pueden fertrezié-
tos 2>c vno: porque tienen el mifmo effedo, en 
quanto a lo que la demanda pide. (Anti.) Señor 
aunque fea atajaros,antes q pafleysa otro propo 
fito,quiero preguntar, porque no fe me oluide 
vna duda al feñor Sophronio.Y es eíta.Vn hom 
bre tomo vna pofada portreynta dias, por pre
cio de vn real cada diareíle huefpedno tenia 
otro dinero fino cinco pie9as de plata, que to
das ellas vallan treynta reales. Y con eftas pie
zas cada dia pagana la pofada, & no le quedaua 
la huefpeda deuiendo nada , ni el a ella. Pido 
quantos reales valia cada pie^a?^: como pagana 
con ellas?, (So.) Yo os lo diré, porque no ay que 

Lecel hazer otra cofa, fino tomar cinco números, en 
lib.j. proporción dupla^porque las piegas dezis q fon 

cinco,comen9ando déla vnidad. Mas el vltimo 
numero ha de fer vno menos del doblojdizien-
do aíri.Vno,dos,quatro,ocho,quinze: y afsi re-
fpódereys q la vna pie^a valia vn real, & la otra 
dos,& otra quatro,& otra ocho,& otra quinze; 
Y fummando el precio de todascinco, montan 
treynta reales.En lo que pedís os declare,como 
pagana con ellas:digo que el primero dia dio la 
pie^a que valia vn real,el fegundo dia,dio la pie 
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de dos reales:y cobro la que auia dado de vn 

real. Y afsi en los demás días trocando vnas & 
otrasjpagaua lapofada : & no fe rclhua deuien-
do nada el vno al otro,hafta tanto que en fin de 
los treynta dias fe le quedaron todas cinco pie
zas alahucfpcda porfupofada.YraasosdigOjq 
guardando la orden que en el valor efias cinco 
piezas precedentes guardan^uc es, que vna va 
le ei duplo que la otra,fuera de que la mayor va
le vno menos, fe pueden augmentar piezas & 
dias. Quiero dezir, que có otras feys pie^as,vna 
que valga vn rcal}& la fegunda do$,& la tercera 
quatro,& la quarta ocho?y la quinta diez y feys, 
& la fexta treynta & vno í fe puede pagar vna 
pofada^fefenta y dos dias, a razó cada dia de vn 
real, guardando la orden que con las cinco fe 
guardo.Y afsi fe añadirán mas,ó diminuyran. Y 
pues he refpondido fegun me parefee ¡i la duda 
por Antimacho puefta, cyd me & diré la mia* 
Yn hombre entro en vn hofpitala viíltarqua-
tro enfermos: & llegando al primero le dixot 
Hermano dóblame ei dinero que traygo,& dar 
os he quatro realcs.El pobrele doblo ei dinero, 
(que era harto poco)&recibió quatro reales, He 
cho eftojpaíTo al fegündo,& hizo lo mifrno que 
con el primero, & lo mifrno hizo con el tercero 
& quarto.Eíle hombre al fin que ouo hecho fus 
quatro limofnas5qüifo ver el dinero que le auia 
quedado,& hallofe fin blanca» Pidefe con quan 

tos 
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tos dineros entro & vi í i tar , & quanto dio a cada 
vno de los quatro enfermos?Eíh cuenta, & las 
femejantcs íe hazen defta manera.Que por qua 
to hizo quatro vifitas, y en cadaVna doblaua el 
dinero5&: daua quatro realestpor tanto facareys 
la mitad de la mitad de los quatro realcs,que ga 
ftaua tantas vezes como enfermos v i í i to , Pues 
por quanto vií i to quatro enfermos: por tanto 
faca quatro vezes la mitad de los quatro reales 
que gaftaua: diziendo afsi. La mitad de quatro 
reales es dos,}' la mitad dedos reales es vno . O-
tra vez,la mitad de vn real es medio,&¡: deñe me 
dio reaUa mitad es vn quartiilo.. Summa agora 
eftas quatro mitades,como fon dos reales, &. 
v n o , & medio,& vn quar t i l io , & montara todo 
tres reales^ medio y vn quartilio. Y con tanto 
dinero digo que entro eUe hombre ene lho-
fpi ta l . Si quifieredes faber íi e ñ o es verdad, & 
quanto dio a cada pobre}hareys afsi.Con el pri
mero doblo fus tres reales & medio & vn quar
t i l i o ^ hizo fíete reales & medio , diole quatro, 
quedo fe con tres 8c medio, do claro parefee ha 
uerdadovn quartilio al pr imero. Fue con los 
5.reales & medio aifegundo y doblo los,y hizo 
í ie te :diolequatro;quedofe con tres.Y afsi dio a 
efte medio real. Paífo con los tres reales que le 
quedaró , del fegundo al tercero, & dob)olos,y 
hizo feys, dio quatro, quedofe con dos. Y afsi 
dio a eíle tercero vn rcalFue con eílos dos rea

les 
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Ies que le quedaron del tercero,á víGtar al quaf 
to enfermo, & doblo los, & h i z o quatro: diofe 
loS:& quedofefin blanca>y aísi dioa efte pcftre 
roenfermo dos reales,&defta fuerte fe liaran 
las femejantes, aunque las viíitas fean muchas, 
ó pocas, & aunque la quantidad que gaftare fea 
grande, eon tal que lo que gaftare con vno ga-
Ite con otro,(Da.)No es de callar lo que me co
raron , que acaefcio a vno que vendía higos: el 
qual teniendo vna fola pe í a , que pefaua ciento 
yveyn te & vn marauedis de higos , & viendo 
que no podia pefar por menudo por falta de pe 
fas p e q u e ñ a s , tomo tan gran odio con la pefa, 
que la t i ro a vna pared:&: hizofe cinco pedamos. 
Y a cafo íe diuidieron de tal manera o propor
c i ó n , que de allí adelante con los cinco peda-
^os,que de la pefa grande íe hizieron, pudo pe -
far vn marauedi de higos,& dos & tres: &c. ba
ila tanto que poniendo en la balanza todos los 
cinco pedamos ,perauan los ciento & veynte & 
vn marauedis, que la pefa grande folia primero 
pefarjantes que fe diuidiera. Pideíe quantos ma 
rauedis pefaua cada vno de ios cinco pedamos? 
A lo qual fe refponde:que el vno pefaua vn ma
rauedi ,&eHegundo tres, & ei tercero nueue, 
& el quarto veynte & í i e t e , y el quinto ochen
ta & vno. Y deíla fuerte guardando la propor
ción que eftos números l]euan(qüe estripla) po 
¡deys acrefeentar ó d iminuyrpe ías .Quiero dezir 

que 
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que íi dcftas cinco peías quitaredes la vltima^ 
pefa ochenta y vno,quedaran las quatro prime-
ras,con las quales fe puede pcfardeíde vn mará 
uedi hafta quarenta^ es la fümma de todas qua 
tro. Afsi mifmo íi añadieredes ^ eíhs cinco pefas 
otra que fean reys3con tal que guardé la propor 
cionjque todas guardan/e podra pefar defde vn 
maraüedi hafta trezicntos & fefenta y qüatrcq 
es la íumma de todas feys pie^asty afsi de lo de-
mas.(AnóPues fepámos feñor Sophronio, ya q 
es notorio que la pefa fe hizo cinco partes, & q 
la vná pefa vn marauedi,& la otra tres,y la terce 
ra nueue.&c.comocon eftasfiendo cinco,y te
niendo cada vna fu valor diíFcrente,fe puede pe 
farvn marauedidehigos,y dos,y tres, y quatro 
&c. pues que no ay pefa que valga dos maraue-
dis,ni quatro?CSo.)A eíTo refpondo,que para pe 
far dos marauedis fe podra la pefa de tres en vna 
baian^Sc la de vn marauedi en la otra ? a do fe 
han de poner los higos: & defta fuerte fe quita 

'* vno de los tres i & quedan dos. Pues para pefar 
0 quatro marauedis (pues dezis que no ay pefa) 

pone la pefa de vn maraüedÍ5& la de tres. Y pa
ra pefar cinco, poner fe ha la pefa de nueüeen 
vna parte, & con los higos echará la pefa de vn 
marauedi)& lá de tresry afsi fe quitan quatro de 
nueüe:& quedan cinco^Y deíla manera fe pefa-
ran con eftas cinco pefas defde vn marauedi ha 
fta ciento & veynte &vno,como al principio 
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cüxe.CAn.)Agora caygo en el negbcjo,que ha-. 
ftaaquinooshauia entendido.(Lu.) Señores el 
que Tupiere, refponda a efto. Vn cozinero t.enié 
do nccefsidadde vn par de hucuos/ue a vnade 
fpenfa por ellos:en la qual hallo tres pcrteros:6¿ 
llegando al primero, & demandando los. hue-
uosjrefpondio elportero^que entraííe.por ellos 
con tal condicion,que facaííe tantos hueuos q 
lepudieíTe darlos medios y medio hueuo n as 
fin partir ninguno» El cozinero refpondio que 
le plaziajy aísi fe paflb al fegundo portero, có el 
qual paflb la mifma platica que con el primero^ 
¿ c lo mifmo demando el tercero. Pidelequan-
tos hueuos facara para que defpues de auer da^ 
do a cada portero lo que le prometió le queden 
dos. (Lu.) A mi parefeer eíTa cuenta Te haze de-
íla manera.Que por quáto ha de dar a cada vno 
de los porteros la mitad de los hueuos q facarCj 
y medio mas,& fe ha de quedar con dos:portan 
to doblaremos los dos hueuos tantas vezes co
mo fon los porteros, & cada vez q doblaremos 
fe añadirá vno, por razón del medio hueuo q fe 
.da mas de la mitad.Pues dobla,diziendo.Dos & 
dos fon quatro^ñadiendo vno leran cinco. Do 
bla eftos cinco otra vez,diziendo. Cinco y cin
co fon diez,& vno mas fon onze . Otra vez do-
blareys eftos on2e,& feranveynte& dos:y vno 

.inas que fe ha de añadir feran veynte & tres ̂  Y 
tantos hueuos facaraefte cozinero , para cum-
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plir lo que prometió con los porteros y le quce 
darán dos.Y pues fefabcya los hueuos q a defa 
rar,fcpanios como losreparte.Yesdcfta manera. 
Que dará al primero la mitad de vcynte y tres, 
que fon onze y medio. Y por quanto es obliga
do a dalle medio hueuo mas, vltra de la mitad, 
por tanto le dará do2e,& no partirá ning uno^ 
quedarfe hacon onze» Va al fegundo portero 
con los onze hueuos q le quedaron, y dale los 
medios(q fon cinco & medio ) & medio q le ha 
de dar mas monta feys,y quedafo có cinco. Fue 

con eftos cinco que fobraron al primero portc-
rOj& vltimo a rejpcdo déla falidaty dale los me 
dios q fon dos y medio, & medio q le ha de dar 
mas, motan tres.Darfe los ha,& quedarfe ha con 
los dos.Y afsi harán las femejantes3doblando co 
n o hemos dicholos hueuos qouiere defacar 
tantas vezes como fueren los porteros i & aña
diendo vno por cada medio que fe ouiere de dar 
mas de la mitad.(So.) Proíigafe la platica, pues 
en efto no ay mas que refponder. (Anti . ) Eftas 
cofas verdaderamente mucho me aplazen, por
que fácilmente qualquiera juzgara fer afsi: mas 
las palladas antes defta,del todo me dexaron at 
toni to , y afsi roifrao otras tres cofas de q vi ja-
í b r f e a vn Contador. Y la primera dellas es» 
que facara por fu cuenta todas quantas tejas 
tenia vn tejado,lin errar ninguna. La fegunda 
que me efpanta, fue dezir vua hanega de trigo 

quantos 
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«juantos granos tenia.La tercera quantas horroi 
gasmoueran vna campana por grande que íea. 
Y holgaría infinito faber del feñorSophromo, 
en que fe funda quien efto promete, o como fe 
puede faber.CS.) En tan buen propofito no puc 
do faltar,principalmente á quié tanto deífeofer 
uir.^f Quanto a lo primero q dezis de faber las 
tejas que vn tejado tiene 5 no es cofa de mucha 
diffieultad.Y hazefe la cuéta, multiplicando las Lee el 
tejas que tuuiere vna canal, por todas las cana-cap.?, 
les del tal tejado,y lo q faíiere déla tal multipli- ác{Ĵ u-
cacion es el numero de tejas que eital tejado tie ^ 
ne. Y efto tiene lugar de verdad, quádo vnas ca t04 
nales tienen tantas tejas como otras,y porq no 
todas eftan iguales en tejas,digo que no fe pue
de faber quantas ayjuftamentc: mas mi parecer 
es que pues fe hadefubira contar quantas tejas 
tiene vna canal,y quantas canales tiene, que las 
conteys vna a vna y no errarey s.(An.)En mer
ced fe tiene elauifcporque viene a bué tiempo. 
So.")̂ [ Quanto a lo fegúdo, que es faber quátos 
granos tiene vna hanega de trigOjdire en que fe 
tunda: y juzgareys como no es pofsiblc faberfe. 
Dizcn quefe pefe vna hanega de trigo muy lim 
pio,& defpues q fe fupTere, fi pefa tres ó quatro 
arrouas5ó lo q fueresreduzirfe na lo que pefare i 
on$as,6a otra pefa mas pequeña.Y multiplican 
deípues todas las on^as que la hanega pefa, por 
los granos que JiaUan cjue tiene vna on^ajy lo q 
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monta efta mnltiplicaGionferan los granos déla 
ts l hanega. Ynoayduda^fmo q íi fucíTen los 
granos femejantes en pefo y cuerpo q feria afsi: 
mas vnoj granos fon grades^ pefan poco:otros 
ficndo pequeños pefan m3S,y abulrá menos:por 
lo qual no fe puede faber quantos ay juílamen 
te. %En quanto a lo tercero q dczis3de fabcr las 
hormigas que moueran vna campana,cs quepc 
fan l f campana de tr igo, y mira quantos granos 
tiene todo el trigo,guardando la orden q en lo 
que acabamos de dezir fe declaro. Y tantos quá 
tos granos hallan tener el t r i g o , tantas hormi
gas infieren que moueran la campana.La razón 
es, porque llenando vna hormiga vn grano de 
t r igo, í i vna campana pefa diez m i l i granos,dicz 
m i l i hormigas la l leuaran.Ent iendaíe que lleua 
ran el pefo déla tal campana en trigormas no en 
metal.Que por pequeña que fea la campana no 
la moueran,no digo yo diez m i l i hormigas:mas 
aun todos los hormigones del mudo. (An.) EíTa 
es m i opinionmi aun en trigo no fe puede faber 
por lo que aueys dicho de la inigualdad que ay 
en los granos.(Da.)Vos nos aueys bié abfuelto 
las dubdas propucll;as,y a mi juyzio el feñor An 
timacho deue quedar íátisfecho de ellas. ( A n . ) 
Si quedo cierto: tanto que cofidersdo lo que 
ha dicho me parefee que el contador que de fe
mejantes cofas fe alaba , da a entender que fabe 
poco defta facultad * Mas pues ay tiempo & l u -
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gar,quiero agora hazer del Arithmetíco,& pre
guntar a D i n o . f S i fe puede faber poríecreto 
de numeros4i efcondieíTen en algún numero de 
gente vna Sortija^quien la tiene, y en que ma
no & dedo & juntura^DaOP0^116 ^g0 Por 
buen exerdcio,quiero hazer lo que fe me raan-
da,en dar mi parefcer en eíle propoíito. Si lo q 
dixere fuere algOjCada vno tome lo que quiíle-
re : porque en muy pocas palabras diré lo que 
íiento.Y digo:que la orden que cerca defto tea 
dreys por regla general es,qdefpues que toda 
la gente cíle ordenadamente aífentada alrede
dor del apofento, & que tenga vno ya la fortija 
puefta en el dedo & juntura de la mano q qui-
fiere,hareys lo que los preceptos figuientes mué 
llran. Primeramente mandareys que miren quá Leeej 
tos hombres ay, defde el primero que eftuuiére g. arti. 
en el principio delafsiento, hafta el quetuuic-del ca. 
reía fortija contando inclufiué,& que los d o - 2 ° ' ^ 
bien. Dixe inclufiué, porque fe ha de doblar el -
mifmo que tuuiere la fortija.Lo fegundoal do
blo délos hombres añadan cinco. Lo tercero • 
multipliquefe todo por otros cinco. Lo quarto 
añadan la mano deíla manera. Qiie fi tuuiere la 
fortija en la mano derecha,añadiran dos, & fi en 
la yzquierda,vno. Lo quinto multiplicaran por 
diez toda la fumma que ouieren hecho. Lo fes-i 
to añadan la fumma de los dedos deíla manera. 
Q.iie fi eftuuiere la fortija en el dedo grueíTo, 
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añadirán vnbJ& fi eftuuiere en el dedo q dizeni 
index,que es el que eíla junto al grueíío}añadi-
ran dos,& fi en el dedo de en medio, tres. &c.Y 
afst confecutiué hafta el dedo que dizen meñi/. 
queque fi allí eíluuiere,añadiran cinco. Lo fe-
pt imo fera multiplicar todo efto otra vez pomo 
L o oólauo añadan fe las junturas defta manera. 
Que Ci la fortija eíKiuiere en la primera juntura 
del dedo3añadiran vno:y en la fegunda dos.&c, 
haíla tres, porque no ponemos que téga vn de
do mas de tres junturasjcomo es vcrdad.Lo no« 
no fera facar de toda la fumma. i íoo . &reftaran 
millares & cicntos>& diezes,& vnos:por los qui 
les numeros vendreysen conofeimiéto de todo 
lo q la demanda pide, teniendo cuéta q tantos 
quátos millares quedaréja tantos hóbres cótádo 
defdc el primero q eftuuiere al principio Si afsic 
tOjfe haüara la fortija.YIos ciétos denotará en q 
mano la tiene,ri enla derecha,o yzquierda defta 
manera.Que íi fueré.200. denota la mano derc-
cha:yfi.ioo.dcnotalayzquierda, ylos diszesde 
nota los dedos.Quiero dczir.q íi fuere vn diez, 
denota el dedo grueífo, y fi fuere. 20. denota el 
de mas abaxo, q es el q dizé index.Y f1.30.el dea 
medio.&c.y los vnos denotará las júturas defta 
manera.Que fi fuere vno,denota q efta enla pri 
mera juntura.y fi dos^nla feguda:y fi tres, en la 
tercera.Y porq mejor fea entedida efta cuita po 
go po? cxép lo ; ^ de ciertos hombres que eftan 
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en vn apofeñtoi,el q efta aíTenta/io en el fexco lu 
gar tiene vna fo r t i j apue íh en la primera jutura 
deldedo de en medio S la mano derccha.Prcgü 
to como fe Cabra por cuéta3q es eíte el q tiene la 
íbrtijajy todo lo demás que la demanda pide^ 
Hombre.Matio derecha,Terccro dedo. lú tu ra . 

6 2 ? 1 

Obremos fegun los preceptos deftas reglas 
mandan,doblando los hombres: Scferan 
doze i» 
Añadan cinco. 
y montaran diez & íiete. v j 
multipliquen eftos diez & fíete por cinco. f 
y montaran ochenta y cinco 8 í 
añadan dos por la mano derechat ^ * 
y montaran ochenta y fíete. 87 
mul t ip l iqué eftos ochéta y fíete por diez TO 
y montaran ochocientos y fetenta. 870 
añadan tres porque efta en el tercero dedo ; l 
y montaran ochocientos & fetéta y tres 87? 
multipliquen eftos.873.por otros diez Ic? 
y motará ocho m i l i y fetecictos y trenyta 8750 
añadan a eftos.Syjo.vnOjpor caufa que l 
efta la fortija en la primera juntura, 
y montaran ocho mi l & fetecientos y treynta 
& v n o ¿ 2 2 
reften deftos.875t,dos mi l i & quinientos, frréa 
y quedaran fcys m i l i &dozientos y t r e y n t a á c 
vno ,CQmQ parefee figurado, 61$* 
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l[f Pû s por los feys raillentendcreys que tiene 
la forcija el ícxto hombre:y porlos dozientosq 
la tiene en la mano derecha;y por lostreynu 
cntendereys que efta en el tercero dedo, q es el 
áz en medio: & por el vno entendercys la pri
mera j untura. Y deíla manera fe hará entre poca 
ó mucha géte.(An.)Sepamos fenor DamójeíTos 
hóbres q dezis,que fe doblea:entÍQndefe todos 
los que eftuuieren dentro en el apofento?(Da.) 
Nojíino folamente fe cntiede los q ouiere def-
de el principio ó fin del afsicnto en que eftuuie 
ren aífentados hafta el q tuuicre la fortija,conta 
do también el mifmo que tiene la fortija.(An.) 
De manera que fi el primero que cftuuiere en el 
principio del afsiento de hazia la mano derecha 
ó yzquierdajtuuiere la fortija,aquel folo dobla
remos & feran dos :& fi la tiene el fcgundo,do-
blallos hemos,8¿ feran quatro.&c.CDáOEffo mif 
mo es lo que digo.(An.)Hazefe,mandando do
blar los hbóres & añadiédo.í. multiplicado por 
otros.5.y añadir los dedos y multiplicar por.to. 
ó añadir vn zero^lucgo las junturas 6¿reíhrdc 
todoTi5o.y cada ciento es hombrey diez vn de 
do,y las vnidades júturas,y afsi no fe fabe la roa 
no.O al duplo dios hóbres añadá.y.multipliquc, 
por.^junten.a.ó.i, por la mano,multipliqué por 
IO.Ó añada vn zerojañadir los dedos y multipli
car por otro.xo.ó añadir vn zero, añadir las jútu 
ras íarefta fea^joo^ cada millar denota hóbrcrlo 
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flemas como énla primera fe declaro,(So.)Hora 
fus oyd me có atteció, y propodre vna regla pa 
ra echar fuertes en cofas de regozijo.(Da.) Ver* 
daderamete creojfegun la platica crefce,quc fe-
ran mencllcr lúbres, (Lu.)Ya q la hemos come 
9ado,hemos le de dar finrdigoen lo q nofotros 
fupieremos5aun q no en lo que en el arte fe con 
tiene,porque fegundize Ariftotelcs. Si alguna Enej^ 
cofa ay que no tenga fin,es el numero. (So.) Y ¿& ios * 
porque mejor me entendays. f Pongo que nuepKy/ic. 
ue caminantes aportaron vna noche a vna veta. Tex,5< 
Apoco efpacio de tiempo llego vn negro a la 
mefma pofadary defpues que todos ouieron ce 
nado pidió cada vno fu cama. El hucfped dixo. 
Señores no tengo mas de nueue camas. Refpon 
dieron los nueue compañeros que venían jun -
tcSjdiziendotVa tedremos para nofotros. Él ne 
gro como entendió que fe applicauá para íi to
das nueue camas,dixo. Señor hucfped,aun q fo 
inosnegros,gentefomos. Yohcmenefter vna 
cama, El huefped temiedo que la gente fe auia 
dealborotar,íinofeponia algún remedio:rogo 
a todos diez huefpcdes que echaflen fuertes en 
buena amiftad, qual dellos fe qdaria fin cama. 
Eftos teniendo refpcdo, que lo que el hucfped 
pedia era cofa jufta, pufieron lo por obra,y fien 
do todos contentos y concordes, dieró el corte 
para echar las fuertes defta manera,q fe aífentaf 
fen todos diez al rededor de la cozina, y que co 
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men^afíen a cotar defde el primero qeflrLiuicfie 
al principio del afsiento de ííete en íiete, y en 
qualquieradelíos quefecumpliefle elnumero 
de fiete,efte tal falieíTe y tomaílc vna cama, y q 
protiguieíTen al rededor,hafta que falieíTeD tan 
tos que ocupaíTen todas las nueue camas, y el q 
fe quedaífe folc^que aquel tal tomaíTe por cama 
la ceniza-Pide le como fe pondrá efta gente,p3-
ra que todos los nucue compañeros tengan ca
mas^ el negro fe quede fm ella.Y pues ningu
no la declara^digo que la orden que fe tédra pa 
ra hazerefta cuenta y fusfemeianteses^que af-
fentareys diez letras del a. b. c. en vn papel por 

caufa que fon diez los l lo
res q echan las fuertes, co
mo aqui parefee. Hecho e-

•fto comengareys a contar 
defde la primeralctra,quc 
es A. diziendo vno,y en la 
B.dos, y en la C. tres jen 

la D.quatro,y en la E.cinco,y en la F.fcys, y en 
la G, fiete. Pues por quanto dixiftes íiete en la 
G. dalle heys vna raya por medio(como en la fi 
guraparefec.) Yes de faber que la letra que tu^ 
uiere raya,no laaueys de contar mas,porque a-
ueys de prcfupponer que fe quita de alli la le
tra que puíiítes equiualentcmente, porvno de 
los hombres, y que fe fue a tomar poííefsió de 
k cama.Proíeguúdiziendo en la H . vno, y en la 

I . dos 
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T.dosjy en la K. tres, y en la A . quatro, y en la 
B.cinco,y en la C.reys,y en la D, íiece. A la qual 
dareys otra raya como heziftes ala G. eníeñal 
que fe cumplió el numero i íiete,y porque efte 
leñaladajporque no le cuente otra vez.Y profi-
guiédoafsi alrededor^haíla que ayays dado ra
yas alas nueue letras, hallareys que queda fin ra 
ya la nouena letra,que efta defpues de la A.que 
es laLPor loqualentendereys jque afsicomo 
cftas diez letras fe contaron al rededor de fíete 
en fíete, & fe borraron las nueue por caufa que 
íé cumplia en ellas el numero de fíete, Se fe que 
do la I.que eftaua en elnoueno lugar ,íín que 
jamas fe cumplieíTe en ella el numero de fíete. 
Afsi cntendereys, que qualquiera deftos diez q 
echan fuertes, q fe afíentare en el lugar de la I , 
fe quedara a la poftre:por lo qual perderá d" dor 
mir por aquella noche en cama,fegun eUócier-
to que en efte exéplo fe dio. Y afsi como hemos 
hecho entre diezjeontando los de fíete en fíete: 
afsi fe hará en otro qualquiera numero de gcte, 
contando los déla manera que quiííeren.CLu.,) 
Mucho me quiere parefeer efta cuenta a la que 
dizen % de los treynta hobres q yuá en la nao, 
que fue neceífario echar a fondo los quinze de 
ellos,por caufa que la demafiada carga caufara 
que todos perefderan.(So.) Afsi es verdad,que 
eftaeslaordcnqucfe ha de tener. Mas porque 
mejor fe cntiéda,pongo por exemplo, que vnt 
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nao Ueua treynta cauallos, los qulnze era de vn 
capitán del rey de Tremecé, y los otros quinze 
de vn capitá ChriíHano. Y nauegado fmticró q 
el pefo délos cauallos era gráde,determinapor 
cuitar el mayor peligro con el menor, de facar 
los cauallos,y poner los al rededor de la nao, y 
contar los de nueue en nueue, y en qualquiera 
cauallo que fecumplielTü el numero de nueue, 
lo mataíTen y lo echaflen en la mar ,y que profi 
guieíTe efte cótar,haíh taco que vuieíTcn muer
to quinze cauallos. Pide fe3de que modo o ma
nera fe pondrán los cauallos del capitán Chri
íHano entre los del moro, para que maté todos 
los del moro,y los echen a fondo, y queden los 
del Chriftianofolos. Digo que parahazer efta 
cuenta,no ay que hazer otra cofa, íino aíTentar 
treynta letras,qualefquiera que os parefeieren, 
y contar las de nueue en nueue,afsi como fe hi
zo en el exemplo que precedió de los diez cami 
nantes,y defpues que fe ouieífen feñaladoquin 
ze letras, por caufa que fon qninze los cauallos 
queauian de echar a fondo, parar, y noprofe-
guir adelante con la cuenta.Y en los afsiétos de 
citas letras que feñalaredes, hareys poner los ca 
uallos que quiíieredes que mueran, y en los o-
tros los q ha de quedar, ya fean los del moro,ya 
fean los del ChriíHano: y anfi proíiguiendo ha 
llareys que fe pondrán primero quatro cauallos 
délos del Chnftiano,y adelante dcllos poner fe 
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han cinco de los del moro, luego dos de los del 
Chriftiano,y mas adelate vno del moro, luego 
tres de los del Chriftianojdeípues vno delJWo-
ro)y otro de los del Chriítiano,y dos del Moro, 
luego dos delChiüiano3y tresdelos delmoro^ -
luego vno del ChnlHano,y dos del moro,y dos , 
del Chriftiano^y vno del moro.Y pueílosdefta 

'manera,y contando losde nucueen nueue,co-
men^ando defde los quatro que fe puíieron pri 
mero délos delChníliano, íicmpre fe vendrá a 
cumplir el numero de nucue en los cauallosdel 
capitán moro, y afsi fe los mataran todos. Mas 
porque mejor fe pueda tener en la memoria la 
orden como eitanpueíloseíloscaua}los,pongo 
eíle verfo}que con íabelio de coro, fe labra para 
fiempreefta cuenta. 
4. 5.2.1. 3. 1. i ; 2. 2.3. 1. 2.2.1, 

Populea virga pacem regina ferebat. 
^¡En eftc verfo hallaréy s todas cinco letras vo
cales.Que fon a. e. i . o. u. Pues tened cuéta que 
la a. vale vno,y la e*dos,y la i.trcs,y la o:quatro, 
y la ü.cinco,yeftodenotan las letras de gua-
rifmo fobre las vocales que en el verfo ay.Y afsi 
quando comienza eñe verfo,diziendo. po. da a 
cntender3quc por 3quella,o pongays quatro ca 
uallos de los del Capitán Chriftianory por la u , 
del pu.pondrcyscincocauallos de los del capí* 
tanMoro.Y porla e.dosdelos del Chriíliano, 
y por la a.vno de los del moro, &c. profiguiédo 

coa 
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con todas las vocales q ouiere en todo efte ver* 
fo. Mas nota que por la u.que efta al principio 
defta diótió virga,no pongas cinco,poiq cneftc 
lugar no es vocal, porq hiere en la i.que fe 1c fi« 
gue defpues. Y defta manera fe harán las femc-
)antescucntas,haziendo vn verfo que las voca
les dcltal verfo os declaren la orden delafien-i 
tar las tales cofas.(Anti.) Acuerdo mefenorpa 
mon de vna regia que oy dczir pocos dias ha 
^ fobre faber el numero que vna perfona ima
gina en fu memona.(Da.)Oydo he que fe pue
de faber de muchas manera$jy diré dos q al prc 
fente me viene en la memona.Para declarado ^ 
la primera pongo por exemplo. Qjue vno toma 
fíete roarauediSjO lo que quifiere. Para faber lo 
que efte tal tomo^hareys que los doble, y feran 
catorzc.A dios catorze añada cinco, y feran i?. 
Bftos I9.mu!tiplíca les porcinco,y feran nouen 
ta y cinco.Haz multiplicar los mefmos nouen-
ta y cinco por diez, y montaran nueuccicntos 
y cinquenta.Delos quales reftaran dozientos y 
cincuenta,y tantos quantos cientos reftaren,tá 
tas vnidades fueron las que al principio toma
ron en la memoria. Puesreftandoi5ü. de^o,! 
quedaran fetecientos: y porque en fetecicntos 
ay fíete vezes ciento /por tanto refpondcreys, 

leed que fuero fíete las vnidades que al principio fe 
c.4. del tomaron. % La fegunda regla es,que todo nu-
7.iiK mexQ qlie fc quadrarc > y a lü quadrado fe aña

diera 
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ídícrc el doblo d e l mifmo numero yvno mas^di 
go q la rayz quadrada de todo cfto menos vno 
lera el numero que al principio fe quadro. Po
ned por excmpIo,quc vno toma c inco ,quadran 
do lo feran veynte y cinco, añadan el doblo de 
losc inco^y vnomas conlosmifmos 15, y í c -
ran trcynta y fcy s.Hccho efto,pregunta quan-
t o monta , yrefponderan que treynta y fcys. 
Pues faca la rayz quadrada de treynta y í e y s , q 
es fcy Sjy deftos fcys quita v n o , y quedaran cin 
co ,y tantofera el numero que al principio fe to 
mo . Yafsifehara deotroqualquicra numero; 
(LUCÍ.) A imitación deífo diré fcys reglas,q f i r -
uen para el mifmo efFe¿í:o. Y fea principio v n i -
uerfal para todas feys. Demandar ante todas 
co faSjq f i en la fumma,o numero q fe imaginare 
en elentendimiento ouieremedio fe dexe a par 
te ,y no íc cure de hazer del otra cofa f ino aña-
d i l lo al fin de la cuenta. Pues con efte principio 
pongo por exemplo para la primera regla^fque 
vno toma onze en fu memoria. Para faber lo q 
toma,hareys qlos tresdoble, y feran 3?. Dcftos 
3j.faquefe la mitad , q fon diez y feysy medio, 
efte medio haz que l o haga entero,y fera por t o 
do diez y ficte,trcfdobIen otra vez eftos 17. y fe 
ran j i . f aquen otra vez la mitad de 51.que fon 25 
y mediory por quanto vino medio , hareys q lo 
haga entero,y feran 26. Defpucs defto no fe ha 
ra mas de preguntar,quantos nucues ay en efta 
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poftrera mitad, que fue ió. y refponder oshaii 
que ay dos nueues. Pues la regla es, q por cada 
vn nueue que os refpondieren que ay aucys de 
tomar quatrory afsi por los doS nueues que dU 
zen que ay en los Í 6 , cótarcys dos quatros que 
fon ocho:y porque en efta regla dizen dos ve-
zcŝ que treCdoblé el numero que toma, y otras 
tantasvezes hazen Tacarla mitadiportanto no-
tarey s,que fi la primera vez que mandaredes fa-
ear la mitad,vuiere medicañadireys vno:y por 
el queóuierecn lafegunda vez, quandohizie-
redesfacar otra vez la mitad,añadireys do$. 
Puesporquantoen efte excroplo os vino me
dio en la primera vez,que vale t. y en la fegúda 
que vale ¿.portanto juntareys j.que montan c-

> ftos medioSjConloSochoqueteneysdelosdos 
nueues,y feran u. Y eftedireys que es el nume
ro que al princicio fe imagino.; (Da.) Porque Ce 
toma 4.de cada 9. la razón es,porque haziendo 
con vn 4. lo que las reglas mandan, monta 9, 
(Lu«)Proíigá có las de mas, que ya que algo no 
ayamos entédido,poco a poco por exemplos lo 

jnHeaiiCntenderemos defpues: porque como dize Te-
tonti. rencio.No ay cofa tan difficultofa, que querieri 
Acíu.4 do trabajar no fe alcancé.(Lu») «jf ¿ a fegundare 
^cena2"gláes, que defpues que vnoouiere tomado en 

. lu memoria eí numero, o fumma queleparecie 
re,direysq faque dos vezeslamitad del ral nu-
numero>y la añada al mifmo numero. Como íi 

vno» 
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Vno toma fiete,fu mitádes trcsy medio,juntoá 
con el mifmo y.hazé áitz y medió. Pues íi ouic 
íc medio como agorajhazed, q lo haga enteroj 
y ársi-fera Onze.Y es de faber, que el medio que 
viniere la primera vez, quádo fe facare la mitad 
del numeró que fe imaginare vale vno: el qual 
fe añadirá defpues có la fumma que tomáredes 
por los nueues.Hecho cílo íacara otra Vez la mi 
tad de los onze,^ ion cinco y medio, y jutallos 
heyscon los mefmos onze,y feran 16. y medio* 
t)ezid q G hay medio q lo haga et.tcro,v afsi íe 
ran 17, Mas nota q afsi como dezimos q el me
dio que viniere en la primera vez que lefacartí 
la mitad vale Vno : aísi digo q elque viniere eri 
la^feguhda vez quando fe íacare la mitadjValdra 
dos. Entendido efto pregútad quantos nueues 
ay en losdifez y fictc,y reíponderos han dizien 
do,que ay vno , pues por cílc nueue tomareys 
quatró,afsicomofe hizo en la primera regla, q 
precedió.A losquales qUatrO añadireys tres de 
los dos medios que vinieron en las dos vezes q 
hcziíles facar la mitad,y fcraii fiete^que es el nu 
meto que al principio fe percibió. CAn.)Dco« 
tra manera como íi vno tomaíTc fíete, trefdcblá 
do fíete fon veynté y vno, jütad la mitad deíle 
veyntcy Vno có los mífmos veynte y Vno, y fe 
ra treyntay dos y medio, defpues porcada nuc 
üetomar dos, y por el medio que Viniere aña
dir vno.También fe haze quitando lá mitad de 
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lo que tomaren , y trcsfdoblar lo que quedare 
& facar otra vez la mitad deüe trerdoblo,y tref-
doblalia, y por cada nueue tomar ocho.El me» 
dio primero fi alguno viniere, no vale nada. 
El fegundo vale vno, y íi no viniere el primer 
medio , el fegundo vale dos, y el terrero qua-
tro.De otra manera.Anadan cinco, y multipli
quen por cinco la fumma, añadan diez, multi
plica por otro dicz,añade vn zero, y reílen tre-
zientos & cinquenta de todo,& lo que quedare 
partan lo por ciento /y el duplo del quociente 
íera el numero, Si las reglas declaradas no tu-
uielTen tantas retartalillas, no auria mas que pe
dir , mas quien fe acordara de tanto. (Lucillio.) 
Adrede lo hizc en poner eftas primero: porque 
las oyeííedes todas,porque fi efta que fe figuc 
dixeraal principio,no tuuícrades paciencia pa
ra las paífadas.Y haze fe efta cuenta mas breue-
mente con tres preguntas que fe han de propo
ner a la perfona q toma el numero . % La prime 
ra, es dezir que laque los trefes que pudiere del 
numero que tomare, y lo que fobrare: y no fe 
pudiere facar tres que lo diga. La fegundaes, 
que faque los cincos que pudiere del mifmo nu 
mero que fe tomarery íi lo que fobrare, porque 
no fe puede facar dello ningún cinco lo diga,fe 
gun hizo con los trefes. La tercera es, que ía-
quen los fietes del mifmo numero tomado, co
mo por la praática de los ejemplos mejor en

te n» 
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tendcrcys. Poned por cafo que vno toma en fu 
penfamiento diez y íiete.Para faber quanto t o 
mo por preguntas de números , dczid que os d i 
ga quanto fobra Tacando todos los trefes jú tos 
queouiereenlosdiezy fíete que tomo. Y r e -
Iponderos ha que fobran dosrporque en diez y 
hete ay cinco trefes,que montan quinzesyque 
dan dos,pues por cada vno que íbb ra re , quan-
do hizieredes facar los t re íes^omareys en vue-
ftro entendimiento fetenta. Y por quanto en 
cfte exemplo fobraron dos, por tanto guarda-
reys dos fetentas,q montan ciento & quarenta. 
L o qual fe ha de hazer difsimuladamétc fin dar 
a entéder ninguna cofa. Hecho efto direys,quc 
faquen los cincos que fer pudiere delosmif-
mos diez y íietc,y que os diga lo q fobra. Pues 
facádo los cincos q ay en diez y fíete fobra dos: 
porque en diez y fíete ay trescincos, que valen 
quinze,y quedan dos (como os he dicho) pues 
por cada vno q os refpondieren que fobra ,quá-
do hizieredes facar los cincos ,aueys decomar 
en vueftro en tend imié to veynte 8c vno,y pues 
en cftc exemplo quedaron dos, quando n i z i -
ftes facar los cincos,por tanto tomarey s dos ve-
zes veynte & v n o , que valen quarenta y dos, 
& guardallos heis.PaíTad a lo tercero, que es ha 
zer facar los íietes qouiere en los mifmos diez 
j^ f ic tcy fobrara tres:porq en diez y fíete ay dos 
fiet€s,q motan catoyxejy quedan tres. Pues por 
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cada vno que fobra quando mandaredcs Tacar 
los Tictes, tomarcys en vucñro entendimiento 
quinze,y porque enefteexemplo Tobraron tres 
quando Te Tacaron los Tictes delosdiczy Tiete, 
que Tue el numero que Te tomo en la mcmcr!a, 
por tato tomad tres quinzes, que Ton quarenta 
y cinco.Súmad agora eftas tres Tuffimas,q aueys 
nccho,que Ton ciento y quarenta, y quarenta y 
dos,& quarenta y cinco,& montaran doziécos ^ 
& veynte & Tiete , de los quales Tacareys por re
gla general todos los cientos que ouiere,é¿ maí 
v.n cinco con cada ciento. Pues de dozientos & 
veynte y fiete,facádo los cientos, & mas vn cin 
co con cada vno, quedaran 17 (q es el numero q 
al principio Te imaginó en el entendimiento.) 
(An.) Si no aymasq hazer paílaria, maspor mi 
vida que anda hombre arraftradocon tanto aña 
dir y quitar.(Da.)No parcTce fino que la miTmá 
regla Te corto a medida de Tu apetito, perq lo q 
queda es caíi nada* (Luci.) Que dezis? no podia 
paííar cfta platica Tin fal de murmuración? No 
paíTeadelantezantesTcñorcs nos vamos,pucshe 
hecho lo que me mandaíkSé(Da.)TeneyS razó, 
con que nos digays primero:qiie Te ha de hazer 
quando en la íumma que liizieremos no ouieT-
íc cientos que Tacar? (Luci.) EntalcaTotodá lá 
Tummadireysjqüe es el numero queTe percibió 
en el entendimiento. Exemplo. Si vno toma 
treynta , Tacando los treTes, no Tobra ninguna 
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iofarporque én treynta ay diez trefes juftame» 
te. Y pues no fobra ninguna cofa, no ay que to 
mar nada, paflad a la fegunda prcgúta,que es ha 
zer Tacar los cincos, & hallareys que no fobra 
ninguna cofa,por caufa que trcynta fon cincos 
juftos.Puesprofeguiddiziendo,que faquélos 
fietcs>& hallareys que fobran dos, por caufa q 
en treynta ay quatro fietcs, que montan veynte 
& ochojífe fobran dos,como ya auemos dicho. 
Y porque la regla mada, que por cada vno que 
robrare,quádo hizieredes facar los fietes, auéys 
de tomar quinze, porque en efte exemplo os fo 
brarp dos,tomad agora dos quinzes, que valen 
treynta,dela qual fumma fe auian de echar fue
ra todos los cientos, & cincos que pudierades, 
Ypor quanto agora no ay ningún ciento que fa 
car,no cúrareys de otra cofa alguna, fino dezir 
luego, que eftos treynta es el numero, que al 
principio fe tomo en el entendimiento. Y defta 
manera hareys de otro qualquiera numero que 
fe incluyere de ciéto a baxo. CAntimacho.)E)e« 
fta quiero hazer memoria, porq me parefee fer 
facil.Por lo qual con licencia del feñor Dampn? 
querría nospufieífe por exemplo^íi vno tomaf--
fe vno o dos en fu penfamientOique íe ha de ha 
zer,porqüe de vno ni de dos no fe puede facar 
trefesjni cincos.&c. (Damon.) Antes fe lo que» 
ria yo fuplicar que lo dixeífe, fino me ganara-
4cs por la manó. (LuciüoO A eífo y a todo lo q 
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mas mandaredes refpondo, que íí vnaperfói 
natotnaíTc vno cníu memoria quando Icdi-
jceredes que faque los trefes, y cincos & fietes, 
hade refponder en todas tres preguntas d i -
ziendo, que le fobra vno. Y11 tomare dos j ha 
de dezir que le quedan dos:porque cnefta cué-
ta no fe pregunta fi fe puede facar trefcs3ni cin-
cos,ni fietes, fino que mire qualquiera que to
mare el numero > fi puede facar algún tres que 
lo faque, & diga lo que fobra, fi fobrarc algo. 
Y fino pudiere í'acar ningún tres del numero q 
tomare,diga tanto fobra, fin dar a entender fi 
pudojo fi no. Y lo mifmo fe entenderá de las o-
tras dos preguntas,conuiene faber, del facar de 
los cincos & fietes.Y fi me aueys entendido,no 
diré mas acerca defto, porque ( como dizen) la 
prolixidad es madre de confufion, (Anti.) Cier 
tono dizea mi elfa carca :porque todo tiempo 
que en oyr declaraciones deftas reglas fe gaftaf 
fe me parefeeria breue Se no prolixo. Mas por
que confio en las dubdas, me harey s gracia de 
declarar me las otro dia,no quiero poner agora 
ninguna por no detener a cftos feñores con pa
labras. Principalmente que ha de dezir el feñor 
Sophronio. (Sophro.) Pues a mi mchabuelto 
la ordenad cafo que pongo es. ^[Quefiyo me 
dexaffe fobre vna mefa quarenta reales o piezas 
de otra qualquiera rnoneda,y vinieflen dos per 
ÍDnas,y lastomaíTeíi (arrebatando ) cada vna 
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lo que mas pudicíTe, como fabremos por mime 
ros5quantos reales tomo cada vúo dellos* (Lu.) 
Por mi palabra que aucys propuefto vna cofa q 
me holgare eftrañamente en entender la.(An.) 
Sacad nos pues vos de dubda3y dezid lo de ma
nera q lo pueda yo entender, q ya fabcys hafta 
do llega mi lá^a.CSOQuiato mádaredes. La ordé 
q fe hj ct tener por regla general para hazcr efta 
cuenta fe declarara por clexéplo fíguiéce.Poned 
por cafo q de los quarcta reilesjvna perfona to
mo los íietc,y otra treynta y tres, q es lo q falta 
hafta los quaréta q quedaréfobre la mefa. Ago
ra hazed al q os parefeicre deftas dos perfonas,q 
doble los reales qtomo. Pues poned por cafo q 
el que efta al principio tomo fktc , y los doblo, 
& afsi hizo catorze, A l otro dczid que multipli 
que fus reales por quarenta. Pues multiplicado 
treynta y tres por quarenta montan u 2 o. fum 
mad ambas a dos multiplicaciones?como fon 14 
y 13 2 o.y montaran 15 3 4.I0 qual direys que re 
ften de 15 4 o. y que digan lo que fobra. Pues 
rettando 13 ? 4. de 1 <J 4 o. quedará 106, los qua 
les 306. partireys fin dar a entender ninguna co 
fa,porvnomenosde los reales que quedaró fo-
bre la mefa,que fera por treynta y nueue. Pues 
partiendo trezientos y feys Cque es la refta que 
en efte exemplo quedo) por treynta y nueue ve 
dra a la partició fíete, y fobraran treynta y tres, 
Pues lo que viniere a la partición fiépre fera las 
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piezas que tomare la perfona que hizíeredcs ^ 
^oble los reales que tomo: & los que fobran es 
lo que toma la perfona a quien mandays multi 
pilcar fus reales por quarenta. Yafsi direys,quc 
el que doblo tomo üste,y el otro tomo treyn^ 
ta & tres. Y delta manera fe hará de otra qual-
quiera manera que las piezas fe repamn,fino es 
quando vno tomaíTetreynta 8¿ nueue, & otro 
yno:porque en tal cafo laregla falta.(Da.)f Poc 
el femejáte pongo al fenor Lucilio efta dcmáda. 
Que ü dexafse ^o.pie^as d moneda^ entre tres 
perfonas las tomaííenCcomo dizcnja quien mas 
pudieíTe) como fe fabra quantas toma cada per-̂  
fona? (Lu.) Refponded feñor por mirporque pa 
ra deziros verdad yo no la fe.(Da.) Plazeme.Po 
ned por cafo que y na perfona tomo feys pie9as 
deftas trey nta,& otra catorze, & otra diez.Para 
faber quáno tomo cada vnajhazed a qualquiera 
deftas tres perfonas, q doble las pie^a? qtomo. 
Y pongo por cafp,q doblo el q tomo feys,y afsi 
hizodoze.Aotro dezid le que multipliquelas 
p¡e9as que tomo por treynta, & pongo que 
el que tomo catorze, fue el que multiplico por 
treynta,y afsi hizo quatrociétos yveynte.El ter 
cero hazed que multiplique las diez pie^s que 
tomo por treynta & vno, & montara treziétos 
& diez.Hecho efto,fummen las tres multiplica-
cionesjcomo fon doze,& quatrocientos y veyn 
te^j 510,^ montaran fetecientos Sc quarenta & 
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clos,lo qual dircys que reften de. 950.& reftaran 
igS.los quales repartireys por.29. (q es vno me
nos que las piecas que dexaftes fobre la mefa;y 
vendrá a la partición feys: & fobrarán catorze» 
Pues los feys que vinieron ^ la particion,íbn las 
piezas que íomo la perfona que dixiftes que do 
blafle fus piegas^ los catorze que fobraron,fon 
Iaspie9as que tomona perfona que multiplico 
por treynta. Sabido lo que tomaron las dos per 
íbnasjla reíta que faltare para hafta treynta, fera 
lo que tomo la tercera perfona, que multiplico 
por. 31. & afsife hará de otra qualquiera fuerte q 
las pie9as fueren diuididas. De otra manera ha-
rey? para fi fe diuidieren entre quatrp perfonas 
qualefquiera números digitos,doblando el nu
mero del primero, & añadiendo al duplo vn cia 
co,& multiplicar la fumma por otro cinco, aña
dir die2,y el numero del fegundo,y multiplica^ 
por diez añadir el numero del tercero, & m ^ t i 
plicar por diez, & añadir el numero del quar-
to & reliando de todo • 3500. y lo que quedare 
cada. 1000. denota, 1. del numero primero & ca 
da loo.otro del numero del fegúdo,y cada, ip.de 
nota otro del numero del tercero, & las vnida-
des denota el numero del quarto, ( Lu.) Cierto 
que aueys refpondido bien, & íi attecion fe me 
concede, propondré vna queftion, y es que. 

Si dexaüemos fobre vna mefa tres piezas, ó 
joyas diíferetes:&k$ tomaíTen fecrctamete tres 
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perfonas:tomando cada vna la fuyaicomb fcfâ  
bra,quc joya tomo cada perfona?(Da,) Quanto 
mandaredes oyremos de buena gana.CLuci.) 
Pues parahazer eíta cuétajaucys de repartir pri
meramente a lasperfonas eftos tres números fi 
guicntes.t.j.y.dando ala perfona que os parefeic 
re el dos,y a otra el c inco^ a otra el fíete • De-
fpues poned por cafo que las piezas que dexays 
fueron medio real,& vn real,& vn ducado; & q 
cada vna deíhs tres perfonas, a quien fe han re
partido eftos numerosjiienc vna p i e ^ y no fe fa 
be q pie^a.Quiero dczir,q no fabemos qual de-
Has tiene el ducado,o qual tiene el real,ó ql tie
ne el medio real.pucs para faber quepie^a tomo 
cada perfonajeomen^areys por la pie^a mas ba-
xa,diziendo: quien tuuicre el medio real doble 
el numero que le di.Defpues deftoproíiguireys 
diziendo .Qmen tuuiereelreal,quc es Tapíela 
mediana: multiplique el numero que le di por 
caforze.Y al otro que tuuiere el ducado, que es 
la pie^a mayor: multipliq fu numero por quin-
zc.Hecho efto,direys que fumen todas tres muí 
tiplicaciones y reftarfe han de.zio.y lo que dixc 
ren que reítapartiilo heys por rreze, & lo que a 
la partición viniere ha defer vno de los tres nu 
meros de aquellos, que al principio repartiere-
des. Pues la perfona que tuuiere el numero que 
a la partición viniereteífa tal tendrá el marauedi 
que es la pie^a menor:$c lo cjue fobrarc cnla pac 
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tklon,fera otro de los tres números, repartidos 
& la perfona que tuuiere efte numero que íbbra 
tendrá el reaUque es la pie^a mediana:& Tábidas 
las dos piezas, el tercero tendrá la otra piega ma 
yor,queenefte exemplo fera el ducado. (So.) 
^f.Con vos feáor Antimacho quiero tratar vna 
rcglilla:que algunas vezes aureys vifto hazer,&: 
a prima vifta parefce algo,y confiderada es cofa 
facil5& de reynla qual cuenta fe haze, diziendo 
a vnapcrfonajque tome en fu mano algunas pie 
âs de moneda,ó de lo que le parefciere fecreta-

raente, de manera que ninguno de los que prc* 
fentcs eftuuieren pueda juzgar quantas piezas 
tornan defpues q lo ouiere tomado direys que 
diga a quantas piedras quiere que fe las cura-
p lan^ quando refpondiere, diziendo. Cum
plid me las a tantas piedrasjos moftrara efta re
gla fabcr tomar tantas piedras que podays con 
ellas cumplir, con las que la tal pefona tuuie
re, al numero que ¡os dixere5& que os que
den otras tantas como al principio la tal perfo
na tomare ;íin faltar ninguna de mas ni de me
nos • & haze fe tomando en vueftra mano tan
tas piedras , como las que os dixeren que las 
cumplays , & tendreys auifo de fingir al tomar 
de las piedras que fe haze por tiéto de pcfo, con 
trapefando la mano en que la tal perfona tuuic 
re las piedras3con la vueftra. (Anti.) Por mi fe fe 
óor Sophronio que no enüedo ninguna cofa,fi 
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por otros términos mas comunes nolodeiltí 
(So.) Tan claro es efto como lo que hemos di» 
cho, íino que no mequereys efeuchar bic.)An) 
Pues agora lo haré, digalo porque voy tomado 
güilo en la platica.(So.)Plazeme por cierto,por 
q creed que ninguna cofa alegra el anima mas 
al que eníeña>que ver que lo van entendiendo 
los que le oyen,& al contrario, íi no lo cnticn-
den:& para entender efto^tomad deftos tatos q 
fobre efta mefa eítan los que os parefeiere. (A.) 
Ya los tégo . (So.) Pues dezidme a quaatos que 
reys q los cúpla?(An.) A.ií.(So.)Pues entéded q 
tomando yo agora.i^.piedras en mi mano cum 
plire contando fobre las que vos teneys a. 15. & 
me quedaran a mi tantas quantas agora en vue-
ftra mano ay.CAnOPor mi fe que es graciofa.(S) 
Ora fus yo tomo i^.dezidme quátos teneys? An 
ti.)Tengo diez.(So.) Pues íi yo os doy cinco de 
los mioscon los diez que vos teneys (eran.i5.& 
a mi me quedaran diez que fon titAcomolos 
quetomaftes al principio.(An.)E|g5F, de fuer
te que la regla es,q fi me dixeífenfjKlid me fo
bre las piedras q tengo en mi manffa.zo.tomare 
lo.fecretamente,finauc entiendan que tomo 
20.6: con hazer efto rü^faltara^So^EÍIb mifmo 
es lo q digo. (Da.) Porque el feñor Antimacho 
no diga que no le comunico algo, quiero pro-
ponelle efta queftion. (DaO^jTomad en vueñra 
memoria el numero q os p,arefciere.CAnti.}Ya lo 
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hetomado.(D.) Tomad otro tanto porLucilio* 
(An.)Va cíla tomado.(D.)Por mi tomad feys,& 
jütad todas tres fúmas.CAn)Ya fe ha hecho.(D.) 
Dad la mitad de todo eíTo a pobres.(An.) Ya c-
fta dado. (Da.) Bolued a Lucillo lo cj tomaftes 
por el. (Ao.)Yalobolui.(DaOQue¿igo quan-
to os queda4(An.)Efta me parefee buena fi fe ha 
ze fin preguntar algo. (Da.) Lo que preguntare 
fera dezir^ue os quedaron tres.(An.)Verdad e$ 
mas deuiolo dezira tiéto.(Da.)Agora lo vereys. 
La regla para hazer eíla cuenta es: q todas las ve 
zes que hizieredes lo que fe ha vifto «i efte exé 
pío que precedió, fiemprc q uedara lia mitad de 
lo que yodixere quetomeyspormi,#aúquclos 
otros números fcan de menor, ó mayor quan 
tidad ? 6cporque en efte excmplo tomaílespor 
mifeyspor tanto fupe que auian quedado tres 
que es la mitad de los feys.(An^ Yo he entendí 
do efta cuenía,& la recibo por gran^^^ced: 
por tanto profiga la platica, pues le vicme^él fe-
ñor Lucilio. (Lu.) Pues a mi ha bueltoiá mar 
no quiero dczir como fabremos fi vna p e i ^ ^ f 
multiplicaíTe vn numero fecretaméte» ^ o í ^ l f f f i 
numeros3pocos ó muchos,& fi la vltima multi
plicación partieífe por el primero numero q to 
mare quanto vendrá a la partición . R.eíponda 
a efta cuenta quié la fupiere.(Da.)Por mi digo q 
no la he oydo jamas, ni tampoco eftos feñores 
la entiendé3íino me engaño(Lu.) Pues fepa que 
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ler el qualquiera numero que fuere rnultiplicado por 
nono otros números pocosó muchos3íi la vkimámuí 
^ i o d d ^P^c^00 fe partiere por el primero numero^ 
cap. 4. â  principio fe tornare vendrá la partición igual 
«lelli.i. con la multiplicación de los números, con que 

le multiplicare el tal numero que al principio 
fe tomare,vnos por otros. Exemplo.Poncd que 
vn feys fe multiplica por dos,& hará dozc.Eftos 
doze multiplicando los otra vez por cinco, fe-
ranfeí'enta. Digo, que il eftos fefenta fe partie
ren por el feys que es el numero que fe pufo pri 
mero vendrá a la partición diez,que es tanto co 
mo la multiplicación del dos por el cinco, que 
fon los numeros,con los quales fe multiplico el 
feys.Yde cfb manera fe puede multiplicar otro 
qualquiera numcrojpor otros numeros,pocos6 
muchos.^Antima.) f Dezid me feñor Sophro-
nio íi entre tres perfonas repartieífen tres pic
eas,© joyas^ como fe fabria que joya tomo cada 
perfona,por términos que no interuengan ellas 
multiplicaciones, ni particiones, que en las re
glas precedentes oceurren? (So.) Acerca deífo q 
dezis diré mi parefc€r9& para que mejor entcn-
days, poned por cafo que las joyas o piezas fon 
vnos guantes, & vnas horas, & vn pañizuelo. 
Pues íi eíhstres piegas las reparten a tres perfo-
nas;para íaber que pie^a tomo cada vnamareys 
traer veynte y quatro piedras, ó tantos: de los 
quales dareys a vna de las tres perfonas (que ha 
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íáe tornar las pie9as) vn tanto ,y a otra dos, & á 
la otra tres, & los diez & ocho tantos que quer* 
daren rdexailos heys eftar fobre la mefa ado 
cftan las pie^as.Hccho efto,ralir os heys del apo 
fento, porque no veays tomar las piezas: prc-
fuponed en vueílra memoria ,feria vnapie^a 
mayor , & la otra mediana, y la otra menor, 
& no importa mas vna que otra:lo qual imagi-
nareys fegun el pefoó valor ó cuerpo de las ta
les cofas. Pues por quáto en eíle exéplo,Ias pic
eas fon vnos guantes,&vn pañizuelo5&vnas 
horas, por tanto, profuponed que las Horas fea 
la mayor,(k los guantes, la mediana, y el pañi-
zuelo la menor: lo qual fe ha de hazer fin dar 
a entender ninguna cofa a los que prefentes 
eftuuieren. Deípues ya que entre las tres per « 
fonasa quien repartiftes las feys piedras, ouic-
ren efeondido fus joyas, tomando cada vna la 
fuya, comen^areys por la p ie^que prefupo-
fiíles fer mayor que en efte exemplo fe ha d i ' 
cho fer las horas & direys:quien tuuicre las ho
ras tome otras tantas piedras como tuuiere, 
quando el que haze efta cuenta dize efto, m i 
ran las tres perfonas, qual dellas tiene las horas: 
& fia cafo , el que las tuuiere fe hallare con vna 
piedra , tomara otra : & fi fe hallare con dos to
mara dos: & fi con tres.5. &:c. Yquado efto cftu-
uiere hecho,refponderan,dizicndo. Ya fe ha he 
cho, Y afsi paflareys ala pie^a mediana (que al 
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prefente los guantes) diziendo. Quien tuuiere 
los guantes, tome dos vezes tantas piedras co
mo tuuiere. Quiero dezirt que Ti la perfona que 
tomo los guantes, tutiiere Vna piedra > tomara 
dos de las que cftarr fobre la mefa : & íi tuuie
re dos tomara quatrb: & íi tüuiere tres> toma
ra feys.Y defpues que las ouieren tomado,profi 
guireysídiziendo * Quien tuuiere el pañizuelo, 
(que en efteexemplo es la menor pie^a) tome 
quatro vezes tantas piedras como tuuiere.Di 
fuerte que íi el del pañizuelo tuuiere vna piedra 
tomara quatrosque fon quatro tantas:& fi tüuic 
re dos tome ocho:& fi tres,tOme doze.Defpucs 
de todo eftojel qué hizierc eíla cüenta,fe puede 
entrar al apofento adóde eftart las pérfónas que 
tienen la pie9as,& mirara quanras piedras fobrá 
fobre la mefaCquc á mas fobraran.f.y déde aba-
xo)porque por ellas fe fabra que pie^a toma cá-
da perfonarmas es neceíTario para fabello enco
mendar a la memoria,las fíete didiones fi guien 
tes.Aperi.Premati^Magifter.Nihil.Femina.Vi-
fpane. Vifpena, (O otras qualefquiéra que guar 
den la orden en las vocales que ellas guardan.) 
Pues la orden que fe ha de tener para aprouc-
charos deftas didioneses efta.Que íi fobrartí 
vna piedra os aprotiechareys de la primera d i -
¿iion que es Aperi.Y íi fobraren dos piedras, de 
lafegunda,que es.Premati.Yíi fobraren tresjfer 
uir os heys de Magifter.Quatro jamas no fobra 

ran 
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ílsporlo (JI pufe Nihi l , en eíla qrta di<5:i6;porq 
la Etymologia del vocablojo rnanifeíljíle, Y fí 
fobraren cinco piedras, fcruir os heys de Femi-
na.Sí fobraren íitre3firuira la íeptima didion q 
fe dÍ2e,Vifpen3,Entendido efto,es de faber,co-
mocadavfiade eíhs dictióes tiene tres vocales 
que fon.A.E.I.Sacando la quarta didió que no 
entra en cuenta: porque no firue de otracofa l i 
no de cumplir con la continuaciódel numero* 
És de notar mas, que la A . üempre do quiera q 
eftuuiere,dcnota la mayor pie^a.La E3denota Ja 
inediana5y la I,la menor.Afsi mifmo es de íaber 
que loque íignificare la primeralyliaba de qual 
quiera di¿lion,íiempre íe pedirá a la períona q 
le dieredes al principio vna piedra. Lo que de
notare la fegunda fyliaba , pidafe a ía perfona q 
le dieredes dos piedras. Y lo que íignificare la 
tercera fyllaba,pidaíe a la perfona que le dieron 
tres piedras, como íi auiendo hecho vn exéplo, 
fobraíTen cinco piedras, para faber quien tiene 
cada piega tomareys la quinta didió (porque fa 
braron cinco)q fedizcFemina,y hailareysque 
ia primera vocal es E,y la fegúda I , & la tercera 
A.Pucspor quanto he dicho que la E^denota la 
pie^a mediana^ porque viene primero,pedirfe 
han los guantes,que fue. lo que heziftes media
na, a la perfona que al principio le diíles vna 
|>iedra,fea quien fuere.La fegunda vocal ( defta 
mifnia didion)es I , y diximps que la I /denota 
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la piccja menor (que en efte excmplo es el pañi-
zuelo)y porque viene en el fegundo lugar: por 
tatopcdireys el pañizueloja la pcrfona qdiftes 
dos picdras.La tercera vocal es A , y la i \ firut a 
la mayor : & porque viene en el tercero lugar, 
por tanto pedireys las horas (que es la pic<ja ma 
yor)a la perfona que diftes tres piedras,y afsi co 
mo os aueys feguido por eíla d i d i o n , aísios fe-
guireys con las demas.(Antima.) Efta feñor So-
phronio 5yo la potigoen el numero de las que 
nunca oy.(Sophro.)Comoafsi?(Antima.) Por* 
que dercuydandome,que no tendría tanto que 
hazer como las precedentes,no pufe la diligen
cia que a fus retartalillas requiere:& afsi me que 
do ayuno della. (Sophro.) Cierto que no es co. 
fa tan difncultofa 9 como la pintays, Mas como 

Heau. dize el Cómico . Ninguna cofa es tan fácil , que 
aftus'4 no fea difficultofa, íi fe haze de mala gana: por 
fcena,Santo eílad meattento,&entendello heys. (An 

tima O Otro día aura mas defoceupacion para 
eliorfolamente pido me declarey s íi fe puede fa 
ber *![ fi vno echaíTe tres dados fobre vna mefa, 
quantos puntos pinta cada dado (So.}Eíía cué-
ta fe haze por preguntas femejantes a las que di 
zen para faber quien tiene vna fort i ja , quando 
entre algún numero de gente la efconden,y di 
re como fe haze,porno dexaroscon deífeo. Po
ned por cafo q vno de los dos dados pinto tres 
& otro dos, y el otro feys ^para iaber eí lo por 
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cuenta díreys a quien os parefeiere,que doble 
los puntos de vno de los dados qualquiera de-
Jlosrponed afsi mifmopor exempio que dobla 
lospuntos del dado q pintodos,yferan quatro. 
A efíos quatro direys q añadan cinco,5: ferá nue 
ue. Eftos nueue multipliquen los por otro cin
co, & feran quarenta y cinco. A eftos quarenta 
& cinco añadan los puntos de otro dado de los 
dos: & pongo que añadieron los puntos del da
do que pinto tres,y feran quaréta & ocho.Eílos 
48.multiplicarre han por ditz:S¿ montaran qua 
trocientes & ochenta. Añadan los feys puntes 
del otro d3do,& feran.486. de los quaks direy s 
quereften dozientos y cincuenta, & digan lo q 
reftare.Pucs reílando de. 486. dozientos & cin-
cuenta,quedaran.23<5,Pües tantas quantas vezes 
cientos reftaren , tantos puntos pinto el vn da
d o ^ afsi por los dozientos tomareys dos pun-
tos:&: tanto pinto el vno. Ypor cada diez toma 
reys vn punto, & afsi por los treynta tomareys 
tres,& tantos pinto el otro dado, & los. 6. feran 
los del otro,& defta manera refpondereys, dizié 
do.Que el vn dado pinto.z. y otro. ?. & otro. 6, 
&c. (üa . ) «j[ Pues hezimos mención de dados, 
quiero dezir vnacofa q me acuerdo, acerca de-
Uosry es.Que íi vno echaífe los tres dados y jun 
taffen los putos q pintaren todos tres,con los pil 
tos que qualquiera de los dos dados pintaííe 
por4ebaxo;Sc ¿efpues tornaífe a echaUos, eftos 
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miímos doSj&: j'útaffe los puntos, que píntaffen 
con los otros puntos quehaftaalli fe ouieffen 
contado5y alcaííe el vno:y juntaíTe lo que tüuie 
re debaxo con los demás puntos q ha contado, 
^boluieíTe a echarefte dado, & juntaíTe lo que 
• 5intalle con lo demás, faber por cuéta quantos 
sontos ha contado cña tal perfona que echaua 

'. os dados,íin preguntar ninguna cofa,folaméte 
co ver los pútos,q los j . dados tiene íigurado,co 
mo losdexare el q los echare:la qual fe haze aña 
diendo.zi.a los puntos q los dados q eftuuieren 
fobre la mefa mueíhan,& nofaltara.(An,) Sepa 
mos los dados puedo los yo echar quátas vezes 
quifiere3& como quifiere?(Da.)Nojfiiio es déla 
fuerte q os he dicho.(An.)Pues íi no es mas deí 
ÍOjaca nos lo fabiamos:& fi hafta aquí os he oy-
do,masha íido por penfar q dixerades alguna 
nouedadpara mhporque yo feqfi vnoechaíTe 
los dados,para faber quantos putos tienen deba 
xo los tales dados, íin a^allos, ni tocara ellos, 
mirareys fobre los puntos q pintaren en lo alto 
quantos faltan para. 21. y tantos quantos faltaré 
tantos puntos tendrán debaxo. La razón deílo 
es}porq los puntos de vn lado de qualquiera da 
do juntos con los puntos del otro lado hazé fie 
te:6¿ de aquí viene a tener refpeélo los puntos q 
los dados pintaren por lo alto, a los q pintaren 
por debaxo a veynte & vno:porq tres fletes ha-
2?n veynte & vno. De fuerte que de qualquiera 
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manera que los dados fe echen fi Juntaysíos 
puncos que todos tres dados pintaren en lo al-
to^on los que pintaren por debaxo^íiempre ha 
ran veynte y vno . ^ f De do fe ligue, que íi vno 
echaíTe los dados dos ó tres, ó mas quantas ve-
zes quiíiere:&: contarelos puntos que los dados 
pintaren, en todas las vezes que ios echare en 
los dos lados: & defpues los echare otra vez, & 
los dexare cílar: claro efta que añadiendo a los 
puntos q efta vltima vez pintaron por lo alto ta 
tas vezes. u. como vezes los dados fe contaron 
por ambas partes,que ferá los putos q la tal per^ 
íbna q los dados echare aura contado . Y efta es 
la caufa porqen vueftra cuenta dixittes, q aña-
dieíTen. 21. porque aigan tres dados para juntar 
lo que pintan por lo alto^con lo que pintan por 
debaxo. Y no quiero dezir mas defto, no porq 
ós lo quiero encubrir,fino porque quiero guar
dar algo que poder dezir quando otro dia bol-
uieremos a la platica comen^ada.CSo.)^ Agora 
feñorAntimachojtomad envueftra memoria las 
tarjas de a veynte que os parefeiere. (And. ) Ya 
las he tomado.(S) Tomad mas cinco marauedis 
por cada tarja.(An.) Ya los he tomado. (So.) Co 
prad de perdizes todas las tarjas ct a veynte q to 
maftes:a razón la perdiz de tatos marauedis,quá 
ío montaren los cincos q tomaftes por cada vna 
Tarja.(An.)Yaeftahecíio.(So.)Q^eos digo quá 
sos perdizes cópraftes«(An.)Dezildo fin pregun 
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tarninguna cofa.(So.")Si h a r é : vos feñorcóprá-
íles quatro.(An.) Es verdad, porq yo tome tres 
tarjas de a veynte,q valen fefenta marauedis, & 
los copre de perdizes,a razón cada vna de quin 
2e marauedis, q montan los tres cincos q tome 
por las tres tarjasrporq quatro perdizes a.if.ma-
rauedis motan.^o.Mas dczidme feñor, como lo 
adeuinañ€s?(So.) La cuenta es,q todas lasvezes 
q dixeredes a vna perfona que tome los reales, 
ó ducados, ó otra qualquiera moneda que qui-
fiere, defpues fi tomaren cinco,6 los marauedis 
que quiíieredes parafaber quantas perdizes fe 
compraron, partireys vna pie^a de moneda de 
aquellas que hizieredes tomar por los maraue
dis que defpues dixeredes que tomen por cada 
piega : & tantas quantas vnidades vinieren a la 
particion,tantas fueron las cofas quefecompra-
ron.Y por eíla razón quando os dixe que tomaf 
fedes tarjas de a veynte:& defpues por cada vna 
tarja cinco marauedis, fupe yo que auiades de 
comprar quatrotporque partiendo losveynte 
marauedis que vale vna tarja, por los cinco que 
tomaíles ,por cada vna vino a la partición qua* 
tro:que fon las perdizes quecompraftes. ( A n t i 
macho.) Verdad es por mi fee:masla dubda 
que me queda es: que fi vna perfona tomaífe 
gran quantidad de piezas,podria errarfe el con 
tador.(Sophro.)No tengays dubda en eíforpor-
que la mifma proporc ión fe guarda, que tome 
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pocas^ que tome muchas Por tanto diga el fe-
ñor Lucilio, que ha gran rato que no habla. 
(LUCÍ ) ^[ Señores, io que d i r é , fera proponer 
vna cuenta que me acuerdo híuier viílohazer 
días ha.En que vno dezia,qiie contaíTen fobre 
vna mefa vn montoncillo de reales: & acerta-
uaquantos reales auia fin preguntar ninguna 
cofaiáí no erraua ninguno , Y no fe puede dezir 
quan bien parefeio a todos;principaImentc,que 
ninguno en tend ió fu fundamento. (Da.) Sepa
mos feñor Lucilio como apartauan eífos dine
ros? (Lu.) Tomauan vn real, & echauálo en vn 
guanteluego dos*. & afsi doblando liempre: & 
defpues que auian echado los reales que Ies pa-
refcia,vaziauan los fobre la mefa: y entraua aql 
houibrc&en viendo el bulto de los reales, fin 
tocar a ellos dezia tantos reales ay.(Da.) Cierto 
es cofa que no la he oydo en mi vida ; & tengo 
por entendido, que fi es pofsible, que el feñor 
Sophronio nos quitara de dubda.(So,)No fe í i -
gue por fer pofsible}que yo lo aya de faber: por 
que ciertamente eílimaria masía menor parte 
de lo que de íla arte ignoro, que la mayor que 
dclla fe:aunque toda via entiendo, en que cófi-
fte eífa cuenta.Y digo q fe haze,fabiendo de quá 
tos reales comieda a echar al principio enel gua
te: porq fabido eílo,lo q fuere fobre ello echado 
ha de proceder en proporción dupla.Quiero de 
2ir,<j van íiemprc dobÍando,afsi como vno,dos> 
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quatro,ocho.&c.Pues íi yo veo vn bulto de rea | 
lesjfabiendo del principio y fundaméto , en que 
el tal bulto fe comento a hazer^facilméte fepa-
refce.yendo yo en mi memoria imaginandonu 
meros de los mifmos diiplos,haíl:a tanto queco 
tejando íi aura en el bul to dé los reales, tantos 
como en el numero que en la memoria propu-
íiere:& quando viere a la clara, que es mayor el 
numero que los reales, quito la mitad del tal nu 
mero:& de la mitad5tantas piezas como los rea
les que echaron primero enel guante:& lo que 
quedare es el numero de los reales, ó piezas del 
tal m o n t ó n que fobre la mefa ouiere. Comofi 
puíieífemos por exemplo que eftan fobre vna 
mefa ciertos reales3& al parefeer del bulto pare-
fce hauer mas de ocho reales, &: q no paífan de 
veynte a mas mas, para faber quantos reales ay 
fin errar n inguno , preguntareys que reales e-
charon primero en elguante:& íi no lo quiíiere 
preguntar: diga el que efta cuenta hiziere antes 
que falga del apofento para que entiéda lo q fe 
haze,q fobre vn reahó doSjó tres,ó quantos qui 
íiere qdexa en el guante, que fe echen, mas co 
tal que los q echaren fcan doblosdelos quede-
xo primero : & deíla manera yo prefupógo que 
e í b exemplo propue í lo fe comne^o de vno; 
Pues para faber por efte principio quantos rea
les ay: tomareys dob íos que procedan d ^ vno,1 
diziendb afsi, g o s ^ i u c r o j ocho 2 diez Se feys. 



Libró nono. 
treyntay dos, y por quanto hemos dicho qué 
nos parefce en el bulto de los reales que eftan 
fobre la mefa que no paíTan de veynte, no pro-
cedereys adelante,pues en treyntay dos fobra» 
Del qual numero toraareys la mitad q fon diez 
y feys,y deílos diez y feys quitareys vno,y que 
darán quinze,y tantos reales direys que ay ene! 
montoncillo que fobre la mefa efta, fegñ el exé 
pío prefuppuefto.Lacaufa porque fe quita vno 
de la mitadde los treynta y dos es, porque la 
cuenta cometo de vno, y fi comentara de dos, 
quitara de dos,y íi de tres,tres: porque afsi co
mo manda larcgla(q dizen de fummar progref 
fiones duplas) que del doblo déla vltima fe fa-lee ele.1 
que la primera, y la refta fera la fumma de t0|n»állU 
dos los términos de la tal progrefsion. Afsi en 
efta cuenta fe faca de la mitad del numero que 
prefupponcmos las pie9as,o reales en que come 
^are la tal cuenta,fegun hemos dicho.CAn.) Se
ñor dezid me,por que razón en efte exemplo fa 
caites mas la mitad de treynta y dos, q del dos 
y del quatro,y del ocho y diez y feys,q eílauan 
primero?Por ventura es que nos hemos de apro 
uechar del vltimo doblo? ( So,) Yo os lo diré, 
quando tome el dos y lo coteje con los reales,/ 
vi que eran mas los reales q el dos, no cure del, 
yafsi me paífea otro doblo mayor que dos, 
que fue quatro,y porque tábié me parefeio peq 
pc^paíTe al oáio, cjue es ej doblo del quatro, y 

3hb 1 tam 



7<5,4 Lihto nono; 
tambicn me parefcio poco, & afsi paíTe al t (J. & 
porq nofepodia juzgar íi era eli6.tantocomo 
los reales^ !os reales nienos,o mas que i 6 . paf-
fe me a 32.que es el doblo de i5.y porque vi ala 
clara que en el bulto de los reales no podían fer 
jt.por tato me aproueche de 52, & no paíTe ade 
lante, & ñ a cafo no fe pudiera juzgar la mitad 
maSjO menos, paíiara me a 64 . que es el doblo 
deí2.& afsi procediera en infinito, fi neceífario 
fuera. Y dcíh manera no puede ninguno errar 
en vna pie^a/mo fe yerra en la mitad de todas, 
medio por medio. Pues que hobre fe dará que 
viendo vn bulto de rcales,o de otra cofa que no 
juzgue entre íi,táto$ ay la mitad mas, o menos? 
(A n.) Que hombre fe dará dezis?muy muchos, 
&contad me a mi el primero, por lo qual digo^ 
que dado que de nueftra platica todos reciba
mos algún prouecho, a lo menos el que yo reci 
bo no es tanto que pueda fupplir la falta del ce-
nar,(i rae quedo fin ello: porq como ya fabeys 
la ración de pupilio en cerrando el ojo fe traf-
pone, por eíTo íi os parefee vamonos acenar}q 
a lo menos de mi digo,quc voy harto Arithmc 
tico,y mas de lo que peníe en mi vida. (So.) Te 
neys razón q nos hemos alargado vn poco mas 
délo q vos quifierades,y ala verdad yo no fe ya 
mas que me dezir.No fe yo fi a eftos feñores fe 
ha acabado la ración como a mi. ( Da.) De mi d i 
go que de vergueta he difsunalado por no def-

hazct 



Libro nono. 7^5 
hazer la conüerfacion, porque a aucr correfpó-
dido con la volütad de mi eftoniago,ya para mi 
fuera defpues.CLu.) Pues con todo eífco tégo de 
preguntar ai feñor Sophronio antes que nos va 
mos vnas cucntezillas como la que dizen de 
tres hombres que paíTauan vn rio con tres mu-
gercs,y del lobo,y peras,y carneros, & otras fe-
mejantes que andan prse manibus, fi fon cofas 
de Arithmetica.(So.)Guarde nos Dios de pen-
far daroy dos a cofas que pueden poner a riefgo 
la ccna,como dize Antiraacho,mayorméte que 
no tocan al arte.(Da.) Ora fus feñores camine
mos que fe enfria. (So.) Si íoys feruidos hazee 
con mi pobre ordinario penitencia, yo recebire 
merced,fi os atraueys afsí a bulto,y corno dizé 
a vueftras auenturas.(Lu.)Muchas gracias.Seria 
eíTo hazer q Bartulo fe tornaffepaftelero. (So.) 
Comoafsi? (Lu.)No es cofanueua entre cftu-
diantes.(SoJ A lo menos íí es antigua, yo no la 
fe.(Lu.) Pues como no entendeys, qMC para dar 
nos de cenarauia de yrvn Bartulo aldefaEade-
ro por prenda?(So.) Ya^ya^a, a fe que los mios 
faben bien el camino.(Da.) Aora fus vamonos 
los tres juntos, y quedad en hora buena, (So.) 
Dios vaya con todos-

Fin del noueno libro. 



Corrige leñor el libro, primero 
que leas ninguna cofa^e laíuerce 

que la íiguiente errata 
mueftra. 

E N la plana ^.verfo i/.quita eíla didíon,proíígue y a-
nade fummando los quatro con el vno. 

f̂Eii la plana 6i.en el verfo ^al fia del primero i.ha de eftar 
vn punto. 

f En la plana 78 .en el verfo n.vn dos que efta fobre el zero, 
ha de eftar fobre el cinco. 

^¡"Enlaplanais^en el verfo 14. debaxodela raya hadee-
ftar doze. 

^Enlaplana38.ea el ve rfo3.añade,comienzadiziendo. 

En la plana En el verfo A do dize. 
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prepohcioncs. 
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cientos, 
veynté. 
I63 
en 
fueret 
i iz 
como, 
ínuentada, 
ochenta, 
treze, 
116 
adelante. 



En la plana. Enelverfo. Adotllze. Diga. 
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mueftra. 
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224 
mitad. 
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8. 
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de2.a.3. 
25.3 6.49. 
mifmo. 
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8381 
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. 8023 
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del. 

quinta, 
hijo. 
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vno. 
tercio. 
dichos triago. 
feraejantes^ 
mueñralaa.b.: 
quieres. 
24. 
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7-
fon 5,comasí 
de 3.a z. 
2 5.3 6.49. Í4.1 
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En la plana. En el vcrfo. A do dlze. ' Diga, 
64 z 2,0.000. aoo.00. 
78 7 porque 3. por^.vezes. 
89 9 montan 11. moúu .a f s ié tau 
83 17 numero. numero dígito, 

4z& 12 cinco, ciento. 
443 a-a noílra. noítro. 
443 30 fcx. fec 
44J 7 quatto. quatro. 
450 a onta. nota. 
466 14 100. 10 
466 14 10000. 1000 
49fi 24 conr, con rrr, 
509 5 c. ce, 
511 a i co. ce. 
511 a a co. ce. 
511 a 3 co. ce. 
515 13 vnos. vnas. 
^¡la 13 otros. otras» 
517 1 V . Y . 
586 a 3 cjuedizeS. quedizcf. 
588 a 9 íéato. lexto. 
600 a4 mfera, yfera» 
600 16 & m . 
605 14 los las. 
636 3 los dos.; 
656 8 facar rezar. 
675 7 El a. Ehz. 
64a 10 quinta. fexta. 

^fEnla plana 435. al fin del renglón a4,fe ha de feguir la ta 
bla que efta en la plana 437.7 438' 

f En la pla.^oi.ver. 27.diga pío.y mas3.qla fegudacomo. 
f Pagina 6z4.verfo3.a dodize U.u.13. &c.hafta elf in^ig* 

20.30.40.&c.hafl:a 90. 



E N S A L A M A N C A . 

Por Mathias Gaft. 
A ñ o de 1 5 6 2 . . 
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